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¿T» Adadrid, Por la Viuda de Alonfo JVfartin.

Año M. DC. XXI.
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rl*lprH?ntCl<íf ?  r f̂enrc/oI«)S4^ e Logr?ñd*dí* «»,1 pu te,di»dip«W X  67. ha t enidó, -di,'qü chao tenido. f.<y..«

? : tora, Q ue.áijCO N S.f.yo .conclla ljd i.cónelIos.; f.70 .ia¡tt*^
? ? - u tur^m»^^uturámX7p.c^te^pei‘%di, extra ten» 

conateoen,4 i>conuie^e. fbl.74.h izierc,di,hizieren. fol.7 í.dollcr^
*,. rol.84.hazerla,di,hazer]o,foii;í)o<¿ para, di,para.f.pr.todoslos anu». 
di,cpdas las demas. rbl.Ps.deímembreídi, deím iébre.foI.94.Us e ^ ¡  
f ,>!?s,executf* rO'r0 ?-horicfto,di,honeftos. foL io 6.inabiles,di,perink‘ 
les.f0 I .108.o ]uez2s;Jdi,o lueues.fol.i 1 i.mas de lo q,di,mas lo qpe.Foli-,
•o a otros,di,o á los otros, fol.r 17 .1a pagar á,di ,1o pagará. En el iniftno fóL 
ej'equiera,di., ib requiera, fo l.i 18 .como vezino ,  d i, como vezinos. fb l. 
rso.la que deueydi>la .quefe deue. fo l.i20.moderamus,di, modcramur.f. 
'lii.deputan,di,deput;ati, f. l 2 I . indicauerint.di', iu'dica'üerint.'íbi.rij?. 
a.quofcuniq;,di, a quOcutpq.. fo l.r27.le dicho,di,el dicho. fbl. ríj-difUn-. 
tus, di,difuntos, io l.129. a quefe Tupiere, d i, o que fe fupiere. i fól, 13 a. 
hornio.di, horreo. fo l.i $4 ,repartición,di,reparación, fol.r $ y. computa* 
tionum,di,compotationum¿ íbl. 15 <s. interpretatum, di, i ri re rp ret qm .fo.
14 0 .las viíiten, di, los vifi^en. fbl. 1 sS.reuocar, di ,renouar. foht8 L.'délríLar 
gen D .Iuan Bernal de Luto en Logroño, di, año de i? 4?.fb i.i9n rpeaiten 
cía,di penitenciaria. fol.»9i.Licenciado Ventofa,di, Ventrofa.

EfleLibro 'intitulado, Coníticuciones Synadales, delóbifpado de 
Calahorratcon eftas erratas correfponde con fu original. Dada en A ía  
d rid a u .d e  Setiembre de %c%\. .

: E J  Liccnc.M urciad^Ia L l a n a « .

T  A S S A . . . '

Y O luán de Xere j l  efcriuano dé Camara del Rey nuep

uujQ fsrcjcf*t0 ui/ ctukv jznurz* uqp uturju ¡t***
de D . Pedro Gonpalesr, de C a filió  Obifpo de Calahorra i y  
la  Calcada Jlas Conflituciones Sinodales fo t  el hechas y  ce 
lebradas par a el dichofu Obifpado.que con licéciddtlós dh  
chos fe ñores de fupedtmiento fueron imprefas, le tajfaroñ 
a quatro marauedis cada pliego en papel de las dichas G o f  
tit aciones y  a efe  precio,y no mas mandaron fe *v'endan,yq 
e¡tafee de taffa fe ponga al principio de las di chas C on fit U 
dones Sinodales que afsifueron imprejfas en virtu d  déla  
dicha licencia. T  para que dello confie de pedimtenío de I4 
parte del dichoObifpo de Calahorra d i cfta,fee> que esfccha 
en la v illa  de A dadrid  a veinte y  [tefe dias del mes de Se*  
tiembre de m il y  feyfcientosy veyntéy v n  años,

IuandeXcrez.
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de Caftillà, de Leon,de Aragón,de las 
dosSiciliaSjde Ierufalen^de Portugal, 
de Nàuarra, ¿c Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galizia, deMallorca* 
de Seuilla,de Ccrdena,deCordoua, 
de Córcega, de Murcia, de Iaen,Con- 

__________, de dcFlandes,y T iro l,& c . Porquan­
to por parte de vos el Renerendo en Chrifto Padre don Pe­
droGonzález de Caftilio, Obifpo de Calahorra, y la C a lli­
da, del nueftro Confcjo, nos ha fido fecha relación, que vos 
auiades celebrado Synodo Dioccfano en el dicho vueftro, 
Obifpado,y eftablccido enei las conftitucioncs queauián 
parecido conuenir al íeruicio de nueftro Señor,y riueftro, 
que eran lasquefeprefentauan. y nos fuplicaftes mandare­
mos dár licencia para que fe imprimiefien, y fe vfaficdellas, 
ò como la nueftra merced fueífe. Loqual viftopor losdci 
nueftroConfejo, y lopcdidocerca dellopor el Licenciado 
Francisco dé Alarcon nueftro Fifcal, a quien mandamos lo 
yicíTc, y la contradicion fecha por parte de las Prouincias de 
Guipúzcoa,y AIaua,y por parte del Clero de la dicha ciu­
dad de Calahorra,y CuObifpado ,y  lo demas- por parte de- 
líos dicho, y alegado en razón de la confirmación de Iasdt- 
charconftitucioncs, y licenciaquc fe pedia para que fe im- 
primieílcn, fue acordado que deuiamos madar dar efta nuef­
tra carta para vos en la dicha razón, y nos tuuimoslopor 
bien. Porla qual damos licencia, y facultad , para que qual- 
quierimprefTor deílos Reynos que nombraredes pueda im­
primir lasdichas conftituciones Synodales que de fufo fe ha- 
zenmencion,con las enmiendas, anotaciones, y teftadu- 
tasdcllas,queeftanpueftas a la margen de las dichas confli- 
tucioncs »rubricadas de la rubrica del Licenciado luán de 
Samaniegodcl nueftro Confejo, con que dcfptres de ímpref» 
fas no fe pueda víar, ni vfe dellas antes que fe traygan ante 
nos, y fe corrijan con el original que va rubricado, y firma­
do ai fin del de luán de Xcrcz nueftro eferiuano de ¿amara, 
de los que refidenen el nueftro Confejo, y fe rafie el precio 
aquq fe huuiercn de vender cada pliego dellas, fo pena de

caer,



caer, e incurrirá enas c.qñti
yes de nueftros Rcynos, que difporvcn fobrc ia imprcfsic^ de 
losjibros, de 1 oq«al mandarn6s^Sr,’y climo^cIia%ur{!ra^r 
ía feliáda con nucftro^HOjy librá^^<irM<fsdc1;'njae(l^ 
feto. Dada en.Madfidá ochó diásdcl itics de IuIjo:de.mil .yV 

ientosy vcyfitey Vnaños., ; •' !

E l Arcohifpo. El&ícenc.dnn Gerónimo ElLícenc. Grecorto
' de MediniUa. ~ Lopez^ Asadera.

. .. . . ■ : -  . . . . • • ,

ElLieenc. don luán ■ E l LtcencSBeleneucr *■’ - -i* -
o  ,

de Frías Mefta. - D**0/;<. - : :. ¡ r - :i

E y o l u a n d e  Xerca: icfcriuatíódé'tram aradebRey nOef- 
tro Señor la fize eíCf i ü i r porftí ináhdadc,c on acuerdo de loa 
d cliu G o n fcjo . - - ■ v ;

.  . . .  , r »  , .  ; :
*

. 2{egtftr¿td&Pedr0 PórCéncdlcr mayar : • * . -  *
de M e P e d r o  de M eja. • • 0  y

• - ‘ >31 v  ' -
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Q N  Pcdf© Cíenfalcx de Caftillo, por la gra­
cia, de Dios > y de la fantaíglcfia de Roma, 
Obifpo dé Calahorra y la Cacada »Predica­
dor de fuMageftad ,y  de fu Confe jo, & c. A l 
D ca»y Cabildos de las nucieras fantas Iglc- 

fiasGatcdrales de Calahorra y la Calcada ,y  Cabildos de las 
Iglefías Colegiales, Acipreftes,Vicarias,Vniuerfidades,Igle 
fias vnidas, Cabildos de parroquiales, Curas, Beneficiados, 
y clérigos, Mayordotnos,admimftradoresdt cofradías,Her 
mandades de cofrades,y vczindadcs,e a los Concejos, Seño- 
rios,juntas de Prouincias,jufticias,quanto alo cfpiritual, y 
otras qualcfquicr perfonas Eclcfiafticas,b feglares, y a todas 
laslglefias,hofpitalcs,cofradías,y lugarespiosde todas las 
ciudades,villas y lugares defte nueftro Obifpado, y a todos 
los demas que de derecho y coftumbrc, o en otra qualquicr 
manera foys obligados, y os conuicnc venir al Sy nodo Dio- 
ccfano, y que os fuere notificado cfte nueftro mandamiento 
en vueftrasperfonas, o envueftras Iglefias,o como del par­
te fupicredeSjde manera que no podays pretender ignoran­
cia . Salud y bendición en nueftro Señor Iefu Chrifto.Sabed, 
que por cftarmandadoporel fanto ConciliodeTrento, que 
los Prcladoscncadavnañobagan Synodo Dioccfano para 
cftacuyrloquefedifponecn fus decretos, facros Cánones, 
hazer jufticia,deshazer agrauios, reformarcoftumbrcs, ha- 
zerconftituciones, para que el Culto díuino vaya en aumen 
to,y las haziendas de las fabricas,y obras pias fe cónferuen, 
conclfauordiuinoaucmosacordadocclebrarSynodo en la 
IglefiaCoIcgialdcfantaMarialaRedonda defta ciudad de 
Logroño,y fe comentara a diez y fiece dias del mes de Ma- 
yodcfteprcfenteañodcmily fcyfcientos y vcyntc, en ra- 
zondelodichoydefeargode nueftraconciencia. Porende
porlasprefentesyfutenor,oscitamos,notificamos,yllama- 
mosf y fineccflarioes) mandamos en virtud de fanta obc- 
diécia,y fo penadeexcomunion^crina^canonicamonitione 
premifla,y cada ciéducados,aplicad os para obras pias a nuef
tradifpoficíonque vengays a os hallar, y cftar prefentes ai di 
cho Sy nodo por vueftras perfonas,o por vueftros diputados,

y pro-



y procuradores (fí tuüieredes legitimo impedimento par« 
nopodcr venir perfonalmente) que feáfi con legitimo* y c£  
pccialcs poderes, y bien inftrtiiáo*,Íds qualcs fe prefema rah 
ante nos,y portcftimoniodcliáccnciadoValcntindc Yruc- 
gas Angulo nueftro Secretario de Camara,é perfona por nos 
nombrada por Secretario del dicho Synodo antes del dia fĉ  
ñalado.cn que fe ha de comeíifarel dicho Synodo* Y  afsi ve­
nidos no os vays,ni aufeiíteys de la dicha ciudad* hafta que el 
Synodo fea diíluelto,íino fuere Con nueftra cxpreíTa licencia. 
Y  por cfcufardiftraymientos,gítftos,y daños que fe podrían 
íeguirde venir todos. Y  porq las Iglcíias no queden fin com 
pétente fcruicio, conformándonos con lo que hallamos de 
coftumbrc. Mandamos a los dichos Acíprcftcs,y Vicarios, 
donde no huuicrc Acipreftc, llamen y conuoquen trcynra 
dias antes del Synodo,a los lugares donde fe (ueten juntar tó 
dos los clérigos dcldiftrito,y nombren vno,o dos Guras, ó 
clérigos Sacerdotes de los mas difcrctos y ancianos,que íepa 
las cofas del Aciprcílazgo,ó Vicaria, y lo que tiene nccefsi-* 
dad de rcmediojpara que vengan con el Acipfeílí,y los que 
afsi fueren nombrados,por la mayor parte de Ja junta, fcan 
obligados a venir fo la dicha pena,y traerán poderes para af* 
íiftir en el dicho Synodo,para pedir,házer,tratar,otorgar,ad 
mitir,y confencir codo lo que podrían hazer los clérigos de 
la junta y diftrico, íi prefences fueran. Y  mandamos, que to­
dos los que no vinieren al dicho Synodo (fegun las raciones 
que lleuan de fus Iglcíias ) fean,obligados a pagar las coilas 
de los que afsiftieren y vinieren. Y  mandamos a los Acipref- 
tes,y Vicarios(donde no huuiere Acipreftc)intimé eíla nuef 
traconuocatoriaafu clerecía junta,y a los que pareciere fer 
intcreílados en el Synodo. Y  defpucs de intimada,la fixen en 
vna de las puertas principales de la Igleíla.-y mandamos há­
ganla relación y notificación poreferito,y nos la traygan có 
cftc nueftro mandamiento el dicho primero dia del Synodo, 
juntamente con la relación de codas las Iglcíias , ermitas, 
monaftcrios,y lugares píos,con el numero de los Beneficia­
dos y clérigos de qualquicr Orden que fea,que ay en cada dif 
trico. Y  mandamos a todas las fobrcdichas perfonas Ecleíiaf 
tica$(de qualquicr eftado,y códicion que fean) y a qualqüier
de vos que hagays todo lo contenido en cftc nueftro manda­

miento.
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rapiara entonces,y de cntondfespará agora ponem-os, y peo-: 
mulgatnos en los fufodichó«,y en cada vnó deilos ñrntcnci«*

- dc;cxcomunionc.ncllcsefcritos,y por ellos. Y  os condena*- 
remos en las penas pecuniarias fobrcdichas. E ademas d.eíto 
procederemos a lo que de derecho fe deua, é haremos el di-; 
cho Synodo y conftituciones, y ordenaremos todo aquello 
que pareciere cóucnicnte,y (era tan vaiidó^y .os. parará xato 
perjuyzío como fiprefencesfucffedes.ímmas os:citar,.ni.l4 a~ 
mar,que perlas preíentes os citamos y llamamos, y ít ñaía~; 
mosporcílrados nueftros palacios Epifcopales de Logroño 
parala dicha condenación. E porque fe abreuiará muchos 
dándonos los memoriales con tiempo,ordenamos a vos losv 
fo:brc dichos,que auicio el acuerdo ncceflario en la dicha jun, 
ta,algunos dias antes nos embieys relación de las cofas que¿ 
os pareciere conucnir,cftatuyr,v ordenar,cerca de las colas-> 
lobrcdicbas, y que conftituciones de las bechaspor nueftros?: 
anteceílorcsconucndra reuocar,b mudar,y feido lo demas  ̂
queccnuinierc prouccr. Y  Íes cncargamosty'mdiíaniosjqud; 
dc.oy en adelante en lasMiíTasquc celebraren,pongan colé* 
tas,y oraciones.al Efpiritu Santo,(aplicándole nos alumbre* 
paraque loque en la dicha Synodo fe hizierc fea en ferui-

'• ciode fu diuina Magcftad,y bien vniucríal de nueftrosfubdf 
tos. Dada en nueftrospalacios Epifcopnlcsde la dicha. ciu­
dad de Logroño,a diez y íiece dias del mes de Febrero de mil 
y ícyfcicnios y vcyntc años.

JEl Obifpo de Calahorra 
y  la Calcada.

Por mancado de fu Señoría.

£ l  Lie enciado Valentín de 
Truegzs Angulo Secretarle.

D O N
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- Caftalo por U gracia deD/osf déla(knta Igléfiade Ro 

ma\Obifpo de Calahorra y  la Calcada, Predicador de 
f i  Magefiadt y de fu  Conßjo^&c. A  los muy amados 
Hermanos nuestros Dean>y Cabildos de nueftras ftn^ 
tas Jgieß as de Calahorra y la Calcada . y al Clero de 
nuejtro Obifpado* Sahd, y  hendiesen.

Onocida es Ja obligación que tiénen Jos
Prclad os de mirar por el bien de fus Igle- 
íias>y cuydarde la faluacion de las almas 
de fus fubditos, y es tan eílrccha la cuen­
ta que dedo fe les’ha de pedir, quanto lo 

declara el encarecim iento cotí qué vem os que hablan 
dcllo las diuinas letras, los fagradós Concilios, y fan- 
tos Padres de la Ig le fia , cofa que pone miedo al cora­
ron  m aso fád o , y haze temblar almas valiente: y aun­
que fon innumerables los tedim oriios que dedo ay ; 
bada traer v n o , ó otro. Iníigne es el del Apodol fan 
Pabl o en la Carta a los Hebreos > cap* i 3. en que ha­
bla con los fieles : Obedtteprapofetis veftrit , fubiace- 
te e is : tpft entm peruigtlant, quafe pro animabus vc-feris 
rationemreddituri.Obcácccá a vueftrós Prelados,y e £  
taldcs íugetos, y no péfeys que les falede balde la obe­
diencia que íes days,y el refpeto y fujecion que Ies te* 
neys:bien caro locompran,porque eda obligados ave- 
lar,y  defuehrfe,com o quien ha dedar quentade vueí- 
Cras almas : Ip/i entm peruigdant, no dize tanto lo que 
hazen,com o lo cj deuen hazer.eífa es la fuer^ade aquel 
prefente ^peruigilant, conform e ala frafide la fagrada 
'Efcvum ?:Ecce Agnus Dei,ecce qui tollit peccatamundi, %
el que tiene poder,virtud,y eficacia, para borrar todos 
los pecados del m undo, eíTo es lo de Zaqueo: Domine^ 
ecce dimidium bonorum meorumdopauperibus, fe qu id
aliquem defraúdatei, reddo quadruplum . Señor 5 de oy

mas
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jfóia&nlé obligo «! -datla-ínítad de ftp hazienda a los p6 * 
brex,y-áboluer conclqéatrp tantoloquc huuicrc llc- 
úaddijOfc)ottámetc, cfto es lóvde S. Pablo ad Corinthios: 
Virgo cogitat qtíA Ó m m iJhn tr, fin ó la  corpore &
jftirfm.ba virgen cfta obligada a ocupar fiempre fu pen 
farmcntb.cn iaicofaS de fu Efpofo cclcftial , ai si es acá 
en ios Ob'\fyos:JpJi €mrriperuigiUnt.DcchYa la obliga- 
cion,tiencnla(dizc el Apoftol) no Tolo a velar,que por 
cffó no^dízc *uig¡lant3 fino pernigilant: velar harta el car- 
bb , y dcfuelaríe como quien ha de dar cuenta a Dios, 
qudfírattone rcddituri.k.Qp\.o\qii¡a(t,v\o 4 ifminuyc,fino 
encarece,y Cube de punto , como el otro de fan luán, 
Vidimus gloriam eius ^gloriam quafi *vnigeniti a Patre. 
Vimos fu gloria y Mageftad tan grande, tan excelen- 
tc,ytan auentajada »corno conuenia que la tuuieíTe el 
VnigenitodelPadre,y afsi es acá, QuafirattonÓ reddi- 
/w/,han de dar a Dios cuenta cabal y puntual de vuef- 
tras almas,y fe les ha de tomar eftrecha y rigurofa, mas 
de lo que puede caber en el penfamiétó humanory por 
lo que toca a los fagrados Concilios baila referir las pa 
labras dclfianto CóciliodeTrcnto cnlafefsion <f.cap. 
/.de reformado.adondedize,que el oficio de los Obif 
pos ejl onus jíngelicis httmerisformidandum^Ls carga q 
la puede temer los Angeles,con tener ombros tan fuer 
tesdo qual eíla dicho c.5; mucha razo y propiedad:por- 
que con tener vn Angel el poder,fortaleza,luz,inteli­
gencia,fabiduria¿y deftrezaque fabemos, vn almafola 
que fe le encomienda a vn Angel, fe le pierde muchas 
vezes, y no puede dar cobro della : pues que ferá a vn 
hombre flaco y miferable, fujeto a ignorancias,y a o- 
tros tantos engaños,que eflá encargado de vn millón 
de almas, como ferá pofsiblcdar buena cuenca de to- 
dasrCófaes que haze temblar el confiderarlo.Para Ioq 
toca á los Tantos Padres, y Dolores déla Yglefia.bafla 
lo que dize íanluan Chrifoftomo envno délos libros

de



de Sácerdotió: Sacérdos étjjproprtiiñ wtt&m 'sttftfr
tuerit ¿liorum .tam en noncwn m áxim a diligent'm curjtm 
habuerity cum perm tiofsin Gehennam níaott* el Obifpo 
(que aquello quiere dczir allí Saccrdos antonomafi- 
c ¿ ) aunque tenga cuydado de guardar la ley de Dios, 
y viuir Chriftianamente, fi también no le tiene muy 
grande de faber como viuen fus fubditos, no tiene 
que cfperar que fe ha de faluar, porque antes fe yrá al 
infierno con los ladrones homicidas, y malhechores: 
cofa es terrible,que no le baftaalObi/po fer íantopa- 
ra faluarfe,fino qhamenefter procurar que los otros 
lo fean,y hazer todo quanto fuere en fi, fo pena de que 
fino lo hiziere fe yrá al infierno. El primer cuvdado 
del Obifpo es de fu perfona, atiende tibi% &  do¿trind>di 
ze el Apoílol: Primero a vos,y luego a la enfeñan^a de 
los otros,y en otra parte: Attend'tte 'üobis, &  ‘vmuerfb 
oregi,tn quopofiíit njos Spiritus fan ¿li4S3Ept{copos regere 
Ecclejtam D es. ^Mirad por vofotros en primer lugar,y 
luego por el rebabo y manada que el Efpiritu Santo os 
encom endóhaziendoosObiípos¿oportef EpifcoPwn 
irreprehenfibilem ejJe,no ha de tener vn fi,no en toda fu 
vida,fino que ha de fer fanta.é irreprchcnfiblc:pcro tie 
ne cumplido con elfo? no,fino que ha de procurar c5 
muy gran diligencia,y cuydado que la de fus fubditos 
fea (anta también,y conforme a la ley de Dios , fo pe­
na de yrfe al infierno con los malhechores. S i aliorum  
tamsn non cum maxima diligentta curam bdbuerit, cutn 
pernitiofisingehennam njaditMa menefter velar, y^eftar 
fiempre puefto en atalaya, que eífo quiere dezir el nó- 
bre de Obifpo JjW^/^rorjiecho vn Argos con cié ojos, 
y no dormidos vnos,y velando otros, como dizen de 
Argos,fino todos abiertos,y dcípiertos, y aun plegue 
2 Dios que bafte:pues para que puedan cumplir con ef 
ta obligación tan grande los Obifpos,fiédo como fon 
hombres,y que no tienen mas de dos ojos# y que no

pueden
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Àiieàftiì eftár e l  «búas partes, tiene prudente v  ;íabiá->
m«ntc cftabícaido la Iglcfia que fe junte de ordinario 
Syñodo en cada Obifpado adonde concurran los clé­
rigos,y petfonas mas fcñaladasdc todas las íglefias,Ca 
bildos,y Acipreítazgos.quetraygan relación, y le den 
noticia de todo lo que ay en cada Iglcíia y lugar dig­
no de reformación, y cnmienda,para que nada fe le cf- 
conda,y que teniendo noticia de todo pueda proueer 
del remedio ncceífario,y afsi queriendo cumplir con 
cíla tan precioíá,y fanta obligación,auemos determi­
nado de celebrar cftc íanto Synodo (que hafta agora 
no fe lia podido por legítimos impedimentos,y juilas 
caufas) en el qual confiamos mediante la gracia,y mi- 
fcricordia de nueftro Señor,y la ayuda,y confejo de las 
perfonas que en el fe han juntado de tan gran Chriília- 
tiad,zelo,y prudencia,y que tienen experiencia,y nori 
ciadc Jas cofas del Obiípado, que ninguna que tenga 
ncceísidad de remedio fe nos podracfcondcr,y que to 
das,ó las mas quedarán proueydas, y remediadas. Fa­
vorézcanos fu diuina Magcftad como puede, y denos 
fu íanta gracia,y cfpiritu. Amen.

E l  Obifpo de Calahorra 
y  la Calcada,

F OR -



F O R M A  D E  L A  P R O F  ES- :
ilondelaFè.

- 1 S**
G c .E pfiapusC alagtirruan.ffi Calciateti.firmacele ere 
do, f- J  profiteor omnia pfifingala,qua commentar infym - 
belo F idei, quo fa n t i a fiomana £  e eie f a  v citar, videlicer. 

Credo in vnum Deum Patrem omni potentem,faßorem cedi {¿f terra, 
Vtfibiliitm omnium, g /  inttifìbilmm, g /  in vnum Dominum Jefum  
Chrifium,Filium Dei vnigenitum, (¡fi ex Pan e natum ante omnia fe~  
cala ¡De um de Deo,lumen de lumme, Deum verum de Deo vero genita 
nonfaßumconfubfiantialem P a tr i, per quem omnia fa ß a  funt,qiti 
propter ms homi ncs, g /  propter mflrarn falate m defeendir de caria, gy 
incarnatiti e f i  de Spiritu Sanilo ex Adatta V irgine,&  homo faßus e f i ,  
crucifxm  edam pro no bis fub Pondo Pilato pafius (fi fèpulrus-esl, tifi ■ 
refurrexit tertìa die fiecundum frtpruras,(g/ ajrendit in ccelu J f  M t ad  
dextcrà Patris,{£? iterum ventanti e si euglena indicare viuos mor
euosycuius Tfi^ni non er irfinis, f t j  in Spirit um S  aneli: m Dominum,Q j 
y  ìuificamcm , qui ex Patte Fdioqueprocedit,aui cum Patte, ftfi Filio 
fim ul adoratur, g /  cÓglorifìcarter, qui locatiti e f i  per Prophctas,Cfi vn à  
fanSlam C atmlicam, (/fi Apoffohcam Ecclefiam,confiteor vmtm ßa~ 
ptifmainremifionem peccatorum,(rfi expcßo Tifi far rctlioncm mor­
tilo rum, (tfi y tram Venturi [ecidi, Amen. Apofiolicas (fiEcclefìafd- 
cas tr addinone s,rcltquafquc eiufdem E  cele f ia obfiruadoncs, fffi confi}- 
tiitioncs,firmijsiìne acirmtto ,f/fi ampi clor. ftetri facram Scripturam 
iuxta cum fenfimi, quem tenuir, (¿fi tei et [ancia Adater Eccitila, citius 
e f i  indicare de vero f in  fu, gy Interpret adone fiacrarum Scripcurarnnt 
adrnitto,neceamnunquà,ni(imxtavnammcm còfenfum patrumac- 
ctpiani,(¿fi incerprc cabor ,pr o ficcar quoque fé prem effe vere , ftfi proprie 
Sacramenta mualcgis a lefu Chrislo Domino mfiro in fé ¡ruta, acque 
ad falutem humani generis ( Ite et non omnia') f i  rigidis nc ceffi, riafiri! icee 
‘Bapdfm um ,Confi mano v.tm,Eu eh a r ì Aia m, Perii ir end a. m, Extrem a  
Vnclioncm, Ordinem,Qy Adatrimonium,diaquegrattarti Conferve, (/fi 
exhis ,ßapdf mum,C cfirmai tonem ,( f i  Or divieni fine fattile fio reitera- 
ri nonpojje,reccptosquoque, fffi approbatos Ecclefi* Catholica ritusin 
fitpr ddicl or um omni uni Si.cramentonim folcmni admwi(ir adone re- 
cifiiOjffi admitto. Omnia {¡fi fingala,qu* de peccato originali, g / de 
t u f f i  catione infacrofantìa Tridentina Synodo definita, ( fi declarata 
r fuerunt
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fm tàn t ampleSlor\fg) reApU. Profittaipdritèr tn M ifd s fe r r t Deé 
yeru,pro'prttitn, ftjpropiciatorium facrificiumprò y im sfij defungiti, 
aeqtifinfariSlifstMo Eùcharifìà Sacraménto tfleyereirèaliteri^d fi*? 
flancidliter corpus,fé/fanguinemynd cum anima, ftfl diuinitate Do- 
r/ìini nostri Iejh Chiifliflerique conuerfonem tortitifubflanitapana m 
corpus tf£? tottusfubf ami* vini infanguinem, quam conuerfonem C a- 
thótiea Ecelefa transfubflam'tatìonem appellai:fateor ettam fub alte- 
ra tantumfpecie totum%atque integrum Chrifiumi’verumque Sacrarne 
rum fumi, conftanter tento purgato)' ium cjfe yanimafque ibi detentas, fi-  
dcliumfuffragijs iuuarifimditer f tj fanSlosynd cum Chriflo regnantes 
yenerandos^tquèinttocandos eJfe,eofque orationes Deo prò nobtsajfcrre, 
atquè eorum reiiquias ejfeyencrààasflrmifììme afero imàginesChrifli, 
ac Deiparafemper Virgmistnec non aliorumJdnilorum habendas, g/ j  
retinendas e(Jeyatque eis debitum honorem, ac yenerationem impertien- 
damt indulgentiarum etiampotefatem d Chriflo in Ecclefam reliciam 
fiitjfe ,illarumque vfum Christiana poptdo maximefalutarem efle affir 
mo: fanclamC atholtcam {£? Aposiolicam'Kjomanam Ecclefam om­
nium Eecleflarum JidatreM ,^ Adagisiram agnofìo y7(pmanoque Po- 
tflci Tìtati 'Petrt Apofiolorum Principisfuccejfuri, ac fcftChrtflt Vi­
cario ycram obedientiam fpondeo, ac yiro.Catera item omnia dfacr)s 
Canonibus3gd acumenicisConcilijs, ac precipue d facr ofanti aTridcnit- 
na Synodo n  additaydefìnitay de dar at a indubitanter reciph, atquè
profiteorfi mulque contraria omnia,acque harefes quafeunique ab E  cele 
f i  a damnatas&J reieitas, féd atiathematixatas, ego par iter damno, 
rcijchtipy anathetnati\o hanc ycram Catholtcam F~idem extya quam 
nemo faluus effe potefìyquam in prefentifpote proflteory(%d veracicer te- 
n£oeandemintegramitnuiolatamyfqueadexeremum vita fpirìru 
confìantifsitne Deo innante') rctincre,ÒJ confiteri ,atquè d rheisfitbdi- 
itsgvel ilhs quorum cura ad me in munere meo expeciabit teneri fdocerì, 
ttdpr<edicari quantum in me erie cura.turum.Ego idem Petrus Epifco- 
pus Calagurritan. fé? Calaaten.youeo3ac turo fic me Deus adiuuety ftfl 
kacfin ita  Dei Euanotlìa, -

LIBRO
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P R I M  E R O

T I  T V  L O  P R I M E R O  DE
S V M M  A  T R I N I T A T E ,  E T

f i d e  c a t h o l i c a .

P R O E M I O .

DR Quanto la Fe Católica (como 
nos eníeñá lia lagrada Efcritura)cs et 
cimiento del Chriftianiímo,y la pri­
mera piedra del edificio efpiritual,y 
principio de nueftra jufiificació,luz, 
norte,y guiade las a lm ^, finia qual 
es impoísiblc agradar a l) io s , ni fal- 
uarfe , y es la Tufiancia, y fundamen­
to de las cofas que efperamos, y vn 

• habito inteledfcual, mediante el qual fe comience el entendi­
miento a creer firmemente las cofas que no vee, obligado de 
la autoridad de Dios que fe la reuela,que por.fer infinita bon 
dad primera verdad.no nos puede engañar, ni engañarfe, ni 
menos la Iglefía que nos las propone,porfer coluna,y firma- 
mento de verdad, como dize el Apofiol. Por tanto figuien- 
do las pifadas de los fagrados Concilios, y délos fantos Pa- 
dresque afsiílieron en ellos, y que fiempre dieron principio 
a fus leyes,y conftituciones con la enfeñáca de la Tanta Fe C a 
tolica. En las que nos agora mediante el di uino fauor,y a gl o

A  ria



■r' 1 Libro I. tituló I»
íi a de D ios,y bien de las almas de nueftro Obiípado qucscr 
inos ordenar,y eftableccr,ordenamos,y mandamos, quepotj 
principio, y cabera deltas fe ayáde poner,y póngala fuma J  
y compendio de nueftra fontaFe Católica,y que fe cóntienp 
cnladotrinaChriftiana,con vnabreuedeclaración de toda 
ella en formade dialogo, que es la que hizo el Cardenal R o­
berto Belarminio,y efia aprouada por la fontalglefía de Ro- 
ma,y porlaSantidad de Clemente O&auo por iu breue,que 
comienza : Pajlo ralis "Romam Ponrifcis fólicieudo , fu data en 
Ferrara , fub amulopifeatoris dic 15 . íulij 1 para que todos
los fieles defie ñuefiro Obifpadó la fepan , y apr<^^|x , y 
los Curas les enfeñcnlo qucefianobligadosacr_|e^^ten- 
ganvnacierta,y breue inftruccion de nuefirafantaTRliato- 
lica,y de fus principales mifierios; todo lo qual ef como fe 
ligue.

Conílitncion primera, en que fe contiene la
Do trina Chriítiana.

JE1 ílgnaríey fantiguarfe en Latir.
Z p ? r fignum crucis,de inimicis nofiris, libera nos Domine 
0 Deus noficr,in nomine Patris, &¿ F ili;,&  Spiritus Sanóii, 

Amen.

El íignaríé y fantiguaríeen Romance.

p o r  la fe nal de la fantaCruz,de nuefiros enemigos,líbranos 
Señor Dios nuefiro,en el nombre del Padre, y de] H ijo, y 

del Eípíricu Santo, Amen.

Credo en Latín.
C * e d  oinDeum Patrem omnipotentcm ¿crcatorecoeli Se 

terra,& inlefum Chrifium Filium cius, vnicum Dominu 
nofirum,qui conceptus cft de Spiritu Sandio,natus ex Maria 
Virgine,pafíus fub Pótio Pilato, crucifixus,mortuus Si fepul 
tus,defcendit ad inferos, tertia die furrexir amortuis,afcedit 
ad ccelos,fedetaddextcramDei patris omnipotcntis. Inde

yentu«



De ptmmd'Irinitaft, & 'F  i  Je Cathol. y
fus cft iudícarc viuos & r mortuos. Credo in Spirituui 

£tum ,{an6fca.m Ecclefiam Catholicam,fan¿l:orum com- 
uniemem, remifsioncmpcccatórum, carnis refurrcc&io- 

Item, vitam secernam, Amen.

El Credoen Romance.
^ R e o  en Dios Padre codo poderofo, criador del ciclo, y de 

la tierra,y enlcfu Chriftofu vnico Hijo nueftro Señor, 
cjue Fue concebido por Efpiricu Sanco, nació de Tanca María 
Virgen,padecio debaxo del poderde Poncio Pilaro,fue cru­
cificado,mucrco y fcpulcado, defeendio a los infiernos,al ccr 
cero dia refucicb de enere los inuercos, y Fubioalos cielos, 
cftaaíTentadoaladieftra de Dios Padre codo poderofo, de 
donde vendraa juzgar a los viuos y los muercos: crcocncl 
Efpiricu Sanco , 1a Tanca Iglcfia Católica,la comunión de los 
Tañeos, la remifsionde los pecados, la refurrccciondc la car­
ne , y la vida perdurable, Amen.

Los Artículos délaFé.
T O S Artículos de la F e , que fe contienen en el Credo, Ton 
^catorzc. Losfictepertenecenaladiuinidad: y losotros a 
la fancahumanidad de nueftro Señor Icfu Chrifto D ios, y 
hombre verdadero.

Los que pertenecen ala diumidad,
íoneílos.

p  L primero, creer en vn Tolo Dios todo poderofo." 
El fegundo,creer que es padre.
El tercero, creer que es Hijo.
El quarto,creer que es Efpiritu Santo.
El quinto,creer que es Criador.
El Texto,creer que es Saluador.
El fepcimo, creer que es Giorificador.

A  i
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t / Libré 1. titulo h  ■ ■ y-."'
to n q u e  pertenecen a la Tanta humanidad de- 

nueftro Señor Ieíii Chrifto,íon eftos.
L  primero, creer que nueftro Señor Iefu Chrifto en quan- 

■ ^ to  hombre fue concebido por obra del Efpiritu Santo.
El fegundo, creer que nació de Santa María Virgen , fíen- 

do ella Virgen antes del parto,y en el parto a y dcfpues del 
parto.

El tercero, creer que recibió muerte y pafsion por faluar a
nofotros pecadores.

Elquarto,creerquedefcendioa los infiernos, y Taco las 
animas de los Cantos Padres, que eílauancfperando fu Canto 
aduenimiento.

El quinto, creer que rcfucito al tercero dia de entre los 
muertos.

E1 fexto, creer que fubio a los cielos, y ella affentado a la 
dieftrade Dios Padre todo poderofo.

El feptimo,creer que vendrá a juzgarlos viuos y los muer 
tos.xonuiene a Caber, a los buenos para darles gloria, porque 
guardaronfus fainos Mandamientos,y a los malos pena per 
durable,porque no los guardaron.

El Pater nofter en Latin.
. .

DAter nofter,qui es in ccelis,fan<ftificcturnomen tuum, ad 
veniac Regnum tuum,fiat voluntas tua, iicut in ccelo & in 

terra,paneni noftrum quotidianum da nobis hodie,& dimit- 
te nobis' debita noftra, bent &: nos dimittimus debitoribus 
noftris:& nc nos inducas in tentationem, fed libera nos a ma 
lo, Amen.

El Padre nueftro en Romance.
jp Adre nueftro, que ellas en los cielos, Carnificado Cea el ru 

ncfmbrc,venga a nos el tu Reyno,hagafe tu voluntad , aísi 
en la t érra, como en el ciclo,el pan nueftrode cada d ia, dá­
noslo o y , y perdónanos nueftras deudas, afsi como nofotros 
las perdonamos a nueftros deudores,y no nos dexes caer en 

"tentación,masdiBranos de mal, Amen.
El



DejMmm4̂ rinitafe>Z2)Ffrlc Cathol.

EíAuc María en Lacin.<* *r._í
AVe María,gratia plena,Dominustecum,benedi£l:a tuin 

miilieribus,& benediótus fru¿bus ventris tui,Iefus, Sadta 
María mater Decora pro nobispeccatoribus nunc,& in ho­
ra mortisnoftrse, Amen.

El Alie María en Romance.
J ) I o s  ce faluc María,llena de gracia,él Señor es contigo,ben 
- dita tu eres entre todas las mugeres, y bendito es el ftuto 
de tu vientre,Iefus,Santa María madre de Dios ruega porño 
fotros pe cadorcs,aora y en la hora de nueftra muerte, Amen.

Los Mandamientos de laley de Dios.
y Os Mandamientos de la Ley de Dios,que todo ChriíHano 

es obligado a fabcr,fo pena de pecado mortal,fon diez.los 
tres primeros pertenecen al honor deDios,y los otros hete al 
prouccho del próximo..

El primero, amar a Dios fobre todas las cofas.
Elfegundo, no jurar el nombre de Dios en vano.
El tercero,fantificar las fieílas.
El quarto,honrar padre y madre.,
Elquinto,no matar.
El Texto, no fornicar.
El fepcimo,no hurtar.
El ochtuo,no leuantarfalfo tcílímonio,ni mentir. 
EÍnoueno,nodeíTcarlamugerde tu próximo.
El décimo,no codiciar las cofas agenas.
Eílos diez Mandamientos fe encierran en dos, en amar a 

Dios fobre todas las cofas,y a tu próximo comoa ti mifmo.

Los Mandamientos de íalgleíia fon cinco.
T7 L primero,oyr Milla entera los Domingos y fieftas de

guardar.
Elfegundo,confefíar, a lo menos Vñá vez: en el año por la 

Quarefma,b antes íleíperaaucr peligro de muerte,o ha de 
comulgar. * .

A  3 El



E l ccrccíOi comulgarpor PafquáFloriááf* f
El quatto,ay unat cjuando lo mida la (anta Madre Igieíia*

; • El QtxtñtOjpagar diezmos,y primicias;. •’ A

Xa Saíne Regina en Latí n.
' ‘ w k é* M * . k - ,* V *- - ^

CAlueReginaMater mifericordiae, vita,dulcedo,fpcs no  ̂
lira: faluc ad’cc clamamus exules filij Euae*ad te fufpira« 

mus gementes,& fletes in hac lacry marum vállc.’eia ergo ád-* 
uoeata noítra,ilIos tuos mifcricordes oculosad nos ccuerte* 
&Iefuinbenediclumfru«íiumventris tuinobispotl hoe exi 
liunró'ftende : o Clemcns , ó pía, o dulcís. Virgo Marías 
V. Ora pro nobis tañóla Dei genitrix. Vt digni cfficia- 
mur promifsiónibus Chriili.

La Saluc Regina en Romance.
D 1 os re Íaíuc Réy na y Madre de mifericordia, vida,dulcu- 

ra, eíperanca nueítra* faluctc Dios,a ti llamamos los dcilp 
irados hijos de Eua,a ti fufpira mo$'g i m ¿c n d o y 11er,indo cni 
efte valledclagri-m’as.ca pues abogadanueftrabucluca noto 
tros elfos tus ojos mifcricordiofos,y mueítra nosalefus ben­
dito fruto de cu viétre .defpucs cjuc deite de Hierro falcarnos.. 
O el ementifsima,b piadofajb mifericordiofafiempre V iscaVi — I" X
María. V. Santa María Madre de Diosruega por nos. por 
<]ue Dios nos haga dignos de las preñadlas de Icfu Chriílo, 
Amen. ■

Los Sacramentos de la Igleílaen Latín.
i. Baprifinus. . . • 5. Extrema vndlio; r
a. Cojifirrinatio. c. Ordo Saccrdotalis.
3. Euchariftia. 7. Matrimonium.
4. .Penitencia.

Los Sacramentos en Romance.
Elprimero Bautifmo. El quinto extrema Vncion.
El-fcgundo Confirmación. El fcxto Orden Sacerdotal. 
El tercero EüCariftia. Elfeptimo Matrimonio.
E l ‘Juarto Peniccnda.

Las



tf'FXle Cathol.

%

i .  Fe. *. Efpcianea... 3 . Caridad. -

Las Vi uatró.
1 . Prudencia. a. Iufticia. 3. Fortaleza. 4. Templan '̂

Las obr.as de Mifericordia fon catorze,las fleté 
Efpirituales,y las flete Corporales.

Y A primerajenfeñar al que no Cabe.
La fegunda, dar buen confe jo al que lo ha racneíler.
La tercera, corregir al que yerra.
Laquarta, perdonarlas injurias. •
La quinta,confolar al trifte.
La fexta,fufrir con paciencia las flaquezas de nucilros pro 

o*. ; •
Ll^sfétima,rogar a Dios por los viuos, y por los muertos.\íy*.

Las fíete Corporales fon eftas.
y  A  primera,viíícar los. enfermos.

La iegúnda,dar de comer ál hambriento.
La terccra,darde beueral fedicnto.
La quarta,vcílir al defnudo.

. ■ La quinta,dar pofada al peregrino.
Lafexta,redemir los cautiuos.
La reprima,enterrar los muertos.

Los Dooes del Eípiritu Santo ion fíete.
p  L i.dondefabiduria. El y. don dé ciencia.

El 3 .donde entendimieto. El <>. don de piedad.
El 3.donde confcjo. Ely.don de temor de Dios.
El 4. don de fortaleza.

,, ‘ * ̂ ~ * * - * * • ' * ' '
Las Potencias del alma fon tres. -

1. Memoria, 2. Entendimiento. 3, Volujutad. • *,
A 4 Los

*



T. El mondo. 2. El Diablo. 3-La carne.

Los
T* L primero foberuia. El guineo auariciá.1

Elfcgundocrnbidia. El Texto Iuxuria.
Ehcrccro gula. El íeptimo pereza:
El guarro y ra.

Contra eftos Hete vicios ay fíete virtudes.
TAprimera,humilclad contra foberuia.

La fegunda,caridad contra embidiá.
La tercera,abílinencia contra gula.
Laquartajargueza contra auaricia.
Laquinta.paciencia contra ira.
Lafexra,caftidad contra Iuxuria.
La íeptima,diligencia contra pereza.

Las poftr imerias fon quatro.
La primera,la muerte. La terccra,el infierno.
Laí'cgunda,el juyzio. La4.gloria,y elReynodeloscielcj.

Eormade oyr Mifla.
J  Vego en lcuantandofc el Chriftiano,fignandofc , y fafiti- 

guandoícydeueconfcíTar porelC redolaFé,yfczarclPa- 
ternoftcr,Aue Maria,y Saluc,y tambicnfelia de rezar todo 
al acollar,y ala entrada de la Igleíía puede dezir : Introibo 
Domine in domum tuam,adorabo ad tcmplum faníbum tun 
in titnorc,& conficcbor nomini tuo.

EnRomance.
J^NcraréjScñorjcntucafaíy en el acatamiento de tu tem­

plo te adorare Conrcucrcncia^y cófcíTare tu nombre. Y  al
tomar el agua bendita dirá.

Aqua



por ci agua bendita fe nos perdoniti ios pecados veniales..

^Dqram us te Chriíle,& benedicimus tibí,qui* per íasi&á 
cruccm cuam redimici mundum.

ADoramo$tcChrifto,y bedccimos te,que por tu fanti efua 
■ redemiíle el mundo. *

DeipueSjò allibò a quien no pudiere yralaYgíe 
íía,eníiicafa,es razón que haga gracias a Dios, 
que le ha guardado aquella noche, y le ofrezca 

fus obras,pidiéndole ayuda para ellas,y 
quien no Tupiere otras palabras 

podra dezir eítas*
J  Aus,honor,&: &  gloria,benedi£tioque,& gratiarum adió 

tibi fit Domine Deus meus,Pater ingenite. Fili vnigenite 
"Spiricus Sanate paraclite,fan£fcaTrinitas vnusDcus,propter 
te ipíum in primis,& gíoriam tuam,&proptercun<5fca nobiff 
á te collata beneficia tibi Deus mcus,qux mala feci cófiteor, 
acdeteftor,&qux fecero bona offero,adauge mihi Domine 
fidem,fpem erige,charitatem accende,vtnihil cogitcm,di- 
cam,aut faciam,quod non fittuxgratum voluntad, quivi- 
uis,&regnas per infinitafxculorum fiecula,Amen.

En Romance.
T Oor,y honra,y gl aria,y bendición,y acción de gracias feá 
; * ti,Señor mio,Padre,y Hijo,y kfpiritu Santo,tresperfo-

Defpueseftando de rodillas ante elíantifsimo
Sacramento íe ha de dezir.

En Romance.

ñas;



I tM r 'o T.tkúlo h
fias y DiosverHadero:primer á mcrtte pof-ti milfe«,
y por yvi gloria,y defpues por quantos beneficios nos fiazes,a 
ti mifmo Dios conficfTo.mis:Cü!p^s,y mc pefa Bellas,y ofrez­
co mis obras:aumentamc,Scñor,ía Fe,esfuerza mi cfpcra^a, 
y enciéndeme en carid adrpar aque ninguna cofa picnic,ni di 
ga,ni haga/mo folo fu e llo  que fuere conforme a tu volun­
tad,que viucs y reynas por infinitos íiglos. Amen.

Laconfefsiondela Mifla cnlLadn.  ̂ .
(^ O nfiteorDeoomnipotente,Beata:María: femper V ir | í- ‘ 
- n i ,  Beato Michaeli Archangelo,Bcato loanni Baptiltár, 
fan¿tis Apoftolis Petro& Paulo,&; ómnibus fan&is, &  tibi 
patcr,quia pecaui RimiSjCogitationejVerbOí&opere.'mea cul 
pa,mea culpa,mea tnaxima culpa: ideo prccor Beatam Ma- 
riarníemper Virginem,BeatumMichaclcm Archangeium, 
Beatum IoannemB.aptiítam,{an¿los Apoílolos Pctrü &  Pan 
lum,& omnes fandos,& te pater orare pro me ad Dominutn 
Dcum noílrum.* - * .

La cenfeísion de la Mi0a en R omancc.
L^O.nfieííome a Dios todo poderofo,a la bíenaucturada fié 

prc VirgenMaria,y a fan Miguel Arcángel, y a fan Iuaai 
Eautiíla,y a los bienauenturados Apoíloles S.Pedro y S.Pa­
blo,y a todos ios Canto?,y a vos. padre que pequé mucho có el 
perlamiento.con la palabra,con la obra,por mi culpe,por mi 
culpa,por mi grauifsima culpa;por tanto ruego a la bienaué 
turada ílemprc Virgen Mari a,y a fan Miguel Arcángel, y a 
fan Iuan.Bautifl:a,y a los bienauenturados Apollóles fanPe- 
droyfan Pablo,y a todos los Tantos,y a vos Padre q rogueys 
por mi a Dios nueílro Señor.

Defpues de dicha la confefsion,fc hade guardar eñe docu- 
metoq éntrelas oraciones del Saccrdotc,y en tato q fe dizc 

. JaEpiítolay Euangelio hafta defpues de Uofrenda ninguna 
cofa fe ha de rezar, íino que todos han de citar atentos a lo 

1 que fe dize, y los mifmos que no faben Latin,cnaquello 
nazenmas acatamiento al Sacramento queeneítar rezan­
do entre íi . Defpues de la ofrenda,fe deuc cada vno o- 
freeer a nueílro Señor , dÍ2Ícndo : Recibe Dios-mío mi

.. ofren-
<



I

_ ore! merecimiento denu cirro Señor le fu C.htifto; 
¿ü y a memoria hazemos encfteíantiíHmo Sacrificio; Yo t© 
ofrezco mi anima, mi vida, y obrar, y todas:mis cofas,.para 
<̂ uc me libres de todo mal que me fea caufa dé ofenderte , y 
me tléucs a tu Reyno, donde gozedetu prefencia para fiem* 
pre jamas.

Luego hafta aleares propio tiempo que cada vno ruegue 
or los viuosprimeramente, por el bien común de la Fe,y de 

algl^fift: luego por la paz de la Chrift iandad,defpues en par 
íicülár cada vno por fus deudos,y bien hechores.

* ■ '
Alabar déla Hoftia.

A Doramustefacrum Corpus Domíni noftri Icfu Chrifti, 
quodin ara Crucis Hoftia fuifti digna pro redemptione 

yniueríimundi.
En Romance.

v '
A D, oramofic cuerpo de nueftro Señor leía Chrifto, que en 

el ara de la Cruz fuifte digna Hoftia para redempeion del 
vniuerfo mundo.

Entre la H oftia y  el C al i z fe pu ede dezir
el Credo.

Al alear del Cáliz.o

A Doramus te prcciofifsimc fanguis Domini noftri Icfu 
^ C h r if t i ,  qui in ara Crucis efíufusabluifti noftra crimina.

En Romance.
A Doramofte prcciofifsima fangre de nueftro Señor Icíii 
• Chri ílo,que derram ada en la ara de la Cruz lauafte nucí- 

tros pecados.
En aleando.

"\7Erbumcaropanem verum,verbo carnem efñcit, fitque 
fanguis Chrifti merum , &fifeníusdeficir , ad firmando, 

cor íinccrum fola fides lufficit.
Tantum

T>e[hmmatfrinhjéiité Viie CdthcL If



. ■ Tañtüm ergo Sacrametum vcnercmur.cernui ,5cantiquu. 
dócùmentum nouo cedat ritui,pr.£Ìlet fide sfupp Le mentii m. 
fenfuum deffettui.
v Jjiiego haftala Hoflia poflrcra fe han de encomendar los. 
difuntos,primeramente en general-todas las animas de pur-r 
gato rio, y dcfpucs cada vno en particular las de fus difuntos»

A la Hoília poftrera.
* ■ '  » f , • • -
iN  manustuasDomine commendo fpiritummcum^rcdcr 
1 mifii me Domine Deus ventati«.

Libro I* titulo J*

En Romance.
£ N  tus manos Señor encomiendo mi efpiritu, redemiíte

me Señor Dios de la verdad.

Antes del confumir.
T^Omine, non fum dignus,vt inrres fub teÁum meum, fed

tantum die verbo, &c fanabitur anima mea.

En Romance.
CEñor,no foy digno que entreys en mi morada, mas por tu 

fola palabra fera fana mi alma.

Alcoofhmir.
Çy Sacrum conuiuium,inquo Chrifius fummítur,recoIitur 

memoria pafsioniseiusmensimpletur gratia, &  futuræ 
gloria: nobis pignus datur.

En Romance.
O  Sagrado combite,donde el mífmo Iefu Chrifio fe recí- 

be,y íc haze memoria de fu paísion ; el anima fe llena de 
gracia,y dafen es prenda de lagloria.

D E C IA -



D E C L A R A C I O N  D ©  L A
Dotrina Chriftiana, ordenada en modo 

de Dialogo entre Maeftro, y
Dicipulo.

TZefimmfttttoit&ei&Fide Cathol. ¡7

Que cofa fea DotrinaChriftiana,yquales las 
partes principales della. Cap.I.

P  Ves es neccífario para faluarfc faber la Dotrina Chriñía. 
najdcíTeo mucho que me dcclarcys que cofa fea.

Ai. La Dotrina Chriftiana,es vnbreuc compendio» y fu­
mado de codas las cofas, que Chrifto nucílro Señor ha enfe 
nado para enfeñarnos el camino de !a falud.
D. Qjuantas fon las partes principales,ymas neccíTarias def 
ta Dotrina?
Aí. Son quatro,El Credo,el Padrenueftro,los diez Man­
damientos^ los fíete Sacramentos.
D. Porque ni fon mas ni menos que quatro?
Ai. Porque fon tres las Virtudes principalc s,Fe,Efpcran- 
£a,y Caridad. El Credo es neccfl'ario para laFe,porq nos cn- 
feña lo que auemos de creer. El Padre nueílro es ncccflario 
para la eíperan^a,porque nos dizc lo que auemos de efperar. 
LosMandamientosfon ncccíTariospara la caridad , porque 
nos muefiran lo que auemos de hazer para agradar a Dios 
Los Sacramentos fon neceflarios,porque fon los infírumen- 
tos,con los quales fe reciben,y confcruan las virtudes,de que 
tenemos nccefsidad pura faluarnos.
D. Mucho querría que rae dieíTcdes algún exemplo para 
entender mejoría nccefsidad deltas quatro partes de la Do- 
trinaChriftiana.

.A i. San Aguílinda el de la cafa,porq afsi como para hazer 
vna cafa(fcr.z2.dc verb.Domini)es neccílario hazer antes los 
cimientos,leuátar ccfpues las paredes,cubrirla co el techo,y 
para hazer eftas cofas fon meneíler algunos inftrumetos;afsí 
parahazer enel anima el edificio de Iafálud,es rncncfter cl.ci 
miento de laFédasparcdcsde lacfperanca,el tcchodcla ca- 
ridad,y los inftrumcntos,que fonlos Sacramentos.

Decía-



Z ilri f. fltUlo t.
Declaración de la fcñal de la Cru z.

'X) 4 W Ntcs de venir a la primera parte de U D otrina,quificra
¡ que me dicfícdcs vna como mueftra, o feñal de lasco- 

fas que he de creer,declarándome fucintamete los mifterio?
mas neccíTarios que contiene el Credo.
M Í  Muy bien pedís, y afsi lo quierohazer.Aucys pues de 
faber, q fon dos los mifterios mas neceífarios de nueftraFé,y 
entrambos fe encierran en vna feñal, que fe llamala fanta 
Cruz. Él primer mifterio es la vriidad, y Trinidad de Dios, 
y elfegundo la Encarnación, y pafsion de ChriftoSaluadór 
nueftro.
D. Que quiere dezirvnidad y Trinidad de Dios?
A i. Eftas fon cofas altifsimas, y poco a poco fe os yran de­
clarando en el progreífo déla D otrina, y por agora os baña 
faber los nombres, y entenderlo poco que fe pudiere. Vni- 
dad de Dios quiere dczir,que demas de todas las cofas cria­
das ay vna cola, laqual no ha tenido principio , mas íiempre 
ha/ido,y fcra,y cfta ha hecho todas las otras cofas,y las man­
tiene, y gouierna, y es íobre rodas altifsima, nobilifsima, 
hermofifsima, poderosísima, feñora abfoluta de todas las 
otras, y cfta fe llama Dios, el qual es vno folo, porque no 
puede hazer fino vna verdadera diuinidad. Efto es vnafola 
naturaleza , y eflencia infinitamente podcrofa,fabia,y bue­
na, &c. Fero con codo eflo, cfta diuinidad fe halla en tres per 
íonás, que fe llaman Padre, Hijo,y Efpiritu Santo:las quales 
tres perfonasfon vn folo Dios, porque tienen la mifma diui­
nidad, y eííencia, como por cxemplo. Si tres perfonas acá 
abixo en la tierra que fe i! maften Pedro,Pablo,y luatuuicf- 
fen vna mifma alma,v lifmo cuerpo,fe dirían tres perfo-
nas, porque vna r . .  wuro,otra Pablo,y otra luán,y con todo 
cífo ferian vn hombre folo, y no tres hombres, no teniendo 
tres cuerpos , ni tres almas, fino vn cuerpo, y vna alma. 
Efto no es pofsiblc entre los hombres,porque el fer del hom­
bre es pequeño, y finito, y por eflo no puede eftarendiuer- 
fas perfonas: pero el ícr de D ios, y fu diuinidad, es infini- 
ta , y afsi puede hallarfe, y fe halla el mifmofer, y la mif­
ma diuinidad del Padre en el Hijo , y en el Efpiritu San­
to. Son pues tres perfonas , porque vna es el Padre

otra

I
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otra el H ijo ,‘y la tercera el Efpiritu Santo.» y con-tod© cfli¿ 
fon vno folo Dios, porque tienen la mifma diüimdad,cl m if 
mo fer,la mifma potencia, fabiduriaíy bondad,&c.
D. Aora podeys dezirme,que quiere dczir Encarnación, y 
pafsiondel Saluador?
Ai. Aueys pues deTaber,que la fegunda perfona Diüina que 
(como auemos dicho) fellamaHijo,demasdefu ferdiurno, 
el qual tuuo,no Tolo antes que el mundo fuellé criado, peío 
abaderno,tomo vna entera,y perfeta naturaleza humana en 
el vientre de vna Virgen purifsima, y afsi el que antes crafo- 
laméce Dios,cmpe£o a fer Dios y hombre,y defpues de auer 
conuerfado conlos hombres treyntay tres años, enfeñando:. 
el camino de la Talud, y haziendo muchos milagros , al- fin 
fe dexo poner en vna cruz , y en ella murió por fatisfazer a* 
Dios por los pecados de todo el mundo :pcro al tercero dia 
refu c ico de muerte a vida,y defpues al cabo de otros qu are la­
ta dias fubio al cielo(como diremos defpues en la declaració 
del Credo) y cita es la encarnación, y pafsion delSalua- 
dor.
D. Porque fon eílos los principales miílerios de nucílraFé? 
A i.  Porque en el primero fe contiene el primer principio, 
y vltimo fin del hombre: y en elfegundoel vnico,y eficaz 
medio para conocer aquel primer principio, y llegar a aquel 
vlcimo fin.y porque en el creer, y confeflar eílos dos miíle­
rios nos molcramos diilintos de todas las faifas Tedias de Gen 
tiles,Turcos, ludios, y Hcreges:y finalmente, porque fin 
creer, y cófcflar eílos dos miílerios,ninguno fe puede faluar 
(Athanafin Symb.)
D . De que modo fe incluyen eílos dos miílerios en la feñal 
de la cruz?
A i. La feñal de la cruz fe haze diziendo.'En nombre dciPa 
dre,del Hijo, y del Efpiritu Santo,y juntamente feñalando- 
feafí mifmocnformade Cruz, poniédo la mano derecha en 
la frente, aviando fe dizc: En nombre del Padre , y defpues a 
baxo al pecho quando fe dize: En nombre del Hijo,y finalmc 
te del hombro yzquierdo al derecho,quado fe dizc: En nom­
bre del Efpiritu Santo. Eílapalabra, en nombre , nos enfeña 
lavnidad.de Dios, porq fe dize en nombre>y noen los nom­
bres, y pjor nombre fe entiende el poder,y autoridad diuiña,

Defkmma <Trimtate,&Fide Cathol. g



la quaíes vna Tolaen t od as tres perfonas. Aquellas palabras,’ 
del Pádre,tlebHijo;y del Erpiritu Tanto, enfefían la Trinidad 
de las per fon as. El Santiguar Te en forma de Grúa nos repte« 
fetttá lapaTsíom, y porconfiguiente la Encarnación del Hi­
jo de Dios. El pallar del ombro yzquierdo al derecho figni 
fica,queporlapaf5iondel Señor Tomos transferidos de las 
cofas tranfitorias a las eternas,del pecado a la gracia, y de la 
muerte a la vida.

A  que efeto Te haze ella Tenal de la Cruz1?
M . Primeramente Te haze para que lepamos que Tomos 
Chriílianos. edo es Toldados del fumo Emperador Chriiio 
Señor nueftro, porque ella Teñal es como vna iníignia, 6 li­
brea, que diftingue los Toldados de Chriílo de todos los ene­
migos de la finta Iglefia, como lo Ton los Gentiles,ludios, 
Turcos,y Heregcs , y demas deílo Te haze ella Teñal parain- 
uocar el auxilio diuino en todas nueftras obras, porque con 
eftaTeñal fe llama en nucíiro fauor la fantifsima Trinidad 
por medio de la pafsiondel Saluador ( Tertulianas de Gerona mi 
litis9 eap. 3.) y por eílo acoftumbran los buenos ChriíHnnos 
hazere/ia Teñal quando Te leuantan de la cama,quando (alen­
de la cafa, quando fe ponen ala meíá,quando van ala cama, 
y en el principio de otra qualquier coía que ayan de nazer, y 
finalmente fe haze ella Teñal para armarle contra qualquiera 
tentaciondeldemonio ( Auguftinus lib.83.quícft.79.Chrif. 
hom. 55.in Match. ) porque el Te efpantadefia Teñal, y hu­
ye delia, como hazen los mal hechores quando veen la vara 
de la juílicia.y mu chas vezes por medio defta Teñal de la Tan­
ta Cruz fe libran los hombresde muchos peligros efpiritua- 
les,y temporales, haziendola con Fe, y confianca de la diuí- 
na mifericordia, y de los méritos de Chriílo que en ella 
murió.
D. Enquantas maneras vfa el Chriílianodeíla Teñal?
M . En dos. D. Qualesfon? M. Signar,y (antiguar. D. Que 
esfígnaríM. Hazertrescruzes con el pulgar de la mano de­
recha, cruzando con el otro dedo: vna en la frente, otra en 
la boca, y otra en los pechos, diziendoa nueílro Señor Icfu 
C hriílo : Per hgnum Crucis, de inimicis noílris, libera nos 
Domine Deusnofter; en Romance. Porlafeñal de la Cruz, 
líbranos Señor Dios nueílro, de nueílros enemigos.

D. Que

* Libro L  titilo.I¿



D. Qticesfantiguar?M .  Hezer v’ná Cruz con Ios deda»; 
defde la fren ce baila la cinta,y defde el ombro. y zquie rdohaf: 
tael derecho* dizieiido: In nominc.Pacris &  Filij:& Spiritus 
San£ti, Amen. EnRomance;Ensl nombre del Padre,y del 
Hijo,ydel Eípiritü Santo.Amen. . ‘ '
D. Quandoauemosdevíardeílasfcñales?
JM. Todas las vezes que comé^aremós alguna obra, o nos: 
viéremos en alguna necefsidad. Deaquife ligue la razón de 
lignarnos. Hazemos la primera Cruz en la frente contra los 
malos penf.unisntos.La fegunda en la boca contra las malas 
palabras, La tercera en los pechos contraías malas obras que 
manan del coracon, porque en eílos tres géneros fe reparten 
iludiros pecados: y el fantiguar es confeífar la fantifsima 
Trinidad,a cuyafemejan^aftrymos criados, y por eífo ha­
zemos la Cruz en el róílro y pecho, confeflando, que como 
áíemejanga de la fantifsimaTrinidad fuymos criados, afsi 
en aquella femejangade Cruz fuymos redemidós,y nombra» 
mosal Padre en la cabera, porque es el principio de las otras 
Perfonas, y al Hijo derechamente defde la cabecaa la cinta, 
para iignincarque procede de folo el Padre,y al Efpiritu San 
to de ombro a ombro, porque procede de entrambos como 
amor,en que todas tres Pcrlonas fe abracan.

Declaración del Credo. 

C A P I T V L O  I I I .  5
D. TTIniendo agora a la primera parte de la dotrina, os rué* 

go me enféñcys el Credo.
Jid. El Credo contiene doze partes ( Leo. epiíl.13. ad Pul- 
•cher.) lasquales íellaman Artículos, y fon doze, conforme 
al numero de los doze Apollóles que le ordenaron, y fon los 
que fe liguen.
1. Yo creo en Dios Padre todo poderofo,Criador del ciclo 
y de la tierra.
z. YenJefuChrifíofuvnicoH ijo Señornucílro.
3. El qual fue concebido por.ob/a dcL.Efpiritu Santo, y na« 
ció de fama María Virgen.

DefummiTrlnitah^Fide Cathol. 9
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libro 1. titulo I.
Padeció dehaxo del poder de.Poncio Pilato, fue cruci* 

Scado,muerto,y fepultado.
f* Baxò al infierno 9 al tercero dia refucìtò de entre los
muertos.
6 . Subioaloscielos,cñáaflcntadoaladicílradcDios Pa­
dre todo poderofo.
7* Dealli ha devenir a juzgaralos viuos y alos muertos.
&• Creo en el Efpiritu Santo.
9* La (anta Iglcfia Católica,y lacomuniondc los Sontos, 
i o. La remifsion de los pecados, 
t i .  Larcfurrccciondcla carne, 
iz. La vida eterna. Amen.
D. Segunparcccporloquc eíladicho,los Articulos de la 
Fe no fon mas que doze,y afsi dedeo íaber como fe dizc co­
munmente que fon catorze, y qual es la razón deíla dife­
rencia.
Ai. Es afsi, que contando los Articulos de la Fe por el Cre 
do, como losauemos contado arriba, no fon lino dozc,con - 
forme al numero de los Apollóles, porque cada vnodixo el 
fuyo. y acontece, que el dicho de vn Apodol comprchen- 
de d os Articulos,como elde fan Pedro, que es el primero, y 
dizc: Creo en Dios todo poderofo , Criador del ciclo, y de 
la rierra • pero para que aya más claridad , y difcincion, fe 
fuele potierladiuiíion en catorzc Artículos , fegnn el nu­
mero dclascofas que recreen, y nofcgnnel numerode las 
perfonas que los compuíieron, y todo viene a íer vno , y ago­
ra fe fepan por el Credo , o por el numero de catorze fe cum­
ple con el precepto que tiene el Chriítiano defaberíos, y 
creerlos.
D. Declaradme el primer Articulo palabra por palabra, 
que qu icredczir.Yo creo?
Ad. Quiere dczir: Yo tengo por cierto, y muy verdade­
ro todo aquello que en ellos doze Articulos fe contiene,y la 
razón dedo es , porque efeas fencencias las ha enfeñado el 
mifmo Dios a los doze Apodóles, y ellos a la Iglcíia , y la 
Igleíia nos lo ha enfeñado a nofotros: y porque es impof- 
íible que Dios diga cola faifa , poreílb creo con. mas cer­
teza ellas cofas que las que yo veo c on los ojos, y toco con 

las manos.
Vv



i>. Que Quiere dezir?cn Dios? : ' • Sizr.-O :r
JW. Quiere dezir, que auemosde creer firmemente que 
ay D ios, aunque no lo veamos con los ojos corporales, y. 
que cilc Dios es vno , y Tolo, y por eflo fe dize, cnDros , y 
no enlosD iofcs, y noaueys de imaginar que Dios fea fe*. 
:mcjantc a alguna cofa corporal, por mas grande , y hermo- 
fa que fea, masaueys dcpenfar,queDiosesvnácofaefpi- 
ofitual ,quc fiemprefue , y íiempre lera, que lo ha hccho¿ 
codo lo hinche, todo lo abraga, lo fabe, y lo vee todo: y fi­
nalmente qualquicra cola que fe reprefente a jos ojos, ó a 
la  imaginación aucys de dczir: Ello que agora^fe me repre­
senta, no es D ios, porque Dios es vna cofa infinitamente 
mejor.
D. Porque fe dize,que Dios es Padre?
A4. Porque verdaderamente es Padre de fu vnigenito 
H ijo , del qualhablaremos en el fegundo Articulo,y tam, 
bien porque es Padre de todos los buenos , no por nacu. 
raleza , fino por adopción: y finalmente porque es Padre 
de todas las criaturas , no por naturaleza, ni por adopción, 
fino por creación , como dcfpues diremos en efle propio 
Articulo.
D. Porque fe dizc omipotcnte?
JW. Porque cite es vn titulo propio de Dios , y aunque 
Dios tiene muchos títulos propios fu y os, como eterno ,in- 
finito, inmenfo, y otros, con todo eflo en cite lugar,el mas 
apropofitocs , que fea omnipotente, porque nones parez­
ca difícil creer que el aya hecha el cielo y la tierra de nada, 
comofe dize en las palabras figuicntes: porque aquel que 
puedehazer todo lo que quiere ( que eflo es dczir omni­
potente) no puede ferie cofa alguna dificultofa : y fí vos 
me díxefíedes, que Dios no puede morir, ni pecar , y que 
afsi parece que no puede hazer todas las colas . os refpon- 
deriá, que el poder morir, y pecar no espoder, fino impo­
tencia , comoquando íe dize de vn valcrofifsimo Toldad ó, 
que puede vencer a todos, y no puede fer vencido de algu­
no , no fe prejudica lu valor, por dczir que no puede fer 
vencido, porque el poder fer vencido, no es fortaleza, fino 
flaqueza.
D. Que quiere dezir,Criador?

Defimma Trímtdtt3&  Pide Cathol. '/
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§Wf. Quiete dczir que Dios ha hecho todas las coral de na# 
ida > y  que el folo las puede reducir al mifmo nada; y aun­
que pueden los Angeles, y los hombres , y los demonios 
también hazer, y dcshazcralgunas cofas, pero no pueden 
hazerlas , fino de alguna materia , la qual primero cltaua 
enfer, ni pueden-deshazerla , fino es reduz-icndola en al­
guna otra cofa del modo que vn altanir no puede fabri­
car vna cafa de nada , fino de piedras , cal » y madera, ni 
la pueda deshazer para reduzirla a nada , fino en piedra, 
poluo, y madera, ó cofa femejante ’ afsiquc folo Dios íc 

-llama , y es Criador, porque el folo no tiene neccfsidad d* 
materia alguna para hazer las cofas.
D. Porque fe dize Criador de( cielo y delatierraínohahe 
cho también Dios el ayre, el agua,las piedras,los arboles,lo# 
hombres,y rodas las demas cofasí
Ai. Porque en ciclo ,y  en tierra fe incluye también to­
do aquello que efia en el ciclo, y en la tierra, como quan- 
do fe dize que el hombre tiene cuerpo y alma, fe entiende 
también que tiene todas las cofas que fe hallan en el cuer- 
po , como venas, fangre, huellos, y neruios, &c. Y  todas 
las cofas que fe hallan en el alma, como memoria, entendi­
miento, y voluntad , fentidos interiores, y exteriores,&c. 
De forma, que por el cielo fe entiende el ayre, donde cílan 
las aucs, y todas las cofasaltas, las nuues del cielo, las eílrc- 
llas del cielo, y finalmente los Angeles. Por tierra fe en- 

. tiende todo aquello que ella rodeado del ayre , como las 
aguas del mar, de los rios que eílan en las partes masbaxa» 
de la tierra, y también todos los animales, plantas, pie­
dras, metales, y qualquier otra cofa que en la tierrazo en 
la mar fe halla: y en fin fe dize Dios Criador del cielo, y 
de la tierra, porque ellas dos cofas fon las partes principa­
les del mundo :vnafuperior en que habitan los Angeles , y 

Ja otra inferior en que habitan los hombres, que Ion las dos 
criaturas, alas quales las demas ííruen, y ellas dos cílan obli 

" gadas a feruir a Dios que las hizo de nada,y las leuanta a tan 
aleo eílado.
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Declaración delfegundo Articulo. ■
•DT^E claradme aorael íegundo Articule),que quiere dezir: 

Y  en Iefu Ghriitofu vnico Hijo Señor nueltro?
Al. Aquel Dios omnipotente, de quien auemos hablado 
en el primer Articulo tiene vn Hijo verdadero, y natural,el 
qual ( como arriba os dixe) fe llama Iefu Chriílo, y para 
que en alguna manera entendays como Dios ha engendra­
do eítefu H ijo, tomad lafemcjan£a del efpejo, porque qua- 
do vnofe mira a vn efpejo, luego produze vna imagen de 
íi mifrno tanfemejante a íi , que no le puede hallar diferen­
cia alguna , pues no folamentc es femejante en las- faciones, 
pero también en el mouimiento , porque íi el hombre fe 
mucue, también la imaginación fe mucue, y efta imagen 
tanfemejante no fe haze con trabajo , ni tiempo, ni con 
inftrumentos , mas en vn inflante, y eon folo vn mirar. 
Deftafuerte aueys de confiderar, que Dios mirandofe a íi 
mifmoconel ojode fu diuino entendimiento en el efpejo 
de fu diuinidad, produxo vna imagen femejante a fi mifmo: 
y porque Dios ha dado a efla imagen toda la fuflancia, y to­
do fu fer, lo qual no podríamos ha2cr nofotros mirándonos 
en el efpejo . Por eflo aquella imagen es verdadero Hijo de 
Dios , aunque nueftras imágenes queenel efpejo vemos no 
íonnueflros hijos , de donde aueys de colegir, que el Hi~ 
jo de Dios es Dios,afsi como el Padre, y vn mifmo Dio» 
con el Padre , porque tiene la mifma fuflancia que el Pa­
dre. Demas deflo aueys de colegir , que el Hijo de Dio* 
no es de menos edad que el Padre , fino queñempre fue 
engendrado con folo el mirar Dios en fi mifmo,v final-O  ̂ *
mente aueys de colegir , que el Hijo de Dios no fue en­
gendrado con ayuda de muger, ó coninterualo de tiem­
po , ó torpeza de concupifcencia , o otra imperfecion, 
porque como fe ha dicho , fue engendrado por el Padre, 
folo con vn puro mirar en fi miímo con el ojo de fu diui­
no entendimiento.
D. Que quiere dezir q efteHi jo deDiosfe llama JefuGhrifto? 
Al. Efte nombrestdelefuquiere dezirSaluador y Chriflo,que 
es fu fobrenombre , quiere dezir Sumo Sacerdote , y Rey 
de todos los Reyes, porque Como dixe quando os declaré
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lafcñaldcla fánta Cru2,cl Hijo de Dios fehizóhotribrepari 
vcnirarcfcacarnosconfufangre,y guiarnos ala vida eter- 
iiá :y  afsiquandofc humano tomo eftc nombre de Saluador, 
pormoftrár que auia venido para faluarnox, y fue honrado 
por fu Padre con el titulo de fumo Sacerdote, y de Rey fu- 
p remo,que todo citoquiere dezirChriílo , y poreftofomos 
llamados nofotros Chriftianos.
£). Porque razón quando íc nombra Icfu todos íc quitan el 
fombrcro*ófehumillan,loqualnofchazcalos otros nom­
bres de Dios?
Ai. La razón es,porque eftc es el propio nombre del Hijo 
de Dios, y todos los otros fon nombres comunes, y también 
porque cite nombre nos reprefenta como Dios íc humillo 
por nofotros haziendofe hombre,y por eílo nofotros en agra 
decimicntonoshumillamosafu Mageftad,y no folamente 
nofotros los hombres, pero también los Angeles del cielo,y 
los demonios del infierno fe humilla a eftc nombre ;los vnos 
poramor, y los otros por fuerza: porque Dios ha querido 
que tedas las criaturas intelectuales fe humillen a fu Hi­
jo , pues fe humillo por nuertro amor, harta morir en vna 
Cruz.
D. Porque fe dizc que Iefu Chriflo es Señor nuertro?
Ai. Porque nos ha criado juntamente con el Padre, y afsi 
es Padre y Señor nuertro como el Padre, y también porque 
con fus trtbajosy pafsion nos ha refeatado del poder del de- 
monio,comodcfpuesfcdira.

Libro Ií título /.

Declaración del tercero Articulo.
D. glguefe aoraque me declarcys el tercer Articulo q quie­

re dczir,el qual fue concebido por obra del Efpíritu San 
to,nació de María Virguen?
A i. En cite A rticuloíc declara el modo marauillofo de la 
Encarnación del Hijo de Dios,porque ya vosfabeysque to­
dos los hombres nacen de padre y madre,y que la madre no 
queda virgen dcfpucs de aucr concebido, y parido al Hijo, 
mas el Hijo de Dios queriendo hazerfe hombre no quifo te­
ner Padre en la tierra, fino folamente Madre, cuyo nombre 
fue María, la qual fue íiempre Virgen purifsima, porque el



JEÍpíritu Santo,que es latercera perfona diuinajy e‘s vbin£jf- 
moDio? con el Padre y con el Hijo con fu infinito poder£óc 
mó de lapurifsimafangre delta Virgen Maria, y e n hi vien» 
trc.vn cuerpo de vnN iáo perfe<ítifsimo,y en el mifmó tiem­
po crió vna anima preciofifsima, la qual juntó ai. cuerpo de 
aquel Niño,y todo ello lo juntó a fu perfona el Hijo de Dios; 
■y afsi Icfu Chrifto ,que era folamentc antes Dios, comentó 
•aferhombre ,y  del modo que en quanto Dips tenia Padre 
fin Madre,doíl’afuerte en quanto hombre tuno Madre fin 
Padre.
D. Qmfieraquc me dicífedes vn cxemplo,ó fimilitud para 
entender como puede vna Virgen concebir?
JML. Los fecretos de Dios es necefl'ario creerlos, aunque 
no fe entiendan, porque Dios puede hazer mas de lo.quc 
noíotrospodernos entender ( Auguít. Epiít. 3. ad Voluf.) y 
porcíto fedixo en el principio del Credo, que Dios cstodo 
poderofo; con todo ello ay vn buen exem pío en la creación 
de! mundo, porqueya vos aucys entendido, como la tierra 
ordinariamente no produze el trigo,fi antes no la aran,/iem- 
bran,la mojanlas lluuias,y la calienta el Sol , y no chitante 
cito en el principio quando produxo la primera vez cita tie­
rra,no ITendo arada,ni fcmbrada,ni mojada,ni del Sol calen­
tada, y por configúrente fiendo en fu manera del. todo Vir­
gen, por folo el mandato de Dios omnipotente, y por virtud 
dclmilmo Dios produxo luego el trigo ( Gencf.12.) afsi 
pues el vientre virginal de María, fin comercio humano,por 
folo el mandamiento de Dios por obra del Efpiritu Santo 
produxo aquel granico preciofo del cuerpo animado del H i 
jo de Dios.
D. Si Iefu Chrifto es concebido por el Efpiritu Santo, pa­
rece que fe puede dezir que el Efpiritu Santo fea fu Padreen, 
quantohombre?
J\d. No es afsi,pórq para fer Padre no baíta hazer-vna cofa, 
pero es meneíterhazcrla de la propia íultácia, y por cílo no­
íotros no dezimos que el albañir es padre de Ja cafa qnazc, 
porq la haze de ladrillos, y no de la propia carne: de manera, 
q hahecho el Efpiritu Santo el cuerpo riel Hijo deDios,pcro 
ha le hecho de la carne de la Virgé,.ynqdcfu propia fuítáfia, 
y afsi el Hijo dcDios rió csHijó del Eípiritu Sato,mas csHijo
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¿  ̂ Libro 1/titilo t
tte D iosPadreenguanto£iqs,porque del tiene la diumíí 
dad, y es Hijo de la  Virgen enguanto hombre,porque d el la. 
tiene la carne humana.
iX  Porque fe d ize,porque el Efpiritu Santo hizo eíla obra 
.de la Encarnación,no concurrió también a ella el Padre y el 
Hijo?.

..Ai. Loque obravnaPerfonadiuina,lo obranyuntamentc 
las otras dos,porque tienen vnmifmo poder, faber, y bonr 
dad; pero co todo eíTo las obras de la potencia fe atribuy en al 
Padre,las de lafabiduria al H ijo, y iasdel amor al Eipiritü 
Santo.* y porque ella ha (ido obra de fumo amor de Dios pa­
ra con el genero humano., por ello fe atribuye al Efpiriru 
Santo.
D. Quificra oyr algunexcmplo,para entender como todas 
las perfonas diuinas han concurrido en la Encarnación,y có 
todo cíío el Hijo folo fe ha encarnado?
AI. Quando vn hombre fe pone vn vertido, y otros dos le 
ayudan a vertir, entonces tres fon los que concurren a vertir, 
y no obftante eflo vno folo queda vertido, afsi todas las tres 
Perfonas diurnas han concurrido en hazer la Encarnación 
del Hijo,mas folo el Hijo fe ha encarnado,y hecho hom­
bre.
D. Porque fe añade en el Articulo: Y  nació de María Vir- 
gen?
AI. Porque en erto también ay vna grande nouedad , por

i quanro el Hijodc Dios (alio del vientre de la Madre al fin de
j * losnueucmcfesjíindolor,ni detrimento de la mifma Ma-
! dre, no dexando feñal alguna de fu falida,como lo hizopun
¡ tualmentc, quando refucitando íalio del íepulcro cerrado,y

quando defpues entró, y Calió del Cenáculo donde eítauan 
j fus dicipulos, cftando fiempre cerradas las puertas,y por eílo

fe dize ,que la Madre de nueftro Señor lefu Chrirto fue íiem 
pre Virgucn antes del parto, en el parto,y defpues del parto.

Declaración del quarto Articulo.
P* Ve quiere dczir loque fe fígue en el quarto Articulo;

conuicne a faber,padeció debaxo del poder de Poncio 
Pilato, fue crucificadojmuerto.y fepultado?

AI. E fté



A i. Eftc articulo contiene el prouechofo mi'ílerió de nuéf-n
tra redención,y en fuma es,qucChriílodcfpues de auer con*
nerfado en el mundo ccrcadc íreynta y tres años, y aucr en- 
feñado con fu fantifsima vida, con fu Dotrina, y milagros el 
camino de la falud,fuc por Poncio Pilato, que entonces era 
Gouernadorde la Iudea, injuílamentc agotado,y enclauado 
envnaCruZjCnlaqualmurio ,y  por vnos Tantos hombre? 
fuefepultado.
D. Acerca deíle miílerio fe me ofrecen algunas dudas, y 
defleo que me lasdcclareys, paraíer tanto mas agradecido a 
Dios por vn beneficio tan grande,quanto mejorlo entendie 
re, DezidmepucsrSi Chriftoes Hijo de Dios todo podero- 
íb,como fu Padre no le libro de las manos de Pilato, y fi efte 
Chrifto es D ios, como no fe libro a fi mifmo?
M . D ios hu uiera podido,fí quilicra librarfe en mil mane­
ras de las manos de Pilato,y nofolo efto,pcro todo el mundo 
no fuera bailante para hazerle algún mal, fí el no lo huuiera 
querido:y efto fe vee claro, porque el fabia, y dixo antesa 
fus dicipulos, que le bufearian los ludios para hazerle morir, 
y que le aurian de agotar,y menofpreciar ,y  finalmente le a- 
uian de quitar la vida,y con todo cfl'o no fe efeondio ,fino q 
falio al encuentro a fus enemigos , y quando le querian pren 
der» y no le conocían, el mifmo Señor d ixo : Y o foy el que 
bufeays, y en aquel mifmo tiempo, auiendo todos cay do en 
el fuclo como muertos, el no fe huyb,como pudiera,fino que 
cfpero que boluiefien enfi,y  fe leuantaffen, y fe dexo pren­
der , atar, y lleuar como vn manfo cordero donde ellos 
querian.
D. Porque caufa Cbriílo, fiendo inocente fe dexo injullá­
mente crucificar,y quitar la vida?
Ad. Por muchas razones.mas la principal fue para fatisfa- 
zeraDiospornucflrospccados.porqueaueys de fabcr,que 
la ofenfa fe mide, fegun la dignidad de aquel que es ofendi­
do , y por el contrario la fatisfacionfemidc, fegun la digni­
dad de aquel que fatisfaze, como por exempio. Si vn cria­
do diefle vn bofetó a vnPrincipe,feria tenido por grauiísimo 
exceflo,fegun la grandeza del Principe, roas fi el Principo 
diefle vn bofetón ai criado, feria cofa ae poco momento, fe­
gun labaxeza del criado. Yporel contrario .'Si vn criado fe
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qü itaffe el fotnbrero a vn Principe» en poe*. re cftimám, mas. 
iit\ Principe Ce lo quitafíe a vn criado, feria fauor notable, 
conforme ti la regla ya dichataísi a nueftro propoíito, porque 
eVprimer hombre,y  con el todos nofotros auiamos ofendi- 
doaD ios,que es MageAad infinita . La efenfa hecha pedia
fatisfacion infinica, y porqueno auiahombre, ni Angel de
tanta dignidad, por eflb vino el Hijo de Dios, el qual liendo 
Dios de infinita dignidad , y auiendo tomado carne mortal 
en ella carne, fe fugeto por honra de Dios a muerte de Cruz, 
y afsi íatisfizo cumplidamente con íu pena por nue Aras cul­
pas, y pecados.
D. Qual es la otra caufa porque ChriAo quifo padecer tan 
acerba muerte?
M . Por enfeñarnos con fu exemplo la virtud de la pacien­
cia, de la humildad de la obediencia,’/ de la caridad, que fa n 
quacro virtudes,fignificadasen los quatro cabos de la Cruz, 
porque no íe puede hallar mayor paciencia que padecer in- 
juítamente vn.i muerte ra ignominiofa,ni mayor humildad', 
que fujetarfe el Señordc zoclos los feñores a fer crucificado 
enmedíodc íadroncs,ni mayorobediccia,q querer mas preí' 
to morir, q dexar decumplir c! mandamientodcl padre, ni 
mayor caridad,que poner la vida por faluar a fus propios ene 
migos : y también aucys de faber, que la caridad fe conoce 
mas por los hechos,que por las palabras,mas con padecer, q 
conhazerty afsi ChriAo,que no íolo quilo hazernos infini­
tos beneficios,mas también padecer , y morir por nofotros, 
ha moftrado que nos ama ardentifsimamente.
D. Si Ch rifle es Dio? y hombre.como arriba auevs dicho, 
y parece que Dios no pueda padecer, ni morir, como dezi- 
mos que hapadccido,y muertos1
Af. Por el m-ifmo cafo q Chri Ao Dios y hombrepuede ¡un. 
tamente padecer,y no padecer,morir,y no morir,y en quato 
es Dios,noKa podido padecer,ni menos n.iQTÍr,y en quáto es 
hóbre ha podido padecer,y morir,y por eflb os dixc , q íiédo 
D io s , feauiahechohóbre,porfacisiazer pornueAros peca­
dos,íoporcádo la pena de.la muerte en fu carne fantilsima j  o 
qual no auia podidohazer,fino fe huuieAe hecho hombre.
JD. Sí Chriíio halatisfecho al Padre por lospecados de to 
¿os los hóbres,de dóde nace q fe codenen tatos,y q nofotros 
tegamps necefsidad dehazerpeniteciapor nucArospccados.
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M i Chrtílo ha fatisfccho pór todos los pecados de los hp-.* 
brcs.mas es ncccíTario aplicar cita Íátisfacion en particular a’ 
cft©,balootro,loqualfehazcconla Fe, con los ¡Sacramen­
tos , y con las buenas obras,y efpecia] mente con la peniten­
cia. Por cíVo pues es neceflario hazer penitencia, y buenas 
obras, aunque Chriílo aya padec ido, y obrad o por nofot ros; 
y por ello también fe condenan muchos,ó quedan enemigos 
de D ios, porque ó no quieren tener la Fe, como los ludios, 
Turcos,y Fícrejcs,b no quieren tomarlos Sacramentos, co­
mo aquellos que no fe quieren bautizar,o cófeflar,ó no quie­
ren hazer aquella penitencia que pueden Por fus culpas y 
pecados, ni refoluerfe de viuir conforme la ley de Dios.
D. Qmíieraalgun cxcmplo para entender cfto.
M . Tomael exemplo de vnoquetrabajafle mucho, y con 
fu fudor,y trabajo ganafl’e tanto dinero quanto baftafle para 
fiuisfazer a todas las deudas de íla ciudad , y lo puficfle cava  
banco, para que fe dieíle a todos aquellos que lleuaíTen póli­
za luya,elle tal no ay duda que auria facisfccho por íu parte 
con todos,y con todo cíTo podria íucedcr que muchos quer 
daílcn adeudados, fino quifieflen, o por foberuia, ó por pc> 
reza,o por otra caufayr a pedir la póliza, y licuarla al banca 
para tomar el dinero.

D e c la r a c io n d e l q u in to  A r t ic u lo .

he entendido muy bien lo que me aucysdicho,y pa­
ra entender el quinto Articulo que dizc,baxb ai infier­

no, al tercerodiarefucito de entre los muertos ,deflco faber 
que fignifica elle lugar del infierno?
Ad. El infierno es el mas baxo y profundo lugar que en el 
mundo ay , digo que es el centro de la tierra,y poreíío la fa- 
grada Eícritura en muchos contrapone el ciclo al infierno, 
como el mas alto lugar al lugar mas ínfimo, y en cite pro­
fundo de la tierra ay ( S.Thom.in 4.d.4y.q.i.ar.3.) quatroco 
mo profu mitísimas cauernastvna para los condenados, ejes 
la mas profunda de todas,porque la juila ju ílicia quiere q los 
fobcruios demonioSjy los hombres fequazes fuyos cílen en 
el lugar mas baxo,y chitante del ciclo que fe pueda hallar.En
lafcgunda caucrna,q es algo mas alta,eílan las almas qpade- 
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fcenlapena del purgatorio* En la tercera,que efla mas alta q 
la fcgünda¿eftanlas almasde los ninosque mueren fin Bau- 
cifmó,la$ qualcs no padecen tormentos de fuego, fino felá- 
mente la perpetua priuació de la felicidad eterna. En la quac 
tanque es la mas alta de *-odas,eftauan las al mas de los Patriar 
cas,Profetas, y otros Santos que murieron antes de la veni- 
da^de Chrifto: porque fi bien-aquellas. almas lámasno tenia 
que pagar, con todo no podían entrar en la gloria y bienane 
turanp eterna* haíta que Chrifto con fu muerte abrieíle la 
puerca de la vida eterna, y por eíloeflauan en aquella parte 
mas alca,llamada el Limbo de los Santos, b por otro nombre 
el Senodc Abrahan,donde no padecían pena alguna, antes 
gozauande vndulcercpoío»cíperando con grande alegría 
la venida del Señor :y afsi leemos en el Euangelio( Luc.iC.) 
que la alma de aquel Sanco mendigo Lazaro fue licuada por 
los Angeles a repofar en el Senode Abrahan,donde el Rico 
auaricnto le vio , porque aleándolos ojos dcfde I as llamas 
del infiernodóele cftaua ardicndo,vio a Lazaro en lugar mas 
alto, qué eftaua con grandifsima alegría y confu do gozan­
do del fruto de fu paciencia.
D. A  qual deltas quatro partes del infierno baxo Cliríílo 
nueítro Redentor defpues de fu muerte?
Ad. No ay duda,fino que baxo al Limbo de los Tantos Pa­
dres,y luego los hizo bienauenturados,licuándolos defpues 
configo al Reynodel cielo. También fe hizo ver de todas las 
otras tres partes del infierno,efpantando a los demonios co­
mo vitoriofotriunfador,amenazando a los dañados como 
juezfupremo,y confclando las animas del purgatorio,como 
fu abogado,y Iibertadorjde manera,que baxo Chrilto al in­
fierno, como fu ele vn Rey a vezesbaxar a las cárceles para 
vilitarlas,y perdonara quien le parece.
D. Si Chrifto era ya muerto,y fu cuerpo yazia en el fcpul- 
cro,nobaxo al infierno todoChri fio,fino folamctc el alma de 
Chrifto,y afsi pareceqno fe dizebicqChrifto baxo al infierno? 
Ad. La muertebié cuuo fuerza para apartare! alma de Chrif 
to de fu cuerpo, mas no pudo apartar el alma,ni el cuerpo de 
la Pcrfona diuina del tnifmo Chrifto,y por ello creemos que 
la Perfona diuina de Chrifto con el cuerpo cftuuo en el fepul 
ero,y la mifmaPcrfona con el alma baxo al infierno.

D. Como-,
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p .  Como fe vcrifica.quc el Señor rcfucitáíTc at tercer día,’ 
pues defde la tarde del Viernes,quando Chrifto fue fepulta- 
tado,hafta la noche antes del Domingo,quando rcfücito.íitf
ay ni aun dos dias enteros?
Ai. N odezim osque Ghrifto refucitafíc defpues de tref 
diasenceros, fino que rcfucito al tcrcerodiajoqual es ccrtif 
fimo, porque cftuuo en el fcpulcro el Viernes,que es el pri- 
mcrdia,aunquenocntero¿eftuuotodoel Sabado,que es el 
fegundo dia,eftuuo el Domingo,que es el tercero dia, porq 
los días naturales comienzan deldela carde precedente al 
anochecer,y de allí adelante fe va contando el dia.
D. Porque caufa Ghrifto no rcfucito luego de/pues de 
muerto,finoque-quifoefperar tres dias?
Ai. Porque quifo que fe vicíle que verdaderamente auia 
muerto,y por cfto eftaua en el fepulcro lo que baftaua a pro- 
uar eftaverdad.y aueysde notar,que afsi como Chrifto nuef 
tro Saluador auia viuido entre los hombres trcynta y tres, ó 
trey nca y quatro años, afsi quifo eftar entre los muertos a lo 
menos trey nta y tres, o trcynta y quatro horas,que tantas 
fon,fi juncays vna hora del Viernes, porque vna hora antes 
de anochecer fue enterrado,veynte y quatro horas del Sába­
do,y ocho,o nueucdcl Domingo, porque rcfucito defpue9 
déla medianoche en el principio de la Aurora.
D. Porque caufa le dize de Chrifto que refucito,y de los 
otros muertos,como de Lazaro,y del hijo de la viuda fe dize 
que fueron refu citados?
A i. I_,3 razón es,porque Chrifto por fer hijo de Dios refu- 
cito por fi mifmo; efto es por virtud de fu diuinidad torno a 
vnir fu alma al cuerpo,y afsi comcncó de nueuo a viuir, mas 
ios otros muertos no pueden boluera viuir por virtud pro­
pia , y por elfo fe dize que han fido refucitados por otros, 
como todos nofotros el dia del juyzio feremos refucitados 
por Chrifto.
D. Ay otradifcrancia entre la refurreccion de Chrifto j y 
de los otros que antes del refucitaron?
Ai. Eftadiferencia ay,que los otros refucitaron mortales,
y por elfo murieron otra vez,mas Chrifto rcfucito inmortal, 
y no puedemor ir.

Decía-*
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/>. *yEngarftos a ora al Articulo fe ictô ,qtre es â ccrc-a de l i  
Afccnfion. Deífeo faber quanto tiempo cftuuo t i 5 t> 

■ ñor en la tierra de fpu e s quc r c fu cítb,y porque cania?
Ai* -Quarcnta diaseíhmo como vos vopodeys-ver,'C<mtáii 
■ dolos diasque ay dcídt'ia fie fía d'c la Refurre cc i o n -, baila 5a 
■dé la Afccnfion,y lacaufa defia -tanlarga detención fue/pot» 
que qui ío Cbrifio con muchasy dïuerfas apariciones eilable 
cerel mifierio de fu ccrciísima, y verdadera Refiirreccion^ 
porque eílee sea fiel mas difícil,y quien le creyere no tendrá 
mucha dificultad en creer los otros, porque quien refu cito», 
no ay duda que cftaua mu erro,y qu ien mu rio,antes auia na* 
cido, y afsi al que cree la Rc&rrcccion de ChTÍilo,le íera fia* 
•cil de creer la muerte,y el Nacimicnto.y afsimifmoporque a 
los cu erp os gl ori ofos n o les con u ien e 1 a v i vi éd a de ia tic rríi» 
iinola del cicl o,y por ello el q cTee la Rcíurreccion dcGhrií-* 
•tonucílro Sahiador,fiaciImcte podra creer fufiubida a! cielo» 
jD. Qujfiera íaberla caufii porque íe dize qucOhriíto ínbio 
al ciclo,y defu famifsimaMadrc,que fue afiwrñpta, y noli di 
ze quefubio/
A i. La caufa es fácil, porque Chrifto como era Dios> yb 6» 
bre fubio por virtud propia al ciclo de la fuertcque también 
poríu propia virtud refucito: pero la Madre, que era cria tu» 
ra 4 aunque de muchornayorcxceíenciaquc todas las otras 
criaturas fue refucilada, no por propia virtud, finopor la dé 
Dios,y licuada al Rcyno cclefiial.
D. Que quiere dezir,cfia afrentado ala diefira de Dios Pa­
dre todo poderoíc?
M. No aueysde imaginar que el Padre eftà afrentado n la 
yzquierda del Hijo,ni tampoco que e! Padrefcflé en medio, 
y que tenga a la dieftra al Hijo , y a la finiefira al Efpiritu 
Santo corporal mente, porque afsi el Padre , como el Hijo 
en quanto a fu diuínidad ,y  el Efpiritu Santo cílan en todas 
partes, y no fe puede dezirque vno efiè a Iadieílra, ô finief- 
tra del otro,bablandopropiamente(Gteg. Naz. oratio.jg, 
quæfl:. de Natiu.Domini, Ambr.inepift.g2.ad Eccl. Verc.) 
Yaísi el efiar a la dieftra, quiere dezir en efte Articulo, éftaff 
«n ygú «u alteza, y gloria, y Mageftad, porque clqueeftaal

lado
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lado de otro no ella mas alto,ni mas baxó q el,y por darnos 
a encender la fagrada Efcritura cílc modo de hablar en el 
Pfalmo q cmpie£ zxDixit DomimaDomino meo. Vna vez dize cj 
el Hijo e da ademado a la dieítra del Padre,y otra vez dize, ó 
el Padre ella ¿(Tentado a la dieítra del Hijo,queriendo ligni-. 
ficar,que cílan en ygual cminécia,como auemos dicho. Afsi 
que Chriítoquandofubioal cielo, fubi o Cobre codos los C o­
ros, y Ordenes de los Angeles,y de las animas Tantas que 11c 
.ñaua coligo,y llegando al trono alcifsimo de Dios paró alli, 
no fubiendo mas arriba que el Padre,ni quedando mas aba- 
xo,íino poniendofe(por dczirlo deña Tuerte) al lado del Pa- 
dre,como ygual a el en gloria,y en grandeza.
L Porfer Chriílo Dios y hombre qu t fiera faberfi cita Ten­
tado a la die(Ira del Padre en quanto Diosfolamencc, ó tam­
bién en quanco hombre?
JM. Ghrifto en quanto Dios es ygual al Padre, en quanto 
hombre es menor que el Padre,mas no por ello ion dos Chrif 
tos,fino Tolo vn Chriílo, y vna PerTona Tola, y por ello Te di­
seque Chriílo Dios y hombre ella ademado a la dieílra del 
Padrc:y afsi la humanidad del Señor,quierodczirfu carne, 
y fu alma citan ert el trono diuino a la dieítra de Dios Padre, 
no por dignidad propia,lino porque cílan vnidas a la perfo* 
nadel verdadero,y natural HijodcDios.
D. Qojdera que me dieíTedcs algún excmplodeílo para 
entenderlo mejor.
M . Tomad el de la purpura Real ,quando el Rey vellido 
dellacíti ademado en fu trono Real, y todos los Principes 
del Reyno cílan ademados mas abaxo que el. La purpura del 
Rey ella en lugar mas eminetc que los-Principes dichos, por 
que ella en la propia lilla del Rey: y ello íc hazc, no porque la 
purpura feade ygual dignidad con fl Rey, lino porque ella 
vniaa al Rey como propio vellido Tuyo. Deíla manera la car 
ne y alma de Chrifto efta ademada fobre todos los Chcrubi- 
ncs,y Serafines en la mifma lilla de D io s ,no por dignidad de 
fu naturaleza,mas por eftarvnidaa Dios, no folameme co­
mo el vellido al Rey , mas mucho mas eftrechatnentc; con- 
uicnc afabcr,porvnion pcrfonal,como queda dicho.

Decía-
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D  eclaracion del feptimo Articxilo. 1
Jj>. T^E alli ha de venir a juzgar los vinos y los muertos,quar 
! dofcra eíla venida del Señor/

M . Sera al fin del mundo, porque aueys de faber que cite 
mundo ( Matth.¿4.) hade tener fin,y acabarfe ( Pct.3.) de co 
do punto con diluuiodc fuego ( Mar.* 3.) que abraíara todas 
las cofas qeílanfobre la tierra,y no aura mas dias ni noches, 
ni cafamientos,ni mercancías,ni otras cofas que agora veys- 
Afsi que en el vltimo dia deíle mundo, el qual nadie puede 
faber íícílá cerca,o lexos,vendrá Chriílo del cielo a hazer el 
juyzio vniuerfal ,y aquella palabra: De allí ha de venir,nos 
enfeñáque no creamos a ninguno que diga ícr Chriílo,popq 
nos querrá engañar, como hara el Antechriílo cerca del fia 
del mundo,porque el Chriílo verdadero no vendrá de algunc 
bofquc, o lugar incógnito, fino vendrá del cielo con tanta 
Magcílad y gloria,que nadie podra dudar de fi el es,ó no,co- 
moquando nace el Sol, que viene con tanta luz, que no fe 
puede dudarde fies,ó no.
D. Porque fcdizc, juzgara viuos y muertos,no feran todos 
los hombres mucrtosBy rcfucitados?
Jíd. Por los viuos y muertos fe pueden entenderlos bue- 
nos que viue vida cfpiritual de la gracia,y los malos que lbrn 
muertos efpiritualmcnte por el pecado. pero también es ver 
dad^que Chriílo vendrá a juzgar los viuos y los muertoy 
quanro al cuerpo, porque en aquel dia muchos aura ya muer 
tos,y muchos fe hallaran viuos ( Aug.dc ciuitate Dei Iib.zo. 
cap. 10.) losquales aunque no e.fiaran en aquel vltimo dia, y 
algunos dellosferan mo£os ,y  otros niños¿ con todo cíio co 
dos en vn punto morirán, y luego bolueran arefucitar para 
que paguen la deuda de la muerte.
D- Muchas vezes he entendido yo,quc quien muere en pe 
cado mortal, luego va al infierno,y que el que mucre en gra- 

rciade Dios,valuegoal purgatorio, ó ala gloria,como pues 
han de fer todos juzgados,fiendo y a dadala fentcncia?
Ai. En la muerte de cada vno fe haze el juyziopaF-ticu- 
Jar de aquella almaquc entonces íale del cuerpo , mas: des­
pués al vltimo diafc hara juyzio vniuerfal en prefenciade

todo
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todo el mundo , y cito por muchas caufa$ , Primerameft-. , 
te por la gloria de Dios, porque viendo muchos a los ri- > 
tos en profp.eridad, y a Jos buenos, afligidos, imagí nanque 
quiga no gouicrna Dios el mundo bien,y a.fsi entonces fe ye- 

f ' ra claramence como Dios ha viíto y notado todas las cofas¿ y 
% como con gran jufticiahádado a los malos alguna profpcri- 

dád temporal para premiarles algunas obras buenas fuyas de 
poco momento ¿auiendo defpues de darles pena eterna por 
fus pecados.y por el contrario ha dado a los buenos aflicción 
téporal por caítigarles algún pecado venial, o por darles ma­
teria de paciencia y mérito porauerlos defpuesde enrique- 
zcr con teforos de gloria infinita por fus buenas obras.Según 
dariamente fe hara el juyzi.o vniuerfal por gloria de Chriilo; 
porque auiendo fído injúílamencc condcnado,de muchos no 
conocido,ni honrado como cotúlenia, era juíto q UegaíTc vn 
diá enque todo el inundóle cojjfeieíTe y honrafle por fuerca 
o..p o r a m or, c o m o a v e r d a d e rc^p|^y feñ ordelvniuerfo.Tcr 
ciojna de fer el juyzio vniuerfi^HÓftgloria de los Satos, porq 
a los que cu el mundo auian ííc^Rerfeguidos y maltratados, 
vicflen todos como Dios los honraua'y glot ificaua. Quarto, 
parala coníuíion delosfobcruiosenemigosde Dios.Qmn- 
to,porque el cuerpo juntamenteconel alma tuuiefic fufen- 
tencia de gloria,o pena.

Declaración del oélauo Articulo.
¿).|7  L Articulo o£tauo dizc ;Y o  creoenelEfpiritu Santo, 

Que quiere dezír Eípiritu Santo?
M . Aquí fe declara la tercera perfonade la fantifsima T r i  
nidad, como en el primer Articulo fe declara la primera,y 
cnlosotrosfeyslafegmada. Afsi,que el Efpiricu Santo no es 
Padre,ni H i jo , mas vna tercera perfonaque procede del Pa­
dre y delHijo,y es verdadero Dios como el Padrc^ Y el Hijo: 
antes el mifmo Dios,porque tiene la mifina diuinidad que el
taen el Padre,y en el Hijo.
D. Q u i  f i e r a  a l g u n a  f e m e j a n e a  deflo?
A i.  Las cofas d'iuinas, no fe p u e d e n  dechrarperfctamentc 
por fcmcjancas de cofas criadas , cfpccialmcnre corporales 

ahilante eflb,Podcys tomar la de vn lago,o laguna
C pro*
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procede4 e a lg a n rio , elq ual nace de alguna fuente. Eltas* 
tres cofasii fti ntas fon d era  vna mifm.i agua es: afsi pu es el 
Padre etc:no como fuente produíe al Hijo como vn rio, y el 
Padre y e* Hijo t corao fuente y rio produzen al Efpiritu 
Santo como lago,7 no por cito el Padre,y el Hijo,y el Elpiri* 
tu Santo,fon tres Dioícs.fino vti folo Dios.
D. ponqué fe llama Efpiricu Santo la tercera perfona de la 
'Triiiidad,uo fon cambien Efpiricus Santos todos los Ange­
les,)’ todas las animas bienauencurádas?
JÍi. Por excelencia fe llama Dios Efpiricu Sanco,porque es 
funv?cfipiritii,y fumamence fanco,y es autor de todos los e f 
piricus criados,y de toda lantidad, alsi como entre los hom­
bres,aunque ay muchos que fon padres y fatuos,o por oficio, 
o por bondad de vid a, como muchos buenos Obifpos,o Clé­
rigos,o Religiofos,y toda via no fe llama Paire fanto,fino lo 
lo el Papa-,porque a el folo toca cfte nombre por excelencia, 
por fer cabcca de todos los otros padres,y porque deuc fer el 
mas fanto de todos por bódad de vida,como lo es por oficio 
rcprcfentanclonos !a perfona de Chrifto.
D. Si e! nombre del Efpiricu Santo le cóuiene a Dios por 
excelencia , porque fe atribuye folamente a la tercera perfo- 
na? No es también el Padre,y el Hijo por excelencia Efpiri-; 
tu Santo?
JM. Afsi es,pero porque la primera perfona tiene vn nom­
bre propio, conuicne a faber Padre, yla fegunda ocro nombre 
prop iOjcfio es Hijo, fe le ha dexado a la perfona el nombre 
común por difiinguirla de las otras dos,y viera deílo aueya 
de faber,que quando fe dize de la tercera perfona diuina,quc 
es el Efpiricu Santo,aquel las dos palabras hazenvn nombre 
folo,afsi como quando vn hombre fe llama Lnys Bernardo, 
hazcn vn nombre folo,aunque de otra manera íucíen fer dos 
nombres,Luys,y Bernardo.
D,  Que Ggnificaqueel EfpirituSanto fe pinta en formad«’ 
Paloma,clpeciaimente fobre Chrifto,y fobrela Virgen?
Ai* Noaucvsdcpenfarque el Efpiricu Santo tengacuer- 
pojoque puedaveríe con ¡os ojos corporales, fino que fe 
junta afsi,por darnos a entenderloscfe¿tosqueproduzeen 
los hombres,y porque laPalom.a es fimpie,pura,ceIofa,yfecu 
oa,poreílofepincaiobrc Chriflo,y fobre la Virgen, para que

en-
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entendamos que Chrifloyfu Madre fueron llenos de todas 
las gracias ydonesdcl Efpiritu Sanro,y en particular de fan 
ta/implicidad,pureza,celodcja honra de D ios, y de la Ta­
lud de las alm as,y fecundidad cípiricual, por la qual ad­
quirieron infinitoshijoSjComolofon todos los Fieles,y bue­
nos Chriilianos.
D. Que fignificaquc fobre los Apollóles fe pinta el Eípiri- 
tu S^nto en'forma de lenguas de fuego?
¿Id. Porque el Efpiritu Santo, diez diasdefpucs de la Af- 
cenfíondcl Señor, vino fobre los Apollóles, y los lleno de 
ciencia,de caridad , y de elocuencia, enfeñandoles a hablar 
en todas lenguas para que pudieífen predicar por todo el mu 
do la fanta Fc-’y en feñal deftos marauillofos elc¿tos,hizo pa 
recer aquellas lenguasdc fuego, porque la lumbre de aquel 
fucilo. Jignifica la íabiduria,cl ardor del mifmo fuego,la cari 
d'ad,v la figura de la lengua, la elocuencia .• y porque elle fue 
vn graudifsimo beneficio que hizo Dios a la Igleíia, por ello 
fe celebra aquella grande iieíla, que fe llama Pcntecoítes, o 
Eeíta del Efpiritu Santo.

Declaración del nono Articulo.

ZJ.O jV E Quiere dczir lo que en el Articulo nono fe dize.La 
^  Tanta Iglcua Católica,la comunión de los Santos?

I?í. Aquí empierà la fegunda parte del Credo, porquela 
primera parce pertenece a Dios,la íegunda a la ígleíia Pipó­
la de Di os,y ai; i como creemos en Dios vna diuinidad y tres 
peri onas, ais i en la Igie'ia creemos que ay vna fola íg.leíia, y 
que tiene tres bienes principales. El primero en eUlma ,quc 
es la rernüsion de pecados. El otro en el cuerpo, que es la re- 
furrccciondc la carne,y el otroenel cuerpo)i:ntamenec,que 
fera la vida eterna,como veremos en los Arciculos hguien- 
tcs.
I'- Declaradme prdabra por palabra todo el Articulo,ypri
rncramenrcmue ciñiere dezir Isdcha?a i v..* .
fi-L Quiere dczir,conuocacion, v congregaciónde hom-
breados Quedes fe bautizan v nazcn oro i r i s  io n  de la Fe  , y Lev" i j i , , ,
de C! i r i i i .o .debaxo de ia obediencia  del fumo Póclúcc  ivo m a  
n o , y  íe l lam a  c o n t ío c a c io n m o rq  nofotros no n a c c m o s C n n l

C í  tianos
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tianos del modo que nacemos,Efpañoles, Italianos, France- 
fes,o de otros Rey nos,fino que fomos llamados por Dios , y 
entramos en efta congregación por medio del bautifmo, el 
qual es como puertadc laYgleíia,y nobafta eftar bautizado 
para eftar en la-Yglefia,fino que es menefter creer,y confeífar 
lafantá Fe,y ley de Chrifto, como nos lo enfeñanlosPafto- 
r.es ,y  predicadores defia mifma Yglefia , ni tampoco cfto 
baila: porque es neceflario eftar a la obediencia del fumo 
Pontífice Romano, como Vicario de Chrifto, conuicne z 
faber rcconocerlc, y cenerle por fupcriorfupremo en lugar, 
de Chrifto.
D. Si la Yglefia es vna congregación de hombres, como 
llamamos Yglefias las que fabricamos donde fe dize Mifla, y, 
los diuinos oficios?
A i. Porque los fieles,que fon la verdadefaYglefia,fc juntan 
en aquellos edificios parahazer los cxercicios Chriftianos,y 
por eflo fe llaman rabien Yglcfias aquellos edificios, eípecial 
mete,quando eftá dedicadas,y cófagradas a Dios, pero nofo- 
tros en eftc Articulo del Credo no hablamos de lasYglefiascj 
eftá hechas de piedra y madera,fino de la Yglefia que fon I09 
fieles bautizados, y obedientes al Vicario de Chrifto, como 
fe ha dicho.
D. Porq fe dize la Yglefia,y no las Yglefias^puesfc halla mu 
chas congrcgacioncsde Fieles en diuerfas partes del mudo? 
Ai. Porq la Yglefía no es mas de vna, aunq abraca todos los 
Fieles q eíH efparzidos por el müdo,yno folamete aquellos q 
aora vi-uc,mas tábié los q haauido defde el principio del mun 
do,y aura hafta la fin dehy por efio fe dize no folo vna:mas t í  
bicnCatolica,quc quiere dezir vniuerfal, porque fe eftiende 
a todos los lugares,y a todoslos tiempos.
D. Porque fe dize feria Yglefia vna fola,fí contiene tanta 
multitud de hombres?
Ai. Se dize vna fola,por tener vna fola cabeca,q csChrifto,; 
y en fu lugarel Pótifice Promano, y tabieporq viucdcvnm ir 
mo efpiricu,y tiene vna mifmaley,afsi comovnReynofe di- 
ze fer vno,porcj tiene vn Rey folo,y vna mifma ley,no obftan 
te q en aqucÍReyno ay muchas prouincias,ciudades,yvillas. 
D. Porque fe dize que efta Yglefia es Tanta,auiendo en ella
muchos hombres malos?

Ai-Se
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A i. Se dize fe r Canta por tres razones. Laprimerajpofcj,fu 
cabeca,qes Chriílo, esfantifsima,áfsi como vno ó tiene vn 
roílro hermoÍQjfe dize fer lindo hombre, aunq tenga algún 
'dedo torcido,o alguna mancha en el pecho,ó en las efpaldas. 
La fegúda,porque todos ios Fieles íantos por Fe,y pr.ofclsio, 
porgue tienen vna Fe verdadera y diuina,y hazen profeí’sion 
de Sacramentos íantos, y de vna ley juila que no manda fino 
‘•cofas buenas,y no prohíbe fino las malas. La tercera , porque 
en la Igleíia ay algunos verdaderamente Cantos,nofolamen- 
*c de Fe y profefsion,ffno también de vircud y cofiumbres,fié 
do cierto que entre ludios, Turcos., y Herejes , y gente fc- 
■ mejante, que eílaufuera de la Iglefia ,no puede auer alguno 
'verdaderamente Sanco.
D. Quequiercdezirlacomurtlondclos Santos?
Al. Qojercdczir, que el cuerpo de U Canta Igleíia eíla de 
fuerte vnido^Pfal. 118.) que del bié de vn miembro participa 
todos los ot£os(R.o. 11.) Por dondeaunque muchos eílan cu 
tierras remotas,y nofotros no los conozcamos: no porello 
fus MUI as,oraciones,y diuinos oficios, y otras buenas obras1 
dexan de ayudarnos,y no folamente ay cíla comunión aquí 
en la ncrfa,m.i5 también nueílras Midas, oraciones, y bue­
nas obras ayudan a los que eílan en el purgatorio , y las ora­
ciones de losque citan enla gloríanos ayudana nofotros, yt 
a las animas del purgatorio.L O .
D. Síeílo es afsi,no ay para que hazer oración por alguno 
en purcicular,ni hazer dezir Miífas por efta, o por aquella aL 
ma del purgatorio,pues todo el bien es común.
Al. No es afsijporque la Mi fia y la oración,y las otras bue­
nas obras,aunque en alguna manera fon comunes a todos,to 
da viaayudan mucho mas aquellos, por los qualesfe hazen 
€ii parcicular,que no a nofotros
D. Que diremos de los defcomulgados,participan tam­
bién efios de los bienes de los Fieles o,no?
Al. Porefioíe llaman defcomuígados.porq no tienen la co 
iminion de los Satos,y fon como ramos cortados del arbofió 
como miembros apartados del cuerpo , que no participan 
del buen humor que fe cfparzc entre los otros ramos, o mié-« 
brosvn:dosfCipria.de vnita.Ecclef.jY de aquí podeys cole- 
pir quato cafo fe ha de hazer déla defcomunió,pucs no puede

C 3 tener
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f iñ e f  áD iós por padre,el que no tiene la Yglefia por madre,1 

D. Luego los defcómülgádo$ eftan fuera dé la Yglefia co* 
ftaó ludios,y losótroslnfieles?

M . A fsiesi mas ay efta diferencia, que los ludios y Tura 
feos,eftan fuera de la Ygleíía(Hieron. cap. i . ad Tic.) por na 
aucr entrado en ella,ni auer recebido el fanto Baucifmo : los 
hereges qué fort bautizados ¿ pero han perdido IaFé,eftari 
fuera,porque hanfalido, y hirydo dellaporíim ifm os,y por, 
eflo la Yglefia los conftrinc con varias penas a bolucr a \x 
fantaFe,como quando vna ouejuela huye del rebaño, el 
paftor la obliga con el cayado a boluerpero losdefcomulga«, 
dosporque tienen el Bauttfmo ,y  la Fé , Kan entrado y falcná 
poríimifmos,masfon defechados perfuerga, como quan-f 
do el paftor echo fuera del hato vna oucjá farnoía porpre** 
fadelos lobos.pero es verdad que la Yglefia no defechaaloa! 
defcoraulgados para que eftenfiempre fuera, fino porque íe 
arrepienta de fu defobediencia:y afsi humillados, pidan que; 
losbueluanala Yglefia, y feandenueuo refiituydosenelfc* 
no de la madre,y en la comunión de los Santos.

Declaración deí décimo Articuló?
2 5 .(3 V E Quiete dezlr la remifsion de los pecados,que es el 

^■ décimo articulo?
'M. Efte es el primero de aquellos tres bienes principar­

les que fe hallan en la Yglefia.Para lo qual es menefter faber; 
que todos 1 os hombres nace pccadorcs,y enemigos de Dios,' 
y  deípues creciendo van fiempre de mal en pcor,haftá que 
por gracia de Dios fe les perdone el pecado, y vengan a ícr a- 
in igos,y hijosdeDios.Y efta gracia tan grande no fe halla en 
otra parte que en la fanta Yglefia,en la qual ay losfantos Sa- 
<cramentos(Ephi.5.adTib.3.)Y efpecialmente el bautifmo_,y 
Ja penitencia, que como medicinas cclcftiales curan I03 
liombresde todas las dolencias eípiritua!es,quefon los pc>* 
cados.

•̂ )*Qilcrr'ia quemedcclafafledesvnpocomejorquangra-* 
de bien íea efta remifsionde pecados.

 ̂ Jkí.bJo ay mayor mal en el mundo q cí pecado,no folopor* 
q del nace fpdoslos otros males en eftayida,ycnla otra,fino

tan¿-
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. tambierí,porque el pecado hazc que el hombre fea enemigo 
dcD ios.porque que cofa le puede imaginarpsorquefer ene­
migo de aquel que puede hazer todo lo que quiere, y ningu­
no le puede reíiitir? Quien podra defender ai con quie L íos 
cita airado? Y  por el contrario no fe puede hallar en efta vida 
mayor bien que citar en gracia de Dios: porque quien podra 
dañara aquel que es defendido de Dios eílanda todo en ma­
nos de Dios,y en fuma.Ya vosíabeysque entre las cofas cor­
porales,la mas e/timada es la vida,porque eíl'a es el fúndame­
lo de todos los otros bienes: y la cofa mas aborrecida es la 
muerte,porque ella es contrarían ia vida; afsi pues fíendo el 

.pecado la muerte cfpiritualdcl alma,y la remifsion del peca­
do la vida, dclla podeys fácilmente coníhierar quangrande 

. fea el bien que fe recibe en la Yglcíía, auiendo fulamente en 
ella la remifsion de los pecados.

Declaración del vndecimo Articulo.
Z>. £ Y V E  Quiere dczir la rcfurreccion de la carne, que es el

^  vndecimo Articulo?
.^Í.Eltc es ci l'egundo de los bienes principales de Infanta 

Y  gleba, conuiene a fabcr,que en el v Itimo día todos Los que 
fe hallaran, con remifsion de los pecados,bolueran a viuir.

£).Los otros que citan fuera de la Y gleba,o no ha tenido la 
remifsion de los pecados no han de boluer tibien a viuirr

yt/.Quanco a la vida naturAl, todos bolueran a viuir, aísi 
buenos como malos.Ambr.de fide rcfurrcdtion.i. ad Cor. 15. 
Iob. ts>.Mas porque la rcfurreccion de los malos, fera para fer 
atormentados eternamente,y no para tener algún bien, por 
cíio aquella vidafuya fe llamara mas prelto vna muerte conti 
nua q verdadera vida. y afsi la verdadera refurreccion(couie 
ne a faber para vidagloriofa)no fera fino la de los buenos que 
fe huuieran hallado hn pecado.

-D.QujÍjerafabcr n clics mcfmos cuerpos que aora tene­
mos rcfucitaran,o otros femejantcs?

,% N o ay duda deque ellos inifmos cuerpos refuciraran» 
porque de otra manera no feria verdadera reíurreccion Uno 
fe leu atabe lo mifmo q cayo,y no boluieífe a morir lo mamo 
que murio.y pues la reíurreccion fe hazc para que el cuerpo

C 4 fe*
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fea parcicipc del premio,o de la pena,afsi como ha fijo parti­
cipe de las buenas obras,o de pecados,neccílario es que fea el 
mifmo cuerpo,porque otro no mereciera pena ni premio.

D. Como es poísíble q pueda boluer á viuir el q ha fido 
qmado,ylas cenizas efparzidas al viento,o echadas en el rio^

M.PoreftofedizeenclprincipiodelCredo ,que Dios es 
omnipotente.(Aug.de ciuitate Dei, lib. 22.cap. 20.) porque 
puede hazer lo que nos parece impofsiblc.mas íí vos confide- 
rays que Dios ha hecho el cielo,y la tierra de nada.no os pare 
cera difícil de creer,que pueda reduzir al fer primero lo que 
en cenizas fe aura conuertido.

D. Qu i fiera íaber fi los hombres bolueran a fer hombres,y 
las mugeres mugeres,o fi todos feran de vna manera.

M. Es neccílario creer que los hombres feran hombres, y 
las mugeres feran mugeres; porque de otra fuerte no feria los 
mifmos cuerpos que antes eran: y ya yo os he dicho,que han 
de fer los mifmos,fi bien en la otra vida no aura mas genera­
ción de hijos, ni maridos,y mu geres : pero aura la diuerfidad 
de hombres y mugeres, porque cada vno goze el premio de 
Jasvirtudespropiasque enfufexo aura exercitado , y del 
modo que ferá hermofo efpeñtaculo veer la gloria de losMar 
tires,y de losConfcflorcs, afsi lo ferá también veer la gloria 
de las Virgincs, y fobre todo de la Madre de Chrifto nueítro 
Saloador.

D. Dezidme por vida vueílra,en que edad y eftatura refu 
citaremos,yaqucalgunos mueren niños,otros mogos,y o-* 
tros viejos?

M. Todosrcfucitarcmoscn aquella eílatura,y aquel fer 
que aurán tenido,o aurian de tener en la edad de treynta y 
tres años,en Iaqual refucito nueftro Señor, Aug. de ciu.Dei 
lib.iz.c.iy. De fuerte,que los niños refucitaran tan grandes, 
quanto auian de ferio fi llegaran a treynta y tres años, y los 
viejos refucitaran en la flor de aquella edad que tuuieron 
quandofueron de treynta y trcsaños.y fialgunoenefta edad 
auraefladociego,o coxo,oha fidoenano, ohatenidodefor- 
midad, refucitara encero,fano, y con toda perfecion , Deut. 
32.porque Dioshaze las cofas perfetas, y afsi en la refurrec- 
ccion,que fera obra propia fuya,corregirá los errores,y defe­
tos de la naturaleza.

De-
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Declaración del duodécimo Articulo.
D .Q V E  Quiere dezir la vida eterna, que es elvlcimoAr-

v^*cicuIo?
M, Quiere dezir vna cumplida felicidad del alma,y del 

cuerpo,y ello es el fumo bien, y vlcimofinque adquirimos 
poreítar en la Ygiefia.

D. Dezidme enpanicular, que bienes aura en la vida e- 
ternaí

M. Quiero eníeñaros efte myílerio por femejangas de las 
cofas deitc mundo.Ya vos fabeys que acá en la tierra fe deífea 
vn cuerpo fano,hermofo,agil,y robuíto: vna alma fabia,pru­
dente, dodtaquanco al entendimiento,y llenadc todas virtu 
desquanto a la voluntad,y demas dedo fe dcfican bienes ex- 
teriores,como fon riquezas,poder,y güitos. Aorapuesen la 
vida ecerna,el cuerpo tendrá por falud la inmortalidad con 
la iinpafsibilidad,i.Cor.zo. conuicne a faber,que no le pue­
da dañar cofa alguna. Por belleza tendrá la claridad, que ferá 
vn rcíplandor como el Sol.Por agilidad tendrá lafutileza.cf- 
to es,que en vn momento fe podrá moucr de vna parte del 
mundo a otra,y de la tierra al ciclo fin trabajo alguno. Por 
fortaleza tendrá vn fer robuílo,que fin comer,fin beuer,y fin 
dormir,fin repofar,podra feruir al efpiritu en todo lo que a el 
-le ferá necefíario,y no tendrá miedo de cofa alguna. Quanto 
al alma,ferá lleno de fabiduria,porque vera la caufa de codas 
las cofas,que es Dios.La voluntad citará tan llena de caridad 
y de bondad, que no podrá hazer ni vn pecado venial.Las ri- 
quezasde los bienaucnturados,ferá el no tener neceísidad de 
nada,teniendo en Dios todo bien,la honra,fer hijos de Dios, 
ygualesa los Angeles,fer Rey es,y Sacerdotes efpiritu ales pa 
ra fiépre.El poder ferá fer júntamete con0ios,feñores del vni 
uerfo,y poder hazer todo aqoelloq querría,porq eítaranvni- 
dos con la voluntad diuina,a la qual cola alguna no puede re 
filtir, Aug.Iib. i i.de ciuit.Dei,cap.vltimo. Finalmente losde 
ley tes (eran inefables,porque todas las potencias , afsi del al­
ma como del cuerpo,efiaran vnidas a los objetos conuenien- 
tes a ellos.de donde nacerá vn contento cumplido, vna paz 
jamas p:ouada,vaa alegría y alboroco perpetuo.

D.Si
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D .Si codos cendran cftas cofas, y eftaran contentos de vn  

m o d o , no aura en la gloria vno m asbienauenturadoque 
otro?
“ A4 . A n tes el que mas ha merecido en efta v id a > aquel ten­
drá m ayor premio,y fera mas bienauenturado; pero no aura 
em b id ia^i dilgufto,Áug.vbi fupra,porque todos eftaran He— 
nos,fegunfu capacidad,y aquellos que auran merecido mas, 
feran mas capaccs,y afsi tendrán m ayor gloria,com o por exé 
pío. Si vn padre tuuieífe muchos h ijo s,vn o  mas grande que 
el orro,fegun fu cdad,y Icshizicífc fendos vertidos de tclade  
oro,proporcionados alaeftatura.de cada vn o, no ay duda q  
los dos mas grandes tendrán mayor veftido.y de mas valor,y  
nopor eflodexarande eílar todos contentos, ni los peque­
ños deífearian los vertidos de los grandes,porque no les efta- 
rianbicn.

D.Que quiere dezir,que efta fruición de la gloria fe llama 
vida eterna,no viuieran eternamente también los dañados 
en el infierno.'5

A<f. En aquellos fe dizcauer propiamente vida que fe mué 
ucn por íi mifmos.dondc en cierto modo fe dize también fer 
agua viua aquella de las fuentes, porque fe mueuc,y la de las 
lagunas fe dize eftar muerta, porque efta queda,y afsi de ios 
bienauenturados el cielo fe dize tener vida eterna, porque 
pueden obrar todo lo que quieren con todas fus potencias in 
terioresy exteriores fin crtoruo alguno, y fiempre obran,y fe 
cxercitan afu beneplácito; pero los condenados en el inficr- 
no,aunque viuen.porque jamasacabandc morir y confumir 
fe,toda via fe dize que tienen perpetua muerte, porque cftá 
atados al fucgó.y al tormento,y ertan cóftreñidos a padecer 
fie mprc lo que no querrían,y no pueden cofa de las quequie- 
Tcn,o les daría gurto.*afsi que los bienauenturados en el cielo 
gozan de todo bien fin mezcla de mal,y los dañados en el in- 
fiernopadecen todo el mal fin poder jamas cumplir cofa que 
quieran.

D.Que quiere dczir, Amcn?que fe pone al fin del Credo?
M . Quiere dczir: A fsi es la verdad,o lo mifmo que dezir 

¡Todo lo que fe ha dicho, es cierto y verdadero.

D E -
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D  Eclaracion de la oración del Señor

C A P I T V L O  l i l i .
5 . V A  Por la gracia de Dios fe lo que he de creer,aoradcf*‘ 1  r °  n * « ■ -

feo que me enfeñeys lo que he de cfperar y deflcar , y 
igüé medio tendré para alcancarlo?
M . Todoloqueaora me preguntays fe encierra en la ora­
ción del Señor,que nofotros llamamos Padre nuefiro ¿ porq 
en eftá oración le declara que cofa fe ha dedeíTear,aquíen fe 
ha de pedir,y la mifma oración es el medio para alcanzarlo. 
£>. Qual es la oración del Señora
A i. Efta cs.Padre nucílro,que ellas en los cielos,&c.
D. Porque cáufa fe antepone <*1 padrc nueftro a todas las o*
tras oraciones?
A i. Primeramente, porque es la mas excelente de todas,1 
poraucrla compucílo el miímo Chriílo,que es fuma fabia'u- 
ria. Porque ella oración es brcuifsima, y por ello vcil parafer 
enfeñada y tenerla en la memoria.y juntamente efta llena de 
íuílancia,porque comprehende todo lo que fe deuepedir a 
Dios(Aug epift.i zi.cap.i.) 3.Porq es muy y ti I y eficaz , por 
auerla hecho el que es juntamente juez y abogado nueílro, y 
por elfo fube mejor que nadie, como es menciler pedir para 
alcan£ar(Conc.Tol.4.Can.í>.) 4. Por feria mas necefiaria de 
todas porque todoslosChriílianos eílan obligados a faberfa, 
y recitarla cada dia(Con. Rhcmé.) Can.1. que por cíTofe lla­
ma oraciónquetidiana'Ciprian. Ser.<s.)Efioes,oracionquc 
cada dia fe hade dezir(Aug.Enchirid.7r.)
D. Comengad pues a declararme aquellas palabras prime» 
ras.'Padre nucílro,que ellas en los cielos?
AI. Ellas pocas palabras fon como vn proemio pequeño, o 
verdaderamente vna preparación de la oración: porque di- 
ziendo,que Dios es nucílroPadrc,tomamos animo y confian 
£adc fuplicarlc,diziendo,que ella en ios ciclos, nos acorda­
mos de que es meneílcr acudir a fu Mageílad con grande te­
mor y humildad;porque no es padre terreno,fino ccle/l ial-y 
demas deílo diziendo que es Padre,confideramos que querrá
corn
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cíclo5aco^o$eíio f y  dueño del mundo,entenderá cs^ue po-' 
dría hizee quanto quificrcry finalmerKe>diz ied o, qrieeíBcn 
los cielos,y conííderando qucnofotüos eftamos cnlaticrra, 
nos acordadlos de que nó poirecihos núiftra herencia, fino q 
Tomos peregrinos,y viandantes en cierta de enemigos,y que 
por cfto tenemos grande necefsidád de fu ayuda. .
■ iD,- Declaradme codas-las palabras en particular.
Al. Aquella pal abra,l?adrc,íi bien pertenece aDiosenqua 
tó padre de todas las cofas por creación, toda vía cri efta ora- 
ció fe enciende deDios,en quátojesPadre,pox adopcióde los 
buenos Chriftianos(Cíp.fcr.6vAugdib.T-dc fer.inmóte,c.t.); 
Es Bien Verdad,que püedentainbie dcair aDios.-Padrenuef* 
tro,aquellos que deífean conaertirfe,y boluerfe hijos dcD.ios 
(Grcg.Nif.ora.i.dc orátione Dominica.) Y  folamence aque­
llos no pueden con verdad d«zir*ci Padre nueftro, (Hicr.cpi; 
ad Dacnafum de filio prodigo,) q no fon, ni quieren fer hijos 
de Dios,y que eftan fin ppnfamitntoalguno de conuertirfe« 
D. Porque fe dizc,Padre nueftre,y no Padre mió*
'Ad. Se dizc,Padre nueftro, porque entendamos que todos 
nofocrosfomoshermanos,(Cypr.lcr.tf.) y q deuemoscomok 
tales armarnos, y eftar v ni? os entre noforros como hijos de 
vn tmfmo padre. Se dize también,Padre nueftro^ Ambr.libv 
i.deCor.c.9.)Paraenfeñarnosque laoracian comunes me­
jor quq la particular,y masprouechofa al que lahaze,porque 
mientras todos dizea,Padre nueftro,cada vno hazc oración, 
por todos,y todos hazen oración por cada vno.
D .Porque fe dizc,que cftas en los ciclos,no eftá D ios en to d a  
lugar?
Al. Se dize que Dios efta en los cielos,rio porqué Dios noi 
cfté en todo lugar,(Greg.Nif.de orac.in oratioiicmDomini- 
cain.) Nías porque les cielos fen la mas noble parce del mun­
do,y en ellos rcfplandece masía grandeza,poder,y fabiduria 
de Dios,(loan.Chrifof.in c.6. Matth.y en fin en ellos fe dexa 
veer cara a cara de los Angeles,y délos hombres bienauentu 
fados. Se puede también dezir,que Dios efta en los cielos,
( Áugdib.z.defermoncinmonte, Cyril.Cathec. 5. miftago., 
Aug.lib.t.de fer.inmótc,Caíí coll.^.Bern.fer.íí.deQuadrag.) 
Porque habita fu Mageftad con vn modo particular en los 
Angeles,y en los hombres fantos,que fon ciclos efpirituales.;

D.Lle-
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X>. Lleguemos aora a ía primera petición, que quiere dezir.*
Sea fantificadovueítro nombre?
A I.  E lnom breeneílelugar,íignificalaFam & ,ylanoticia¿
como quandó nofotros dezimos,q vno cieñe grade nombre, 
porq es conocido de muchos,o porq tiene buen nÓbre,o mal 
nombre,porq cieñe buetia fama,o mala fama,íiendo conocí- 
d o de muchos,es alabado por bueno, o ceñido por malo,y af. 
íi fancificadofea el nombre de Dios: no es otra cofa que efpar 
zirpor el mundo la noticia de Dios, y conferuarla pura y faa 
ta en las bocas,y en los corazones de los hombres como en íi 
mifma,y porque ay en el mundo muchos Infieles que no co­
nocen a Dios,y muchos malos Chriftianos queloblasfeman 
y maldize n.PoreíTolosquefonhijosdeDios, y tienen celo 
de la honra de fu padre,ruegan con grande deíIeo,quc fea fan 
tificado fu nombre , quiere dezir,que fea por todo el mundo 
conocido,adorado,confeflado, loado, y bendito como con- 
uicne.
D. Si nofotros defleamos que fea conocido,y loado de I09 
hombres,no feria mejor pedir eílo a los hombres que a Dios? 
'M. El hombre no es por íi mifmo bailante,ni para conocer 
a Dios,ni paraloarle;y poreffo pedimos a Dios que obre con 
fu (anta gracia,de modo que los Inheles,y los otros pecado­
res fe conuiertan,y afsi conuertidos empiecen a conocerle,^ 
alabar fu fanto nombre.
D. Poi que fe empieza la oracion,diziendo: que fea fantiíi- 
cado el nombre de Dios?
M . Eílamos obligados a amar a Dios fobre todas las cofas; 
y mas que a nofotros mifmos,y por eíto el primero,y mas fre- 
quenre defleo nueílro,ha de fer de la gloria deDios,y.para cf*- 
tafuymos criados,y adornados de razón, porque conozca­
mos y alabemos a Dios, en el qual confiíle también nueílro 
fumo bien,como defpues diremos.
D. Declaradme agora la fegunda petición, conuiene a fa-; 
ber;Venga a nos el vueftro Reyno?
M . Enefta petición, con muy buen orden fe pídela faíud
propia,pues en la primera fe ha pedido la gloria de Dios.
D. Que cofa fe hade entenderpor Reyno de Dios-
M . De tres fuertes fe puede entender el Reyno de Dios
poresue fe halla vn Reyno de Dios de naturaleza,otro de gra* 
r  4 " cia,

<«»
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cia,y otlro tlíc gtória:El efe tt¿tufalezá>e$ áqücl'cbn quc.rige‘,J:. 
gouiemajtodas las criaturas t como abfoluco feñor de todas 
4 as cofas .porque fi bien los hombres peruerfos procura hazer 

•.sñal,y rio guardan la ley de Oios, toda via rey na Dios fobre 
cllos;porquequanio le plazt les impide fus defignios, y afsi 
alguna vez permite que tengan lo que quieren, dcfpues los 
caftiga íeucramente,y ninguno ay que pueda refiftir abfolu- 
tamenteafu voluntad , ni pueda hazer fino es lo que fu diui- 
fra Mageftad ordena,o pern^ite.El Rey no de gracia es el coa 
que Dios rig;c y góuierna lasalmas,ylos corazones de los.bue 

' *nos Cliriílianos,dándolesefpirituy-gracia para feruirle de 
bücnagana,y debufear fobretodofu gloria.ElRcynodeglo 
riaferá ctila otravidadefpuesdel día del juyzio, porque en­
tonces rey nara Dios contados los Santo, fobre todas las co­
fas criadas ímrcíiftcncia alguna.po que entóces fe les quita­
ra a los demonios toda la potcftr-d,y a los hombres peruerfos, 
los quales feran encerrado^ en las prifíones eternas del infier 
no, no aura entonces mas temerte, y ceííara la corrupción c6 
rodas las tentaciones del rimado,y de la carne,que agora afli 
gen a los fieruos de Dios.afsj^ue fera aquel vnRey no quieto 
y pacifico con fegura ppflefsión de perfeta yencera felicidad. 
'&• ' De qual defios tres Reynos fe habla en efta petición?
^ f. No le habla del primero, porque aquel no ha de venir,
que ya ha venido,ni tampoco fe habla del fegundo (Tertulia 

■ •nus¿Jib.'dcoferione,Cyprla.fcrm.(?.Cyri!. Cathcc.y. M iíhg. 
Chrifo.c.ó.m Match )Porque de aquel fe ha hablado en lapri 
añera pe tic ion, y ya venidp Cn grande parte. Mas fe habla-dcl 
terccrOjGuf ha de vcnir,y fc cfpcr7 con grande deíTeo de to­
dos áqueííosque conocen [a miferia de ira vida; y afsi en ella 
peticioftíe pide nueítro fumo bien,y la perfeta gloria del al-; 
lfnay del cuerpof Aug.lib.¿.deferm.iamonte,Hieron.inl.<í. 
Match.Caísi.colla.9.)

Si él Reyno deDiosquc nofocros deíleamos.y pedimos 
q ue ycnga preílo,empegabadeípues del dia del iuyzio,luego 
no fot ros deficamos,y pedimos que eñe mundo fe acabe pref-
to,y que preiro venga el dia del juyzio? .
M . Afsi-es,porque, fibitn los amadores del mundo no pue 

... 5 n,Cen^ P COjrcsní!^uasque fentir nombrar el dia del juy- 
¿iojlos ciudauanos bel ci^jo que agora, viuen come peregri­

nos,
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é'WiV deserrados aca abaxo pn la tierra,. no tienen otro ttiá* 
yor dc{feo,de donde SanAguítiadizc inPfalm. 11&. Con.20* 
queáísj como antes que Chrifto viniera al mundo, toáoslo» 
defleosde los Santos de la antigua ley fé pnderegauan a la prt 
inera venida de C;hrifl:o,afsi aora todo$lostdeíícas dé los San 
tos de la ley nucua fe enderezan a la fegunda Venida del miír- 
ni0Chriftó,quenostraeralapcrfetabicnauenturanca. - 
D. Paflemosala tercera petición,quefignifica, aquellaspá 
labras: Hagafe tu voluntad,afsi en la tierra como en el cielo? 
Af. Se pide en ellas palabras, Iagraciadeobferuarbicn 1» 
ley dg Dios.parque auicndofe pedido en la fegunda petició 
la vida bienauentürada,q es el fin del hóbre, conuenia q aora • 
fepidiefle el medio principal para llegar a aquel bien j y efte 
medio principal es la obferuaneia de los Mandamientos de 
Dios,que afsi lo dixoChriílo:Si quieres entrar en la vida éter 
na,guarda los Mandamientos, y porque nofotros no Tornos) 
podprofos por nofotros mifmos para guardar todos los Man 
darnienepseomo conuiene, por elfo pedimos a Dios quefe 
haga por nofotros fu Tanta Voluntad,que es comodezir,quc 
nos de gracia para cumplir fu voluntad, obedeciendo en co-¿ 
do,y por todo fus Tantos Mandamientos.
Z>. Deífeofaber fivltra del cumplir la voluntad deDioseif 
la obferuaneia de los Mandamientos, c Hamos también obli­
gad os a conformar nueftra voluntad con ladiuina, quandq 
nos embia tribulaciones y trabajos?
Ad. Eflamos obligados a lo menos a rto murmurar, y a no 
quexarnosde la diuinapFouidencia^Cyp.fcr. 6 . de mortalit# 
Aug.fer.109.de temp.) Porque todo lo que nos embia,o per- 
initejohazc a buen fin,conuiene a fáber, para darnos mare-r 
riade tnayormerccimieuto íi nofotros Tomos buenos,o pur-í. 
gamos filomos malos.
t). Porque efeto fe añade.* Afsi en la tierra como en el ciclo? 
A/. Para enfeñarnos que deuemos procurar obedecer a 
D io s,y  obferuar fus mandamientos (Cyril. Cathe. 5. Mi- 
ftagog.Chrif.in cap.o'.Matth.5¿ aíij fup.citati exceptis, Tcrr 
tul.&TCvp.) Con la perfección,promptitud,y alegriajzó q le 
obedécelos Angeles en el cielo,los quales no comeré jamas 
ni vn mínimo pecado venial, en cúplirtodoloque Dios les 
manda, fe puede también dczir, que npfoErps deíTcamosy
- " y p c -
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y  pcdt'tnos¿(Gipr.fer.<?.)quclos pecadores fígnificadbs po¥l& 
tjntccaiobedczcan a Oios como los Sáneosle obedcceníignifl 
QadoS'jporel-cielo^A. ug.libiZ.de fer.in monte,c.t i.) ó verda­
deramente,que toda la Yglefia fígnificadá por la tierra, obe­
dezca enteramente a Dios,como le obedeció Chriftoíignifi- 
cadoporel cielo. •
D. Vengamos a la quarta peticion^que quiere dezir: El pa 
nueftrode cadadiadanoslooy?
J\d, Con mucha razó fe pide el pan q fufléta la vida, defpues 
que fe ha.pedido la gracia,que es la mifma vida, porque la p ri 
mera cofa que deílca quien empicha a viúir,uoesorracofáq 
ti niantenimientoicon el qual fe matifcne el viuir:pcr¿i aueys 
de Caber,que en cftapeticion fe pide principalmente el pan ef 
piritual¿que es manjardel alma. Segundariamente,el pa co r- 
poraUque es manjardel cuerpo,y pórel pan efpiritual, fe en­
tiende el fantifsimo Sacramento del Altar, que es pan celef- 
tial y diurno,el qual mnrauillofamente fuftcnca la vida del al 
nía,y también fe entiéndela palabra de Dios, la qual con los 
fcrmoneS j O con la lecion de los libros Cantos y efpirituales,: 
ay uda mucho a mantener la mifma vida del alma j y finalme-: 
te fe entiende la infpiración de Dios,la oración, y qualquier 
ctracbfa que ayuda a mantener, y a acrecétaren nofotros la 
gracia,quees (como fe ha dicho) la vida del alma. Porpan 
corporal,fe entiende todo aquello que auemos menefter pa­
ra mantener la vida del cuerpo,que es como inílrumento del 
a 1 mapara hazer buenas obras.
D. Porque fe dize que efte pan es nueflro?
M . Con gran mifteriofe llama nueflro efte pan , porque fi 
nofotros hablamos del fantifsimo Sacramento,aquel es nuef 
tro pan,porque por nuefirafalud fue formado por el Eípi ritu 
Santo en el vientre de la bendita Virgen, y cozido en cierta; 
manera en el horno de la Canta Cruz , y fe nos apareja en la 
meCadel Altar por mano de los Sacerdotes:y allende deíto es 
nueítro,porque es propio pan de hijos,y no fe puede dar a los. 
perros(Cypr.fer.<j.)cfto es a los infieles,ni a aquellos que eíla. 
en pecado mortal: fi hablamos de la dotrina , la llamamos1 
nucííro panjeonuiene a Caber, aquel que fe difpenfajpor ven-* 
daderos Predicadores a hijos de la Canta Iglefía,y noelpana- 
geno,com.o eselquedanlos heregcsafusíequazes,que es p¿

corrom-



corrompido y apefcado(Auftor opcris impcrfe&i,c.Matth.) 
ma« (¡hablamos del pan corporal,deíTeamps que Dios nos de 

„nueílro pan,y no el de los otros.-cfto es,que nos ayude a gana 
.cías juilas y licitas,y taqibien que bendiga nueftraspoflcfsio 
ncs,y viñas,y todosnueftros trabajos,para que fin hurtos ,ni 
engaños podamos procurarnos el viuir.
D. ■ Porque fe dizequecíle pan es quotidíano,o de cada dia?
■ Ad- Se dizc pan de cada dia,porque no defieamos cofas Co­
bradas,ni curiofasfCypr.fcr.tf.Chrifof.inc.y.Matrh.) fino a- 
quello que bada para vn (imple fudento de cada dia,aísi para 
el alma como para el cuerpo,efpecialmente,porque emenda 
mos que fomos peregrinos,y forafteros en efta vida.
X). Porque fe dize,dánosle?
ja .  Porque aunque queramos trabajarnos por aucr el pan* 
afsi efpiricual, como corporal ,fepamos que todos nueltros 
trabajos ferian vanos,(¡ Dios no concurrieíTe con fu gracia, 
Como lo experimentamos cada día, puespor mucho que los 
hombres fe fatiguen en fembrar y coger, con todo cfto vie­
nen carcdiasporlos pecados del mundo. Pedimos también, 
que Dios nos dé nueílro panfAug.fer.13y.} Como dezir, que 
no folamentc nos ay udc a procurarlo,y adquirirlo, mas tam­
bién que lo bendiga, y íantifique mientras del vfamos, pa­
ra que nos haga buen prouecho,y fea vtil al alma y al cuer* 
po.
D . Porque fe añade aquella palabra,Oy?
Ai. Aquella palabra,Oy,figniíica todo el tiempodefta vi­
da tcmporal(Cyril.Cathec.y.Mida. Auguft.in epid.izj.cap.
1 i.)y afsi pedimos a Dios,que en coda cftaperegrinación nos 
Puliente con el pan efpiritual y corporal, haíla que llegue­
mos a la patria celeílial, donde no tendremos mas neccfsi- 
dad de Sacramentos,ni de formones, ni menos de manjares 
corporalcs(Ciprian.&Chrifoíl.)Se puede también dezir,que 
pedimos a Dios que nos de oy eíle pan, porque no quere­
mos fer folicitos de aquello que ha de fer mañana, no fa- 
biendo íi mañana feremos viuos.* y afsi nos ha enfeñado 
nuellro Señor a notener aníia de Iopor venir (Matth.<>.) 
ni cuydado.íino délo neceíTario para el tiempo prefente.-' 
de modo que el pan que nos baile para oy ,1o pidamos oy, y 
el de mañana,lo pidamos mañana.
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I). Vnadudaféme of|ecc deíío quéaueys dicho,po#*

'fi nofotros no deueriáos tcnctarifia, lino de lo pr6  
fe nte ¿pareceque hazeh mal aquellosquefe proueen de eri-* 
gol,-y vino, y de otras cofas nccéflarias para vn año en­
tero. v —
A4. Nueílro Señor (piándonos entena a nò tomarnos pe­
na,fino de lo p re ente, no pretende otra- cofa que librarnos 
de los cuydados fobrados,lós quales impiden mucho la o- 
racion,y las otra cotas de: mas importancia que pertenecen, 
álaquifto de la vida eterna, y por eflo, quando el peníar lo 
futuro , no es fobradò mas.neccíFáíio como el hazer las 
prou i ñones que aúéys’ dicho , entonces "no es malo pen- 
iar lo futuro , antes citai cuydado no es de lo de manali 
na, finó ’dc oy ; porque fi nofotros efperafícmos a maña­
na , no feriamos qui£á thás a tiempo de hazer la proui- 
íion.
JO. Siguefe la quinta petición,que quiere dezir.Y perdona 
nos nuertras deudas>afsi como nofotros perdonamos a nuef- 
tros deudores?
A4 . Y aca  lasquatrópeticiones precedentes auemospedi- 
doa Dios.quc nos de todo bien, afsi eterno como temporal, 
aora en las tres ñguientes pedimos que nos libre de todo mal 
pafíado,prefente,yfuturo,yencftovereys fer verdadero a- 
qucllo que yo os dixc arriba, en razón de que en erta oración 
fe contiene todo lo que fe puede deflear,pedimos pues en erta 
petición,que Dios nos libre del mal pallado,quiere dezir,de 
los pecados que auemos cometido, porque ya declaro nuefi* 
tro Señor a los Santos Aportóles quando les enfeño erta ora- 
cion,como por deudas fe deuian entender los pecados.
D. Porque caufa fe llaman los pecados deudas?
A4 . Por tres caufas. La primera,porque todo hombre que 
peca ofende a Dios,y por eífoqueda deudorde fatisfazera 
Dios por la injuria que le ha hecho. Segundo, porque quien 
pcca,trafpaífalaLey de Dios,y porque la dicha Ley promete 
premio a. quié la obíerua,por eflo qu icn la rompe queda deu­
dor de pagar la dicha pena.Tercero, porque cada v no de no- 
forros erta obligado a cultiuar la viña de fu alm a,y a dar a 
Dios el fruto de las buenas obras,y afsi,quien no hazc buenas 
obras,y mucho mas el que haze malas obras en cambio de las
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bnenás deud ora Dios,que es el verdadero Señor de toda ella 
viñá¿y porqué*todos ftofotros falcamos muy de ordinario,af 
fí en hazer aquello que ¿curiarnos, como en nohazer lo que 
eílatnos obligados,porelloeonuienc que muchas vezes ca- 
dádiá foguemós edttmúcha humildad a Dios que nos per­
done nüellrasdcudas-
1>. Porque-fe añade:'Afsi como nofotros'perdonamos a 
líüilros deudores! ,

i í

JM. • * Aquí también fe entienden por deudas, y ofenfas, las 
injurias que aófotrósrecibimos de nueftro próximo, y dezi- 
mqsa Dios,quc nos perdone lasofenfas, afsi como nofotros 
perdonamos a quien nos ha ofendido.porquc afsi como qu ié 
perdona las ofenfasrecebidasdel próximo,cfUmásdifpucf- 
to^paraTecibirel pérdódc las ofenfas que el ha hecho áD ios, 
áfsrpor el contrario quien no quiere perdonar las injurias al 
próximo,fe haze indignóde que Diosle pcrdone.Finalmcn- 
te,Gon dezir,que nofotros perdonamos las injurias a nueftros 
enem:.gos(Greg.Nif.in orat.f .de ora.Dom.^venimosamof- 
trar que iios agrada la mifericordia, y que nos parece acción 
de animo generofo y grande el pcrdonar;porqusquando no- 
ío tiros pidamos mifericordia aDios,no nos pueda refponder: 
Como quieres tu que yo vfe contigo de mifericordia, auicn- 
dola tú aborrecido? Y  como fuplicas que yo te perdone, pues 
has juzgado por cofa de animo vil el perdonar.
D. Declaradme aoralafexcapeticion.Y no nos dexes caer 
en lamentación?
£ 4 . Con ella petición fe pide ayuda contra el mal futu­
ro, quiero dezir,conrra las tentaciones, que fon medios para 
hazcrnoscaer en el pecado(Cyril.Cachee.y.Miílag. Ambrofí 
li’o.y .de Sacra.cap.4.Hilar.& Hieron.in cap. ztf. Matth. Au- 
gin.incpift.i2f.c.ii.) Y  aueysde faber, que principalmente 
íc pide,que Dios rio permita que leamos vencidos* y rendi­
dos de la tentacion,mas porque las tentaciones fonmuype- 
Jigroías,y la Vitoria es incicrta,porello fe pide cambien,que 
D i os nos permita qiie feámos tentados(Gre. Nif.ora. j . Cipe. 
fer.<í.Chrif.in c.<>.Matth.)efpecialmente,quandovéque la vi 
t-oria no fera nueílra,fínodel demonio.y de ay aueys defácar 
vn buen documento,y es,que el demonio no folamen te nos
puede vcnceópero ni aun tentar,ÍI Dios no lo permite.
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D . ^ío.entiendo bien aquellas palabras:No nos dexes caer 
en la tentación aporque parecí; que quiere dezir,quc Dios fue 
le hazcr caer a los hombres en la tentación, y nofotros le ro- 
ganaos, que no Lo haga.
A l. Dexar caer en la tentación,o’fertentado al mal,o hazer 
caer con efeto en eI(Iacob.i.)es proprio del demonto,yno es 
oficio de Dios en manera alguna,cl qual aborrece grandemé 
te el pecado, mas fegun el modo de hablar déla fagrada Eferi 
tura,quando fe habla de D ios, que induze en tentación , no 
quiere dezir otra cofa,fino permitir que vno fea tetado,ofea 
veneidode lacentacion;yaísi el fentidn deíla petición es el q 
auemos diehojConuiene a Caber,que conociendo nueftra fla­
queza y fragilidad,y por otra parte la aftucia,y poder del de- 
rnomo,rogamosaDios,qucnofolono permita que fcamos 
rendidos de la tentación,pero ni aun permita que feamos ten. 
tadosdi fu Mageftad ve que no auemos de quedar vécedorcs. 
jD. Rcflaaora la vltimapeticion: Mas líbranos de m al, de
que mal fe habla en ella petición?
jM. Eíla petición vi tima, en parte confírmalas peticiones’ 
fobrcdichas,y parte añade alguna cofa de nucuo (Gyp. fer.<í.' 
Aug.lib.z.de fer.in mon.Beda.&Rup.in c.6.Match.)Y  por c f 
fo fe dize.Mas libranos del mas,q es dezir,no folamente pido 
q tu nos perdones los pecados paflados,y nos defiendas de los 
q eftan por venir,mas rabien q nos libres de todo mal prefen-« 
-te.y aducrcid,q nucílro Señor con grande fabiduria nos enfe 
»a pedir,que nos libre de mal en vniuerfal,y no viene al partí 
cular,como es de la pobrcza.enfcrmedad, perfecuciones, y  
cofas íemejantcs,porq muchas vezes nos parece q vna cofa es 
buena,laqual véDios q es mala para nofotros,y por el contra 
rio nos parece q vna cofa es mala, y Dios ve que para nofo­
tros es buena ¿ y anfi nofotros fcgu nía enfeñan^a del Señor, 
pedimos que nos libre de todo aquelloquc fu Magcílad vec 
que es malo para nofotros,o fea profperidad,o aduerfídad. 

Que quiere dezir; Amen?
A l. Eira es palabra Hebrea, y como ya os dixe,quicrc de- 
zir. Aísí fca,oafsies,y aísicomo en el lindel Credo, Amen, 
quieredezir, afsi es,y aísi crco:de la propia manera en el fin
del Padre nucílro, Amen,quiere dezir; Afsi Cea,o afsiiodc& 
feo,y afsi ruego que fehaga.
( DC-n
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Declaración del Aue Mariá¿

C A P  í  T  V L Ó V*
Í ) .p  V E S  Me aüeys declarado el Padre hueftro , defleo qué 

medeclareys también el Auc Mariá;
A i. .. Harelo de muy buena gáha*porqüédedeo que ícaysdé 
uotifsimode nueftraSeáora.EÍ AucM anápues en Roman­
ce es eíhuDios ce falue María llena eres degracia* &c¿
D. Que fignificá quc.defpues del Padre nueftfocaíi ítem« 
pre fe dize el Aue Maria * antes que qualquiefá otra ora» 
ció ni.
yWi Porque no tenemos abogado,ni medianero para cotí 
Chrifto mas poderofoquefu Madre,y por efIo,qtiandoaue- 
in os dicho la oración que Chrifto nos ha entenado , nos bol- 
uemosaía Madre Pandísima, pafa que con fu intcrcefsiori 
nos ayude a al canga t* aquello que^uemos pedido * diziendó 
el Padre nueí^ro:de fuerte,qucaca en el mundo dcípúes de 
auer dado vn memorial al Principe* encomendamos el negó 
ció al que nías puede con el.
D. Quien ha compuefto el Áuc María?
M . La ha compuefto Dios mifmo, fibren no nos la enfeño 
por fu boca,fino por la del Archangel Gábriel*dc Tanta Yfa- 
bel^y de la Iglefia,porque aquellas palabras;Dios te falue Má 
ría*l!e.naeresde gracia,el Señor es contigo, bendita cresen- 
ir.e todas las mugeresjasdixoel Arcángel Gabriel* mas las1 
dixocomoEmbaxadordeDios,y.porcfl’o lasdixo departe 
de Dios,y Tu Mageftad las dixo por boca de fuEmbaxodor.Y 
last o tras palabras: Y bendito es el frutode tu vieritré,ías dixO 
Tanta Yfabel, perolasdrxocftarndo líenade Elpiritü Santo* 

■ como refiere el Euangeliftaían Lucas/,Luc.i.)uedondé íe co 
iige*que las dixo el Eípiriru Santo por boca de Tanta Yfabel* 
todo lode mas ha añadido la Yglefíaíanta, laqual es goucr- 
nada,yenfeñada por el mifmo Efpiritu Santo. Y  afsibieri fd 
puede dezir,que dcfpues del Padre nueftro, que Chrifto noí 
enfeño por fu boca propia,la Aue María, es la mas excelente 
pracion que fe halla,por fer compuerta por el mifmo D ios¿ y 
enfeñadaa nofotros por boca de fus fierups*
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í). Vengamos a la declaración, porque aezimos; Dios ce
fiiiue Mariaií»: ' ~ - - ' .
AI. EÜaCalucacionquenofotros lehazemos,espara mok 
trar que íomqs:mñgbs,y £o*mcidqS,yqu.cpo.fefto nosatreue 
mos a venir a hablarle, y víamos de las palabras del Angel, 
porque fabemos que fe alegra mucho de oyr fiempre aquella, 
buena nueua q le ileuó el Angel quando le dixo eftas mifmas 
palabras., y de que nos acordemos, y feamos agradecidos & 
jaueftró Señor por vn tan grande beneficio.
D. Que quiere dczir:L lona de gracia?
Jfcf. La gracia de Dios cauta en el alma tres efc&os. Borra, 
los pecados,.que fon como manchas que enfuzian el alma, 
adorna la mifma alma de dones y de virtudes; y finaiméce 1c 
dafuercaparaházcr obras meritorias, y gratas a la diurna 
Mageftad . Nucítra Señora eftaua llena de gracia, porque 
.quantoal primer efecto ella no ha tenido jamas mancha de 
Recado alguno,ni original,ni a¿luul, ni mortal, ni venial.’ 
Quanto al fegundo,ha tenido codas las vircudes,y dones del 
¿/piricu Sancocnalcifstmogrado.quanto al tercer grado,ha 
hecho obras can gratas a Dios,y tan meritorias, que hafido 
digna de fubirfobre todos los coros délos Angeles en alma 
y cuerpo.
i)-. No parece qtie nueíira Señora aya tenido mas gracia 
que los otros Santos, pues muchas vezeshc oydodezir,que 
/¿n Eíleuan,y otros Santos fueron llenos de gracia?
Al? Au nque fe dize de otros Santas,que han ñdo llenos de 
gracia,coda vía la Virgé ha tenido masgraciaque todos,por 
que la.hizo.Dios capaz de mayor gracia que a otro Sanco al* 
guno,comó.porcxemplo.Si muchos vafos,vno mayor que 
otro fe hinché de baifamo.todos eftará llenos,pero en el mas 
grande aura mas balfamo qen les otrosjy la razó defio es pof 
que Dios haze a los hombres capazes de mayor,o menor gra 
cía,íegunlos oficios que les da,y porque el mayor oficio que 
ayadado avnapuracriaturajha fído fer Madre de D ios, por 
efio nuefira Señora fue hecha capaz,y llena de mayor gracia 
que ninguna otra pura criatura.
•P* Que quiere dczir;Ei Señor es contigo*
Ai. Eña es vna Ungular alabanza de la bendita Virgen} 
laquai nos enfeña,que el Señor efiuuo con ella dgfde clprin-
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^ipiodc fit Concepción con vna afsiíléiiciaperpetua,gouef.*
nandola,endcre£andola,y defendiéndola (Auguíl. denatu* 
ra,&gracia, c.38.)y de aqui nace, que no ha hecho jamas pe­
cado alguno,ni con penfamiento,ni con palabras, ni con o-
bras.y alsi, no folamente ha Dios adornado efta Virgen fan- 
•tiísima de codas las gracias , mas también ha querido eítaf 
íiempre con ella,como cuílodia de teforo can grande.
D. Que quiere dezir.: Bendita eres entre todas las muge- 
res?
■ M- Ella es la terceraalabanzaque fe da a la Virgen* en la 
qual fe declara,q no'folamente cfta llena de codas las gracias 
que a vnaVirgen pueden cortuenir,trias también de aquellas 
que pueden conuenir a vna cafada, yafsi abfojütameñtefo- 
brepuja a todas las mugeres quehanfido y feran. La bendi­
ción de las mugeres cafad as, es la fecundidad, y ella rio le ha 
falcado a la Virgen,puesque ha parido vn Hijo que vale mas 
que cien mil hijos porque todos los buenos Chriíliános fon 
hermanos de Chriltd,y pof confequencia fon hijos de ía Vir 
gen,no por generación,o naturaleza, que en cite modo, Col o 
Chriilo es fu Hijo,mas por el amor y cernura maternal que a 
todos nos tiene.De dóde de coragó fe dize;Benditá entre to­
das las mugeres,porque las otras, o tienen la gloria de la vir 
ginidadjíin la fecundidad,o tienen la bendición de la fecun­
didad finia Virginidad,y ella fola ha juntado por príuilegio 
íingular de Dios,la honra de la perfeta virginidad con la ben 
dicion de vna fuma,y felicifsima fecundidad.
Z). Que qu icre dczir:Y bendito el fruto de tu vientre Iefus? 
M . Ella eslaquartaalabangá que fe da a nucílra Señora, 
que no folamente fea digna de honra por loqueen fimifma 
tiene,pero también porto qué ay en el fruto de fu vientre; 
porque la alabanza del fruto redunda en el árbol, y la gloria 
del hijo redunda en la madre(Rom.s>.) Y  porque íefüs es, no 
folamenre verdadero hombre, y bendito entre los hombres, 
pero también esDios bendito fobre todas las cofas,como fan 
Pablo nos enfeñarpor eíTo la Virgen fu Madfe.no folamente 
es bendita entre las mugcres,y mas es bendita entre todas las
criaturas,afsi en la tierra como eri el cielo. 
í). Declaradme lo que quedadet Aue María?
¡M £n las palabras figuientes repitiendo lafantaíglefia
' ' ' " D 4 h
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la alaban^ a principal de nueftra Señora, que es CerMádrc de 
Dios,y moftrando que ella puede alcanzar defle miCmo Dios 
todo lo que quiere,la ruega que interceda por nofotros, que 
eftamos tan neccCsitaaos dcllocomo pecadores, y que nos 
ay ndeíiempre mientras vinimos, y en particular en el pun­
to déla muette,q es quando citaremos en el mayor peligro. 
D. Holgariame mucho Caber,porque fe toca el Auc María 
tresvezes al dia:es a Caber,a la mañana,a medio dia,y al ano-' 
checer.
JM. Tocafe para que entendamos que tenemos neceCsidad 
de recorrer muy de ordinario al amparoy fauorde Dios,yt 
de Cus Santos,cftando nofotros en medio de.cnemigos viíi-% 
bles y inuibles , y quenodeuemos contentarnos con acu­
dir a las armas de la oración al principio de nras obras, mas 
quedeuemoshazcrlomiCmoenelprogreíTo, y en el fin de­
ltas. Ay otro my fterio en efto de tocar tres vezes al Aue Ma­
ría , y es, que nueftra madre la Igleíia nos quiere continua­
mente acordar los tres principales myftcrios de nueftra re­
dención,la Encarnación,la PaCsió,y la ReCurreccion, y por 
eílb quiere que Calüdemos por la mañana a la Virgen en me­
moria de la ReCurreccion del Señora medio dia en memoria 
dclaFaCsion; y ala noche, en memoria déla Encarnación; 
porque de la manera que eftamos ciertos,de que a medio dia 
fue nueftro Señor puefto en la Cruz(Sap.i 8.)y de que refací«» 
tó a la raañana,aCsi Ce cree que la Encarnación Ce obro en la 
noche.

Declarado de los diez Mandamientos deDios.

C A P I T V L O  V I .
■ u.^Viendoyacntendido el Credo, el Padre nueftro , y el 

Aue María, defteoque me declareys los diez Manda­
mientos de laley de Dios,porque efta es la tercera parte prin 
cipal de ladotrinaChnftiana,como al principio me dixiftes. 
M . Mucha razón teneysen querer aprender, y entender 
bien los diez Mandamientos de la ley de Dios: porque la Fe, 
y laEípcraii^a,fín la Caridad,y fin la obCeruancia de la ley no 
í>aftan para íaluarCe.

ual
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Quál eHa cania cUque auiédo en el mundo y enla lg íe  
íia tantas leyes,y tantos Mandamientos,efta leyquc conde­
ne ditz Mancamientos, fe antepone a todas las otras le* 
yes. ' ‘

Muchas razonesfe puedentraer de la excelencia defc 
ta ley,porque primeraméte efta ley ha (ido hecha por Dios, 
efcrita por el mifmo,primero en los corazones de los hom-, 
brcs,y defpucs en dos cablas de marmol (Exod.3 r.&  34.) :$c* 
gundariámentc,porquc efta ley es la mas antigua ley de to* 
das,y como fuence de todas las otras. Tercero,porque efta es 
la mas vniuerfal ley que fe halla,porque obliga no folamcncc 
a l os Chri ftianos,mas también a ios ludios,y a los Gentiles,y 
afsi a hombres como a mugcres,afsi a ricos como a pobres,af 
fia Principes como particulares, afsi ado&pscpino ignora 
tes(San<5t.Th.t.z.q.ioo.art.S.) Quarto,porque cftaley es in­
mudable^ no fe puede quitar,ni en ella puede alguno difpé- 
fár. Q uinto, porque efta es neceíTaria a todos para Tal uarfe, 
como nueftro Señor nos lo ha enfeáado muchas vezes en el 
fantoEuangclio(Matth.ii?.)Y vlcimamcnce,porque fue pro-« 
mulgada con grandifsima folenidad en el monte Sinay,a ion 
detrompetas Angélicas con grandes relámpagos y true- 
nos del cielo , y en prefencia de todo el pueblo de Dios, 
(Exod.zo.)
jO. Ancesdcllegaraladcclaraciondelos Mandamientos, 
en particular querría entender fumariatnenctf el orden dc  ̂
líos.
A l. El fin de todos los mandamientos es la caridad,oamor 
de Dios,y del proximof 1. Timotb.i.Roman. 13 .)porque to­
dos nos enfeñan a no ofender a Dios,ni al próximo, yporef» 
to eílan diuididos en dos parces, y fe efcriuicron, comoya 
tengo dicho en dos tablas ae marmol (Cíemeos Alexandri- 
nuSjftrom.epi ft.11 ?.c. 1 1 .)La primera parce contiene tres pre 
ceptosjlosqualcsnosenfenanla obligación que tenemos a 
Dios.Lafegunda contiene otros fíete preceptos , los qualcs 
nos enleñan la oblígacioque tenemos ai proximo;rnasaueys 
de fabér,que aunque en vna tabla no auia fino tres preceptos, 
y en la otra (¡etc, con todo eífo las dos tablas eftauan lle­
nas de eícritura, porque los tres primeros eftauan efcric os 
con mas palabras . y los otros fíete con menos j y afsi los 
. \
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£h Porque caufa los mandamientos de la primera tabla 
fon tres?
À î. Porque tíos eníenan a amara Dios con el coraron,con

otros feys nos enfenan ano hazerle malcn la perfona ,  ni cn. 
la honrà,ni en la haziendajy etto no con cbras,ni con lalcn- 
gua,ni conci cora£on.
£>. Aoravengamos a los mifmos Mandamicntos,y primc-

tc ha Tacado de la tierra dcEgypto de la cafa de la feruidubre-: 
r No cendras otro Diosdclante de mi. 
x No comarascl nombre de Diosen vano.
3 Acuérdate de Carnificarías fieftas.
4 H onrad padre y la madre, 
j  No mataras.,
6 No fornicaras.
7 No hurtaras.
8 Nolcuanrarasfalfoteftimonioaicuproximo;
9 NodcíTearasIamugeragenai
10 N o codiciaras los bienes ágenos.
D. Que quieren dezir aquellas palabras que Van delante 
de los Mandamientos?
M. En aquellas palabras fe daquatro razones para mo Arar­
nos q Dios nos puede dar ley,y que noforros citamos obliga 
dos aobferuarla.La primera razó efta cn aquella palabra :Y o  
foy el Señor,porq íiéndoDios nueftro Scñorprimcro y fumo 
Señor, el qual nos ha criado de nada * fin duda nos puede dar 
ley como a fus propios fíeruos.La fegunda efta en aquella pa 
labra, D ios, porque aquella palabra fignifica que nueftro 
Señor no folamentces düeño,mastambienfuprcmojuez,y 

. gouernador,y cómo tal puede dar ley, y caftigara quien no 
la guarda.La tercera efta en aquella palabra, Tuy o , porque

Viera

la lengua,y con las obras.
D. Porque fon fiere los mandamientos de la fegunda ta-

Ai. Porque el vnonos enfcñaahazerbienal próximo,ylo*

ramentccníeñadmelas propias palabras conque fueron ef- 
critas por D ios aquellas tablas.
Ai. Las palabras fon cftas:* If o foy el ScñorDios tuyo,el qual
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<.vhrn:dc la pbllgac’ió quecencinos deobedecer áDies;cóirí<c* 
.fieruos aí doeáo,y cómo fubáicos al jucZjtcnemos otraobH, 
gació por razón dcÜócicrto q con nofotros hazejy nofotros, 
con el en el baucifmo,porque en el nos toinftDios potfns pró 

•píos hijos adoptiuos,y nofotros lé tomarnos por propio pá* 
ldre,cómo también tomaDios rodos fus Fieles porpüeblO'fu- 
-yo particular,y losFieles román aDiospórfuprópioDibs,y 
¿Seáor.La quarta eftá en aquellas palabras: El qualre ha faca- 
¡d’odela tierra de Egypto,de la cafa de feruidumbre, porqué 
viera de muchas obligacioneSjay efta deagradccimientó,por 
-q Dios nos ha librado de la feruidübre deidemoniajydel pe- 
;cado,la qual fue henificada por aquella feruidumbre dcEgip 
.to,y de Faraó,dc cjue el mifmo Dios libró alpuebloludayco. 
D . Declaradme el primer Mandamiento?
Jíd. El primer Mandamiento contiene tres cofas.Lá primé 
raes,quedeuemosdeEeneraDiosporDioSiLafegünda,qüó 
uo tengamos alguna otra cola porDios.La tercera,que no ha 
gamos IdQlos,quierodczir,eftatuas,o imágenes que feante¿
nidas por P io les,y  que no adoremos eftos Idolos.
2>. Declaradme la primera parte? •
Jíd. Dios quiere fer tenido porio que es, cdriúicneá fatCI^ 
por verdadero Dios,lo qual fe haze exercitando para con fu* 
diuina Mageftad,quatro virtudesjque fon la F e , la E fperan-i 
£a, la Caridad,y la Rcligió.quien cree en Dios,tiene aD ío£' 
pot=Dios,porque 1c tiene por fuma verdad; y en ello peca lóA 
Heregcsque no le creen. Quien efpera enDios,tiene a Dios1 
por Dios,porq le tiene por fideiifsimo y piádofifSimdjV tatn-i 
biépodcrofifsimojconíiderando q le querrá, y podraayudái^
en.qualquier ncccísidad,y*en eíiopecati lo*sqúé defclpera dé' 
la mifericordiadeDioSjOéfperanmasenlos hombrcsque.ett
Dios,o tanto en los hom bres, qiranto a Dios. Quien ama- a 
D ios fobre todas lase ofas, t i e n c a D io sp o rD  i os, pófqu ele  
tiene por el fumo bien , y en eíto pecan aquellos que aman 
a quáíquier criatura mas , o ygualmcnte que a D i o s , y  
mucho mas pecan loé que aborrecen a D ió s: finalmente* 
quien adora a D ioséon fuma reucrericia; com o nos loeiifé-* 
¿ a  la virtud de la Rcligion,aquel tiene a D ios por Dios,por­
que le tiene por primer principio,y autor de í-odas las c'óhs,y
c no fio pecan los quercfpetan pocoa Dios* y A las cofas- a-él 

r con-
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»com d.Yglcfias,vafós fagradoSiSácer«3 oEeí¿y ca  

J;d£Ícme<jantes>y también aquellos que honran a los hombres 
yguajm e nte c omo a D ios,o  mas que á D ios.
Q. Declarad me lafcgunda parte defte Mandamiento?
Aí\ E n la feg u uda parte D ios manda que no tengamos por 
Dios cofa algunacriada:y en cftopccaüanlos Gentiles ante 
guamence.losqualesno conociendo al verdadero D ios, te- 
nian.y ádorauan por Dios varias cnaturas>como al Sol,o a la 
huna,ó alg unos hombresmuertos:cn lo propio pecan los he 
chizero$,y hechizeras,y todos maléficos,los nigromantes*y 
adiuirtoSjlosquílésdan ai demoniodel infierno la honra que 
le deué dar a D‘f Os,y algunos dellos le tienen y adoran por fu 
£)ios,y por fu medio piefan de poder adi uinar las cofas veni­
deras,o hallar^eforos, ocüplit algunos deshoneílos dedeo« 
ioy os,y porq el demonio es capital enemigo del genero hu­
mano,por eílo engaña a efta pobre gente,y con vanas cfpcra- 
gas los haze cometer muchos pecados , y al vltimo les haze 
perd.erel alma,y muchas vézcs también el cuerpo- 
D. Declarádme la tercera parte?
J\4 . En la tercera parte manda D ios, que no fojamente n¡ó 
rengamos por Dios las cofas que el crió,como queda dicho, 
mas q tampoco nofotros hagamos algunas cofas para tener- 
las,y adorarlas por Dios.en lo quaí pecan los Gentiles, que 
eran can ciegos que hazianlós Idolos,ello eseílacuasde oro, 
q plata,o de madero,o de mármoí,y fe perfuadian, que aque­
llas fuellen Diales,cfpecialmente,porque los demonios deí 
infierno, algunavez encrauandentro aellas,y las hazian ha­
blar y moUer,y afsi les hazián facrificios,y las ádorauá:y por­
que losfantos Mártires no querían hazef lo mifmo en modo 
algunojios haziañ.mórir con acerüifsimos tormentos. 
í>. Ay en elle mandamiento otra cofa?
A4 . H a pueíloDio.s v n i amenaza terrible páraqifíencon- 
trauienc a lo que eftc M andam iento Contiene,y vna grande  
promeflaaquien lo gu ard a: porque dcípuesdeauerdado ef- 
tc Mandamiento,dize D ios ellas palabras: Y o  foy vn D io s  
celoío,que caftigo,no folamente a aquellos que no m cq u ic- 
ren bien,pero también fusidefeendientes, halla la quarta ge­
neración, y hago bien a quien bien me quiere, hada mil gene 
raciones.Dondeaueys de aduertir, que nueílro Señor d ize q
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«I csynDios celofo,paraque entendamos que puede caftiear 
-grauifsimamentc,porque es Dios,y quicrc-caííigargrauifsi* 
-imam en te,porque es celofo de fu honra, y de la jufticia y ra* 
^on,y por cíío no puede fufrir la impiedad,y ía iniquidad 
Io.qúai es contra/aquellos que pecan condnuámentc , y vil 
ucn con todo cíío conalegria,'como fí aD iosnofe le dieífó 
nada dcllo,pero yayeysque fe le da,como a fu tiempo fe echa 
rabien de ver.
P . Que quiere deair,que Dios cadiga a los pecadores hafi 
ta la quarca generación,y premia a los judos hada miígene* 
ratiónes? . . . *
M . , Dios cadigarhada laqüarta generación,porque lom ar 
ordi nario no llega el hombre a viuir, mas que a ver los hijos' 
de füs nietos,o los nietos de los nictos,y no quiere cáftigar fí-* 
no a aquellos defeédientesque el mifmo pecador puede ver; 
pcroenel hazer bien Dios fe ediende no fólohada laqüarta 
generación,pero hada la millefsima, íi tantas huuieíTe.• por- 
que nuedro Señor es mas inclinado al premiar, q al cadigar,’ 
porque el premiar nace de fu bondad,y aísi lo haze liberaJiísi 
mámente,y el cadigar nace de nuedros pecados, y afsi lo ha- 
iecafiporfuer^a,cdoesforcadodcnuedras maldades, 
jD. Porque fe añade eda promcífa,y eda amenaza al primeif. 
mandamiento folamente?
JM. Porque ede es el raasprmcipalMandamicnto,y el mi? 
importante de codos.*y cambien porque es el primero, y lo q 
del fe dize,fc puede encender también de los otros.
D. Dcífeo faber,como no es contra ede Mandamiento la 
honra que hazemos a los Santos,a fus reliquias, y imágenes, 
porque parece que nofotros adoramos todas edas colas,pues 
a ellas nos arrodillamos,y les hazemos oración, como la ha-j 
2emosaDios?
M . La fanta Igleíía es Efpofa de Chrido,y tiene por Maef> 
ero al Efpiritu San:o(r.Ti.3* EpheCf.) y afsi no ay peligro de 
q fea engañada,o que haga,o que enfeñe cola q fea contra los 
Mandamientos de Dios,y por venir mas a lo particular, no­
fotros honramos,y inuocamos los Santos,como amigosde 
Dios(Augdib.io.conrraFauftum,c.ii.) porq nos puede ayu
dar con fus méritos,y oraciones c5 Dios;pero no los tenemos
porDiofes,ailosadoramoscomoDios,y no importa que nos 
v  arro-
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arrodillemos * porque efta rcucrencia no es propia de Di os 
joló mas también fehaze a las criaturas muy fublim aj­
elas ,. como al; Papa ., .y-en muchos lugares los Religio- 
fos fe arrodillaos fu$ fupcriores: aísi que no ay que mi> 
•y anillarle íi fe ihazc con los Santos que rcynan con Chrif- 
to en el cielo,lo. que fe hazc en la tierra' con algunos hom­
ares. ■ :
D. Mas que diremos de las reliquias dé los Santos que no 
ticticnfen tido,y con todo cflonos arrodillamos a ellas, y ha?; 
zemos oración?
M . No hazemos oración a las reliquias, que ;bicn ía* 
hemos que no fienten, pero honramos las fatuas reliquias 
como a inílrumentos que fueron délas Tantas almas , para 
hazcrmuchasobrasbuenas,y que a fu tiempo fcran cuer­
pos, viuos , y gloriofos, y fon aora para nofotros amadas 
prendas del amor que nos tuuieron ,y  tienen los Santos,
(Anibrof.libr.de viduis,Hieron.contraVigilant«)Yporcif°
hazemos nofotros oración a los Santos delante de fus reli­
quias,rogándoles,que,por aquellas prendas amadas que te­
nemos del los, fe acuerden de ayudarnos, como nofotros nos 
acordamos de honrarlos.
D... Lo mifmo por ventura fe podra dczir de las image^
nes?
Ad. ■ Afsi es,porque las imágenes de Chriílo,y de fu bendi 
ta Madre,y de los Santos,no las cenemos por Dios (Concil. 
Nif. i i.)y por eflo no fe pueden llamar Idolos,como eran los 
délosGenciles(Ioan.Damafc.inorat.deimaginibus.) Pero 
tenérnoslas por imágenes que nos hazcn acordar de Chriílo, 
y de la Virgen fu Madre, y de los Santos,y afsi íiruen para 
ios que nofaben leer,como íi fueran libros (Gregor.epiílola 
ad Sercnum)porque por las mifmas imágenes fe enfeñan mu 
chos miíteriosdc nueílraFé,y la vida, y muerte de muchos 
Santos,y la honra que tes hazemos, no es porque fon figuras 
de papel,o de metal,o porque eílen bié pintadas,ó formadas, 
mas porque nos reprefentá al Señor,a nueílra Señora,ó a los 
otros Sátos.y porque nofotros fabemos que las imágenes no 
viue,ni oyen,poreftar hechas por manos de hombres (Con- 
cil.Trid.fef.it y.) no les pedimos a ellas cofa alguna, pero de­
lante dellas rogamos y pedimos fauor a los que reprefentan,

como
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.e&cboaie&ro S e ñ o ra  la V irgen , o a los otros Santos, ' 

& *; Si las reliquias,o imagines no Heneen como hazen tan- 
.coí -njilagros Con los que a ellasfe encomiendan.» 
sAt’ * i T od os los milagros hazc Dios» pero muchas vezes los 
házc.por intercefsion dé losSantos,ycfpccialm entcde fu fan 
.tilsima Madre:,y muchos los hazeeon aquellos quedclan* 
jcc- de las relíqúiaSjQ imágenes inuocan los Sancos.,y algu* 
:ijqvczfc firuc-de.las reliquias,y de lasimagenes,porinftru«¡ 
íjnento dé tales milagros,por m oflíam os que le agrada que 
ttehgamos deuocionconlos Santos,y fus reliquias, y  imá­
genes.
d)r Luego quand o vno dize que fe ha encomendado a la 
talreliquia,oalatal imagen,y que ha alcanzado alguna gra 
cia fe ha de entender que fe ha encomendado a aquel Santo, 
cuya es la reliquia,o la imagen,y que Dios por fu incercefsió 
y  por medio de fu reliquia, o imagen* le ha concedido la tal 
gracia.
M . Afsi es,y me huelgo de que ayays comprehendido tan 
bien quanco os he dicho.
D . Quifieravltimamente fáber,porque fe pintaDiosPa­
dre como vn hombre viejo,y el Efpiritu Santo como vnaPa 
loma,y los Angeles como vnos mancebos con alas,lupueílo 
que Dios,y los Angeles fon efpiritus,y que no tienen figura 
corporal que pueda fer pintada por pintores como fe pintan 
los hombres.
JM. Quando Dios Padre fe pinta en forma de vn hombre 
viejo,y el Efpiritu Sanco en forma de Paloma,y los Angeles 
en forma de macebos,no fe pinta-aquello que ellos íonenfi: 
porque como vos aueys dicho,fon efpiritus fin cuerpo, mas íi 
pinca aquella forma en q algunas vezes ha aparecido: y afsi 
Dios Padre fe pinta como vn hombre viejo,porq defta forma 
apareció en viíion a Daniel Profcca(Dan»7.S.Thom*in 4«dif. 
48.q.t.árt.2.)Y el Efpiritu Sato fe pinta en forma de Paloma, 
porq en eíla forma apareció fobre Chrifto quando fue bauti 
zado por S Juan Bautifta(Ioan.i.) y los Angeles fe pintan en 
forma de mancebosfGenefi. i3 . & i ¿̂ porque han aparecido 
afsi muchas vczes(Tob.5.&:ii.)demasdeító aueys defaber.q 
muchas cofas fe pintan por hazernos entender, nolocj ellas 
fon en fi,mas la propiedad que tienen,o los efe tos que fueleii
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hazerjy áfsife.pinta la Feccomovna muger con vn cali# efi 
la.máno,y la caridad con muchos niños al rededor, y con to­
do elfo fabeys vos.bicn,que ni la Fee, ni la caridad fon m li­
geros, fi.no.virtudes:afsi pues Te puede dezir,quc fe pinta 
Dios Padre en forma de hombre viejo,por darnos a entender 
que es antiquifsitno,efto es eterno,y antes de todas las colas 
criadas.y el Efpiritu Santo fe pinta en forma de paloma,para 
íignificarnos los dones de inocencia,pureza, y íantidad, que 
en nofotros obra el fanto efpiritu.-y los Angeles fe pintan mo 
^os,porque íiempre fon hermofos,y llenos de valor,y có alas» 
porque íiempre eftan aparejados paradifeurrir a donde Dios 
manda,y con vellidos blancos,y eftolas fagradas, porque fon 
puros inocentes,y miniílros de fu diuina Mageftad.

Declaración delfegundo Mandamiento.

D. A O R A  Vengamos al fegundo mandamiento,que quíe-i 
re dczir.No tomaras el nombre de Dios en vano?

Ai. En eñe Mandamiento fe trata de la honra, o deshon» 
raque a Dios fe haze con las palabras .Conuienc a faber.fe 
manda que íe le hagahonra,y prohíbe que fe le hagadeshon- 
ra,y elle mandamiento fe puede diuidirenquatro partes,por 
que en quatro maneras fe honra, o deshonra a Dios: con las 
palabras.Primeramente fe honra Dios con nombrarle a me­
nudo por efeto de caridad, y fe deshonra con nombrarle aísi 
méfmo a menudo íinpropoílto. Segundariamente fe honra 
con el juramento,y fe deshonra con el perjurio. Tercero, fe 
honra con el hazer los votos,y fe deshonra con romperle los 
votos hechos.Quarto,fe honra con inuocarle, y loarle, y fe 
deshonra con blasfemarle y maldezirlc.
D. Declaradme la primera parte?
Ai. El nombrar a Dios, y a nueílra Señora, y a los Santos 
íimpletnente fe puede hazer bien y mal, porque los que 
aman mucho a Dios , amenudo fe acuerdan d el, y del ha­
blan amenudojy ello fe hazc con deuocion y afe¿lo,como fe 
vee en las epiftolas de fan Pablo, en lasqualesacada paf- 
íoíe lee el nombre de Iefu Chriílo, porque comoían Pablo 
tenia a Chriílo en el coraron,afsi le tenia en Iaboca(Theo- 
doret.quxilion.41.in Exod.) Pero ay otros que por vn mal



vfó quando eílan enojados, b fe burlan,fin péñfar io queMi- 
2en,nombran a Dios, ó algún fanto,porque no les viene otra 
cofa a la boca, y  eflo es malo, porque es vn mcnofpreciartl 
iantiísimo nombre de Di os,y deítaíe ospuede dar vn exeirn- 
plo, aunque no ygual, que es como fi vno tuuieífc vn vefti - 
do muy preciofo, y del íe firuiefle cnqualquier lugar,y tiem­
p o , fin miramiento alguno. . -v . •
2>. Declaradme aora la fegunda parce, que pertenece al ju­
ramento.
¿id. El juramento no es otra cola que llamar a Dios pof tef 
tigo de la verdad: pero.para eílar bien hecho,es meneílef que 
efté acompañado de tres cofas, efto es, de verdad,de juílicia, 
de juyzioi como el mifmo Dios enfeña por boca del Profeta 
lercmias ( Hier. 4.) Y  afsi c orno en el juramento hecho con 
lasdeutdascircúnftanciasfehonraDioSjproteftandó , que 
fu diuina Mageílad vee todas las cofas, y es fumamente ver» 
dadero,y defcnfordela verdad; aísi por el contrario fe def» 
honra grandcmente el mifmo Dios quando fe jura finver* 
dad, fin juílicia,y fin juyzió, porque el queafsi jura, daa en* 
tender que Dios,o fábe las cofas,fe que es amigo deja mentí* 
ra,y iniquidad. : ' .
D. Declaradme mas particularmente que quiere dezir,ju* 
rar con verdad? •
J\d. Para jurar con verdad,esncceííarió que la perfona no 
aiñrme con juramento, fino lo que fabede cierroj ítt verdad,' 
y  que no prometa con juramento, fino aquello que de veras 
quiere cumplir, por donde fon perjuros,y pecan grauiísima 
mente aquellos que afirman con juramento las cofas que* fa- 
ben fon faifas,o alo menos no faben fer verdaderas: y afsimif 
mó aquellos 6 prometen con júramelo lo q no pieíán cüplir* 
D. Que quiere deiir jurar con juílicia? \
M . Quiere dezir,que laperíona noprometa con jurame­
to el hazer cofa que no fea juila,y licita,y por elfo pecan gra- 
uemente los que prometen con juramento clveñgarfe de las 
injurias, ó de hazer otra cofa que defeontente a .Dios, y cales 
promeíTae no fe deuen cumplir,ni obligan de modo alguno, 
porque ninguno puede eílar obligado a hazer mal,porque la 
ley de Dios nos obliga a nohazello. .
D. Que quiere dezir jurar con juyzióV - . *■
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Qjl.wíc áe'zlr jurar con prudencia y madurcza,confídtí 
rat^oque no conüicne llamar a Dios por rcftigo,fino tn co- 
j^n&ccflarias de grahde importancia * y con mucho temor* 
y  rcucréncia, y  afsi pecan aquellos que por qualquier míni­
ma cofa* o burlando, ó jugando juran , los guales con cita 
mala coftumbre de jurar por me nudo, fácilmente incurren 
en juramento faífo, que es vno de Jos mayores pecados que 
fe pueden, com eter(M atth.f.) de donde afsi el Señor en el 
Euangelío,como Santiago en fu Epiftola nos manda (la- 
cob. f .) qut no juremos, efto es fin necefsidad ( Augiaft. lib. 
1. de.ícrm.ÍJomini in monte, cap. 10. Chrifofto.homil. 36. 
37.38. ad populum Antioch.) y Jeito dan los Tantos la razo, 
porque auieñdofc el juramento hallado por remedio de la fía 
qufeía de la Fe humana, porque los hombres difícilmente fe 
cree el vno al otro,por efto fe déue vfar del juramento, co­
mo nos fetuirnos de las medicinas, que no fe toman a menu­
do,fino las mas raras vezes que fea pofsible.
D. Declaradme la tercera parte dcftemaridaiíiiírtitc^ que 
cónfífíe en los votos;
Ai. El votoesvnapromeflahecha á Diós de alguna cofa 
buena,y agradable a fu diuina Mageftad (S . Thom .in z. 2. 
quá:ft.88.art.i.) Accrcá defto aucys de cbnfiderar tres cofas. 
La primera.que el voto es Vna prómefla, y afsi no bafta para 
hazervótb el proppfito^y mucho menos el défleo de hazer 
alguna coíá ¿ mas es ncceftaria la prometía explicada con la 
boca, balo  menos con el coraron, y vi tra defto áuey s de ad- 
uercir ,qué cftapromeflá fe haze a Dios, a quién propiamen­
te; tocan los votos, y qiiando Vbs oysdezirque fe hazé votos 
á itueftra Séñora,o alosfantos áiieys de entender, q aquellos 
mifirios votos fe hazén,principalmente a Dios.'pero en hora 
delaVirgen.bdelosSantos^en los qualcs D iosViucenvn 
modo roas particular,y mas alto q en las otras criaturas. Afsi 
queél Votohecho a vn fanco no es mas qué vna promefíaa 
Dios hecha de honrarla memoria de aquel tanto con algún 
ofrecí mieritojloqual es honrar al mifmo Dios én aquel Tan­
to. Tercero.auéysdcíaber.qücelvoto no fe puede hazer 
fino de cofa, buena,y agradable aDioSjComo1 es de la fanta vir 
ginidad,dé la pobreza voluntaria,b de coíkfemejante,de má 
Aerá,qüe quién hizieflé Voto de hazer vrf pecado , b alguna

acción
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áecíonimperr inéceal fcruicio de Dios,o de alguna cofa buc 
n'á'qtraygacohíigo impedimento de mayor bic.a, nohafü 
promefltde cofa graca a fu diüina Mageftad, y por cílo no 1c 
baria honra,y pecaría contra elle fcgundo mandamiento,co 
roo peca también contra el mifmo mandamiento^ Dcuc.zj; 
EccieíVy^ Quien haze voto,y no lo cúmple lo mas prc'fto qiíe 
pudiere.porqüe Dios manda en la fagrada Eicritura,q quien 
nazc votojnofolofe acuerde de cumplirlo: pero no fea tar- 
diocnclcumplimiento. . 1
D. Declaradme lá vlcima parce,la qual trata de la alabanga 
de D ios,y de la blasfemia.
2ld. Manda Dios en la vi tima parte defte fegundo precep­
to, que no feblasfemc,y por el contrario,que fe alabe ,y  bem* 
diga fu fanto nombre,y primeramente en lo que toca lá ala­
banza fio ay dificultad ninguna, íiendo cola aueríguáda,qüe 
viniéndonos todo el bien de D ios, y que eftando Ateas las 
obras de Dios llenas de Sabiduría,de jufticia, y de mifericor- 
dia, es jufto que eri todo y por todo fe a alabado, y bendito 
(S. Tho.in 2. z .q .i}.)  mas quanco ala blasfemia es menefter 
que fepays que no es otra cofa que vna injuria que fe haze 4 
Dios mifmo con palabra,o en (us fantos, y fe hallan fsys ma­
neras de blasfemia. La primera, quárido fe atribuye a Dior 
aquello que no le conuicne,como que tenga cuernos,o fcmfc 
jante indignidad. Segunda, quando fe niegaa DiosJoquclc 
co nuienc,como el poder,la fabiduria,la jufticia,o otra ex ce­
lencia, como“dezir que Dios no puede hazer que no vea, que 
no fea jufto. La tercera,quando fe atribuye a la criatura aqii¿ 
lio que es propio de Dios,como hazcn aquellos que dizen q 
el demonio fabe las cofas venideras,ó que puede hazérmila- 
grós verdaderos. La quarta, quando fe maldize Dios,o nucf 
era Señora,o los Santos. La quinta,quand o fe nombran algu* 
nos miembros de Chrifto, o de los Santos,por hazerles inju­
ria,como íi en ellos fueften vergonzoías de la manera que lo 
fon én nofotrós. La fexta,quando íe nombra alguna parte de 
Chrifto,o de ios Santos paraburlarfe delias, como ló ̂ hazéti 
aquellos q dizen á la barbade Chrifto,o de fan Pedro, o otras .
cofas femejantes,que la embidia del demonio , y la maldad
dél hombre ha hallado.
D . Dcífeofaberquctan grande pecado fea la blástciñia.
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Ad. - Es tan grande*que cafi es mayor de todos,y cftofe pue 
dé conocer por lapena que merece,porque en el teftamento 
viejo manda Dios, que ios blasfemadores fuellen luego ape­
dreados de todo el pueblo ( Leu, 14- IuíKmm. 77.) y las leyes 
ciuiles condenan a los tales a muerte: y lán Gregorio dizc 
lib.4. D ial,c.i8,quevn niñoauiendo aprendido de blasfe­
mar a D ios, fin ícrrcprebcnd ido de íu padre, murió tenién­
dole el en los bracos, y fu alma fue lleuada al fuego eterno

Í>or los demonios que parecieron vifíblementejo qual no fe 
ecaucrfucedido por otro pecado. afsiquces necdiario vfar 

todas las diligencias poísibles para guardarfe de tan grande 
ofpnfadela diurna Magcftad,y auria de fer muy fácil el huyr 
defte pecado, porque del no fe faca prouecho, ó gufto algu­
no, como de algunos otros pecados, fino fulamente el daño 
que trac configo el pecado,fi bien nunca fe ha de pecar > aun­
que por ello fe huuieífede ganar todo el mundo.

Declaración del tercero Mandamiento.
V. V ”A  He entendido los dos mandamientos primeros,def- 

feo aora que me declareys el tercero.
Jld, El mandamiento tercero,que es de fantificar las fie fias 
es algo diferente de los otros, porque todos los otros,cóuie- 
ne afaber,Ios dos paliados,y los fiete figuientesfon del todo 
naturales,y obligan nofolamente a Chriftianos,mas tambie 
a los ludios,y a los Gentiles.pero eíle tercero en parte es na­
tural,y obliga a todos los hóbres,y en parte no es natural, ni 
obliga a todos, porq elfantificaf las fieftas*eflt> es,teneralgü 
dia por fanto.y q fe aeua gaftaf erl obras Tantas, y efpecialme 
te en el culto diuino,és precepto natuíat>porq la razón natu 
ral lo enfeña a todos los hobtes,y afsi en todas las partes del 
mundo fe guarda algún dia de fieíta, mas la determinación 
del taldiajefto e$,dezirquefea masefteque aquel,no es natu 
ral,y por eífolos ludios tenían el Sabado por fiefta principal, 
y entre los Chriílianos lo es el Domingo.
■D. Porque caufa mando Dios a los ludios que guardaflen 
el Sabado maspreftoque otro diaí
Ai. Dos razones ay principales.La primera es , porque en 
efte dia de Sabado acabo Dios la fabrica del mudo,y por efio

quifo
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qtíriíb ¿píe z  fte d  ia fe fant ifit aíTé eam.cmójta. déJ.v. ti henéfic i<L 
tan grande como el de la creación delm undo, Jo q u af jfqruiat 
también para confundir el error de algunos:Filofofosauedi-, 
xeron, que el mundo no ha tenido principio.»porque celé^ 
brandofe la fiefta en memoria deia.crea.cion del mundo * fe 
vieneaconfeflár, que el mundo' ha tenido principio. La fe*» 
guada razón es,porque auiendo el hombre hecho trabajar, y  
fatigar a íus criados,y criadas, y fus animales por.ícys dias 
de lafem ana,quifo Dios que elfeptimo d ia, que es el Sába­
do fe repofaflen los dichos fruientes,y el buey*, y e] aíhiilo,^, 
que los amosaprendieíTena ferpiadofos para con fus traba­
jadores, y  que no fucilen crueles, fino compafsiuos también 
haftade los mifmos animales.
D . Q ue quiere fignificar, que los Chriftianos no guarda­
mos el Sabado com o los ludios,auiendo tan buenas razones1 

para guardarle?
A i. C o n  mucha razón D ios nos ha trocado el Sabado por, 
el D om ingo,com o también la Circuncifion en el Baucifm o,’ 
el Cordero Pafqual en el fantifsimo Sacramento, y  todaslas 
otras cofas buenas del ceftamento V  iejo en otras mejores del 
teftamento nueuo * porque fi el Sabado fe celebraua en me­
moria de la creación del m undo, porque en aquel dia acabo 
la obra de la creación, con mas razón fe celebra el D om in­
go en memoria de la miíma creación, pues en Dom ingo tu- 
tioprincipio ( Iu ft. cap. i .  Leo. epift. S i . ad D io fco r.) y filos 
ludios dauan a D ios el vlrimo dia de la femana, mejor hazcn 
los Chriftianos en darle el primero. V k ra  defto en el Dom iii 
g ó  fe haze memoria de tres beneficios principales de nueftra 
redempeion, porque Chrifto en D om ingo nació,en D om itt 
go refu citb , y en Dom ingo embio el Efpiritu Santo fobre 
losApoftoles. Finalmente el Sabado fignificaua el repofo 
que teníanlas almas Tantas en el L im b o , el Dom ingo iign i- 
fica la gloriaque aora tienen las almas Tantas, y defpucs ten­
drán los cuerpos en el cielo.-y por elfo los ludios cetebrauaii 
el Sabado , porque muriendo yuan al repofo del Limbo* 
mas los Chriftianos han de celebrar el D om in go , porque
muriendo van a la bienauenturanca del cielo , .lo qual ^  cn"
tienden han obrado bien, fegun la fam a ley que Dios le* 

ha dado.



2). A y  necefsidad de guardar otras fieftas allende del Do* 
mingos
A i. Esnccefíario guardar otras muchasfficflas allende del 
Domingo, ais i del Señ o r, como de nueftra Señora, y  de los 
fantos;efto es todas las que la Tanta Iglcíia manda que Te gu ar  
den: pero nofotros auemos hablado en particular del D o ­
mingo,porque ella es la mas antigua,y la que fe celebra mas 
de ordinario q las otras,como también en el Iudayfm o auia 
muchas fieftas,pero la mas antiguaba mas frcqucnte,y la ma 
yorde todas era el Sabado,y por efto en los mandamientos 
no le hazc mención exprefla,lino del Sabado,alqual (co m o  
queda dicho) ha fuccdido el D om ingo.
D . Q ue es menefter hazerpara guardarlas fieftas?
A i. D o* cofas fon necesarias. La primera, abftcnerfc de las 
cofas feruiles que fuelen hazerfe por criados, o por artífices, 
los qualcs no fe fatigan fino con el cuerpo, porque aquellas 
obras en q principalmente obra el entédimiento no fe puede 
llamar feruilcs,aunque por ay uda del entendimiento trabaje 
también la lengua,o la mano,ó otro m iebro corporal. La fc-  
gunda cofa es,q en las fieftas de precepto eftamos obligados 
a hallarnos prefentcs al facrific io Tanto de la M illa, y au nq la 
Iglcíia no nos obliga a otra cofa,con todo eíTo es muy conuc 
n icn te,q to d o eld iad efiefta,o la  m ayor parte del fe ocupe 
en oraciones,y leccionesefpirituales, en vifítar Iglefias, en 
oyrferm ones,y hazer femejantcs exercicios Tantos,porqeftc 
es el fin para que fe han inftituydo las fieftas.
D . Si en las fieftas no fe puede hazer obraferuil, tam poco  
fe podran tocar las campanas,poner las mefas,y menos gui- 
far las comidas,porque todas eftas fon obras feruiles?
A I. E l mandamiento de no hazer obras feruiles,fe entien­
de codos condiciones.La prim era, que nofean neceílarias a 
la vida hum ana,y por elfo le permite el poner la mefa, guifar 
Ja comida,y cofas femejantcs, lasquales no pueden hazerfe 
el dia antes. La fegunda, que nofean ncccílárias al feruicio  
de D ios,y por ello fe permite el tocarlas cam panas, y hazer 
otros exercicios cnlalglefia,los quales no fe pueden hazer 
en otros dias. Y  vhradeftascondiciones, es cambien licito  
el hazer otras feruiles en dia de fiefta,quando ay licencia del 
Prelado con juftacaufa.

Decía-
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Declaración del quarto mandamiento. ;

•* ■ " - ■ , ' ■ . > •
Z). £Igucfeei quarto mandamiento,que es honrar el padre 

y la madre, deffeofaber, porque en los.mandamienco» 
déla fegunda cabla fe empieza por el honor del padre y de la 
madre?
A i. Los mandamientos de la ícgu nda cabla pertenecen al 
próximo, como pertenecen a Dios los de la primera: y pora 
entre los próximos, los mas conjuntos, y a quienes mas obit 
gados eftamos fon I os padres y madres , de losqualcs cene­
mos el fer,y la vida, que es fundamento de todos los bicnee ■ 
temporales; por cíTo con mucha razón empieza la fegunda 
tabla por la honra del padre y de la madre.
D. Que fe entiende por cita honra que al padre y a lama* 
dre fe deueí
A i. Trescofasfeenticnden,focorró,obediencia,yreuc*? 
rencia. Pri meramence eftamos obligados a ayudar, y foco- 
rrer al padre y a la madre en fus ncceísidades{Hicr.in cap.iy. 
Match. )Y eftoenIafagradaEfcricurafcllámahóra,yesmuy 
puefto en razón,que los hijos auiendo recebidola vida del 
padre y de la madre,procuren ellos de conferuarles la fuya. 
Demas defto eftamos obligados a obedecer al padre y a la 
madre,comodízefan PablofCoIof.j.) en qualquier cofa,en 
el Señor; efto es en todo lo que fuere conforme la voluntad! 
de Dios: porque quando el padre, o la madre nos mande co­
fa que fea a ella contraria, entonces es menefter conforme el 
mandato de Chrifto( Luc. i4.)aborreccr el padre y la madreé 
efto es, no obedecerlos, ni efcucharlos de la miftna manera 
que fifue/Ten nueftrosenemigos. Finalmente eftamos obli-, 
gados a hazer reuerencia al padre y a la madre, teniéndolo» 
refpe£to,y honrándolos con palabras,y adtos exteriores, co­
mo conuiene.y hazia tanto cafo defto Dios en el Teftamcn- 
mento viejo(Leu.io.) que mandaua qué fe IedieíTc muerte a 
quien huuiefte tenido atreuimienco de maldezir,o maltratar 
al padre,ó a la madre.
D. No fe porque la ley de Dios marida a los hijosque ayu- 
den,y focorran al padre y a 1 a madre,y no mandan ta mbié al
padrey ala madre que ayuden y focorran a los hijos,efpecial
mete mientras fon pequeños,y tienen necefsidad de ayuda?
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TAf. Verdaderamente la obligación es reciproca entre pá* 
tires y hijos, y afsi como fon obligados a íbeorrer, reueren* 
Ciar, y obedecer a los padres,afsi ellos fon obligados,no foia 
mcnteaprouecrcl inanteniniienio,y el vellido a los hijos, 
pcroapncaminarlos, yenfeñarles ; mas el amor delpadre. 
para con los hijos es tan natural, y ordinario, quenó ha. 
fidò ncceflaria otra ley eferita para acordar a los padres la 
obligación que tienen para con los hijos, y por el contrario 
muchas vezes fe vec, que los hijos no corrcípondcn en el 
amor a los que los engendraron, y pare.iT» ha fido meneíler 
aduertirles de fuobligación concile mandamiento, ni fe ha 
contentado Dios de mandarlo afsi fimplementerpcro ha aña 
dido vnapromeífa, y vna amenaza para hazerlo obferuar. 
jD. Sera para mi de mucho contento faberque promefla, y 
amenaza es ella.
Ai. A  erte quarto Mandamiento añadió Dios ellas pala- 
bras:Porque viuas Iargamentefobre Ja tierra, queriendo lig­
nificar, que aquellosquehonran al padre, y a la madre, ten­
drán por premio viúir largamente, y los que no los honran, 
entre las otras penas es ella particular, de tener corta vida,y 
es pena muy proporcionada,y juila . porque no es razón que 
gozemucho de la vida el que no honra a aquellos de quien 
la ha rcccbido.
D . Vltimamente fe me ofrece preguntar filo que fe ha di­
cho del padre,y de la madre fe entiende también de los otros 
fupcriores,que tienen para nofotros lugardc padres?
Ai. Aueys penfado muy bien, porque eíle Mandamiento 
fe deue eílender a todos los fuperiores,aísi Ecclefiaíli eos,co­
mo temporales.

Declaración del quinto Mandamiento.
^•DEclaradme aora el quinto Mandamiento.

Elle Mandamiento prohíbe primeramente el ho­
micidio; cílocscl matar hombres, porque el macara otros 
animales no efta prohibido en eíle precepto,y la razón es c£*
ta, porque los animales han fido criados para el hombre , y 
por elfo quando le viene a quenco el iéruiríe de la vida de los 
animales los puede matar:pero el hombre no cita criado pa~

ra
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r i el otro hombre¿fino para Dios, y áfsi no cs vnó dueño do, 
la vida del otro ,ni le es licito matarle.
D. C on todo elfo vemos que los Principes, y Gouernado- 
res hazcn morir losdadrones, y otros malhechores, con fer 
hombres ¿ y no poreflo fe juzga que en cft.o hazenmal, fino 
bien. . .
M . Los Principes, y Gouernadoresque tienen autoridad 
publica hazcn morir los malhechores,no como dueños de la»
vidas de los hombres, mas comominiftrosde Dios, como lo 
dize Tan Pablo ( Roma... 13.) porque Dios quiere, yroanda,q
losdelinquentesícancaftigados,y muertosquando lo me­
recieren .‘porque los buenos eften feguros ,y viuan en paz,y 
por eflb el mifmo Dios ha dado a los Principes y GQuema­
dores la Efpada en la mano para hazer jufticia, defendiendo 
los hombres de bien, y caftigando los culpados ; y afsi quan­
do por publica cautoridad hazeq morir vn malhechor,aque­
llo no íe llama homicidio, fino adío de jufticia, y quando.el 
Mandamiento de Diosdize:No macarás, fe hade entender 
de propia voluntad.
D. Ofrccefcme vna duda, fi elle MandañaientoH^ohibe el 
matarfe vnhombre a fi mifmo, como prohibe.el matar a. 
otros? v .
M . Sin duda alguna elle Mandamiento prohíbe también 
el matarfe vnoa íipropio(Aug.lib. i.de ciuit.Dei cap. 17 
fequent.) porque ninguno es dueño dé fu mifma vida ,porq 
el hombre no ha fído hecho para fi, fino para Dios, y por eflo 
nadie puede pri uarfe de la vida con propia autoridad,y fial- 
gunfafito, o fanta, por no perderla Fe ,0  caftidad^c ha 
muerto a fi mifmo,fe ha de entender,y pénfar que aya tenH 
doparticular, y clarainfpiracionde Dios para Hazerlo,por-
que dé otra manera no podríamos efeufar tal acción de gra-
uifsimopecado, porque quien afi propio fe maca,maca a vn 
hombre, y afsi comete vn homicidio,que es pecado prohi­
bido , principalmente en eíle quinto Mandamiento de la
ley.
D. Porque dezis,principalmente?
jM,, Porque no fojamente cfta prohibido el matar,ma*
bien elhcrir,eldar palos,o hazer otra qualquier injuria a 1*
y  ida ib perforo del proximo(Matth, y.) y afsi Chrifto ntie -

r



ífoScñot, declarando eílcmandamicnto en el Euangclio,' 
prohíbe juntamente el enojo,el odio,efrancor,las villanías, , 
y  Otroisafe¿tos í.emcjantcs>b palabrasque fuelen. fcrcaufa ,.y 
rayzde las muertes: y por el contrario quiere que featños 
roanfuccos,y apaziblcs, procurando con rodos la concordia.
y  p¿z»

Declaración del íexto na andamiento.

2X fy V c  fe contiene en el Texto mandamiento?
Ai. Primeramente Te contiene la prohibición det 

adulterio, que cspecarconla nuiger de otro, y porquedeí- 
pues dfc la v ida, la cofa mas cftimada es la honra. Por ella caufi 
fadefpues del mandamiento.No matarás,fe prohíbe con muc 
cha nzon el adulterio, por el qual fe pierde el honor.
D. Porque razón dezis.Primeramentc?
A l. Porque fíendo los mandamientos ley de jufticia» prí- 
meraméte fe prohíben en ellos aquellos pecados enque m-as 
cláramenre fe comete la injuílicia.tal es el adulterio; mas ta- 
bienfeprohiben ( Aug.quacft.71.in Exod.) fegundariamen 
te todas las otras fuertes de pecados camales, como el íhcri~ 
legio, que es pecar con vna perfona confagrada a Dios;cl in- 
ceílo,que es pecar con perfona pariente: el eílupro,que es 
pecar con virgen. La fornicación, que es pecar con quien no 
lo es,ó fea foltera, ó viuda,ó ramera,y otras fuertes de peca­
dos mas abominables,los quales no dcurian,niaun nobrarfe 
entre Chriílianos.
D. Si bien yo creo todo lo que me aueys dicho es cierto y 
•verdadero, con todo elfo querría faberen que fe funda que 
la fornicación fea pecado, porque no parece que haga daño, 
o injuria a alguno el que comete la limpie fornicación?
A4 . Se funda en codas las leyes,en laley de naturaleza, en 
la leyefcrita,y en la ley de gracia. En la ley de naturaleza fe 

.haila,qucel Patriarca Iud &s(juifo hazer morir vna rouger 
UamadaTamar ( Genef. z8.) laqual auiaí¡dofunucra,y ci­
tando entonces viuda, laauian hallado preñada:por donde 
fe vee, que en aquel tiempo antes que fe le huuiefíé dado.ley 
a Moyfen por inftinto de naturaleza,los hombres conocían, 
que la fornicación era pecado; dcípues en la ley de Moyfen

en
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DefimmaTr¡mtatei&  Pide Cathol.
cu muchos lugares fe prohíbe la fornicación (Deut.13. ) y 
en las Epiftolasde fan Pablo ( 1 .  Cor. 6. Galat.y. Ephef. 5 
i.Thef.4. Hebr¿ ) leemos muchas vezcs,que los fornica« 
ríos no entraran en la glbriadcl cielo; y no es verdad que la 
fornicación no haga daño, ni injuriáa alguno, porque haze 
daño a la mifma muger, que queda por ello infame; haze da­
ño a la generación, porq nace ilegicima,haze injuria a Chrif 
to , pues fiendo todos nofotros miembros de Chriño, quien 
comete pecado de fornicación, haze que los miembros de 
Chriílo fe conuiercan en miembrosde rameras( i.Cor. 6.) 
finalmente haze injuria al Efpiritu Santo ( i.Cor. j.) porque 
nueftros cuerpos fon templos fuyos,y afsi quien enluzia fu 
cuerpo en la fornicación, profana el templo del Efpiritu
Santo. .. 1

D. Elle fexto mandamiento prohíbe otra cofa que las fuer 
tes de pecados que aucys dicho? /
Al. También prohíbe todas las otrasdeshoncílidades,que 
fon como camino para el adulterio,ó fornicacipn,cílo es,mi 
rar lafciuamentc,los befos libidinofos ,a  otras cofas femejá- 
tes, y afsi nos lo ha enfeñado nucílro Señor en fu f^nco Euam 
gelio( Matth.y.) donde declarando eílcfcxco mandamiento 
dize,que quien miravna muger con vn mal deffeo,yaba co­
metido en fu animo adulterio,y por ello es neceííario , que 
quien de verasquierehuyrpecados tales,tenga grande cuy- 
dadodefusfentidos,y en particularde fus ojos, que fon co* 
roo puercas,por las quales entra la muerte del alma.

Declaración del feptitno Mandamiento.
D . V e  cofa contiene el feptimo mandamiento?

Contiene la prohibición del hurto,ello es,elto4  
marlahaziendade otros contra fu voluntad,y con buen or­
den fe prohíbe el hurtar defpues que fe ha prohibido el homi 
c id io ,y  el adulterio,porque entre los bienes defte mundo, 
defpues de la vida le cllima la honra, y defpues de la nonra,
la hazienda.
D. De quantas maneras fe va contra cfte mandamiento? - 
M . En dos modos principales,a losqualcs fe reduzen to-j
d os los otros. El primer modo principal, es quitar la hazi'cn?
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'áaíi^ttos efcónáíáa;mcnt©jy cftofé lliiínapropíaitictíte 
ta .E l fcgu ndo modoprincípal es,q üitar a otros loque esíu- 
yomanifieílamentc, como hazenlos ladrones de Gamito,y 
efto fe llama rapiña: y fi bien el m anda mic nt o de Diós habla' 
del primer mpdo,dizicndo.*No hurtaras,con todo eílb fe en­
tiende cambien dei fegundo,porque quien prohíbe «1 me­
nor mal, fin duda prohíbe también el mayor.
D . Qualesfon los pecados que fe reduzen al hurto,y a la ra 
piña,y eítan prohibidos en eñe mand amiento?
A i. Eílosfon primeramente todoslosfraudes,y engaños 
que fe hazen en vender, y comprar., y otros contratos le me­
lantes ( Aug.quaríl.y i . rn Exod.) y eftoíe reduze al hurto, 
porque quien haré los tal es fraudes efcondidamencc,- toma 
del próximo mas de lo que fe le deue. Scgundo,todas las vfu 
ras, las quales fe hazen preílando dineros con pablo, de que 
fe reftituyan con vn tanto mas, y ello fe reduze a la rapiña,’ 
porque quien haze vfuta manifieftamente, pide mas de lo 
que ha dado. Tercero, todos los daños que fe hazen al próxi­
m o, aunque el que los haze no gane nada-,como quando vnó 
quema la .caía de otro,y ello íe reduze alguna vez al hu r to , y 
otraalarapiña, fegunqueefcondida, o manificflamente fe 
haze el daño. Quarto,quien no rellituyeioquc cfta obliga­
do, peca contra el tnifmo mandamiento,y es como fi hurtaf- 
fe, porque tiene lo que no es fuyo contra Ja voluntad de cu­
yo fes.Quinto,peca Contracl mifmo mandamicnto,y come­
te hurto quien halla algo que otro aya perdido, y icio  toma 
para fi; y digo que otro aya perdido, porque no es pecado lo  
mar aquellascoíasque no fueron de alguno, como las joyas 
que alas vezes fe hallan a las riberas de] mar. Sexto, feredu- 
zc al hurto,y alarapiña el apropiarle las cofas comunes,por 
que quien lo tal haze, priua les compañeros del vfode lo que 
era de todos.
D. Defleo faberfiel huítotes grande pecado?
Ai¿ Todos los pecados m ortales fe pueden llamar grades, 
porque priuánat hombre de la vida eterna.* pero el hurto tie­
ne ello de propio, que induze a grandifsimos males, y áfs i ve­
mos que ludas por el vfó que tenia de hurtar ', aprópiandofe 
aquello que fé le dauáporvfbcortiuñ del Señor -, y también 
dc lbsfáhtos Apoftoles, llego finalmente a vender a fu Maef- 
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tr a  fanrifs i mo, y cada dia vemos que los falte adoresmatan 
hombres que nunca han vido, hi Con ellos tienen odioalgu- 
no, ni enemidad,por dedeoíolátnente de hurtarles lo poco 
que lleuan, y Dios permite,que quien quita aotros lo fuyo,'*
lo puedan gozar poco.'y afsi ludas íc ahorcó el mifmo,y los
ladrones de ordinario caen en manos cte la judicia.

Declaración delodtauo Mándamiento.
Q V e  contiene el oftauo Mandamiento?

Ad. Ya fe ha hablado de las injufiás que fe hazen al 
próximo, con obras.*aora fe liguen las que fehaZen con pala-’ 
bras,y por eflbei oétáuo mandamiento prohíbe elfalfotefti- 
monio, que es vna principal injuria >que fe hale coñpala­
bras.
D. Querría fabet fí es contra tile mandamiento, quando
vnodize vna mentira íin dañó de otro?
Ai. De tres maneras fe fuéle dezir la mentira. Primo, con 
hazerdaño al próximo, como quando delante del Iucz vno 
tedifica de otro que ha hurtado,ó muerto,fabiendp que no 
es v erdad, y ella fe llama mentira dañofa , y petniciofá. Sc- 
gu ndo, aproucchando al proximó, como quando vño' dize 
mentira para librar a otro de algún peligro y y ella fe llama 
oficioía. Tercero , ’íindañar,ni aprouechar, y ella fe llama 
mentira ociofe. El primero dedos modos, es prohibido pro­
piamente en ede marida miento, porque aquel no folamente 
es tedimoniofalfo, pero injüdo también,y grauifsimo peca­
do. Los otros dos modos,aunque no tengan en íi iñjudicia, 
no fon pecados tan graues como el primero, fon con todo 
cíTo pecados por lo menos veniales,poique por coíadel mun 
do no fe puede dezir mentirá.
D. Ede precepto contiene otra cofa que la prohibición de 
Ja mentira?
M . También contiene la prohibición de otras tres fuertes
de pecados,que fe cometen con la lengua,y en cierta mane­
ra fe reduzen al falfo tedimonio,y edos fon la contumelia, ó 
afre nta,la murmuración,y la maldición. .
£). Qi-equierc dezir afrenta,ó contumelia? ^
M . La afrenta,ó contumelia es vna palabra afrentofa,e in­

jurióla
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juriofa/quefe díícpára deshonrar el próximo, como guan­
do le dizcavno que es ignorante, de poco juyzio, vil »infa­
m e , y Cofa femejante; y que tilo fea grande pecado, quando 
fe dize con animo de hazer injuria,lo mueftra el Saluador en 
el fanto Euangelio ( Matth.5.) donde dize; El que llama a fu 
próximo ignoratttc,fcra digno del fuego del infierno: y he 
dicho quado fe dize con animode hazer injuria, porqquan- 
do fe dize por burla, ó por amoneftar,ó corregir, como alga 
ná vez liara con el hijo el padre, el maeítro con el dicipulo, 
íin penfamicnto de injuriarle, entonces no fe dize afrenta,ni 
es pecádo,ííno por ventura venial.
X>. Que cofa es murmuración?
Jtá. Lamurmuracioncsquitarlafamaalproximojdizicn- 
do mal del,y cfto fe hazc,ó diziendo mal fallamente, ó con­
tando el mal verdadero,pero que cilá oculto, haziendo afsr 
perder la buena fama, la qual tenia para con aquellos que no 
tienen noticia de fu pecado: y ella murmuración es vn mal 
muy frequente entre Jos hombres, y muy graue,y peligrofo, 
porque la fama es mas importante que la hazienda,y de alga 
nos eíHftiadamas que la propia vida,y por elfo es grande mal 
hazcrla perdcr,y fucradclTo es fácil cofa,que a los otros ma­
les fe-halla remedio, pero con fuma dificultad fe puede co­
brar la fama perdida,y con todo elfo el que la ha quitado con 
fu murmuración ella obligado a reítituyrla;afsi que es vt ilif- 
fimo cóiífejo dezir bien fiempre de todos , quando con ver­
dad fe puede hazer,y quando no callar.
D. Que quiere dezir maldición?
'JM, Maldición es,quándovnomaldizeafuproxirnc,crizié
do; Maldito fea, o verdaderamente le embia diuerfas fuertes 
de maldiciones conde2ir el tal, o el cal mal te venga; y eñe 
maldezir es grauifsimo pecado, quando fe haze con daño,o 
condéífebde que aquellos tales males venga de veras al pró­
ximo : mas quando fin odio fe haze,y fin mal deíTeo,por bur- 
Ja , o por ligereza, poralgunfubito enojo, fin aduertir a lo 
que fe dize, es el mal menor, pero fiempre ay mal,porque ¿c 
láboca de vnChriftianojquc es Hijo de Dios por adopción, 
no deuria falir finobendiciones.

3 ’Libró I. titulo £
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Declaración del nòno Mandamiento
D* Ve contiene ette ¡nòno mandamiento?

• Contiene la prohibicioii del deilèo de tenerla 
muger del proximò, porque fibièn en el Texto mandamien­
to fe ha prohibido el adulterio, co todo eflb ha querido Dio* 
prohibir a parte el deiTeo del adultèrio, para darnòs a encen­
der que eftos fondos pecados di uerfos.
D. Parece qué con eíte mandamiento no fe prohíbe eldcf* 
feò del adulterio que vna muger haze con el marido de otra, 
lino fedamente el deíleo del adulterio que hazeèl hombre 
con la muger de otro>puès folo fe dize:No codiciarás la mii- 
gcrd.fc tu proximo.
Af. Nò es afsi j porque fe prohíbe tanto el dcifeo dèi adul­
terio del hombre como el de la muger,porque fi bien fe dizei 
N o codiciarás la miiger de cu proximo, con tòdo ello lo qué 
fe dize al hombre, fe entiende fer dicho también ala muger, 
porque en el hombre como más noble,es comprehcndida ra­
bien la muger, y vltra deíTo, todos faben que es mas infame 
( a lo menos para élmundo) el adulterio de la muger,que no 
el del hombre, como también la honeftidad, y la vergüenza 
mas loada en la hembra que en el varón : luego li al hombre 
fe le prohíbe el déífear la muger de otro,fin duda le es prohi­
bido también a la tnüger el deífear el marido de otra.
D. Arriba me acuerdo que auey s dicho, que donde fe pro­
híbe el adulterio ¿'Ceprohjben también todas lás demás fuer­
tes de pecados carnales, deffeo fab’ér fi fe entiende lo mifino 
del déíTeo?
A i. N ò áy dudaalgu ná,que mientras fe próhibeel dcfico 
del adulterio,fe entiende cambien prohibido el deílco dé la 
ftítnicacion ,y  d,e todas las otras deshoneftidadcs,pofq vna 
mifnrá razón es la de todos eftos picados;
D. DéíTeo fabef, fiqualquier defieode la muger de otro íea 
pecado, aunque nJo fe confienta con voluntad al tal déíTeo. 
M . San Gregorio Papa nos ha enfeñado, que én el mài def 
feo ay tresgradós( Greg. in refp. adquaíft. Á ug. cap.vlr.) El 
primero fellamafugeftion. El fègundo deleòtacion. El ceree 
ro confentimiento. La fugeftíón es quando el démonió nos
pone én el* aititntfvn* peníamiemo dÈshoneftò * al quapva 
* acom-
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acompaí^ado vn principio repentino de mal dedeo: y fi aefta 
fugeftionfe haze luego refíftcncia,tal que no allegue a dele­
itación alguna el hombre, nopeca,antes merece con Dios:, 
mas/i lafugeiHonpaíIa ala delectación íenfual, y toda via 
no ay el coníentimiento de la razón y voluntad, entonces el 
hombre no eílá fin algún pecado venial;mas íi á la fugeílion 
y  delegación fe añade el confentimiento dc la raxcfn y volu- 
tad4de tal modo,q el hombre eche de ver lo que pienfa y deif­
ica, y voluntariamente fe cftá quedo en el tal deíl'eo y penía- 
miento, haze pecado mortaliy cito es lo que propiamente fe 
prohíbe en elle mandamiento.

' • . ■ . ' i '  ' , ■ * ' '■ f ■ ■

Declaración del décimo Mandamiento.
ZX contiene el décimo mandamiento?

Conticnelaprohibiciondeldcircodelahazieii 
da age na; tanto eílables, como fon las caías,viñas, y otras ta­
les cofasquancomuebles,Como fon dineros,animales;fru­
tos, y otras cofas femejantes, y afsi fe cumple la juíticia per­
fecta, no haziendo noíotrosal próximo injuria, ni có obras, 
ni con palabras, ni tampoco con el penfamiento,y dedeo.
D. Mémarauillo mucho, como auiendo Dios prohibido 
el. homicidio, el adulterio, y el hurto, no prohíbe el dedeo 
del homicidio, como prohíbe el dedeo del adulterio, y  del 
hurto?
M , La razón es ella, porque nc de dea el hombre principal 
menteímo aquello que le trae algún bien , alómenos apa­
rente,y afsi dedea el adulterio, porque Te trac deley te: dedea 
el hurto, porque le trac prouecho; el homicidio no trae bien 
alguno, y afsi no es dede ado poríi mifmo,mas folaméte por 
llegar al adulterio,al hurto, Ó algún otro deíignio. Por eító 
aunque el dedeo del homicidio fea pecado grauifsimo, no 
quiío Dios prohibirlo, particularmente porque fe podía en­
tender por prohibido, quando lo eraél mifmo homicidio, y  
también porque auiendo cerrado la puerta al dedeo deforde- 
nado di los deley tes,y de las cofas vtiles venia a eftar cerra­
da también por coníiguicnte al dedeo del homicidio , que 
por lo mas ordinario no Ce dedea, fin o para llegar a algún
apróuechamiento, o deley te..

ZXQue-
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j j , ; Qncrriá fáber,porque eri las Icycshumanasínoféprohl-, 
be flüñca el d'cffco)com;o fe prohibc-cn cfta ley tí e Dí os?
M . La razón es manificíla,porque los hombres,au nque fea 
Papas ,0 Emperadores, no vecn los corazones, mas folamcn-’ 
te las cofas exteriores, y porcile no podiendo juzgar los pen 
{amientas,ni ios deífeos, tampoco lospueden catligar, y afsi 
lió cita bien que fe entremetan en prohibirlos.’peroDiósquc 
difejerne los corazones de todos los hombres, puede e alligar 
los malos penfam̂ entos y dcíTcos,y por elfo los prohíbe enfu 
•Jey fama. :

T>efummAcrrimUÌc^ Fide CathoL 4 1

.. ...... c  a  p. t u . ■
D. V  err ia faber, íl al 1 c n d el o s Mandamientos de Dios ay

otros que guardar? . • . ’ ’
•Af. A y los Mandamientosde la Tanta Iglefia,quc Ton los q 
fe liguen. - ¿- „ ' - . -
1. Oyr Miña los Domingos y ficílas de guardar, 
z. Ayunar la Qüarefma,las quatro témporas, las vigiliaü 
de preceptOiy-abfteneríe de carne el Viernes y Sabado. -
3. ConfeíTar, alómenos vna vez al año. .. .
4. Comulgar,&lbmcnQslaPaíquad.eRefurrcccion, . .

Pagarlos diezmos,y primicias ala Igleíia. .
<í. No celcbrarbodas en tiempos prohibid os,como e s  def* 
de el primer Domingo del Aduiento, halla la Epiphania,y( 
defde el primerdia de Quarefmabaílala odlauadc Paíqua.

Pero deftós Mandamientos no pienfo deziiros cola parti­
cular, parce porq fon fáciles, y parte porque de la Miffa,de la, 
con£elsion,de la comunión,y del ayuno hablaremos dcfpue$ 
quando declarémoslos Sacramentos.

Declaración dé los coníejos Euangelicos.

G A P .  VIII.
D ,'FXEíTco que me dlgays, fi demas de los Mandamiecos del 

Señor ay también algunos confejos fuyos para viuir co
mas pcrfecion.

F M  Ay



r'AJ»'., Aym uchos confe jos múy Tantos, y prouechofos par* 
guardar.ios Mandamientos con mas perfecion,mas los prin* 
cipales fon tres,pobreza voluntaria,cadidad,y obediencia. 
D . En que confide el confcjodc la pobreza?
Jid. En no tener cofaalguna propia,auiendo antes dado to 
dafuhaziendaapobres(Mattb.9 .)  ometidola cncomun,q. 
también es auerladado a pobres, y ede confejole enfeño 
Chrifto,no folo con palabras, pero también con el exemplo, 
y dcfpues de Chrido los fantos Apodóles le han feguido, y 
cambien los primeros Chridianos que habí tauan en Ieruia* 
Jen al tiempo de laprimiriua lglefia(A£fc.4)y finalmente to 
doslosRcligiofos hazenvotode guardar ede Tanto confe jo 
de voluntaria pobreza.
D. En que confide.elronfejode la cadidad? 
lid. En querer fer perpetuamente cafto,no idamente abf- 
tcnieñdbfc detodogenero de pecados carnales,pero cambie 
del matrimonio, ycdeconfcjo le ha eníeñado también el 
Señor een palabras, y  con cxcmplo{Marth. 19 .) y le f  guie- 
ron nuedra Señora la Virgen Mari.i, fan luán Bautida, y to­
dos los Apodólesdefpucsquefucronllamados de Chrido al 
Apodolaao.,y defpuestodoslosTeligiofoshazenvoco partí 
cular * y también todos los Eelcfiadicos que tienen Ordenes 
facros.
D. En que confide el conCejo de la obediencia?
Jid. El renunciar el propio juyzio,y la propia volitad,qué 
cnclíantoEuágeliofcllamanegarfea fi mifmo(¡vlatth. 16.) 
■ y fujccarfc a la voluntad del fuperior en todo lo que no fuere 
contra Dios*y ede confejo le ha enfeñado el Saluador del 
inundo, no folamente con palabras, mas también con el e- 
xemplo, obedeciendo en rodas las colas al Padre eterno, y 
fujetandofe cambien quando era Niño a la Madre( Luc.i.) y 
a fan Iofeph,que era tenido por fu Padre, por fer Eípofo de 
nueílra Señora, aunque en realidad no era fu Padre, por fer 
nacido de Madre fiempre Virgen : y ede es el tener coníejo, 
alqual fe obligan también con voto todos los Reiigiofos.
D. Porque fon tres cónfejos los principales,y no mas? 
lid. Porque los confejos.printipales firuen para quitarlos 
i jipcdimecosdclapetfeciódaqual cofideenía caridad,y los 
impeJimecos fon tres.que fon el amor de la hazienda, y cite

fe
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íe quitaron la pobreza.cl amordc Iosguitós C’áfnálés , y píSt 
fe quita conla caftidad.y el amor de Iafeqnra.ypodcrio, y eP* 
te fe quita con. lá obediencia. Demas defto aporque el hdnf- 
bre no tiene mas de tres fuertes de bienes;efto es,del alma, y 
del cuerpo,y de lascofas exteriores, par ello dando a Diós 
Jos bienes exteriores por Ja pobreza, el cuerpo por la cafti- 
dad, y el alma por ia obediencia, viene a hazer vn facrificioa 
Dios de yodo quanro riene,y afsi a difponer para la pcrfecion 
de la caridad con el mejor modo q fea polsibíe en ella vida.

T>e fimmZTrmtatex&Mide CathoL 4  2

Declaración de los fíete Sacramentos de la
íanta Iglefía.

C A P. IX .

D. Y  A por la gracia del Señor fe las tres partes principales
de iadocrina Chriíliana,reíl:aaoraque rncdcclarcysla 

quarta,que Ci no me acuerdo mai contenía los líete Sacramé-
tos de la Iglefía. ........ ' . ' .
Jid. Ella parte de ladotrina es vtilifsimay afsi conuiene- q 
la aprendays con mucha diligencia. Aucys de faber , que 
ay en la Iglefía fanta vn grande ceforo,que fon los fantos Sa- 
cramentoSjpormcdiode losquales nofotros adquerimos Ja 
graciade Dios(Conc.Trid.Prefat.ifef. 7.-) laconferuamos,la 
aumentamos: y quando por nuefíra culpa fe pierde, la bo/uc- 
•mos a cobrar: y por eífo quiero declararos,que cofa fea Sacra 
mentó,quantos fon,de quien han fído inftituydos, y algunas' 
otras cofas,y dcípues vendremos a la declaració de cada vno 
dellos en parcicular.

Començad a declararme que cofa fea Sacramento, que 
dedeo mucho faberlo?
'J\d. Sacramento es vn miílcrio fagrado,có el qualDios.nos 
■ da fu gracia,y junta mente nosreprefentaexteriorméte el efe 
to inuifíble.q obra la gracia en nueílraalma^porqii nofotros 
fueííemos cfpiritus fín cuerpo(Chrif.homil.&3. in Macch.}co 
n o  fon los Angeles, Dios nos daría fu gracia efpiritualmétc: 
mas porque fomos cópucftosdé anim ay de cuerpo, por cíTo 
ndefiro Señor por condefcender.a nueftranaturaleza nos.da
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¿agracia por medio de ciertas acciones corporales, las qua- 
Jcs(como he dicho) juntamente por algunas Teme janeas ex* 
tenores nos declaran el efeto interior de la gracia,como por 
excmplo.El Tanto Bautifmo,quc es vno de los Sacramentos 
dclalg lefía , fehaze lauando el cuerpo con el agua, y in- 
uocando juntamente lafantifsima Trinidad por medio de 
aquella ceremonia de lauar. Dios da fo gracia, y la infunde 
en el alma de aquel que Te bautiza* y nos da a entender,que 
afsi como el agua laua el cuer po,afsi la gracia laua el alma,y 
Ja limpia de todos fus pecados.
D. Si yo he entendido bien, me parece,que para hazer que 
vna cofa Tea Sacramento, fon neceílarias tres condiciones. 
Primero, que fea vna ceremonia,o (i queremos nombrarla de 
otra fuerte, vna acción exterior. Segundo, que por ella dé 
Dios fu gracia. Tercero, que aquella ceremonia tenga feme- 
janga con el efeto de la gracia,y afsi lo reprefente , y fignifi., 
que exteriormente.
M . A ueys entendido muy bien, y aora aucys vltra dedo 
de íabcr,quc cftos Sacramentos fon todos fíete ( Conc.Trid. 
íef.y.can. i.)y fe llaman Bautifíno,Confirmación,o Crifma, 
Euchaíiftia, Penitencia¿ Éxtrema Vncion,Orden,y Matri­
monio. La razón porque fon fíete, es efía, porque Dios ha 
querido proceder en darnos la vida efpiritual, como fílele 
proceder en dar lá corporal. Quanto a la vida corporal, pri­
mero es mencfíér nacer, íegundo es menefíer crecer, terce- 
ro,esmenefíer criarle, quarco, quando el hombre enferma 
ha menefíer curarfc, quinto, quando ha de combatir ha me- 
xiefíerarmarfc,fexto, es menefíer que aya quien rija y go¡¿ 
uierne los.hombrcsya nacidos y crecidos,fcptimo,cs mencf 
ter que aya quien atienda a la multiplicación del generohu- 
mano, porque fi muriendo aquellos que han nacido, no fu- 
cedieflenotros, prefío faltaría la generación humana. Afsi 
pues quanto ala vida efpiritual,primero es menefíer que naz 
ca en nofotros la gracia de D ios, y efío fe haze con el Bautif» 
mo.Segundo,es menefíer que aquella gracia crezca ,y  1c 
fortifique,y'efío fe haze con la Confirmación. Tercerones 
mcnefíerqueíecrie, y mantenga,y efío fe haze con IaEu- 
chariftia . Qiiarto,es; menefíerquefe cobre quád o fe ha per 
di do, y efío fe haze con la medicina d e la penitencia. Quin­

to,
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to ,e s meneílcr que el hombre al.puntó ele la muerte fe arme 
contra.el enemigo infernal,que en toces  mas que nunca nos 
combate, yeito fe hazc con la Extrem a vncion. Sexto,es me 
nefterque aya en la Igleíía quien nos guie,y.gouiernc cñeüa 
vida efp.iritual, y e Pro fe haze con el Orden. Séptimo, es me- 
neíter que aya también en la Igleíía quien Tantamente atien­
da a la m ultiplicació del genero humano,porque afsi fe mul­
tiplique el numero de los fieles,y eílo fe hazc con el Sacramé 
t?  del matrimonio.
D. Qmen ha hallado, e inílituydo cofas tan marauillofas? 
JUf. Ellos Sacramantos tan marauillofos no pudieran fer 
halladosjfitiopor ladiuinaSabiduria(Cóc.Trid.fef.7.can. 1.) 
ni inílituydos,íiao de Dios, el qual puede darla gracia.y afsi 
Chrifto nueftro Señor,que es Dios y hombre los ha hallado, 
y  iaftituydo,y viera deílo todos los Sacramentos fon como 
v.nas canales, por lasquales fe nos deriua la virtud de la paf- 
fíon d e Chriílo.y es cicrto,que nadie puededifpcnfar el tefo- 
ro de la pafsió de Chri ílo,fino de la manera, y por los medios 
que Chriílo ha inílituydo. .
D. Querría faber,íí al tiempo del teílamento viejoauia Sa­
cramentos^ fi eran tan excelentes como los nueílros.
\M. En el teílamento viejo huuo muchos Sacramentos.pe- 
ro fueron diferentes de los nueílros, en quatro cofas. La pri­
mera,que eran aquellos mas en numero q los nueílros(Conc. 
Trid.fef7.can. 1. Aug.epiíl. 1 rí?.-) y por eííola ley vieja era 
mas difícil que la nueua. La fegunda, aquellos eran mas difí­
ciles de guardar que no fon los nueílros. La tercera, aquellos 
eran mas efcuros,y afsi era entendido de pocos lo que fígnifi 
cauan,fíendoIafígnificacion de los nueílros tan clara, cjue 
qualquiera la puede entender. La quarta, aquellos no ^lauan 
la gracia,como la dan los nueílros,porque fojamente la pre- 
figurauan, y prometían: afsi que nueílros Sacramentos foñ 
muy mas excelentes, porque fon menos, mas fáciles , mas
claros,mas eficaces que no eran áquellos.
D. También,querría entender qual es el mas grande de to­
dos nueílros fíete Sacramentos. .  ̂-
Jid. Todos fon grades,y dada vno dcllos tiene alguna grá-,
dezapropia, elmayordecodos es el fantifsimo Sacramen--
to de la Euchareília,porque ea el cJia el autor déla, gracia^
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Ai gracia jpor medio de ciertas acciones corporales, las qua- 
les(comp he dicho) juntamente por algunas femejan^ás ex* 
tenores nos declaran el cfeto interior de la gracia,como por 
excmplo.El Tanto BaUtifmo,quc csvno de los Sacramentos 
dclalg lefia , fehaze lauando el cuerpo con el agua, y in- 
uocandojuntamente lafantifsima Trinidad por medio de 
aquella ceremonia de lauar, Dios da To gracia, y la infunde 
en el a! ma de aquel que fe bautiza, y nos da a entender, que 
afsi como el agua laua el cuerpo,afsi la gracia laua el alma,y 
la limpia de todos fus pecados.
D. Si yo he entendido bien, me parece,que para hazer que 
vna cofa Tea Sacramento, fon necefi'arias tres condiciones. 
Primero, que fea vna ceremonia^ fi queremos nombrarla de 
otra fuerte, vna acción exterior. Segundo, que por ella dé 
Dios fu gracia. Tercero, que aquella ceremonia tenga feme- 
jan^a con el efeto de la gracia,y afsi lo reprefente, y íígnifi^ 
que exteriormente.
M . A ueys entendido muy bien, y aora aucys vltra deílo 
de íabcr,quc ellos Sacramentos fon todos Hete ( Conc.Trid. 
íef.7.can. i.)y fe llaman Bautifmo,Confirmación,o Crifma, 
Euchafiftia, Penitencia,Extrema Vncion,Orden,y Matri­
monio. La razón porque fon fíete, es cfla, porque Dios ha 
querido proceder en darnos la vida cfpiritual, como fuele 
proceder en dar lá corporal. Quanto a la vida corporal, pri­
mero es mencíter nacer, fegundo esmencílercrecer, terce- 
ro,esmeneífcr criarle *quarto, quando el hombre enferma 
ha meneíler curarfe, quinto, quando ha de combatir ha me- 
neílerarmarfe, Texto, es menefler que aya quien rija y go¿ 
uierne los.hombrcsya nacidos y crecidos,feptimo, es mencf 
ter que aya quien atienda a la multiplicación del genero hu- 
mano,porque fi muriendo aquellos que han nacido, no fu- 
ccdicíTcnotros, prcíto faltaría la generación humana. A fsi 
pues quanto ala vida efpiritual, primero es meneffer que naz 
ca en nofotros la gracia de Dios ,y  efio fe haze con el Bautif* 
mo.Segundo,es mencíler que aquella gracia crezca ,y  1c 
fortifique, y ello fe haze con la Confirmación. Tercero, es 
mcneílerquefecrie, y mantenga,y ello fe haze con laEu- 
chariília . Quarto,es meneílerquefe cobre qu ado fe ha per 
-dido, y ello fe haze con la medicinad <? la penitencia. Quin-
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co,es meneíler que el hombre al ponto de la muerte fe arme 
contra el enemigo infernal,que entó.ces mas que nunca nos 
combate, y eito fe hazc con la Extrema vncion. Sexto,es me 
neíler que aya en la Igiefía quien nos guie,ygouiernc cri ella 
vida efpiri tual, y e Pro fe haze con el Orden. Séptimo, es me- 
neílerque aya tambienen la Iglcfíaquien fantamehte atien­
da a la multiplicació del genero humano,porque afsi fe mul­
tiplique el numero de ios fieles,y efeo fe hazc con el Sacrame 
Cp del matrimonio.
D. Quien ha hallado, c inílituydo cofas tan marauillofas? 
Ad. Eitos Sacramantos tan marauillofos no pudieran fer 
hallados, fino porladiuinaSabiduria(Cóc.Trid.fef-7.can. 1.) 
ni inílituydos,fíno de Dios, el qual puede dar la gracia.y afsi 
Chrifto nucílro Señor,que es Dios y hombre los hahallado, 
y  iaftituydo,y vltradeílo todos los Sacramentos fon como 
vnas canales, por las qual es fe nos deriua la virtud de la paf- 
fíon de Chriíto.y es cierto,que nadie puede difpcnfar el tefo- 
ro de la pafsió de Chri íto,fíno de la manera, y por los medios 
que Chriíto ha inílituydo. '
D. Querría faber,fi al tiempo del tcílamento viejo auiaSa-* 
cramentos,y ficran tan excelentes como los nueítros.
Ad. En el teílamento viejo huuo muchos Sacramentos:pe- 
ro fueron diferentes de los nueítros, en quatro cofas. La pri­
mera,que eran aquellos mas en numero q ios nucítros(Conc. 
Trid.fef7.can. 1. Aug.epiít. 116, )y  poreíTola ley'vieja era 
mas difícil que lanueua. Lafegunda, aquellos eran mas difí­
ciles de gu ardar que no fon los nueítros. La tercera, aquellos 
eran mas efcuros,y afsi era entendido de pocos lo que fignifi 
cauan,fíendoIafígnificacion de ios nueítros tan clara, que 
qualquiera la puede encender. La quarta, aquellos no ^auan 
la gracia,como la dan los nueítros,porque idamente la pre- 
figurauan,y prometían :afsj que nueítros Sacramentos fori 
muy mas excelentes, porque fon menos, mas fáciles , mas 
cÍaros,maseficacesque no eran áquellos.

También,querría entender qual es eLmas grande de to-. 
dos nueítros fíete Sacramentos. •.  ̂-
Ad. Todosfongrades,y cadavnodcllostiéne alguna grá-,
dezapropia, el m ayor de todos es el fahtifsimo Sacramen-. 
to de la Euchareítia,porque ea el cita el autor d é la  gracia*

F j  y de



y  de todo bien,q¿s Chriílo nueílroSenor.-pcrocó codo cflTtf 
quito a la necefsidad,ios mas neceíTarios de codos fon el Batí 
tifmo,y la penitencia:y quato a la dignidad de aquel q puede 
dar losSacramcnto$,los mas dignos fon la Confirmación,y la 
Orden,porq ellos dos Sacramentos,por lo mas ordinario no 
los puede dar fino el Obifpó.-quáto a la Facilidad,el mas fácil 
es la ExtremaVncion,porq en el fe pcrdonanlos pecados fin 
trabajo de penitencia: quanto alo fignificado,elmayor es el 
del matrimonio,porque fignifica la vnionde Chriílo con la 
Iglefia.

DelBautiímo.
D. ^ O m en fad  fi os parece a declarar el primer Sacramen­

to^  dezidme ante todas cofas,porq fe ÜamáBautifmo? 
AI. Elle nombre de Bautifmo es Griego,que quiere dezir,
lauatorio,y lafanta Iglefia ha querido feruirfe deíle nombre 
Griego,porque elle nombre de lauatorio es muy común,y fe 
vfa cada pallo en cofas bascas,y por efio,y porque elle Sacra­
mento tuuieífe vn propio nombre, por él qual fuelle conoci­
do mejor,y mas venerad o,fe ha llamado Bautifmo.
D. Que cofa es neceíTaria para hazer el Bautifmo?
A i, Son meneíler por lo menos tres cofas, y aprendedlas 
bien,porque en ciertos cafos.de necefsidad, Como defpuesdr 
remos,qualquiera puede bautizar,y pof eíToesnecéíTario, q 
cada vno lo fepahazer.Primeratnente fe requiere eí agua ver 
dadera y natural,y con ella fe baña la perfona que ft bautiza. 
Lofegundo es mertélief deziren el mifmo tiepoque fe echa 
el agua ellas palabras: Yo te bautizo en nombre del Padre, 
del Hijo,y del Efpiritü Santo. Tercero, esncccílário que la 
perfona que bautiza,tenga real y verdadera intención de batí 
tizar,conuiene afaber,de dar el Sacramentó que Chriílo ha 
inílituydo, y que Id Iglefia fancáfuele dar quándo bautiza: 
porque íi vno tuuieífe fojamente intención dé burlar,o foía- 
mente de lauar el cuerpo de alguna fuziedad,feria vn grauif- 
fimo pecado, y aquella pobre perfona no feria verdaderamen 
te bautizada.
D. Que efetohaze el Éaiitifmo?
AI. Haze tres cfeCfcos. Él prime ro es, que renueua el hom­
bre perfectamente,dándole la gracia de D ios, por la qual de

hijo
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Defumma^ríniun,fSFtte Cathol.
Hijo del de man rofe bu el ue hijo de.Dios > y de pecador fe 
buel.ue juíto, y nofolamcntc láua el almade toda manchada 
culpa, mas también la libra de coda la pena del infierno,y del 
purgatorio,demodo.qucfi vnomyriefle luego dcfpues dé 
íerbauciz¿do,yriaderechoal cielo , como fí jamas huuierá 
cometido pecado .-£1 fegundo efecto es, que dexa en el .al­
ma vnacierta feñal eipiritual, la qual no íe puede quitar de 
manera alguna, y por ella fe conocerá (iempre en aquellos 
también que van al infierno que han recebido el Bautifmo^ 
y que han iidode las oucjuelas de Chrilto, como cncftemun 
do fe conoce por la marca de quienfon los eíclauos, o losáni 
males ,y  efta es la caufa porque el Bautifmo no íe puede co** 
m ar,finofolavnavez, porque no fe pierde jamas,eílando 
ficmpreeftampadoen el almael efetodel.El tercero es,que ; 
por el Bautifmo entra la perfona en la fanta Ig\efia,y partici­
pa de todos los bienes della,como fu hijo,y haze profefsion 
de fer Chriítiano, y de querer obedecer a aquellos que en lú-» 
gar de Chrifto la gouiernan. , . .. . .
D. A quien toca propiamente dar el fanto Bautifmo?
Al. Toca al Sacerdote por oficio propio,y en particular a 
aquel que tiene cura de almas,mas quando nohuuieffe Sacer 
dote,toca al Diácono,y en cafo delnetefsidad, comio quando 
ay peligro que la criatura muera fin Bautifmo, toca a qual- 
quiera,afsi Sacerdote,comofeglar,afsi hombre, como m u/ 
ger.pero fiempre fe hade guardar la orden, que la Eriúger no 
bíiucize.fi fe puede hallar vn hombre,y que el fegtar no bau- 
tize,hallándote prefente vn EclefiaíHco,y entre losEdefíaf- 
ticos, el menor ha de dar lugar al mayor. ..
D. Marauillomedeque el Bautifmo fe de a niños apenas 
nacidos,que aun no faben lo que reciben..
Ad. Es tanta la necefsidad del Baucifmo,q quien muere fin 
tomarlo, 6 alo menos fin deificarlo no puede entrar en el cíe- 
lo.y porq los niños pequeños fon muy peligrofos de morir fa 
cilmente(Ioan.3.)y no fon capacespara dcíTear el Bautifmo, 
poreíToesneceílarioclbautizarlosluego, y aunque no co­
nozcan lo que reciben , fuple la fanta Iglefia , que por 
medio del padrino , o de la madrina refponde, y prome­
te por ellos , y eftobafta: porque afsi como por medio de 
Adan cay naos en pecado,y defgraciadeDio.s, fin q nofotros
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íupicflcmos nadafafsi Dios fe contenta, que por medio del. 
Bautifmo,ydcla Iglefia fea'mos libres de pecado,yboluamos 
enfu gracia,aunqüé nolo fechemos dé Ver.
Ú. Q¿c quiere dezir, padrino y mádrina9 de q aora aucyf
hecho mencion>y que oficio esc í fu y o ?
Ad. Á  dar elfantó Bautifmoporvfó antiguo de la Iglefia 
concurre vn hombre, que comunmente fe llama padrino,e£- 
to es cómo otro padre,y alguna vez vna muger,quefe llama 
madrina,como otra madre,y ellos dos,o vnó dellos tiene el 
niño mientras fe bautiza,y refpohden por el quando el Sacer 
dote pregunta al niño fi quiere fer bautizado, y íi cree los ar­
tículos dé la Fe,y colas femejantes: y defpues quando el ni­
ño trécé>tóti obligados él padrino,y la madrinade tener cuy 
dadótlé énfeñaríé en cofas dé la Fé,y en las buenas coílum- 
bresjiifel padre y la inádré fuellen en ello negligentes: y vl- 
tradéítO fe ha dé áduertir, que ellos dos contraen éntre íi por 
el Bautifmovn cierto parentefeo éfpiritual, yafsi mifmo có 
el que fe bautiza,y con fu padre y madre.

jDeia Confirmación*♦ * t

D.X-JAbladoauemosbaftantemcnte delBautifmo, dezid- 
me agora que quiere dezir confirmació,o Criítna,que 

■es el fesundo Sacramento?
Jid. El fegundo Sacramento fe llama Confirmación* por­
que fu efeéto es confirmar ál hombre en la Fc,comopbco def 
pues diremos; llamafe también Crifma,que es nombre Grie­
go, qué quiere dezir vncion, porque en elle Sacramento fe 
vngeia frente de aquel que recibe el tal Sacramento: porque 
afsi como en el Báutifmó fe laua con el agua el qué fe bauti­
za, para fignificáf,que [a gracia de Dios 1c laua él alma de las 
manchasdé todos los pecados, afsi en laCrifma fe vnge la 
frente, para lígnificar que la gracia de Dios vnge el alma, y 
la conforta,y fortifica, para que pueda combatir contra el 
demoniojy confeflaf fin ofidia la fantáFé,fin miedo de tor- 
mentosini de la propia muerte.
¿X Eri qüe tiempo déue recebirfe eíle Sacramento?
■ M. Ha fe de recebirqüándo ía perfona ha llegado al vfo de 
Ja razón, porque entonces comíeh£aaconfelIarlaFé,y tener

ncccf-

Libro I. título /.



T)efumma ̂ Trinitate^ Fide Cathol. 
jtédeísidad defer confirmada, y eftablecida en ia gracia de-
dé P íos.
D. Elle Sacramento caufa otro cfedto > que fortificar el 
alma?
M  Dexa vna feñal fixa,y eftámpada en el alma , que eter­
namente no fe puede borrar,y por cíló cfte Sacramento no fe 
puede recebir masque vna vez.
-P* Oye neceísidad áy de que en el alma Íg e (lampe otra fe­
ñal, pudiendo bailar la del Bautifnio?
A4. No fin caula fe eílatnpacílafcgundá feñal,porque por 
la primera fojamente fe conoce que el hombre esChriílíano; • 
ello es de la familiade Ghriílo: pero por la fegunda fe cono­
ce, que es Toldado de Chrifto,y que trac en el alma la infig- 
riad e fu Capitán,como acáenel mundo la traen ios folia­
dos íobre el vellido, y aquellos que dcfpucsdc aucr rcccbido 
eite Sacramento y ran ai infierno tendrán grandifsima con­
fu üon, porque cada vno vera que han hecho profefsion de 
foldaáos de Chriílo,y quedefpues fe han reuelado contra el 
aieuofamcntc.

DelaEuchariília.
D. T^Eclaradme aora el tercer Sacramento,y dezid primera 

mente que quiere ¿ezír Euchariftiaí 
AI. Ehe nombre es Griego,v figninca grata memoria, o 
agradecimiento, porque en clzc mifreriofe hazc memoria,/ 
ie agradece aDios el cenehcioprccicío de la lantifsima paf- 
llonñel Ss’uadcr.Tjuntamentefe da el verdadero cuerpo y 
íaagre ccl Señor, por el qual citamos obligados a ciara Dios

r r** m♦T'? ̂  & r? -• ̂w *  ̂W v iXi W L4 v W 44
JJ. Decísrsamc mas por encero todo lo que fe contiene sa  
e-be Sscramenco j^crcue conociendo yo fu grandeza, pueda" r j * * o
tanto me:or nosraric.
M . a H o insane revs en e! 21 car antes que cite confs gra-_ * 4 1 * •* ' t *

ra

--------q---  4 - f v
¿ 1  no es c tra ccfacuevapocodepanhecnc oblea i ut: i •• pe
--- *.* e s i t i  Sácere erre pror¿ur*ei<ino ¿íe.5 p2.is.0ri s *
c t - úírsefe-a/e asila en aq-scUaHoftia el verdadero cuerpo
¿»’ c »-re; y cerone el verdadero cuerno dei Sercr es
y Tauic a IsaD tSiiad en ¿apcríonadcl HüadeDios, per es- 
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íupicflcmos nada,afsi Dios fe contenta, que por medio del-í 
Baacifmo.yde la Iglefía fe amos libresde pécaao,yboloamos 
cnfugracia,aunque no lonchemos de ver.
Ú . Que quiere dezir, padrino y mádrinaj de q aora aucys 
hecho mencion*y que oficio es el fuyo?
A i. Á  dar el fantó Bautifmo por vfó antiguo de la Igleíla 
conctiVífcvn hombre,que comunmente íe llama padrino,ef- 
to es cómo otro padre,y alguna vez vna muger,que fe llama 
madfiná,comootrarhadre,y cftósdos,ovnó dellos tiene el 
niño mientras fe bautiza,y reipohden por él quando el Sacer 
dote pregunta al niño fi quiere fer bautizado, y íí cree los ar­
tículos dé la Fe,y cofas femejantes: y defpues quando el ni­
ño fcrécéyfott obligados el padrino,y la madrina de tener cuy 
dadod'éénfeñarÍeéncofa5  délaFé,y en las buenas coíturo­
bres jíifel padre y la taádrc fuellen en efto negligentes: y vl- 
tradéílo fe ha dé áduertir, que ellos dos contraen entre li por 
el Bautifmo vn cierto parentefeo efpititua], y afsi mifmocó 
el que fe bautiza,y confu padre y madre;

£>e la Confirmación*t ■ ■ t ■.
Z).H AbUd o auemosballantcmcnte del Bautifmo, dezid- 

me agora que quiere dezir confirmació, 6  Criitna,que 
^s el fegundo Sacramento?
A i. El fegundo Sacramento fe llama Confirmación* por­
que fu efe£to es confirmar al hombre en la Fé,como pbco def 
pues diremos* líamafe también Crifma,que es nombre Grie­
go, quéquierédézirvncion,porque en elle Sacramento fe 
vngcfla frente de aquel que recibe el tal Sacramento: porque 
afsi como en el Bautifmo fe laua con el agua el qué fe bauti­
sta, para íignificár,que la gracia de Dios le laua él alma de las 
manchas dc todos los pecados, afsi en la Crifma fe vnge la 
frente, para ííghificar que la gracia de Dios vnge el alma, y  
la conforta,y fortifica, para que pueda combatir contra el 
demonibjy confcflarlíri ofádiálafahtáFé,íínmiedo de tor-, 
mentosjíii de la propia muerte.
Di En qüe tiempo.deue recebirfe ¿(le Sactaiúcnto?'
A i. Ha fe de recebir qüáñdo la perfona ha llegado al vfo de 
ia razón, porque entonces comieii£aaconfelIítrlaFe>y tener

necef-
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itéetfsidad de fer confirmada, y eftablecida cn là gracia d ¿  
dé Dios.
D. Effe Sacramento caufá otro cfedtoi que fortificar el 
alma?
M  Dexa vna feñal fixa,y champada eri el alma, que eter­
namente no fe puede borrar, y pòi: ciTòeftè Sacrahiento no fe 
puede reccbir mas que Vna Vez.
D. Que neccfsìdad ày de que en el alma fe éftampe otra fe- ■
ñal,pudiendo bailar ía del Bautiímo?
Ád. No fin caufá fe eílampa ella fcgundáfeñaí,porque por 
la primera fojamente fe conoce que eí hombre esChriíliano; - 
eílo es de la familia de Chriílo:pero por la feguridá fe cono­
ce, que es foldado de Chrifio, y que trae en el alma la infig- 
ria  de fu Capitaneóme» acá en el mundo la traen 'los folda- : 
dos fobre el vellido, y aquellos que dcfpucs de auer recebido 
effe Sacramento y ran al infierno tendrán grandifsima con- 
funon, porque cada vno vera que han hecho profefsion de 
foldadosdeChriílo,yquedefpucsfehan reuelado contrae! 
aleuofamente.'

DeJumma cTrìnitate»& Fide CathoL

Déla EucharifHa*
D. F^EcIáradme aora el tercer Sacramento,y dezid primera 

mente qüe quiere dezir Eúchariftia?
Jid. Efle nombre es Griego,y fignifica grata m em oriao  
agradecimiento, porque enéíle miílcriofe haze memoria,y 
íc agradece a Dios el benéficioprccioío de la fantifsimá paf- 
íion del Saluador,Y'juntamente.fc da el verdadero cuerpo y 
fangre del Señora por el qual eftamos obligados a dar a Dios 
gracias perpetuamente.
D. Declaradme mas por entero todo lo que fe contiene en 
eíte Sacramento,porque conociendo yo fu grandeza, pueda 
tanto mejor honrarle.
M . La Hoíiiaquéveys en el altar antes que cfte; confagra- 
da no es otra cofa que vn poco de pan hecho oblea fú til: pe­
ro luego que el Sacerdote ha pronunciado las palabras de la 
confagracion,fe halla en aquella Hoflia eí verdadero cuerpo 
del Señor:y porque el verdadero cuerpo del Señor es viuo,
y vnido a la diuinidad en la perfona ¿el Hijade Dios, por ef-



fo juntamente con el cu.erpofe halla también la fangrc, y  1*5 
alma,y ladiuinidad,y afsi todo Chriílo Dios y hombre, dé; 
lajmifma iuertc enei Cáliz antes de la confagracion no ay 
otra cofa que vn poco de vino con vn poco de agua,mas lue­
go acabada la cònfacracion.fe halla en el Cáliz la verdadera 
la-ngre de Chrifto. y porque la (angre de Chriílo no ella fue­
ra del cuerpo, por eílo en el Cáliz fe halla juntamente con ia 
fangreel cuerpo,el alma,y ladiuinidad del mifmo Chriílc, 
y afsi todo Chriílo Dios y hombre.
D. • Yo v.co con todo eífo, que dcfpucs de la confagracion 
tiene la Hoília figura de pan,como antes,y lo que ay en el C a 
liz tiene figura de vino como primero?
A i. Afsi es,que en la Hoília confagrada queda la figura del 
pan que aüia antes,pero ñola íuílancia de pan que primero 
aula, y  afsi debaxo de la figura de pan,no ay pan,fino el cuer 
podel Señor: y os daré vna fimilitud para que lo entendays; 
Aúcys oydo,que la muger de Lot fe conuirtio en vna eílatua 
dci'íaí, y quien viaaquclla eílatua, via la figura de la muger 
de Lot,y con todo eífo aquello no era la muger.de L o t, fino 
íal, mas debaxo de la figura de vna muger? afsi pues como en 
aquella conucrfion fe mudò la fuílancia de dentro, y quedó 
la figura de fuera,afsi en eíle myíleriofe muda lafuíiacia in­
terior de paeñ el cuerpo del Sañor, y queda defuera la figura 
del Pan que antes auia,ylo mifmo aucys de entender del Cá­
liz: cfto es, que ay la figura,el olor,color,y fabor del v in o , y  
que no ay la fuílancia del,fino la fangre del Señordebaxo de 
aquellas efpecies.
D. Gran coía me parece,quc.vn cuerpo grande como aquel 
del Señor pueda eílar debaxo de vna efpecie tan pequeña co 
mo es aquella de la Hoília confagrada.
M . Grande cofa es porcierto, pero también es grande la 
potencia de DioSj que puede hazer cofas mayores de lo que 
nofotros podemos entender,y afsi Chriílo , quando dixo en 
el fanto Euangelio ( Matth. i? .)  que Dios podía hazer que 
vn camello, que es vn animal mas grande que vn cauallo paf 
fafle por vn ojo de aguja, añadió,que eílas cofas fon a los hó- 
bres impofsibles,pero que a Dios codo le es pofsible.
D. Quifiera vnexemplo para cnteder como pueda eílar el 
mifmo cuerpo del Señor en tantas Hoílias como fe hallan en 
tantos alt ares.
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M . Las marauillas de Dios no es necesario entenderlas^ 
mas baila creerlas» pueseílamos ciertos de que Dios no nos 
puede engañar; con todo cflo 0$ daré algún exemplo para 
vueílro confuelo.Nueílra alma» cofa Cierta es que es vna fo- 
Ia, y coda ella en los miembros del cuerpo, toda en la cabe­
ra,coda e n los pies,y toda en qualquier parte, por pequeña q 
fea de nueílro cuerpo,pues qué marauilláesque Dios pueda 
hazer eílar el cuerpo de fu Hijo en muchas HoíliaS, pues ha- 
zc eílar vna tnifmaalma toda, y entera en tantas, tan diuer- 
fas, y aparcadas partes de nueílro cuerpo. En la Vida de íán 
Antoniode Paduafclee,quecite fanto vna vez mientrasprc 
dicaua en vna ciudad de Italia,fe halló juntamente en Portu 
gal por diurna potencia para hazer nO fe que obrabucna.luc- 
go fi pudo hazer Dios que fan Antonio eíluuieíTe juntamen­
te en dos lugares áfsi apartad os,y en fu propia forma,porque 
no podra hazet que Chriílo cílé en muchas Hóílias ?
D. Dezidme por corteña, Chriílo fe parte dcí ciclo quando 
viene a la Hoília »ó verdaderamente fe queda cambien en el 
cielo?
M . Quando nücíiro Señor comienza a hallarfe en la Hof- 
tia fagrada,no fe parte del cielo, pero fe halla por virtud diui 
na juntamente en el ciclo,y en la H oília: tomad el exemplo 
de nueilra alma,quando vno es niño de pocos dias es peque- 
ñifsimo,como vosveys ,y  quien lo midiefle hall aria que caíi 
no es mayor que vn palmo, defpues creciendo fe haze ma- 
yoraldoblede aquelloquc antes era,y midiéndolo, fera de 
mas de dos palmos. Aora yo os pregunto,fi el alma que eíla- 
ua en vn palmo,folo aya dexádo aquel primer palmo por ve 
niral fegundo,ó no1? cierto es que no lehadexado,nifeha ef- 
tendido, porque ella es índiuihbie; luego ñn dexar eí primer 
palmo ha empecido también a eílar en el fegundo. afsi pues 
nueílroSeñor no dexa el cielo póf hallarfe en la H oília, ni 
dexa vna Hoília para hallarfe en la ocrá,masjuntainencc fe 
halla en el cielo,y en todas las Hdítias.
D. Ya he aprendido loque fe contiene en eíle fantifsimo 
Sacramento,aora quiero faber que fe requiere para reCebirlo 
dignamente.
Jld. Se requieren tres cofas. La primera es, quelaperfona
fe confieíTe de fus pecados, y procure eílar en gracia de Dios

quando
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í* 1
íjcrííftdo;Vá-a-cóñiMgarfcjpdr^viíádc!-as caufas porque elle 
Sacramento fe da en forma de parces porque entendamos q 
fe da a viuos,y nó ámuertbs para fuilentar la gracia de Dios, 
y  acrecentarla. La fegundá cofa neceflaria es, que elknros 
ayuijoscntodoy portodo;cftoes,q a lo menos de mediano 
che abaxo,noayamos tomado-nada,ni vn trago de agua. La

• tercera es,que entendamos lo quehazemos.y que tengamos
• deüocion a vn mifterio tan grande^ y por eíTo eíle Sacramei* 
” tó nofcdaa niños,ni alocos,nia otros.a quienes les falca el 
■ yfo .de la razón.
D. Q.uan a menudo dcucrrios comulgar?

' 1JMl. La obligación de la Igleíiafantaesdccomulgarfe alai* 
menos vna vez alaño,conuiene a faber por la Pafqua de Refu: 
rrecoi6(cap.ómnis vtriuíquc depceni.&remif.) có mas todoi 
cftoconuendriahazerlomasamenudo,fegunclconfejo def
confeílor.
D'. Dezidme aora el fruto que fe recibe defte Sacramento» 
y el fin porque fue inftituydo?
'Ai. Por tres caufas Chrifto nueftro Señor ha inftituydo ef- 
te diuirio Sacramento. Primeramente,porque fea fulleco de 
lâ S almásj demas defto , porque fea facrificio de nucua.Icy. 
,Tercero,porque fea vn perpetuo memorial de la pafsion,y 
vna prenda cárifsima del amor que nos tiene.
Z>. Qüeefefcohazeenquanto esfuftentodel alma?.
[M . Haze aquel efedro que haze el fuftento corporal eñ el 
cuerpo,que por éfto nos le dan en efpecie de pan:porq afsi co 
n o  el pá cóferuael calor natural en q cófífte la vida del cuer 
po:afsi cfte fantifsimo Sacramento quádo es recebido digna­
mente,cóferua,y aumenta la caridad,que esfalud del alma. 
D. Queefetbhazeenquantoesfacrificio?
Ai. Aplaca a Dios para con el mudo,y alcága muchos benc 
ncios^no folamété para viuos,mas tábicn para muertos qeftá 
enelpurgatorio.y aueysdefabcr,q enelteftamento viejo fe 
ofreciáaDios muchos íacrificios de animales(Aug.lib.cócra 
aduerf.leg.& Proph.c.zo.)masen el teftaméto nireuo, en Iu-r 
gar de todos aquellos íacrificios, ha fucedido elfacrificio de 
la Mifla,en el qual por mano de Sacerdotes fe ofrece a Dios 
el muy acepto facrificio del cuerpo y fangre cí fuHijo,eI qual 
eftaua íignificado eA todos los facrificiosdcl teftameco vicio.



£ > * Q ut efcto hazecómo memorial .yprcndá~del amotdcl 
Señor para con nofotrosi '
M ¡¡ Nace que nos acordemos de vn tan fumo beneficio, y  
nos encendamos en ti amor de Vn Señor que tanto nos amo* 
y porefio afsi como Dios en el teílamcto Viejo quifo que los 
Hebreos no folamente comiéfien el mana que les émbib del 
cielo ( Exod. ) mas mañdo también que coníéfuafleh vn 
Vaífo lleno dcl.en memoria de todos los benefició* que t>ios 
lesaniahecho quando los Facb de Egipto, afsi Chrifio há 
querido que elle íantiísimo Sácramé:o,no folamente fi?a co­
mido por nofottos, mas también que Tea Conferuado-fobre él 
altar, y algunas vezes traydo en prócefsion, porque fitmpre 
que la veamos,nos acordemos del infinito amor qué taos tie­
ne, mas en particular.La fanta Milla es vn compendió de to* 
daiavidadel Señor, porque jamas fe nos aparté de la me­
moria. *
D. Defleo frber como la Milía es Vn írompenciiodetodala 
vida de Chrifio, porque me aprouecharáparaefiarmasdcuo 
ro,y atento quando me hallare prefente.
A i. Brcuiisimaménte os lo dit¿. El introy to dé la Milla fig 
nifica el defleo que los Tantos Pádfes tenían de la Venida del 
Señor.* los kiries fignificán las vozes de los mifmos Patriar­
cas,y Profetas, que pedían a Dios efta Venida delicada por 
tamo tiempo i la gloria irt cxcclfís íignifica la Natiuidad del 
Señor: la oíacion que fe ligue defpucs, íignifita lapíefenca- 
cion,y oferta al templo: la cpi fióla, la qual fe dízc á la parte 
finieftradclaltaríignificalaprédiCáciori defan luán Bautif- 
tá¿ que combidáua ios hombres para Chrifio: él gradual fig- 
nificalaconuerfion de las gentes pór los fermones de Tan 
Iuan.el Euangeíio,que fe lee a la otra parte dieftra del altar, 
íignifica la predicación del Señor , cl qual nos transfiere de 
la fínicftra a la diéftra.efto es,de las cofas corporales a las éter 
ñas,y del pecado alagraciá.y tracñfe juntamente lumbres,/ 
incicnío, para íignilícarque el fanto Éuangclio há alumbra­
do el mundo, y hinchidole del bué olor de la gloria de Dios: 
el credo íignifica íáconuerlíoñ de los ifañtos Apollóles, y o- 
trósdicipuíos del Señor: las oraciones decretas; lasqualcs fe 
cmpiccandefpuésdel Credo, (¡gnifiéan las ocultas trayeio- 
nes délos ludios contra Chrifio: t \prelado qué fecanta en

T>efimma ‘Trirntate» &  Ftde Cathvl. ^



/- %L » **-, n ^U kro 1 :  t it  uló

| l t ^ i^ ¿ y ’a¿áija;:0íánjíaln eicceilisy lignificò la entrada foie 
he que hizo Chrifto en Icrufalcn el dia de Ramos. Las. otra? 
oracionesiecrecasqucvandcipues;lignificatila pafsion del 
Señor. E la la rd e  la Hofria,figñifica laeleuacionde Chrifto 
cnla Cruz.ci Padre nucftro lignifica la oracion del Señor, 
mientras cftaua colgado en.la mifma Cruz.-el romper de la 
Hoftia lignifica la herida deja langa :cl Agnus Dei lignifica 
¿Illanco de IasMaria$,quàdobaxauan a Chrifto de la Cruz; 
la.comuniondel Sacerdote lignifica lafcpulcura ria pofteo- 
munionja qual le canta con alegría, lignifica laRefurrecció.' 
el lee Miflacft, lignifica la Afccfion; la.bendició del Sacerdo 
te, lignifica la venida del Efpiritu Santo.el Euangcliodel fin 
de la Milla, lignifica la predicación de los fantos Apollóles, 
quando llenos de efpiritu fianco comentaron a predicar el 
Euangcliopor todo el mundo; y afsi dieron principio a la 
conueríion de las gentes. .

, Déla Penitencia.
*•* ‘ . , • # - i

jD.Clgucfc áora el quatto Sacramento que dizé de la Peni/-’ 
; ^cencía,declaradme que es elle Sacramento?

JLa Penitencia lignifica tres cofas. Primera lignifica 
yua cierta virtud,por )aqual el hombre fe arrepiente do fus 
pecados,y el .vicio contrario fe llama impenitencia, que e9 
quandocJ hombre ríofe quiere arrepentir, lino que quiere 
•per/eucrárcn el pecado. Segundariamente llamamos peni­
tencia la. pena, y la aflicionque el hombre toma por íátisfa^ 
zeta Dios por el mal que ha hecho, y afsi dezimos que vno 
ha*c gran penitencia, porque fe aflige mucho con ayunos,y 
otras cpfasaíperas. Tercero »penitencia lignifica vn Sacra­
mento inftituydo por Chrifto para perdonar los pecados a 
aquellos qucdcfpues del Bautf fino han perdido la gracia de 
D i os,y fe han deípucsarrepentido defus culpas,y defleá co re­
liar en fu gracia. , ; . .
Z>. En que coníiftc principalmente efts Sacramento? ,
Af. . En dos cófas;en la con&lsion del pecador,y en la ahfoj 
lucion del Sacerdote:porque Chrifto ha hecho juezes a Jos 
Sacerd otes de los pecados que le cometen deípue.s del Bau / 
$ilf&o,y quiere que gn lugarfuyp tenga au toridad de pierdo- 
í. narlos,



n arlos, con tal que el pecador los confieífe ,■ y tenga IadifpoT. 
ficioñ que conuiene.afsi que en cilio coníifté el Sacramento* 
quede la fuerte que exteriormente el pecador coñficíTajfu» 
pecados,y el Sacerdoteexteriprmentepronuncia ía abíolu 
cioniafsi Dios interiormente por medio de aquellas palabras 
del Sacerdote defata aquella alma del ñudo de los pecado» 
có que eílaua atada,y le buelue fu gracia,y la libra de la obli­
gación que tenia de fer precipitada en el infierno.
D. Que cofa es neceíTaria para recebir el Sacramento?
A i. Son neceífarias tres cofas,contriciPn,confefsion,yiá- 
tisfacion,lasquales tres cofas fon tres partes de la peniten­
cia.
D. Que quiere dezir contrición?
A i. Que el coragon duro del pecador fe buelua blando, y 
en vn cierto modo fe rompa por dolor de auer ofendido a 
Dios: pero dos cofas en particular contiene la contrición, y  
la vna no baila fin la otra. La primera es , que el pecador fe 
duela de veras de todos fus pecados cometidos deípués del 
Bautifmo,y poreíTocsncceííário examinarfe bien »yconfi- 
derar todas fus acciones, y  dolcríe de no auerlas hecho, fe- 
gun la regla de la ley fanta de Dios. La fegunda es, que el pe­
cador tenga vn propofito firme de no pecar.mas.
D. Que quiere dezirconfefsion?
M* El pecador no fe contente de la contrición,fino que Y» 
ya a los pies del Sacerdote , como la Madalcna fe fue a los 
pies de Chriílo, y confiefie fus pecados con verdad , no aña­
diendo, ni defminuyendo, ni mezclando alguna mentira, 
con fimplicidad .rto efeufandofe,no dando la culpa a otros, 
ni multiplicando palabras fobradas, diziendo todas las culr 
pas enteramente, fin dexar alguna por vcrguenca, y dizien­
do el numero de cada vna,y las circunftancias graues en quá 
to fe pudiere acordar,y finalmente con rcuerencia y humil­
dad,no contando los pecados como fi contaíle vna biíloria,. 
lino confelfandolas como vergoneoías , y indignas de vn 
Chriíliano,pidiendo perdón.
D. Que quiere dezir fatisfacion?
Ai. Que el pecador tenga intención de hazer penitencia,
y que acepte con voluntad la que el confcíTor le impuficrc, y

que



qucla cumpla quanto mas preño lefuCrcpofsíble, confide- 
rañdoqüeDios le háze íinglilar merced enperdonarle la pe 
íláeterná/y decontcncarfccon vina pena temporal mucho 
xttenor de lá que fus pecados merecían.
D. Dczidmeaora, que ¿ruto trac configo elle Sacramento? 
A i. 'Quatro frutos grándifsimos rccebimos defie Sacrame 
tó. El primero,esclqueíc hadicho, que Dios nos perdona 
todos los pecados cometidos defpues del Bautifmo, y nos 
muda tápena eterna del infierno en vna pena temporal que 
íepadezca enefta vida, ó en el purgatorio . El fcgundo.es, 
qú*e lás bpenas obras he chas por nofiocrosquando efiauamo? 
en gracia de D ios, que defpues por el pecado fe auian perdi­
do, fe nosbueluen por medio de fie Sacramento. El tercero 
éS t que noíotros fomos libres del ñudo de la excomunión, 
fí a cafo efiauamos atados con ella .-porque aueys de faber q 
láexcomunion es vna grauifsima pena , que nos priua de 
las oraciones de lalglefiafanta de poder receñir Sacramen 
tos,de poder conueríar con los fieles , y finalmente de fer íe- 
puteados en lugar fagrádo , y defia pena tan terrible fomos 
libres porel Sacramentode la penitencia, fegun la autori­
dad que los confeíTorcs tienen del Gbiípo,ó del Papa, aun­
que cfta abfolucion de la excomunión le pueda dar también 
fuera del Sacramento, y por el Prelado, aunque no fea Sacer 
dote. El quarto y vltimo es, que nos hazemos capaces del te 
íoro de í as indulgencias,qu e muchas vez es nos conceden los1 
fumos Pontífices.
D. Q,ue quieredezír, indulgencia?
Ai. Indulgencia es vna liberalidad que vfa Dios por me­
dio de fu Vicario con fus fieles de perdonarles la pena tem­
poral en todo, ó en parte que efiauan obligadosa padecer 
por fus pecados en efíe mundo,ó en el purgatorio.
D. Que es ncceííário para gozar de la indulgencia?
AÍ. Que el hombre eñe en gracia de D io s ,y  para cíTo fe 
confiefie ,fi fe halla en pecado, y que cumpla quanto manda 
el fumo Pontífice quando concede la indulgencia.
D. Que tan a menudo es ncceílario recebir el Sacramento 
de laPenitencia?
Ai. La fantalglcfia manda, que cada vno fe conficíTcja lo

menos
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menosvna vci alaño.y vltra dcflfo es neccílario confeffarfc 
cada vez que la perfona fe quifiere comulgar, í¡ noticia tiene 
que aya cometido algún pecado morcal,y áfsimifm^ quando 
cftá a punto dc mucrce^ó fe mete en alguna emprefa en que 
aya peligro de mor ir.pero alleude delta obligación es muy 
bien hecho el confeilarfe a menudo,y tener la cóciencialito- 
pia,efpecialmente,porque quien raras vezes fe confíeflá, con 
dificultad lo puede ha zerbien.
JD. Por remate me queda que preguntar,que obras fon las 
buenas,y agradables a Dios para fatisfazer los pecados?
A i. v Todas fe reduzen a tres,que fon oración, ayuno, y li-  
mofna,que afsi lo enfeño el Angel Rafael aTobias(Iob.\o.) 
la razón es,porque teniedo el hombre la anima, y el cuerpo, 
y los bienes exteriores con la oració,ofrece a Dios de los bie 
nes del alma,con el ayuno de los bienes del cuerpo,con lali- 
snofna de los bienes exteriores, y por la oración fe enciende 
también el oyr MiíTa,dezir los Cíete Pfalmos, el oficio de di­
funtos^ otras cofas femejantes. Por el ayuno fe entieden to­
das las otras afperezas corporales,como filicios, diíciplinas, 
dormir en tierra,peregrinages,y otras cofas cómo ellas. Por 
la limofna fe entiende qualquier otra caridad,y fcruicio que 
fe le haze al próximo por amor de Dios.
D. Para ay uñar bien,que cofa es meneíler?
A i. Tres cofas fe requieren,comer vna vez íola al dia,yef- 
ta cerca de medio diajyquanto mas fe tarda mejor es , y abf- 
tenerfe de carne,y afsimifmode hueuos,y lacticinios donde 
nohuuieflcconeefsionefpecialdclíumo Pontífice para po­
derlo comer.
D. Es mejor fatisfazer a Dios por lí mifmó con ellas obras,’
ó ganarlas indulgencias?
A i. Mejor es fatisfazer por fimifmo con ellas obras, por­
que cón las indulgencias fe fatisfaze fojamente a la obliga- 
-clon de la pena, más con ellas obras fe fatisfaze,y juntamen­
te  fe merece la vida eterna, pero lo mejor de todo es yalerfe 
-de vno y de otro,fatisfaziendo por fí mifmo quantó fe pudier 
iré,y ganando cambíenlas indulgencias.

G  De
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D e la Extrema Vncion; r i-
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A .Q V e ce fce íU E xtrem aV n cio llí -. . - I -
La Extrema Vncion es va  Sacramétoqüc nueílro 

Señor ha inílituydo para los enfermos,y fe dize Vncion, por 
que eonfíílc en vntar con el Oleo fanto al enfermo, recitado 
fobre el algunas oraciones,y fe dize Extrema, por feria vlti— 
ma entre las Vnciones q fe dan en los Sacramentos de la Iglc 
fia,porque la primera fe daen el Bautifmo ,1a  fegundaen la 
confirmación, la tercera en el Sacerdocio.la vltimaen la en­
fermedad,y tambié fe puede dezir Extrema, porque fe da en 
el fin de la vida.
D. Quales Ion ios efetosdefte Sacramento?
Af. Son tres. La primera,perdonar los pecados que alguna1 
vez quedan defpues de los otros Sacramentos(Iacob.f») eílo 
es aquellos qué la perfona no conoce,ó de que ño fe acuerda, 
y fi los conocieífe,o feacordaíTedellos, de todo coraron fe 
arrepentiría de aucrlos cometido,y los cofeílaria. El Segun­
do,alegrar al enfermo,y confortarlo en aquel tiempo en q 
fe halla oprimido de la enfermedad,y de las tentaciones del 
dqmqnio.EI. tercero es reftituyr lafalud del cuerpo» íi ¿fio 
conuicne a la falud eterna dél enfermo, y ellos tres efe tos hg 
nificaelazeytcdcquc en elle Sacramento fe vfa, porque el 
azcyte conforta,refrigera,y fana.
D. En que tiempo fe ha de rccebir eñe Sacramento?
Ai. En ello hazen grande error muchos q no quieren elle 
Sacramento,ñno quando eílan en el traníito; pero el verda­
dero tiempo de tomarlo es,quando los Médicos juzgan que 
la enfermedad es peligrofa,y que los remedios humanos no 
parece que feanfuficientes,y por elfo entonces fe acude a los 
remediosceleílialcs,yafsimuchas Vczes acontece jque por 
medio del Oleo fanto el enfermo fana.por loqual nofe deue 
elle Sacramento pedirquando no ay peligro de morif„ni ta- 
pocofehadeefperar tanto ¿que no ayá ninguna efpcranga 
de vida , y ella es la caufa que el Oleo fanto no fe da a aqué- 
ilos que mueren por juílicia, porque aquellos 210 eílaitenfer 
xnos, ni tienencfpcranga de yida.

Del
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/>. Q V e co fa é s  el Sacramento del Orden?
*M. Es vn Sacramento,en el qualfe da poteilàd de co¿ 

{agraria fanti/sima Eucariftia, yde adminiftraral pueblo los 
«otcosSacramentos, ò verdaderamente de feruir de ofició, 
propio a aquellos que hanreccbidolaralpoteftad.y fe lla­
ma Orden, porque èn èfte Sacramentò ay muchos grados,y 
t a o  fubordinado al otro, comò de Sacerdotes, EXÍaconos, y 
«otros inferiores: pero dedo noesncceflario declararos mas,, 
porque erte Sacramento no toca a todos, lino /blamente x  
feombres ya grandes,y do&ros ,lòsqualcsnò tienen heccfsi-. 
dad de que fe les enfeñe la dotrina Ghriftiana, pues pertent** 
ce a ellos enfeñarla a otros.

Del Sacramento del matrimonio
Z>. (^ V e  cofa es el Sacramento del matrimonio? ,

El Sacramento del matrimonio es la conjunción 
del hombre conla mugcr(Ephef.y.)laqual conjuncionfignr 
fica,y reprefentalavniondcChrifto con la Igíefía por me­
dio de la encarnación,y la de Dios coh el alma por medio dtf 
la gracia.
jD. Que efetosnazé eíte Sacramento?
A-í. Primeramente confiere la gracia para lleuarfe bien el 
■ marido con la.muger(Ephcf. y.) y amarfe reciproca y eípiri- 
tual mente,como Chrifto ama la Iglefía,y como Dios ama al 
alma fiel y juila. Segundariamente confiere gracia para faber 
y  querer criar los hijosen el tetnorde Dio$(2.Cor.7.)El ter­
cer efeto es,qué produze Vn vinculo tan eftrécho entre el ma 
ridoy lamugcr,quc‘noíes pSfsible en modo alguno deíatar- 
]o:afsi como noespoísible q fe defate el vinculo entre Ghrifi- 
tro y lalglefia,y de aquí nace,que nadie puede difpenfar que 
el marido dexe la primera muger,y tome otra, y afsi niifmo, 
que la mugerdexe el primer marido,y tome otro.
£>. Que cola es neceflaria para hazerel matrimonio?
M - Son neceflarins tres cofas.La primera,que las perfona» 
fean habiles para poderfejuntar;eftoes9quc ténganla legiti­
ma edad,que no feañ parientes dentro del quarto grado, 
que no tengan voto folene de cafiidad,b de cofas femejatcs.

G 2 Según-
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Segundo, que ctt clhazer el^ontrátodel matrimonio aya tc f 
cigo$,y cfpecialmente que fe halle el propió C ura>Re¿tor,ó 
Parroquianojcomo quiíiferémos nombrarle. El tercero es * ,q 
¿icotifentimietito de ambas partes fea libre, no forgadó de 
algún grande temor,y que fea declarado có palabras¿o otra» 
fcñales equiualentcs, y qualquierdeftas tres cofas que falte 
harael matrimonio iñualido.
D. Que cofa es mejor,tomar el Sacramento del matrimo­
niólo confcruarfe en virginidad?
A i. El Apoftol fan Pablo nos ha declarado cfta duda ( r. 
Cor*?.) auiedo cfcritb,que quien fe ayunta en matrimonio, 
hazebicn.pcroquié no fe ayunta por guardar virginidad,ha- 
ze mejor; y la razón es, porque el matrimonio es cofa huma­
na,y la virginidad escola Angclica(Arobr.hb. i.de virgini- 
bus.) El matrimonio cs,fegun la naturaleza, la virginidad es 
fobre la naturaleza,y no fojamente la virginidad, pero tam­
bién la vi udez es mejor que el matrimonio. Por donde auien.

- do dicho el Saluadoren vna parabola(Matth.i3<) que la bue 
na Ternilla en vn campo hizo fruto trigcfímo, en el otrofexa- 
geíímoiy en el otro centeíímo( Cipr.de habitu virgi. Hier. 
lib. i. contra Iouin. Aug. de feruanda virginitare,cap.44.) 
Los fancos Do&ores han declarado,que el fruto trigeíimo es 
del matrimonio:el fcxagcfímo de la viudez > y el centefimq 
de la virginidad.

D e las virtudes en general.
C A P. X .

D. Y " A  me aueys declarado las quatro partes principales de 
la docrina Chriíliana,deíTco agora faberíí ay mas que 

deprender.
Ai, Las cofas que es neceflario faberfonlasquatroqya os 
he moftrado,pero ay otras veilifsimas para el fin que nofo- 
tros pretendemos de la falud eterna,conuiene ñ faber las v ir­
tudes y vicios,las buenas obras,y los pecados, porque aúquc 
deltas cofas fe ha hablado ya confufamente » declarando él 
Credo,y los Mandamientos, todavía fera.muy proucchofo 
hablar dellas di (tintamente»y en particular.
D. Dezidine pues,que cofa es virtud?

A i.V if-



•&;•* ¡ Virtud c¿ vña calidad que fe Tjcctbc.éfifcÍ alntá,ta quájf 
liase que el hombre fea bueno.y aísi comola ciencia hazc á 
e l hombre lea buen Filofofo,y la arte hazeq.ue vno fea. buen 
artífice :afsi la virtud hazeque vno fea buen; hombre, y de 
masdeíid haze que lapcrfona obre bien, con fací lid ad,prcp? 
titud,y perfecion: pero quien no tiene cfta virtud, también 
podra alguna vez obrar bien, más no lo hara fino con difícul 
rad,y con impcrfecion:y para dezirosló con algún excmplo, • 
la virtud esíemejanteal arte,y a la pracica,porq ya vosveys, 
que vno que tiene el arte,y la pracica de fonar,b de tocar la ci 
cara,o vn laúd que coca bien,y con grande facilidad, aunque 
no mire las cuerdas ; y otro que no fabe el arce, o no tiene la - 
-pratica, podra tocarlas cuerdas,y fonar.pcro no lo hará prcf - 
to,ni bien. Afsipuesquicn tiene la virtudfpongamos por c- 
xemplo )de la templanza,con mucha facilidad,y alegría ay u 
na quando es mcncfter,y ayuna perfe«íbamcntc,cfperando la 
hora conuenience,y comiendo viadas permitidas,y fola vna 
vez: mas quien no tiene efla virtud,o por el contrario es go* 
lofo, ie parece vna muerte el auerde oyunar, y (¡ayuna, no 
puede efperar la hora de comer, y dcfpues a la noche en acha 
que de bcuer vna vez,como fe vía,quiere hazcrvna colación 
tan grande, que es poco menos que cena.
D. Quintas fon las virtudes?
M . Las virtudes fon muchas,pero las mas principales,a las

- quáles fe reduzenlas otras, fon íiete;eílo es,tres Teologales: 
Fe,Efperan^a,y Caridad ( i. Cor. 15.) y quacro Cardinales:

- Prudencia,Iufticia,Fortaleza, Templanza ( Sap. S. ) Según 
eíte numero ( Ifai. 1 1 .)  fon también Hete los dones del Espí­
ritu Santo f Matth. y.) y lasBienaucnturan^as Euangclica9 
que nos guian a la pcrfccióde la vidaChriftiana(Matth.z?.) 
Son cambien fíetelas obras de mifericordia corporal es,y fie** 
te!asobrasdemifericordiaefpirituales;yde todas ellas CQ»
fas os quiero dar vnabreue noticia.

* / : ' ' *
De las virtudes T  cologales.

C  A  P . X I .
D. O  Ve cofa es Fé?

V^'/KÍ.La Fe es la primera de IasviftudesTcologáles/f fon
G 5  ht
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lasque miran aDios,y el propio oficio de la csalumbrit 
jelencendimiento , y íeuantarlo a creer firmemente codo lé 
^óebitís por medio de lalglefiañosrcuelajaúnque íea coía 
‘difícil,yfobrelarazon natural.
£>. Que es la caufa de que fea mcnefter creer tan firmemen 
te lás cofas de la Fe?
A f. Lacaufaes,porqueIaFe fe funda en la verdad infali- 
bíc,porque codo aquello que la Fe nos propone ha fido reuc- 
ladode Dios,y Diosesla virtud mifma, porloqual csiropof 
íibíeiqucefto que Dios dize fea £alfo:afsi que quando la Fe 
nospropone alguna cofa,la qual parece contraria a la razón, 
comoesqüevna Virgen aya parido, es menerter refoluerfe 
enjqu<e la razón humana es flaca, y puede fácilmente enga- 

-ñarfe::; pero D ios, ni fe puede engañar,ni puede fer enga­
ñado.
'D. Que cofa es néceflario creer con ella virtud de la Fe?
A l. Es neceffarió creer diftintamente todos los articulo» 
del Credo que arriba hemosdeclarado,y efpecialmente aque 
Uosarticulosdc qcn Iaíántalglefiafebaze fiefta entre año, 

^corno la Encarnación del Señor,laNatiuidad, la Pafsion, la 
-Refurrcccion,U.ÁÍ<: enfíon,la venida del Efpiritu Santo,y la 
fantifsima Trinidad. Demasdefto es neceflario citar apare­
jado para creer todo aquello que nos vendrá, declarando 

■ pórialglcfiafanta, y finalmente en lo exterior dcuc guár- 
‘ oarfe de las cofas que fon fcñales de fer infiel, como feria an­

dar vertido comoTui'co,ó ludio,el comer carne cnViernes, 
•‘•cómo los heréges hazen, y cofas comoeftas, porque es ne- 

céíTario, no folamente con el coraron, y Con la boca( Rom. 
io. ) mas también con las obras exteriores confefíar la ver­
dadera Fe,y mortrarfe ageno de toda fe<51:a contraria a la fan- 
ta Iglcfia.
D. Que coíá es efperanga?
Al. La cfperanga es la fegunda virtud Teologal, y fe llama 
afsi,porqueeIIarambienmiraaDios,yáfsicomo con la Fe 
creemos en Dios,afsi con la cfpcranga efperamos en e!.
D. Qual es el oficio de la efperanga?
A l. Es algar nuertra voluntad a cfpcrar la felicidad eterna,' 
y porque efto es vn bien tan alto,que no era pofsiblé afpirar a 
el con fuergas humanas,por eflo Dios nos da erta virtud fo-

bre



D e F i d e  Catbol: y%
^ n atu ra i»  para quenofotros con cila rengàrnòs con fianca 
"^ f^ « c lie g a r a :iaixgraniclcbicn.; r; ••
ìh? : Donde fe funda,yapDya efta cfperan^a?
&f- , : Sc'funda.y apoyaetili infinita bondad ,y miicricordia 
de Dios , 8deja quál tenemos cernísimas léñales, auicridó­
nos dado fu Hijo propio *y poríu medioadoptandorios por 
hijos, prometiéndonos la herencia del Reyno deios cielos, 
lì nofòtros hizicrcmos las obras conformes a la dignidad re- 
cebida,y juntamente auicndonos dado gracia, y ayodàfufi- 
cienre para hazer las tales obras.
X>.i i Que cofa es caridad?-
M , Es la tercera virtud Teologales a faberjq miraba Dios, 
porquecónelUfe leuantanucftraalmaaamar a Dios Cobre 
tódasiasLCofas,ño Colo comò a Criador , y.autor de nueftros 
bienes naturales , mas cambien como dador de lagracia,y de 
la gloria^quc fon bienes fobrenacuralesv 
A). Querría Caber fila caridad fe eftiéde tábié a las criaturas'? 
¿M. La caridad fe eftieñde propiamente a todos loshom - 
bres,y a todas las cofas que Dios ha hecho*mas con cila dife­
rencia q Dios fe ha de amar por fimiímoy por fer vnbicñiñ- 
fi n i tornero el amor fe eftieñde también acodas las otras co­
fas, las quales fe deuen amar por amor de Dios, y en pürtico- 
Ia.r fe deue amar el próximo,el qual efta hecho a imagen de 
D ios,comò lo fomos nofocros,y por el próximo no fe h& ¡de 
cntenderfolamcntcclparicnte,ó el amigo, mas qualquier 
hombre aunque quiíieflc fer,ó fueíTenucftro enemigo >porq 
todos los hombres fon imágeñde Dios,ycomo tales han de 
¿bramados.
£>. Es gran virtud la caridad?
M . Es la mayordé todas,y tan gran bien,q quien íá tiene,’ 
no puede perder la falud efpiritualyfí antes no pierde là carri 
dad( i.Corint.tj.) yqnien noia tiene, nò puede en manefá 
alguna faluarfe,aunque tuuieíi'c todas las otras virtudes, y  
dones de Dios. •' ’ '

Délas virtudes cardinales. .
. • , C À P. XII. ;

D, ¿"YVé cofa es prudencia?
^ M* Es la primera-de las quacró.vircudesGaTdÍnálcSjla*
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quales tienen elle nombre, p orquefo nquqtro viréudesprìa 
cipalcs, y como fuentes dctodaslasotras virtudcs morafles^ 
y  humanas, porque ta pr udencia gpuíerha el cntcndimicn- 
ttóHa jufiiciagouierná la voluntadla templanza gouierna 
elapetitoconcupifcible , y la fortaleza el irafciblc.
D. Qual esci oficio de la prudencia?
A i. E Imoílrarcntodas las acciones eldeuidofin>ylosnié- 
dios cónuenientcs, y todas las circunítanciasjcíto eSjcl tiem 
po,cl lugar,el modo, y colas femcjantes, porque la obra lea 
bien hec ha en todo y por todo,y por ello le llama maeílfa de 
Jas orras virtudes,y es como los ojos enei cuerpo,como laíal 
en las viandas,y como el Sol en el mundo.
D. , Quales fonlos vicios contrarios a la prudencial .
Ai. La virtud (tempre cita en el medio,y afsi tiene dos vi­
cios contrarios, que citan en los eítremos,vn vicio contrario 
a la prudencia,es la imprudencia,cito es,la'inconfideracion, 
y temeridad, y es de aquellos que no confideràn lo que han 
dehazer., y afsi nomiranal verdadero fin, ò no toman los 
verdaderos medios. El otro vicio esla alluda, ò prudencia 
carnal.y es de aquellos que con toda diligencia pienfan al 
fin,y a los medios, mas todo lo enderezan a la propia vtili- 
dad para adquirir algún bien mundano,y afsi procuran fútil- 
mente engañar al próximo para hazer falir las cofas a fu mo­
do, mas al fin fe vera que cílos tales han fido muy impruden­
tes, auiendo perdido el fumo bien por amor de vn bien tan 
pequeño.
£>. Que cofaes juíticia,yqual es fu oficio?
Ai. La juíticia es vna virtud,que da a cada vno lo que es fu* 
yo,y afsi fu oficio es ygualar las cofas,y poner ygualdad en 
•los contratos humanos,lo quales el fundamento de la quie- 
tud,y de la paz;porque fi cada vno fe conténtaíTe con lo que 
esfuyo,y noquifiefieloqucesdcotros,no auria jamas gue­
rra alguna,ni difeordia.
D. Quales fon los vicios contrarios a la juíticia?
A i. Son dos.El vno es la injuílicia, erto es, quando vno fe 
toma lo que es de otro,o en los contratos quiere dar menos 
de aquello que deue,o quiere recebir mas de aquello que fe 
ledeue.El otro es,lademafiacía juíticia,como quando vno es 
<lctnafiadámcntc rigurofo, y quiere ygualar las cofas mas
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csrtncncítcrquc fe mezcle la compafsion cónlá/uftícia, cò­
rno fi vn pobre honSbfe rio pijédc gàgàggtodo lo que deue àfsi 
tan pretto fin grandifsimadefcómodidad fuya ,cs cofa muy 
pueílaen r&Zon*y juila que feledévnpoco de tifethpó^y »ó  
quererlohazer,es fobradórigcilv v . L -i .v .
í>< i Qge Gofa es fortaleza,y qual eefii oficio? • • ^ ;
Ai. La fortaleza es vna virtud* que noshazepfómptos- ba­
ra vencer todas las dificultades que nos impiden el bic bbrai/ 
y fe eíliende bailad padecer muerte,quando es Uccellar topa 
ra gloria de Oiùs, ò por no falcar a nueftra obligación* y 'áfsr 
todos los Santos marcyres han triunfado de fufpcríégüi do­
tes,por mediodefta virtud,y deftafuerte todos los valeròfòt 
iòldados quecnlasguerras juftas han hechóprpezás, ha fido 
gloriofos por medio de la mifma virtud. ; . : :
jDí Quaíes fon los Vicios contrarios a la fortaleza? •
A í,  Son el temor,y el atreuimiento,porqueel temor haze 
que la perlón a fe rinda fácilmente,lo q traína cede poca for-; 
raleza. El atrcuimiento haze que Ce meta eti peligros maní* 
ficftos,quádorio es mcneíFef ,1o qual ( por decirlo afsi) es d e- 
mafiada fortaleza,y no es digna de alabanza, fino de Yitupc-* 
rio,y por cíTo no es virtud,fino vicio.
D, Que cofa estémplanfa,y qual es fu oficio?
M . Latemplan{aesvnávirtud,queponefrcnoalos deley 
tes fenfuales,y haze que la perfona fe firua de tales plazcres 
con la medida que manda ía razón.
D, Quales fon los vicios contrarios ala templanza?
Af. Sonladcííemplari£a,y lainferifibilidadrladeílemplan 
ca es, quando la perfona es muy dada a deley tes,y por eílo ba 
2eexcefíbenelcom er,y enelbeuer,y cofas femejanres , lo 
qual daña al alma,y al cuerpo. La infenfibilidad es , quando 
la perfona vapor elotroeílretno,y de tal fuerte huye todos 
losplazerés,que nd quiere comer Cofas ncccfiarias alafalud, 
por no fentir aquel poco de güilo q üe trae confígo natural­
mente el mantenimiento cónüenicntc.'mas con todo ello es 
mucho mas común entre los hombresci'Vicio de la deílern- 
pían$a q el de la infenfibilidad,y por elfo todos los fantos có 
palabras,y con obras nos han exhortado al ayuno,y a *amor 
cificacion de la carne. ^
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Son los que el Profctáífaiasnos ba^afcinadPieflo 
es,fabiduria,entendí tnicnto.cpnfcjo,fortaleza,ciencia, pie* 
¿á^yH ^ordcD iós* ‘  ̂ •.••vj- .• •=■’•*.
D . : A qué colas nos ayudan cftosdonesf i • -  * 
M .r Allegara la perfccion de la fvida Chriílmná ¿ porque 
ion  como ynaeícalera, que nos háze fubir del ¿Hado del pe-' 
cadopo'rdiucríos grados hafía la cumbre délaiantidad,mas? 
aueysde fabér ,.que el Profeta conco eftos gradós viniendo 
háziaab.axo »porque via como vn efcalera que venia del cie­
lo , pero nofocros la contaremos al reues para andar hazla 
arriba , y llegar defdc la: tierra al ciclo . E l don de temor 
es * por el qual nueftra voluntad íe diíponc para temer su 
D ios, y reucrcnciarlc , y huyr todas las cofas que le pueden 
apartar del. *

£ l fegúndo grado es, la piedad, con el qual fe difponé e l 
hombre para reucrcnciar a Dios como a Padre, y amar a to-: 
dos los hombres en quanto fon hijos de Diost ' ^

El tercer grado es lá ciencia,porque quiendefíeahazerlá. 
■x tn íi-A-r q» lj  volutad de Dios, pide a fu diuina Magcftád que le enfeñe fus.
fu && fantqs mandamientos,y Dios parte por los predicadores,pac

//* te por los libros, parte por interiores inípiracioties.lc hazc £a
ber codolo que le es neceíTario.
; El quarco grado es la fortaleza, porque el quefabe,y quie 
re en todas las cofas feruir a Dios,halla muchas dificultades- 
y tentaciones del mundo,del Diablo,y de la carne,y por eífo 
Dios entonces le da el don de la forcalcza, porque ven^a to­
das ellas dificultades.

V; '%' :  /. „ ■' i

< El quinto grado es el confcjo,porque el demonio quando 
no puede vencer por Cuerea,fe buelue a los engaños, y deba- 
xo de pretexto de bien, procura hazer caer al hombre jufio: 
pero Dios no le dexa caer,y le da el don de confejo, con eí 
qualpreüalece contra los engaños del enemigo.

El Sexto es el don del entendimiento, porque quando ya 
yn hombre ella bien exercitado enlavidaa<ftiuá,y ha tenido

muchas
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* ^ r roI^ * ínP̂ a,:*ua> y c o n cl don.del encendim iento l t  h azc  
Ü w n d e r .y  penetrar los diurnos mifterios. 
jr, E lfcp tim o ,es el dondc.fabiduria^quecsel cum plim iento  
d e b p e r fc c io n , porque aquel esfabio,que conoce laprim e- 
tacaufa,y  fegun acuella ordena rodas fus acc ion es, lo  qual 
no puedo hazer,fino el que a ld on  del encendim iento añade * *•'
lapcrfetacaridad^porquf con el. en tend im iento  conoce la 
primera caufa, y con la caridad endereza, y ordena a ella to ­
das las colas com o al v lc im o fin ; y porque, la fabidurja vne 
el efeto  con cl en ten d im ien to , por eíTo fe llama fabiduria, 
com o  fid ixera»cienciafabrola , com o fanBernardo nos lo  
enfeña.

\  T)eJUmma cTrinÍtatea&  Füe CathoL $4

0 c  las ocho Bieaauenturancás.
i ¿ 4 , * •

C A P. X im .
« ’ ■ * _ < * ¡ í
D. r^ V ecó ía  fon las ocho Bienaucncurangas que, nueílrp 

Señor nos ha enfeñad o en el E uangelio?
Ad. Son otra efcalera para Cubirada perfecion íemejante^ 
la de los dones del EfpLritu Santo,porque en fíete fentencia^ 
ay fíete grados para llegar a la bienauencuran^a, y la- oítaaa 
nos da defpues vna¿feñal para íaber fi la perfona ha íubido ef- 
ta efe alera, o no?’\ . . :
D : D eclaradm ebrcuem cntc ella efcalera,
JVÍ. Chriftonrueílro Señor ch los tres primeros grados nos 
enfeña a quitar los im pedim entos de la perfecion , por la 
qual fe llega a la bienaucnc-uranf'a. Los im pedim entosgcne- 
ra lcS iyprd inariosfon tres, el deífeo de la hazienda,dc las 
honras, y de lo s  p lazcrcs. Por^efio Chr,i.fto nos dize en e l 
primer grado , que fon bicnauenturadós los pobres de ef- 
prritU j cito es »aquellos que voluntariamente dcfprecianla  
h azien d a . En el. icgundp d ize ., que fon bicneauencurados 
lo s tnanfos* quiere d ezirjos que le rinden a to d os,y  no  refif* 
ten a quien fe le pone delante, ni íe procuran echar ateas. En 
el tercero d ize > que fon bicnauenturadós los que lloran,quic 
re dezir , aq u ellosq u cn o  bufean los gü ilo s y plazeres del 
m u n d o, fínoque atienden ahazer p en iten cia , y llorar fus

■
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Meados.En Wotrosdosgrados tioscnfeña laperfccionlté 
lavida a&iua, la ìjual condite en cumpl ir codo aquello a quii 
citamos obligados por juíticia,y por caridad « y ais i críd  
quarto grado díze ;quc Ton bienauenturados los que tienen 
hambre y fed de la virtud ; y en el quinto dize , que fon 
bienauenturados los mifericordiofos. En los dos vlcimós 
nos licúa a la perfccion de la vida contemplatiua ¿ y poreflo 
dize en el Texto, que Tón bienauenturados aquellos que tic* 
nen el coraron puro , porque ellos verán a Dios, quiere 
dczir, le verán en la otra vida por gloria , y en cita lo co­
nocerán por gracia de contemplación. Enel Tcptimodtze, 
que Ton bienauenturados los pacíficos » porque Teran lla­
mados hijos de Dios . Ello es , bienauenturados los que 
auiendo juntado la perfe&a caridad con la contemplación 
auran ordenado todas las colas a Dios » y pacificado todo el 
Rey no del alma, y aTsi Teran hijos de Dios« Temejantes a Tu 
Padre, Tantos, y perfectos. Én la o<5baua Tcntcncia no ay 
nueuo grado de perfecion # como ían Aguflin dize bien, 
(lib. i.de ferm.Dòmini in monte ) pero nos da vna Teñal 
raanifieíla, para conocer fi lâ períona ha llegado a la perfe- 
ción, y cita Tena! es el padecer con güito las periòdici ones 
injuitas ••porque afsi cómoeloro Te prueua en el crií'o) ,aTsi 
clhombre juito,y perfetto cnlas tribulaciones.

 ̂ ~ ' ...... , *
D e las fíete obras de mifericordia corporales, y

de las fíete eípirituales.

C  A P. X  V.

^• ̂ G o ra  queda que me declareys las obras de miTericor» 
dia,aTsi corporales como cTpirituales.

AT. Las obras de miTericordia corporales Ton fíete« de las 
qualeSjlasTeystenemosenelTantoEuangelio (-Match. zy.) 
como es dar de comer al hambriento,dardébeueralTedien- 
t ° , veítiraldcTnudo, hoTpedar al pcregrino¿ vifitaf al en­
fermo , conTolaral prcTo. LaTcptima obra de miTericordia, 
es, enterrar los muertos, la qual nosenTeñó el Tanto Tobías, 
y el Angel Rafael ( Iob. si.) Las obras de miTericordia cT-

piri—

/
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■ ftrituaUs/osmrnbten {irte, enfeñaral ignorante, d|r con,, 
jejo al que lo ha menefter»coníolar al afligido,corregir al que 
yerra,perdonar las ofenfaS,fufrir los defedros con pacienciai 
y  rogar a Dios por viuos y muertos.
SU •• Hallafealgunacaufa qué nos efe ufe d e hazer cftasobrás 
dé mifericordia? .
Jid. Tres caufas nos pueden eícufar . La primera es, quañ- 
dó la perfona no tiene modo de :hazerlas¿ y. áísi aquel buen 
Lázaro mendigo, de quien fe habla cnci Euangelio, no hi­
zo alguna obra.de miíericordia corporal, porque tenia el ne- 
ccfsidaddc cali todas aquellas obras, y afsi por la pacien- 
ciafue coronado, y ella es la diuina difpoíicion que los ri­
cos fefaluenpor vía de mifericordia,y los pobres por via dé 
la paciencia: aísi quien no tiene ciencia, ni prudencia para 
íi,norella obligado a enfeñar, ó dar cor-íejoa otros! Lafe- 
gundacaufaes,quando la perfona firuc, a Di os en eftadó 
mas alto que no es la vida aéíriua, y por razón de aquel efta- 
do, no tiene ocaíion de hazer m u chas obras de caridad, co­
mo los fancos ermitaños, los quales eftan encerrados en las 
foledades,benfus.ce!dasacontemplarlas cofas celcftiales» 
no eftan obligados adexar aquel fanto excrcicio,por andar 
bufeandoaquien hazer obras de mifericordia. La tercera 
caufa es, quando la perfona no halla quien tenga notable ne 
cefsidad de íu mifericordia, porque no citamos obligados a 
focorrer ímo a aquellos que no pueden ayudarfe por íi, ni 
tienen otras que los puedan , ó quieran ayudar; es verdad 
que la perfeca mifericordia no efpera el cicmpo de la obl iga- 
cion , lino que eftá prefta para focorrer de la mejor forma 
que puede a todos aquellos que pudiere.
D. . Me parece que la vltima obra de mifericordia,que esro 
gar a Dios por el próximo todas las podemos hazer.
Ai» Afsi es,y por eflb también los fantos ermitaños hazen 
las obras de mifericordia »porque ruegan a Dios que fupla có 
fu gracia a todos aquellos que lo han menefter.
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Z>. V  A  ^era tiempo que mecnfcñcys qúc eofafcá vícióy 
A cado para huyrlo,afsi como me aueysenfenado las vi* 

sudes, y las buenas obras para procurar alcancarlas. *
J\d. El pecado no es otra coía qucvna comifsion, o omif-* 
io n  ]$oIuntaría contraía ley de Dios,donde aueys deconfi- 
deraf,que tres cofas fon ncccífarias para hazcrcl pecado. Pxi 
meramente,que fea alguna comifsion,b omifsionjefto es,ha 
zer,o obrar alguna cofa que nó cftá mandada » como por exé 
pío, el blasfemar, es comifsion, el no oyrM ifía es omiísion- 
Segundariamente es meneftcr,quc cfta comifsion,o omifsió 
fea contra la ley de Dios,porque la ley de Dios es la regla deí 
bie obrar,de la manera que laarcedcl fabricares la regla del 
bien fabricar:y afsi como el artífice no fe puede dezir que es 
buen artiiice,ni que fabrica bien quando no lo haze,fegun fu 
arte, afsi el hombre no viue bien, ni es buen hombre quando 
no ligue la ley de Dios,y por ley de Dios no fe entiende aque 
ilafolaque el hadado porli mifmo,comofonlos diez mana 
damientos: pero tambié aquella que nos ha dado por medio 
del Papa,y de los otros fuperiores,afsi efpiricuales,c6mo rem 
porales,porque todos fon miniflros de Dios, y del xienen la 
autoridad.Tercero,fe requiere,que Iacomifsion,o pmifsion 
fea voluntaria,porque lo que fe haze íin confenthnicnto de 
la voluntad,no es pccado,como(por excmplo) quando blaf- 
fema eílando durmiendo, ó antes que ha llegado al vfo de la 
razón,ó no labe que aquella palabra fea blasfemia, en tal ca­
fo el hombre no peca, porque falta el confentimicnco de la 
voluntad,
<£>. Ya he entendido quccofa es pecado,dezidmeaofa que 
cofa fea vicio.
Jld. El vicio es vn mal habito,o vn mal vfo de pecara menu­
do,de donde nacc,q laperfonapeca mas fácilmente,y co roa 
yor atreuimtéto,y alegría,como(porexepIo)dezimos q vno 
es blasfemador,o jugador quado ella acofíumbrado a blasfe­
mar,ó jugar.de fuerte q el blasfemar,es pecado,y el fer blasfe­
mador,es vicio,y afsi diremos de codos los otros vicios.

D. Es
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p . Es gran mal el pecado? . . . .

Es.címayormalquefcpucdehallar,yaunetfoloesab-
folutamcntemaI,ydefplazcaDiosma$ que qualquicr otra 
cofa,lo qual fe conoce por efto,quc no fe íc da nada a Dios de 
deftruy r,y perder las cofas mas nobles,y preciofas que -tiene 
por caftigar el pecado. Si vn Principe cuuieífe vn vafo de pía 
ta , ó oro riquifsimo,y de mucha belleza, y hallando dentro 
del algún licor hediondo fe difguílafl'e tanto dello,que hizief 
fe romper aquel vaflb,y echarlo en él profundo del mar,íin 
duda que diriades,que aquel Principe tenia grádifsimo abo­
rrecimiento contra aquel licor. Aora pues, Dios ha hecho 
dos vafos preciofifsimos; vno de plata,que es el hóbfe,y otro 
de oro, que es el A ngel, y porque ha hallado elle hediondo 
lícordel pecado en el vno,y cnel qtro ha roto,y echado en 
el profundo del infierno a perpetua miferia todos los Ange­
les que pecaron,y cada dia va echando en el mifmo lugar de 
perdición todos los hombres que mueren en pecado, y vn* 
vez por los pecados del mundo hizo venir el diIuüio,y mato 
todos los hombres,excepto Noe con fu familia,el qual foja­
mente fe auia conferuado en juílicía.
D. Quantas fuertes de pecados fe hallan?
M . El pecado es de dos fuertes, porque vno fe llama peca­
do original,y el otro aótual, y elle pecado a¿tual es afsi inti­
mo. de dos fuertes,pbrq el vno es morcaI,y el otro es venial.

D el pecado original.
C A P. X V II.

D. Q V e  cofa es pecádo original?
M . El pecado original es aquel con el que nofotros 

nacemos,que nos viene por fucefsipn de nueftro primer pa­
dre Adan,y para entender mejor éílo,es meneíler q fepay s, q 
quando Dios hizo al primer Hombre,y á la primera niuger, q 
íe llamaron Ádan y Eua,lesdio líete dones.Primeraméte Ies 
dio fu gracia, por laqual eran julios,y amigos de D ios, y hi­
jos fuyos adbptiuos. Segundárrámeté les dio grande ciencia 
para faber hazer el bien, y huyrdel mal. Tercero, les dio la
obediencia de lacarnealefpiritu, porque no fe mouieffc a

defleos
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íJejTcos ilícitos contraía razón. Quarto,Ies dio vna promptt 
tud y facilidad gráñdifsima para hazer el bien, y huyr del 
mal, y no les dio (¡no folo vn mandamiento muy fácil. Quita, 
to jo s  libró de todafatiga y  temor, porque la tierra produ- 
zia de íi miíma frutos fuficientes para la vida humana, y nO 
auía cofa que pudiefíc dañar al hombre. Sexto, los hizoin- 
mortales,comoesdezirqueno murielTen jamas, fino peca- 
uan. Séptimo, queríadefpues de algún tiempo transferirlos 
al cielo a vna vida eterna,y gIoriofa,como la tienen los An-* 
geles/masel primer hombre,y la primera muger enfeñados 
por el demonio, no guardaron aquel mandamiento, y aísr 
pecaron contra Dios, y por ello perdieron codos eftos fíete 
dones que quedan referidos , y porque Dios no fe los auia: 
dado lolamente para ellos mas también para todos fus def- 
ccndiences,por elfo los perdieron para fí,y para nofotros, y f 
noshizieron participes de fu pecado, y de todas fus miíerias, 
como también huuieramos participado de fu'gracia,y de los 
otros beneficios,fino pecara. Eñe pues es el pecado original: 
vnaenemiftadconDios,y vnapriuacionde fu gracia, cotí 
la qual priuacion nofotros nacemos,y della procede la igno­
rancia Ja  mala indi nación,la difieulrad en el hazer bien,y fa 
cilidad en el hazer m al, la pena y el trabajo en el proueernos 
de mantenimientos,los temores, y.los peligros en que efta- 
xnos,lamuertecernísima delcuerpo, y también la muerte 
eterna del alma,fí antes de morir no fomos libres del pecado, 
y  no boluemos a eftaf en gracia de Dios.
D. Que remedio tenemos contra eíle pecado original?
\M. Y a fe ha dicho arriba,q el remedio ha fido la pafsion y  
muerte de ChrlftoN.S.porqDios ha querido,qquien quifícf 
fe fatisfazer por el pecado de Adan eftuuieíTe libre de pecado, 
y para ello q fuelle Dios y hóbre, porque.fuefíc infinítamete 
acepto a Dios,yobedecieíTe,no en cola fácil, como lo fue la 
que Cele mandó a Adan,fino encola tan difícil, como fue la 
muertevituperoía de la Cruz., y elle remedio fe nos aplica 
por el fanto Bautifcno,como fe ha dicho:y aunq Dios no ha 
queridoboiuernosluego aquellos fíete dones, pero nos Ha 
bucJto el principal,q es fu gracia, por cuyo medio fomos juf- 
tos amigos,y hijos de Dios,y Herederos de fu gloriados otros 

. dones nos feran defpues en la otra vida reftituydos con gH- 
nancia,fí en ella hizicremos lo que deuemos.

; , ~ " ' Del
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Dí futnma Triríitatet^fî Cathotica,

-/ G A P .  X v í l l .
Pt v J_)Ec]aradmcaora, que cola fea pecado a¿tual,y como 

vno fea mortal,y otro venial»
El pecado a¿tual es el que nofotros hazemos con* la vo 

luntad quando auemos llegado aívfo de la razón, como es el 
£ £ * »ma t ar, j u ra r fa I fo, y otras cofas cales contrarias a la ley 
de Dios,y cife pecado es mortal quádo.priua de la gracia de 
í?jp?>q: es vida del alma,y hazc digno de la muerte eterna en 
c,Iinfierno:y venial es,quando defagrada a Dios,más ño tato 
que priue de fu gracia,y merece caftigo,pero no eterno.
D. Como conoceremos fí el pecado es mortal,o venial?
«¿kf. Para conocer quando el pecado fea mortal, es naenef- 
ter obfcruardps reglas.La vna,que el pecadofea contraía ca-* 
ridad de Dios,o del próximo. Y  la otra, que fea con cumplu 
do confencimiento de la voluntad, porque quando le falca 
vnadeftasdos cofas,no es mortal,lino venial: entonces fe di- 
zefer pecado contra lacaridad.quando es contra la ley enma 
tcriagraue,dé cal fuerte,que feaofenfafuficiente paradesha­
cerla amiíladj pero quando es en materia ligera,y no es 
bailante para deshazer la amiftad» entonces no es contra la 
caridad: mas fe dize no feríegun la caridad, y delta manera 
el primero íe dize fer contra la ley , porque es contra la cari­
dad, la qual es fin de la ley:y elfcgundofe dize,no fer cótra la 
ley,porq no es ebera la caridad.pero dizefe no fer fegü la cari 
dad.Tomad por excplo,hurtar grade cantidad de dineros,es 
pecado mortal,porq es contra la ley de Dios, y es en materia 
grane,y a juyzio de qualquiera, es bailante para deshazer la 
amiilachy afsi es contra la caridad:mas hurtar vn marauedi,o 
vn alfiler, o cofa tal, no es pecado mortal, fino venial, por­
que es en materia ligera, y aunque no fea, fegun la caridad 
no esalo menosconcra lacaridad,porquenoescofaqueen 
razón pueda romper la amiílad: de la mifma forma dire­
mos déla otra condición, dequc-ayadcfcrvoluntario>quan 
do vna cofa es contra la ley, y en materia graue, y es cum­
plidamente voluntaria, es pecado mortal : rúas ímofuefie 
* ‘ H  ‘ cumplí-
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cumplidamente voluntarh^cqrnofivnotuuiéífe vn ^
miento, o c!etico rcp'cncinodéí¿urcar#o‘matar,'¿blasfemar,y 
luego boluieife fobre ficantes de auer cüplidamentc cofcnti- 
do conla voluntad, feria fojamente venial, pero es menefter 
cílar aduert ido,y luego qqe el hombre conoced mal penía- 
miento/o deíTeo , defecharlo antes que la voluntad coftí 
íicnta.

C A P .  X I X .
D. r^Eííeo aora faber,quales fon los mas principales peca«

• dos para poderlos con mas diligenciahuyr?
M . Algunos pecados fon mas principales, porque fon co­
mo fúentcS y rayzcs de otros muchos,y fe llaman capitales,y 
eílosfon íiece'otros fon más principales, porque fon masdiíi 
cilesde perdonarfe,y fe llama pecados contra el Efpiritu San 
to,y fon feys.Otros finalmente ion mas principales, porque 
•fon mas claramente enormes,y contra toda razón; y por eíTo 
fe dize que claman por venganza en el cielo,y fon quatro.
D, Quales fon los pecados capí tales?
Ai. Son eftos.Soberuia,o como otros dizen, Vanagloria,1
Auaricia,Luxuria,Embidia,Gula,Ira,Pereza,(Greg.31.mo-» 
ral.c .i7.alias 31.)
D. Porque fe llaman Capitales*
A i. No fe llámanCapitales,porc| fean mortales,porque mu 
chos pecados fon mortales,y no fon Capitales, como la blaf- 
femiay el homicidio:y muchos fon Capitales,que no fon fié 
pre mortales como la Ira,la Gula,y la Pereza: fe llaman pues 

• Capicales,porque fon caberas de otros muchos, que dellos 
proceden como ramos de la rayz,y arroyos de la fuente.
P. Que cola es Soberuia,y que pecados produze, y qual es 
fu remedio?
M. Soberuia,esvn adío deforder.ado de propia excelecia,1 
por el qual pretende el hombre no fujetarfe a fu fuperior,aun 
q íea Dios los pecados q produze fon el alabarfe,y vanaméte 
gíoriarfe,cl atraueflarfe con otros,la difeordia, la defobedien 
cia,y otras cofas femejantes,el remedio es acudir có tódadili 
gécia a la fantahumildad,q es el conocimiéto cffer nada por 
ÍÍTnifmo,y q todo lo q tenemos esdóde Dios,y péfar q los o-« 
tros ío mejores q nofotros,y por cífo eílimarfe en menos q to

dos,



Catfiol.
aE^áasintcrio^m'efieiyen lo exterior honrará 

tpdjqs feg u n fu grade}.;Aprouccha tábicn mucho el confide- 
|$r,quela fobcruia hazcal hombre {enrejante al demonio,, f  
que déíplazefumamenteaDíos, yporeíloeílá eícrito que; 
*jPMosrreíiílc a Jo'sibberuios,yfe incltaa a los humildes,á aque 
líos losconfundc,y a ellos los cnfalga(Iacob.4.Petr. 5.) ?
D, Que cofa es Auaricia, y qu al es fon los pecados que de-- 
j^a;naccn,y que remedio tiene?

Xa Auaricia es vn afeólo defordenado de riqueza^yeó 
/¡ílc en tres cofas. Primeramente,endcíícar lahazieda de o* 
;trq,np contetandofede lafuya. Segundariamente en querer 
anas de aquello q le baila,yno-quercr dar loóle fobra a pobres 
como ella obiigado.Tcrcio,en amar mucho la hazieda q tie- 
fje,aunq feafuya,y no fea fobrada.y eftofe conocequandola 
.perfana no fe halla aparejada para perder fu haziéda, en cafo 
.q eftpfea ncceflario por la honra de Dios.y por cílo S. Pablo 
,dizc(Ephcf3.)qla Auaricia es comoyna Idolatría,porque 
elauaro antepone lahazienda a Dios,pucs maspreftofe con 
tentade perder aDios q la hazicnda.Los pecados q nacen de 
laAuaricia,fon muchos,como el hurtó,la rapiña,cl fraude en 
el vender y comprar,la crueldad para con los pobres, y otros 
femejantes:el remedio es cxcrcitarfe en la virtud de la libera­
lidad, coníídcrando que en ella vida fomos viandantes y pe­
regrinos,y que por efi‘o es cofa vcil 110 cargarfc de hazienda, 
lino dividirla entre los compañeros del viage,losquales nos 
Ja licúen a la patria/y afsi nofotros e liando mas defembara^a 
dos hagamos nueílro camino.
jD. Que cofa es luxuria,quc pecados proceden della,y qual 
es fu remedio?
AI. Luxuria,es vn afeólo defordenado de pecados y deley- 
tes carnalcsdos pecados q della procede, fon aguedad de en­
tendimiento,temeridad,inconílancia,y demas deílos,adul te* 
rio, fornicado, palabras deshoneítas,y qualquiera otra inraú 
dicia.El remedio es,exercita.rfc en los ayunos, en la oráció,y 
huyr las malas conuerfaciones,porqeftos fon los medios pa­
ya confcruar la caílidad,y fobre todo no fiarfe de íi miftno, ni 
de fu virtud y fantidad.mas eílarlexos de los peligros,y guar 
darlos fe n cid os,coníídcrando q el fuerce Sanfon,.el Sanco 
P a  uid, y el labio Salomón fueron engañados deíle vic^o, y vi 
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Libro 1. titulo 7?
hiéróii á gtaftde ceguedad de énteñdiríiieftto,e ^
Salomó qfé reduxo a adorar todos lpí¡ ídolos de fu$maceba$¿ 
D . Que cofa es embidia,que pccad'ós nacen dclla/y qual c?
Fu remedio? - . ..*
M._ E nbidia,es vnpecado,por él qual el hóbre tiene aifgúr 
to del bien de otros,porq le parece que difminuye la grádeza 
propia;y aquí aueysdecófiderar,queqüáhdóos pela del bie 
de otro,porque no es digno de tenerle,© porq no fe íírue bien 
del,e-fto rtó especado:y afsi mifmoqiiando os deíplaze el nó 
tener cambien vos el bien qué otros tienen, y eípecialmetela 
virrud , ladeuocion ,7 bienes tales , efto no es pecado,antes 
fe llama f$nta, y loable embidia» MaS quadó os pefa que otro 
tenga a!gunbien,porqucospareceqUe ofufea vueftra gloria, 
y no quifierades que el lo tuuiera,porque rio os fueffcygual, 
o fuperior,efto es pecado de embiaiá, y Calen del otros mu.- 
chospecados,como juyzio temerario, alegría de mal de o- 
tros,murmuración,y detracción,porq el embidiofo procura 
difminuyr la buena fama del próximo,y alguna vez reduzea 
cometer homicidio,ComoCayn hizo,que por embidia mato 
a fu hermanó Abel, y los ludios por embidia procuráron la 
muerte de Chrifto nücftro Señor.El remedio es ,exercitaríe 
en el amor fraternal,y conííderar,qüe la embidia daña mas al 
embidiofo que al embidiado,porque el embidiofo fe aflige,y 
roe interiormente,y de ordinario Dios enfalca al embidiado 
por aquella via,q el embidiofo le quería abatir,y afsi vemos« 
el demonio por embidia hizo perder al hombre el Parayfo c¿ 
rrcnafy Dios con aquella oeaíion hizo que Chrifto viniefle 
al mundo,y nos diefle el Parayfo celeftial. Los hermanos del 
Patriarca Iofeph, le vedieron por embidia,y Dios có aquella 
ocafionhizo que Iofeph viniefle a fer feñorde fus hermanos» 
Saúl perííguioaDauid por embidia,yDios hizo que Saúl per 
d iCíTe el Rcyno,y le dio a Dauid.
D. Que cofa es Gula,que pecados produzc, y qual es fu re­
medio?
Ad. Gula,es vn apetito defordertado de Comer ydéhcuer* 
el qual deforden confifte en tomar mas fuílento del q conuic 
neen bufear majares preciofos,cn querer los prohibidos,co­
mo la carne en Viernes y Sabado,en no podcreíperarla hora 
del comer, eípeciabnence los dias de ayuno, y finalmente en

comer



jft+i e r fOJi demafiadaánfia y glotonería.Los pecados qúe n i
gula, fon obfcuridad de entendimiento,alegría ya» 

•fta,feij(bkrdemaííado, y muy de ordinariodeiagulanacela 
^j^uria,con todoslos pecados que della proceden, el rcme- 
iJfoe^procurar,la templanga,y abílinencia, la qual ayuda al 
jftlmay cucrpo.ycfto es en particular muy y til confíderar que 
flgttfto de la guia es muy breue, y dexa deípues muchas ve- 
zcs dolores largos,y prolixosde cftomago,dc cabega,y otros 
tales.
D. xQiic cola es lira,que pecados proceden della,y que reme 
diostiene?
M . La Ira es vndeítéo desordenado de venganga, pero a- 
ueys defaberque la ira moderada,y bien ordenada es buena: 
y  por eflo dize el Pfalmo(Pfai.4) Ayraos,y no quetays pecar: 
y  fan Baíilio(Baí.in orat.de ira.) dize, que la ira es como el 
perro,que es bueno quando ladra contra los enemigos, mas 
no quando haze mal,también a los amigos. El deforden de la 
íra coníifte en tres coías.Primero,cn querer hazer venganga 
contra quien no merece caítigo„y que no nos ha ofendido.Se 
gundo,en querer vengarle de propia autoridad,porque el caí* 
tigary hazer venganca contra los malhechores,no toca fino 
al fuperior,cotno al Principe,o fus miniftros :y  porque Dios 
es el fupremo Señor,por elfo fe dize q toca a fu diuinaMagef* 
tad,principalméte el hazer végaga. Tercero,en hazerla vega 
<£& por odio,y no por celo de juílicia, y exceder en el modo, 
y en las otras circüílancias(Rom.u.) los pecados q nacen de 
la iradefordenada,fon contenciones,palabrasinjurioías,ma 
los cratamiencos,a(5l:osinconuenietes,éomode hombre que 
efta fuera de (¡.porque la ira deCordénada es lemejance a la lo- 
cura.El remedio es exercitarfe en la virtud de la manfedum-' 
bre.y de la paciencia,coníídcraudo los cxemplos dé los San-* 
tos,y del mifmo Chrifto,qutí con fuportar,y fufrir han triun­
fado mas gloriofamentcque loshombrcsdeí mundo,cpn pro 
curar vengarfe de fus enemigos.
•D. ó cofa es pereza,q pecados produze,y qttal es fu remedio?’ 
Ai. Pereza fe llama Accidia,y es palabra Griega, y quiere 
dezir enfado,faftidio,y pereza,y entonces es pecado capital, 
quando a alguno le enfada y canfa el bien hazer, y recibe fait'i 
dio,y difguílo de eílar obligado a cumplir iosMandamiétos
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' Li&ró l . titúív H
de Dios,y de caminar por el caminó de la virtudrlospWlwdfc 
.que produze fon defpreciodc los Mandatnietos, e n t í^ i l f i l i  
ios vicios, defcfpcracion de poder hazer bien,odio, yraiMJéi’ 
cotra aquellos qle esfuerzan a dexar el pecado,y a comáP bue 
camino,El remedio es,no cftar jamas ociofo, leer bu crios ifr» 
bros,cófiderar él premio grande q Dios promete al qiie-€j$tft 
ligente en la obícrüanciá de fus mandantietos,y lip cn ícté l
na y intolerable que tiene aparejada alos negligentes. -

■ * — *

Delospecados contra el Eípiritu Santo. ^

C A P .  X X .

£> r^Vales fon,y quantos los pecados contra el Eípiritu
V̂ *Santo?

Ai. Sonfcys.cfto es,la defefperacion de la falud del alma, 
prcfuncion dcíaluarfe íín merecimientos, impugnar la ver­
dad conocida, embidia de la gracia de otro, obitinacionen. 
lospecadosy impenitencia final.
D• Porque fe llaman pecados contra el Eípiritu Santo?
Ai. Porque le hazen por pura malicia,cfpecialmentc el ter 
cero,que mas propiamente que los otros, es pecado cotra el 
Eípiritu Santo,cfto es,quando laperfona conócela verdad,y 
con todo eflo obftinadamente quiere entender y prouar que 
no es verdad,el pecar por malicia fe dizc contra el EfpirituSái 
to.porqucal Eípiritu Santo/eatribuye la bondad, q es con­
traria a Ja malicia,afsi como el pecar de ignorada fe dize fer 
contra el hijo,al qual fe atribuya la fabiduria,y el pecar por 
fragilidad, fe dize fer contra el Padre,al qual fe atribuye el 
poder.
D. Que tienen de fiiyo propio cílospecados?
Ai. Tienen eílo,que no fe perdonan en cíle mundo,ni tatn 
poco en el otro,corno nos axnoneíla el.Señor en el Euagelio: 
lo qual fe hade entender afsi,que fon difíciles de perdonarfe, 
porque es cofa muy rara y difícil,que los que caen en eftos pe 
cados vengan a verdadera penitencia,como quade dezimos, 
que vna enfermedad es incurable,no queremos dezir que no 
fe pueda curar en modo alguno,fino queraras vezes fe cura,y
que de ordinario no ¿y remedio para ella.

De



ti

Z)e funtma fidcC at botica.

s que claman en el cielo.V, W * - * ■ "
* « - t  #• V ' ' . > ( '  ,  *

* c A P. XXI.
I ;  .# í * - ■ ‘ -  ̂ ,

JP. O  Vamos y guales fon los pecados que claman en c 
- X  ciclo?

Jbf, Sonquatf'o.'cfto es,homicidio,voIuntario,pecado car 
nal contra natura (Match, iz. &  Gencf.4.) opreíion de po 
lañes,yieípecialmente de huérfanos, y viudas (Gene£i8.) de- 
fráudarfu jornala! jornalero(Exod.22.Iacob.j-)
£). Porque fe di2e que claman en elciclo?
JML. Porque están manifieíla la injuílicia dedos pecados^ 
que no fe puede encubrir,ni eíconder de modo alguno.

Delasquacropoftnmerias.

C  A P. X X I I .
V E R  R I A  Algúndocumencogeneral parahuyr 

^*dcl pecado.
Ad. Eí Sabio dize: Acuérdate de tuspoílrimerias, y jamas 
pecaras,ellas fon qu atro .Muer ce, Iuyzio v’niuerfal, Infierno, 
y  Gloria .(Eccl.17.)
D . Porque fe llaman poftrimerias eílasquatro cofas?
Ad: Porque la muerte es el fin de la vida, y la vlcima cofa 
que en efte mundo fe nos ha de ofrecer: el juyzio final es el 
vdtimode todos los juyziosque fe han dehazer, y poreílb 
no ay del apelación alguna. El infierno cselvitimo mal 
que han detener los nial hechores,y en aquel efrado han de 
eftar fiemprc fin poder jamas mudar. La gloria,es e lv l-  
timo bien que han detener los buenos,y no le han de perder 
jamas.

Quificra alguna confideracion para exercitarmc en ef- 
tas poflrimerias, porque acordándome amenudo deltas no 
pecaí!enunca,como dizc el Sabio que alegaíles.
M . Quanco a la muerte, podeys coníiderar cfros qua- 
tro puntos.El primero,que es la muerte ccrtifsima,y ningu 
no la puede huyr. El fegundo,q la hora della es incierta,y mu 
chos muerenquando menos fe lo pierdan, Elterccro,q con la
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Lib. T. título /.
•mucrteacabantodoSlosdefigníosdcftavida,y entoncesfe 
conoce ía vanidad del mundo. Él quarto, que a la horade ía 
muerte todos fe atrcpientcndel mal que han hecho, y del bié 
que han dexado dehazer ,y  por eflo es gran locura hazci* á- 
quello de que eftamos ciertos que.nos aucmóS de arrepentir. 
Quantoal juyzío,podcysconfídcrareftos puntos * Primero* 
que el juyzio fe hará de cofa muy importante , Cómoesdcl 
fumo bien,o del fumo mal. Segundo» que fe hará por el juefc 
fupremo que Cabe todas las cofas,al qual nadie puede rdfiíHr  ̂
Tercero,cjuefeharáenprefenciadetodo el mundo, donde 
ninguno podrá cfcondcrfe.Quarto,que no aura cfpcranga aU 
gunadchuyrlafentencia,ol& execucion déla diuina juíli-' 
cia.Qu anto al infierno,confídcrad qué es el ancho, largo, aU 
to,y profundo-,ancho,porqcótiene todas las penas imagina* 
blcs.Largo, porque todasfonecernas:alto,porqiiefofltodas 
accrbifsimas en fumo grado.-profundo,porque fon puras pe­
nas fin mezcla alguna de confuelo. Quantoala gloria, con- 
fideradla de la mifrha fuerte: ancha,porq contiene todos los 
bienes imaginablcs,y también mas de aquellos que nofotros 
podemos imaginar,odcflcar.-larga, porque todos ellos bie­
nes fos eternos: alta,porque fon bienes muy altos y fobera- 
nos. y profunda, porque fon puros bienes fin mezcla alguna 
de mal. Y  aquipodreys añadir, que los bienes defta vida no 
tienen alguna de las condiciones dichas, porque fon pocos, 
breues,pequeños,y fiempre mezclados con afanes, y anguf- 
tias. y afsi mifmolos males deftc mundo, fon pocos, breues, 
pequeños,y fiempre mezclados con algún confuelo.Dc dóde 
aucys de concluyr,q verdaderamente han perdido el Juyzio 

rodos aquellos que por amor de los bienes defta vida, o
por amor de las tribulaciones prefentes pierden 

los bienes venideros,o caen en los males 
que cftan porvenir.Dellos nos 

libre el Señor,
Amen.

Que
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Cíue los Ctiras enfeñett la doctrina Chriftiansi 
‘ toáoslos Domingos y  dias de fiefta al tienn 
;" po del ofertorio de la Milla

%-, , é

C O N S T I T V  C Í Ó N  II .

PO  R  Quanro la dodxina es el fundamentó del Qhrif- Don Pedro GfyA 
tianifmo,como efta dicho,y fin la noticia ciará,y diitin lez de Gajilloéñ 
ta de tos principales mifterios de nueílrafantá Fe C ató  af*° ***

lica,que en ella fe contienen, no fe puede fáluar ninguno, ni 
entrar pof las puertas del cielo,y auemos hallado por la viíí- 
ta que auemos hecho por nucílra perfóna en elle nueílro 
Obifpado,que ay falta notable de la enfenanga de Iadóétri- 
na ChriAiana,y que muchos de los Fieles no idam ente la ig-  
jaorárí,pero aun no faber perííñarfc;

Eftáblecemos,ordeñamos,y mandamos,que los Curas def 
te nueftroObifpadó todos los Domingos y dias de fieíla al 
tiempo del ofertorio de la Milla mayor, quando no hutiierc 
Sermón enfeñen ta doófcrinaChriílianaa fus feligrefes, enfe- 
fiándoles a perímar,y fantiguar,y diziéndó con ellos en alta 
voz las quatro oraciones,}* los Artículos de la Fe, y los Man­
damientos de la ley de Dios,y los Mandamientos dé la finta 
madre Igleíia,y los líete Sacramentos,y ello no énLatin,fino 
en lengua vulgar materna de cada vn o , aunque fea vazcon- 
gada,de manera que todos lo entiéndan, y lo puedan apren- 
der.Paralo quai tendrán los Curas vnatablá ert que cftenef* 
ericas las dichas oraciones, Artículos,Mandamientos ¿ y Sa-
cramentoSjpara que con mas facilidad con la dicha tabla en 
la mano adonde cítara todo imprcíTo de molde, lo puedan yr 
leyendo,y lo cumplan en virtud de fanta obediencia,y fo pe­
na de dos reales,en que defde luego les damos por condena­
dos por cada vez que en ello faltaren,aplicad os para Iáfabri- 
cary los Vibradores tendrán cuydado de informarle, como 
fe cumpiecon ello, y de execut'aríadicha pena fobre que les 
encargamos Iaconciencía:y por ello no es nueftro intento q 
fedexedeeníeñariado&rina Ghriñianadefpues de medio

di*



^ o ro  I-título ! •
¿ 4  énloslugíte» ¿d o n d e  b u ó ie re  c o f t o b * « , « R i e n d o  M r*
ello la campana para que todos vengan a lálglefia aoyrla,m 

. defobligar a los facriftanes// a los maeílros de elcuela, y a o-
traspciTonas que por razón de fus oficios, o de alguna dota- 
cion que para eftoayandexado los fieles reftan obligados a 
enfefiar la d odrina Chriftiana a los niños, fino que lo conti­
núen, y cumplan con fu obligación .-porque todo es menel-
ter,y aunplegaaDiosqucbafte,fegunlaignoranciá,y lo  m u

cho que va en que todos la aprendan y fepan.
«

Q ttc los Curas declaren el fantoEvangelio 
los principales myfterios de nueftra Tan­

ta Fe Católica. *

C O N S T .  I I I .

/^O nform ádonos con Iod i/p u eilop orclían coC oaciliod e  
Don Pedro Gofa ^ X ren co .c ílab lccem os, ordenamos, y m andam os, que lo s

dC KsiXjttllO €it 1 / 1  n  - 1  | • i » t a t
Logroño ¡año ¿e Curasdeíte nueftro O bifpadoen Jos dom ingos de A durento  
l62°i y Quarefma,de claren el fanto Euangelio,y afsi m ifm oen  las

ñeftas principales del año les declaren y den a encender a fu» 
fcligreíéslos myftcriosde nücílrafagrada Religión que en 
tales dias fe cclebranjefpecialmente el myíleriodelafantifsi 
ma lrinidad,y el de la Encarnación,y Nacimiento de nuef- 
rro Señor, y Saluador Iefu Chriflo, y los de fu muerte y Paí~ 
ñon,y Refurrcccion,y fubidaalos cielos, y decomo ha de 
venir a juzgar a los viuos,y a los muercos, dado a los buenos 
gloriaba los malospena perdurableapcrq fin el conocimiéco 
y Fe explícita dcíio,ningu Chrifiiano fe puede faluar.v les di: 
rAllo°iÍ5 fus coílübres , aunq nofea fino vn quarto de hora, 
epr ehenciiedoles los vicjosparticularesde qhuuiere mas ne

---- —y- ^clsidadcn cada lugar,como fon los jurametos,murmuracio­
nes,y cofas de deshoneíiidad,y dádolesa entenderla graue- 
dad de fus pecados, para que fe aparten delIos,y en Jos ya co¿ 
mctidos,!cs declaren el modo q han de tener para confeflar- 
ta<?,y como han de examinar fu conciencia, y de la manera
q fc  hade doler de fus pecados,y tener propoííto firme de no
^ornara com eter los, y quitar todaslasocaííoncsqueles ha-



De fu m m *T rÍM # n ¿$fide Caihol 6 ¿  
darlj^ a entender, que fí lactínfeísioti iio 

<fRÍ)*tt¡c.CFa>y callan algún pecado por vergüenza,o malicia,no
4#$.yalidalacp.nféfsion,y eftan obligados aconfeífarde nuc- q  
-tf ó ios pecados que en ella confeíl'aron, y los que callaron , y 
J o s  que huuieren cometido defde que hizieron la tal confef- 
¿fipn.y declárenles también la obligación que cada vno tiene 
i^p fu eftadó de cumplir la ley de Diospara faluarfe, y laeter- 
rfkjdad de tormentos que tiene Dios para los pecadores, y el 
apfem ioy gloria eterna páralos buenos;y para predicar de fia ’
-manera por el tenor de las prefentes, damos licencia a todos 
Jos Curas de nueftroObifpado,y fe la negamos para predicar 
de otra fuerte,fino es a los que huuieren efiudiado facultad,
.y huuieren fido examinados,y Cacado licencia nueftra por ef 
erito para predicar,y haga los Curas, que los Religiofosque 
fueren a predicar a fus Iglefias,prediquen con el mifmo efti- 
1 o,de manera que fe aprouechen las almas, que es el fin para 
qpe fe predica,y fino fe hiziere defta manera, fe nosdeauifo 
a?ara que lo remediemos. ;

Que no abfuelua a quien no íiipiere lado6 lri-
na C h r iília n a .

C O K S T ,  X I I I .

P O  R  Sernegocio de tanta importancia,y quenofepuede BonFt¿raG<n¿ 
■ faluar ningúnGhriftiano fin faberladoárina Chriítiana, 
oalomenoslafuílanciadella,y los principales myfterios de; 
nuefira finta Fe Católica,aunque no fea por orden,pero han 
de Caber dar razón dellos ,y.de loque en cada vno fe contie- 
ncjeftablccemosy mandamos,que losCuras,y losdemas Co 
fefibres defte nuefiro Gbifpado.preguten a los penitentes al 
principio de la confefsion las quatro oraciones.y los Artictl 
Jos de U Fe,y los Mandamientos de la ley de Dios, y los de 
la finta madre Tglcfia.y los fieceSacramentos.y al que no los 
fupiere teniendo capacidad para ello.y que auiedo fido amo 
neihdootra vez.no lo ha procurado faber, fino que por ne­
gligencia,p malicia fe cílicn aquella ignorancia,no. lo ab- 
fL’eíuahaiU que lo fepa y emienda'por quanto no merece,ni



T>oñ Pedro Gon~ 
faíez de Caftiüo 
*n Logroño tCxo.

- Lib. L  titulo L  > í
^$¿fdiípucíto para recebir el beneficio de la abíolúciótt - V
tic» íabe lo neceflario pata faluarfc, fino que lo remitan a no#* 
para que con nueítro confejo, y reprehenfíon a uergon^ado 
falga de Vna ignorancia tan culpable, y porque muchos hu­
ye ride coníefl'aríé con los Curas.Y fe conficíían con otrosco 
feífores,áísi{écuIarcsc‘omo regulares, por cipriuilcgíoqiie
-tienen con la Bula de la (anca Cruzada.Mandamos,que alo?
tales no fes admitan los Curas la cédula que traxeren de con 
feísjon,finofcdixcre enellaque fabe ladodtrinaChriftwn?#'. 
y lo certificare afsi el conícflor qtie los huuiere confeílado: y 
c/to íeenciédaquadopreícntaré cédulas para comulgar por. 
JasPaíqaasde Refurreccíon,y cumplir con el precepto déla 
Iglefia-Sobre lo qual encargamos a los Curas las condecía? 
y  que a los tales les pregunten las dichas oraciones, Artícu­
los^ Mandamientos,y fino los fupicren,no les den la cornil* 
nion.

Que no íe den las bendiciones nupciales fin 
que primero el Cura examine fííaben la 

Doótrina Chriftiana.

C O N S T .  V.

p  Stablezemos y mandamos,quc los Curas,o fus Tenientes,' 
o otros Clérigos,a cuyo cargo fuere afsiílira la celebra­

ción del fanto Sacramento del matrimonio,antes que defpof 
ícn,o por lo menos antes que den las bendiciones nupciales^ 
como lo manda lafanta Madre Iglefia, fe informen, y efteñ 
enterados de que los que las huuiercn de rccebir (aben la do­
ctrina Chriftiana,a lo menos el Pater noíter,Aue María, Crc 
do,y Saíne Regí na,en fu lengua v ulgar,y los diezMandamie 
tos déla ley de Dios,y los cinco de la Iglefia,y los fíete Sacra 
meneos,y para ello los examinen preguntandofelo, y fino Jo 
/«pícrcn,n© les cafen y velen, y los exorten a que íe confief- 
íen y comulguen para recebir en gracia eíte fanto Sacramen. 
to.y encargamos a nueítros Vifitadores quetenganpatticu-
urcuydadocninquirircomofc cumple coneito.



Queios Prelados hagan i mprimir cada ano do­
ctrinas Chriftianas en lenguage acomodado

alasProuinciaSi

C O N  S X. VI*

Y  Porque es cbnueniente,quc cada Proüinciá tenga la do* D onPedroM anfo  

^ ¿trinaChriftiana jmpreflaen lengua paterna, y porque LoSr̂ °ji6oo. 
áy en latierraVaiCpngadadéfte nueftro Obifpadó díféreciá
'eíicIyázqüence.dcireñoriodcVizcaya> Prouinciáde Gui­
púzcoa,y Alaba * eftatuymos y ordenamos , que los Tenores 
Obiípos nueítrosfuccíTores hagan imprimir cada año carti­
llas de la doctrina Chriftiana en Romance > y enVazquence, 
í e g ú n e l  v í o  d é  l a s  d i c h a s  Prouincias,para que los Curas re li­
gan cartillas,eñ la l e n g u a  propia de cada Proúincia, que n o s  

afsi lo auemos comentado a hazér en nueítro tiempo, y las q 
fe imprimieren en Vazqucnce, tengan también la dodrrina 
eh Romance.i - -. . . . . . . . .

Qjue en la tierra Vazcongadalos fermones feati 
/  en Vázquence.

C O K S  T* V i l *

jpOrque Tomos informado,que en íatierra Vazcongada, y ^ o n ^ e^ 0 M a n fó  

e/pecial en algunos lugares, que la mayor parte deliosha- Logroñotnoo. 

bla Vázquence,lospredicadores por autoridad predican eri ó.
Romance,y no en Vázquence,de loqual fcílgue grande da­
ño,y que la gente que viene de las caíeriasa oyrlos, como no 
íaben Románcele faíertayunosdelfermon.Por tanto,Santa 
SYnodoapprobante,ordenamos,y mandamos,que en losta- 
íes lugares ios fermones fe hagan en Vazqucnce , y los Curas 
no coníientan orra cofa,fo pena de que ícran caíligadós,y lo 
itiifmo guárdenlos dichos Curas quando declararen eí £ üarí



Lbro 1 . titula //. •

Titulo II. De: conftitutionibu«

tenido en eílas conílituciones,y fe juz-
gue pór ellas.''

C O  N S T  Í T  y  C I O  N  I .
*1  VL Santo Concilio Ttid entino alumbrad o por elEfpí* 
|j*“'4  ritu Santojfantifsimamente difinio muchas cofas eñ 
■6 -.'V  materia de Fé.v decreto otras vtilifsimas parala refor

en Logroño i**). j^ d o n  de las coftumbrcs que cílan confirmadas, y manda«

S. S. A. recebimos , y con lareuercncia y acatamiento 
que deuemos,veneramos. Y  mandamos anucílrosjuezes ju¿

mos guarden y cumplan eílas nueílras conílicuciones,y exer 
cuten las penas en ellas contenidas contra los tfanfgreí^oresf,, 
y declaramos por ningunas,y de ningún valor y efeto lasque 
antes de aorahizicron nueftrospredeceíTores de buena me­
moria,que no cíluuiercn infertas en las que ahoí^ auemoshe

y Que eílas conílitudones obligan, y defdeque

xnos cftar obligados todos nueílros fubdi tos,afsiEclefiaílico& 
como fcglares,ala obferuancia y cumplimiento dellas, cadá 
vn£ 5 n <Juant°ie  cocarc.Y para que cílo tenga deuido efeto,

dasguardarpor la fanta Sede Apoftolica, las quales todas

guen por ellas.y las guarden y cumplan como en el dicho ían 
to Concilio Tridentinofe contienen. Afsi níifmo manda«

tiempo,y como fe han de guardar.

C O N S T .  I I .

fo  cnLogroño xcoot

p O R  Ser cofa cierta , que todas las leyes juilas obligan en 
.... conciencia,y eílas nueílras conílituciones lo fon,declara«

y e x e -
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^^éé^cioii,órclcnáiiio$ y mandamos, Sandia Sytiodo ap- 
probante,quc tn cada vna de las ciudades de nueílro Obiípa- 
do,fe nombren y feñalen dos perfonas de infidencia, encere- 
fcá,ybuenafama,y coftumbreS,y que fean teftigos Synoda- 
Jes,y en cada Areipreftazgo,y Vicaria,fe nombren otros qua 
tro que con muchadiligenciay cuydado vean,y inquieran,y 
fe informen fife.guardany cumplen las.dichas conftitucio- 
nes:y fi hallaré que algunafe dexa de cumplir,y guardadnos 
<uén aífiío dello para que fe prócedaa execucion de las penas, 
y  fe ponga el remedio necefíário:y de mas defio, fí alguna de 
dss dichas Conftituciones fe quebrantare por alguno de nuéf 
tros miniftros,o fcdexarcde executarpor defcuydo , quere- 
mósj que qualquiera perfona, fea intere(Tada,o no lo fea,pue- 
dapedif ante qualquier juez de losnueftros la mande cum­
plir y executar,y el ral juez fea obligado a dar mandamiento 
■ mas ágrauado con iníercion de la ley;y fí algún juez nueftro 
fuere déícuydádtf etm  execucion de las calés Conftituciones 
fe nosdeauifo para cafiigar, lo que nos ofrecemos de hazer 
exccutar todas lasdichas Conftituciones en codo y por to­
do,’/ que procederemos contra los quebrancadores dellas a 
mayores penas,y efpecialracnte fi fueren nueftros oficiales y 
miniftros.

Comentaran a obligar eftasnueftras conftituciones def- 
pues de dos mefes que fe ayan publicado.

• Q»£ cftas conftituciones no fe deroguen
per non vfum.

C O N S T .  I I I -

-porque fuele fuceder,qüe de malicia dexá algunos de guar­
dar las conftituciones,y otros de oluido,y defpucs alegar, 

que la tal Conftitucion no efta en vfo, y quieren que per non 
vfum,efté derogada,Cobre que fílele auer muchos pleytos in­
justos: eftatuymos, y ordenamos, y mandamos, S. S. A. 
que codas eftas Conftitucionesque en efte Synodo fe eftatu- 
yeren,fiempre obliguen,y eften en viridi obferuancia,y que 
no cefle la obligación por dexar de vfar,n i fe deroguen, ni

Doft Pedro M anfo 
de Logroño ¡año de 
1600.
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puedan derogar per non vfumyy lo que contraías a i chas, coi 
títuciones fe alegare,fea en fi nulo,y de ningún efeto. : - :T

. ' t
Qjue ellas Conftituciones fe impriman, y que 

cada Igleíia tenga vn cuerpo dellas.
CONST,  m i .

Don Pedro Man- n Q fqucfcr¡a de poto fruto auer hecho leyes, fino huuicfle
Co cnLosrono 1600, 3 1 . . .  , 1 . ,J  copiade!las,dc manera que todos las pudicflen tener. Or-,

denamos,y mandamos,que luego dentro dedos mefes co­
mo fe acabe eñe Sy nodo, fe impriman tantos cuerpos delta? 
Confrnuciones,qucbaften,para que encadalglefialas aya,y 
fe comprará a cofrade la fabrica,y eftaran en buena cuftodia 
en el arcliiuo,íile huuicrc,o en lafacriftia,o adonde fe fuelen 
juntar a Capitulo,para que con mas facilidad fe puedan ver fi 
rcfulrarc alguna dificultad acerca de M matcria qfe tratare*

*\ Queco todas las Igleíiasaya Capítulos yorde-
\ nan^asparafu buen gouierno. .

I  c o n s t . y.
Don Pedro Gonfa pOrquanto en algunas Iglcfias no ay regla,ni Capítulos,ni 
Uz. de  ̂Cajltüotn los beneficiados tienen forma de comó háde acudir al fer-
Ugrono u zo . ujcj0 de las dichas Iglefías, y cumplir con fus obligaciones«:

Ordenarnos y mandamos, S. S. A. que en laslgleíías adon­
de no huuiere los dichos Capítulos y ordenangas confirma­
das por nos,o por nueftrosantcceíTores, fe hagan por el Ca*< 
bildo de beneficiados para fu buen gouierno,dando orden, y  
forma para afsiftir en el Cabildo,y en el Coro a lacelebració 
dc!osdiuinosoficios,conpenasy multas para los que falta- 
ren,y lo cumplan fo pena de feys ducados, dentro de quatro

mefesde la publicación deñas Confricaciones, y las 
prefenten ante nos,para que fiendo juf- 

( tas,y conforme a derecho fe 
confirmen.



■ - .;,**■ *

\ ConHiiuthnrbui: ¿S

Que las Gofradias tengan regla confirmada 
y no fe hagan Cofradías,y Hermanda­

des fin licencia del 
Ordinario*

C O N S T .  VI ;

O  Se Hagan Cofradías , ni Hermandades pafá exerei- i ¿ n¿e 
ció de obra alguna fin licencia nueftra,o de nueftro Pro- Logroño , año de

jü¡ifor,y la regla,oeftacutos que en ellas fe huuieren de hazer, t0i0'
Ié.crayganafsím ífm o,y prefenten ante N os,o nueftro Proui- 
jfor,paraquc fean.viftos y examinados ,y  no fe vfe d ellos fin 
nueftra aprouacion y licencia.Y de otra manera mandamos, 
que las dichas confradias,y hermandades,no fcan admitidas 
en ninguna Iglefia ,  ni lugarpio, y que nueftros Vifítadores 
aísi lo exccuten.y quando vifícaren las dichas Cofradías, vea 
tas reglas que tienen,y fí eftan confirmadas,y losque concra- 
uinicren,fcan caftigados conforme a derecho.

Q,ue no fe jure de guardar las regí as de las
Cofradías.

t>
C O N S T ,  V I I .

0

C \  T R O S I  M andam os,que no fe haga eftatuto en las di- Don Pedro Gonca 
■ chas Cofradías,que el que huuiere de entrar jure la regla **
y  confticuciones della,ootra cofa qualquiera que fea, ni los ** *
Cofrades júrenlofufodicho: atentoquefucleferocafion.de  

perjurios,y pecados mortales, y a los que huuieren ju­
rado antes de aora,les relaxamos los 

juramentos que huuieren 
hecho.

I Titulo
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Ztb. t  iiirtotillT&'Tllf.

Titulo IIí.D é r tis.

Como han de obedecer y  cumplir los Clérigos
las cartas del Prelado.

C Ó N  S TV Vnica.

„ .T O D O S  Los Clérigos áenuéftro Obifpadocumplan nuct 
^Logroño[icío. X trascartas^ mandamientos,y de nueftros juezes,folaspe

ñas en ellos contenidas ,y losN otarios,y a falta detios,losóte
• tDon Pedro Gonfa ligosy facriftancs que fueren requeridos,las Icanypubliqué^ 

lez de Caftiilo en notifiquen Comó l es fuere mandado, y de el traslado de las 
Lû o°.n° * an° * dichas cartas y notificaciones dellas fin dilación,pagándoles

fus derechos conforme al aranzél. Y  fi alguna íiueftra Carta y, 
mandami'entOjodc nueftros jtiezes,fedeípachare, que íéá co  
tra derechojO contra Iaslcyes,o ConftirucioneSSynodales#o  

A contralasbüenas coílumbres:quercnibs,ycsiiueftra vo lu n -
|  tad,que el ral mandamiento fea obedecido, pero n o  cumplí«
§  do;y que fe pueaade el fuplicar ante N o s,y  tener rccurfopa«

ra ancenucftro Prouifor,fífuerefuyo el dicho Mandamien­
to,para que por Nos,ó por el vifto,íi fuere digno de enmien­
da fe reforme,y que lo pueda cada vno hazer dentro de ocho 
dias de como le fuere notificado,los quales le concedemos 
de termino,fin que incurra en pena alguna»

Titulo l i l i .  De renuntiatione.

Que ningún clérigo beneficiado <jue huniere 
dexacáo vn beneficio pacificoapueda bol- 

uer a tener otro en la mifma 
Yg lefia.

C O K S  T. I.
Don Pedro Mofo 0 T R O  mandamos,que fi algunCÍerigobeneficiadohu 
** Logroño,iúoo. uieredexado algún beneficio pacifico en vna Iglefia, no

pueda
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ip^ iafcf adm itido ,prefencado,ni proueyd$ en acro be de fi- D .pedroGonea 

4ck»¿ni alm ifino ca la  m ifnialglefiajfaluo filo  huuicre.dexa-/fS¿f Ca/lìlio, «* 
rcloportaufa legitim a para entrar co aIgunC olegio,o otra fe- Logroño i<ís». 
-asiejante.aprouada porN oSjòpornuelhro Prouifor.

r' " ■ ' „ ' y ' ■

Q u é ninguno pueda renunciar el beneficio a 
-cuyo titulo & ordenó,finoes quedándole 

otra cofa de que poder viuir.
, ■ f

C O N S  T. II.
A

c\ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■  .-•> ?
O nfd r m a n d o n os con lo difpueílopor elianto Concilio DonPtdrpMan$  

: Tridentino. Mandamos,que ningún Clérigo de aqui a -en Logroño, icqo. 
delante pueda renüciar el beneficio a cuyo titulo fehuuiere D0n-pe¿ro qG}7c* 
ordenado,ni fe admita la tal renunciación, fino es conhzáo ¡ez.de c*ju¡iu\ en 
«oc. información q le queda de que poder viuir,y fuftentaríe Logroño igzo. 
comodaméte, ni fe puedan cnagenarlos bienes, ni arrendar 
s»díongumtcmpus,nihipotccarfe, ni extinguir las penfio- 
aiesacuyo titulo fe huuiere ordenado fin nuefira licencia, y 
Jo  que en contrario fe hiziere,fea en fi ninguna, y de.ningun 
.valor,y elClerigo que lo hiziere,o pretendiere,fea caftigado 
^conforme a derecho.

Titulo V , De Ttate,&cjualitate ordi­
nal! dorum.

• « \

De los requifitos para cada orden conforme al
fanto Conciliode Trento.

C O N  S T. I. 

Para Prima Corona.

jp  k  <i lie kuu*ere d'c ordenar de Prima Coronaria de ferpenPsdroMànfo 
leg itim o de legitimo* matrimoDiOiV ha de auer rcccbid&cr, Logroño}xcco.

I i  el



Llrol- titulo V.
Do»P ed ro G o n ea ^  &Áto Sacram ento de la Confirm ación i demanérá que 
4ez.de ¿ í / í B ^ ^ s - t l d i  cofás.y de íu bápt iímo confie por.información, 
Logroño i6io. o teftim ohio au ten tico . Áfsi m ifm o hádefaber la doctrina,
Conc.TridJe&iy. Chriftiana,y leer Latín,y efcriuir,y íc ha de tener del pro* 
<■.4dereform at.* «ablecohje<Stura,que cfcogecl EftadoEclcfíaftico parafcr-

uirén el a Dios,y no parahuyrel juy¿iófecular,y hadeauér 
efperangádequepodra yc adelante > álccndiendo a mayores 
Ordenen

Conc.Tridjejr.i $ t, 
t.i.&n»

\

p  Á &  A Otdcnatfede menores Ordenes (de mas de id  
Oué atras queda dicho en la primera tonfurá) han de te«* 

ner aprouacion de fu vida , y coltumbres del Cura de la 
Perroquia , y del Maeftro que les cnfcña , y han de faber, 
por lo tóenos la lengua Latina , y que den eípefaó£a de 
que feraii dignos de fet prOmóuidos á mayores Orde­
nes . Hanfe de dar éftas Órdenes en diferentes tiempos, 
guardando los intcrílicios que el derecho manda > que es 
de tres en tres mefes , fi a Nos no pareciere que fe pue­
de difpenfar con ellos . Y  en efte tiempo cxcrcitaran la 
Orden que huuieren reccbido en la Yglefia adonde por 
Nos fe afcriuicren,y fueren feñalados,para que anfí conoz­
can el pefo, y grauedad del Orden que reciben, y fuban de 
grado en grado moílrando fu virtud con el buen excm- 
p'Io, y coricinuoferuicio de la Ygle fia , y con reCebir mas 
amenudo el fantifsimo Sacramento de la Euchariftia , y  
no feran admitidos a Orden facro, harta que pafie vn año 
defde el portrero grado que recibieron, fi la neccfsidad , o 
vtilidad de la Yglefíá no lo pidiere , o parecer del Ordi* 
nario.

Para Ordenes mayores*

Corx.Trid.Jejr,2¡,̂ Qsqüc fe huuieren de ordenar de Ordenes mayores,hadé
parecer por fu perfona,y prefentarfe vn mes antes delante 

del Prelado,paraqfe de comifsion alCura,oalaperfoná~que 
pareciere mas conuenir , que los amojaertc publicamente

en
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fcn4a^{c(ia,y?haga información,de fu nacimiento,tcgítimí- 

’ ¿>edad, y dQ Íu YÍ<da y coftumbres.ylo embica todo a fui  j. j  c *j i ■*-. ■ y - ■ - i. ■ ■■ *: t*
Ef,cJ^lo:y queninguno iba admitido que no fea.v,til,o necef- 
^y^ojpara í?-SrÍgí«fífStJi? que fe diípute y feríale por el Prelado 
C|J, |̂g.una Igícíia^Q Iugar piojen ra qüa! ejercite fus prdencí, 

Toquahl^o$jpr.Qc;nrai^nioscutnplir^naIandpa'lpVq9efe.&uJ 
uieren de ordenar de Órdén facro',que no cílúuieren ocupa- cone.7rid.jc/Tii* 
^Qs.evn/useftndiosiqueííxuany exercicenfus.Qcd^nesment^c.u.&ic. ' '* 
íes ¿iíaígühá Iglcfíá,y alpsque traxcren teílímonío de au'e'r
Jo hechbjisfoslóxpromoueremosa mayores Qrdth¿¿.

* * “*•- • * •' *»
4  ̂ *

Para Epiftola.7 T ' *, ~ .*■ ” "V
,  — ,  *, c* * * i • v ^

O S Que fe huuierendé ordenar de Epiíloía, han de auer Conc.7rid.fsf ;zf, 
_-enrxado.cjiveyn.ee y dos años,y faherJa.IenguaLatina mas i j . 

perfetamente que los de.menores;Ordenes3ry tener mayor a- ,
probación de fu vida y coíiiirnbres, y del miñifterjo.quc, ha n 
h.echo,y reuerencia que há tenido a los presby te.ros?v a otros 
ordenados de mayores Oro enes,y .déla frequenciaque ha te 
nido del Sacramento de la comunión»¡' *  ̂ . . ■ j * ■ .. _ ; t . - >♦

[\¡V- :■ . Para Euangelio. * . j

T ÓS Que fe ordenaren de Euangt:Íio,hande auer entrado, « - rjtir 
^en veyntey tres anos,y iaber tanto masque lospe Epiíto-.^rj. 

la,y tener tanto mayor aprouació en todo genero de virtud,^ 
quanto eftan mas propinquos ni Sacerdocio, y ha de confine 
aucrfe exercicado ene! orden de Subdiacono, viílicndofe en 
el alear,y cantando folenemence la Epiíío:!á,y ha de auerpaí- 
fado vn año defde que recibieron el dicho Orden,harta orde* 
narfe de Euangeiio,fino pareciere otra cofa al Prelado*

... Para Mida.>
T O S  Que fe huuíerende ordenar de Presbíteros,han de a- 

uer entrado en.vc.ymici.nco años, y exercitado piadofa y 
fieíméte todos los mínirterios de antes,y fus ordenes de, Epi-f 
toía y Euángclio,v fer can fuñcienccs > e idóneos, que conrtc 
por diíigére examen,q faben muy biécodo lo neceiTariopara.

I 5 ’ fal-

A
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fa1uirf£vW Chriftuno, demanera que lo puedan en&&:ar £  
pireblbiy áfsi mifmo loq toca ala adminifiráciode ló?SaCr^ 
mentói,de que fe hazen Miniftros, y han de fer muy aproua^ 
dos en religión,virtud,y buenas coftumbres, de manera qué 
fé puadá efperar dellos que ferá fu vida tanéiemplar,que púf 
dan fet luz,Cipe jo,y enfeñanga del pueblo Chriftiano.

Que do fe ordene á ni
no fepa cantar canco llano,y rezar el 

oficio diuino.

C O N S T .  II.i ~ - .

Don Pedro M S fi  POrque para el ejercicio de las Ordenes fagradas,  es prcci- 
en Logroño y 1600 • famente neceífafio faber cantar,por lo menos canto llano,'

Ped..oGoncaT -̂n ello no pueden efhrbien feruidas laslgleíias. Ordena- 
lezdc c 'aftilio, en mss y mandamos, S. S. A . que los que de aquí adelante fe 
Logroño icio, hubieren de ordenar de Orden facro,fepan canto llano, y cti

ello fean examinados al tiempo de las Ordenes, y no fe adtni; 
ta el que no fupiere lo neceffario para cantar lo que tocare al 
Orden que recibc,y oficiar la Mida en el coro: y que afsi m if  
mo fepan rezar las oras Canónicas,y. Oficio diuino, pues cic- 
nen obligación a rezarlo luego como fe ordenan dnEpiftola,' 
y el que no fupiere rezar,no fea admitido,y que quando fe or4 
donaren de Epiílolatenganbreuiario.

Del titulo a que fe han de ordenar los de
Orden íacro.

C O N S T .  i t r .

JDon Pedro Gcncd M AnJ a el fanto Concilio de Trento , que los que fe hu-* 
lee. dt Caflülo en uicren de ordenar de Orden facro, no lean proniouidos*
Logroño , año d sa I dichoOrden,aunque tengan la idoneidad y fuficiencia ne ‘

ceflana,lino confiare primero que tienen beneficio EclefiaílE 
'fr id .fe fiz i.c .i.d c c o  de que poderfe fu dentar con decencia,yq poíTeen cí dicho 
reformat. beneficio pacificamente.yq a titulo de penfíó,o patrimonio,

no fe puedan ordenar, fino folamente aquellos q juzgare el
Gbiípo



De <etcitt£$' quélttate erdtnandi.
©hjfpo <|ue d cu c n ferordenados porta nccefsidad.o coresod* 
dad de las Igleíias,y eftofea mirando muy bien primero,y aC- 
fegurandoíe que la dicha penfion,o patrimonio, no es falfo, 
»i fingido,fino cierto,y verdadero^ que con el fe pueden fuf 
tentar cógruay decentemente.Declaramos,que Nos lo ha-, 
remos afsi,y ordenaremos a titulo de penííon, o patrimonio, 
concurriendo las condiciones y calidades con que elfanto 
Concilio lopermice.

Que los examinadores de lasOrdenes fean hom 
bres doólosjvirtuofos,y graduados.

C O N S T .  HIT. DonPeJroMxiJc
jpOrque el oficio de examinador de las Ordenes es degrade en Logroño,aHod* 

confianza,yde fu fidelidad depende la execucion de lo que 1¿ °°‘P . 
arriba queda acordado.Ordenamos y mandamos. S.S. A .que l e z . d e  ^ a f i t U o ^  

las perfonasque fueren diputadas,y Ícñaíadas para examina- «ar­
dores de Ordenes,fcan graduados en Teulugia,o derechos,y 
de conocida virtud,letras,y enterezajy demas deílo fe les to­
me juramento de bené,& fideliter examinandojfcgun la for­
ma del fanto Cócilio dcTrento.Y mandamos, q en ninguna 
manera fea Examinadores los Preccpcorcs de los eítudios, 
porlosincóueniércsque deftofe figncri,y ha moftrado láex­
periencia,y fera con.ueniéte para la comodidad de los exame 
nes.qalomenosvnodelostales Examinadores viua en los 
Palacios Epifcopales.y queremos que en nueítro tíepo qual- 
quiera que fe aya de ordenar de ordenes mayores, íca exami­
nado por tres Examinadores juntamente. Y  deningunoque 
fehuuiere de ordenarreciban los Examinadorcsdificro,pre- 
íente,o dadiua alguna, ni por via de derechos,o empreftid o, 
fo penadeveynteducados,y priuacion de oficio.

Que el examen de Ordenes fe haga en libros
. Ecleílaíiicos.

C O N S T  V.
p O R  Q V  E la dicipíina Eclefiaílica, y doctrina de lof 

pantos,dilponc mucho a los que la faben,para que fean//*¿̂ *?#0»3<¡*¡?.
I 4 buc*
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Libro /. titulo V. _ ^
buenos miniílros,ordenamos y mandamos» S. S. A. que 
el examen de ordenes,fea en libros Eclefíafticos,como fon cF 
Concilio,y Catecifmo,y Epiílolas de fan Geronymo, o cni 
otros que lean a proposito,y aprouecbcn para entender c lL á  
tin de los Santos,de tal maneta, que la facilidad en el exame 
lio caufe floxedad en los eííudios,lo qual quede a voluntad#y  
difpoííciondel Prelado,fegun viere que conuienc, atenta la 
diuerfidad de los tiempos y perfonas.

Que en las informaciones que fe hizieren par& 
ordenes,no fe admitan los teíligos prefen-

tados por la parte.
C O N S T .  VI .

1 CiO

pOrquantovna de las cofas que mas i mportad para que aya’ 
Don Pedro Gonfa L buenosMiniílros del Altar, es la pureza de la vida,y coftú.- 
Jez. de cafttüo en krcs j  los que fe ordenan,y que tengan los demas requiíitos

que el lanto concuto manda, y porq por experiencia le labe 
los engaños que para cílo fe hazen:y que los ordenantes prue 
uan todo lo que quieren. Ellatuy mos,y ordenamos, S. S. A . 
que de aquí adelante en las dichas informaciones no fe reci­
ban ceíligos que la parte prefentare,fino que el juez a quiet$ 
fe cometiere examine feys teíligos de fu oficio que fean per- 
fonas de Chriíliandad y entereza, y de quien no fe pueda pre 
fumir.que por afición al que fe ordena,o otro reípiíto particii 
lar dexan de dezir la verdad de lo que fupieren, y que dos ,o  
tres dellos fean Sacerdotes fiendo pofsible. Sobre lo qual en­
cargamos la conciencia afsi al juez como a los teíligos, para 
que todos hagan fus oficios con la rectitud y verdad que de- 
uen en cafo de can grande importancia, acotdandofe de que 
han de dar a Dios cuéta muy efirecha dello: y las informado 
nes de los que fe aprouaren fe pongan en el Archiuo. y las in- 
formacioncsq fe reprouaren por no ferbailantes, o confiar 
por el las algún defeóto del q fe pretende ordenar, fe guarden 
á parte có mucho recato, defuerte q nolleguen a noticia de 
las partes,porque no tenganquexadélos teíligos,ni pefadü- 
brecon ellos, yporeílacaufa4cemánotravez el declarar la

verdal

i



De &tate>& qualitateorelinvit. Sa
verdad.Yqueremosque fobre lalimpiezay linage del orde­
nante fe haga {blamente información quando fé huuierede 
ordenar de Epiftola,y no para las demas ordenes por no Ter 

fòèiééflàno.y que quando efta información fc huuiere hecho 
*vna vcz,y aprouadofe no fea meneíter hazerfe fegunda vez, 
dunque el ordenante fe aya dexado de ordenar de Epiftola 
per falta defuficiencia,o por otra caula. • - '
* ? •: * *

-‘Que ti ó folien eti derechos de la colación dé 
' òrdehes>ni dé los titulos,y que el regiftro 

¿ellas fe dexe en el archiuo de

c o n s t , y ir.
p o rq u e  conuiehe,que todafofpécháde auaricia eííé aparca 

da de los Prelados.Ordenamos y mandamos, S.S. A. con 
formándonos en efto con lo difpuefto por el Tanto Concilio V ™ ?ec r°/nin' S 
deTrento,queporla colación de qualquier orden,, aunque “¿gíoñoic20! **
féáde prima confura,ni por letras dimiflorias, o comendaci- - ’ ' •
ciáis,ni por las reuerendas, ni por el titulo, ni por el fello, .ni ^r̂ ent'í tF x\ .̂ 
por lá cédula'dé examen, aunque fe de de fu propia voluntad ■ 
por los ordenantes finpcdirfclo.Nos ni nueftrosminiftros, ni.
¿tro que por núeftro poder hiziere las ordenes* ni fus. cria.*, 
dds,ni nucftrosNotarios,no lleuen cofa alguna en qualquier 
nfánera.Péro bien permitimos,que el Notario , q Sccrcrario. 
puedáTleüárporlás letras dimiíforias,o reuerendas,no tcnie 
do falario(eñaIado,y por el titulo de qüalquier orden,la de- 
cima parte de vn efeudo de oro y no mas : y efto fc entiende, 
rioduiendo coftumbre de no lleuar cofa alguna. Y madamos 
al dicho Nota-rio,o Secretario, que {¡aconteciere hazerau- 
fenciadeftc Obifpado, por qualquier razón que fea,dcxe lo» 

regiftros de las dichas ordenes en el Archiuo de nueftra 
Dignidad,paraqueenqualquicra acontecí* 

miento pueda auerrecurfo al di­
cho regifíro. " v :

Que ningü Clcrigo cate,ni diga Mifla nueua;(m liccn- 
' .> cía,ni fin fer primero examinado. <vic



Do» Pedro Porque feria grande irreuerencia Celebrar oficio tan a!t<j
en Logroño¡kíoo* como el de la MiíTajfin ertar primero mftruydos losGleri-

gos que fe ordenan en la practica y ceremonias, eftatuymo¿r¿ 
y ordcnamcs,que ningún Clérigo cante,ni diga Miffa nucui 
fin expreíla licencia nueítra, o de nueftro Prouifor , y fin feé 
primero examinado muy parcicularnientcen el rezo y cerc¿ 
monias y rubricas del Miííal.Y mandamos a nueftroscxaiiii» 
nadore$,que a quien no viniere muy bien irifixuydo en todo 
lofufodicho,nolehagan relación de infidencia para cele* 
brar,y Cobre ello les encargamos la conciencia»

Que los Viíltadores puedan examinar en íus vi* 
íitas en ceremonias y otras cofas.

C O N S T. IX.

a?e» P / ^ A f ^ P ° r<IUcPuecícruec<í cr'clu clo sC lcriS os oíuií3én lo que
Logroño, 1400*J bian quando fe ordenaron,por fu negligencia y defcuydo,

les apercibimos que tengan cuydado de eftudiar y íaber lo 5
eftan obligados en las ceremonias y cofas Eclefiafticas, y lo
que fuere ucceíTario para ordenarle;porque feran examinad

Y dosen las viíitas,o quando pareciere conuenir a ía vti!ida!
de las Iglefias donde íirucnjy a! excrcicio de íus ordenes,y íc
procederá contra ellos,fufpcndiendolos del exer cicio dcllasJ
y a lo demas que hallaremos por dcrecbo.

Que los ordenados fuera del Obiípado no pue~ 
dan exercer fus Ordenes fin licencia

del Ordinario»

C O N S T .  X.
iDon Alonfo d tC a f  
tilla en Logroño, 
Sfio IJJP. i..

pOrque acaece que algunos eíludiátes d efie Obifpado, por 
Ídolos,opor tcrieraigtm defeto corporal pocf^Iia

i - ^ :• ; <• - .*Vj  de*. a ot .
*  *«
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De At4tc>&quatitateorAinan. ?o
d¿ ▼ irtu<i,àèà tienen dificultad èri ordenarfe,y con faifa rela- n 
¿iontraen letras de fu Sáridád,o<íe fa Reuerendifsimo Nuu- ibiZmufoo. ***** 
oio,y vài iendofé dcllas fe ordenan en otros Obifpados ; a los 
tales aduereicnos,quc eftan fuípcnfos,fi ganará las tales letras 
con faifa relacíon.Empero,aünquela relación fea verdadera, Don PedroGoncd 
es también mÜyjufto,y confórme al fanto Conciliò Triden- le~ dcCaftillo,*« 
tino,y conftituc!onesdefteObifpado,quc antes de excrcitar L°&roñ°^600' 
fus Ordengs en elle Obifpado,preícntenIos recaudos que tic 
nen ante Nos,o nueílro Prouifor,para que fe vea íreftan bien 
ordenados,y fe examinen, y mandamos que afsi fe baga, y en 
otra manera no exerciten fus Ordenes, con apercebimiento, 
quefcrancaftigadosgraueméte. Xporque algun.os.denuef 
tros fubditos huyendo de cxamen,y pefquifa de fu vida,y cof 
cumbres que aquí íe hazc,fe van a otros Obifpados,y allá po­
dría fuceder que fe ordenaílén con titulofalfo,o fingido de al 
gun Beneficia,o Capellanía,y luego fe bueìuen a eíleObifpa 
do a viuir de afsienco,y pretenden exercitar fus Ordenes con 
los mtfmos defeto s que antes tenían, por los quales dexaron 
de fer ordenados,y muchas Vezcs viene fufpenfos, o excomul 
gados,o mal ordenados.;y celebrando fe hazen irregulares co 
grá daño de fus conciéciaS-Ordenamos,y mandamos,S. S. A* 
a todos los Curas , Clérigos, y Sacriftanes,a quien toca dar 
recado para dezír Milla, que no lo den, nidéxen exercer las 
Ordenes a los tales,fo pena de dos ducados que les executará 
el Vibrador,de mas de que feran grauemente calligados. Y a  
los que afsi vinieren nueuamente ordenados de ocrosObifpa 
dos,mandamos no exergan las Ordenes íin nueílra expreflá, 
licencia por efcrito,fo pena de vn marco, y de que fe procede 
rá corra ellos ámayores penas,comohallaretnos por derecho.

Xas penas de la extrauagante,y otras contra los 
que íe ordenan fin legitima edad, y fin letras di­

mi dorias,y fuera dé los tiempos eftatuy-
dos por derecho.

C O N S T .  X I .
.IDOrlosfacfoS Cánones eftaua eftatuydo ,q  los que fé orde- ^o»^ê oManfo 
*  naíTen extra cépora,fefufpendieflcn halla q có ellas fucilé Lo&rmo>t<,0°'

dilpen-

¡



Í J k L t k i  V .& V t,
&fpefa<3o,ytosq fe prdcnaíícn antes <1« ^ . . 
pcndicílen halla q llcgaflen a clla,yloí q feordenauan íínlic^  
eia de fu propioObifpo,fc les intercedjala cxccucion delaoc  
den recebida,y agora por la extrauagate del Papa Pio Il-clq .
fc ordena en algunamanera de las.fobredichas,eftáfufpcnfo»
ipfo iurc.y porq ninguno pretenda ignorancia dello,la man- 
damosponeren ellas conílituciones,qcs del tenor íiguientc,

ExtmiagansaduerfusClericos, qui fine lixeris dimiílbíijs; 
vel ante legitimam ktatem,vel extra tempora

facris initiantur. •
* ■ r

p  iV S  JEpifcopus fieruusJeruorumDel^adfùturum r cime mor iam3 m  
ex facrom orainum collatione charaùler muifibilis anima imprimi- 

tur,[acra myftcria difipmfanturpvt ipfiarum cura trtbuatur ammani* 
tn cora fufccpthnc excefius.grattim i amo magis ple¿lédtfiunt3quáto ma- 
a "ti ex i ¡lis motora in méribusfidtlm filandaia generantur. Cu ttacy, ficta, 
fide dignorum relationc3non nifi mrlefié accepimus9nonnulliClerici¿x tè 
pora à iure sla:uta3quidà ante araré legitimam. Aliquiy.erò fine dlinifi-, 
fiorijsliteris contrafian ¿{iones Canónicas fe fiaciant adfacros or diñes pro- 
tnouerifNos eorundem temerti até cali cafiigationc reprlmentes,  "vt aldi 
tnposlerum comittcndi fimilta addituspracludatur aucioritacc Apostoli­
ca,pi afienti co nflitutione perpetuò yahturafiatuimvts^ord'w&muspvt 
cmneSffé/ fingali qui abfiq-, difpcfatione Canonica,aut legitima licencia» 
fitte extra temporei a ture ñatutafiue ante legitima xtatépv el abfiq ae li- 
teris dimiJforijs3ehá citr amontani fàcitramor.t anis,pr ¿ter quafi mhuittfi 
tnodivltimo cafiuper Camerà Àposlolicàftuxta ipfms siylu ordinati fu i 
rtnt(ad ahqucm exfitcris ordinibus fe feccrtnt promoucri à fuerte execvt— 
itone ardimi iure finefiufpenfi,(gdfi huiufimodiJupéfio n e àia ante m cu or— 
dinibtts nùnifirare prafiumpferimmo ipfo ir regular ¡tate incurrant^rop- 
Jcrquam yltra alias peena sin talesgcncr aliterà iure injiiEtas s beneficai 
picele fi afìtcis,qu<e ohtmér pofitnt ture priuaruVclumus autemqmd pree- 
jem  nostra Confiirutio in7\omanaC urta extjìcntes posi quindecim dies» 
abj entes yero Italico post dúos. Altos edam yltramontàsv>s pdfl fcxms
Í r c f  7 M ^  f  a  a  m j i  S a  a  a  ^  ^  ^  ^  a  ^  ^  #  7 9 J  j  f  * p í  Í  ̂

Ttymaapudfànclum Pecrum,anw Incarnationis Dominica, mille firn* 
quadragefimo fiexagcfimo primo t decimoquinto K. alendas D< cernii &.

T itu lo
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C.

Que los Adprcftes Geñcíó llamados vengan el 
Iucues de láCena á miúiíhar,y aísiftir a la confa 
gracion delChrifma,y fantos Óleos,y lleuarloa 
rfus Acipreftazgos, y fino íe hiziere en él Obifc 

pado, que el Obiípo feá obligado á lo hazer 
traer a las Igleíias Catedrales pa­

ra el Domingo de 
Quaílmodo.

C O N S T .  Í4

^ R d en am os y inanclamos, § .$ . Á .quefieí Chrifma,yiari 
tos Oleos fe hizicren,y bendixeren en el Obifpado, que 

ios Acipreftes lean obligados,fiédo llamados en tiempo por 
carta del Obifpo,dc venir el Iüeués de laCena a ayudar y fer- 
úir enlaConfagraciony bendición,oembiar perfonaenfu 
lugar que afsiftay firua,eftando ellos legítimamente impedí 
dos,y afsi hecha la licué a fus Acipreftazgos para el Sabado 
Santo adonde cómodamente fe pudiere,y los Curas de cada 
A  ci preftazgo fean óbl igad os a 1 o menos para el D omingo de 
Quaíimodo,de Venir,o embiar Clérigo de MiíTa, honefto,y 
recogido,o perfona infacris,de quien fe pueda fiar por el di­
cho Chrifma,y Tantos Oleos a la cabcga del Acipreftazgo.y fi 
el que los licuare, áfsi él Aciprefte,o otro Clérigo, no pudie­
re llegar en vn dia á donde los Ueua,ponga los vafos y Chrif- 
mas dentro de la Igleíia del lugar adonde hiziere noche, en: 
comendandolacuftodiadellosa.lCura,ofacriftan, y no las 
téga en cafa particular, fo pena de excomunio. Otro fi ma 
damos, q fino fe hiziere enelObifpado el dicho Chrifma, y 
fantos OÍeos,elObifpo,o fu Proüíforíea obligado de íosha- 
zertraer,y ponerenlas IglefíásCatedrales para el Domin­
go de Quafimodo:y los Acipreftes para el Miércoles adelan­
te en todo el diados pongan en la cabcga de fu Aciprcftazgo*

Don frayluanQup 
ruada en Logroño* 
año de i 489,

Don Diego deZuñi 
ga en Logroño,año ' 
1410.

Don Pedro M anjo  
Logroño, Heoi,



S'~i *V kV L W Jjk ü tá V I . ^
è  en otro lugar conu enicnte, y los curas fean obligados el 
Domingo adelante eivxpdo el d ia de lo tener ctaydo a fus 
YgleíÍas.loqual mandamos fe cumpla y gu arde afsi,fo pena 
.de dos du cados s lo? Acipreíles,o Vicarios, y a los Coraste 
trecientos maraueclis,mitad para la fabrica, y la otramitad 

♦ párá el acufadcr. ¡
i * . * * *< • i  ' , *

Como fe han cíe yt  cebando las chrifm eras, y k  
pila del aguabchdica,y que elChrifma,y01eo 

Cathecumenorum,fe confuma en
cadavn año.

C O N S T .  I I .

Don luán B e rm i 
de Lucoyen Lo^ro- 
no,anude

Don VedroManfo 
en Logronoyaño de 
1GQ0.

V ■, ,

Q  T R  O S I  Mandamos, que tengan cuenta los Cúrasele 
yr cebando las Chrifmeras entre ano, teniendo atención 

a que fiempre echen encada vnadellas menor cantidad de 
azc'yte de la que tienen de Oleo,o Chrifma, y nunca mayor, 
ni ygual. Y lamifma aduerccncia tengan a cebar las pilas del 
aguabendita,y auifendello alosfacriftanes,y Miniftrosque 
lo hüuieren de hazer.

Otro íi mandamos,que él Ó!eoCathecumenorum,y Chrif 
ima que fobrare,fe confuma el IueucsSanto,derramandoIo en 
la p i la del Baptifmo,o echando e n la lampara que arde delan 
te del íantifsimo Sacramento.lo qual fera mejor, como fe ma 
da en el Pontifical , para que alli fe queme,y defde el dicho 
día,Iueuesde la Cena en adelante no han de vfar del Chrif­
ma,ni Oleo Cathecumenorum anexo en elBaptifmo,ni para 
poner en el agua de la pila el Sabado Santo,fo pena que feran 
caftigados conforme a derecho. Pero a los enfermos queef- 
jtuuierenen peligro de muerte antes que fe trayga clOleoin- 

íirmbrumnueuo,fcíes podradarla Extrema Vncion 
con elviéjo,quc para efteefeto fe guardara 

halla que venga el 
nucuo.



acr* Vri&tonc,
ir*
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c,  ̂ • *

ara el Chtiftná y tantos 
Oleos,y attipóllas delata.

C O  N S  T. IliV

7 i
J ' r-

j. •

^  ~* * ' *<

Mucha limpieza y afleo conuiene que IosCurasteñ- BtnPtdroGonf* 
gantosfatttoS Oleos,y Chrifma,en lugar muy conucnieú lSm S^fo. ** 

té,y vafos muy detentes y limpíos.Porranto,S.S.A.cftatuy- * *
tnqsvy ordeñamos,que éñ todas las íglefias junco a la pila del 
Baptifmo,o eñ otro lugar mas decente, hagan Vñá alacena a- 
donde no la huuiere,guarnecida de cabla por de dentro , por 
•caufá de la humedad,donde tégán el Chrifma y Cantos Oleo» 
en ampollas de plata,ó á ló írtenos deéftaáo con £us Céñales, 
demaneta que Ce conozca íó que áy en cadavna,y las tengan 
íiépre muy limpias,y metidas en Cu caxadc nogal,o roble con 
íu tapador,y las Chrifmeras éflen cubiertas con algún tafeta, 
o cendal,o lino limpio, y las hagan haZcr dentro de dos med­
ies defpues de la publicación deíla nuefira Cónftitucion. Y, 
mandamos a nueftros Viíítádores, que ño e fiando con la di­
cha. limpieza y decenciájlos cáftigüen con tódo rigor,.y en la 
snifma alacena tengan el libró Manual, y los libros de bapti­
zados,confirmados,y cafados,y de diCuncos:y tenga ladicha 
alacena,y la pila del Baptifmo,cetradas con llauc,fopenade 
vn ducado por cada vez que en efto faltaren.
r ' . . . . .  • * • . • . ...
Qne los Curas acudan con cúydadoadar laExr 
trema Yncion a los enfermos , y que no aguar­

den a que fe eften muriendo, y los vi- 
fitená íiienüdócon toda 

caridad*
C O N S T .  I I I Í .

p O R  Set como és el Sacramento de la Extrema Yúcióú.DoñPidroMmfi
medió tan importante,inftituydo,y ordenado potChrífio' “1  *

nueftro Señor,pata 1 á Cal üdefp i ritual, y corporal dé los enfer deCaji¡ílo,‘e.*
mos tienen losCuras muy eítrecha obligación a tío dexarlds Logroñe/icio.

íiti

** . &
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V.

ÍIntan fiiaue medicina y focorro. Y afsilcsordenarpó£yiij*l¿ 
«Jamos, S; S. A . que pongan toda diligencia y cuy dad .̂ &■  
admíniílrarfeloa fu. tiempo, y que no aguarden a que los en­
fermos fe eílen muriendo,y priuados defentido,íinoquceq. 
eílando con peligró afuyzíodcl Medico,p perfona de expe­
riencia,fe le den y adminiílren,para que lo reciban con la dc- 
uidareutrcncia y difpoficion,y coníigan elfrutode táfantfe 
Sucramcnto.y íiporfu culpa , o negligencia algún enfermo 
fe numere íín recibirle, aliende del pecado y cargo graue de 
ifuscoRcienciasen que incurren,caygan por cada vez en pe­
na de vn ducado para la fabrica de la Igleíia adonde acaecie* 
re,y enobligMion.de dezir diez Millas por el difunto.

Otro íimandamos a los dichos Guras,que vifiten a fus fe-' 
ligrcflescon toda caridad,quando cftuuiCre enfermos, y mas 
.amenudo quando las enfermedades fueren mayores,y de pe- 
Jigr©9y le amoneden y exorten, para que reciban los Cantos 
Sacramentos, y para que hagan fus redamemos, y obras de 
Chriílianos.y quando Ies huuicrcn adminiítrado el Viatico, 
Jesauifeaque les queda porreccbirel Sacramento de la Ex­
trema Vnci6,y fe lo ofrezcan de parte de la fanta Madre Iglc 
da-,y antes de adminiílraríclc les pregunten íi fe acuerdan de 
algún pecado que noayanconfeífado ,b fí con el penfamíen- 
co,palabra,o obra,han cometido algún pecado denueuo; y 
fiendo afsijc confieífe y reconcilie el enfermo; y íi dize , que 
no tiene de quejo exorte a que tenga a<5to de contrición, y 
dolor de todos fus pecados,para que con deuida difpo/icion 
reciban cftefanto Sacramento,y por todos caminos fe pro.cu 
re lafaluacion de las almas.

De la edad en que fe hade ad minificar elle Tan­
to Sacramento, y que en cafo de extrema necef* 

íidadjo pueda administrarqualquier 
SaGerdote,aunqiie no tenga 

licencia.

Don Pedro Gpnca 
iez de CaJliÜo > en 
Logroño, dñóx cío

C O N S T .  y .
Vaneo a la edad que han de tener los que reciben elle íarí 
to Sacramento de la Extrema Vnciori, la regla fea, que

fe



. Tyf fkcKA y »’
fe adminiftrc a lóiqúc fueren capazcs deVdciapenitepciaiy 
<le áDÍ^liTciori'S'acrataicntal. Y  porque algunas vezésfucdie, 
qu.e por faltar dé lalglefia, ó del lugar el Cura* y algún otro 
Sacerdote que tenga licenciapara adminiftrar los Sacramcjti' 
to s, Jos enfermos le mueren fin récebirefle, ni confeguir Ja 
gracia qué en el fe da. Mandamos, que quahdo fucediére ca­
fo de neccfsidad j lo pueda ádmiñiftrar qualquier Sacerdo­
t e , aunque no tenga licencia de adminiftrar Sacramentos, 
que nosporlaprefentcfe ladamóspara ello,.y para qué lo 
pueda hazer. Mandamos a los Curas,que quando fe aufeh- 
iafen dexen las llaües de la parce dónde citan las criímeras al 
Sacerdote que allí huuiere,o al Sacriítan-.

"F.1 abito y acompañamiento qu e h a de licuar el 
Sácérdote qüando fuere a adminiftrar efte fáa- 
‘ to Sacramento,y que afsiftan a áyudár 

a bien morir a Jos enfermos.

/

i**TL .* *
i ^

C O  N  S T ,  V I
, I * H

T)Áraque fe licúe ,y  admtniftré elle fantó Sacramento ;con D m P ed ro  M anfo

la reucreneia,y decenciaque fe deue. Ordenamos,y man* ê f̂ ^edroGon¡s 
'.damos* S. S. approbante.que vaya el Sacerdote que lo lleua- lez de CaJiiBo tn 
xc reueftido con fobrepeliiz, y eftola , y acompañad'o con Logroño , año di 
-otros Sacerdotes ,y  miniftrosdela Igleíia, y xle los feglares lúi0' 
tque huuiere , y llenen cruz,luz>y agua bendita, y en íustna- 
bnos elOleo infirmorum cubierta la crifxneracó algún tafetá, *
o cendal,diziédojfoloió alternacinamétc con los clérigos, y 
miníftros, filos huuiere el Pfalmo de Mifererc mei» y otros 
Pfalmos y oraciones,como le pareciere.Demasdelo qual en 
cargamos a losCurasfus cóciécias,q pafiando Ja enfermedad.
.adelante afsiftan,y ayuden a bien morir los enfermos * enco­
mendándoles el almaporlaformaqueeílapucfta en el Bre­
viario y Manual,y animándolos, y confortándolos cómoen 

tiempo de tan gran peligro y aprieto es neceflatio,que de 
. parte de nueftro Señor les prometemos el galar­

dón por efta obra de tan grande 
caridad.

K  Titulo
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Libro I. titulo V II-

Titülo V II. de fili/s presbytcrorum.

lie los clérigos no tengan en fas cafas a fus hi­
jos ilegítimos,m fe finían, ni acompa-

üendellos.

C O N S T .  I.

T)Orque nofolo de lo malo ,mas aun de toda efpecíe de mal 
A conuicnenabftcnerfe,íegun el Apoftol,y nodeucn los ele 
rigos darocafion a que fus pecados fean públicos, ni que 
los legos murmuren dellos, ni de fus vidas , lo qual fucc- 
dequando los tales clérigos fe fíruen, y acompañan de fus 
hijos ilegítim os, ó los tienen en fus cafas, o fe fíruen dellos, 
y  les ayudan a dezir Mífla , o otros oficios diuinos. A  to­
do lo qual queriendo proueer en cumplimiento de lo que 
en el íanto Concilio Latcranenfe fe manda a los Prelados, 
eftatuymos , y ordenamos SanítaSynodoapprobante,que  
de aquí adelante ningún clérigo , C apellán , ni beneficiado, 
ni de otra qualquier condición que fea defte nueílro O bif- 
pado tenga en fu cafa al que fuere auido por fu h ijo , o hi­
ja ilegítimos , aunque l'ea m ayor, ni menor de cinco años, 
ni le acompañe , ni ayude a dezir M ifla, ni otros diuinos 
oficios, ni fe hallen prefentcs a fus bautizos, ni aíusdef- 
poíorios , ni bodas , fo pena , que qualquier clérigo que 
lo contrario hizicrc, ó en qualquier cofa de fufo dichas con- 
trauiniercjincurraporlaprim cravcz en pena de feyfcien- 
tosmarauedis, la tercera parte para la fabrica de la Igleíia 
do íiruicre, ó fuere beneficiado , y las dos partes a nueftra 
difpoíicion,y porlafegunda en mil y  quinientos roarauc- 
dis ,y  por la tercera en tres mil marauedis ,  y crecerá la pena 
iegunfucrc la contumacia.

Que
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os ae ios cien gosnotcngan 

cios >ni penfiones,ni mihiftrefi en las íglfc- 
fias donde fu s padres fuer en/! 1 

beneficiados» ....

C O N  S T. ir.
TíOrquc la memoria de la incontinencia de Jos Sacerdotes t¡onPecr«Manfi 
... fé apartadle de las rgléfias y lugares a fhrdtro Señor dedi- ** ^  * ,ú°a* 
cados, en los guales conuiene que aya grande puridad, y Tan • 
tidad. El facro Concilio Tridentino,añadiendo a lodetcrmi 
nado por los decretos antiguos, y facros Cánones, eftatuyp, 
que los hijos de los clérigos que no fucilen nacidos de legiti­
mó matrimonió enlas Igleñas donde fuspadres cichcrt^ó tu- 
uicron r.lgun beneficio,no puedan ellos tener otro  ̂aunque 
feadifsimile,ni miñiílrar,ni feruir en las -dichas Igleíias, ni 
tenerpcnñon fobre los frutos de los beneficios que fus pa­
dres tienen,ó tuuieron.y aunque cfto,y lodemasencfdicho 
decreto cftatuydo tenemos por cierto, eftápu cfto en execu- 
c ion:pero íi algu rio con ofadia temeraria no lo huuiere c um 
plido,y contrauiniercentodo,óenparte,vhra de las penas 
ert el dicho Concilio cóntenidas,S. S: A.éílatuyrnós, y pr- 
denamosqúe incürtaen peña de dos mil y quatrocicritps ma 
rauedis, y que no haga los frutos fuyes^n? pendón,y los apli* 
camos a la fabrica déla tgleña dondefuéré¿ y que en la ñiiB- 
mapenáincurraclqtj'écallandóquefu padre fue beneficia­
do tomare á ícrüir eri la mifma Igleíía algún beneficio, ¡qué fi 
lo expreflaííén, nucílro Prouifor rió puede , ni deue dar la di­
cha licencia. ¡v ' •

¿c. a 1 as no h ras, y otros áy ú n t a míe n tos d e clé­
rigos no vay an,ni fe hallen padre yhijo

t * .. : ; *OS. •• '• -

. C O N  S T. III.
'C’Nconformidad'de lo que arriba queda referido! y difpó- T>onPe¿t»G»nc*lat 

■ ne el fanto Concilio de Trentó dé que no ¿niniílré en vria g*
Iglcíia padre y hijo íiendo cIerigós¿.Oxd£hamo¿>, y mandá-

k t mos
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i de Luco en Logroñô
| año* e 15̂ 3.

:v r; liibro titulo V11L *
mosSan# aSynodt>. appr pbante, que-a las honras y momios 
rios*y otros ayuntamientos de clérigos que fe hazen en las 
Iglefiasno vayánpadrey hijo fietido clérigos* ni fe hailen 
juntos, por el final éxetnplo que dcílo le ligue, y fi fuere el 
vn o , no vaya el otro, ni celebren oficios di u i nos juntos, co­
mo dczirMiíTa* ó cantar algunos verfos* o otros oficios, ío 
pena de vn ducado por c.áda vez que lo contrario hiziere.

T itu lo  V II I . dé clcricis peregrinis.
 ̂ *-

, . * ' * ' * s# . , . , *„  ̂ ' * " ' * * .  "
Que ningún clérigo jCurai ó be bb fie fado déílá 
nuéftrá Diocefís fea ofado de admitir algún cíe

ngo y rrayle, o monje eitrangeroa 
niadminiftrarlos Sacra me ntos> 

fuere en los caíosaqui 
declarados.

c o n  s  t  i >
' r - * » * 1 ► r r *■ v

'pr.Statuymo^y ordenamos,conformándonos conlosfacros 
, Cánones,que con juila»y razonable caufa¿ y pata, efe ufar, 
jtnuchosinconuéniéntes afsi loeílalpleéertíosS.S* A  q-Uéuin 
gurt clérigo,ni beneficiado deíle nueílfo Obifpado fea ofado 
de admitir a algún clérigo,« frayle.omortje eítrangefo, y de 
fuera del dichonueílroObifpadoacQofefiar, ni adtniniíírar 
Jos faot os Sacramentos,ni a celebraran iexercer los diuinos 
oficios,ni adarles ornamentos algunos,fin tener nueftra efr 
pecial licencia para eIlo,óde nueílro Prouifor,aunque el tal 
clérigo, fraylé ,0  monje fcrayga letras comendaticias dclli 
Prelado,fiopena de.dos dücados,lítmitáld'pafálafábríca de la 
Iglcfia do ello Acaecí ere ¿y íá otiá mitad para el denuncia­
dor ,  o fiícal j  faluo f i  el tal clérigo ,  o fray le trayendo 
letras comendaticias de fu Prefado fuere Capellán de al- 
■ gona gran perfo,na  ̂o. 4 e. Otro confiitúydó ien dignidad ,y  
venga ron ehy palien pbistiuefltoObifpado,y quiera dezir 
Milla en alguna Iglefia,o faluo li fuere perfona muy ve?Jna 

- - a nucí-
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antíefftro Obifpado, dcquica fe tenga'conocimiento, y vi­
niere a honras ,b a bodas ¿o a cofradías, ó a otras cofa&fe- 
mejantes.

ueno íe admita a ninguti clérigo eftrangero 
deftos Rey nosjni fe ie dé recaudo para. 

dezir Mida fin licencia del 
Prelado.

C O K S T . IL

”p L  oficio Paftoral,yIá miferia, y calamidad de los tiém- x̂ onVedroGoncdez.
pos* y los muchos, y graues inconueniéntes que Rielen deCaftillomLogra* 

íuceder de lo contrario nos obligan aproueetcon mucho ñotañodeicio. 
cuy dado, a cerca de los eftrangcros que dizen fer cler igos, y 
algunas vezes no lo fon, y fe ha bailado, que fin fer ordena­
dos de Mifla celebran,y oyen de cónfdsion,y otras vezes a tí* 
que fon ordenados eftan excomulgados, b fuípenfos, o entre 
dichos, 6 irregulares, y fon criminofos,ó Apodaras que an­
dan fuera de fu Religión, y de la obediencia de fus Prelados, 
y huyen de fus propias tierras, y domicilios,y fe van, y paf- 
ían a otros,y a los Obifpados agenos, a donde no fon cono­
cidos para dezir Mifla, con que engañan las gentes, y fe co­
meten muchos pecados, y graues facrilegios . Por tanto fan. 
élaSynodo approbance, ordenamos, y mandamos que nin­
gún clérigo, ni frayle edrarigero dedos Reynos,au»que tray 
gá letras comendaticias,© dimidbrias de fus PreIádos,ho fié- 
do examinados por pos,o por nuedro Prouifor,y medrando 
licencia inferiptis para ello, no fea admitido para dezir M if 
fa en las Iglefias dede nueftro Obifpado,fopenadedicz du­
cados, la mitad parala fabrica de la Igle^a, y la otra mitad 
para el denunciador , y  de veyñte dias de cárcel , en que 
condenamos a qualquier Cura , Clérigo , o Sacridaoque 
le diere recáudo'pártf de^if Miíla ,y  eliíaí clérigo, b fray- 
1c edrangeró dedos Reyn'Oá:que afsf la'drieré fin la dicha 
licencia, lea Craydoqjrefd atice Note ¿ y :elCurh, y benefi-

k 3 ciado*
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ciados donde lo tal aconteciere,  lo hagan teneí p r c fo ,\r a  
buen recaudo,haílá que fe tíos aya dado auifo dcllos.

Que a ningún clérigo Ce den dimisorias para ha 
zer auíencia defte Obpípado>íin que primerofe 

fepa porque caufa Ce quiere auíentar, y 
confte que no eftáíii{peníb,ni 

excomulgado.

C O N  S T. III.

J7  Sutuymos,y ordenamos,6añda Synodo Approbante,q 
ño,atiode icio. ^ a  ningún clérigo de nuéíltfc.Obifpado íe den leerás dimif-

I furias para yr fuera del* fin que primetc*parc2ca perfonal-
! mente ante Nos,o iiucílro Prouifor.y nos informemos de fu

perfona, porque cáufa fe quiere áofentar,y nos confié que no 
e lla  excomulgado ¿ ó fufpenfo* ni ha incurrido en alguna 
Otra ccnfurá, ó irregularidad,o que no ay otro impedimen­
to, o baufa porque no fe le deuan dar las dichas dirrijílbrias, 
las quales nunca negaremos 4 fino obílare juila y legitima 
Caufa.

Titulo IX .dc officioVicari; foranei.

IDc las califas que los Vicarios foraneospuedeti 
conocer, y que vn Vicario notengaiurif- 

dicionfobre otro,ni conozca fuera
defüdiftrito.

COMST* t.

Don paro Mm/o C P " fT  4 íat cofto” l,re Obifpado, y i.
mLogrono%i6oo. lo que le contiene en los títulos qué fe les dan á los V i­

carios foráneos .pueden conocer de todas las caufas ciui-



2>e-
ícs^ycxeCtitiuáshafta fenecer las , y fentcnciarlas, y a las :>
¿parres otorgaran fui apelaciones conformea derecho: pero 
no pueden conocer de caufas beneficíales, criminales, ma¿ DomPeiroGon̂ oUt. 
crimoniales, decimales, de honores,de fcpulturas,de liccm °™n L*̂ r0
cías,ni de otras algunas, faluo de las que arriba quedan ex- 
prefládas, en las criminales podran hazer informaciones , y 
prender a los que refulcaren culpados, fi el deliro fuere gra- 
uc,b ic temiere fuga,y los prefos los remitirá a Nos, b a nuef- 
tro Prouíior. Y  afsimifmo las informaciones , y procefíos q 
caufarcn dentro de tercero día con apercibimiento, que no 
lohaziendoafsi,fcran caítigados:y mandamosS. S. A. que 
los dichos Vicarios foráneos,no embien dosperíonas a ha­
zer las ejecuciones, fino folavna, y efiano lleue mas dere­
chos de los contenidpS'en el aranzel,y que no fe entremetan, 
a conocer de los cafo§ que no les tocan,ni defpachen cenfu~ 
xas generales,ni mandamientos en blanco, ni conozca fuera 
de íu diftrito,y de los lagares que fueren cfcritos.y fcñalados 
«n el titulo de fu Vicaria/lín eftenderíe, como algunas vczcsf ■ 
Jofuclenhazcral diftritodcotra Vicaria, acento a que nin­
gún Vicario foráneo tiene jurifdicion.ni poderío fobre otro, 
nipuedeabfolucrdelafentenciadada,y puefta por otro, nr 
rcuocarla, faluo Nos,o nueftro Prouifor,y Vicario general,y .
lo cumplanjfo pena de vn marco de plata para las fábricas de 
las Iglcfias a quien lo aplicare el Prouifor,el qual tendrá cuy 
dadoderemitirlospleytosde menorquantia álos Vicarios 
foráneos, y declaramosfer de menor quantia de trcynta du­
cados a baxo fuera de las cinco leguas do refidicre nueítra 
audiencia.

Que los Vicarios procedan contra las jufticias 
feglares en cafosde inmunidad hafta

declararlos.

0  0  N S T . Í I .

ÜOfque algunas vezes fuceden cafas contra la íúniuní- Don Pedro GtcaJrz. 
dad de la* Iglcfias, en que no ay tiempo para poder

k 4 acudir
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$cUd*f anfaé nos, o iíü cílro Psou ifo í, eftatuymos, y bf4.ct*¿* 
«nos, S. S . A . que los Vicarios puedan proceder contra i »
i u f t í c i a s ,  y perfonas que quebrantaren la inmunidad de la» 
Isleñas,Cacando algún retraydodcllas, o prendiendo algu­
na perCona Eclefíaílica ,  hafta declararlos por excom ulga­
d o s, y poner entredicho en cafos de nccefsidad, y en los que 
huuiere peligro en la tardanza: y hecho efto nos daran auifo, 
íicndo el cafo graue para que nos lo fepam os, y proueamos 
de otro remedio mayor íi fuere necesario.

Q.uclos Vicarios nosdencuenta cada dos me  ̂
fes de las faltas que ay en las Igleíías y lugares 

de fus Vicarias,y aueriguen los pecados 
públicos,y remitan las infor* 

maciones.

C O N S T .  III.

ño7afto de 1620,

Don Pedro GVcaUz f ) T r o í Í  mandamos,que los Vicarios tengan cuydado, de 
deCajltlloe» Logros que las Igleííasde fus Vicarias eften muy bien Cernidas,y

que en los pueblos no aya ofenfas de nueftro Señor,ni peca­
dos públicos .paralo qual eftatuymos,y ordenamos. S. S. A .  
que de dos en dos mefes nos embien relación de los benefi- 
ciosque eftuuieren vacos en las dichas Igleíías, y afsimifmo 
de los feruicios que Calcaren en ellas, conforme a la coftum- 
bre,y feruicios que fueleauer,y fi en alguna ay falta de Cura, 
y de todo lo demasque les pareciere conueniente que deue- 
mos Caber, para que teniendo noticia dello, fe prouea de re- 
mediOjy las Igleíías no padezcan.

Afsimifmo haran informaciones de los pecados públicos, 
y ofenfas de nueftro Señor, que traxeren coníxgo efe andalo, 
y  mal exemplo, Cobre lo qual les encargamos la conciencia 
grauemente, porque en efto fuelenfer muy remiftos los V i ­
carios, y no proceden, ni caufan proceftos, ni dan noticia al 
Prelado, temiendo no dcígraciarfe con lasperfonas a quien 
toca, y deuen temer miícho mas caer en dcígracia de nuef­
tro Señor, que íes ha de pedir dellocftrecha cuenta , y  las

dichas



7)e officio Ré&arisJiM garocbi. y ?
Jn fo rih a cienes. nos la$ remitirán Aentiwfe ist&sfp. 

«liaádceom a fe ácábaren ,  fegunarriba.guéda difppefto, c ;
:-r.n

4 • . rv«* ' ̂ Titulo X . De offició Reífcoris  ̂fiüfe
i * , ‘ -v s

......... .ras*,
tocan por razón de iu oficio.

C O N  S T . V N 1 C  A.
|  O s Guras fon los principalesM iniílros de las Igl¿¿as¿y aC» <£. i  ¿
y, fihandeferr-alesquales conuiene ,que fean lc>s paítoces, Don Pedro Mmfi 
M aeftros, y M édicos dé las almas,,cuya fangre fe ha de pedir m Logroño, icoo. 
de fus m anos, porende lo s  que fe huuierende prbueer.por ^TcafiilheTu^ik 
C urasen eftenneftroO bifpado,fe ha de procurar ̂ qpe íeañ ño}añode iúzô  . 
fufic?entes,y tengan,capacidad paca regidlos pueblos,y apa *
.centarlos condocrina,y. Sacram entos,cpm o les toca pQtjfñ
oficio,y que fean perfonasde toda honeftidad, ydecuya 
loablevida y exemplo fe tenga cuídente teftimonio,. : , ‘ :
- Los Curas rgfidao .enfus lglefias,y norte: aufentendellás¿ a? 
fo las pe ñas cpn tenidas en eftas nueftras conílicucionese^l 
litu-lode Clerieis nortrefidentibus. ••

A l oficio delCura,,pertenece primeramente adminifirar 
Josfántos Sacramentos, y afsi les. en cargamos mucho Ipjfia - 
gan con la decencia, y pureza que fon obligados, procuranr 
do de quanto en-fí fuere con el ay uda de.nüeftro Señor de po 
nerfe en.fu graciay amor, y hazerlo fin falta interior, tti ex­
terior. : .• y ,'f
, En e le x ere i c iu d ellos eftaran-muy aduertidoS; de aplicar j„ 
juntamente la forma y materia, y tener Ja intención, y- ha­
zerlo que haze^y pretende lafahtaMadre Iglefia,, y- Joíde- 
mas todo, de que encada Sacramento fe aduierte en el Ma­
nual con todadecencia,repofqifiienpronunciado,y deeíjpa-* 
ció,y con lá's ceremonias, en Jas guales todos fe conformen 
con el Manual Romano que vlcimameñte fe ha impre/Jo.

Sean diligentes en adminjílrar losSacramentosf?4 s}é«a*
mente
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pode' nee îstdádj aunquclos llamona quálquicr horade!* 
nochero del día.

Enmuchaslglcfias de nueftro Obifpadoay dos y m á s^ 1* 
ras, los qiiaíespof mas comodidad luya. reparten entre "  c* 
feruicio por femanas: y porque fomos informados, que Ma­
mando a alguno dcllospara confcíTar,b adminiftrar el wn- 
tifsimo Sacramento de la Euchariftia, ó el-de la Extrema V n 
cion, íi acierta a no fer femanero, fe efeufa de y r , diziendo. 
que llamen al que firue la (emana, de que Ha («cedido, que, 
mientras le bufean fe muere el enfermo fin Sacramentos, y¡ 
para remediar vn daño tan grande como éfté.S.S. A. Efta- 
tuyrnos y mandamos, fo pena de excomunión mayor, y dct 
incürnr en las penas que en el líguicnte fe pondrán a los Cu­
ras que por fu defcuydo fe les muere algún enfermo fin Sacra,! 
mentos, que ninguno fe efeulequando lo llamaren, aunque^ 
fea a media noche para ad mi ni Ararlos a algún enfermo.Goic 
lo que ella dicho, pues el repartir por (emanas, la ocupación, 
y  trabajo de fu miniílerio no los libra de la obligación que: 
cada vno dcllos tiene en cafo de tanta necefsidad para íoco- 
ííer a los fieles,y prouecrles de remedio.

En fabiendo que algún parroquiano fuyoeílá enfermo,le 
viííten, y amoneden, que confiefle,y reciba los fantos Sacra­
mentos, y que haga tcftamcnto.y quc efio lo hagan las ve- 
zc$ que fuete necefiario en el difeurfode fu enfermedad, y ci­
ten con ellos al tiempo de fu fallecimiento entre tanto que 
tuuierenjuyzioparaayudarlosabienmorir,délo qual han 
de tener particular cuy dado.

Y  fi por fu culpa alguno muriere fin algún Sacramento, 
cayga en pena de mil marauedis por la primera vez, y por la 
fegunda la pena doblada,y diez dias de cárcel,y porlaterce- 
cera fea caftigado, conforme al arbitrio de nueftro Prouif- 
forrigurófamente»

En lá adminiftracion del fanto Sacramento del Bautilmo, 
Euchariftia.y Extrema V a d o s a  1°  menos tengan fobrepc- 
lliz,y citóla,y en el de la confefsion fobr&pelliz quando lo ad
miniftraren enfuslglefiastodaslas vfczes que buenamente 
le pudiere hazer.

í^Ps Curas quando adminiítrarfcn los fantos Sacramentos,
decía



4ecUrcu primcro a los que Ios recibcn laviftud y. focr̂ a dei 
cadavno,y ladifpoficion conqucÌosdeuen rcccbir, coma, i l ­
io mandaci Tanto Concilio de Trento. ^fame .̂eap.r>

ue officio Reftorìsjtixe'Pàrocbi.

■ Aconfejcnaíusfeligreíes,que confieíTen, y comulguen g 
las Pafquas,y fie fias principales del año, demás de la obliga- 
cion que tiené de cumplir con el precepto dé la íglcfia ¿ y los 
oygan de confcfston,ficrtdo requeridos firt dilación alguna 
en quaiquier tiempo que fuere. .

Han de tener muy efpecial cuydado de enfeñar la dotrina 9. 
Chriftiana, y declarar el Euangclio , y losmifieriosde nuef 
tra (anta Fé Católica en los dias, y por la forma que queda éí— 
tablecido,y ordenado en el titulo défummáTrinitate,&Fi-; 
de Cacholica, que por Tcr cofa de tan grande importancia, y 
fin cuya noticia do fe pueden Tatuarlos Chriftianos conuie- 
nc aduertirlo,y encargarlo tantas Vezes.

Procuren con mucha foficitud, que en fus Parroquias no iq  
viuan malas mugeresdeshone fia s,n i otrasperfonasde ruy- 
nes tratos, y que ninguno de Tus parroquianos efié amance­
bado, ni tenga tablageriá publica, ni trato álgimoihcito, ó 
cfté en otro pecado publica,auifandolcs qué íe aparten dcí.

Y  fi algunos1 otros pecados huuiere en fus Parroquias na * 
tan públicos en que no Te pueda proceder judicialmente,nos 
daran dellos también auifo fccretamentc,quando entendie­
ren ay necefsidad de nneftra amonedación, corrección, ó re- 
m edio,y queelqueelloshuuíerenpueftonohafídode pro- 
uecho , (óbrelo qual les encargamos mucho la conciencia*' 
y a los Vifítádores para que fe informen bien del cuydado, ó 
iiegligenciaqueertcftohuuiérentenido IosCuras. -

A  ningunaperfonajaunque fea Religioja dexaranj>redi-~\,1 % 
car, ni confcfiar enfusIgleíTásTíri ñueifira licencia por eT^ 
crito. • .

No reconcilien a fus feligrefesp.'ra comulgar eftando re- 1 1 5  
ueftidos cn.el altaf, dando la comunión, porqué les podrían
confcfiar algo^de que no puedan fer abfucltos, y fefultar 
dello efcandalo,viendo que no comulgan,y por efió es me­
jor que efperen para defpúes.

. No confieflen a ninguno ,áiinqucíca Sacerdote ¿ efiando ' iq.
en pie arrimados al altar , fino citando de rodillas el peni­
tente ,y  el confcfiar ademado ,  y no pafiéandoic el coofef- 
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fo f, comofomt)slnformaclos quc algunos lohazen. ;■ >
Ten gan cambien cuy dado de qu e ningún Sacerdote fe 

confiefle e (lando reueítido con los ornamentosflagrados por 
la indecencia que ay en eílo,fino q antesque fe comiencen a 
v'eftir, fe reconcilien, y a todos Jos Sacerdotes mandainos q 
afsi lo cumplan.

En la cuífcodia del fantifsimo Sacramento rengan ííempre; 
dos Relicarios; el vno con vna Hoftia grande,paraque en la>
Igleíía quede ííempre el fantifsimo Sacramento mientras fe 
lleua a los enfermos, y otro con formas pequeñas, y Hoília. 
grande también para licuar a los enfermos, fin que fea necef- 
fario mudarlo de vna parte a otra, por el peligro que fuele 
auer de quedarfe alguna partícula.En todo fe guarde ladeui- 
dareuerencia.

Renucucn elfantifsimo Sacrameto cada ocho dias^y por­
que Tomos informado,queacerca deílo ay en algunas Iglc- 
«as mucha falta, ydefcuydo, encargamosa los Curasj quú 
afsi lo hagan; y que fí pallaren masde quin2c días fin reno- 
uarlp, cayganenpcnade dosducados,la mitad para la fabri 
cade la tal Igleíía, y la otra mitad parad denunciador, y fo- 
bre ello encargamos la conciencia a los Viíiradorcs para que 
lo executen.

A los Curas toca tener euydado de que arda ííempre la. 
lampara delante del fantifsimo Sacramento de dia y de no­
che, y que ios facriftanes tengan mucha cuenta con eílo, y 
reñirles, y caftigarles, fí por íii defcuydo cíluu iere muerta la 
lampara, y que el mayordomo prouca del azeyrc neceflario, 
de manera que ííempre aya luz delante del fantifsimo Sacra- 
mfcnto,y fedéauifoaNos,óanueílro Prouifor quando en 
eílohuuiere falta notable, o la fabrica no tuui.ere de que pro­
veer el azey te que fuere neceflario, para que fe prouca del re, 
medio que conuenga. ,r

También toca a los Curas cuydar de lá .limpieza > y afleo 
de los altares,y de que la Igleíía cité limpia,y barrida,y man­
darlo afsi alos Sacriílanes, y ellos por fus perdonas han de' 
Jauar los corporales, y que fe pongan limpios en las bollas 
cada quinze dias,y que ayac-opia de purificadotes, y fe pón- 
gan limpios en losCalizes dos vezes cadaíemana, y que das 
manteles de Jos.altares fe muden a lo menos v-na -vez .cada,

mes,

•. : Libro J. titñlo X. ~



áyalaSaíüas i y amiftós qoeTu*rén meñe&cr., y í  
qtxándo algunarcafuHa,cllola;ó dalmática,ó otros órname«-: 
toseftuuieren rotos,6 defcófídós, hágáñ luego qué ¿l'm*-. 
y0cdp.molos deaá.deregar. • • - . . .
• Tengan vn libfoen qué afsienten los nombres 4 c los que- 

bautizaren,yde fus p a dre s,yabue 1 os* y.dé fus padrinos,y oía 
drinas ,afsi del Bautifmo,como del Catécifmo,y ékoreilrno, 
quando noifehiziereri juntamcntecon el Bautifmq, porque 
hatiendofejuncaíiience,no íe tí ara lugar a que los: padrinos: 
lean d i u e rfos,y afs i m i fm o t e n ga ri o t r o í i br o e n qu e fe aísien-: 
tenjós nornbrés.dé los que fe confirmaren, y de fus padres ,jy: 
padrinos,y otro en que fe afsienten Iós matrimonios con los; 
nombres de iosqúe fe cafanjy de fus padres,y de los te Higos 
que fe hallaron pfeféntes,quaiido fe celebro el matrimonio 
por palabras de prefénte, cori dia,mééiy ano; Y  afsimifnió el. 
d.iá que los;yelaf óri,ío qual fírmen dé fus nombres. Y : én otro,, 
a paite afsienten los que fallecieren , y las Midas , y mandas, 
piasque dejaron ,. para que Ce renga cuenta con el cumpíi- 
niiénco dell.dk.

Inítruyan a las parteras parque fepan bautizar en ca/o# 
de nécfefsid-ád'i y ú alguna hallare*« de rudo entendimiento, . H 
que les parezca no.Acertará a bautizarle manden que no ba.vf 
tiz,e»y no lo haz-re4dq,auifeñ a nuéñros juezes para que-fei 
cadigada. ; r .¡ ,. ■ ....... '

Todos los Ippnftingos al tiempo del ofertorio declaren al ¿ t  
pueblo las fieftas que en aquella (emana ay de guardar,-y los 
aynnpsqueay de.qbligacioíi ¿y Us indulgencias, que fe ga­
ñán en ella quá’ridplas huuiere por la Bula de la.fama Cru^ 
zatía,o de algún jubiíeó. . ;
., Áuifen a'íus feligrefes quinze diasantesejue cefTen lasyé- 
■ lacioneSjparáqpofé velen jos que no edan velados. ! : —:
- ;ExcÍuyanp:lps excomulgados de Ia ígIcfia,cfiando déc.taj
rados por fus hombres. : . . . .
...: guitendelosdiuihos oficios aíos que no fe con redaren .y 

comulgarenyioayezenelano,como;fecontiene en eltitir**
•lo de peenitenrijs, &:r^mifsioníbp5>dpnde fedize qyantfo, y 
jcómo los pueden abfblucíV ' - • JK i . ;  ;

Tengan e(jpccia.lrc «yetado dequé fusfeligrefes,y fus hijos»
y  eriados, particularmentepaílores,y labradores, y dp^que

De offícto ReBorisfae-p^rockí
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Yluen fcntas eaferrasoygan Miffa entera losDomingosy Otf 
tasdeguardarénfusparroquiasiy alcsque no oyeren Mi£¡jP' 
entéra los corrijan,y les den a entender la culpa -mortal que* 
cometen,y procuren que todos íus feligrefes aísiftanlos Do 
mingos y fíe lias a la Miflamayor Conucntual,y nos auilcn íi 
en efto huuicre falta notable , para que fe prpüca de re­
medio.ti Procuren que confieíícn y comulguen a lo meóos vna vez
en el año losprelosde las cárceles,y le les adminiftren losde- 
mas Sacramentos, y les enfeñen lo que tienen obligación de 
faber para faluaríe,y exortenpara que viuan Chriftianamcn-' 
te,y guarden la ley de Dios.

Tengan mucho cuydado que los pobres mendicantesquc 
en la Quárcfmafc hallaren en fus parroquias,conficflen , y co¡ 
tnulguen. y para que efto fe cumpla,mandamos a Jos dichos! 
Curas, que acudan a los lugares dóde denoche fcíuelen alie 
gar para pedirles la cédula como han confc/Tado,y comulga­
do, y apremiara losque no lo huuieren hecho a que lo ha­
gan,)' la mifma diligencia hagan con los picaros y vaga-; 
bundos. v

8 VifítenloshofpitalesadondeferecogcnadormirlospóJ 
bres,y losmefones , y cafas de pofadas , y no confíentan 
que entilas aya perfonas de mal viuir, ni que citen juntos 
hombres y mugeresdentro de vn apofenco, y que todos cü- 
plancon el precepto de la Igleíia dcconfefsion y comunión 
yna vez en el año.

>9 Hagan matricula, y padrón de todos fus parroquianos q
' —y eftan obligados a confefíar y comulgar, y de los que no tie­

nen obligación, y latraygan, o embien ante Nos, ó nuéíífd 
Prouifór con lá razón de los que no huuicre corifefíado y co­
mulgad o en la forma y manera contenida en éftas nueftráS 
conftitucioncs en el titulo dc||!^bnitcñÉijs, &:Temiftionibus, 
y a ninguno afsicntenpor confeíladoque no entregare ccdft 
la,y feñaho teftimonio de láftómunion,y no fe fien de fulas 
fus palabras,porqué en cftqffcele aucr mucho engaño. ■:

3 °  Haganquelosmacftr^jÉélasefcuelascníeñcnafus difei 
pulos ladotrinaChriftiá^,y buenas coftumbres, y q'íYe la* 
maeftras que enleñan ninlila labrar hagan lóinifm o, y que 
la dotrina que les eníeñaren en la tierra Vascongada-,: íc i

V ’  : v Libro L fitalo X.



'*>■
T>e offcio Rc&or}s,fívc Parochí.

en Vazqucnze, y no en Latín,ni en l^omaa,cc,pofqüe no la 
entienden , ni es de prouecho.ni lp& rialaque Nos encar» 
gamos a l osCuras que laenfeñcn cplalengua materna,fipot 
otra parte los iVíaeftfps la enfeñaflen endiferente lengua , y 
quiten de las efcuclaü los malos libros.que contienen cofas 
deshoneftas.

Han de procurar poner en paz a fus parroquianosjy hazcf 
amiftades quando cténdicrert que ay dello nccefsidad, y co­
cer tarlos para quitarlos de pie y tos.

Han de tener quenta í¡ ay pobres en fus parroquias, y pro­
curar que fean proueydos de limofnasi y para cfto encomen­
daran cada mes a dos de los parroquianos honrados pidan li- 
mofnapara la parroquia los Sábados,Domingos, y fieftas de 
guardar,y loqueafsi allegaren,lo repártanlos Curas coalas 
dos.pcrfonas entre los pobres de fu parroquia,y cambien atu­
fen al Prelado de la ncceísidad que en ella huuiere, para que 
los pobres feari focorridós con fu limofna.

No confientaii demandas, ni queftas, rii publicación dc- 
l|as , íín licencia nueftra, o de nueftro Protiifor, y a las de­
mandas permitidas, y que tuuierenlicencia, ñolas dexen 
andar por las Iglefias mientras la M i fla mayor, fo pena, dé 
dos reales para la fabrica , y a los mendigantes, y ciegos no 
les coníientan pedir, ni rezar dentro de la Iglcfia, fino a la 
puerta por parte de a fuera, ni mientras fe dixerc la Mifla m* 
yor,y haganfelaoyr.
' N o falgan entre las mugeres a rccebirla ofrenda, rii a pd-' 

ner la ceniza el primer dia de Quarefma, fino que fe pongan 
en vn lugar conucnientc donde puedan venit a ofrecer ro- 
dos,y a recebir la ceniza. . ‘

Tengancuentaconclcumplimientode los teftamentos, 
Millas,y legados pios que dexan los fieles por el orden y forr 
maque fe les manda en el titulo de teftámentis, porqtie el 
principalexecütoí delloshadeferel Cura,

Procuren afsimifmo que fe cumpla con la fundación ac 
las arcas de mifcricordia, y que el trigo fe cobre,y réparra 
a fus tiempos ,executando en todo la carta acordada del fe- 
nor don Berna! Diez de Luco nueftro antecefíor, laqftalfe 
pondrá al principiode cada libro de las dichas arcas de mi-
fericordia. ^
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Enlòfcàfamicntoi5,àfst tic éftràhgcrò'5, comode los dc-

iftas guardé lo qfé diipoiie en el titulo de Sponfalibus,& ma 
tfim bnijs,ya los queCohabitaren antes decafarfe por pala- 
liras de preícncc, no los cafen íín nüeílrá licencia > conforme 
alo qúc fe difpone ericfdicho titulo.

Publiquen algunas vezesentre año a fus parroquianos el 
décrccodci fainoGonciliode Treñíó de matrimonijs clan- 
deftinis, comofe contiene én el primer capitulo de reforma­
ción dé la feísion 24. diziendoles lafuítancia delloen la íen-
gua materna.

3P . Ténga la Biblia,y libros de cafbs de conciencia., y de«o- 
cioh , y léanlos, y eftüdien para citar bien in ft r u y do se n la ad 

. miniítracion de los fantos Sacramentos , y en lo demas que 
toca afu oficio,conuiene a faber, Sumas de Nauarro , Sil— 
ucftro , Cayetano , Toledo , y Ledefma , y los libros de 
fray Luysde Granada, y el Catecifmo que fe bizo por de­
creto del fanto Concilio de Trenro¿ y la inítrucción de Sa­
cerdotes del padre Molina Cartuxo,y vn directori o para los 
Curas que nos haremos, y fe mandara imprimir,para que ten 
ganconbreucdad y compendiólo que lois Sacerdotes han 
de faber para poder confeíTar.

Los Curas tenganfu morada, y continua habitación en 
fus parroquias, y lo mas cerca de fus Iglefias que fer pudic 
re , para que puedan hazer bien fus oficios, yocurriroon 
facilidad alasnecefsidadesefpirituales defusfeligrefes. 

q.i Vlcimamente encargamos a los dicbosCuras, que por 
reuercnciade nueftro Señor lefia Chriíto fatisfagan en todo 
ala obligación de fu oficio, de manera que Dios fe íi roa, y 
nueílra conciencia, y la fuya quede defeargada, confideraiv- 
do la eftrecha cuenca que fe íes ha de pedir: y que aunque el 
premio temporales corto, y ninguno equiualente para el 

trabajo tan grande deíu miniílerio: pero el eterno que 
les aguarda en el cielo de la mano liberal 

de nueítro Señor,feralargo 
y  copiofo.

T i tu!O
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Que en codas las íglcfiás íc pongan Sácrifta-
neis os. 

- O N S T .  I.

p a rq u e e n  muchasIglefiasdeíte nuertro Obiípado ay fola- DonPtdr»Mm/i 
, . menee vti Clérigo,y por rio tener quien le ayude nofe dizé tn^ rô o*lt0X- 

cacada los Domingos,y fieftas de guardar,ni tiene quie
le ay ude á adminiíírar los Tantos Sacramentos , y  también 
porque aísi conuiencala decencia,y decoró délos lugares '■ 
¿agrados, S.S.A. cftatuymos, y ordenamos, que en codas las 
Iglcííasayá Sacriftatijfííe pudiere aucr Clérigo presbytero, 
que tenga cúydado de tener limpios losAltares, y ornamen­
tos,y ayudar ál Cura a admiñiílaarjíos Tantos Sacramentos,/ 
tocar las campanas fíempre que fe húuierende tañer; y afsí to 
do lo de mas que fcá de Tu oficio.y minifterio.y en falta dé Sa­
cerdote fea Diácono,/én fu falca fubdiacono, y nopudicn- 
dofe aucr, fea de menores ordenes: y no áuiendo cftudiance 
ordenado,puedaferfeglardeyidábonellaiy buena fama.y 
qualquiera de los ordenados fea preferido al íeglar con el fa.̂  
lurio,y derechos acoftumbrados; Y  en cafo que nó fe hallaré
Clérigo,y ayadé fer lego¿ fe procuré quefeafolccró,y nò 
cafado.

ponga, y nombre por el Cura, y Beneficiados; clqualdará 
fianzas llanas,/ abonadas» que darà buena quenca dé la pía- 
ta,ornámétoSiy de codos los biches de lalglcfíaquefelc en- 
tregaremy quando fea réccbido,fe le entregue todo lo dichó 
.* por inuéncáriq porahee éfcriuano, firmado del Cura, y

xnayordohió 4 y ais i mifmo lo firme el di­
cho facriílan.

L  D el



m . u i t t h x i . '
*

Del habito que han de tenerlos Sacriftanes^lQ
q u e  les  toca por razón de fu oficio,

C  O  N  S  X .  I I .

, í*

L ? S Sacriftanes fean de edad de mas de veyntc años, fcpaot
lezde CdJtiUo, en bien leer, y eícriuir, y cantar canto llano, enfeñen a can- 
logroñaKM* tar,y ayudar a Miña a los mogos acólitos que íiruen cnlalgle

fía,tenganefpecialcuydado,afleo,y limpieza délas Iglefias» 
Imágenes,Re cabios, Altares, Ornamentos, y veftidurasfa-, 
gradas.

a Procuren que losrctraydcs cftén con el recogimiento,^
decencia que conuiene,y que ni ellos,ni otras perfonas enla» 
dichas Igleíias,jueguen,riñan, juren, o digan, o hagan cofas 
indignasde la Religión de los cales lugares.

5 Tañeran a Maytinesquando fe huuieren de dezir, y a la
Mifla, y tres vezes a la oración, cada dia:vna al Alúa , para 
traera la memoria a los fieles Chriftianos que fe encomien* 
den a Dios, y le pidan fu gracia para feruirle en aquel dia: la 

V íégundaal algardela Mifl'a mayor,para que los fieles adoren
L _ el fatutísimo Sacramento, y den gracias a nueftro Señor por
Jj -i 1 !a merced que nos hizo de quedarfe entre nofotros: la tercer

ra vez al anochecer, que fe llama tañer a las Au emanas, para 
traerles ala memoria la falutacion Angélica, y el myArrio 
de la Encarnación, que fue el principio de codo nueftro bie, 
y para que encomienden a la facratifsima Virgen María
nueftraScñora,paraqueporfu intcrceísion los libre Dios a- * 
quclla noche de pecado,y conferue en fu fantoferuicio,y ha­
gan el examen de conciencia, demancra que les fea de pro* 
uccho.

4 1  endran cuydado los Sacriftanesde que eftén las lampa­
ras encendidas, eípecialmente la que arde delante del fantif- 
íimo Sacramento,demaneraque fiempreaya luz de dia, y de 
noche, y ei Cura los caftiguc íi fe defcuydaren en efto.

Limpiaran las lamparas, y vinageras, y candeleras, y la 
pila del Bautifmo,y ías pilas de agua bendita, y los Domin­
gos cendran faí para bendeciría,y brafa,y incicnfo.

Ador-



Efe officio Sdcfiftk. '■ g z
- Adornaran los AItarcs,haran lauar los ornamentos, y quá 4

fucre ncccíTario acompañaran al Cura en la adminiílra- 
cion de los Tantos Sacramentos. .¿  ̂ o

Barrerán la Iglefia todos los Sábados , y vifpcrás de Paf- 7 . 
quas¿yfieftas principales.
- i ■ Prouecran'de agua,yvino,y hoítiaspara dezir Milla, ten- *
dran las puertas de la Igle ña cerradas quando no Te dixere el 
oficio.- : .

s :Vharhora , o ’media deTpues de anochecido tañeran v& 9 
doble , para que todos encomienden a Dios las animas de 
■ Purgatorio,y a los que citan en pecado mortal ¿ y a los que 
dixeren vnPaternoftcr y vna Auc Maria . por eftc fin con­
cedemos quarenta dias de perdón, y verdadera indulgen-* 
cia.

Los Domingos y Fieílas de guardar deTpues’ de medio ■ 
dia tañeran la campana, para que vengan a oyr la doctrina 
ChriíHana.Iaquai enfeñaran a los que íe juntaren, como ef- 
táproueydo en el titulo de la Turna Trinidad, y Fe Cató­

dica, . : .
No conííentanlos Sacriítanesque fe lleuenlos brnamcn- t i  

tos,y'calizos a cafas particulares, ni que Te Taquen de la ígle- 
íia para otra cofp>que no Tea par$limpOirlos, y aderezarlos. Y  
efpecialmentc ordenamos,que pcrlonas legas , ni mugcres 
lio traten, ni toquen los dichos ornamentos, ni calizes, y el 
Sacriftan que lo confintiere Tea cafiigado eft quatro reales 
por cada vez.

Los Sacriftanesque Fueren Clérigos , firuan en las igi*- 1 1  
fias con joba, o fobrepclliz,y losque no lo fueren con Jota-, 
ñ a, o ropalarga ,quellegueTobre el cmpéyne delpie,y fp- 
•brepelliz, oíoqúetevlóqúal fehaga todo, y Te tenga-en ca­
da Iglefia para el Sácriffan, y no fray ga cuello delegó, ni' íé- 
chugillas, fino cuello honéfto de Clérigo,fo^cna-de dosiréa- 
lcs:pará la fabrica porcada vez que Kiziere al cóntrarí.o , y  K 
al GuraTe le encarga elcumplimiento defto, por lo mal, que 
•parece andar el Sácriftan en la Iglefia fin ropa larga , y de­
cente,© con lechugillas. . . .

Licuaran la Cruz en lasProccfsróncs , y ííempre qúe Tat- * 5  
ga de la Iglefia, y quandola licuaren, fino fueren Clérigos 
de orden lacro, na vayan rcueftidos con Alúa, a  Dalmiti-

L Z C3 ,
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7.. ca,poT quanto fon ornamentos bendecidos ;pdra el mihifté** 

rio derlas ordenes fagradas,fino Tolo con fobrcpelli,z fobre la 
ropa,fo pena de ocho reales,para la fabrica,por cada vez quo 
ló cbntVario hizieren;. .V

Sean humildes y obedientes a fus:'Guras y beneficiados^ 
y refidan concinuamencceti íus Yglcfias,no encomendan­
do^ oíros fus oficios,ni aufentando!fedellas,fíno fuere poff 
algunacaufa forgofa,y entonces con licencia del Curado 
Beneficiado mas antiguo , y dexanJo otro miniftro idoneo 
e n  fu lugar, a fatisfacion de quien Je diere licenciapara au- 
fentarfé/o pena de vnducado , y que ferá multado por ra­
ta defú (alario,y c liando prefence,nopueda poner fubíiituto 
fino es por enfermedad.

Titulo X I I .  De officio xco-
"v; nomiu

Que aya en cada Parroquia dos mayordomos 
de fabrica,vno Clérigo,y otro lego, no ob£*

* tante qualquier coííumbre,y encu*
y o poder han de entrar íus 

bienes.

C O N  S T. I.
Don Diego de Zwti- p  O R. Quanto hallamos que en los bienes de las Yglc» 
gaenLogro4o,î to. fias.Parroquiales fe pone tan mal recado, que cada vno
DonPedroMsnfo (c t-<?.lTwÍ °  que puede, y fe difsipan fus bienes, y las Yglcfiat 
mLogroñotiooo. ie..cacy,y citan cargadas las conciencias de los que los tic-,

11?rí* Pnrendc °rdenamd¿,que en cada lugar aya dos ma­
yordomos* priftítcíeros de lo*s'bienes y poílclsionesde la# 
Yglcfiasiy fea vno Clérigo* y otrolego,no obílanre qual- 
quie'rcoílumbrcque en contrario aya,y el Clérigo fea nont- 

i br^dp por.los Clérigos, y el lego por los legos: y ellos reci­
ban topas las primicias,y afsicnten loque anfi recibiere cada 
vno en foiíkro> porque íe vea fi queda alguno de por pagar,

X Por-
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. J5 eo jfic io S a crift£ ,i£  ctCoiiómt.

*Yporquepor«ó«^tdcclaTadociicfta Gonftitúcion^cit
cuyo poder y culi odia ayan decftar dichos bienes, fe nos ha Legroñ«i6i l !  ** 
dado noticia¿que ha auidoalgunas diferencias y pleycos en­
tre los mayóTdonios.S.S.A. mádamos,que los bienes que co 
modicho es,ambos mayordomos,Ckrigo,y lego recaudaré, 
fe entreguen con cuenca y razón allcgó,elqual los tenga , y  
adminiílre con coda lealtad,y cuydado,y haga a fus tiempos 
las ventas de dichos bienes con parecer del Mayordomo Gle 
rigo,ydelCuradelaral Iglcfia. Y  mandamos, que los que 
nombraren dichos mayordomos,reciban dellos ñangas abo* 
nadas con apercebimiento que les hazcmos,que fino lo hizitf 
ren,cl riefgoque en ello huuierefcrá por fu cuenta.

; Otrofi mandamos,que los dichos Mayordomos-procuren 
que en todo cafo fe arrienden las heredades y poflefsiones de 
las fabricas délas Igleí¡as,haziendolofaber en los concejóí1 
de fus lugares,y haziedolaspregonar donde aya comodidad 
para ello.y poniendo cedulasen la$ puertasde las tales Iglc* 
lías,y las rematen en los que mas dieren , recibiendo de los 
arrendadores las fianzas y cauciones neceflarias por fu rief- 
go;y íi hechas ellas diligencias, no fe hallare a quien arren* **
darías,las labren, y magnificien con confejo del Gura de la 
Iglefia,procurandofeacon el menos gallo ry mayor-proue-- 
cho que fea pofsiblc, fobre que les encargamos las concien­
cias.

Que fe nombren cada ano mayordomos, los 
quales reciban cuenta con pago de fus

antecesores.

C O N S T .  II .

0 *
.* • 
v

r

v

T) O R  Aguafdarfe(como tenemos noticia fe háze- énálgir* . *.
ñas Iglefiasde nueílro Obiípado)a nombrar los may ordo^ 

ihos,y tomar las quentas déla hazienda de las fabricas délas Don Pedro GSealen * 

Iglefias.haílaque lleguennucílros Viíítadorcsa ellas,fuele 
fuceder ferio vnosmifmos muchos años, finque fe les tome * j¡
cuenta, en notable pcrjuyzioy daño de las Iglcfias,por car­
garle los mayordomos canco,quedefpues no tienen con que

L 3 pa-
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" pagar, y-fe.hazcúJparacobrárlo mas collas qucfuele montar 
. clarín cipa!. Ordenamos y mandamos,S.S.’A.quc de;aquj # 

dclatitt eñ todasdaslgleíiasde hueílro Obiípado las pcrío¡* 
ñas a quien tocacicgir mayordomos, lo hagan cada año pof 
£J.auidad.»oañQ nucuo.fo pena de excomunión,y jTufpenfíoB 
refpc£biue.*y dcbaxodclas tniímas penas,mandamos a los taw 
les elc<ílos,qac luego dentro de quince días de como loayati 
fi jo,hagan que los mayordomos,fus antecefioresles den cuc 
tadefu año,y dadadeiurodeptrosquinze dias cobren losaI~ 
canccsqueles hiz’iereíí:y fíen dos dichos tiempos no lo hu- 
uieren hecho,o bailantes diligencias,mandamos a los Curas 
de las dichas Igleñás,que luego pañado el dicho tiempo, pr<£ 
cedan cóftfga vrtos y otros mayordomos a declararlos pór pu* 
hlicos cxconiurgadbsíhaftaquccOn efeto cumplan loque a* 
qai fe les rnanda*y los G liras lo hagan afsi, focena de mil má* 
ráuedis por cada vez que en efto faltaren » aplicados para U 
fabricay denunciador por mitad. Y  mandamos,q quando fe 
hu uicrende tomar dichasquentas.fe halle preíentc a ellas e l 
Cura,yfean auifadoselCabitdo>juílici£,y concejo del tallar 
gar,para que fiquifier.cn nombren perfonas que (e hallen a 
las ver rccébir,y antes que fe tomen dichas cuentas, fe les re­
ciba juramento a.vnos y a otros mayordonios, de que las da* 
ran,y recibirán bien y fielmente * y fin que en ellas la fabrica 

Mea damnificad a.i- *
Otróíi,porqus los bienes de las dichas fabricas fean mejor 

recaudados,mádatnOs,q los mayordomos.q (c eligiere no fea 
parieres detro de fegudo grado de los qíalen, niayan fido fus 
Sacares en dichas mayordomias, ni lean deudores de las fa­
bricas en cantidad confidcrable, ni arrendadores de fus bie­
nes. Ni fe elijan por antigüedad de cafamíento,ni por cafas, 
fino al que pareciere mas a propofito para hazer bien los ne 
gociosde la fabpca. f  encargamos a nueftros Vifitadores, 
quehallando hachas las Cuentas las reuean cón cuydadopar. 
tidapor partida,ydeshagan los yerros y engaños que en ellas 

hállaren;y las reciban ellos íi cíluuicrcn por tomar, ha- 
: ziendo cxccutar en el Cura y mayordomos 

las penas deíla Confti 
tucion.



T oficia aconami. g4

Quéayááreade tres llaues donde fe pongan las
etcrittirás y dinero perteneciente a

i la fabrica.
*

CONST.  Iíi.
* > '

P O rq u c  de poder de los mayordomos de las fabricas Te Caca. Don Pedro M ty  
con dificultad el dinero della$.Eftatuym os,y ordenamos, LoSro»*>1icou 

S. S. A .  que el diaqucTe hizierenjas cuentas y alcance,al ma 
yordomoTe meca en el arca de tres llaues elalcan ce.ylaslla- 
ftcs-ttn'gahe 1 Guí*aVy los dos mayordomos, clérigo,y lego^y 
en clarcaeftc vn libro de quenra y razón de lo que entra y fa­
lc e «  ella por añonen iaqual aTsí miTmoeíiaran las eferituras 
tocantes a b  renca de la dicha fa b rica ; y  quando Tacare al­
guna,dexara cédula,o conocimiento dei. recibo quien la ller 
pare,y los Guras dentro de dos mefesde lapublicacion deíla 
Confticueion, compelan a los mayordomosa que hagan la 
dicha arca de tres llaues,y IosViílcadores tengan cuy dado de 
hazerla cumplir.

Que fe apeen las heredades y poflefsiones de 
las lgleíiasdenueueanueueaños.

C O N S T .  l i l i .

J 3 E  Norcconoccr y apear bsheredaJes y poCTcfaiones de Dm  P íJn ^  
las fabricas , citamos informado le le ligue notable da- lez. deCafiiUo,m 

ño , porque Te pierde la memoria de los Sulcanos, que ert 
las efcrituras y apeos antiguos a y : y aTsiquando las quieren 
pedir á los que por ellas Te han encrado,faIca la prueua neccP- 
Tana.Por tanto.ordcnamos y mandamos,S.S. A . que dentro 
de qnacro meTes de lapublicacion deftas Conflicucioncs, to­
dos ios mayordomos de las fabricas defte nueftro ObiTpado, 
hagan apear jurídicamente todas las^pofieTsiones y hereda- 
mientosde lasdichasfabricas,dódede nueue añosa eíla par ' 
te no eíluuiere hecho. Yafsi miíino mandamos, que adclan- J

L 4 ce



L¡í,.LritsX U :&  X III.
te pata íicfnpre jamas denueucanueuc años,los mayordoi* 
mos que a la íazon fueren,hagan cldicho apeoydel qual haga 
facarv ruanco autorizad© por cuenta de la dicha;fabrica,y la 
pongan con los demas papeles della.Y áísi mífmo hagan re­
conocer los ccnfos,y pongan las ererkuras de reconocimicn
to en la dicha arca con los demas papeles.

( ^ y .^ c / / Q j a c  lo s m a y o rd o m o s vendanelpan y vino de 
r, ^ las primicias en ciertos tierápos*

C
tie nipos

C O N  S T. V*
<___ ,

ño3afip de iCzo,

C

D on Pedro  Gtf«/« pOrqúecs.juíl0><ípjelósbicncs dclaá tglefíasfe adminiftrea 
deCaftiÚotn Logro-  con el mayor aproucchamient© que fe pueda,ve nd iendo-

fe fus frutos en los tiempos de fus mayores valores. Ordena­
mos y mandamos, S. S. A. que los mayordomos de las fabri­
cas deíle nueftroObiípadóivendañ la céuada,y demas menu­
celes de pan en todo el mes de Margo, y el trigo en todo el 
ines de Mayo, y no antes hi defpues: porque Comunmente 
fon los tiempos en que mas valor tiene; lo qual fe encienda, 
no llegando antes de los dichos tiempos a valer a la caña que 
corriere en ellos Reynos.porque en tal cafo,queremos fe ven 
da fin dilación alguna en los lugares donde obligare la dicha 
taifa,fo pena de que íi defpues valiere menos, fe le cuente af 
mayordomo a la dicha taifa. Y  encargamos a los mayordo­
mos de las fabricas donde ay vino, procuren arrendarlo por 
el peligro que ciene,y no pudiéndolo arrendar lo vendan quá 
do a los dichos mayordomos,y alCurade la tal Igleíia les pa­
reciere, procurando ílempre el mayor aprouechamicnto de 
las fabricaSjfobre que les encargamos fus conciencias.

Titulo X I I I .  De poftulando.
Qge losClerisos no abogue fino enciertos caíos

D en  Pedro G enes 
lez de C a f i  tilo ? en 
Logroño tozo.

C O N S T .  I.
(^Onformandonos con el derecho cortiuQ ,prohibinüos eri 

virtud defatica obediencia, y fo pena de mil marauedis
por



T>e officioyt(xñorHî de'pofuta ndo. g$
f& P 3& * aquí mandado a !p sC ¿ 
rigos Letrados de (fe niicft'ro.Objrpado^que tuoieren benefi, 
cios en el,que no aboguen en caufas á!gunas,fino fuere en las 
propias,y de fus Jgleíi^s,o de p?rfbn|s;níiferabIeS, y en las de 
masque él d eréthól éspérmitc, finbes que tengan difpenfa- 
cton.de fuSantidad,laqual tengan obligación antes que vfen 
delta: á moílrarla aN éS, o a nucíltosProúifares, para que fe 
vcaídl hiato vcrdaderaxelacion. ' .  . r *

Que en la Audiencia Epifcpp*! de fie Obifpado 
ay a vnLetradoay vn Procurador falariados,y

de la refrtade la meía 
^Epifcópal.

£  0  N S T. ir*

T O S  Prelados,Iuezes,y Letrados,quifoDiosque tuivíeifen DonAlonfodeCaf
cargo de defender los pobres huérfanos,y viudas*queafkitilia Logroño,

dizc Ií ai as; Q%&úteiudicium, fubueHice cpprefô mdicate.pupdlo, (£? 1?,p*
defendueVidtíumJ,venheargatte : P o rqu e l a j u fti c ia d e (los, m u
chas vezes fe pierde por falca-de fauor, y por fu pobreza, y o- 
tras vezes fon oprimidos coticra juflicia por otras perfonas 
que fon maspoderofas que ellos,y por no tener quien los de­
fiénda,ni facultad Con que fe puedan defender. Poréndc or­
denamos y mandamos, que en eílá nueílra Audiencia Ep¡f- 
copaiaya ílcmprea nueftracofi:a,y de nucílrosfuceflbrcs,vñ 
Letrado,y vn Procurador que teng m cargo d*e abogar,y pro­
curar por las perfonas pobres,Viudas,y huérfanos, que no cu- 
uieren con que fe defender.

Y  D E C L A R  A M O S , que para e fie efeto fea teñid o jyon pé̂ 0 Genes
por pobre el que nucílro Pronifor juzgare ferio , auiendo hzde Ca/ltto, en
A r  i - i . r  1 * i r  i * __  *  ^  _  i i i Logroño teto.precedido íntormacton de tu pobreza,o juramento qucciello 0
haga eftal pobre. Y  mandamos, que por efta información, 
ni por lo demás que porel fe hizicre en fus caufas y pley- 
tos en nucílra Audiencia ningún Notario , ni otro ofi­
cial della les llene derechos ningunos : á los qdales to­
dos encargamos fus conciencias en la mejor forma que

po-
• - «■*
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ibVj.fi.
podemos, para que con iriuchócu 
fie ndan.y 1 u j ü ft ic ia ho pérczca.

encía

i H  * v

ue tos Procuradores hagan juramento de lo 
contenido en eftaConftirücion antes que •' 

ícan admitidos a fus oficios.

C O N  S T. I.
'Dm Pedro Gane* s~\ Rdenaíhos y mandamos,,S. S.A .q u c los Procuradores dé
La él* * ‘n nueftra Audiencia,antesque en ella féan admitidos al 

' vfo y exercicio de fus oficios, juré ante nucílro Prouifor que
los hará bien y fielmcncc,y que no licuaran derechos dema- 
fiados a las partes, y que no ayudaran a ninguno en pleyeo 
que lepan no tiene juflicia.

Que ningún Procurador preíente eferitoque 
no efíuuiere firmado de Letrado.

C O N S T .  I I .

„ M M t i  Q R Jcnam os y mandamos, S.S. A. que ningún Procura- 
de cafiUo en Logro dorde nueftraAudiencia,prefencc en ella ningún eferi-
ño,añade n»*0* to de demanda, refpucfta,o de bien prouado, o interrogato­

rio que no venga firmado de Letrado conocido, fo pena de 
quatro reales por la primera vez,y quefele repela la pecició: 
y por la fegunda doblado,y por la tercera,nueítro Prouifor le 
cañieue a fu arbitrio.

Quelos Procuradores afsiflan alas Audiencias 
y deípacho de fus litigantes.

C O N S T .  I í í .
p o rq u e  de noferlos Procuradores puntuales en el defpa- 

choy afsiftécia a fus oficios,le ligue a los Cleiigosde nuef-
tro

Don Pedro Gonca 
lez de CajH üojn  
Logroño año xúzo.



& e mdtcijs. o*
^ fp a d o ,^ c n » í ntí^pu^, muchas c^as.Qrj ; ! .

y-mandamoSjS.S.Aí<|üccodoS'ios probadores W t Ú m f
ren negocios en n»e«ra Audiencia, acudan a ella todm o¡
d.as<iuefch(aicrei(¡aomuiercjigir.imc>iittpedimtnto- v'ii
.ccnc,a,Jí p e n a  de auW o reales por cada'
vez qae fal tarca.y faltando en los dicHoí eáfds; den tos n íS
cfoscjueruuicren-aorroprocUrador.íubftrcuyendole fu po- 

o f - e a r s i f a l ^ r ^ v  en ■ * Audiencia
gup.afsifaltare, ^afsimifmoacudanabuentieinpo^niaña,
ñas X sardes a los dcfpachos de fus partes,yen el licuarlos de? 
fc.c^ s ■ X agencia, tengan. la moderación que et

jufto,conforme a lo (juedifponenlasTeyesRealeVfope- '
na de que conforme al excedo que en ello hizie- 

rcnferáncaftigadosporhueftro ■ ‘
. ■ Prouifor.



¡Don Pedro M afo
m Logroño, iCoo.

Don Pedro Gonçé 
lez.dc GafliÜQ, en 
Logroño id20»

L  I  B  R  O S E C V N  D O
Titulo I.Deiudicijs,

Délas caüdadcsdel Prouifor, y îoque ha de jufaf quand o fe
Ic haífc merced del oficip*

C  O N  S T .  I.
Rdcnartios y  mandamos » q cí Prouíforfea Presbytère, o 

~ de orden facro,y q fea Licenciado en CanoncSiy quando 
entrare éwêî oficio,jurc en nueftras manos,qvfara bié y re¿ta 
mete fu °ficjo,procurando el feruicio de Dios,y bié délO bif- 
pado.haziendo juílicia ala* partes,y defendiendo la inmuni 
dad Eclcfiadicà.ydë fianças hadantes,abonadas, y llanas de 
pagar las condenaciones cjüe en rcfidencia le fueren hechas.

Lo  que toca al oficio de Prouifor dc/ic Obiipadok
C O N  S T .  I L

N J  Vcdro Prouiíor vfe bien y diligentemente de fu oficio, y
haga Audieciacadadtade la b o re a d  Verano de ocho a 

nueue,y en el Inuierno de nueuê a diez de la mañana.y quan 
do fuere a hazerla,mandamos le acompañen de fu apofento 
hada el Tribunal todos los oficiales y Minidros de nuedra 
A u  diencia/o pena de vn real a cada vno por cada vez que fal 
tare,para obras pias.

Pueda conocer como nueftro fubdelegado de todas las cau 
fas que por el fanto Concilio de Tréto,fomos delegado de la 
Sede Apodolica,fíno fuere delegadas a fola nuedra perfona.

Nolleuará mas derechos de ios q en el aranzel Real edan 
tallad os,excepto en quato por codubre,o códituciódelO bif 
pado fuere menores los derechos q fe lleuá, ni rccebirá de las 
perfonasque ante el litigaren,ni de los oficiales de la Audié- 
cia,dadina,nipreíente,aunquefcancofas de com er,fopena  
deque lobolueran con el quatro tanto.

En las cauías de hada mil marauedis,no reciba eferitos, y  
oeterminelaslumariamcnce fin edrepitode juyzio.

N o  cónuéntaque contratos culpados de vn m ifm odcf&o  
Le haga masdevnproceílbi

N odara comifsiones generales para hazer informaciones 
de delitos,fino es contra perfona particular,y que no íe pon­
gan los nombres en blanco. N o



./iK» cónficnta.quelosNotarios y Recetores d« nuertra Au 
dicncia,llene al reo derechos algunos delasefcricuras,y pro- 
iccflós fifcalespor la parce del fÍfcal,fino es auiedo códenació 
de coilas,y eftodefpuesdclafencécia.y no auiédo latal códe 
JUCió lo hade hazer gracis,porrazó.de fus oficios,lo qual aníí 
Jo haga, fo pena dq lo q lleuaré lo boluera có el quátro doblo. 
V No den por ratificados los ceíligos en las caulas que entea 
dieren que nade auér pena corporal , o penitencia publica, 
aunque las partes quieran.
r Tengan cfpcciaícuydado de caíligar los pecados publi- 
cos,juegos,amancebamientos, vfura, y otros femejancep fo- 
bre que les encargamos fu conciencia.

T en ga vn libro en qafsiente las caufas fiscales , y  por et en 
fin de cada mes pida cueca a los N otarios,y Fifcaí, de las dili­
gencias q en ella fe ha hecho, y del eílado q tienen, y de dos a 
dos mefes nos de cueca el dicho Prouifor por el rnilino libro 
de (o que fe huuiere hecho,y elle libro efté en poder del Pro­
uifor. Y  cengacuydado de hazer que el fifeal fenézcalos ne­
gocios que fe liguen en grado de apelación.

El Prouifor no reciba en fu poder las penas deCam ara, ni 
las que fe aplican para obras pías, fino que el Notario de la 
cauta tenga obligación de hazerlas entregar luego al Rece­
tor de dichas penas. Y  aya libro en poder del Prouifor donde 
fe afsienten las dichas penas,y firme elRccccor en cada partí- 
da,com o lo recibe.
1 Y h a g a q u e e la fa ze lR e a l aelosderechos qhan de Ileuar 

los oficiales firmado de nucílrotiambre elle fíépre puerto en 
vna tablade letra clara en laAudiénciade íu juzgado ert par­
te publica,y que fácilmente le pueda leer el que qüiíiere.

Viíite la éarcel por.Io menos vn dia cada femana,Lunes, o 
Sabado,ellando prefentes losNotarios con los proccfl'osde 
los prefos,y los procuradores,fo pena de dos reales al q falcan 
rc.aplicados para los prefos d ella. i” fe informe,fi los prpfos 
hazen diffolucioness]uramcntos,yjuegos,ylos eaítigue. Y m -  
formefe afsi mifmo,íi el Alcayde los maltrata,o fe cobecha,o 
fiay otras cofasq rem ediar,y fí alguno le qüiíiere informar 
de fu negocio,oygalcj y fi huuiere confcfsion que tomar, o 
auto que hazer con algún prefo lo haga; y.fabra que pri- 
fiones a y , a quien fe echan, y quitan , y  a que prefos fuel- 
tan,y fidaiilicenci.a.parayrfe fin fu mandado, y en todo Id
ó huuiere ncccfsidad de remedio ponerloha,y Nos haremos

por



Libó II titulo I.
por nüeftf a pcrfona la dicha vifitá de cárcel él Sabado dVRa* 
mos,y las vifperas de Pafquás juntamente con elProuifor.v

NQdefpache,ni haga auto ningyno ante Notario,ni Efctá 
llano que no fea de los de nuedra Audiencia»

%> A  los que fe prefenraren en grado de apelación de anee 
Viíítadores,o Vicarios,!! vinieren con cenfuras, fe les de abí»' 
fdlucioniad reincidentiam,hada que fe vean fus pleytos. Y¡ 
afsi piifmo a los q en rebeldía ha fido declarados,» pareciere* 
y alegaren,fe les de luego la abfolucion, purgando las codas»; 

"2 Qoando fe diere ácíifacióñ dé parte contra algún Clérigo,' 
el Prouifof no defpache Recetor fin que primero lá parce d& 

jr fiabas de q pagara las coda$,finorefultarc el Clérigo culpado.; 
/  No de comifsion a Recetor alguno que no tenga nueftro-, 

titulo, y a los que fe les huuierededat > examine primeroel 
Frouifor con disidencia de dos Notarios de la Auaiécia,que 
fean de los mafc antiguos y diedros,y hagan los tales Receto- 
resjuramenco’enfusmanos,deque vfaranfielmente fus ofi- 
cios,y que no licuaran mas derechos de los que fe permiten1 
por nueftro afahzcl.

Las caulas de incontinencias de clérigos,no fe véa,ni def. 
pachen en publica audiencia,fino en la Camarade! Prouifor. 
Y  lo mi fmofehagaenlasque fueren de mugeres cafadas,y a f 
fí en el formar el proceífo jcomo en las fentencias,fe guarde el 
fecrcto y recato que piden los inconueniences,quc de lo con­
trario pueden refultar. ( ;

Quando algún pleytograuéjy de confideracion fe conclir 
yere,feñale para Verle dia y hora,con termino competéte,ea 
que los procuradores puedan auifar a fus parces , para que íi 
quifieren íe hallen ala vida del dicho pley to, y puedan traer 
fus Letrados,y no fe vea pley to ninguno fin que los procura­
dores de las partes fean auiíados,y el Notario afsiente por fé
como los auiío.

Haga el Prouifor, que los oficiales de fu Audiencia enítr 
prefenciaeften (afsi en el tribunal como en fuGamara) cotí 
mucho refpeto, finconfcntir vozes, ni defeompoduras , y 
caítigue alos que en edo excedieren,conforme a la culpa.

No fcntencie pleyto alguno finque eden los autos líe- 
nftS,f r̂ OS P0í ĉr6S cn proceflo , y a los Notarios que en 
5 °  faltaren,fuera de que pagaran el daño que dell o íe cau- 

~ are a laspartcs, los cadiguepor cadavcz enquat o reales.
- No



D e itidictfsy
¿: Ñocónfiema que ningún oficial meta atinas ófenfiuas»' 
ni defenfiuascnel tribunal citando haziendo Audiencia, fo 
pena de perdimiento de las dichas armas: las quaíés fe repar-, 
tan en tres parces ygualeSiAlgüazil mayor, pobres,y denun­
ciador^ a los qücjurareneh fu prcfencia los caftigue envn 
real por cada vez,el qual fe de luego a pobres.
 ̂' Tenga Gran cuydado el Proúifor de que fe guarden ci­

tas nuéftras coriftitueiones , execucando las penas en ellas 
contenidas , fin remifsion alguna , y le aduercimos, que 
dél defcuydo que en eíto tuuiereferacaftigad o en la refiden* 
cía qué fe le tomare.

Que íe tome refideneia de tres en tres anos al 
Prouifor,Vifitadores,y oficiales déla Audien* 

cía,y a ios Vicarios foraneosdelObif- 
pado,y fus oficiales.

C O N S T .  III .

f^ R D E N A M O S  Y  mandamos, fan&aSynodo approbante, ^»n Pedro Majá 
quede tres ¿n tres años fe tome refideneia al Proúifor, y, en Lo&roñt* l609* 

Vifitadores,y a todos los de mas oficiales de nueftra Audieti 
cia, y fe publique la dicha refideneia treynta dias antes coa 
cartade jufiieia, y pregón publico en las ciudades de Cala- 
horra, Santo Domingo, Logroño, V itoria , Naxera, Ordu* 
ña,y en las villas de Bilbao »Salvatierra, Durango, y Mon- 
dragon , Bergara, y Oñate, y la dicha refideneia fe tome con
forme a derecho,y conftítuciónes defte Obifpado.4

Otro fi mandamos , que quando fe tomare refideneia á f on/ eJ r%£on'?
* . » / i  i «  A t . * c tez? de Ca/tiilo}nueílro Proúifor, y mintítrosde nucítra Audiencia, ie em- Logroño i6z<t4 
bien cartas en forma a los lugares donde refiden los Vica­
rios Foráneos de nueftro Obifpado, para que los que fe fin-* 

tierenagrauiadosdellos,o fus oficiales lo hagan faber 
al juez déla tal refideneia,para que larcm e-

-, die, y hagajufticia* . .  ...... - j



Ltb. i l :  tifúlo L
Como fe han de notificar las cartas dé citación

:en.

C Ò N S T ,  l i l i -

Q  R JDenamos y  mandamos fa n á a  Syn o d ó  approbante, 
14 «o- que quando algún Clérigo huuierc de notificar alguna

rea de citación,a monición nueílra,ódenueílro Prouifor» 
Ho,aiío de í62o. o luézes, procure hazcrlacn la periona contra quien le diri­

ge, y fino pudiere ferauido,notifiquclaenfu calía , haziendo* 
iaber fu concenimicnto a las pcrfonasdcllaso fino a Tus vezi- 
qos mas cercanos para quefe lo hagan iaber peroqueremos 
quepotlacícációnqueenfu pe'rforiano fchizicrc,no pueda 
procedcrfc á excomunión,o fufpenfion del citado , fino que 
fe proceda pórmifsion en poííefsion,fcgunfuerc la demanda 
rcal,o perfonal por la forma de derecho eiláblecida ̂  y el cal 
Clérigo quehiziere la citación,ponga en ella como la hizo, 
fi en fu perfona,o en fu caia,o en la de fus vezinos , y fi no lo 
pubere aísi,ono citare pudiendo a Uparte en perfona, fea o- 

'̂\ bligado a la otra parte a las coilas que por elfo fe le Agujeren,
fegun la taffiiciondcl Iucz.

J Que él que notificare alguna carta éfcriuá en el 
trabado que diere la notificación jComb en

la carta principal.

c  O N S T. y ,
D on -D iegpdeZu ni- ^£Ándamos aquáiquierClcrigoque notificare algunas le4 
^mPedr^ohcaht , £ras nucílras.ode nueílro Prouifor, fi le pidieren tras la« 
de CafiUfoen Logro docengaobligacíon a darle pagándole Íusdcrccbos, confor-
fto7año de 1610 . *  ̂ . . . ¡. -' * *

fr ./  .

/

mé a nueftró aranzel¿y en el traslado queafsi fe diere , ponga, 
la notificación en la mifma forma que la püfierc en la carta 
principal,pata que fi el Reo viniere ¿ no auieñdo parecido el 
Aótor»ypidiéte fea condenado en las coilas de fu camino,ten 
ga nueílro Prouifor por donde poder hazer juiíicia.



■V#. • ■
• • «' *9

Opee! fafáriode la pcrforórqucfafuere a 
algunas citaciones, fe reparta entre los q\ic 1 

fuercacitar prp rata^y Ip.mifmQ con .. .
IpS Alguazifcs y ítecep -

"' ’ torc’sV "

C O N S T .  V i.
\ / f  A n d am os,quequandonueftroPróuifor embiarea crcar DonMonfidiCa/lC 

. algunos R eos de nueftro Obifpado haga que el faiario % 7pSroM*n¿9m 
que conform e a nueftro aranzel huuierc de licuar el que l o s. «* Logrofot uot. 
cica,fe reparca entre codos lo? citados pro rata, atendiendo  
a lad íftah ciaq u cáyd cd on d eeftu u ierc nueftra A udienciaá  
la  parce donde cftuuiere cada vno de los c itad os, y lo mifmo 
m andam os guarden los A lguazilcs y Receptores quapdo He 
uaren mas de vn m andam iento, o co m iísion , y a los que no  
lo  guardaren , m andam osque nüéftfo Prouiforloscaftigue  
en el quatro canco que llenaren contra lo aqui contenido.

Que no fe dé mandamiento con ccnfuras 
contra los Curas para demandas .

C O N  S X. V II.
{ '‘̂ Rdenamos, y mandamos /que no fe dé mandamiento Don Pedro M ohJ í  

contra los Curas y clérigos defte nueftro Obifpado con e» Lo&efo**60*. 
penas de cenfuras lacarfencentias, ni con otras penas,ni cen¿ 
furas para que pidan hoftiatim para demandas y. queftorias, 
antes nueftros Vicarios generalas cégan cuydado de q notfé 
den mandamieritos para tales demandas,y prohibimos q nt» 
fe den, para q fe dé de las fabricas de las'Igleíias:y íi fe dieren 
algunos mandamientos para q de las fabricas fe de limofnas 
a las tales demandas y queftorias, mandamos q fean obedecí- -v.
dos,y no cumplidos:y quado por juilas caulas pareciere cóue 
nicntc dar mandamientos para demandas y queftorias, Tola*

M  m ente



D on Pedro M&nfo 
en Logroño,} too.

Don Pedro Goncalez 
de Cabillo en Logro* 
ño,año in d io *

L ib r ó ! f\  tr iv ia l.* . f
mente fee ncoméndarancad Gura i  o clcrig o ?, Un aprenÚ 0 1 
les .a ello. ; ¡“ '■ ' / i r iU i ** ̂

Q;ienovayan jliézcsdecomilsitfna áüeriguar 
delitos, iSíxúfiie^eft gtaücáy ati-ozes.

C D N  S T . YHI._ 5 •* . * <•

pr Statuymos., y o r d e n a rn ós,S á n <5t a ' Syn odó approbante, 
"^ijúc no íc den juezes de comifsionpara anenguár delitos, 
fino fuere en cáfos muy graues»y átroies,cómo fon raptódé' 
donzella, libelo Famofo, cíluptó de Relígiofa, homicidio, 
ó incendió,y otrosíemejantesi

Que tío íc émbie a ftrehdfcr los clérigos que fue 
ren abonados»fino fuere en caufas

atrozes.

C O N  S T ,

X d ’Vcbacuenta fe ha de tener , que los clérigos fean co­
rregidos, y caíligados con la menor infamia,y afren­

ta que pueda fer , por loqual ordenamos, y mandamos, 
Santa Synodo approbante i qué fí alguii clérigo tuuiere ren­
ta Eclefíaílicaéneíle Obiípado, ó patrimonio, de manera 
que fea abonado ¿ cometiere algún delito , no fe embie a 
prenderle , pues baila por mandamiento llamarlo , faluo 
fí el delito fuere muy graue , ó aya caufa para temerfe 
hara fuga , o quando fc lehuuiercn notificado primero y 

fegundomandamiento, y no quifieré parecer, que en 
tales cafos permitimos fe haga como los delitos 

no queden fin caíligo.



1' iU 'évk

¿De iudtcijs, ttfoffícloPto^tír^risfifcalis.
n c ia í«  jLlgttB-cicrigps 

o^tiftfeáfueltohaífcaque f©hág4-2.
1 ;i x

. ‘ f j « *.»*/ .: < I i 1 * - '*■ ‘ ‘
*k

■ H'w;
«'* C j¿¿ ¿n;;'.f; ; í; '■"*;: r. . . \

C O N S T ,  .X,#* ¿ * ' Í * * V' *

^ E c c ffa r ia c o f« . qrót¿figa« & a ot¡ci¡l *  } „  pcáóau D - P * .eim,  
que cometen delitos, especialmente Siendo clérigos pa- ̂ rE QafHUo en 

ra tener cu enea conTusvidis,y reprehenderlos, y c o r r e g i r - *  
los caritatiuamente ,y  traerles ala memoria el exemploque ,6*'' 
eftaiórobli gados a dar al p UeWo. Pare ndc «ns a nda«i ps j* q ue£. ’ v.
irp  Prouáíor, qnciqu^ndp^in )as éaufas cfijaiinales ¿Uuiéri ^
fentenciádo al§unclarigo„:y le n^ndar^f^arJ/peimcro lo
anaxide parecer áriw Nos.., auieftdoopsi^cho el ante? tpla-
cio n  dcláicaufa porque fue prefo ^ ^ ic ^ e ic ia d o  ;para qué:
Ñ o s  le amoneftemos, y corrijamos, y digamos nueflro pa­
recer.! o quál haremosy o  diadefpucsdela.leacencia*é para 
que los clérigos no feari detenidos* . ^

x  í t u i u  i ^ v  ü m u o  i rocuratons

 ̂ \
Las calidades que ha de tener el Fifcal.

-J  ̂ * T* * _ 4 . v .

C O N  S T. I.," . ’ • • * . *1

■ p Statuymosy ordenamos San¿ta Syriodo approbantéjque D o * Pedro M av/o  

. núeftro Prócurudor fifcal Sea graduado en Cánones, y enLoS.rj” °»1600'  
«fté obligado al tiempo que Ñ.ós le hizieremos .merced del 
oficio de dar fiartcas Hartas y abonadas dentro del Obífpado, 
de q hara bié y fielmente fu oficio,y pagara las.codenaciqnes 
qlcfucrcn.fechas en ceíidencia,y afsi bien jure en manos de 
nueftro Prouiforq en codoguardara fidelidad aNos,y mira- Don Pedro Goncs 
ráalferuiciodenroSeñor,yproúechode lasalmas jy d e f e n - ** 
dera la libertadle inmunidad de las Iglefias  ̂ yfu hazienda,

M a  y mi-



r-'C,
v. . - « «

V yTmtttftfoy,ydcfendferaaucftTas£a^fásvprofigurcnd^I$?;j0i 
alcglf^'nueftrajafti^fáiypracora/apafa^liotóclíis^spi'0 
uan^as, y tcíligps qu e pud i ere aucr, y  queramos que fiafta q 
haga dicho juramento no vfe del dicho oficio.

-a# uc clFircáffeaygtiái cónel Reo en todo
%, -» « 'A * *

* ' \ :> t & ,
C O  N  S T . ir¡; r:

Don Ptdra Mtti/i jrriRdenamosymandamos$.S; A. que en todoslós cafos q 
m °&roao*1600' V^fcléditrcetprocciTóal Fifcal para deriry alegárdcíujuf

ticiajfé le de también al Reo acufado, y fi el Fifcal fe hallare 
prefénte ala viftadel p r oc c fio, feh a Hetarn bie n el -Re o o f u* ■ i 4 . i. » » . . • . f 1 1 V» '
procu

Qjjc antes que el Fifcal etnbic a citar algunoafea 
vifto porel Proüiíbr fi áy información 

baftanté para ello,y feñale la cita­
ción de fu mano.

C O N S T . III.
t • • .

DonKlonjodtCafli- p orq u e nueftro Fifcal para hazer corregir los errores y cul- 
IlatnLo¿roM)i<¡z9' A pasde nueftrosfubdicosacaece embiara citaríos,y códef-

cuydo,ó alguna pafsion podría cil ello errar, ordenamos , y  
mandamos, que antes que nueftro Fifcal embie citación al­
guna que pertenezca a la Fifcalia contra algún clérigo de 
nueftro Obifpado lo confulec con nueftrd Proúifor, el quai 
vea fi ay información bailante para que el tal que ha de íer 
llamado deua fer citado :y fi la tal información huuiere para 
que le cite, que el Proúifor le feñale de fu mano la citación 

para que conftcdcllo .y íi el Fifcal hizicrc citar fin 
mandamiento del Proúifor,y fin guardar la 

orden defta conftitucion pague 
las coilas; .

L o



J - JA fc  ‘k  ínfofsnar nueftro Fifcal de Jos Vicarios, y Curas j
de nueftro Obiipado íí ay algunos que eftan en pecados DoñPtdroGoncalez. 

públicos, vforeros , logreros , caíádosdos vezes, apartados ¿ePAJWloen Logro* 
del matrimonio , jugadores , tabiageros ,■ blasfemos, rcnc^ 0>aHodeiá20' 
gadbrcs, excomulgados, y  de los facrilegios: y fí los Curas 
y beneficiados afsiftcn en fus Iglcfias, y cumplen con fus o- 
bligacioncs, y de todos los demás cafos que parecieren dig-
nosdeenmiendaiyhagamemoriadcloscafosqueleauifa-
ren ,y  figaeftas*caufas con particular cu ydado , y de cuenta
a. nueftro Prouiíor de lo que en ellas y todos los demas hazc,
ydelcftadodelosproceífos.

Tenga cuydado el Fifcal con losfenrcnciádos que rcinci- z 
den por el libro a donde fe afsiencan los que fon caftigados,y 
haga fe Ies execucen las penas.

Procure que fe cumpla lo proueydo-en las vi fitas, y que 3  
fe figan, y fenezcan las apelaciones de caufas graues en que 
fe huuieré apelado de alguna fencencia,y nosauifede lo que 
fuere menefterparaque fe prouea,para que la apelación no 
fea priuilégio dedos tales pecados, y ófenfas de nueftro Se­
ñork •

Auiendo nueftro Fifcal comentado alguna caufáde ofi­
cio,ñola dexe finiieonjeia de nüeftró ^rouifor, ni difsimuie, 
nife concierce,ni haga en ella colufion,ni otro algún genero 
depreuarica'cion,'fopénade-veynte‘dueados:y fila caufa lo 
requiriere,le cáftigáremos mas rigurofamente.

No dexc de alegar I» que perteneciere a los negocios por 
dadiuas, ni otros reípedtos , ni reciba cofa alguna de nin­
guna pétfona ¡'aunque fcancofas dé comer ¡y dadas de vo­
luntad-, aunque: digan que es para cuenca de fus dere­
chos, ni compre.delitigantes:, ni íéS venda cofa alguna, ni 
délos que fe efpcra lo feran, fo pena de que íeran caftigadós 
con rigor.' v 1 ; ; ^

En los cafos quelefueren denunciadosnó acufc, fin qué 
primero eldelarorayadado.foficientd chudion de pagar lás 
coilas y daños , il la denunciación noTalicre cierta -,-y fi 

- M y  fuere
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3 ¡Libro  //-. titulo Ih  . r ; -

fuere pobre j de la que mas cómodamente pudicre.y fi el oe- 
Jito no fe prouarc,y ¿I delator no huuicre renido juila caufa. 
de denunciar, fea cpndcnadqxn cofta^yen las demaspenas •  
endcrecho etiablecicias. Y  aísimifino el delator no puedafer 
teíligo fpbre que íe le encarga lá conciencia al Fifcal.

En los cafos que fe le diere auifo de delitos, fife le fenahm 
te Higos, ó dizcn que ay publicidad en el 1 ugar, o barrio fea 
obligado a inquirir,y hazcrdiügencias para que fe remedie, 
a unq ue n o fe I ede caución,ni. el q ü e le auifa lo q u i era fegu i r.
Y  no por cito queremos» que fi le dieren memoriales Gn fir~ 
m a,procedaporcllosaningunacofa. ¿

« Nueílro Fifcal noacufe clérigo alguno por (ola fofpccha,
Den "bernardo Vtaz fjno cs qUe ccn£ra para ello información de teíligo,o teítigos
de Luco en Logroño, . , 1 °  w w

jurados.
Póngalas acufaciones,y pida loque conuiniere a fu ofi­

cio por eferito, y no le afsiencen los Notarios loque pidiere 
de palabra lelamente, fo pena de feys reales a cada vno que 
lo contrario hiziere.

Tenga cuydado de que las caufas en que las partes han fí- 
do dados en fiado fe fenezcan con puntualidad,fegun los ter 
minos del derecho.

N o  fe entrometa en los negocios en que huuicre parte, 
fino es que nueílro Prouifor fe lo ordene,y fe ponga por au to 
en el proceflo.

N o  concluya en las caufas en que por Tu grauedad, fegun 
derecho no fe pueden dar los teíligos por ratificados, fin que 
fe haga plenana.

Afsiítan a todas las Audiencias publicas, fo. pena de dos 
reales por cada vez que faltare, y no pueda aufentarfe del lu­
gar donde nue/tra Audiencia eítuuiere, fin licencia nueítra, 
b de nuefiro Prouifor.

1  enga manual en. que afsientc. todos los negocios que 
cítan afu cargo , y el citado en que fe van poniendo para
que pueda hazcr ;en tilos las diligencias neceíTarias a fu 
tiempo.

Tengacuydadodc faber Tos beneficios que vacare en nucf 
tro Obi fpado,y haga fe llenen edictos para fu prouifío, y pro 
cure fe abreuic en-ella lo masque fe pueda, porque las Iglefias 
no eíteq fin ferui'cio.

JO

J J
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*̂■1 oris. 9 «
;■ & qüiclis obtaspiáis íc cxccutcrt ,^  funden Vas que '•*  f

pQ'ÍPeftuüicren,figiiicndo lascanias queTobrencllq hquicre 
que fita Audiendia, fobreque Ic cncaigam o^ concicn*

®ia. Ymandamosa núeftro Prouifor lé haga pagSfltaor etica 
ta de dichas obras pias lo que le pareciere mcrccetvfcs dili* 
genciás que hizicrc. i

El Fifcal tenga vnlibfoenquc fe afsienten todas Jas co* *7 , 
mifsioncs que fe dieren a nuelíros Receptores , afsi citiiles» 
corno criminalcs,y firme el Receptor en el dicho libro como 
las ileua, y no fe le dé ningura, fin que primero fe haga ella 
diligencia, para que por el fe le pida Cuenta de las diligen­
cias que ha hecho,y derechos que ha licuado,y fi los ha repar 

I tido entre todos lo&ncgocios que lltuó eóforme al aranzel, 
y  tenga cuydado de hazer fe executen las penas pueftas en ef 
tas conftitucioncs contra los Receptores que excedieren en 
fu oficio:y fiel Fifcal no tuuieredicho libro , tenga de pena 
quacro mil marauedis.

El Fifcal en todos los negocios enqueacufarc,jurc que no / g 
pone dicha acuíacion maiicioíamente,fino porque cree,que 
lo que propone es verdad,y lo'podra prouar , y que no hara 
di ligencias que no entienda hagan al cafo,ni para folo dila-
tar la califa.

El Fifcal tenga obligación de prefentar fus interrogato- /$> 
ríos en las caulas criminales,y demas que le tocaren dentro 
de tercero dia,que la otra parce prefente los íüy os.

Titulo IIL deoffició Notarij, 8c
Receptoris.

Xioqiichándchazer y guardar los Notarios y
Receptores deftcObifpadOv
C O N  S t  V N i  G A.

^Ó níorm andonoscon ló decretado en el Jfanto Concilio j
<le Trento,mandamos,q ñihgun Notario vfc fu oficio en Dar,PcdroG*nté 

eftc nroObilpado , fin fer examinado j y aprobado por Nos, 
o nro Prouiíor.fo pena de mil marauedis por cada vez q lo có 
trario hiziere,y q procederemos contra el, comode derecho 
hallaremos*

M 4 !•<>*



iJír ó II.t itu fo IIl»
1 LosNotarios,y Receptores de nueftra Audiencia# ó b if

pado,antes que fe les dé licencia para víárfus oficios, y ftádi 
reccbidos, juren de gu ardar fidelidad,y obediencia a Ños, y 
a nacftro Prouifor , y juezes en las cofas tocantes a fus ofi­
cios, y de cumplir lo dífpuefto por cftas nuertras conftitució 
ncscnquaneoacllosto£are»y de no licuar mas derechos de 
los que porel aranzel real fe les feñala# menos loque por cf- 
ratuco, ó coftunibrefüere menos,conforme a lo dicho en el 
capítulo primero,y de hazer bien y fielmente fu oficio en to­
do lo que alcalizaren.

3 Los Notarios,afsi de nucílra Audiencia, como de las def­
inas de nucftroObifpado tengan fccretas las fentcncias que 
por nueftro Prouifor y demas juezes fe acordaren , halla qué 
fe pronuncien,y eícriuanlas por fus manos, ropenadevndü 
cadd por cada vez que lo contrariohizieren,y que feran caf- 
tigadós gfaüemente,fegun la calidad del negocio Jo pidiere^ 
por los grandes inconuenientes que de lo contrario aticmos 
virto fe han feguido.

Notarios de la Audiencia.
r* *
4 L o  sNotarios de ambos oficios de nuertra Audiencia ten­

gan obligación de afsiftir en fus eferitorios por fus perfo­
ras con fus oficiales por las mañanas de lás feys a las diez en 
Verano,y en Inuietno defde las fíete a las onze,y por las tar­
des defde las dos harta la noche en todos tiempos, fo pena, q 
el que no tuuiete al dicho tiempo elefcritorio abierto eflan- 
doalli el oficial mayor pata poder dcfpachati fea caftigado 
en quatfo reales porcada vez , y procuren fíempre que fea 
pofsib!e, quede vn diá para otro no queden por hazerfe los 
dcfpachos.

J  Quando lleuaren algún proceíTd ál Píouiforpara fentcn-
ciat lo difinitiua, o intctiocutoriatnentc, Ueuenlo concerta- 
do,y Cofido,y llenos, y firmados todos los autos, fin que aya 
cbfa de por cfcriuir,o 'atienta?,y defde el principio de la cau* 
ía todas las eferituras,y papeles que fe preíentaren, y prouan
í as que fe hizicrcn anden juntas, fin que fe dcfmébre el pro­
cedo,ib pena de fcys reales para pobres por cada vez que en 
algo de lo dicho faltaren.

*  No
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. j  . a lasparrcs,firióál letrado ío procu-
tMoc, a exando conocimiento comoló recibe , y lo-intimó 
hagan con el Fiscal, y a ninguno den el proceítóifinquc eíle 
k s  hojasdel numeradas,poniendo en ¿1 conocimiento que 
para llenarlo hizieren en quintas hojas va,y lo cumplan de-
baxo de la mifmapena de ieys realeŝ  •

Los proceíTos conclufos para qualefquier articulos,los He’ 
uenel roifrno diaen que fe concluyeren ál'Proúifofpara que 
los vea,y lo mifnro hagan en lasque hudieré pedido el Pro- 
uifor autos, Co pena de dos reales para pobres por cada pro- 
ccílo en que no lo hizieren.

En codos los proceflos que eftuuierert coñcíufos para di- ^cn Pedro Manfi 
finitiuaantcs que los lleuen a fenteneiar pongan en la vlci- ^ Lo¥ °jiar 6c°~/,~ 
m anoja codos los derechos que han licuado» y la razón por deCajlilloen Logro- 

q u e ,y  fe de que no han lleuado mas, para que nueftro Pro- ^o,a»odetcio. 

uifor,y las parces puedan ver ft han excedido de lo que por 
nueftro aranzel fe manda, para que loscaíligue, y haga bol- 
uer loque mashuuierenlleuado.

Los Notarios,que por no dar algún procedo que las partes g  
pidan los hizicre detener en nueftra Audiencia, fean compe 
lidospor el Prouifor,aquc por cada dia que fe detuuieren las 
parces les paguen ocho reales maso menos, loque ál Proui- 
íor le pareciere, fegun la calidad de la períbna :y fi el procef- 
íb fe perdiere,le caftigue a fu arbitrio , fegun el cafólo pi- /}
diere. . '

Quando las partes Ies preguntaren que derechos dcuen 9
délos dcípachosqueafu pedimientohuuierenhecho}digan
Jes claramence lo que les dcuíeren,conforme a nueftro aran- 
zel, y no fe remitan a fu cortcfía, ni les digan que den lo que 
quifieren, ni que les den a buena cuenta, fo pena de vn duca­
do por cada vez que lo hizieren.

N o  reciban eferitura ninguna en membrete,ni poder, nn I O. 
cftenderlo en prefencia de las partes, ni dicho de teftigo al­
guno,ni lo eftiendan defpues de examinado,y y do el teftigo,
fopenadequatro ducados por cada vez que lo contrario hi-. 
zieren,conforme a las leyes deftos Rcynos.

L o s  Notarios de nueftra Audiencia,y Obifpado no noti-DonhlonfodeCa/li.
fiquenrequerimiento,nicfcricuraningunaque cite cicricaD m P t d r o  ^anfo,
en lengua Latina, ni de otra lengua que el Notario no en 

°  tienda,
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tiendâ nr diefce,ni tcftimoniobcíu notificación ¿ feptM 4 
el Notario que lo contrario hiziere por cada visa paginer¿0* 
miimarauedis ,y que tile ocho diasen !a cárcel.' r - á

Todos los proceílosque fe huuiercn acabado por íenten.4 
ciadifinitiua que eíluuiere confcntida por lflspartes,tengaii| 
obligación los Notarios de nueílra Audiencia de.ponarlosi 
en el archiuo que eftá en ella ciudad de Logroño dentro de 
dos iriefcs, y reciban conocimiento de las perfonas a cuyo’ 
cargo efluuicre el archiüo de como quedan cn el, y fi fuercai 
pley eos apelados,lleuenlos luego pallado el año.

Tengan obligaciondc no lleuar dcrechos.alos litigantes, 
que nueílro Prouifor huuiere declarado por pobres.

Tengan ios defpachos ordinarios dé molde,como fon po­
deres, ccnfuras generales,comifsiones,y interrogáronos de 
ordenes, cartas de juílicia,edi£tos, y colaciones de benefi­
cios, y otros que fe ácoílutnbran,para que las parces fean bre 
ucmente dcfpachadas.

Nodexen hojas blancas en los proceíTos, y quando algu­
na huu¡cre,Ia rayen,y eferiuan que eftá en blaco, porq de no 
hazer/é afsi, pueden refulcar falíedades, ío pena de dos reale? 
para pobres por cada hoja que íe les hallare en blanco: y por­
que algunas vezes acontece que los procuradores por eílar 
ocupado el Notario acuden con peticiones al Prouifor ,para 
que fe la$prouea,y con el proceíJo, mandamosque los No­
tarios rio lo confientan, ni para ello Ies entreguen el procef- 
fo,y papeles, fino que ellos los Ileuen por fu perfona, fo pena 
de quarro reales por cada vez que en ello /altaren,y el proui- 
for no defpachc de otra manera,ni prouea ningún auto, fino 
pilando preícnte el Notario.

Receptores*
T Os Receptores fean clérigos conilitúydbsinfacris,porío 

menos fi fe pudieren hallar perfonas qué fean a propofito, 
y  no hallándole clérigos* puedan fer fcglares, perfonas con ­
fidentes de quien fe tenga fatisfacion.

•Mandamos,que ningún Receptor de nüeflía Audiencia 
/alga a caula ninguna de qualquicr calidad que fea, fin dexar 
en el libro del bifcal razón de todos los negocios quelleuay
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adospor caclayezque Jotóntrarió hrzic- 

$ 0  en algún negocio, fe le embjare alguna otra 
»ogri^proeuradorla defpaché. fín que primero 

q»c rj5?on de|Ia,y. el Receptordé cuencadella*co* 
•»:qudndo boiuicre debaxo de la mifma

1 6

* 7

/8

1 *®* Receptores que tu u i ere n titulo- nueítro ligan fieni- 
jPfftnpeftcaÁudieociadonde quieraque cftuuíere.no eftan-

en negocios,y acudan c on buen abito a las ho­
ras de Audicncia^yaísiílan aeIla,Co pena de feys reales por 
^ ád yez .que falciren,y quando no h uniere mas de v.no en el 
lugar donde eftuuiere la Audiencia, no fe aufente.dcl, úaó 
e&quc ci Prouifor Cabiendo que no queda otro le dédicen-*

;Ninguno dé los Receptores que fuere a hazer alguna in­
formación a pedí miento de) Fifcal cobréfus derechos, ñi re- Don Pedro Mmfa 
ciba cofa alguna de la perfona cócra quié fuere,fo pena de pri m Logro”°>lC00' 
uacion de oficio, y de boluerloscon el quatro tanto,y dedos 
mil marauedis que fc.les cxecutc el. Prouifor irrcmifsihle- 
mente. -Á. ; '

Lbs Reccptorestenganparticular-Cttydado de examinar 
fuficientementé los te Higos, Hazicndoleslas preguntas, y re 
preguntas que paraaueriguarla verdad fueren neceírarias,.y 

' en Vas caúfas fifcales,y de oficio pregunte a los te Higos ¡íí £*=> 
benque otros tengan np$ieiadcfcáfó dé que fon pregunta- 
dos,y examinenaísimifrno los que. Jes iéñalaren ; y íi en al­
go d efto,b lo demas que por fu ofició itienen obligación a ha 
z cr faltaren, el Prouifor haga que otro Receptor vaya por (u 
cuenta a hazer! o , y mas le caftigue en la pena -qn.fr fegurt el 
defcuydo, o malicia qu.e tuuiere leparezca-mcrccer.: • -i i

Los Receptores no hagan autos fupe.riluos é impertinen­
tes, haziendo mayo/ coila a las partes, como de.ordinario 
Cuelen,ni eferiuan en los dichos dé los teftigos loqu.e.norfue-t 
re a propofitopafa aucriguar la yesdad^y tenga cu.ydad.Q el 
Prouifor-de ver.fi cumplen ton lo.^úea^úi fe. les- manda , y 
por la primera vez haga que no fe'les pague* y por la fegtmdá
le caftigue a fu arbitró. . v;.i t,-:r ' c!

Icen, que de las informacionesqpe hiziercn los Receptor; 
res en eLmiímo lugar adonde e-fta 1 a An di en cía,: ftQ f

19
contar
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•v \ ' JZthro II- titulo I f/.‘ *
cern tardías, ni fatarios,firiox}ucl}éüen tanfoía 
rcjchosdciacícrituTa. ' v  : ’

' Los Receptores hechas^s prouañ£as-i!6r!&ií'Ctíttf 
mueftrcu a las partes por ningún cafó, fíno quo las t- 
re mitán al oficio por íí mifmos, 6 con períbha de .
y íoi Notarios las guarden halla hecha la publicación * 
las partes,tii Tus procu rádores,ni ocrapérfonaalguna la# vira, 
y las tengan en caxon,o arca aparte, de-laqual íolo el “Noí-ár' 
rio tenga la llaue ■ fo pena de mil rnaraucdis,afstalüsv-no$¿^ 
como a los otros que lo contrario hizíeren. *

Mandamos que los Receptores no polen en Cafarle Itíó̂  
Reos contra quien van ¿ ni de las partes a cuyo pedimiéntó 
fueren, ni de pariente de ninguno de los dichos ,harta el 
quinto grado, ni reciban dineros, ni cofa alguna de ninguno' 
dedos, ni les pidan prcílado, fo pena de priuacion de oficio, 
y  de dos mil mar3 uedis,y deque feran caftigados /fegmi y 
Con las penas que el derecho cieñe cílablecidas cótra los que 
reciben cohechos.

T>on Pedro Manfo, 
ibidem, i evo.

finiasoomifsiónesquefe Ies dieren tengan obligación a 
andar cada día a razón de ocho leguas, y fi licuare mas de V i 
negocio, fe reparta el tiempo que fe ocupare en layda y bu^l 
ta en todos los negocios que lleuare, ellando los lu gares a 
que va vno cerca de otros, y por vna mifma vereda ,y  en los 
que di (taren,el Prouifor bagad repartimiento conforme vie 
refcdcuehazcr,fcgunladrílancia de los lugares , y el Re- 
ccptor afsicntc al pic del íigno los derechos conformé a 
nucílro aranzel i afsi de yda, buelta, y citada, como de ef- 
critara. ' ■■ ’

22  - Los Receptores no hagan informaciones ningunas coíi- 
D on PedroM S jò  tra ningún clérigo, no lietiando comifsió nucílra,ó de nueí- 
m Logroño1 1600. tro Prouifor,ni inquieran general,ni particularmente de de­

litos ningunos,fo pena de tíúi maraücdís pór cada vez que 
lo contrario hizíeren.

Lós R,eceptores no reciban los dichos de los teíligos crf 
ifiembrete,ni recíbalas firmas cnblanco para llenar dcfpues 
fus dichos,ni fe mudara cofa alguna de lo que el tefligó dixe - 
re,antes loafsientcn por las mifmas palabras,fo pena de pri- 
uacion de oficio,y del teíligo que huuieren reccbido júrame 
to,aísiehcchfúdicho,y lo traygan én la información.

t.'-a
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-,,lorf 3 ü^ n kdatfl ír^xoíl^qucjladc^
^í|ó$¿ alosh^ dada ps>ir £v¿c> porriotsrpucf 
iOa^ucíos¡áit>r, J5c>;fe’líe: cometía la tal: in-
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*>

~ ~ ~ w y *w *v «vid * iiiiijw ai -̂üHas-p£ouaxic as en juy
zìo plenario ÍÍfuere requerido por alguna de las parres que

f arriik*luego a, nu.ejlro Prouifor, 
dah&íc*:uehi£<fié rFós‘clérigos ̂ Jé\Vyien>éÍJí)Í;áPÍ^^'h'3ccf-
ta y, vira o dos icguas^ert contorno,,par^Sue le feñale vno co 
<pfícnfc acompañe¿y-defdeqne le^equìéfan no pafTq adelan­
te en lasprouanfas* haílaaue faL: Cenale dicho ^cómpaña- 
^ f ó  pena de q í i c d é r i f á l t l àii?pòr {ri ùldd^qufch)- 
zi è re, fea eira lR c  ce p cor c ò rid é riad de ri-quarro Mil' rtiaíau c- 
d is, y I os fálarioSdel tife rnpo que íe= tardaré de darle dicho 
ácompañado, y los que el ráí fnio acomp^ádohuoiere de líe 
uar feanpor ciré n cade1 qu e lèreq ü ir i ,̂*y ■ ri ó falaménré èri ht 
pie naria, com oqu ed a d i c lío/ fino r am^i en parád ais ti rifórma, 
ciories fumarías qrie-fe hicieren contr^&álquicf- cleirigode 
Orden facrp, mandamos qiie el Rec-ep¿bf le acómpáñ{éóoft 
vn c I erigo d éq uatró le g a as' cri contò trio el que ri ócftto Prĉ > 
uííor léféñalarej-y confü aiísirteriéia-fe hágala- informaciofii 
y  no de-otra marieráiy ál tal elcrtgo fe le darári quatró cien­
tos ma rau edis d e fá Iariò, y no mas por cada vn dia dé los que 
ife ocupare en e! negocio, en'io 'qüál íericmós atención a que 
los clérigos no fean'grauados cori coilas demafiadás, y efta 
conftitucioh háaémósá in ila noia y ruégòdel Synodoy Cle­
ro de nueftro Obifpado.

Los Receptores que lleuárcn alguna coivifsion fifeal, no 
la rnueftren a la parte contra quien vài ni dexédehazer la di­
cha información, cóncertándofe con el delinquente , bol­
len d o  Iacomifsion finauer vfadodclla,por dezir que no ha 
Ha teftigos, lino que cxairiiriè a los que el Fifeal le fciíalare,-/ 
trayga hecha fu información, y aueriguado el cafo confór­
melos teftipos declararen, y defpue* de acabada la informa­
ción, no la den a la parte, ni fe la vendan, fino que en todo

■■■■“ ^Uíir̂
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1 I I I /v 1 ■ .* Í'* f »► , . ’V'

Don Pedro Manf* -íTY&dcnarnos y  mandarnosS, S . A . que el À.îguazil rftayoE 
en Logroño,i 6oo* , que fuere nombrado pataefte nueilro Q bifoado, antes
deCaflillo en Logro- que fc le cntregue.laYarâayadc dar y de hantas:.ftaltanc.es flt 
Hogaño de uto. a fatisfaciondclNotario mayorde nucitra Audiencia ,d e .q

cl y fus tenientes; vfaran , y exerceranbien y reAamcnce -fus 
oficios.', y  dara Cuenca.de 1 bs mandamientos executorios 
que fe le s c n trc g à re n y  dineros que en fu virtud cobraren, 
y  de que tendraen fiel cuftodia.,yguardara los prefos , y pa­
gará los daños que de yrfcfucçdieren, y las condenaciones 

• que Celes hizicren porrazon de Tus oficios en refidencia,o de 
otra manera, y cô cl interin que no dieren dichas fianças, no 

M r  traygàn la vara,ni exerçan cl dicho oficio. 
i6oô. ‘ r° an'"° Nueftro Alguazil mayor , ni ninguno de Cus tenientes

no prendan a ningún clérigo fin orden nueítra, o de nuef- 
tro Prouifor, ni eche grillos a los prefos, ni los baxc al ca- 
laboço fin la dicha orden , fopena dequatro ducados pa- 

V  raobraspias , y dcveyntc diasde cárcel .peroperm itim os 
al dicho A lguazil mayor , que al que cogiere en fragante 
delito , le pueda ptender: y fi la prifion, la h izicrcd e d ia ,o  
fuera del lugar donde cíluuiefe el tribunal--, no le pueda lie - 

- liar a la cárcel fin traerle primero a nueítfo Prouifor,y fi la hi 
zieac de noche »auife al dicho Prouifor luegq al dia figuietv 
ceenpudiendo.



no Hcoen mas falario, ni .d$téfekos de 
!©l Real, y?ciTc repartan entre lósnc-  ̂

[insobrar poréntbro de cada-vnb fin$ 
TÍuaciondeoficio.pjor vnáño, y  dc’ 
arcn con -el quaSrcrcantor, y  htvpi- s 

fna i a ningún clérigo , ío la hiííhíá
/Tv̂* -í ? J  ̂*t* (T! /* *“v , . , ' . ‘ , t . * . . . „ ,- í J * ! ■' j J l ' ' ■ * '*■-.■ . • > ► i t -

Lléuari. emlas ««ecuaciones que^biz.ier.cit decima-en los 41 
lp gaFC.s dúñtlehuiiibrccoñuttibrede Üeüarlas, y; donde no; 
la huuiere, pueda licuar Caíanos, con que el falarionóex- 
¿edad«, la décima;, y anees que haga-pago nopiiedalle- 
ñarla cu:codaymi-eripaccey ntfylárro aiguno, Ib- pena de 
priuacíon de oficio, y veyntc ducados aplicados a la Ca- 

f  gallos dé juíiidia, y aculad orporygualcs partes,y 
lj&ganlc Ifrs mandamientos exccutoríos confórmenlo son» 
tenido en elle capitulo; : ~ -

El Aiguazil mayor , y fus tenicnt es no f algaa negocio 5  
alguno en Que ayan, de lleuardecima , o (alario, lió qué pri­
mero el Filcal tómela razón en fu libro-de codos los nego­
cios, que licuare ,.fo pena de dos ducados porcadavezquc lo: 
contrarío híziére* - .
. Ponga por fu cuenta'y ricfgo paraAlcaydede la carccl u 
perfonade confianza , y  que tenga el cuydado quees razón 
con los prefos delia.

3Lo que fe ha dehazer en la cárcel par el Algúa-* - . ̂  V- * « > t . i; * *mayor,

i

C O N  S T . Ii.

fa e n a m o s, y  mandamos, Sandra Synodo approbante,Don Pidro M a n fi, 

que. el A igu azil m ayor, ni Alcaydcque fuertrde laxar 
cct,no obliguen con malos tratamientos, d ire d e , ntindire-^ caftillo m  Lo¿r»  

¿te a los clerigosque éftuuiereri c n clla ,a q u c  to)xicn Iaca-^^0^ I<í0'
m a que ellos dieren, ni que coman a p allo , antes bien Jes

dexen

0 Rde
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dcxftn'tt^cticamy ‘,ry rorBiáadoadífxJttí 
re$Piy 'd-at 1 es fe ru icitory ¡nwfa limpfádrhñPHP
raaraucdispordiav: ¡ J-*i ¿¡. aíi*ois

Y  files di eren cama ̂ lcueñalqúeid 
de cada noche, y no Heué mas,aunque 
cama del dicho r e a L . -  ̂ j >r> en^o$

: Si los pecios guftarerf de comer.» 
da ¿y  fctúijcio dcñ.tresrealesxada 
na que fí mas lleuaren , lo bueluan con el quatro tanás 
aísí eiilo concenidacricftecapiculbixom®ei»4 o®d«»<d¿árri 
ba > y queferan ¿afligidos conforme»losuexceflbs qwjfJttó

1 1  L . . u ' r í . . • . * • rcllphizieren. ■ . • •:•. 'y:..i2v.s¿¿:i
4  . En el licuar de lo.s démas derechos.guarden el arancel

Real , fo pcnadcboluer lo que contracl licuaren coneiqua- 
tro tatito.. ■ ; '■

5 Nopcrotitaque ninguna mugerde.qualquier calidad; & 
M*nfe condición .que fea entre; en la cárcel donde eftuuicrenloi

clérigos a vifítarlos , ni por otra ocáííon ninguna , fino? 
fuere conjicehcia.de nueftro Prouifor ,fo  pena que el A l- 
guazil , ó Alcaydc querlo cottímtierc , cfté dc*ze dias coa 
prifioiies» y pague quatro ducados para pobres ¿ pero per­
mitimos que puedan entrar mugeres con la comida, ftendo 

, de edad de quarenta años arriba,ó menor de dózel
6  No dexe licuar, ni lleue á los preñas, que de nueuo en­

traren en la cárcel patentes, colaciones,ni dinero para ellas, 
fo pena de excomunión mayor, y dcdos.mil marauedis, y 
debaxo de la mifma pena mandamos a los prefos no pidan, 
ni recibandicha párente. : - .

7  Nó echen prifiones, ni las quiten a los que las tuuieren 
fin orden nueftra, ó He nueftro Prouiíor, ni dexen falír a 
ningún prefo a comer , ni dormir fuera de la cárcel , fo 
pena de dos ducados por la primera: vez , y por Iafegun- 
da la pena doblada , y por la tercera priuacion de ofi­
cio.' ’’ ' ' : : ‘ V .

No dexe tener a ningún prefo armas ofenfiuás, ni de- 
fcnfiuas,y el que fuere hallado con ellas laspierda,y fu valor 
fe reparta entre los pobres de la cárcel. -

' vi ^   ̂ 'I *' •■ _ -

» , /■■i», -j*. ■#«ú-.
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í?f- cu&oáiareorum. -
cárcel limpia,y las camas co buc*

* y no coníienta inouietudes , y riñas 
antes procúre efteti toda quietud,

^ . » ~ I Í * | ^ £ ónefti<*ac* ; y í°  ^uc d  .»o pudiere 
, »/$*a* * e^oel^Oide cuenta a nueftro Prouifor, el qual
"tendrá partí calar de que fe cumpla todo lo arriba di>

;
* t t ' ■*

N ó  ícaa los preíbs detenidos por los derechos
: íi fueren pobres.
*.

" . : C O N S T .  III.• - Y* T . * ■' r-¿r .'m,

■*., *

£ ) R  D É.K A M O S  Y  mandamos, ían&a Synodo appro- t)0n Pedro Gúcake.
bante * que Gendo defpachados los preíbs, y mandados itc»jt0 om Logro,- 

foltar,no fcandecenidos en la cárcel, ni fe Ies tomen Pren-^,4g<7¿#I<íw* 
das,nileshagan obligar adarfianfasporlosderechosycof-
tas de oficiales,confiando a nueftro Prouifor (cr pobres,yque 
no tienen con que pagar.

V i-

Que aya Mifla en ¡a cárcel todos los
dias.

C Ó N  S T. m i .

P  O  R  fer conuenieme , que lo . Sacerdotes crio. Do„ M re S w „  
bren de ordinario, y los que no celebran, oygan M if- de Cajiíllo en Logré 

ía,por lo menos ¿os Domingos , y iieftas de guardar * aun- 1620»
<jue cften prefos ; rn^iidctnios ¿ cjue en ía cárcel Epifcopai 
adondeeícuuierela Audiencia aya C ap iílay A lta r , con Ja 
decencia y aíTeo que conuicne, C á liz , ornamentos, y miíf- 
faí , para quefepucdadézir MiíFa,y los Sacerdotes que eílu- 
uierenprefos fe.;diTpong¿n para dezirla , y  algunos dcHos 
la digan todos los dias , de manera , que nuíica les falce 
MiiTa a los prefos para fu confuelo , y eípecialmcate la *

N A ten-

fe
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tenganfcódos los Dom ingos y  ficftaí 
todos tü m p la n to n e l precepto, lo s -

Í>or riñas y pefadúmbres^ y  ppr 
ces confientael rrduiíbr qué digan, 

las ajníftadcs, y Quitada lá ocafion 
queefren árrepentidos.y til gratiadti

Tituló V  . De Férijs

Í a s  fiettas quclfehande guardary días que * + *■
de ayuno*

C O Ñ S T .  Iw

Don PedfoGonca jC* jsj to s  dias de fieftaparticularmente dedicadosaí cuito*
: y dcruicio de Dios nueílro Señor , y a honra i y gloria ' 

de fus Santos,eílablccio la fanta Madre Igléfia fe ceffe de 
las obras ilicitas y fcruilcs, para quelos fielesmasde pro- 
poííto fe ocupen en fancificarlos con éxerclcio de los fa- 
orificios y íobras efpiritualcs .* y para que ningunaperfóna 
ygnore las dichas ificílas que cita obligado a guardar,y fan- 
rificar,las mandamos poner en eda Conílitucionjjuntamen* 
te con los dias de ayuno de obligación* qué fon las fíguicn* 

tcs’ ' • 
< T o d o s los Domingos del año, y  las fieílas mouiblél /qtief ̂  

fon ía Rcfurrcccion de nueílro Señor IefuChriílo, con dos 
uientes.

La^Áfccn/íon de nueílro Señor íefu ChriAó*
Pcntecóíles con dos dias ñguientes,  tiene vigilia dea«] 

yunó.
La fiefta de la Santifsimá Trinidad.
La fieftadclSantiísimó Sacramento,que es el día del Cor* 

pusChriíli,

0 *;

i í|

E N E R O .
gtó'.

i
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Ion die nucítro Señor Icfu Chriíto.
t..

\

' -' *$£ ■

* t ‘
rjívtes

¿{í V • •»

R E  R Q é ■ ■• - ? ' • • -  
nueítra Señora, 

edro. :■
1,tiene vigilia dé ayuno,el ano d cx l  

c a e a v e y n tcy cih co . '  v.

■ * ' M A R Z O í  -. V .

3 LosfáritósM ártyrcs Eméccrio, y  Celedonio, Patrono» 
de nueftróObifpadojCuyaficfca nueítros prcdcccflbres traf- 
iadaron a|| vltim o dia de A g o fc o , para que fe pudiefle con 
üna$ folearisidad celebrar, pdr caer efeé dia erdinariamence 
c& lá  C^arifcfrna.pero porquc es juico, cj en el dia Natalicio^ 
^'défu gloriofó rnartyrio fean venerado^.Ordénainoay náati 
damos,fan&aSynóck»approbante, fe guarde fufiefta cncfcc 
dia tres de M argo,y fe rezc dellos con oficio doble $ ,0o fold 
en la ciudad de Calahorra,finaen todo nuefero Gbifpado . y  
afsi mifmo fe reze y guarde a poftrero de Agofco,pom o hafca. 
aquí fe ha hecho. . ' :  :
as L a  Anunciación de nuefera Señora*-T - ..... \ í “* A -' í * ;

A  B R  I L': •" [
ay ' SanMaréóaÉuahgeliíía.“ ' ¿ - ;
a8 San Prudencio Obifpo.

' • •• ' *• m a y o ; • - r i ;
i San Felipe y Santiago Apofcoles.1 
3 LalnucnciondelaCruz.-- Xí: ;.:¡
i2 Santo Domingo de la Calcada,Patrón neduefece Ohlí*

pado* .j •
I V  N  I O.

i i  San Bernabé Apö'ftöl
24 LaNatiuidad de San luán Baut.ifea tieÁevfigiiií’dca*’ 

vuno*. tí" . . i  ■
t í  a x9 Los



Va o«

i9  Los Apódeles fa» Pedr- ”  C/tn Dal
^  % ,  * * t

I V  L  I O . t

S E t l E M B R E .  . '
8 LaN atiuidad de nueftra Señora,lavjgilia fe ay una adon­
de hu Diere cóftumbre:y concedemos ejuarenta dias de perdó 
y verdadera indulgencia,a todos los «fjuc ayunasen las vigi-r 
lias délas titilas de nueftra feñora.
14  La Exaltación «de la Cruz.
n -  Saii M ateo Apoftol,tiene Vigilia de ay uno*
x9 San Miguel Archangel.

1 Lafieftade todos Sanros/ticne vigilia de ayuno* 
it  San Martin Obifpo. 
i i  San Millan de la Cugulla* 
zf Santa Catalina Martyr/
30 San Andres Apoftol,tiene vigilia de ayuno?

O C T V B R E .
i t San Lucas Euangclifta.
it  San Simón y ludas Apoíloles^tiene vigilia de ayuno

n o v i e m b r e .

D E Z I E M  BRE•iŷ

La Concepcion de nueftra Señora.
i S  X a



'»0* ietiml&Mfy ihjeruatione* 
[jbs^de nucftrá Stcñora. ? - -■  - 

broas Apoflol tiene vigilia de ayuno.'

?9

,ticneVigÍ-

* ó '̂K'x

ayuno. ; ■ ...-
tnefteuaa;Prótoraartyr. :_ ^

Sanluán Apoflol y Euangcliíla.' ; . ,•
LosI nocentes.

iferks vigilias quevanfcñaladas, fe h $ «fe ayuna? 
^uarcfma,cxccptoIosDomingos deUa,yQuatro tem 

poras de! año; y (i alguna vigilia de las arriba dichas cayere 
en Domingo,fe ha dcayunar.cl Sabado precedente. ,

Tendrán obligación a ayunar en todo.» los dichos días,' 
abílcnjLendofc; de comer carne,leche,quefo,hueuos, y manee 
c^y qualqüierotrtl manjar hecho dequalquier cófa'dcftas, 
todos losquetuuieren'dc vcynte yvn años arriba, afsi hom­
bres, Gomo mugeres,fo pena de pecado mortal,comiendo fo­
ja vna^ez a medio diá,ímo tuuiren algún impedimento de 
enfermedad, vejez, o fuere muger que cria ¿ o eftuuierepre­
ñada,o hombre que trabaja corporálnience,o tunieren otros 
judos impedimentos, los quales cada fiel ChrííHano Comu­
nicara con fu confeííor, o con otra perfona dolía , y reli-; 
giofa,para ver íí fontales que quiten la obligación del ayü-‘ 
no:y encargamos mucho que en efto nadie fe rija por fu pare- 
ccrjporque fuelen muchos engañarfe , creyendo que tienen 
caufa juila para no ay uñar,o para comer cárhtf en dias prohi­
bidos,no teniéndola en realidad de verdad,y para comer caN 
ne fe confulce al medico.

QueelLunes y Miércoles de las rogaciones,no
fe coma carne.

r

C O N S T .  I I .

P O R  Quanto auemos fido informado, qu* en algunos t>onPedra Ganen 
lugares de nueílro Obiípado , Lunes , y  Miércoles de Jez de Cabillo, en 

las Rogaciones fe come carne,íiendo an&que en los mas no Logran«uto. 
fecomc,íiguiendocncíloIaIoabí'ccoílumbré>quevnÍDerfaI- 
menteay eneftosRcynos,fand:aSy^Boapprobante,exor- . ;

4 P  3 é ' tamos



. Lsib, It. tii* V .
tamos y prácnam os^üe cn dichos <Jiás^co? 
patío no fe tom a carne,perobién permití ovoslcn: eras «|CC 
dele che yh u e u o s,ya lo sq u c po r cí cu ación de:la f i l i l í  d 
Áfcenfion del Scñorquifícrcn ayunare! M iercole^  
te a d ich a fie íla jcs conccdemostjuarcntS *
verdadera indulgencia'.

Gomo fe han de guardar los
y ñeftas.

C O N S T. III.

i- ■“ ' l

' „ • m . ‘ ■ * ' , . * ' 1 * f
D o n P eiroM tm fi j n  j>j Los.Domingos y Helias que queda declarado deueríé 
t”6̂ rofÍ9̂ noUé_  guatdar.Ordenamos,ellatuymos,y mandamos,que todo*

jo s  fieles oygan MilTa entera,afsiíliendo no folamente con cl 
cuerpo,fino con el alma,aduirtiendo lo que en aquel diuino 
y  alto facrificiojhaze y  celebra el Sacerdote: y afsi m cfm oíc 
abílengan de haz er obras feruilcs, como es labrar, arar,feni- 
brar,y demas labores del campo, y otras de otros o ficio s,y  
también délas no fcruiles que eftanprohibidas en derecho, 
como ionios mercados,y audiencias ciuilcs,y criminales,y 

..y hazer juramentos en forma,fino fuere porpaz com ún, o 
por otra grande necefsidad,fo pena que el que no oyere Mifi- 
ía en dichos dias de fieíla,o las quebrantare,fea cafiigado en 
dos reales por cada vez,aplicados para la lampara del fantif- 
fimoSacramerito. Y mandamosalosCurasde nueílro O bif- 
pado,tcnga mucha cuenta de cxecutar ellas penas, eu itando 
a los que en ellas incurrieren de los diuinos oficios,hada que 
ayan p agad o ;y fialgunoelluuierecuitado tres D om ingos, 
nos de noticiadcllo el Cura.

Que no fe abran lastiendas de mercaderes,yoíi- 
** cíales en los dias de fiefta.

C O N S  T. lili.
<%

Don PedroM anfo  O  R O E  N A M  O S  Y  mandamos,lañóla Synodo appro 
enLogrtñoiUM. bantc,que en lo^Bom ingos y fieftas que la Iglefia guar

da



fepnrtfs éiuworu m $hferuation f. / oo 
abra iiinguna tienda de merceros > traperos , ni 

r^^;db ,f trp ningún trato j ni oficio , ni fe venda
-<cbfa algypa,pellas:cfan publicidad,ni noca , fo pena de 
cSen maríhiéclis por cada vez que lo contrario fe hizicre, con 
apercibimiento,que# en ello hiuiicre perfeuerancia, o con- 
linuacio«»demancra que el taloficiál,o tendero,aya fido pe 
nado tercera vez , y no fe cnmendare,fe procederá a mayo-

- O*: : J
- í ; -f

. . 1. ■c
j t j í i I b s  B arberos no. afeyten,ni los m o­

lineros acarre en e n dia de
fíefta.

c  o  n  s t . y .
O  E N A M O S  Y  mandamos,íanfta Sy nodoap- ? !  ” , pZ<irn .fan‘*  

probante, que los Barberos de rtüeílro Obifpado , 
quiten el cabello,ni barba en dia de fieíla a ninguna per­
dona, fo pena de quatro reales por cada vez que lo con­
trario hizicren . Y  afsi mifmo mandamos a los moline­
ros no acarreen pan alguno a fus molinos , ni lo traygan 
dellos , fo pena de dos reales por cada vez que lo con­
trario hizicren . Y  que afsi mifmo los batanes no anden, 
ni fe trabaje en ellos los Dom ingos , ni dias de fieíía ,  fo
pena de quatro reales, las quales penas queremos cobre el
fífeal denueftra Audiencia , y los Aíguaziíes de ñueílros 
V icario s donde los huuiere , y fe queden con la mitad 
d cllas, y  la otra mitad fea para azeyee de la lampara del 

fatulísimo Sacramento ,  y en los demas lugares, los 
Curas tengan cuy dado de hazerlas execu- 

ta r, y que todo fe gafte en azey- 
te para la dicha 

lampara.

N  4  Dafe ,



D on Pedro M anfo  
1600.

D on KJonfo de C ajli

D on Pedro Manfo> 
ibidem i coo. v
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Dafe facultad a los Cu ras para «fue 
quandoá

c O N S T. V í.

“ J ' , .

,. i.-
^ - ■ ■ r  .. J ‘ . ' w' - . .

A C A H C  É Muchas vezes ofreceífe necefódaci efe traba^ 
> jar en día de fiefta,o porque a la  haz i enda fe le páffaeftie- 
po de fu labor,o porque fe pierde,o por otras caufas. P o r t e n ­
to damos facultad a) C ura para que pueda difpenfar éncafos  
femejantesparatrabajar endiasdenefta, aduirtiendo, que 
quando la necefsidad lofufriere,feadefpuesde MiíTa,y fin cf*: 
cándalo,fobre que le encargamos la conciencia.

E>ifpeníafepara que puedan trabajar en las fíeí- 
tas que guardan los pueblos por voto ,aco£  s

cumbre,ó deuoción.

C  O N S  T V  VII .

p O rq u c  de las muchas fieftas que los lugares qué por deuo- 
cion,voto,ocóftum brc,guardan en nueftro O bifpádo, fe 

h afegu id o ,y  figue mucho daño a las perí’oñas necefsitadas 
que fé mantienen del trabajo de fus manos,y a los labradores 
para hazer las labores a fus tiempos.cfpecial mente en los que 
fe cogen los frutos, por cldañoquedeia diláejpndc vn dia 
fe fucle rccebir en ellos . Por tanto difpcnOtñios enlosdi- 
chosvotos,dcuociones,y coftumbres,y los relaxamos com o  
podemos. Y  damos licencia para que en los dias que no eftan 
mandados guardar por precepto de lá Iglefia,y eftás núeftras 
Conftituciones puedan qúaleíquicr perfonas trabajar libre­
mente en fus labores y oficios, fínpor ello incurrir en pena 
alguna.

Pero porque no es nueftro intento diminuyr en manera 
alguna la deuocion que fe deue a los Santos, exor tamos,que 
el trabajar feadcfpues déla Milla m ayo r, o a lo m e n o s oyda  
Milla rezada.

fri * fTitulo
4.
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a la Confradia del nombre 

de I E S  V S.
¿ 

‘ t C O N S T .  I.
J^E'lwf&rfreQuentem entc ,y ímconíidcracion,fe vi 
-rn «i?rprcciar ía religion del j uramento,y fe abre puc

viene a me Don Pedro M a jo
en Logroño y i 6oo.uertaamu Don Pedro Gonca

shogpprjurios,! o qualqueriendoremcdiar para adeláte, San les deCaftiüo,en  

f # 5 y  opdlo approbante,eftatuy otqs y ordenamos, que en co- Logroño,año m o  

dos lp&lugares de nueftro Obifpado, fe funde, é inftituya en 
lajgleíia  mas principal de cada luear donde no eftuuiere inf* 
ti cuy da la Cofradiadel fancifsimo nombre de I E  S V  S , cu­
y o  intento principales extirpar el abufo y frequenciadélos 
luram entos.Y mandamos a los curas lo encarguen y exorten 
a£usfeligrefiés,y que algunas vezes al tiempo del ofertorio 
lespubliquen las indulgencias concedidas por losíumos Pó- 
ti fices a dicha Cófradia.y para ayudara lofufodicho de nues­
tra parceenquantopodemos,porlaprefence concedemos a 
cadavnode loscofradesdichosencada vndia detp.do el cié 
po que fueren cofadres,y cftuuieren con preparación de ani­
mo de no jurar ellos,y procurar que otros po juren,quarenta 
días de verdadera indulgencia,y otros tantos concedemos a 
qualquicra perfona que oyendo a otro jurar le reprehendie­
re,© aduirtiere que no jure. Y  otrofi concedemos las mifmas 
indulgencias a quaíquiercofadrede cofradria,que cuuiere 
ordenága con pena feñalada,paraque no fe jure, y a los délas 
de mas cofradías en que de aqui adelante fe hizierc la dicha 
ordenanza.

Que no fereciban juramentos generalmente en
loslugaresdeque no comaranfrutos

ágenos.

•C O N S T .  I I .
■\/fE jorcs antesde venirla enfermedad,preLienirIa,que def-
1V pues de venida vfar déla  m edicina^  afsi;porque la ex pe {^roñoaño 1010

riencia
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; . ' ú b .l í :H t , f t
rienda h a $ « f c nado,que de los jur; 
hazer p atio s concejos de los lugares de nn eflroO bfj 
generalmente a codos los moradores dellöj! 
geranV tras-,fruta, hortaliza^ leña,y otras cofá¿,ít' irawRgil«^ 
do muchos perjurios > dc qUé D ios nüeftro S c ñ o rfc  ofende 
grauem ente, y porque .conforme al cargo pafloral que ce*«• 
nem osde las animas,nos to'éa el réiftediarlo,faitóaSy_nqdei5 
approhanreíc Jtorramós,y eñtargam  os¿q deaqifiadciáttceijttft 
Ce reciban di chos jura me n cös, fin o fuere a láspcrfonasnom «» 
bradas por los concejos por guardas de las táles c o fa s. ; Y  d<t 
los tomados a todas lasdemas perfonasVyde losqu edc aquí 
adelántele tcm aren jo srelaxam o s, y damos facultad a i'oif 
Curas de los dichos lugares donde ais i huuieren jurado* 
para quclospuedan ab fo lu cr,y  abfUctuán de la obferuaft- 
cia dellós ; y lo mifino fe ¿ntienda en los! juramentos que 
hazen los arrendadores de la caga. Y  lo contenido en eil#.' 
Conílitucio»,fe entienda con los hombres qué fon menores 
de diez y ocho años,y mu ge res de diez y feys,yno con los ma 

% yores dé las dichas edades.

Titulo V I L  De íententia &  re iu­
dicata«

Qtiando fehan de darlasíentencias incerlocu-
torias y difinitiuás.

C O N S T .  I .

Diego¿eZunU Andam os , que nucílro Prouííbr en eílando les p lcy- 
\ en Logroño yi^io. , tos conclufos para determinarfe en algún articulo Ínter

locutorio tenga obligación de fencenciarlos dentro de feys 
¿?r^ r̂nr° Gp*fez d ias, y  fieftuuiere el pleyto concluid en difinitioa, lefcn- 

[H p^añodei^o^  tencie dentro de nueue d ias, lino es que el pleyto fea tal,
que en el fea menefter , o las partes quieran informar por 
cíe  rito , que en elle cafo 1 o fentenciara dentro de ve y n -  
te dias , los quaics términos corran deíde que las partes, o 
fus procuradores ,  o qualouiera dcllosle requiera, fo pena

que

-V  ■ V
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> 0  ” 0 neftjte Clericorum. 102
*Aa P*irccs hizíercnpor efta ocáfíon,

a los daños que fe les figuicren, 
tfítídetiCíaftran cafiigados ¿onfomc a lodif- 

os Rcynós. . - • ; . ; ••
■A& •*■ í *

v- ’
L'*v ■

Gomo fciiaddofoccdcr en ía execucion contra

t f  -"■  IVfe - ’ -í*

c
„los Clérigos.

;'¿*. -» * 1 / ■ - - ’U: . _ \ * ^
C O N  S T.

F .!éoamos y mandamos, quequando fe procediere con- ® on Pê °
-tía algún Clérigo por caufa ciüil,y pccuniaria¿ho fe pro- mLo&rono l600' 

ceda con ceníuras,fino con penas pecuniarias,mandando le 7V/¿.yj îy e ĝ  
pagúela deuda dentro de ciertotitmpo» aplicando la tal pe­
na pecuniaria para alguna obra pía,p Tacándole prendas va­
lí oías, y quantiofas>y en los caf os en que conforme a derecho 
fe ha de cxecucar fcntenci§,o eferitura guarentigia, confef- 
íion judicial,o declaración con juramento,o cédula,o cono­
cimiento reconocida por la partermandamos , q laexccucio 
fe haga en los bienes del Clérigo, de losqualesexceptamos 
y declaramos por libres fus1ibros,cama,y vellido ordinario.
Y  mandamos que por deuda ciuil,que no decicnda de delito 
. no le tengan prefo, aunque no de fiador de fancamien- 

to,fino la cxecucion, y embargo fe haga en qua- 
. lefquier bienes que tenga el cxc-

cutado,excepto Tos 
dichos.

■/

tIBRO

*



¡onPedroManfo 
w  Logroño, i too*

D on Pedro Gonca 
i le z  de CaftiÜQyCn 

Logroño, año icio

rid -ftJT - 2  z.de re 
Jyriñat*c*z*&jej\
T̂%C*.0 *

ríT

Q u e  habito han de ffacr los Clérigos, y que 
traygan corona abierta,y como han de traer

el cabello y barba.

C O N S T ,  I.

-OC t  R I K A  Es delfagrado Concilio de Treni 
to ,que no ayeofaque edifique mas alpucbloque
la buena vidaiyy ejemplo de aquellos que fe de­

dicaron al minifteriódiuino,porque como los vean lcuanra- 
dosde las colas deílc figlo a lugar mas alto, los demas ponea 
los ojos en ellos como en efpejo, imitando lo que Ies ven ha- 
zcr,por lo qual conuiene mucho,que los Eclcfíafticos llama­
dos a la fuerte del Señor concierten fu vida, y coíhimbref,de 
tal manera,que en el habico.femblantc, compoftura,y trato; 
y en todo lo demás no den feñal de cofa que no fea graue,.m.o 
deftá,y tténa de toda religión,y que fe abílengan aun de cul- 
pasliuianas,quc en ellos íe juzgaran porgraues, para que fu» 
obras merezcan fer loadas,y porque para ello es de mucha i tu 
porrancia,que los Clérigos traygan veíliduras decentes a fa  
orden,para que porladecencia del habito exterior mueftren 
la honeftidad interiorde las coílumbres,y den indicio de lirn

pío,
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_ ;t jwClertgosjqTc nucftroÓbifpado traygan'vcfti»
no de otro cbl&r tiifiguno , las «jualcs no fean

trgas,quc arraftrcn notablemente, ni can cortas, que fe
▼ $a  el tobillo. ?  declaramos,que de camino puedan traer fo-

*' r ’ ;odc color negro,pardo,o mpradp,y-
► curando fíemprcíea decente , y h o -

Jlfcfe*^$^f3*nicnotrapartenotrayganbalonjsconpun-
$|s¿9i cuellos labrados,ni azulados,ni calcas acuehiíladaSjni.
jraXonesdc color indecente,ni craygananillos ,  ni forti/as¿ y
cntiingunam anera traygan monteras, ni lientos con putas,
nilabrados,ni zapatos acuchillad os,ni por los lugares capo-
tes cerrados,ni de dos haldillas,ni en ninguna parce traygan
inedias de color.. T raygan  bonetes,y no fombreros,íino es
por caufa de IIuuia,o (ol, odpeam ino, y  en tal cafo fean de
falda ancha,y diferenciados de los que traen los feglares con
cordones,y fin toquillas, fo pena de dos ducados por la prime
ra vez quc.fueren hallados concrauenir a cada cofa de lpfu-
fodicho,y porlafegundalapcna doblada, y m asvn mes de
cárcel,aplicadas las penas pecuniarias a obras pías, y defiun-
ciador por mitad.

Otro (i,porque como el exceíTo de los vellidos en los C lé­
rigos es digno de caíligo,afsi cambien es cofa indecente,que 
anden rotos,mal vcíliaos.mandamos a nueftro Prouifor,Vi- 
íttadores,y Vicários,que alps Saccrdotesque anduuicrcn co 
ipo dicho es,los hagan recoger,y nolosdexertíalir halla que 
dc.fus bienes teniéndolos,o de limofna,en cafo que no los tér 
gan,fe les compren vellidos honeílo :y  fi deípues de auerfele 
dado vna vez,no anduuieren con buen habito y  vellido,man 
damos a nucílro Prouifor que los caftigue,

Otroíi tray gan los Clérigos de nueftroObifpado,quc fue­
ren de orden facro,aunquefean cxcmptos,y los que en pl tu­
pieren beneficios, de aquí adelántela corona abierta,.com o  

lo requiere fu orden,cl cabello baxo, ygual,no traygá cor 
pete,traygan la barba redonda,fin punta ni vigótes, 

ío pena de do? ducados aplicados com o  
arriba cica dicho.

Q u a n -
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brepéllizcsfuefa

viaf c<3:a tíefu cafaa lalglefía^y éon fotaná,y 
pueíta y ccrrada,dc mancraquc nó felc vean laspierná

Í»ena dcquatro reales por cada vtiqiuc lo contrar«* hízijNlCr 
aqual pena aplicara el Vifiti^qjrpara la fabrica déla Igfeílk 

«fól̂ al Clérigo* Aísi mifnio ertfenamos,quecncl coro 
Jaígrefiaquando afsiftiereñ albsdiuinós oficios,y en procef 
fiones codos los Beneficiados y Capellanes tengan fobrepétti 
zes,atento a que es el habito clerical ,y con que íc detren ba­
ilar enferaejantcsaétasEclefíaíHcós, y que tocan a fu oficio* 
y noafsiífcm con mánreos,ni con ropas, Co pena de dos reales 
aplicados para la fabrica por cada vez que e neílo faltaren. :

Ojie los clérigos no traygan armas, ni anden
de noche.

C  O N  S T . I I I :
T7  Scátüyinos y mandamos,fan¿l:a Synodo appr obantc, qué 

n Pedro ningún Clérigo de orden facro trayga en los lugares de
nueftro Obiipado do refidiete,nivna lengua alrededor cipa- 

f Pedro GScalez da,ni daga.ni cuchillo de mas de vn palmo,ni borden, o palo
c°  hierro,q feade mas dedosdedos, fino fuere con licencia 
nueftra,o de nucílrosProuiforc$,laquaI no felc de fino por 
tiempo limitado,y con juila cauía de enemiftad ,6 otrary co­
mo tío aya efcandalo,fo pena de tenerlas perdidas , y que fea 
para el Alguazil que las tomare, o doze reales por.ellas; y ü  

fu eren hallados de noche con armas,eílen veyntc-dias en lá 
cárcel,y paguen fey(cientos marauedis de pena • Y  no tray- 
gan coletos de ante,ni otras armas ofenfiuas , ni dcfcnfiuas: 
ni con color de que andan á caga,no pucdanxraer arcabuz,ni 
cfcopeta,fopcnadc tenerlas perdidas,y ícandel fifeal.o A l- 
guazil que fe las tomare , fiendo primero condenadas por 
nuefiroProuifor.

Afsi

tffcdc tito.

:\
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‘ln» mandam os,qq é íituuieren en Tusipafasá¿traf 

^  iftolás menores dcmarca,fcan cafiigad os conforme a
__:gas pecuniarias,cftatuyda« contra los íégláré* qué las
pencn¿> cracnpór ícy;cs deltas Reynos*

► <

■ * i s déla queda.' 

C O N  S* ’% ' ' /V t'~ *;
T i

]p  L  Clérigo quéfucrc haHacTó A iííftí^n d tíied efp u es de la Don
campana de queda fin jufía Carura* mayormente en habito iez.de CaJUBoyén 

deshonefto, fea prefo por nueífros Alguaziles, y caftigadó-^ ^ ^  
por nueftro Protíifony fi licuare ahfta£*ó infirurnentode mu 
ííca,aunque fea a quaíquier hora de la rioché,demás delape- 
na quearriha queda puefta, las tenga perdí das, ylosinftru. ' ' -
méntos^y mas incurra en pena demil maraucdis,yTcys dias 
decarccl.y lamifma pena tenga el que fe hallare a dar mufir 
cas de noche,aunque él no las de.

Que los Clérigos nobaylen*tii canteó, ni pre­
d iq u en  cofas profanas, ni fe disfracen, ni enr* 

tren a hazer comedias,ni jueguen a la pelo
ta, ni andeii en 1 * *

Corren coros.

c o N s f. y. .
 ̂< ’ * ' * * "■. j • I ’ <  ̂ ^

yíOS Y ordenamos tCaníka SynQdáii îiion pedr» Mafi
probante, qué ningún Clérigo infacris,ni Bcnéficiádo, en Logroño,i&o«. 

baylc, ni dance, ni cante cantares deshoneíto$.¿ ni predi- 
quen cbíasprófáñas enconueríacioneá, aunque fea en bo­
das, b en Millas nuéuas.» ni jueguen a la pelota publica­
mente , ni otros juegos dé que los íéglarcs puedan notar 
liúiandad, ó mal exeniplo, ni fe disfracen, ni entren a re-

prc-



. - A  .V.v t t t .Ü M t .l .  . , ^ .
|)T^iítarfenmfígúfti'cóihcdÍa,áuiDq\icáiganqeir 
no,nitaíían guitarfas,ni rat>c!cSjni otros inQnimerítífi _ 
báyiar,nianden en el coío quatado fe corren toros, fb "pcfií 
de vey nce dias de rcclufíón en íb Igleíia¿y dcjnil maraüedis', 
mitad para pobrcs,y mitad para juez y denunciador, por la 
primera y¿z,y por la fegundala pena doblada ,y  por la ter­
cera feráncaftigados a arbitrio de nucftro Prouifor. •:

Qjje los Cleng;o^no tengaii tablage,ni jueguen, 
ni fe atengan,ni afsiftan a los juegos,ni

• - preften dineros para
-  jugar. ' ' )

* ’ C O N S  T. VI.
Don Pedro M anfo, J 7 $tatüymosy ordenamos,fan&a Synodo appfóbarite.que 
en Logroño 1600. ' ^ningún Clérigo de nücftro Obifpado tenga en fii cafa ra-

blage, ni admita en ella a ningún feglar para jugar , por las 
blasfemias,y perjurios que fe hazen, tiempo yhaziendaque 
fcpicrde.Y mandamos,que los beneficiados y Clérigos deíte 
nueftroObifpado,dequalquier calidad,o preeminenciaqüe 
lean,no jueguen en publico,ni en fecreto juegos prohibidos^ 
‘én derecho,efpecialmente cablas, dados,bueltos, ni naypes,’ $ 
dineros.joyas,ni prefeas,niprefté dineros para jugar a otros, 
ni fe atengan a los que juegan, ni jueguen por ellos, ni con- 
ílentan que otros jueguen en fus cafas,ímo fuere en los calos,! 
y cantidad q por leyes y prematicas delitos Rey nos fe permi­
te jugar por via de recrcació:y íi locotrario hizicren,incurra 
cada vno en pena de dos ducados para obras pias,Denuncia­
dor,y Iuez por yguales partes por la primera vez ,  y,por la fc- 
gunda la pena doblad a,y por la tercera,demas de'dichas pc-̂

• nas,y las que por todo derecho humere incurrido^iiv*
. curra en pena de trcynt'a dias de carcehy que '

crecerá la pena conforme a la con- ;
turnada y culpa.

Que



De vita £$* honeJÌAte dtricorum. j  oy
Q u e lli clérigos noentrenabcúcr en los Goti*» 

cejos*idi beuan en las tabernas*, y la pii na 
' delqueiàlieredeluyziopor

beuer mucho*
*

C O  N  S T . V II.
T< Stàtuym osy oFdcnaonòs,S.S.A.que ningíí clérigo de ò  r Doit È«*™ Manfi 

dea facro, ò beneficiado fe junte con los legos en las comi en Lô roño > l6o°’ 
das,colacione$,ybeuidasquchazehcnfusConcejo5¿ 

rOcroíi les prohibimos,que no entren eh las caber naspubli 
cas abeuer>comcr,ni jugar en eli as,ni en fus puertas,ni fopor 
tales.fino es que yendo de camino tenga ne.cefsidad debeuer 
fo pena de feys reales por cada vez que lo cbtrario hizieré , là 
qual exeCucen nueftros Vifítadores,y apliquen a las Fábricas.

Otroíi m andam os,quetodoslosclerigosinfacrisíetcm - ■ 
píen en el beuer,dc manera que no fe pongan a peligrodefa- 
jird e juyzio.y fí alguno por aucí beuidodemaíiado fe halla­
re fuera del,incurra por la primera vez en pena de dosmil ma 
rauedis,y trcynca dias de reclufion en fu lglef?a,y por la fcgú-; 
da en tres mefes de fufpcnfion fuera de la dicha pena pecu* 
niária,y por la ccrcera priuacion de oficio y beneficiò.

Q,uc los clérigos no (e encarguen,ni obliguen a 
proueer tabernas,carneccrias,ni panaderías,ni 

otros oficios dé república,ni fean tratantes) 
ni íbliciten pleytos ágenos^ ni exerciten

oficios indecentes»
C  O  N  S T . VIJX.

^"^Rdetiamós y m andam os,S.S.A.que ningu clérigo,ni be» Don Pedro Maq/' 
neficiado defte nucílro Obifpado tega taberna en fu cafa, enLogrofio, ito».

ni entre en obligación de tabernas, panaderías, ni. carnice» DonPedraGonea 
rías,ni de otros ningunos batim entos,ni vayan á la parte có les dt CajliBo t» 
losólashizieren con efcritura,ni fin ella,fo pena de dosnril ^ i ^ 0-1620' 
marauedis por la primera vez¿y q.por Ias.dcmas fe procederá 
conforme a derecho,y mandamos afsirnifmo no tornen a re­
ta herrerías,ni vaya a la parce có Jos q las arrendaré,ni trace n

O  en



L ib o  I I I . titulo I-
e&comprar ni vender hierro,ni otras mercaderías dcbaxo|jfj| 
las mifmas penas. =

Otrofim andam os,que no foliciten, ni traygan p leytos  
ágenos en los tribunales ,afsi feglares, com o £c)efiafticos, 
fino fuere en los tafos que por derecho es permitido, fo pena 
de tres mil marauedis aplicados por terceras partes para o- 
bras pias.y pára%l juez y denunciador.

O trofi, porque del exercitarfe los Sacerdotes en oficios 
baxoSíe indecentes vienen a íer menofpteciados>mandamos 
que ningún clérigo de Orden fatro , ni beneficiado trabaje 
por fu perfonaenarar,cauar,y cultiuar la tierra,ni aderezar, 
ó hazer cafas, ni en cofas femejantcs, fo pena de mil maraue­
dis por cada vezque lo contrario hiziere.

Obelos clérigos, tai legos tío entren en la clau* 
fura de los Monafterios, y los clérigos no 

Frequenten hablar con taionjas.

c o n s t . i x .

Don Pedro Manjo, t Onformahdonos con lo difpueílo por el fanto Concilio  
en Logroño ¡1600. de Trento, prohibimos y  vedam os, S. S. A . que ningún
r  m v t* ví rir- fcíerigO,ni lego dettenueñroObifpádo Te atreüa a entrar den 
s°'>.dereg%t ^  '*** tró de la claufurade los Monáíleriosde monjas con color de*

parentcfco,ni de otra caufa alguna, y  aunque para ello ten­
gan c.onfentimiento déla Abadcfa y monjas, y diga que en-/ 
trapor necefsidad,yprouecno del M onafteHo, fopena de

___ fuípenííón y excomunión refpédHue.y que el clérigo que lo
contrario hiziere, fuera de las penas de dicho íanto C o n ci­
lio,y conftituciones Ápoflólicas,incürra en pena de dos mil 
marauedis,y de treyhta dias de rcclufion en fu Igíeíia.

Otrofi prohibimos,que hingun clérigo éonftituydo in fa- 
cris, b beneficiado frequentc a hablar én Iós tornos, y redes, 
y fea vlfto frequentar, quando én vil mes hablare mas de dos 

vezés,aunque tenga parienta en el dicho Monafterio,7 
fopena de dos mil marauedis,y que crecerá la •

pena como creciere la con­
tumacia. >
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De iüíta ̂ honejlate cleríoorum. jo6

;os no acompañen mugercs algu* 
ñas,ni las Ileuen a las ancas de las muías.

C O N S T .  X.
pVStatuy mos y ordenamos,que de aqui adelante ningú clp- Do» Pedro Manfo 

rigo de Orden (aero, o beneficiado acompañe a muger al -en Logroño i<$oo. 
gunadequalquier edado, ó condición que fea, ni las Jleucn 
alas ancas de la mula,nidcotracaualgadura,ni]esdcn el bra 
£o,ni las lleúende la mano,aunque fea licuándolas a cafar, o 
veIar,fopenadcfufpenfíon,y de mil y docientos marauedis.

Quelos clérigos notengan mancebas, ni muge 
res íbípechoíasenfus caías.

C O N S T .  XI.
£7Statuymosy ordenamos, S.S. A. que ningún clérigo de Don Pedro Msnjí 

Orden facro, ó beneficiado dede nuedro Obiípado tenga m Logroño, i<¡oo. 
en fu cafa, ni fuera concubina,ó manceba, ni muger, que íe- 
gun la diípóficion del derecho fea reputada por fofpechoía, 
ni conquicn en algún tiépo aya fído infamado de qualquier 
edad que fea, fo pena de dos mil y dozientos marauedis, y 
veyntc dias de reclufion en fu Iglefia.-yfí algunos áfpréfentc 
fas tienen, les requerimos, y amonedamos por ella conftitu 
cíon en la mejor forma que de derecho podemos, que luego 
las echen dé íuscafas,y no traten con ellas, ni con ninguna 
de las arriba dichas,ni las hablen en publico^ni en fccreto en 
parte fofpechofa,íb pena, que fí afsi no lo hizieren, feran de 
aqui ad elante auidos por públicos concubi narios,y como ta­
les eaíhgadds;y fi amonedados ño fe apartaren dellas , b las 
permitieren q rijan fus haziendas incurran en pena de la ter- 
cerapartedclosfrutosdcqualeíquierbcneficios, ó penfio- 
nes q tengan, qué aplicamos a la fabrica dé la Iglefia,adonde 
los.tuuieFen, o a p.tro lugar pió a nuedra difpoficion,y defe- ..
fenca dias de rcclufion en fu lglcfia: y fino tuuicren.bencfi- 
cioyni penfion » incurran.en pena de diez ducados para, 
pobres, y obras pías, y fefentaeliasde carcél,y quatro anos 
de dedierro detObifpado:y fi en el miftno delito con la que 
fueren amonedados, ó otra perícueraren,no obedeciendo lá

O i  fegunda

V



— Libro IIL  titulo I.
fegunda y  tercera monición,procederemos contra los tale* 
a cxccuCion de las demas penas edatuydas por el (agrado C 6  
cilio de Trento, y  los declaramos inabiles para obtener bene 
ficio alguno,faluo fi al tiempo de la vacación del tal benefi- 
ció, y por dos mcfcs antes nos condare eftar enm endado: y  
mandamos a nueftro Prouifor tenga gran cuydado de que fe 
exccuce lo contenido en efta conftirucion, fobre que le en­
cargamos la conciencía,y declaramos,y mandamos,que an­
tes que fe executen las penas del C o n cilio  fe proceda con  
amonedación particular.

Que los clérigos no ten ganen fus cafas las mu* 
geres con quien han fido infamados* 

aunque las ayan cafado.
C O N S T .  X I I .

Pedr&Goncs 
itZi de CaftiBo en 
Logroño. i4x0.

L.%.tit. t v Jtb . S. no
na recopila

T)Orquealgunosclcrígos,fegtínfom os informado param e 
jorpoder perfeuerar en fus amancehamietos, cafan las mu 

geres con quien han (Ido infamados con fus criad os,ó otras 
perdonasque fe contentan de viuirfccó los dichos clérigos, 
y  para obuiar lo dicho,ordenamos y  mandamos S .S . A .  que 
de aquí adelante ningún clérigo tenga en fu cafa muger con  
quien aya (ido ittfartiado,aunque la aya cafado,ni la manten­
ga,ni le de de comer por fu cuenta.fo pena de feys mil mara- 
ucdls,y de que Cera c a di gado conforme a derecho.

1.a pena que pone contra los clérigos que dire- 
ófcéjóindireáé participen con muger con quie 

ayan íido infamados, y no contentan que 
la tal muger rija fu hazienda;

T>on V e iro M a n fi 
tn  Logrg&o, i 6«0.

C O N S T .  VIH.
pOrquanto algunos clérigos amacebados apremiados por 

Nos,pata q fe aparten de fus mancebas,queriendo dar a en 
tender q cüplen nro mádamiéto,apartidólas de fu cafa dóde 
las tenia cóíigo.y ponenlas en otra cafa del mífmo clérigo,o 
en otra parce,y danleslugar,y facultad para q rijan, y admi- 
nidrenlashaziendas del tal clérigo, o parte dellas,donde

fe



T>e 'honeftaté clefiebrum. Í Oy
íeprefuTOc_di.dicho aparcamiento fer íingi d o , y fe quéd^ én  
el pueblo el mifmo efcandalo^y fofpecha que de primero ef- 
caua. Porende S. S. A . m andam os ,  que de aquí adelante nin  
gu n  clérigo co n ten ta , ni permita que m uger alguna con  
quien aya ten ido participación, ó el aya íidó infamado mo­
re en caíafuya , ní rija, ni gouiernefu h azien d ad ire£té ,n iin  
dire£té,fo pena de dos mil marauedis a cada vno que lo con ­
trario h iziere, por cada vez la mitad para gaftos d e jufticia, 
*y la otra mitad para la Cam ara,y vey nte dias de cárcel.

Que los clérigos qu e vinieren adonde eftuuie- 
re la Audiencia pofen en pofadas

honeítas.

C O N S T .  XL11L
/"yR .denam osy m ádam os,queloscIerigosdcnuellroO bi£- &on Pedro Maafo, 

pado que vinieren al lugar donde N os,ó  nueítra A udién .enLo£ro^°’I<ÍOÜ' 
cia eíluuierem os, bufquen pofadas honeílas,y decentes don­
de puedan eílar con el recogim iento y decencia que fu e lla ­
do pide, conapercebim icnto, que lia fsino  lohizieren ,feran  
ca ítigad os, conform e hallaremos tuuiercn de culpa.

Que los clérigos no traygan luto,fino es por las 
períocas,y en la forma aquí contenida.

C O N S T. XV.

TyjT And amos,qüc ningún clérigo de nueftroObiípadocóf* Idtm.
cituydoin facris,ó beneficiado pueda traer luco , Uno 

por fus padres y afcendientes,o hermanos,o por lásperfonas 
Reales, ó íeñorcóri quien ay á viuido,óporqtiieh le aya dc- 
xadoporhcrcdero,y en eftos cafos notrayga capirote fofere, 

]acabe^a,nimantoconfalda,íinoeslúsnueue dias,fo 
pena de que el que lo contrario hizicte,tenga 

ci luco perdido,y fea para 
pobres;

O  % C l u e
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ño^anodc iúza. 

'Trident.Jef.x^c. 8

• Ojueloslegos no cften amancebados > aunque
fea» folteros.

C O N S T .  X V I.
é

p o r* Pedro M anfo, £Onfarraandonos con lo difpueílopor el Tamo Concilio
]i6oo. dc Trento,ordenamos,y mandamos,que ningún lego ca
D o n P ed ro G o n 'a le* fado'ni folecro,hombre,ni mugerdenueftroQbifpado viua 
de C afiülo en Legro amancebado, fo penade excomunión mayor,y que icran cal

tigadps.conlas penas pueftas contra los tales por el dicho 
fanto Concilio de tcento,y leyes dedos Reynos:y encarga­
mos a nuedros Prouiforcs tengan mucho cuydado de pro** 
ceder contra ios cales, y cxccutar en ellos las penas Sobredi­
chas.

Titulo II. Declericis nonrefidentibus.

Que el clérigo que fe aufentare de la Iglefia a 
donde es beneficiadojde fu voluntad pierda 

pro rata los frutos y rentas del 
beneficio.

; C O N S T .  I .
T>onT>iegode Zuñí- Q Rdcnam o$,y mandamos,que qualqüicr clérigo benefi- 
ga en Logroño >1+10.  ciado que fe aufentare de la Iglefíadondc lo es fin nuef*

tra licencia, y por fircauf;ivoiuntaria¿nolfolo pierda las dis­
tribuciones cotidiadas,mas pierda cambien los diezmos y re 
tas. del dicho beneficio que tocaren pro rata al tiempo q aísi 
fáltárc:perobiehpermitimosquc en las Iglefias donde hu- 
ú i'eredc trcs clérigos arriba íe le pueda dacTiccncia para que 
dé vito vez* a interpoíadamente en vn año haga aufcnciadc 
íey s ícmanas,corno no fea en la Quarcfmajtcniédo para ello 
cáúnvrazohablc,pero fí fin licencia nueftra fe aufentare por 
vn añbVq malqueremos qucfucra de perder dichosfrutos.fe 
proceda contra el tal aufentehafta vacarle el bcncficio,y íi el 
tal viniere antes ael año a rcfidir,y pareciere que es en fraude 
. , deíla

\
L> \
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«Jp^^nftítociQnpiortornaríca aufcntar;lucgb corra cóti- l 
era c! el tiempo del dicho ano, como íinohüuicra venido,y'i 
q^creaio? que lo mandado en efta conílitucion , y fu pena 
aya cainbicn luga ren losrAcipreftesqucfin nueílra licencia! 
elü-j'jtcrvíi f u era dcI.Obifpado, y las licencias que diéremos!! 
a algún beneficiado para r.uíentaríc,fe entiendan dexando 
en fu Iglefia perfona que haga el feruicio que el en ella auia 
de hazer: y declaramos que las dos tercias partes de lo que 
no ha de ganar el que eftuuicrcaufencc fe acrezcan a los cie­
rna? conbeneficiados, y la otra tercia parte a la fabrica de 1« 
Ig lefiadondeel cal fuere beneficiado, lo qualfe cntiendadó- 
dc no huuiere particular derecho,o fentencta, que en otra 
numera los mande repartir; pero donde no huuiere mas de 
vn beneficiado, loque el tal por no feruir perdiere,todo ello 
fe acrezca a dicha fábrica.

Que fi algún clérigo tuuiere beneficio en Tgle- 
fia parroquial, y fuere priuilegiado para licuar 

los frutos en aufencia,ponga otro de fuera 
de la Iglefia que íirua fu beneficio.

C O N S T ,  II.

i

C

/^>Rdenamos, y mandamos , que el que fuere beneficia-
doen Iglefia parroquial de nueílro Obifpado, y tuuieré^^ °̂ P0 *H10* 

priti i legio para licuar los frutos en aufencia, afsi como los 
familiares de fu Santidad, Cardenales, ò nueftros,tenga obli 
gacion de feruir el dicho beneficio por perfona idonca,apro- 
uadoporNos,c>nucftroProuifor,elqualfcade fuera de la 
dicha Iglefia,porque nofea defraudada de feruicio, y el afsi 
puefto, tenga obligación de feruir como vnode los de la di­
cha Iglefia :y  fi requerido por los demas clérigos, o por el 
CLancejo del lugar q ponga feruicio no lóhiziere,por cuenta 
de los frutos dei dicho beneficio,bufqucn quien íirua, y fino 
bailaren lo q auia de licuar el qfiruiera, lo retengan para la 
fabrica de la dicha Iglefia,y conio demás del dicho benefi  ̂
ció acudan cumplidamente.»y fin cautela alguna al tal prt-

O 4 uilc-

i .
t.
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tiilcgiado, fo pena que fcan obligados» las coilas f  danos q 
hiziere en lo cobrar.

Que los clérigos de las villas que tienen aldeas 
en qucíeruirlo bagá fegun le manda en efta . 

conftitucjonjyquelosaniueríarios 
fon de la grueffa.

C O N  S T. III .
D m  Diego de Zuñí- eti nueflro O b lea d o  en algunas villaslglcfías que tie-
ga, h ‘ ^ ne'n en las aldeas anexas có obligación de feruir en ellas,

como Treuiñóyfan Pedro de Yangúas^ A rn ed o ,y otras, y  
para que eftolo hagan como dcuen* mandamos que en la 
aldea donde huuiere harta diez,o mas moradores vezinos,de 
cuyos diezmos, y demas rentas de la Iglefía fe pueda fuften- 
tar vn clérigo al modo de los de la comarca, tengan en la tal 
aldea obligación de poner vn clérigo de continua refíden- 
cia que les diga las fieftas,y algunos días entre femana Milla, 
y les adminirtre los Tantos Sacramentos, el qual fea el bene­
ficiado vltimo que huuiere entrado , como fea abil, y fiifi- 
ciente para ello,no auiendo en las cales Igleíias otra coftum- 
bre,y el que afsi firuicre,tenga para fiel pie de altar del tal lu- 
gardondefirue,ylosfrucosganadosvenganal com ún,en q 

atenga Tu parte conforme a la porción de beneficio que tuuie- 
re.Ydeclaram osqué losaniúerfarios fe tengan porgrueífa,y 
en ios lugares que no huuiere dichos diez vezinos , ó de ay 
arriba en la forma dicha ¿ maridamos, que aunque no les den 
clérigo de cotyinua refidencia, tengan obligaciona feñalar 
de entre fí vno que les diga Mirta los Dom ingos y fieftas, y  
no auiendo fierta en la femana,fe la diga M iércoles,6 juezes, 
les adminirtre los rtintos Sacramentos.* y  fiel clérigo afsi fe- 
ñalado fuere negligente en erto, los vezinos vna ó dos vezes 
ante tertigosie requieran que acuda al fcruicio com o dcue,y 
íi requerido no lo hiziere,el pueblo a fu corta tomándolo del 
diezmo que adelante huuieren de dar buíquen clérigo que 
les íírua en la forma dicha,y aunque no le hallen, lo que afsi 
le auian de dar fea parala fabrica: y mandamos que los legos
* nos
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n 6s hagan fabér lo-quc acerca ¡dé ftd ) pa£ferc,pòrqhe • cierto
del mal feruicio proueercmosdel remedio aeCcffariq .  ade» 
mas que el clérigo .que eneftó fuere negligente incurra ea 
pena de feyfciéntós rrfárauedisaplicados a la fabrica; y  nuef- 
tros Vifícádoresioshagan execiitar.

Ocrofí ordenamos y mandamos,que quando los parro­
quianos de alguna Igle/ia vieren que fus clérigos no ííruen 
como deuen en acudir a losdiuinos oficios,y aaminiftrar los 
Tantos Sacramentos, requieran a los tales clérigos lo hagan, 
y fi no fe enmendaren , nos hagan relación verdadera para q

no ícllcuc renta alguna del beneficio
no fe Gru le re.

de las diftribuciones cotidianas en aquel lu gar, e Iglefiaque 
no firuieren, y fojamente licúen dichos diezmos, y diítribu- 
ciones por el tiempo que firuieren,y mandamos que los ele* 
rigos no hagan auencncia alguna con él fobre los frutos pa­
ra que los lleuc todos, ó parce dellos el tal beneficiado fin 
ferui^y fila hizieren,que no valga afsi como fecha en dimi­
nución del feruicio de D ios,y dé la Iglefia, y demas que cay— 

gan por ello en fendos exccíTosde trcziencos marauedis

próücamos de remedio,y fe caftiguen los culpados

CO  N S T .  lili.

lias parroquiales ae nueitro uonpado dos o tres nenen-*-------* -------
cios con difpenfaCion legitima (porque en otra manera no 
los pueden tener) no lleuen cofa alguna de los diezmos , ni

para fu fabrica, y lo que licuare fin feruir el 
dicho clérigo que lo torne para 

dicha fabrica.

Q u e

<



Tton Diego dt Zuñí 
¿frUia.

pOrquanto muchos por importunidad podrían ganar de 
1  Nosdifpenfació fobre auer dos beneficios-patrimoniales,; 
y por virtud della querrían licuar de ambos a dos los fruteas,
lo qual feria en gran daño délas Iglefias,y de los clérigos,or­
denamos que no pueda alguno por virtud dequaiquiera djf- 
penfacion hecha fobre que aya dos beneficios en qualqui^r 
manera licuarlos frutos, faluo de aquel que por fu perfora 
íiruierc,ni puedaferuir por otro en los tales beneficios,é Tgle 
fías:pero porque en muchos lugares fon los beneficios tan pe 
queñosy pobres,que con vnfolo beneficio vn clérigo no 
podría fuílcntarfe,ni mancenerfe,y le feria fuerza mendigar 
endeshonra del Orden Clerical, por ende ordenamos, que 
los que tuuicréri dos beneficios, ó mas patrimoniales canó­
nicamente, o con nuellra difpenfacion puedan gozar,dc los 
frutos de los tales beneficios joñamente tenidos, qtiando, y 
fegun que Nos entendiéremos que fuere julio,y por caufas q 
«el! o nos mueuan,con ellosdiípcnfaremos fípulieren ferui- 
dores de nuellra licencia.

Q.uc el clérigo beneficiado qneriene priuÜegio

é¿éin¿¿gr9nQ)if$9 deíte nucltro Obiípado <jue tienen priuilegiopara en au-
fenciafcruiríus beneficios por Capellanes, que pueda cada 
y no ponerle, có taco q el Capellán que puliere, téga para ello

ae íeruir por Capellán ,íe ponga de las cali-« 'ftdades aqui referidas.

C O ' N S  T.  VI .

licen
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licencia nueílra,y fea natural, y patrimonialjde lalglcfia dó- 
dehuuicrc de feruir,abil y fuficientc,y a contení am icñtótld 
Cabildo, ó de la mayor parce del ,y  no le pónieñdoToíria's 
condiciones fufodichas,el Prouifor pueda prouccr de tape- 
llanque las tenga.

Qjielos que hizicren ofîcio de Cura en eilc 
Obifpado no fe aufenten fin licencia

del Prelado.

C O N S T .  V U .

pO rque aunque generalmente todos los beneficiados de Don Pedro Góm ale* 
nu cifro Obifpado tienen obligación a feruir por fus per- ¿*c*/lil!o en  Logro' 

fonas fus beneficios en la forma que arribaqueda dicho , a Iú2°* 
quien coca mas én particular es a los que hazen oficio de C u 
ra, por los grandes daños efpiricuales que de fu aufcncia fe 
liguen. Ordenamos, y mandamos, S. S. A. que los tales Gu­
ras no hagan aufe acia de fus Iglefias, que fea confiderablc, 
finque primero nos de cuenta de la aufcnciaque quiere lu- c 
zer, para que veamos ficienc caufa legitima,y por nos íe pro 
uea depprfonaque en el incerinhagaeloficiodeCura, por­
que nunca falte en los lugares quien adminifire los fatuos Sa 
cramencoSjfo pena dedos mil marauedis por cada vez que 
io contrario hizierc. ;

Qu e el clérigo beneficiado no pu eda y r a los é f* 
tudios fin licencia del Prelado>v lo que ha de 

. hazer ,yfedeue guardar para que
gozc los frutos.

t í O N S T .  VIII.■T r*

pOrquantoIosque van a deprender,aunque vayan có nuef Do» Talego JeZutH- 
tra expreífa licencia, fin la qu al mandamos que nopuedan ĝ mLogrotiOiî ib. 

yr, ni licuar los frutos, porque quando afsi van, hazen mu­
chos fraudes, y no aprouechanen la ciencia que van a de-

prender^
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preder/por ocúparfe enhur!as,y en.muchaf diífolución«s¿y'
licúan las frutosft> aquel colordelcíludió con gran peligra 
de fus animas, y ofenfa.de las Iglcfias, ordenamos, que qúalr 
quier beneficiado que en eíludio.cftudiare, aunque eile de 
nueílra licencia, fea tenido de moftrar por carta de aquel 
maeftro,fo cuyadifciplina ella,que baga fee, y relación de 
como havfado, y deprendido el tal e iludíante, lo qual fea 
obligado a moftrar a los clérigos, y íi fuere relación buena, y 
fuficicnté , entonces recúdanle con las rentaste fu benefi­
cio, o beneficios, de que podría licuar ios frutos íí aisifticra,
fegun que a eíludiajitc, fe deuc re cu dir, y en nueílra cana-fe 
conteniere,y antesquetray gabt tal-carta dé relación, que 
no le recudan con cofa alguna .'y demas, que quando el tal 
¿iludíante tornaré del cftüilip ä fu Iglcfia qué féá' obligad^ 
dc fe prefentar ante Nos dentro de vö mes que viniere eòa 
lásd i chas ca rtas dc relacion,porque nos le examinemos dé­
lo quehuuíercdeprendido,y apröuechädo, queéñotra már’ 
riera del dicho mes adelante rio le baganiraci00-,háftaqtie.lié: 
O'c aueftracartá, òde nueílró Proùifòr,*décornö'yi  fue exá-: 
minado,y lerecudan con fu beneficio ,-el quäl examen co-r 
metemos al examinador de Ordenes,y guardada en todo ía 
forma de ftá nueílra conftitucion, los tales eftudía litéis que 
cón nueftra licencia fueren a *ciludio ¿ puedan gozar !de íosT 
frutos1 de todoéfus bcneficiosque juílay canónicamente tíi- 
üicteií ¿ fàluò lì por oaufà algun'á razonable a Nos villa lesi 
cmbargaremos,que de todo, ò parte no deúati gozar.

xte
t , h 1

orro
aítemasqno 

compañeros.
c¿~.

C O N S T .  T
í * ? í Í uai ' °  f'g“ “ JpsderecHos y fcgutr las conftitúci'ones 

1410. del Cardenal de Sabina  ̂en cada •Igíelíadeue aucr- vtí^e-
tor a quien'fea principalmente e.ncoroedada la Cura déí pu e 
b!o,y que tenga mucho mas cargo de íasalmasde los cleri '

gos

\



g o sy  legos*crpccialrttcfijtcTcgun lo qu cN os le encargarnos 
en eftas nueflrasconflitackmes, y de derecho, y  de razón es; 
que pues los tales fi£ntén,y tienen mayor trabajo que fus có- 
pañeros, y bien afsi déüénauer mayor mejoría que lo$ Otros¿ 
porque puedan licuarla carga,y el trabajo, y otros fcruicitis 
que han de hazer, y porendedeconfentimicnto ¿y otorga­
miento del dicho Synodo> ordenamos , que aquel a quien 
fuere dada por N o s la Cuita lleué en todo el diezmo qperte  
nece a los clérigos, y mas la fexta parte que otro de fus com ­
pañeros j cónuiene a faber, que donde los clérigos lleuareti 
cada cinco,el Cura lleue feys, y afsi dende arriba: en pero (t 
fuere hallado en algunos lugares de ñüeftro Obifpado , que 
el C u ra, o los Curas manifiéílaménte por el oficio qué há de 
laCura,recibendequalquierpartetantoó m as, fegún que 
puede montar la fexta parte en los tales lugares, queremos 
que el Cura fea contento y  pagado con ello ,y  que no récibá 
de los diezmos,ni otras rencas y  derechos masque cada vno  
de fus com pañeros, y que todo lo que lleuare de renta cier? 
t a , como de laprimicia¿ o de otra parte ,  aquello fe cuente 
en la dicha fexta parte masque a cada vno de fus compañe* 
ros,fegun dicho cs.'pcro que fialgún Cura quifiere más d eíó  
que halla aquí ha acoílumbrado alleuar por razón dél C u r  
ra zg o , que no ella fexta parte fea en fu cfcogimiento:y íi por 
ventura acaeciere que en vri año remouamos vno, y  ponga» 
mos otro,que ellos tales partan éntreíi la dicha fexta parte; 
fegun el tiempo y los dias que cada vno trabajo y íiruio,y el­
fo mifmo tenemos por bien que fea, qbando el que auia la 
Cura finare,y a otro la dierem os, y  donde huuiere en vn& 
Igleíia dos Curas, que no ayan mas parte ae la fexta parce di 
cha, y  la partan entre íi:. pero íi de litnofnas, o penitencias 
huuiere algunas obuenciones, que pues aquello no es cierto 
de cada año,que no fea contado en la dicha fexta parte.

E lla  conílitucion fue cofirmada por el Papa Iulio T ercio  
por fu Bula plomada,cuy o tenor es elle.

lulius Epijcopuifermsferu9rumDei,{£) adperpetuar» ret memoria, 
hts quxpro diuím culttts augmento 3 g/ Chrtfit fidelmm antmarum 
lute prohtdafunt ordmattonc dtfpojteajve continua proficiant tn tremen 
tis3partes noñú minisíerij , operam Ifbenser ttopendimus effieaces

Jane
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home mentori* Didatti* Ohm Eptfeopus C a la g u rr ita n .Calciai.time 
in humanis agens mSynodo per eu celebrata de confènfu,fgd beneplacito 
eiufdem Synodi inter alia, qua is cui-cura dtleUorum pliorum paro- 
chianorum paroch'udium ,  Eccleparum C alagurritan. (fy Calciai, 
cimtatum, Dicecef. per earn pro tempore commi]?* fm fet antma- 
rum,rtpcut plusoneris,tjfd laborisperferebat quàm reliqui entip>cif,pc 
etimi maisrem remuneranonem, atta idem fòctj fai reportaret,^y -non- 
folum partem omnium decìmarumphi, pro ut cater is fieijs connngen- 
tem jVerumetiamfi Xt atn partem plufquam c uterificijperciperet: ita- 
mecateri ciuf pocij quinqUerinas menfuras frumèti,aut vini : cttram ve  
rò buiufhtodi animarum epcercens (ex perciperet f i in aliqutbuslocis,
eiufilem Dioeceps comperium fuiffèr manifeste, quòd exercens cttram 
animarumrottone exercteij , huiufmodi aquiualenrem Valorem S t ia  
f ix tx  partis,velvltraaliude quomodolibet perciperet dev alo re pr ¿ditto  
contentaretuf,{tfi fattifaelmremanerei,ncque ex decimis, aut alijs 
reddietbus,feufruElibus ipfim Ecclefìa reciperet aliquid, plufquam eius 

foci]prudiùli , quodque ìdomne qttod ex pnemittjs, Vel alijs redditi- 
bus ,Jeu rebus centsperciperetur return in ditta fexta parte computare-1 
tur , 1%y efsct'tn optione cur am animar um huiufmodi exercentis emclu- 
tifentarottóne ip'fìus cura prouenientia, aut fextam partem huiufmodi' 
acctperejfé/ cafu,quo pro tempore exifiens Epifìopus C alagurritan 
ff/ Calciateti. in vno eodemque anno aliquem dericum ab ex er ci­
bo cufx dhimarum, huiufmodi àmouìfiet, {§) alium ad illud pofutfiérì 
qttod clerici nihitominus fextam partem prxdìElam iuxta ratam 
eorumfiruiiij diutderent, fgy idem obferuarent in capi obitus vnius,^f 
aeptitatiohisalterius ad curam’anìmarumhuiufmodi,fé)fiinvnaEc- 
clepaduà curano animar um huiufmodi exercerent, ambo nihdaliud nifij* C7*  ̂ J
dictam fextam partem interfé dtuidendam perciperènty fgd f i  ex elee-, 
mofynis,f£j pienitentijs Chrifìì f\delium,aliqua emolument a perciperet 
ea cum certa non cjfenrjtn eadethfexta parte minime computar enturf 

Matuerat, ordinattevat,prout, infìatutis ordinatiòne prxdì&rs
plenius dicitur continerivftatutttm3fg} ordinario huiufmodi in Synòdo 
perfimilis memoria AlfonfumCalagurritanum,fèlCalciat en.etid dum. 
viueretfuccefsitie,habira3approbata3 fjfi recepta fucrunt, cumàute petti 
radèpetit iofubiungebat clericiad exercititim ippus cura habilesidontk 
ettiolumètorum tenui tate conpdiis, ètiam atiandóàììè dìtiérfìs morb'istf'J

a iijS
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a'ìjiìmpc dimenai,ac interpofirisfuper d i varijs appellatìonibui reca-  
fenr,1£J qui ingerito polene defittati fpt portionem aliorum clerico rum 
portionibus maìorem ex eorum fufficìcntia confequendi studio, le-
elioni,yt exercitio cura buiufmodi babilesfiant vacare non fataganr, 
fedpotius defidia,f£j ntgligentia adjtd ballici fieri definum, ftfi ex hoc 
diuerfa animabui poputorum illarum pantani perioda proueniant, ftfi 
<1uoChrifii doElospaslorei non fociantur, Eptfcopusprò tempore
cxislens adquem Cura omniumparechialium Eccleftarumpradtilaru 
pertinetgenerodìs,quiymm,feuduosexclericism eifdem Ècclcfijs be­
neficiata ad curamhuwfinodi deputare folet cum clerici nonbeneficià 
ù,aut alij extra loca,qua 2{e£loribus indigeni yiuentesillud orna, fine 
congruofi ¿pendio acceptare notine clericos quibus oues commifiasfibi, 
cum Jua confcientìa fèrenttace,fè)  cum tranqutlitate curandai commie- 
tat non facile inueniae. Quarepro parte diedi Joannii Epifcopi mais 
fuit bumiltter fupplicatumjvt f ia ta to ,^  or dina fiorii,ax approbationi, 

receptioni, ac alijs prxmipìspro eorumfubfislentia firmiorirobur 
Apofiolìctc cofirmattonii àdijctrc,alijfqueinpramìfstsopportune proui» 
dere de beriigriitate Apoflolìca dìgnaremur.^Mos igttur eundem Ioanem 
Epifcopum a quibufuis excomun.fujpéfionis,@/ interdici/, alijfque Ec-, 
ciefiafitcisfentenrijs,ccnfuris,féd poemi a turerei ab ornine quanti ocóa- 
fionc,velcaufa latti, f i  quibus quomodobbet mnodarus exìflit ad effeElt* 
prafemium dtimtaxat confcquendum harum ferie abfbluenres,(j?d abfo- 
lutum fare cenfentes, de eorujndemfiatati, ordinaùoriis, ac appro-
ba fioriti,%£/ receptioniifVeriores tenore, prcefentìbuspro exprefsishaben- 
us buiufmodifupplìcoitionibus inclinati flatutum, fgd ordtnationem, ac 
approbachnem, fifi recepttonem pradiclorum, ac prout illi co.ncernunt 
omnia,fgfi fingala in ditto ìnfir amento,fea alijs fcripturis paliteli de fu- 
perforfam cofeclis,contenta, fjtfi inde fequuta quacunque Apojìolica au, 
toritatc tenoreprafenftitm approbamus, confirmamus, ac ditiperpe *
tuafirmitatts robur adtjeimus,omnefque fingulosiurìs, tifi faElide»
feciusjìqui forfan interuenerìnt in e'tfdem [upplemus, tifi nihìlominus 
propor fiori cautela pramifiapmntd fingala per diElum Dìdacum
Epifcopum in Synodo buiufmcdi,vtpr a fertur fiatata, Qj ordinata de 
noao flatuimusftj ordinammo a qua omnia, fingala perpe tua roba-
risfirmitatejabfifierefuofque plenarioseffettuifin tiri, ac à modcrnis, w  
prò tempore exijìentibus clericis in eifdem Ecclefjsperpetuis beneficiata 
tnuiolabilitcr obferaare debere, ipfofque clericos beneficiata ad eorum 
obferuationem teneri,adidetiamfententijs,cenfuris, ftfi poetili Ec*
clefiafticis cogi,md compcllipofie,ficque in pramifsis omnibus, f£jfing,u"

hs
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Libro 1 1 1 .  titulo 1 1 1 .
lis per quofcunqué iudices,fg) commifarios ¡quams authorítate fungen - 
tciyin quauis cdttfa fgl iníiatinafublataeis, eorum cutlibet quauis
aitter iudicandi3̂  interpretando facúltate t fgy a techo rítate iuaicari, 
fé) dtffniri debere>ac ex nuncftfecusfuper bis d quo quam quauis au- 
rhorttatefctenterjpelignaranter conttgerit3attentari3 irrttum3fg} inane 
iecernimus. N o« obflanúbustonflkutioritbus3fg} ordinationibus Apcflo 
lkts,ac Calagurritanen. {gJ Calceatcn.Eccleparum inuicem •vnitarum 
tur amento confirmañone Apoflolicasvel quauts frm itate alta roboratis 
ftatuás, fe? confuetudinibtii3caterifque concrarijs qutbufcunque. cN.ullt 
ergo omnino hominum iiceat hancpdginam m fira abfolutioms 3 appro- 
■bationis3confirmaúonhtadieclionisfupplicationis3slatuti 3 ordina- 
tionis,ac decrm tnfringere3'vcl ei anfu temerario contra iré. Si-quh au- 
temhoc attentare prafumpfer'tt¿ndtgnationcm omnipotentis D ei3 ac 
beatorum Petr 't fg) Pauli Apofolorum eitts fe nouerit incurfurum. D a- 
tum 'Romdt3apudfanÜum Petrum,anno incarndtionis Dominica tVcil- 
hfimo ,qutngentefmo,qumquagefimo oclauo3idus Ianuañj, Ponttfca- 
tus noílri annoprimo. F. Gutierre^.

Quanta parte llenará de los frutos el ano que 
muere el clérigo,y como fe partirán.

C O  N S  T. II.

(^Rdenamos, que íl áígun clérigo muriere,o descare fu bca 
neficio por renunciación que en el lleuar de los frutos del 

tal beneficio fe guarde la coftumbrede lalglefiafiaiguna hu 
uiere.y fino huiere Coílumbrc fobre efia razon,q paílé íegun 
la coftübre del lugar mas cercano,y fino huuiere cóflumbre, 
que fe cuente pro rata por el tiempo que fíruio, contando de 
Nauidad a Nauidad el año: pero fi en las poífeísiones que te 
niadelalglefiadefpuesdela dicha Nauidad adelante hizo 

algunas expenfas neceílárias que le feañ contadas, y pa­
gadas, contándole la parte que le caycrc,fcgun 

lo que gozare y licuare^

4
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\nitatibus:

Qiteguindó algún Clérigo nueuamente entra- 
: reen beneficio,fe tornen a parcir

las heredades.

C O N S T .  I lh
O  ^  ^  ^ ̂  A M O S, Que quando algún Clérigo entrare

en Iglcfía numerada, o no numerada, que lean tenidos EonDiegpdtZunU 
los otros Clérigos compañeros de darle parte dé todas. hs^aenLo¿r 
heredades de ladicha Igleíia,no embargante qualefquier re­
partimientos,y auenencias, y conuencionesque entre ellos 
de antes ayan y tengan hechas,porque todas las piezas fe de- 
tren partir de nueuo con el Clérigo que entrare nueuamence 
«n la Igléfia.y ÍI algunos contratos fueren celebrados,o fe ce­
lebraren de aquí adelante,defdc aoralos anulamos,y reuoca« 
mosen qúanto cocarc enpcrjuyziodc los Clérigos que nue-,
'nameiite entraren.

'A quien toca pedir yfeguir las facultades que 
' huuiere de frutos fobrecrecientes.

CQ N S T. Illí.

T> o  R  Quanto fobre ljis facultades,y fobrecrcfceticia de fru d . luán de Orteg» 
rosque fe piden por los hijos naturales, y patrimoniales, en Logroño, noi, 

afsi en las Ielefias numeradas,como en las no numeradas def _  _ , , ,  r
te Obifpado,ay muchos pleytos y opiniones entre Letra- ¡bidmî oa. 
dos : y porque en algunas Igleíras donde fe ofrece la tal fu- 
percrefcencia , y facultad^f medios Racioneros , y quar- 
tos,y fe dudad pertenece a ellos;© a otros expectantes, por 
quitar dicha duda,y cuitar gados. Declararnos,q la tal facul­
tad que fe ofreciere,fe de a los comencados, medios, y quar­
tos, guardando la forma que daclbreuedcla Santidad de 
Clemente OCtauo, y que eftos fcan preferidos a los expe­
ctantes: pero íi el tal quarto , o medio Racionero, deudo 
requerido porqualquierade los expe<5bantcs,quc pidanlafa 
cuitad que afsi fe ofrece,fueren negligentes en la pedir decro

de



U t  m . (¡tuto m .
oc vn mes que fueren requeridos. Ordenamos, y mandai 
mos , que- en cfte cafo fea preferido el cal expedíante al 
quatto y medio racionero,confiando como los requirió, y 
que fueron negligentes , y eneílc cafo lean excluyelos el 
quarto y medio racionero, de poder pedir dicha facultad, 
por aquella vez;y de la mifma manera fí algún expedíante 
requiriere a los demas que pidan juntamente con el, yaco* 
muñes expenfas, frutos fobre crecientes,y los expectantes 
afsi requeridos dentro de vn mes nofalieren a la cauía,cl 
expedíante que pidió dichos frutos, ha de fer preferido.por 
aquella vez , fin que concurran con el conforme al motti 
propio de la Santidad de Clemente Odiano, ni en otra ma-, 
nera,antes le procederla la prouifíondel Beneficio, y fru­
tos fobre crecientes. conforme a dichom.otupropio,con lo~ 

.l<*s aquellos que litigaron, y  pidieron frutos: y para euitar 

.fraudes de los expedíante* que fe podrían andar efeondien-' 

.do, porque no les hagan tales requirimientos, declaramos 
porrequirimiento legítimamente hecho.* aquel quecon le* 
tras y mandamiento del Ordinario confiare auerfe leydo 
tres vezes al tiempo del ofertorio en tres dias de íieíla en 
la Yglcíia donde fe tratare de los frutos fobrecrccientcs.

Pero porque los quartos y medios racioneros, para ex- 
cluyralos expcdlantes,podra fer pidan dicha facultad, y 
no la profigan. Ordenamos y mandamos,que los talesdef* 
pues que pidieren la tal fupercrefcencia de frutos, la ayan 
deprofeguir hada fenecer lacaufa por fentencia difinitiua 
dentro de vn año,contado del dia que fe pufiere la deman­

da,el qual paflado, qualquiera de los naturales pueda
pedirdichafupcrcrcfccncia,yelqueafside- 

xareprofeguir,no fe pueda oponer, y íi 
fe opuíiere,fu opoíicion 

no valga*

Que



D e p y ¿ b e n d is i di^nitatibus. 1 1 ^

Que los pretendientes de beneficio notraygan 
fauores pari el Prouiibr, y Examinadores, y la 

pena de los quehizieren conciertos,dieren, 
o prometieren algo,porque ios pre- 

fenten a beneficio.j- *
t * - '

C O N  S T. V.

TV O R  Q.V E Là prouifion de los beneficios deue fer libre,y 
hazerfe con toda ygualdad de juíticia, a lo qual eftoruan

los fauores,dadiuas,promefras,empreíHdos,yotroso£recimié
tos que fe hazen,àfsi a nueftro Prouifor,y Examinadores, co­
mo a los Beneficiados que bande prefentar,deque cambien 
refultanfymonias,y otrosgrauespccados. Efíatúymos,y or­
denamos,fanóta Synodo approbante,quc ningún pretendié- 
tede beneficio deíte nueftroObifpado,trayga,dé,ni haga dar 
carcas de fauores,dineros,prefences,ni regalos a nueftro Pro 
uifor,ni Examinadores,ni a otro ningún Miniftro de nueftra 
Audiencia,ni a los Beneficiados que le'huuieren de prefen- 
tar,y no haga con dichosBeneficiados por fí,ni por interpuef 
ta peribna,direétè,ni ijj^irebté concierto alguno de cafamie 
to,o de hazienda,ni de otra forma,fo pena de que fi fuere con' 
uehcidodequalquiera de las cofas fobredichas,fea inhábil 
por aquella vez para obtener beneficio.Y fí nueftro Prouifor, 
Examinador,o Miniítros, recibieren cofa alguna de las fo- 
bredichas,aora fea en afcerfímn,o primer ingreíTo, tengan de 
pena dos mil marauedis cada vno por cada vez que lo contra 
rioliiziere, fuera dequcferancaftigados conforme a dere- 
cho.fegun la culpa de cada vno.

Yafsi mifmo mandamos,que los Beneficiados entre fí, ni 
con los opofítores tro hagan conciertos ningunos, de que fí 
©riiuna ocafíon votarerupor vno,en otra fe lo pagaran votan­
do por ocro,o en otra qualquicr manera délas arriba dichas, 
fo pena de eres mil marauedis,y de priuacion de voto atftiuo, 
y pafsiuo por dos años, a demasque feran caftigádes con las 
penas de! dercclio,y fe procederà centra ellos, como contra 
fymqniacos.

2  x

Don P edio  M atijb,
en Logroño ico o,

Don Pedro GScales 
deCafiiUoen Logro-  
ño}año de 161 o.
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Que no fe pueda hazer prouifion de Beneficio 
en menos que quarte»,o medio.

C O N S T. VI.

Dm Fíi„  Manfo, Q R - D E N A M O  S Y  mandamos.S.S.A. que de aqui ade
en Logroño 1600. lame no feprouea Beneficio ninguno feti menos que me­

dia ración,© quarto,y la prouifion que en menos cantidad de
DonPedroGoncalez. dicha quarta partè de benefìcio enteró fé hizierc,fea eti fì flin
decapaos  * ^ . guna/

Qne ningún Clerigoque àya ÌI<3o frayle profeP 
fojííruajni arriende Beneficio,ni Capellanía, 

ni diga Miíla iín licencia. :

C O N S T .  Vii*
_ „ , POrquemuchosReligiofosprofeíTos que porfías dclitosfon.
D .Bernardo D w z  1 i i , 1 r  r» i- • r  i r  • i tide Luco,m Logroño t eehados de ius Religiones, por losluperiores aellas an-
r??j. danennueftro Obiípádoen habito de Clérigos feculares,y

fe entrometen a feruirBeneficios,y dezir MiiTa. Eftatuymos,
^eCtfiUoüidtiM ¥ Andam os,S.S. A.que los tales Religiofos no firuan Bene­

ficio, ni Capellaniacn nueftra Diócefi , y mandamos a nuefi- 
tro Prouifor que no les de,ni pueda dar licencia para elio, ni 
lo puedan arrendar por alguna manera,y anulamos todas las 
licencias que hafta aquí les fean dadas. Y  afsi mifmo manda­
mos al dicho Prouifor,que de aquí adelánte a ninguno que 

—  aya fido Religiofo,y ande en habito de Clérigo fecular,dé li- 
j cenciapara que diga Miña,ni predique en nueftra Dioceífiy 
¡l que nos remita los dichos Religiofos, para que viíioslos re-

caudosquetuúieren, proueamos lo que mas cumpla al fer- 
uicio de Dios y bien de fus almas. Y  mandamos a los Curas 

y Beneficiados de nueftroObifpado, no admítanlos 
tales Religiofos á cofa alguna de lo aqui 

prohibido, fo pena de mil 
marauedis.

Que
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' "í **
pie del Altar lleuenlps Capeíianes que 

or otrosjy quenopuedan arrendar
iféfiruiéren*n ** r* *- ■ . i  ̂  ̂X A *

0 1 3 0 C O N S T .  Vili.

Q R D  E N  A M O S  Y  declaramos, que las oblaciones, y
obuéciones que ofrecen los fieles Chriftia nos,que eslía- T>.IuanÉémaÍtf¡ni 

madopie de Altar,pertenecen yfoñ deiiidasalos Capella- deLuC0>tf<>)' 
nesque firuenBeneficios en eñe Obifpado por otros, y de­
fe ndeimos,que dichos Beneficiadosdire&e, ni indire£té,pu « '
b lice ve lo ccu lté , lleuen cofa alguna de lo fufodicho, fo  ̂ :V
pena que lo que afsi licuaren , lo reílituy an con el quatro 
tanto: la mitad para la fabrica de latal Iglcfia, y la otra mi- 
tadparaél Denunciador,con tanto,que tomen ios Capella­
nes en cuenca defu falario las dichas oblaciones, y pie de 
Altar.

OtroG,por euitar toda fraude y engaño,defendemos a los 
dichos Capellanes, queporíí,ni por otras perfonas no pue­
dan arrendarlos Beneficios que and firuieren,y fí los arren­
daren,el arrendamiento novaIga,yfeaenfíninguno,y afsi 
ellos,como los que fe los arrendaren fean caíligadoS por nuef 
tro Prouifor y oficiales.

Qjue ninguno que arrendare Beneficio, o Ca­
pellanía pueda poner Capellán que

le íírua.

C O N  S T, IX .
p O R  Ó y  E Somos informado , que muchos tratan- 
x tes, y arrendadores de Beneficios fe conuicnen Cobre el 
feruiciodelos tales beneficiosy Capellanías,y hazenpactos 
y conucnciones párá quitarles el pie de Altar,y otras obuen- 
ciones que le fon deuidasa los Capellanes pueftos para fer­
iar los beneficios. Ordenamos y mandamos ,fan¿la Syno- 
do appróbante , que de aqui adelante ningun arrendador

P 3 de
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<3eBenefieio,o Capellanía, puedan npmbraf C apellan p̂ Cjfc 
fe rü i refcalbenefi ¿i o,0 tapellaniáVyfi Je nombrare,ñofíéa-rd 
mttido¿ porque folamente/qtferemoslcpucdá: nombrar el 
propio Beneficiado, teniendo las calidades que quedan di­
chas cnla Confticucion fexca del titulo proxime antecédete.

ue ningún Beneficiado tóme feruicio de otro 
. : Beneficio^ni Capellania/ ~

* w "%J' ■ j ■ *.->*■ * * ~ 'É ***” • $ í k - * - < \

G O  N  S  T .  -Xk-

i>tiuaBernaldtia T T  E N por quito ionios informado, q algunos Clcrigósdci 
™,i9S}. nueftro Obifpado teniédo Beneficios propios en q refidií;

toman otros feruicios dé Beneficios,y refíden en ellos, a 
cuya cauía los Clérigos Mercenarios padecen muchané* 
ccfsidad y pobreza, y las Iglefías donde fon Beneficiados» 
carecen, del-feruicio de fus perfonas. Ordenamos y iman> 
damos,quede aqui adelante ningún Clérigo Beneficiado, 
tomeferuiciode otro Beneficio, y Capellanía én otralgíc* 
fia, fo pena de perder los frutos de fu Beneficio, aplicados 
a la fabrica de la tal Iglcfia donde fuere Beneficiado: y íí 
los dexareperder porfer mayor eleftipendio delaotralgle

__ fia adonde firuierc, fe le prouca el Benefició á otro, confoN
me al motu proprio, para que las Iglefías ño eften defrauda- 
dasdcldcuido feruicio: y encargamos a nueftro Próuifor no 
de licencia a ningún Beneficiado, para que dexarido fu Iglc * 

I fia fírua en otra. Y  queremos que efta nuefira Conftitu- 
clon no comprehenda a los Beneficiados,ni a ias Iglefías que 

"  ^  tienen eípecial priuiIegio,o fentcncia enfu fauor.

Que ningunfrayle haga oficio de Cura, ni íirua 
Beneficio en las 1 glefias defte Obifpado*

C O N S I  XI ;

¡ez^clftm TJenC  ^nocidos f°n losdanos, e inconuenientes que fe fí- 
Logroño} añ o igzq  guendeandar los R.eligiofos,y Frayles mucho tiempo

; fuera



Ibera de fúlGonuencos eftand o ¿y  viniendo depropofito co  
los Ícglarísvy porque Tomos i »form ado,que mocho« fray- 
Ics coa colorde que hazen oficio de Cura,y firucnbenefieios 
c »  algunasIglcfias idcftc n.ueftroObifpado, eílanmefes , y  
años fuera defus Conuentos én lugares particulares, y  las 
Yglcfias noTen feruidascomo dcuen. Por tanto,fanáa S y -  
nodo approbante, cftatuymos y ordenarnos, que auiendo 
com o ay bailante humero de Clérigos ,que puedan fcruir 
ca ía s  dichas Yglefías, ningún Fraylé finia en ellas Benefi­
c io  ¿ ni haga oficio de cu ra, fo pena de excomunión ma­
y o r , latse fentcntice , en que incurra lo. contrario hazicn- 
do . Y  debaxo de lam ifm a pena, mandamos a los Cléri­
g o s , que no los adm itan, ni confientan, y fí alguno con­
tra fu voluntad fe qúificrc entrometer en las dichas Y g le ­
bas, nos den auifo dcllo,paraque proueamos del remedio 
ncceífario. Y 'e n  la mifnta fentencia de excomunión ma­
y o r  ̂  queremos que incurran las perfonas de los concejos 
délos dichos lugares que traxeren a los dichos frayíes,para 
que firtian en las dichas Iglefías, fin nuefíralicencia y  man* 
'dudo.

Titulo l i l i .  De Capellani/s.

Que los Capellanes ¿rúan en las Iglefías donde 
tienen las Capellanías en la forma aqui

referida.
«j

C O N S T .  1.

T> Ó RQ ^VE Los fundadores de las Capellanías,no folamé 
te en fundarlas atendieron a los fufragios de los difuntos, 

fino también al aumento del culto diuino, fan&aSynoap- 
probantc , ordenamos y mandamos, que todos los Cape­
llanes en las Yglefias adonde tienen Capellanías per­
petuas reduzidas , fe hallen con fobrepellizes en /as 
proccfsto nes que fe hiñeren , y en la Miífa Cdnuentual 
primera?, y fegundas Vifperas dp los Domingos,y fieílas

P 4

Don Pedro M an/b 
en Logroño^añode
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Lib.IIt.tiudo IÍIL
dé guardaffcñtl €ofo,y lücuts, y Viernes, y Sabado de la fe* 
mana Santa,y íiruan y catftett como los denla? $encficiados¿ 
y por éftó tío queremos reícuaralos Capellanes qúctuuicre 
mayor obligación deferuit;pcro ñ  fuere la Capellanía tan ce 
ñu e,que tea ncceíTáfio aliuiarlade las cargas arriba dichas ¿o 
de oc ras q u e el fu ndadót aya paefto;, porque para, tfto no íc 
puede d ai* regla ge nérál.M and amos a los Capellanes que acá 
dan a Nos,ó a nueftro Prouiforjpara que bien confíderado co 
doló qué acerca defto fcdeuc atender, y precediendo los re* 
quilicos de derecho,fe haga la dicha reducción teniendo coi 
tideracion aque han de feruiren clcultoDiuino,y ayudaren 
las Igleíias adonde fon Capellanes.

QjuelQsCápéliáñcs digatí las Miífas en fus Ca-

C O N  S T. It\

DmPedroManjh C Scatu ym o sy ordenamos,fan&a Synodo approbante¿que 
m Q̂r0t̂ *l6eo todos los Capellanes digan las M illas que tienen obliga­

ción a dczir por fus Capellanías en las Capillas que los funda 
dores dcllasordenaron:y afsi mifmo tengan cuenta que las 
haziendasdellasellcn coala claridad que porNos fe ordena­
ra én el titulo,de rcbusEccleíiae non aíienandis,para que en

__, ningún tiempo fe pierdan, y las reparen fegun que fueren
obligados, de todo lo quai ños daran cuenca nueílros V ifí- 
tadores.

Que aya tablacn lafacriftiadelas MiíTas de
Capellanías.

C O N S T .  III;
DoaPedroMtmJé p ’jsjfodasías Igleíias donde buuiere Capellanías perpé*?tn LogrwoiiCoo. r js  ̂ & \ , r n . ,r  . , í.'" r

cuas fundadas,aura en la lacrima vna tabla donde elte por 
memoria con fus fundadores,y numero dcMiíTas.y los Parro 
nes que tienen,y las Capillas donde fe han de d ezir, y  el fa-

criítan
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cYrflatijo CapcllanjObeneficiado que hagaoficio de A pu n e»  
thcír,cenara cuenca, como;íedizcn en la forma que en la Coní^
citd cioniigu i cacé y ra. declarad o.

e n aya Apuntador de Capella­
nías,y lo que ha de hazer.

C Ó N S T. H it ‘ i

Q lM e A a m o s  y mandam os,íanáa Synodo approbante,que Do» Pedro M*»fi 
.. encodas las Iglefiasdefte nueftro Obifpadodonde huuie enLo&rofo> 

re Capellanías pcrpccuas,vno de los Clérigos que mas conti­
nuamente afsiften,Sacriftan,o Beneficiado, o otro,haga ofi­
cio de Apuntador,el qual tenga libro en que afsiéte todas las 
Capellanías que en íalglcfía fe firucn,cada qual por fi, ponié V-
do el nombre del fundador y  Patrón, fi le buuierc de ia dicha 
Capellanía,y cfnom bredcl Capellán queda firue, y quanta» 
M iíTasticncdeobligacionencadam es para las yrafrentan­
do el dicho Apuntador ctrmo fe fueren diziendo; y las Millas 
que en el dicho libro no fe hallaren ademadas,no fe tendrán, 
nidatan por dichas,ni fe le pallaran en cuenca ai dicho Cape  
lian . A ntes mandamos que en efiecafo fe cncomiendeixa
otro,que a coila fuya las diga con toda brcuedad,y le paguen
el cftipendio y limofna que le viene de la tal Capellanía, aun 
que fea de las mas bien dotadas y reduzidas :y  deílo tendrán 
gran cuy dado nueílros Vifitadorcs,yCurasde laslglcfías,ha 
ziendo que fe execuce,a.los quales para lo dicho les damos ia 
comifsion neceílaria.

Y  param ejor exccu cio n y cumplimiento de Iodicho,ma- 
damos ala pcrfona,o perfonas a cuyo cargo eílá pagar el di­
cho eftipendio, no paguen a los Capellanes deílas fin fee 

.y teílimonio del Apuntador,de como ha dicho las Millas que 
deuiere de pagarley fi en otra forma le pagare,fe le apercibe, 
fera por fu riefgo y cuent a,y lo tornara a pagar de fus bienes.

Otrofi ha de tener cuenta el dicho Apuntador de alícntar, 
y poner por memoria las falcas que los dichos Capellanes hi- 
zieren en los otros miniílerios a que fuera de las. Mifiiis fon 
obligados a acudir por fus fundaciones y te flamencos, y por

las



Jas reglas y reduc ciones dé fus CapéHádía»* para qué fe cxc* 
cúren fáSpénai y-multas dellásfy (fi lés dcfc üén cen y¡brcixcn.ál 
tiempo que leshuuieren de pagar^y dafcedula descorno, haá  
cuy?piído,y con la parte que fe les hubiere de defcalfar por las 
dichas:pcñas, o Míflas que dexáreti de dezir ,:y con el falario 
del Apuntador,mandam.osalos;Patrbnos,operfonaqué lo t  
huuieren de pagar,no acudan a los dichos Capellanes,fino a 
losApútadores.fo pena de excomunión mayor, y que com a  
íino huuieran pagado la pagaran de ñúeuo de fus bienes.

Otrofifeñalamos por falario del trabajo que han de tomar, 
los dichos Apuntadoresi dé las Miífas que fon a fu 'cargo lin ­
dos marauedisde cadñ v ná,l os qu ale s fe bax aran de la canti­
dad délas M  rifas quefeauiande dezir.

T in iln  V

Qual fea. dicho Patrimonial

1410

C O N  S T . I.

ul p O R  Q uantoènelle nueílroO bifpádoay grandes dudas 
ga^Logm%o?año fobre las naturalezas en razón de la acción, y  derecho que

o, los hombres preteñden auer a los beneficios patrimoniales
porlasdiuerfascoiiúbresqay en eljdeloqual viene miiy gra 
de cófufion a los juezes q lo hade librar,yNos auemos hecho 
Ibbre ello grade Inquifició de lo q mas comumente fir guarda 
en todo el Obifpádo,interpretando fegúlos derechos com ún  
mente quieren.Ordenamos, que en losquede aqui adelanté 
qui/íeren auer beneficio por naturaleza, que para fer naturat 
e requiere vna de dos cofas que fu padre,o madre,o abuelo,o 

abuela,obifabueío,o bifabuelaayan viuido y morado diez, 
años antes que nacieíTe el tal hijo,haziendo vezindad,y dez**' 
mandoende fegun deuiahazer ve zin o . L a  otra es, que aya  
nacido y fey do bau tizado en aquel lugar y Parroquia, viu ié- 
do endefu padre,o fu m adre,com o vezin os, en qualquier 
delio? dos cafos,feaauido por nacural,yque en los lugares dò 
ay coílum brs cicrca y clara que fe guarde , perofi vneílraño  
viniere a viuir a vn lugar,y traxere algunos hijos ?q ellos no

pue-♦
r -  '  - A



.? . 1 / 8  
„puedan auctbeñcficio enaquel lugar* pdfqüantoquier ciem
pilque e.ttdc..viua¿y íosqué ea&d nacieren >y fueren bautiza-

es.

Ojie por tercer abuelo ¿ oí tercer abuela no fe
irjni

’Y,
C O  N S T .

- 4 " ' 5, ’
QRddftáfflósy^andamMsque de aquí, adelante ninguno TxmAlmfoitGaf 

pueda íernátufalparaconfcguir beneficio en Iglefía al- tíÜA tn Lo&r9tio» 
guna defte nueftro Obifpad©,porvia de tercer abuelo.esa fa* * *  ****' 
bcrporlos padres y madres de los bifabüelos del que pide 
fino tan folamcntede los padres,abuelos,y bifabüelos,como
por la Conftitucion paíTada efta dctcrminado.Confirmando

S . S . Á .  tjue lo Dotw  w
q en ella va difpucftopor don Alonfo deCaflilh nuetfro prC.-* í« w iiw . 
deceflorfe guardé fíemprejím embargo dequalquiera coftum 
bre en contrarió. i, . ■ , %■

3L,os que vinieren de nuetio a viuir a algún lugar, 
y en elles naciere algún hijo,comoíerá 

auidopor natural el cal 
hijo 4

C O N  SI*. I I I .
p O R Q V E  Muchas vezclfe duda en cftc nueftro Obifpa-

d©,filos hijos de losqúcnueuamente vienen aviuir a al- TionAlonfod•  

gunos lugares y pueblos defte nueftro Obifpado, í¡ aquellos 
puedengozarde naturaleza en los cales pueblos adonde na­
cen para poder confeguir,y auer beneficio como naturales.
Ordenamos y mandamos, que d¿ aqui adelante quando al­
guno viniere a viuir de nueuoa algún pueblo defte nuef­
troObifpado, y defpuesde venido le naciere algún hijo en 
el tal lugar» y fuere bautizado en la pila de la ígícíía de 
aquel pueblo,que íldefpues de afsi nacido,íu padre,o fu

madre



madre:vuiicf en ̂ íga.añQfS c ñjno vézin o»:deziriánd o, y pn»' 
iiyic tangí o. c n la fgteíia del d tch o. lugar :y /i porauent u ra mu­
rieren tos padres a  nt^squepaflen 1 osdiez añosd ithos,e né ftc 
cafo el tal hijo feaáuido por natural de la dicha Igleíia, para 
auer,y. obtener beneficio en ella,pues parece eftar y yiuiyjytt 
el tal lugár.con animo y inceivUon- de-permanecer y Ter ve- 
zinosdeh ......  -

Que los mo£OS que vinieren ia Toldada , no 
adquieran naturaleza parafi ,n i íusde¿  

cendientes por; el tiempo que
íiruieren.

C O N S T, lili.

T)on Alonfiie Cajíi A C  A  £  G E Muchas vezes, que mogos y  mogas de vnos 
Uá en Logroño, i$}9. lugares viuen en ótrospor Toldada>y eftan grandes tiem­

pos ganando las Toldadas de Tus amos y  Tenores con quien  
v iu e n :y  deTpues d izen ,q u c por auer eílado los diez años 
han adquirido derecho patrimonial para que ellos , y  fus 
defeendientes puedan auer los Beneficios delaslglefiasde  
■ aquellos lugares,y por cuitar los pleytos quefobre lo tal Te

___ Tuelcn recrecer,. Ordenamos y  mandamos , que los tales
m ogosy mogas eítrangeros Tolteros, por el tal tiempo que 
viuierenaToldada.no puedan adquirir, ni adquieran vezin- 
d ad , ni naturaleza paraíí , ni para Tus defendientes a efeto 

I  de conTeguir benefició como naturales por el tiempo que af-
Jj nviuiercn a íoldada en los tales lugares donde ion cílran» 

gerosv

Que los hijos de losíenores y Patronos por fer­
io, no adquieran naturaleza.

C O N S T .  V.

& °n klonfo diCafít Q ^ P ^ N A M O S  Y  m andam os,que de aquí adelante 
a’** * * *os hijos de los Tenores temporales ,  y  de los Patrones

defte



De InJHtutionihus. Irp
deílenucftroObiípado para cfc&o de confeguir Beneficios 
JEclefiáftieos en las Yglcííasdc nuéftró Obifpado do fus pa­
dres fon feñoíe$¿o Patrones ¿ no puedan adquirir naturaleza 
por razón del fcñorio,o Patronazgode los dichos fus padres' 
íaluo en los lugares do nacieren,y fueren bautizados i adon­
de fus padres por la mayor parce, o el tiempo huuicren viui- 
do los diez años por la forma y orden quelanueílra Confti- 
tucion;dc nueftro Obiípado difponc¿

Qjue no fe de comifsion para probar naturale­
za,fino es entiempo de vacante de Bene­

ficio,y quando fe diere ad perpetuam 
reimemoriam,loque feha 

dehazer*

C  O N S T .  VI .

p O  R  Quánto lá experiencia ha moílradoíos danos que Don Pedro Gticalez. 

A fe liguen,de qu?fc den comifsiones para prouar natura- deCdJlt1} oe"  Logro- 
iezas,antes de las vacantes de los Beneficios, porque como 
por la mayor parte, en tal cafo no ay quien les contradiga, 
prueuan muchos fer naturales, no lo fiendo en perjuyzio de 
los que verdaderamente lo fon : y afsi para remedio de lo fu- 
fodícho,ordenamos y mandamos,fandta Synodo approban- 
te,que de aqui adelante no fe dé comifsion alguna para pro­
uar naturaleza, fínoeseftando vaco Beneficio en la Iglefia 
donde fe quifiere prouar.yfíendo el que afsi quifiere prouar, 
de edad enq fe pueda oponer y licuar Beneficio.pero fí algu­
no quifiere hazer información de fu naturaleza, ad perpe­
tuam rei memoriam,por dezirquelos teftigosdequefepié-, 
faaprouechar fon viejos, o áy otracaufa legitima para ha- 
zerla, en tal cafo fe le podra dar comifsion, aunque no aya 
vacante deBeneficiojpero hecha dicha prouan^a,noi fe ha de 
pallar,ni profeguir en eílaafencenciar halla que ayá vacan- 
te de Beneficio en el tal lugar en la forma arriba dicha, para 
quepuedan losintereíTadosdczircontra ella fiquiíieren: y 
en ningún cafo fe de comifsion a la perfona que la parte pide,

fina



Lib. nuit. v.
fino il quien mieítro Prouiforle pareciere lo hâta mejor. Y  la 
d.ichaprouançaqoe afsi fe hiriere, adpérpetùam rei mémo-; 
ria'm,Çe guarde en el archiuo para conferuacion del derecho 
de las partes a quien coca.

0.ue quando Jos hijos de los fenores hizieren 
prouan^ade naturaleza én los lugares de fus pa- 

dreSjnoíede lacomiísion a ninguno de los
Clérigos del tallugar. rí

C O N S T .  VII.*

Don iuanKernaideV0 ^  0 ¡Lanto,Ic cometerfelas promulgas de naturalezas! 
Luco, en Logroño, quelos hijos de los Tenores y patrones pretenden prouar
****•- en los lugares de fus padres, a los Clérigos Beneficiados de

los dichos lugares, fe Tuelcn íeguir muchos inconuenientes» 
c/peciaímenre,quc los dichos ClerigosBeneficiadoscomo 
fon vaíTalIosdeTus padres,no oían hazer jufiieia. Por ende» 
ordenamos y mandamos,que ninguna comifsion fe de en la? 
dichas caufas,o otras femejantes a los dichos Beneficiados» 
fino a otrasperfonasfobre quien los tales feñores no tengan 
jurifdicion alguna.

JLa forma que fe ha de guardar en laprouifíon
de los beneficios.

__J  C O N S T .  VIII.
Don Pedro Manfi'D O R  Quanto no obílante las varias coftumbres, ley e s , y  
tnLogroño,i<¡oo. Concitaciones que eñe Obifpado tenia para la prouifion

de los beneficios patrimonialcsd^l,y el breue y propio mota 
de laSantidad de Sixto V.agora vlcimamente nueftroSeñor» 
el PapaClemente V lll.ha dado nueua forma para la prouifío 
dellos por vn fu propio mot u y breue cj comienza, Romanus 
Pontifex. Dado en Roma a los veynte y ocho dias del mes 
de Abril del año paífado de mil y quinientos y nouenta y 
feys, y de fu Pontificado año quinto, la qual dicha forma,

ybre-



ybreoe, «  I» que deue guardar, durante que fa Santidad
o fusfuceOores otra coCi oo ordenan, fo t  tamo .& 0a ‘ s” * 
npda approbance, ordenamos y mandamos, queeldicho 
brcue.ymotu propio de fuSantidad,fe ponga de verbo ad 
verbum en cite titulo,para que ícguarde y cumpla, yexecu- 
te,tegua quccomo en el Cé contiene,afsi de nueítr'a parte co«
iiio de las Iglqfias y Beneficiados,y todos los demas puede to
car el hazerlo guardar,y guardarle,cuyo tenor del dicho Bre 
ue,es como lé figue.

L E E  N  S P A P A  V il i .
perpetuarti rei memoriam. ,

O AÌAJN VS Pontifex quietiate? tranquille ari Eeclefta- 
Jììcaruperfionarum Uberner Profpìcit,Hfi ijstqua adcontr» 
uerfìas ineerEcclefiarum prafules, fé) eorumfiubditosfedà 

daspertinem¡opportune prouidetypro ve in Dominofdlubriter confpicie 
expedire.Sanèpoftquam alias felicti recor. Sixeus Papa V. pr¿decefior 
mflerelìcer in diaecejfium Calagurruanenfts,{Calciatene
fts Eecleftp numeratisi tdelicer in quibuscertus, fgd inuariabilis numee ' 
rusbeneficiatorum exislityaliquo beneficio cuiuficunq; Eeclefta vacanti 
prafientaeto perfiona idonea ad illudper alios beneficiato s ditta E  cele fa , 
in fin ut io vero per Epifcopumfieri confucuifiet, in reception autem qua 
regulartter nonhabentcertum,̂ determinatum numcrum beneficiato 
rum beneficiati cuiufcumq’,Ecclefia^dfruttusprò tempere ceffantesyvel 
fiuper exerefeenees iuxta emufique Ecclefia confuetudinem admitti fo­
le rene yac inter Epifcopumpraaittum ex vna, fgjbenefictatos Ecclefiaru 
receptiuarum ex alterapartibusfuper iure examinandi lis infacroT̂ ota 
auditorio inf ecunda/vel alia tnfianeiapenderei in decifk, ex nonnullis 
tunc exprefiis caufis adduttus,per fùas in forma breuis fiub datis die 24. 
Septembris, millefimi qumgentefinù ottuagefimifiexti, Pontificati** fui 
annofecondo yexpeditasliterasprama auocatione eaufiarum tunc fiuper 
examìneperfionaruyqua ad ditta beneficia fieu frutta spradìttosadmie- 
tuntur31g/ quibus confieruntarpendentiumjjfi Unum quarumeunq; etti 
d jacro 2(pta auditorio jllarumque extinttione decreueratt@d madaut- 
rat vt de cateto perpetuis futuris eéportbos euentente vacano nebeneficio,“ 
ru ,v el fr uttnuctjfiatione dottatatfgfi. dice cefis hu iufim idi,fiuc illafuifiene 
inEclcefip mmsramfiae in receptiuis,yt yocàt̂ ullus admitteretur, g/

recipe-.



■ liLlTfMV. .̂................ .
ttifi pYAttt&èjcànfmé) ie^qtmòmnesfilìi pàtrimoniaìes, 0 . 

-ndturtdéSquifòppòneYèVoluiJjènt per idiBapublica votar entur ed thè 
‘dsìtjyoVocantMrÌHEccìefjs^Burgehps,̂ Polentina dieecepiyVt intra 
ìttnipkipàpgen.cmpàreredtiisi/fe hpponerent cor am dittòEpìfeopo, 
-Véleiitsvicàrio genérali.̂ luo tempori ilapfi ìĵ quos confìtttfet cj?e legiti 
-masoppofitorcstper irei exdminóterfs Synodales3veì jj$ ttonanmdeputa 
'thiper tr esalto s ab Epifcòpo elettospmulcumynp per%enepciacos E  celi 
-fi/dnquabeneficium vacar nominato ¡examìnarcntur teifque qui certo 
tane par iter éxprcjjò modo tnagts idonei i epertifuijpnt̂ tencpcid vacati 
tia hmupnodi con ferr entur 3vcl ad fruiìus cejfantes admittèrèntur > ac 
aliaipròne indìtthSixtì pradecejjbritliteris plenius cotìnetur.C» autem 

' fupcr execudone dilli Motus Proprij» 0  illius adterminps iuriscomma 
nis, 0  Gonfili) Tridentini decreta reduttUne3diuerpk dubìcationes cord 
conor egaxionc verter abiliumfratrum mllrorumfanSta TsomameEccle- 
fî  Cardmdìtimpyerinterpretationeeiufdem ConcilijTridentini depu

■ tatorumirìec non ctìane varia controucrpa, 0  lìtes inter Bpifcopum 0  
'CUrùmortafuermt3taminpgnaturanoftragratia30 iusìitUy qua, in 
Sacro 2tyta auditòrio,ac edam in còmregathneprxdittacquarùomniu 
tìàtum^m&ìtaditerarum qua dejuper d noiisypràmiforum accapo- 
nctcmanatdrumytenortipr*fentibmpro exprefsisìoaberi volumus. Vote 
res pradittiscontrouerfìjs30 litìbuspnemimponère3motuproprio 0  ex

■ certafeienria nofìradequo Apoflotte#poteflatisplenitùdine3eiufdeSix- 
. tipràdeceffarh,nécnòquafcunq\ noflrasEpifcopo3yelCleropr#fatosaue 
ì. torupngulis pèrfònh circa modu prouìdendi de diciis benepeiji conce fiat

litera$ynecnon qualibet decreta congregadonis eorundem Cardinal Hi
- ConplijTridendni interpreeumfupcrpramiph edita, ac edam imbida- 

nes}0  iUarùmóderathnes:nec non edàm fufpenpones quafeuma-, tà ab
■ eademdtyr# auditorio tquàà nobhbattenus refpettiue emanatas3quate- 
nusprcfèndbus noftris literìs rcpugnet3vclab eism aliano difcordenetau-

'■ ¿lodiate Apo ftàlica tenorepr¿fìntitiperpetuo moderamus30  rcuoca»%*, 
iUafq; 0  dia adtcrmìnos hard noflfaru literàru in omnibus0 per óni 
tnarcducimusynecnonquafuìscomrcraerpasyfeuliteŝ  iàufas Super his 
motOs30 introduttas, etìà incora auditorio pr#fato3ct coràqmbufcua-,

- iuambmpèdètes ad nosharuferie duocamuspllàfq; pertugi extingmmus
ètannulUmus.AcperpeeuoparuerilatuimusyetórdinanidSyquod in Ec-

-depjs ciuiiatum, dice cefi C àlagurritanenfi et Calceatènfu, numerads, 
' et non numerata recepduis tJèii alias nuncupads de benefleijs prò eem- 
pore3etvbtlibervaca»tibus,etfruttibus prò tempore ttfianàbus >feufie- 
percrefiendbuSyfic deìnceps prouìdeatur, et ita ad e a pii} patrimoniale*

rea,



De inslitutianihm. rj f
recipiantwr'ttè} admlttàntur\ Ve nimtrum examnotortsm dueceffona'Sj» 
nodo deputariyvel illoru tndior parsjèu in eorum deffiUum, duo per Epif- 
c o p u li  duo per derum elellieos ex filiqs patfimontalìbus , fé} naturaftbus 
huiufmqdi quife ad  beneficiaficvacdrtayaue fruElus cefiàees,vel fupercrefi 
centes opponere voluerint per editla publica Vocaeos,fé} intra terminum in 
edititi prafigendum,velpicce fitte prorrogandu oppofieos e xaminet,fé} ab fi 
luto examine omneitdoneos refpelìufetentia ad curatn animarti e ver cen­
aci in dillo examine re pertos quotqùotfuerintQicet atas in eh de fit) refer- 
re teneàtur.Ex qutbus ìpfi beneficiati Ecclefia hi qua beneficiti vacauerie, 

fèu fruElus ccjsauerintjoelfitpercreuerint {fi qutdem piarcifierint, appro­
vati) Epifcopo prafèntèt quem ex ditlis approbatis maluerinr.Sivero vnus 
tanta approbatutfuerit illum ipfitm Epifcopo prafintent, Epifcopusque il-  
lum,quem pradilli beneficiati,aut eorum maior pars prafentauerit,tnsli(ue 
re(du modo alias iuxta decreta Concilij Prident .fé} facrorù Cananuthdifi 
pyfittonehabiltsfit) teneatur.Si vero nullus inter oppofitores adcumm ani 
marumexercendà idoneui exislat yvtprafereur,referam omnes quotarne 
ex diElheppojfitor’tbus.adbenefictum fimplex,fé}fine cura obttnendumfcie 
ria idoneos indieauerint. E x  qutbus dilli beneficiati quem ipfiy vel eorù ma­
ior pan digniorem ineer probatos ab examinaroribusfimilircr indie anchine 
pt;afentarc,fé} Epifcopus eu dummodo altasyt prafaturjiabtles fine infili- 1 
titer e teneatur,I) vero,qui fernet in primo còcurfu approbari, fé} prouìfifitte 
runtyv t fupra dicium e f i pofìint,ac debeane adpingutora dimidia, vel in­
tegra beneficia in eadé Ecclefia vacàttayaut fruElusprò tempore quompdo- 
Itbet cefiantes,antfupercrefcentes iure anttquitath proutfionum abfqtte alio 
eoncurfit(prauio tamenfimpbci examine idoneitatis)afeendere, eaquty fé} 
eos optar e,fé} in eh reintegraritféd de ehproutderi,iuxta anttquttath prom 
fionumpr afatar u valeàtyfé} debeant.Ijautem qui antepuUtcatroncprimo 
diùiarum ¿iterarlefixti prddeccfiorts beneficia obtmerc coeperunt, ben ficia 
V  ac amia,fèu qua in poslerum vacabune,fé} fruElus cefiantesfiti qui ccfia- 
bunt abfque còcurfu,prauio rame fimpltci examine,iuxta anciquorum fi itu  
torum dtfpofìtionè Eccleftartemqueyearundem confitte tudmipar iter optare» 
fé} adea afeendere valeant.Et vtaH a quacumque,circaprouifonti bene

fic'torumfacienda,examé fcilicet,approbatio,editla,fìgillum ,hìfhtutm iesy
appro batto nes,fé, alia quacuqueproti!ftones humjmodi quomndvlibet edeer 
netta gra tis, iu x ta  decreta ConcETridenr.fé} confittuttomfcLre.P ij P  P. V. 
qua incipit,D udum yfuper ea re ed itafiaat,fé} conceda,tur abfque eoyquod
Epifcopus,auteiusofficiales, fèu minhlrialtquidpropterearccipereyveipre
tenderepofsintxdecernitesprafentcs,fé/ in e'tscoritaquaeunque defitbrep- 
tion h ,vcl ob reptionis v itto ,am  tntetionis noslra,àut alio qtiouisd'tfficlit tm  
pugnar i nonpofie,nec debere♦ Adtnufque in ius,vel controuerfiam reuocariŷ



J M » I I I .t i f i lo  V A
tfèhfd términos taris reduci pójfe,aut debere tnéc fìtb dltqmbus dcrógàttom* 
bus,reaocaiionibas,modifcdtionibus,referuàttonibas,indaitts,conslttatiòni- 
bus,aut Canceler ía no'slr<e,^d Sedis Apposíol'te¿ regultsetiam deiure qu<e- 
fito non tallendofub quibujuis daufulis,gddccreùs etiam derogatoriarum, 
ac derogatoriji comprcbendi,^d tottesquoties dièlas derogattones emana­
re contigerit tottesprafentes nofirasliteras,féd òmnia,ttd fingala in e'ts co­
m a  in pr'tf inani, w  v alidtfsimum flatutnm reft'ttUtas, repoftds,(gdpiena 
riè eixatrt fub posteriori datas per pr afatos eligen, re'tntégratas ejfi, f¿d een- 
fert:ficq,{gd non alias inpram'tfiis omnibus,fèd fingulis,fèd circa caper E p’t f  
copum,gd clerunt prafatos,($d illius capitula,collegta,vmuerfitàtes,f(d db* 
¿ti cleri,fgd Dice cefts (iugular e $ perfonasobferaar'tomnino deber ctQd dièta 
per quofcunque ittaices ordinarios,fgd delegatos etiam tpfìus caufarum Pa­
lata Apóf olici Auditores,ac fanèta fontana E> celefecCar dina les etiam de 
late re legatos fublata ets,fgd eorum eudtbet quauis alitcr tudtcandt ,igd iii- 
terpretandt facúltate,fgd autoritate,iudicari,1gd definiti debere : ac irridi, 
{gd innane qmdquidfecusfitper ktsà quofcunque,quauis autorttatefeieter, 
•j? el ignorantcr cornigerit attentavi. Quotirca "venerabili fra tti nüttfgdpro 
tempore exiflenú Epifcopo Calagli r titano, ptj dtleèltsfilijs nosìro,-(gd Àpo 
(hlicafcdisinregnisHtfpantartim stiuncio, nec non Camera Apostolica 
generali Auditori nitc a{gdpro tepore e xifi enei per pr<cfemes còmmtttimus, 
tnadamus,quatenusipJÌ,velduo,aut’vnus eorum per Je,,velaUitm ,fèu altos 
pr <cfinees licer as, fgd tn eis contenta,quacumqx’vbi, fgd quando opus fuetti, 
fgd quoties pro parte dièlorunt Eptfcopi,vel cleri,vel fngulart» per f i  nata 
illius,gj aliorum, quorum intere fi,aut alias quomodolibet inter erìt,fuertnt 
requifti,folemniter publicantes,eifque in pramifsìs efficac'ts defenponis pre­
fetto apìfìentes faciant autoritate noflra eafdem prafentes literas, ac in eis 
contenta quacumqueper eos,adquosfpcElat, aut in fatarum quouis modo 

JpcBabit,perpetuò,fìrmitcr, {gd inuiolabiliter obfertìarknon permittetesani 
piam cotta earttdetnpreefentiu tenori inpradièlis Ecclepjs,aur beneficia ha 
iupnodì quouispratextu, etiam cuìufuis r efèruatio nis, aut litis pendenti* re- 
cipi,fgd admttti,ac receptos pro tepore,feu admijfos beneficio regala dè an­
nali^ el triennali iuuart non pofe,necinfuper titulum colorati~t confequifed 
tamquam temere ,fgd de faElo int rufos,ac tUicitos deiémòres inde reali ter 
expelli,fé? amoueri curent,omni, (gd quacumque appelldtione,recar fu , feu 
alio remedio ordinario ¿vel extraordinario femper femotis , f£d pofpofitis: 
còtradietares quoslìbct, tgd rebeldes,acpr<emifiis no parentes, eifque auxilia, 
confítam e elfauore dir cète,"vel indirette quomodolibet pr aflames per ce­
jaras, fgdpcenas E cclefiaficas etid iteratts "vicibus aggrauadv,aUaque oppor 
tun % tutti, (gd fàèli remedia còpefendo (tnuocatoetiàadhoc ̂ popas fuertt,

r,ac quibufitsmque 
noflrisa



slit Affo nibusi > 2 1
noslrts,ricc non ditta congreganonisCardinaUumCotfcdTrident.inters
prettibt litcnserque inhibit tontbus illarumque moderàtiohÌbus,ftd àlììt 
pramifsis,nec non quibufuis Apofiolicis,acgcneraltbi/s, &  Synndalibm 
Conciltjs editts yCanBittitiomhiiSiftf ordinatiombus,ac dittarti £  cele ft a- 
rum,fgd cuiuslibee tpfarum,etiam turamento,ccfirmattone ApoBoltca, 
'pel quatta firmitaee alia robot atts,fiatutis,fgd tilts (¿qua numcros appel­
lant) immunitatibuf etidpriuilegijs quoque, indtdtts, fjtfi titer is Apofioli- 
cisdittisEpifcopot(jt-J clero,Ecclefjs,beneficiarti,necno conùtnttàitbiss, 
vniuerfitatibusjoominibus ciuttatum,tcrrarmn, {¡efifiocoru qùòrucùqué 
diSlarunì Ptcecefum Calagurritancn.&l Calciateti, W%r# efif& ar?  
montali bus,&/ naturaltbus,(%f cor u.cutlibet, ab alijs per fonts qtttbUfcu- 
que fub quibufius eenoribus,(gy formisene edam derogatoria)» ¿Leroga- 
torip ,Regum Regnar um,ducum vel altorum quorumctique Principle' 
etiamper modumjlatutiperpetui,atte alterius cuiufuis inìtfftfi folemnd 
ter celebrati,acJìtpttlati còerattus,vel illitts vim,feu effeElum habétibùst 
etidfiex caufa onero fa emanauertnt,etid cuiufcumq; cocordìà Inter ho » 
m ines dittar u ciuitat», (£? Dìeeceftm,[èdencq- Apo fiplica fattìs,veletta, 
motafintili, (if cÒfiJìortaltter ,ac alias per quofcumq; Romanos pòri fees 
pradecejìores noflros,ac forfatn erta nos, fede prafatd cÒcefiùs.fédfit--,
puts approbates,(£/ innouatts.̂ tibusomnibus erta fi in eis caueatur ex-, 
preJse,quod Hits derogar} non pofsit,nifi eorit tons tenorthus ad Ver tu in­
fer tis,aue vocatis,f£j audìtis ijs,quoru inter cfl,@d nifi de cénfenfuRcgtsy 
&l Regina fftfpaniaru, (£) E  pifcu pi C alamrrteanen, fgfi Calcraté.pro t«̂ 
pore e xiflèti», ftfi éis intticé Jhpplic attorno9, vel alias prò eórupifficiétide 
rogdeione quauìs alia cxprefsiotfeu formar equiraturjtidfi detllis\eòru~ 
que totis ac adverbu exprimèdts tenori bus fpecialis} fpectfic-al̂ J indiui- 
dua métto facie da for et,quota omntu tenor es proviene,féd fuffietéter ex 
pref$is,ac ad verb» inftreis etià forma profèruata habétes,illis quoad reti 
qua infiso robore adeffoBu profezie tic, d^ntra^anpora pari derogamus, 
itoflra de no tollédo ture quaftto, alijs nojlris,fjtfipro tepore editti, vel
Uà s i  e? s f e  e s* s t s  />! C% n i  r / ” >  ‘W * / T  i d i  iC  * i r ìt  SÉ f  f / i  n  # «  f / i - «  P tfifiL  tf& T t.

rijs qùibufcumqifeufi éifd¿ capkuhs ¡beneficiatisi caterhpr
quibufttis alus comuni ter ,ve l diitifívzab e ¿idem fit 'Sede indulàfm  » quoa^

t r r  ... ? ____ ; * ____ ___________ r.___ _

modimentionem. -Datis Rotna¿tpitdSanM uñiFdtm m fuk dn&d? 
cator'ts,dtevigeftma ottaua Aprilis,mdlefimo,qulngentefi^t?jíOfí(ig{fl 
mo fexto,ponttficatus noííri amo quinto. A4. Veílrius ‘Barbianas.

Concuerda con el original. Valentín de Yruegas Angulo.
Q  z Poncíi?
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Ponefe el Ordén que fe ha de guardar en lapro-
( uiiSon de los beneficios.

. C O N  S T . IX .
JDon Pedro Manfo f^Rdcnsinosynno^snioSiStS-A^ucdc íu^uisJcldntclos 
en Logroño, isoi. V-/hijos naturales délas Iglefias deíléObifpádo que preten

dieren fer beneficiados enellas,conforme al motu propio de 
fu Santidad de Clemente O&auodeanobligados.a oponerle 
dentrodeveyntcdiasde lafixaciony gublicációde edi&os 
que para ello fe daran, y no fe oponiendo dentro del dicho 
terminó 3 no fean admitidos por opofitoresj con que decía- 
ramos,qucporlosaufentes,y legítimamente ocupados fe po 
dran oponerlos parientes dentro del quarto grado en con- 
fanguinidad,ó afinidad por fus perfonas,b las de fus procu- 
radoresconoCidosenlas Audiencias defie Obifpado, y los 
¿atesparientes, o fus procuradores han de prefenrar poder 
delprincipalpretendiente,y opofitorpara legitimarla opo- 
íicion,y autos que fe hixieren dentro del termino que fuere 
feñaladoporel Ordinario, que arbitrara conforme a la dif- 

— . ¿acia del lugar do refide el aufente,y juila caufa de aufencia.

Libro 111. titulo

Q]Ue al clérigo que viniere con mayor parte de 
votos,le fea luego hecha colación, y fe le dé 

poffefsiondeíbeneficio a que vi­
niere prefentado.

C O N S T .  X*
T>on Alonfb.íc C a jtí QRdeñáitaos y mandamos,que quando algun clérigo fuere 
¡?a en L o g r o ñ o , . prefentadopor la mayor parte de los prefentadores a al­

gún beneficio encero, medio, ó quarto,que en tal cafo vinieti 
doconelinftrumentodefuprelentacion,pordonde parezr 

,ca fer prefentado por la mayor parte de los prefentadores le 
fea luego hecha colación,y prouifion del tal beneficio,y fe le 
mande dar la poífefsxqn > quedando fu derecho a faluo a los

es.
Q¿iS- o i rr

^■ ,v:íí w . *• * w h
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T)c injUtutionìbusì * 12 J
Que no valga là colación hecha a concu-

binario publico.

CO N S T. XI.
f^Rdenam os, que no valga prcfcncacion alguna hecha a "̂ onXyiegoit Zuñí 

concubinario publico, que fea entonces, ò aya fido dos &rono>1*10' 
mefes anees de la colación, b prefentaciòn, y los que lo pre- 
Tentaren fon por ella vez priuados del derecho de prefentar, 
y Nos haremos colación a otro natural que 1c pertenezca.

Donde no huuicre clérigo natural a quien pue­
da darfie el beneficio,fe dé encomienda, '

hada que aya clérigo natural.
C O N  S T. XIX.

/■ '\R.denamo$,que quando quier que en las Iglefias numera TionTiiegode z* *
V^das no huuiere clérigo perteneciente,nifuficiente a quié &a,nLa&roñ9tl* *
fe preícnte al beneficio que vacare, que falla que aya clérigo
perteneciente natural,que Nos podamos encomendar aquel
beneficio a otro qualquier clérigo de fu era,para que firua, y
lleue los frutos, y rentas del por el tiempo que lo firuiere,1
contando pro rata, falla que venga natural perteneciente ,  è
idoneo..

Titulo VI. De rebus Ecclefiae non
alienandis.

Quenàdiefeatreuaa enagenar los bienes de

C O N  S  T .  I.

pOrquelacnagenaciodelosbieñesÉclefiaílicosesen dere D**
cho tá reprouada,y no obíláte las mu chas céfuras enel .p.ucjfeH ̂ °&r0 0>t 

tas,hallamos,q ó por jgnorácia,o por malicia muchos fe acre 
uc a enagenarlos, y a hipotecarlos,y arrédarlos, fin guardarla 
forma eílablccidapor derecho y decretos del fanco Cpciliq 
dcTreto.Ordenamosymádamos,S.SwA.qde aquí ¿delante

Qs no W



Ubrolíl.titulo VI»
nolohagan,fo pena que allende de la nulidad de lo que afsi 
hizicren procederemos con todo r ígor a cxccucion de todas 
las dichas penas, y cenfu ras.

Quecncadalgleíía aya libro en que fe afsien- 
tcn las eferituras de los bienes de las fa bri- 

^as^eneficiosjy Capellanías.

C O N  S T. II.

Porque las fabricas de las Iglcfiashari recebido, y reciben 
* A mucho daño, y perdida a caufa de que muchas vezes fe .

pierden los contratos, títulos,y clcrituras délos ¿heredarme- 4 
tos, cenfos, y tributos que les fon deuidos ,y pertenecientes . 
por la mudangade los Visitadores y mayordomos, que mu-4 
chas vezes fuccdcn^erfbnas que ignoran los bienes y dercr$ 
chós de las Iglefias,y aísi vienen en diminución , y fe pies- 
den las obris , memorias, y fufragios de los difuntus. Pdr- 
cndc queriendo proueer a la conferuación délos dichos bie­
nes, y a la vcilidad de las dichas Igleíias, S. S. A. cftatuymos 
y mandamos , que nueftros Vifiradorescn cada Igleíia que 
vifitáren demanden cuenta y razón de lo fufodichó * y ha­
gan traer ante fi las eferituras, y tirulos,claufulas , y teíla- 

4;| mcntosdelashcredadcs,y poíTcfsionesde las fabricas , be-1 neficios,y Capellanías; y íí vieren que eftan mal tratadas, 
que fe tema que en brcue fe podran confumir, las hagan fa- 
carde nueuodel regiftrodel eferiuano ante quien paliaron,
¿  buenamente fe pudieren auer , y ¿no las hagan autorizar 
ante juez competente: y afsi Jas que/acaren de nueuo, co­
mo las que hallaron buenas, y bien tratadas, las recogan , y 
hagan poner en vna arca de dos llaucs , dé las quales tenga 

. el Cura, o Rcéfcor la vna, y la otra el Mayordomo de la Igle­
sia,y mandenfolaspenasquclesparecierc,que pongan allí 
todas las eferituras que mas fe ofrccieren con los apeamien­
tos de las heredades que huuicrc, y fe hizicren coñ memo­
rial,£ inuétario de las eferituras q allí queda, las quales no fe 
faque de allí,lino fuere en cafo de heccfsidad.y cntoces tomé

la,— «



"De rebns EctUfnon alienan Jis. / 24.
prenda,o conocimiento de la pcrfona quelo licúa»para que 
tenga cuydado de boluerladeípncs de cumplido el efeto pa¿ 
ra que fe íacb:y mandamos a los nueAros Vifítadorcs que ten 
gan mucho cuydado de la conferuacion,y guarda de las di¡- 
chas efcri.turas,y títulos,y de caAigara los que no lo cumpljc 
ren,y guardar en la forma que aquí fe contiene» fo pena que 
el mayordomo,o Cura que afsi no.lo cumpliere » incurra en 
pena de tres florines» la mitad paralafabrica.de la Iglefia , y 
laocrapara el denunciador, demas, y allende de pagar el 
interefl'ealalglc.fiadeldañoy perdida que recibiere.

Otrofimandamos, que cada Igleíia de nueAra Dioceíl 
tenga vn libro do fe afsientcn codas las poílcfs 1 oh es 4 h ereda- 
mi entos, y tributos de todas las fabricas y beneficios, y Ca- 

*■ pellanias dellas ,y  los bienes dótales para aniuerfarios, ficf- 
t tas , y memorias que huuiere en cada vna Iglefia , declaran- 
' doen el particularmente Jos oficios,aniuerfarios,fieftas, y 
\ memorias que fe handedczir,y los bienes de las dichas pof- 
¡ífefsioncs, y heredades, y lugar., y litio donde eflan los lin-; 
deros que cada vna dellas tiene , bien declarados , y efpeci- 
ficados, el qual libro fe ponga juntamente en el arca de la$ 
dichas eícrituras.

3La formaque fe ha detener para el entero cura« 
plimiento de la coníiitucion de

arriba*

C O N  S T . ili*
p  Ara que mejor fe baga,y execute lo contenido en la Conf- 
■ titucion de arriba, S. S. A . eífatuymos* y mandamos a to­
dos los Cabildos, y beneficiados de nueAra Diocefi, y afsi 
jmifmo a los procuradores, y adminiftradóres,mayordomos 
de qualefquier hofpitales,còfradtas:,y otros lugares píos, cu­
ya vifitació nos pertenezca j que dentro defeys mefes del- 
pues de la publicació deftas nueAras cóAituciones ràda quál 
porla parte q le toca haga 1 ibro, è inuétariò de todos los bie­
nes rayzes,poÁefsiones,heredades,cafas,ceñios, y tributos,

0 . 4  <luc



y

qué cada dichas Igléfiás,beneficios,ydetnas lugares pios arri 
ha dichos tuuieren,efpecificando la cantidad de tierra,el ter 
mino donde efta,los aledaños que tuuiere, y porque parte,y 
los cenfos quien los deue,que hipotecas tienen, quié los pof- 
fee,que principal tienen,y que reditos fe pagan, ante quien 
fe hizo la eferitura, y fí queda en el arca que fe manda hazer, 
y fi el Notario, o el eferiuano ante quien paflo fuere muerto, 
feafsientéenpódeíd.equienefianfusregiftros,y los tribu­
tos que tuuicren fe agente quien los dexó,quien los paga, y 
paraquefinfe dejpíjfP, .aficntando la obligación que por 
ellos tiene la Iglefia, o teñeficio,y donde no fe hallare eferi- 
rura, o titulo, colinodichócs, hagan informado ante el Pro 
uifor, o Vicariò más Cercano,precediendo v n ediítode cita­
ción Contra intcreíTe putantes,haziendo examinarlos tetti- * 
gos neceflanós que tu uieren noticia como la tal Iglefia, be- „ 
nefició, ò Capel lanía,hofpi tal,ócofradia ha poíTeydo la tal ' 
caía-,viña,ò cenfo, ò otra Cofa,y del tiempo que ha vifto pof% 
feerla,y del auto,declaración,b fentenciaque en razón deftq* 
fe pronunciare,y de los inftrumentós,contratos, y vltimak 
voluntades, donaciones,y otras efcñturas a lo fufodicho per 
tcnecientes que huuiere, y fe hallaren, fe íaquen copias au­
tenticas^ fe pongan en el archiuo de la Iglefia que la coniti- 
cucion antes delta dize.

Y  porque la verdad en todo mejor fe defeubra, y los bie­
nes, y eferituras que eílan perdidas, y ocultadas fe manifief- 
ten,y parezcan,pareciendoneceífario, ò conueniente,fe da­
rán por nueftro Prouifor cenfuras generales,y para que lofu- 
íodichomejorfe guarde, y no aya la negligencia que hafta 
agora ha anido, mandamos a todos losfufodichos, y a cada 
vno por la parte que le toca afsi lo haga, y cumpla, como de 
fufo va declarado dentro del dicho termino, no le fiendo por 
particularrazonpornos prorogado, con apercebimiento, 
que fi deñf ro del no le cumplieren,y paílado dentro de quin­
ce dias no nos embiaren teftimonio, ò razón de como lo han 

cumplido,entibiaremos perfona a fu cofia que lo haga y 
cumpla, y demasdefio procederemos por la 

rebeldía a los cafligar, conforme 
hallaremos de derecho.

 ̂ Libro 111. tituló VI.

Que



D e tebus EccUf,non aliermndis. 1 2 $

Que los Curas vean las poflefsiones, y hereda« 
des de fus Igleíias dos vezes en cada vn 

año en ciertos tiempos.

C O N S T. un.

QRdenamos,que el.Cura,y Curas de cada Igleíia vean , y DonDhgodeZuné 
requieran las poífefsiones, y heredades de la Igleíia dos g*m\j>&rom,aria 

vezes cada año aporque fe vea ¿las reparan, y labran en ma- í4W* 
neradeuida los renteros que las cuuiercn,porque los que fa- . 
llecieren en ello, fean apremiados por Nos, ó por nueftro V i 
cario general, o por el que por Nos fuere a viíitar, para que
las reparen; y mandamos que los dichos Curas hagan relacio 
al tiempo de la vificacion del eftado de los dichos bienes, fo 
pena de que íi halláremos a los dichos Curas negligentes cn¡ 
lofobredichojfean tenidos a codos los daños,y deípues ayan 
ñi recurfo a fus compañeros, y renteros..'

Que no fe preíten ornamentos,joyas,y atauios
de las Igleíias.

C O N S T ,  V.
"porque los ornamentos, joyas, y atauios de las Igleíias, y D ouBemal dtLut9 
A lo que para ellas fe da fea mejor guardado, y coníeruado m laffvfoimu 
quefaftaaqui,S.S. A. mandamos que ningún clérigo, fa- 
criílan,o mayordomo emprefte ornamentos, joyas, y ata­
uios, ni otra cofa alguna de la Igleíia, fino fuere para cele­
brar dentro del lugar, ó en otra Igleíia, ó para alguna anexa 
de la tal Igleíia, aunque para ello traygan licencia de nue& 
tro Prouifor, fo pena de vn ducado para la fábrica de la tai 
Igleíia /cuyos fueron los dichos ornametos,y por la fegunda.

vez vn mes de fufpcnfion, y íi facriftan los diere, la pri­
mera vez dozientos marauedis, y la fegunda 

veyntc dias de cárcel.
rr-» • |Titulo



Libro IíL  titulo VIL

Que en cada año fe pregunte en las vi fitas, y fe
, tome cuenta fi ion cumplidos los

teftamehtos.

C p N S T .  I .

Don Diego deZutii- Ordenamos, que cáda ano fe prouea en las vifitaciones fd 
ga en Logro fíe ,1 4 1 0 . bre las execucioncs de lostcílamentoscómo fon cumplí;

dos y y fe tome buena Cuenca, leal, y verdadera a los executd 
res, y los encomienden los que v Hitaren a perfonas idóneas,! 
y fin fofpccha, quciós cumplan, y den cuenta con juramen-̂ ; 
to, y cfpecialmente alos C urás les encargamos Tus concicn-' 
cías en efia parte.

, Que ay a tabla donde eften eferitas las CapellaW
nías,Midas,y amueríafios perpetuos.

C  O  N S T .  I I .

Dtilu£Bemald«Ut QR.denamosymandamos,qufcencadavna de las Iglcfias 
fOtissi*. dcftcObifpadofeponga vna cabla en lugar publico, en la

<qual fe efcriuanlos antu erfarios, Capellanías, Midas,y me­
morias que encadalglefiafehandc celebrar,y dezirporqua 
Icfquiér perfonas qúe las ayan dotado,o dotaren de aqüi ade 
lántcda qual tabla éfie firmada de los Vifícadores,y dfel Noca 
rio,porq no perezcan las memorias de los Fundad ores,y ven­
ga a noticia de codos los qu e leyeren la dicha tabla.

Qúe los teftámentarios hagan dezit las Midas 
en otra parte,nopüdiendolos clérigos del 

lugar dezirlas dentro de vu año«
C O N  S í *  III.

L%e,ifS*ern*ldt Rdcnamós y mandamos S .S . A . que los teftamenrários
y executorcs de los ccftamcntos puedan dar a dezirlas



Millas que los teíladores mandaron, G los clérigos délas lele 
fias donde los difuntos cílan fepultados no las pudiere cutn- ' 
plir dentro del año a otros clérigos de fuera, y a Religiofofc 
de la comarca donde fediganconlabreucdadque conuiene, 
para que las ftnimas de los fieles difuntos gozen de los fufra» 
gios que diípufieronjlo qualles mandamos afsi hagan,y cuih 
plan,fo pena de excomunión,y para ello les damos licencia 
por efta nueftra conftitucion.

Pero queremos,que para que fe fepa como eílo fe cumple, DonPedro G<mf* 
que de las Miñas que fe dieren a dezir fuera, como dicho es, de Cafttüo en
fe den a clérigos conocidos, y a los fuperiores de los Conucn * ?** *
tos, y no a Rcligtofos particulares, y dcllos traygan bailan» /
teclaridad,y ra2óñ de como es verdad que eílan dichas,y de ' tv - f í ?
como dieron de limofna_por dichas Mitfes todo lq_que el di» y //,
funto ordeno fedieflejoquaTmueftrenalCura,y apuntador' < 'V / /
paraqueloafsicnteett el libro que ha de tener, por eí qual ^
nueílro Vifítador pueda ver (¡falta algo de cumplir, y fi fue-
re paliado eí año, y nofehuuiercndicho, ódado a dezir en /'
la tal Iglefia,o fuera, como dicho es, nueílro Vifitador haga
que fe digan fin dilación alguna.

(►
Como fe han de dezir las MiíTas de ceftametos, 

y otras que fe encomiendan.

C O N S  T. XIII.
T>Ara que las MiíTas que los fieles difuntos quifieron íé di- bonPedroMXft 

xcíTen,y las que otros en vida por deuocion encomiendan M Logrofot i«dd* 
fedigancontoda puntualidad,y breuedad, ordenamos,y 
mandamos,S. S. A . que de aqui adelante en las Iglefias deíle 
nueílro Obifpado íc guarde a cerca deílo el orden, y capítu­
los figuientes. .•

Primeramente,que en la Igleíia donde hüuiere dos, o
mas beneficiados, b feruidofes, fe dipute, y íeñale Vno que
haga oficio de Cole&or, o mayordomo ¿ no le auiendo, y 
otro, o el mifmo, que haga oficio de Apuntador, los quahs 
juren en manos del Cura, ó Prcfidchte^al principio del año 
de hazer bien y fielmente oficio de tales, y guardarlas coñf-

f 1 f U«
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titucîones qu e a cito pertenecen,y el Colector dè fianças.
Elfufodicho Colector, o Mayordomo ha de tener,y man 

damos tenga vnlibro,en cl quai a v na parte afsientelos nom 
bresdelas perfonasque fe enterraren en fu IgIefia,feñaIando 
el eftado,y condición de cada vna,y el dia,mes,y año en que 
fe entierra, y íi muere con teftamento, hade aíTentar ante 
quien,y de como, y quándo le hizo, que Miûas, fufragios, y 
obras piasdexo por fu anima, aquiendexpporhefederos^y 
tcftamcntarios,yyraaflentando las Miñas que.fe fueren di- 
ziendo,poniendo quien las dixo , y en que dias,mes,y añovfe 
dixeron,y hará,que quien las dize lo firme,y como recibió la. 
limofna délias,de fuerte,que por el dicho aísientofe eche de 
ver,y confie claramente las Miffas que fe handicho,ylasquc 
efiuuierépordezir. Y  porque lofufodicho mejor fe cumpla, 
ordenamos,y mandamos a los Curas,y Cabildos, que no en­
cierren al que falleciere en fu parroquia, finque primero fus 
herederos,o tcftamentarioseutreguenaldicho Colector el 
teílamencoqucel tal difunto otorgó, ólaclauíula,o claufu- 
las de las Millas,y otras obras pias que dexó, con fee de que 
nodexo otras,autorizado todo por el efcriuano. ante quien 
el teftamento paflo.

Y  fi a cafo por 1er el teftamento cerrado,ó por aufencia del 
efcriuano,ó por otra ju fia caufa,laclaufulá,o claufulas,o di­
cho teftamento no fe pudieren facar eldia del entierro, man­
damos fe depofíten ocho reales, o vna prenda de fu valor en 
poderdel dicho Colector, o del Cura,para que el con ellos,ó 
lo que fuere dellos neccíTario,liicgoque pueda haga facarla, 
y ai efcriuano,clérigo,o Notario ante quien el teftamento Ce 
huuiere otorgado,mandamos,que fin andar en dilaciones fe 
,1a entregue, pagándole fus derechos,Ib pena de excomunión 
y de las cofias y daños.

Y  en los que murieren ab inteftato, hecha lá declaración 
de lo que fus herederos huuicrcn de gallar en facrificios,y.

jo tras  obras pias,ttimará el dicho Apuntador la razón de co- 
' do ello,y en él hazerlasdezir,y cumplir, guardará el mifmo 
ordenquevapuefto en los que murieren con teftamento , y 
en el Ínterin que fehaze fc aíTentará como tal dia Fulano (fe- 
ñalando el efiado,y condición delapcrfona)murio fin tefta- 
tnento, que fe lepa.

S Otro

Libro UL titiiio Vil.
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en5 O trofi ordenamos y  mandamos,q cl dichoCoîcftor en 

otra parte del libro aya de aflcncar,y afsicnte las Miflas.fufra
,y  memorias quejón a cargo de hazer dezir de las fabri-_ 
cofradías,y  hofpitales que eftan fitas,anexas, o mas cer­

canas áTusIgTcfias,y las de las demandas, y IímoTnas de las 
ánimas que en las dichas Iglefías fe allegaren cada cofa difítn 
ta por fu parte porcl orden y traça que va dicho y  declarado 
en las M idas de teftamento.

6 Paraloqualmádamosa losmayordomovdelas dichas
fabricas,cofradías,y hofpitalcs,y qualefquier otras perfonas, 
en cuyo poder eftan las eferituras,tablas, o memorias de las 

' Miñas que por fu cuéta fe ayan de dezir,las manifieft¿n,den; 
JS  entreguen al dicho Colector cnieramente,fíii dilación, nt 

^  fraude para que haga el dicho afsiento en fu libro,fo pena de 
excomunión mayor,y de dos mil marauedis parada fabrica 
de la Iglefia.y al Vicario mas cercano manda mosqueprocc- 
da contra los rebelaes , declarándolos, y hazíendo/os denun 
ciar por públicos excomulgados,hafta que obedezcan,y exc 
cucando en ellos las demás penas del derecho# . . :

7 Otrofi ordenamos y midamos,que por el mifmo orden 
áfsicnten las Miñas fueltas de pitanças,quc por particular de 
uocion,y obligación fe huuierendedezicenlas dichas Iglc- 
íías,para que de todo ayaruenta y razón,y los que las enco­
mendaren puedan eftafmás ciertos y feguros que fe dizen,y 
cumplen,fin auer fráude,ni engano: para todo loqualmanda 
mos, que ninguit clérigo de qualquicr eftádo,y condición q 
fea de aqui adelante reciba,ni cobre por fi, ni por interpófíta 
perfóna Miña alguna de las que etdicho Golc&or ha de te­
ner áfu cargo,fino que con codófe acuda à el,fo peña de dos 
mil marauedis etique cayga etdcrigoque lo contrario hizie 
re,la mitad para el acufador,y la otra mitad para la fabrica, 
y  con ápercebimíento que procederemos a mayores penas: 
pero permitimos,que fi alguna perfóna tuüiere de:uócion > o 
yoiontaddc que algún Sacerdote nombradarnortte-le diga
tales,o tancas Miñas , las qualcslíbtcméíSce pudiera encorné
dar,lo pueda hazer,y el tal Sacerdote pueda recebirlas, dan­
do primero cuenca,y manifcftandolo al dicho Colector, pa- 

«, xaqñefepa,y entienda las Mifias que el dicho Sacerdote tie-i
he a fu careo,y fe vea como puede cumplir con todas.

- - ■ °  ■■■ • • Otrofi

De te SI ¿mentis. s
>
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Libro JJI. tituló: VIL
OtrofifénaUtnosporfalariodel trabajo que há de Édmar 

le dicho Colc&or, y Apuntador vn marauedi de todas lasj 
M i fías que cíluuicren a fu cargo, y lo que eílo.montare fe de-: 
xe de dczir de Miífas, en lo qaal fe entienda citar rediizidas, -* 
pues es tan poco,y importa tato aííegurar por cita via queíe 
digan todas las Millas íín falta alguna.

8 Otrofi ordenamos y mandamos,que adonde no huuie-; 
/  re mas de vn clérigo, eftc tal fea obligado á tener libro,y; af-i
Y  Tentar en el todas las Millas que tiene a fu cargo,afsi de* teña
V  meneos, mortuorios, como de otras qualefquiera, para dar 

cuentacon juramento al Viíitador como las dize,y cumple, 
y mandamos a los Curas,que lean éfta confíitucion en fus. 
Igleíias vnavez en el año al principio de Aduiento , hQua- 
rcfma,y nueftro Viíítador tenga gran cuydádo deque todo 
lo contenido en ella conílitucion fe cxecute con mucha pun 
tualidad,como cofa de tan grande importancia,fobre que Ie> 
encargamos grauemente la conciencia.

:«: :j
L o  que fe ha de gallar por el alma del difunto q*

muriere ab i nteftato. “

C O N  S T . V.

DonPedroGonfa ^/JVchas vezes acaece morir perfonas ab inteílato, y fus 
Jez.de CafiiUo en . -herederos no quiereneltenderfe a gallar por eMosdo q.uo 
tft*,**0 * ■ dcuqntparacldefcargOjy aliuio de fus almas. Porend? ,jSa;n-t

<5ta Synodo approbance,ordenamos, y mandamos,qué nuef: 
tro Prouiíor,y Vicarios en fus diílritos de aqui adelante, cor 
liderada la calidad del difunto que afsi muriere ab inceftalco* 
y  la cantidad de la hazienda que dexare , y la necefsidadídjff 
los herederos qu e la han de auer,y heredar, ordéñenj y mari­
den lo que fe ha de gallaren fufragios, y obras pías por ej-£$Í 

difunto, con que todo lo que afsi mandaren no ex ceda c r 
del quinto de los bienes libres 

, quedexó. ]
-  • *  V -  —- '  •* . * ♦
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Q,uc las Miflfas que los difuntos dexarén fin fci 
ñalarla Igleilaa donde íe han dedezir, lasden 3 
dezir los teílamentários,y herederos en la Igle- 

ílaparroquial del dicho difunto,pudiéndole 
allí dezir dentro del año,y para ello re> ^

quiersHtfcl Cabildo de Bene- . '<0
ificiados. . C./-~a2-.

C O N S T .  V.
T AsMiíTasque los difuntos dexaren fin fe ñalar la íglcíiaa Don Pedro Gonca!e& 

■ ^dondefehan dedezir,cftacuymosymandamos.S.S.A.q ^añotelovo?^' 
los herederos,y teftamentarios nb las encomienden par fu *
voluntad a donde les pareciere,fino qué tengan obligación 
a dar las a dezir en la Iglcfiá parroquial del difunto,donde re. 
cibio los (ancos Sacramentos,pudiendofe dezir en ella con 
comodidad dentro del año por los Beheficiados,y clérigos q 
allí retídieren:para lo qual los requieran, y entreguen la Íí- 
mofnadelas dichas Midas,pudiéndolas ellos dezir,y-figopu 
dieren dentro del ano,queden libres los dichos herederos, y 
teftamentarios,y las puedan encomendar en otras Iglefias, y*
Conuentos,tomando dello certificación,y diziendolas con 
la mayor b reuedad que fuere pofsible,fobre que les encarga­
mos la conciencia. — ' ^

Titulo V II I .D e  íepulturis. '
Que noiehagállantosexcefsiuosporrosdifun- . . :

tos,y qúe los hombres que licúan lutò def*
cubran la cabera en la Igiefia, >

. C O N S T .  I. ..
/^Vercmosquefcpays,hermanos(dizeel Apoftol ) que no Do» Pedro Manfo
'^ o s  deueys.entriftecérpor los que defta vida pallan , cor eaL°¿roSÍO>l<í00'
yno aquellos que ño tienen efperanca que fus muertos ha de DcnPedroGonf*
rcfucitar, V fceuhdizefan Cipriano: Los que lloran Iosdi*- les.de Cafltllo, eh 
*  Z P  , r  j Logroño tizo .funtos, no fientcn c.n el coraron lo que piden a Píos con



Likto III. título VL
laboca: Hagafc ttf v-olumad,afsi en la tierra, como en e! cic­
lo, pues mueítran no conformarfc con clla,y afsi con mucFia 
razón defendieron los facros Canones,que nofchizicírcnlla 
tos porlos muertos con penas contra los inobedientes, por* 
ende prohibimos,y mandamos,S.S. A . que no fe hagan llan­
tos excefsiuos, tales que perturben,y inquieten a los clérigos 
en los diuinos oficibs.-y fí elCura de la tal Igleíia viere que el 
oficicrdiuino Te inquieta,afsi en la Igleíia como en la calle at 
tiempo que fe]trac a enterrar el difunto,mande que ccíTc haf- 
ta que fe tenga la quietud,y fofsiegoconuenicncc,fo pena de 
doziencosmarauedisalCuraqucnolocumplicrelo q aqui 
fe le]manda;y mandamos, que los que licuaren luto por el di 
fu nto al tiempo que llegare la Cruz a fu cafa > y quando en­
tran con el cuerpo enla Igleíia, y en todas las demas ocaíio- 
nes que los demas íielesacoítumbran a defeubrir la cabega, 
fcan ellos también obligados a dcfcubrirla,fopena de exco­
munión , y de dbzicncos marauedis para la fabrica,y los Cu-i 
ras e/len obligados 3  deziren fus parroquias lo en eíta conf* 
ticucion contenido,y los Vifitadorcsfabran como cito fe cñ 
pie, y caítigarán a los negligentes.

Quales tiempos han de eftar las tumbas,bultos, 
y ataúdesfobre lasíeptilturas, y qne laslapi- 

dasque fe puíicrén,eílen parejas con 
clfuelode la Igleíia.

C O N  S T. íi.
dtCajit pórqüán to  fomos informado,que algunas vezes fe ílguen- 
*I5J9’ y acaecen muchas difeordias, y diferencias en las Igléfias 

de nueílro Obifpado,fobreponerbu!tos, tumbas, ataúdes, y 
pauefes fobre las fepultürasde los finados: y porque eílo es 
cofadequeelSeñoresdefcruidó,yfecmbaragan mucho las 
Igléfias con los dichos bul tos,y las gentes,y procefsioiies rip 
pueden ordenadamente paflar. Ordenamos, y mandamos,
S.S. A . que de aqui adelante no fe pónganlos díchos bultos', 
tumbas,ni pauefes fobre las fepulturas en las lglefias de nuef 
troObiípado:y fialgunoslospuficrenyqucaio citenjfobre la

fepui-



*J ni?icrcn,y el aja que je huicpael cabo
de a rio* o aniuerfario no-masantes aquellas acabadas,o el dia. 
del cabo de año,o aniuerfario hechóel día {¡guíentelos qui- 
ten,Gno fuere quando fe pulieren Cobre las fepulturas q eftu- 
uieren en las Capillas edificadas a propias exponías de Jus pa 
trones,y éften en cál parte,qtic no hagan impedimento tn el 
cuerpo dejas Igleíias, ó elle acerradas con fus rcxas,y dota­
das de fus patrones, que en ellas cefl’c nueftra conftitucjon -.-yi 
íi en las otras fepulturas que" dichas eftan no las quitaren el 
dia (¡guíente defpuesde la nouena,o de las honras,ocabo:des 
año,cotnoeftá dicho,que pallado aquel dia, los dichos eleri«: 
gos de la tal Igléfía las puedan quitar, o ceñen a diuinis por 
forma de entredicho hafta q las quiten.:y fi dentro de l'os feys 
dias primeros dcfpues que principiaren a ceñar ño las quita- 
r  e n ,q u c al fex c od i a vengan los Curas,o clérigos,b fus pfocu-, 
radores por ellos á Nos,ó a nueftros Prouifores,para que pro 
ueamos lo que fuere juño,y efto (c guarde lfsi,fo pena de ex-;; 
Comunión a los legos,y a los clérigos,fo pena de vn exceffb 
de mil marauedis a cada vno que rebelde fuere,y no loguar-; 
daré;la mitad de la qual pená aplicamos a la rubrica de la 
Iglefía del cal lugar,y la otra mitad para nueftra Camara¿ y 
porconfiguientc mandamos que las lapidas que fe pulieren, 
ó eftuuieren Cobre las huellas de los difuntos efteu parejas có 
el Cuelo común de la Igleíia,y no mas altas, fo ladicha pena.

Que ninguno tenga mas de dos fepulturas.

QRdenamos,ymandamos,S.S.A.quedcaquiadelantc en Don péjro Maq/Í 
las Iglcíiasdefte nueftro Obifpado ninguna perfona puc en Logroño, i <¡ov. 

da tcncrenvna Iglefía mas de dos fepulturas, que cada vna
deltas tenga fíete pies de largo, y dos y medio de ancho,
«rafean compradas,dadas,o heredadas;y fía cafo alguno las 
' -hcrcdaflc,o huuicíífc por otro qualquief titulo,mandamos 

que la fabrica fe las tome por fu juño valor,

C O N S T .  I I L

y que las de a otro.

R Qué
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L tb riU IltU b b  P i l i .
Que ¿ti las lapídas tendidas no íe pongan cru-* 

¿es,imagenes,ni rótulos íin licencia ;
• «| _ rn * i * m-rio.

C O N S T .  l i l i .
Dtm TtJnMSfi (T)Rdcnamos}y mandamos,S.S.A. que ningunaperfona de 
mLográfa%\6QQ. - qualquier eílado,condicion, ó calidad que fea pueda po­

ner rótulos algunos en las fcpulturas fin licencia nueftra, 6 
de nueflsro Prouifor,ni en las lapidas que cftuuicrcn cedidas 
en elfuelo del cuerpo de la Iglcíia,ó Capillas particulares fe 
pongan cruzes,imágenes,ni figuras de Tantos, aunque fcan, 
particulares diuifas de fus armas,fo pena de excomunión, y 
que el dueño de la Tepultura tenga perdida la tal lapida fobre 
quefepuíiercn,ydefeysmiimaraucdisparala fabrica de la 
tal Igleíia, juez,y denu nciador por tercias partes. Y  para que 
cfto tenga fu deuido cumplimiento encargamos a los V i lita­
do res, que enfus vifítas atentamente miren cfta prohibí ció, 
y exccuten cfias penas, y los C uras, y Redores l o publiqu e 
en fus Iglefias, para que a todos fea notorio, pero pcrmici- 
mos que puedan poner en las Capillas, y lapidas el nombre 
de cuya es la Tepultura,ó Capilla.

Que no fe llenen derechos de fepukura a los 
pobres, y quales lo fean para 

efteefeto.
C O N S T .  V.

T>o*P*droGarifa /"\Rdenamos,y mandamos,S.S. A.que los clérigos, Curas.; 
jZ jvfo 'fdb *1$ y Beneficiados deíle nueftroObiípado no lleué derechos

* ningunosporlleuaraenterraralospobresque verdaderame
telo fon,y las Iglefías,y fus fabricas cfte obligadas a dar a los
talesfepulturafinderechaalguno.-ydeclaramosparaefte ex 
fo ferio los q huuiercn curadofe de limofnas en las enfcrmcr 
idadesdequemurieron,aquefe Tupiere que no han dexado 
bienes para pagar los derechos comodaméce, y en partic ular 
fcccngaconfideracion,a fídexan hijos con ncccfsidad, que 
ellos fon los verdaderamete pobres: y mandamos, que (i al­
guna perfona, Cabildo, o cofradía diere, ó allegare alguna

limofna



ni. ' ' / ia
timofnapaiàlos tales fc gaftèeri Miflàs y  fèrrVficiospcr fti$ 
aniraas,iio’<kifc^garetcrítci‘ifámicrttÓin¿íe îí4rivr¿Lixjpilo 
qual les encargárnos las conciencias.. -.. y n  j  b

<: \ • ..

Qjuc íc limiten ktè parÉo^uias, y no? íe admita a 
los Ŝ racoeqtos* j^otras,^

t; .  \ .. • , qinanoageno. . ■'i: : • _■ : ;
C O N S T. I.

* \ * -, * * ( '»]■', t * - Í. « I II I ■
• .  *■ *¿ *

___ .. ( \ ; ;

pO rquantolas parroquias de las Iglefías deuén fer limita­
das, y eie teas fegun derecho,y ordenaciones, antiguas éf- 

jtábleccmós, que los Acipreíles con quatro Ó.íeys clérigos ha 
sgan cila limitación por cafas,ppor mojones ciertos ¡¡ fpguti 
los términos,y fegúla manera que agora e/ía parroquias,;
y  eña limitación fe haga de aqui a feys meíes,/íiluo <do,ya>ios. 
'clérigos y parroquianos fe concordaron,ò de coftumbre cité 
limitadas en manera alguna,y ningún clérigo parroquial fea 
■ ófadode recebiren fu parroquiaalgun parroquiano de otra 
parroquia,nilosrecibaadezmar,niavclar, ni a penitencia 
ímliccnciadefuCura,niacntcrrar.,faluofife mandare en­
terrar en parroquia agena fincando íiempre en la parroquial 
Iglcfiafulegitimaparce,fcgunlacoílúnabrc que huuiere, y 
el que contra cite mandamiento recibiere algún parroquia­
no ageno caya en pena de trecientos marauedis para los clé­
rigos de cuya parroquia es, quedando a faluo lo que eña or- 
denadoeneftasnucftrasconftituciones cnrazondelas peni 

tencias, y demasque fea obligado a todos los daños,c in­
jurias que hizo a aquella Iglefía,y clérigos della, 

encuyoperjuyzio hizo lo íb- 
bredicho.
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Libo 111. titulo
po tienen■ * 4 * s t ̂ * tmm¡ t __

a viuir̂ eftcn obligados ac) «girla dentro 
ntadias,

di as delpues de.cum 
• ■; > : 'funeral. f. *- * . * v> * -A.

« C O N S T .  II. - ̂ * r 4 ’ e

gnL>gr̂ >% icio, Q&dfcnámbiy mandamos'5. S. A. qufcr todas taVperfonat
que pallaren a viuir de vn lugar a otro, y moraren en el» 

no citando las parroquias diuididas per barrios eñen obliga.
. dos a elegir párroquiasdentró de treyntá días que llegaren 

al tal lugar,fo pena de excomunión,y de dpzientps marauc- 
(dis para pobr¿tf,y las viudas dentro de diez dias d.tfpucs que?

. Líecümplicrc el ánodel fallecimiento de fu marido feanbpli-- 
\ gádas aélcgir parroquia quando no quedaren con parroquia 
('ptopiá‘;fo la mifnaa pena,y fi antes la quificrcn elegir, lo puc- 
i dan ha¿er,y no la eligiendo dentro del dicho ternjino, lean 
auidasporparroquianas de la Igleiia dod« lo era fiu marido..

/} D

í\A*‘h

arrpqüiapos vengan lasPaíqüas» Do* 
mingos > y fieftas de guardarla ©yr 

Mifla a fus parroquias.

C O N S T .  III .
D on luán Berhal (^O fa jufla,y conforme ádotrina Euangclica cisque los Gu. 
de Luco en Logro- ras que tienen cargo de almas conozcan a fus parroquia-
”0,líí5’ nos,y fepan como cumplen con los preceptos de Dios ¿ y de
D on Pedro M ofo, la Igleiia. Porende S.S. A.cftatuymos, y ordenamos a todos 
ibidem ,\6 o i. los fieles Chriftianos cj en los dias de Paíqua,y Domingos, y

demas fieftas de guardar vengan afus parroquias^ y eftenen 
la Igleiia defde que la Milla may or Té comienza, baña que fe 
acabe de dczir,y a los Curás mandamos q tengan mucha cue 
ta con e(to,y elqtieafsi no viniere, y eftuuicre fin juña caufa 

D o n P ed ro G o n fa  que lo efcufc,cayga en pena de vn real de plata parala fabri- 
lez. de CafitUo <r» ca de 1 a Igleiia donde fuere parroquiano,  elqual cxccutc el
Logroño ,  ano
l 6 iO. Cura irrcmifsiblemence.

Titulo
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i X-. De debimis j &  primki)sy6c '

Zm

w

Que pena aura el clérigo,ó lego que aconCejare? 
a alguno que rete nga é ri íi diez m o,

'■ C O N S T . ;  í, ■
/^R dcnam os, y mandamos, que qualquier clérigo, o lego DenDitgodt 

que aconfcjare,b mandare, en publico, ó en efeondido a 
qualquierqueayadcdardiezmoquerétééa en fiel diezmó,
O parce dello, porque el nueftro derecho, y el de las Iglefias, 
y, el de los preñamos,y dé los clérigos fe menofeabé, o fe pier 
cU,mandamosqueporjefle mifrno hecho el clérigo, y el lego 
caygan en fendos cxceffbs de cada mil marauedis, y paguen ; 
lo que afsi hizieron perder,y demas que quajquier juez, de la “
Igleíía pueda fufpendcr al tal clérigo,y excomulgar aTdegó 
haftaque feareílituydo, y cornado codo quanto afsi fuere 
menofeabado. . ^ u
Como íc pagaran las decimíasidc lo que labran 

en otras parroquias,fegundaiOtercerai ¡ ^
doesdichocraíumo- I

; h ' ' tí ' - - j  j . r, ' ' ' .í*

C O N S T .  II.
p O r  quanto en el pagar de las decimás, afsi Reales, como Don-DiegodeZtdU 

perfonale&ay muchas contiendas quá'ndo vn hombre dfc &a ‘-°¿ro}i0>aiio 
vná parroquia en vn lugar labra , y tiene heredades etí otró, 
eflo mifrno del ganado que pace,y fe marcee en otro teirnii- 
nojfobre lo qual eííá hecha vna confíitucio'por el Obifpb d^
Miguel de buena memoria en el Sy nodo q hizo aquí err Lo­
groño,y figuieridola,declaramos,y drdenaróos>:q ñ vhL’Sbrfe 
de vna parroquia,oi lugar.cijcr.e,ó embiare a labrar de fucafajk 
cera parroquia cercan aja/si cj falga el arado^ó reja de' fü'-Cáfa?, 
fegun el común dezir»y.fc torne a.Iíi'cada nó¿hc,qu¿ las deci 
mas de aquello q afsi.fe labrare füéFÁ'qcltierm^ííb'ifc parca por 
medio en aquellas Igleíias y parroqnMásrp’erb̂ fi la parroquia,

R  3 oter-

■■■*• ■H’ —-v.fT
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Libro TÍl. titulo X.
o termino do fuere a labrar no fuere conjunta antes fuere 
tercera,que es dicha trafumo,o cafo que fea conjunta,fino fa 
diere la rexa de fu cafa,y íe tornare a elia,eííédia íi labrare en 
la tal fegunda parroquia,teniendo alia cafa, y fus colonos, 
mancebos,o yugueros a fu foldada, que lo tal fea dezmado 
en aquella parroquia do fon licuadas las tales podelsiones.

Otroíiporquanto en el dezmar de los ganados ay muchas 
diuerfidades,y nacenfobre ello muchos pley eos y contien­
das fobrefaber en do ,y  en que manera fe han de dezmar. 
Porende ordenamos>que los ganados de vn l ugar íi íe apa­
centaren en termínode otro lugar,donde puedan íin precio, 
o íin licencia,afsi comodizcn có Sol,qu*e toda la décima def- 

• tos ganados fe pague en aquel lugar donde fon los dichos ga 
nados,y viuen los feñores dcllos.pcro íi el feñor del ganado 
viuícrecn vn lugar,y el dicho ganado cítuuieré en otro lu­
gar,y ende anocheciere, y amaneciere, y fe rigiere todo el 
año,fiel pallo donde el cal ganado anduuierefuere común, 
a ambos lugares con Sol,o en otra qualquicr manera, enton­
ces fe reparta la dicha decima por mitad entre las dichas Igle 
íias de los dichos lugares,y íilosgadadosde vn lugarandu- 
uieren en otro donde no han Sol por precio, o con licencia 
del feñordcllugar,la decima de ios tales ganados repartafe 
por mitad,o pro rata,fegun el tiempo que anduuieren en di- 
uerfos términos de diuérfos lugares,y efto mifmo fea de los 
ganados que fe marceen en termino de vn lugar,y van a pa­
rir a termino de otro lugar donde no han Sol,y fi el ganado 
de vn lugar fe marectere en termino de otro lugar, y pariere 
en otro tercero termíno de otro lugardonde no han Sol, re­
partafe la decima a las Igleíiasdeftos trcslugarcsygualmen- 
tc. pero íi en algunos lugares alguna coílumbre han aefto a tí 
tiguamentc guardada de como fe acoílumbran a dezmar los 

jJfluPrfwilfa^ganados^ucrenaos que fe guarde la dicha coftumbre. Y  de- 
*»Lo¿rQm>i<í<n* claramos,y mandamos,quedelos ganados que vinieren de

cílrcmojfe diezme enteramente pro rata,fegun la coílumbre 
de todos los corderos que eftuu teren en fer el dia que fe fuele 

dezmar, íin atendera Jos que ayan falcado, y que no 
cumplan con dezirque los feñalaron en 

* jtftrcm o,y que fe han muerto,
. .  ; Que
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§ arréndad<#£s*~yr  ̂ -*
vino,y otras 

tos tiempos

C O N S í ,
"DOr quanto acaece, que aquellosquéhañprefiamó&,b be- &onT>ie¿odtZuñl 

rieficioscriiiücílroObifpadóya quien'pertenece dfe auér ĝ ”̂ 0̂ **9****9 
algunas cofas,beftimaciones de pan, ovino en las Iglefias -
del no quieren tomarla parte que Ies viene de los diezmen' 
luego que fe pateen, y acontece qucTe mc'ñgtián» ó fe pier- ; 
den, o fe gáíláii los t al es d iéz mos,y fru t és#  ¡rentas en poder 
dé los clérigos; o cogedores, y afsimifmó nó quieren venir 
a partir, ótomarla parte que les cabe á los arrendadores del 
Rey nueftro feñor, ó nueftros, b délas hiiéftrás IgIefias,o de 
ios dichos clérigos, y Beneficiados: fbbtc Jo> íjüdl fe rccre-v 
ccn muchos debates, y contiendas , y reciben agraüios los’ 
clérigos, y los cogedores, y rcccbidoréS dé los diezmos, yf 
frutos, y han ocaííonde auér achaques contra ellos. Por ende 
ordenamos,qué feamos obligados Nos, b los de las núefifasr’
Igíefias Gatredales,y de todo el Obifpadójy qualefquiér cié-; 
rigos,Prcítarneros,^Beneficiados,b qualéííjüierOtros arréi 
dadores aquícncs pertenezca alguna pareé dé dichos diez*-
mos a tomarlos,y récebirlos el dia que fe partiéren, féguh íá’ 
coftumbredel fugarhafiavñ mésyy los mentfdósíelosguar- T V
den,fegun las cdfiúbrés, y él pan y él vino haftá él diá de finí-’
Martin de Nouierrtbre,y codas coilas,y expenfas razonable? 
que fe hizieren dél dia de laparticíon én adelanté en guardar
ios tales diezmos,y fru tos que fe hagan a cóflá de los dichosí 
frucos,yrentas:yfidefpuesdeJos.dichostiéniposnoÍosquis- 
iiéfén guardar,tjue'Ibspongah-a buenfecaudoa cofi# tíuéf:
tra,y dclos Prcftameros,b deCaquellos qué los huüiéfénld^
auer,y hagan fobré filló fus diligencias lo mejor que-|suidie- 
ren,porque no.fepierdan los.tales frutos,y diezmos* que no 
es razón que los tales clérigos, y cogedores, y  terceros reci­
ban daño por la fieldad,y cargoxjuéioman en fi, y fobre ra,* 
zonde las dichas cofias,y guardasfcarí creydos Ids.guafda- ' ■
doresfobrefiriuramemo. 3 v.oí.c j --'

R  4 Que

aciei>
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Que los clérigos diezmen al Horrio comuxi dc 
todos íus bienes,afsi patrimoniales, como 

de los que compraren,y tomaren
a renta.

* ¿  .

C O N S T .  lili.
Don ñlonfoie Cajti P Ó r quanto hemos íido informado, que algunos clcrigos 
0*» 1% j?* A dé Orden facro defte nueílro Obifpado no diezman de los.

bienes patrimoniales que tienen, y poíTeen.nide otros que 
arriendan de algunas otras perfonas al Horrio común dóde 
fon-obligados,dizicndo que los dichos bieuespatrimonialcs 
fe los dieron fus padres»o otrps perfonas algunas por titulo 
de patrimonio para fe poder ordcnar,y que de los que arrien* 
dan,y compran no fon obligados a dezmar al dicho Horrio 
común. Porende ordenamos, y mandamos,S.S»A. cj de aquí 
adelante todos los clérigos de Orden facro * y Beneficiados 
fean obligados a dezmar,y diezmen al Horrio comúde qua- 
lefquier bienes patrimoniales que tuuicren,aunque les tales 
fean bienes de aquellos,con que fe ordenaron a titulo de pa­
trimonio,y lo mifmo mandamos de los tales bienes que afsi 
tomaren en arrendamiento,y cópraren,fopena de fuípeíion, 
y de medio marco de plata,la mitad paTa la Camara nueftra, 
y la otra mitad para la fabrica de la tal Iglelia.

Don luán Btmaldt Declarando efta conftitucion deí Obiípo don .Alonfo.be* 
Luco tyyj* chael año de mil y quinientos y treynta y nueuc,ordenamos

y mandamos,que donde huuiere coftumbrc inmemorial que 
los clérigos diezmen de fus patrimonios,y ha2iendas a la; fa­
brica de fu Iglefía que aquella fe guarde.

Que ningún Beneficiado,ni otra perfbna tome 
del Horrio común coía alguna fin cofentimiéto 

délos que tienen parte en el,ni cobre diez­
mos,^ retenga los Tuyos.

. C O H S T. V.
DonPJonfo de Ca/ti pOrqtie fegun deí echo, I o que á todos toca per todos ha de 
Ua en Logroño,i?59, feraprouado.y por cuitar algunos fraudes,y agrauios que

r \ Libro líí. titulo ~X.



Dedcc'tmís. 1 3 3  |
en eftc cafo fe pueden hazer,y rcqcbir, S.S. Á . mandamos, q 
de aquí adelante ningún Cabildo^m Beneficiados , ni otr^ 
perfona alguna fcan oíados de facar,ni ¿ornar del Horrió co­
mún diezmos algunos,ni los cobren de dezmero alguno par 
ticular,ni retenga en fi los diezmos de fu hazienda, halla que 
de todos los frutos fea hecha la partición a contento,y vol.un 
tad de todas las perfonas que tuuieren parte en la hazienda 
que eftuuicre en el dicho Horrio común, o de fus procura­
dores,aunque fea fo color que es para ga ftos comunes, o nc- 
ceffarios para todos los que han de repartir la tal hazienda, 
fo pena,que losquehizieren lo contrario, bueluan lo que af­
ir fac aren, y otro tanto para la fabrica de lalgleíia dóde acae 
cicre,y para el acufador por y guales partes.

Que fe haga tazmía de todos los frutos,y en
que forma.

C O  N  S T . V I. i

p o rq u e  es julio, que los mayordomos recojan,y repártalos VtiroMZfi 1 1
frutos a los que los huuieren de auér con CodafatisfaCion, *nLo&t‘oti9:**60u 

y de modo que no pueda auerfraude,ordcnamos que en ca- ' 
da v n año fe haga tazmía en la forma ¿¡guíente. . _ /

El mayordomo con afsiílencia del Cura, fiédo Beneficia» /
do,ó no lo íiendo con vna perfoná nombrada por el Cabildo 
es obligado a hazer padró por eferito de todos los parroquia 
npsdefuIgleíÍa,afsidelosquehuuicrehdedardiezmo,.co- 
itlo de los que no, y para que fe hagan dichos padrones como 
fedeueXe haran de la manera que fe ííguc.

Lo primero,que íi algún parroquiano huuiere que no cen- 
gadequedezmar,íincmbargofeafsienteeneldicho padró, 
diziendo:Fulano no dezmó,porque tío tiene de que.
' Icen, que fí alguno cogiere pan, aunque fea poco,diezme 

pro rata, y fe afsiente lo que dezmare.
Icen, que íí alguno cogiere pan, ó vino, ó otra qualquJef 

cofa en heredadesde que pretendiera no deüc diezmo,fede- 
clare porquj? caufa no diezma,para que el Ordinario juzgue 
li es bailante , p no.

Icen



tten[li3 Tgüno cbgícre'pifri^ vìhbi ò òtta 'qnàìqtóéfSSfe' 
cutieredade s deque d¿ü'ádtfc z m o , y éa otrás d e que nóMt>- 
dcü'a¿ fé  decláre porgue nò diezmad e t ò d a s ,y d e e 1 a r e fc en1ìi_ 
inánifefíacion tobó el pangué cogio,aísien las vrías bereda- 
dés ¿ cómoén las otras,diziendq alsi:Fulano cogí o tanto pa,'
ò vino,© otra cofa,dccíarándo lá éfpceiegue éss cant o en he­
redad gué tiene fuya,o de tal Iglcfid>ó!MgnaS¿no,de gue-.á-W 
T é  no dcuér diezmo, para que como dicho es fe vea h e s bafv 
tante caula laque tiene para no dezmar, '

Iténj^laheredáddcgtiepagare diezmo, decíate lo 1Ì- 
guí ente.

-Si eíUcfl el termino del lugar dónde es parroqiiianOy o en 
«tro termino.

Si es fuy a,o fi la tiene a réta,o de guíela tiene,y fi fuere fu- 
yadeclare fi es porfier Concejil, o fuya propia, y h declarare 
que la heredad citi en otro tcrmino,dccJarara 2Ís:mi(mo cu­
ya es, fuya, ode renta, y lo que coge en eiia,par.ique los Ca­
bildos a quien tocafaquen los Terrazgos, y puedan bien ba- 
zerla cuenta,y repartición: y porque fi Huuíere alguna fra u~ 
de ?n las manife ilaciones,fe pueda bien auer ìguar, y calli erar 
por los tales padrones*

Icen,ha de allentar el diezmo que cada vno cnanifiefiá, y 
én que^ofas,poniendo cada vna delia* por letra.

Iten,hecho el dicho padrón,y tázmia eh là manera q ue di 
cha es la perfona nombradapor cliCabildóyy el may ordomo 
la corrijan, y lean, andando por las cafés de los ciermeros 
quinzc días defpucs cíe cogidos los frutos, para que cada vnó 
entienda lì fe a/Teneo cu ci padron lo que man i fe irò de diez­
mo,-y declare íi ay falta etí el afsieiito :y hecho ello, firme él 
padrón, o taz m iade fu ndmbre, y no haga é ! m ay orò omo Id 
partid onde los diezmos Íín ellar el padronhecho cu la for­
ma dicha.* y el mayordompi y perfonanom brada por ci Ca-- 
bildo juren eri máíiós del Rector , ó-Benefìci ado mas’antt-' 
guó que en el dicho;padf on eílan aíTcntados todos los dez- 
nveros lo que cada vno dioiy matìifcftò de diezmo, hndexá's 
dcalFéíit^Tcofaalgiina'.ygrie no faben , ni ‘entienden que 
¡ningún dezmero áyamanifeftado menos dé lo que deuc, ni

a de los diezmos « y que ím  fúnoticia
. - - '-••v-imerc



viniere otra cbíaque lo manifcíUra,y el tal juramento fe 
ícntara en el dicho padró n.

Otroíi declaramos,guc los mayordomos de láSÍgleíías no 
fean obligados a dar cuenta conforme a la tazmía,fino fegu n 
loque eftuuierc en el Horrco, jurando que no han dado,nifa 
cado,ni confentido fac.ar ninguna cofa dcL

T)edtciwii. ■ * l4

î 2me alHorreo
común

C O N S  T.

T Os Curas, y Beneficiados de las Iglefias deíle Óbifpado ^  
^ tien en  fundada fu intención en lleuár dé los diezmos, en ■ 
cuyo fraude,y de las tercias que líeuan los Reyes Católicos# 
y nOcílra dignidad Epifcopal,é Iglefias Catredales fo color 
deanexosdelos Arcedianos.y tributos de anitierTáriós', y 
Capellanías fe han íntrodazido en efte Obifpado muchas .y 
maneras de dezmar, de fuerte que ya los diezmos principa^ V*\ 
les eílan notablemente diminuydos. Porende S .S . A.orde>f 
namos,y mandamos,que de aquí adelante todos los frutos q 
fe cogieren de las heredades que fiaren dezmeras al Hórreo* ' 
común el dia de la publicación defta nueftra conftitucio j... -
ayande fer,y feanafst dezmeraspeípétuamente jL °
xreo común,y por ningún cafó de tributo de an íu etfíQ ^  o ■ ®  
pellaniajooficiodedifuntosjö otroquaiquier tribi jT¡0 ß  
pueda veniradezmara otra parte qué al dicho H Morreo * 
mun, loquaí afsí hagan , y cumplan todos los que j f  /abra " 
las dichas heredades perfonas Ecclefíaííicas , o fegÉbres ó 
traqualquierperfc>na,hofpitaI,ó cofradia,o lugar/p/0 A 
na de excomunión,y entredicho refpe¿Hae,y qufe jfe pr ”  
dera contra los q lo contrario hiziere a las penas Vcc/erech 

Otroíi mandamos^que las heredades que han dexado de . 
dezmar al Hórreo cOmundequaréiuáañós^ efta partero co 
lor de tributos cíeaniuejfaríos, y Capellanías diezmen, fegu 
dicho es al Horrco comunay eílo fea fin petjuy z i a d e V -  
ni derecho adquirido. r ; [>!



Q u

L i h o f í Ú t l u l o J .  

rimicias Í#Hrra£íí feti a 
territorio

C O N  S T. V III

en

* j*

D on Diego de Z u ñ í- DOrquanto ay algunos lugares yermos,y4 efpóblados,,au.ti.- 
*tn Logroño, 1410. 1  que nodcl todó,como íi qucdaflen hafta cinco vezinos,

donde folia fervcyncc,o treynta, y dende arriba, y las tierras 
y pofícfsiones délos tales lugares dezmeras a ;ias tales Igle­
fías fon labradas por labradores de otros lugares comarca­
nos, los qualeslleuan las primicias alas Iglefías donde ellos 
fon parroquianos,y no queda con que fe reparar las fobredi- 

' -chas Iglefías de. los tales lugares yermos, y porefta razón ef- 
tan dcftruydas,y derribadas muchas Iglefías denücftrb O bif 
pad'O.; Pórende ordenamos,que las primicias fe den,y pague 
a aquellas Iglefías, fo cuya campana,y territorio las fobredi- 
chás heredadesdezmeras fon licuadas, pues allí pertenecen 
de derecho,no embargante que los lábradores que labranlas» 
tales heredades viuan en otros lugares, faluo fí en contrario 
deño huuicre coftumbre preferipta: pero la forma fufodicha 

- no púede perjudicar a las dichas Iglefías de los fobredichos 
lugares defpoblddó$,ch tanto,que a lo triónos la mitad de las 
dichas primicias no les díUan fer dadas para ayuda de fu re- 

;* ^^Ikionjpues fe prefutne que la tal coftumbre preferipta 
roduztdacóntra las fufódichas Iglefías, falleciendo 

*uC n ^ f ^ ’ egitimos de'fcnfóres, en pero quedé faluo el interef- 
f T  algunas perfóhas, fí algún derecho les pertene-

i rt(v5 r vhredicho.¿ecni° V

o  le laque de los rrutos decimales para 
pi das, ni be u i das, yantares,cenas,

ni colaciones. jV ;
f , * _ ’  ̂ *

C O N  S T. iX.

Ít iíf*  Orionamos.ymádamos fe iñxiera en eñe titulo,para q fc pU* 
blique,guarde,yexecute como en ella fe cbtiene,ypor ignora 
cianadiclaquebráiclacóftitucióydccrctodlCócilioProuin
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2dc^ragógaqueprobibc latcomid3*,cenai $ y~jé 

,y mtírrcndastjwclóstdcrigos prcccnd^Hcuarp^^iiisitQCj. 
aSjyp^imiciaSiypprdlcAiarlasa los^Horrcbsjlaq^àltsdcli

M tt& rn g tfie o te ; ■•• V:;A? - >o ;.u:r.y.:.'- s>
. Cùm intcm perat/eiam  p n tp rrim  in com iu ijsm u h * m a la fqu m c* irr 
g d  jn h t i  leges ettari* fan titfsim as v  ideam us aboleri huiufm odi dam no  
cofutemex coflttuttonem  ProuÌnctaletn,qu<e in c ip it:/n  n»tinuüis/&^ àl~ 
terstquk ìncipit: Q u *àfhet quU slona ntem ort n Pet%ts}(%d E upusprade. 
ceffàreSrtòfìri cohdidéruhti tàHentes nelàtcapum* fìtte dom ìnorum  ie m -  
ptraltum M uc clcrìcorum aliquis ex E cdeftarum  dectm ts, atte prtm tcqs . 
a b À lé 'i^ lh is s l^ S m r ìb à ty p à td ó i^ ijs^ d ijfq U e ^ m sE c d tp f^ ii^ f^  
dta,eòe has,c9nuiuiatcomefatto nes,aut qualepum que copotariohes, ; quasr 
"vulgo,c o 1 a c i o n cs ,vo  can te x  igere,vel accipcre a ttdean t,cttp itti daufu*  
lis,verb tjqu e om n ibu sp tbeifdém pxn isib i contenéis m nouandàsejfe ceh 1 
fem ùsa inntuam usjfanÙèquèóbferUarivm hm àpT^ctptm Us, infuper' 
aducientes, qu òdpqu i clerici, Viilla ic i obdèhegatidheThbuiuptsódrprà^ 
diorum , au t cópueaeionum córhmehhoratis EcclcpaH icìs, atte 'Primicia* ' 
rijs,atte Ecclepjs verbo ,v e l opere m alesitàm  al'tquaht in ttderm t ,  au t d i-  
U exauertn t,vel a liqu id  ex  dectm ts, p r im itijs , oilattontbus,cleem ofynisd  
Vcl Ecclcp<e rebùs,aut obuetionìbus eìtts m inisirtsdebieis quacum quedr- ' 
te ,V el dolOyOut quotiti quapto colorevfurpauerint,oectdtaucrÌK t,addette * 
gauerintyin excom m ttntcationispntenttam ipfo faElo incurrant: p -v e rd  
Populustauevhiuerpeas fuertet eo ipfiE cclepaflico in terd illop tbü cia tu r.

'¥' V'-

Que ningún feglarfe entrometa a tomar,ni ma- 
dartomar,ni diuidir las oblaciones,qu e ib ti ' 

pie de altar,ni parte de lias..

C O N  S T . X .

ipOrquc cs diipoíicion di ulna, que los queíirucn al altar T¡tm Pedro Menfo 
tengan para fu fuftento las cofas que a el fe ofrccen , y en Lo^dñ<%iüe'i¿  ̂

grande atrcuimiento, que las perfonas féglares quieran ba~ ! 
zerfe dueños de las tales ofrendas, y oblaciones, S.S. A. eíla- 
tuymos, y mandamos, que ninguna pérfóná feglar, ora fea 
patrón,ora juílicia,Regidor, ni otra perfóna fcglar fe atreua* 
a tomar, ni mandar tomar las oblaciones,, ni parte dellas,¡ ^
fcan en pan,vino,fruta, ropa, carne ,  ni otra cofa.algún»

v * .*'*>*.*»4.
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• ; 'U h *  ÍILtitfdo  X  l& X I i  .
¡que fe ofrézcalo pena dcexcomu nion,y <pjc^Cura declare 
a los talesfegl ares queel taldcHto cometieren por public os 
cxcomuigados.y los cuiten de lashoras,y fihuüicren.totna* 
do alguna cofa nolosabfueluanhafta auerlo rcftituydo*pQiH 
■ q las talcsoblacioncspcrtcnece a lös ferutdor.es de u  lg lefia» 
fegunfe difinio en él Concilio Prouincíal. de Zaragoza que 
íe hizo en el año de mil y: quinien!t.os;y.íéícuta-yfey®3¿r. fíenclo, 
Ar$obifpo la buefca memoria de donFernando de Ai-agoijiy*, 
afsiftiendo cnel dicho Concilio donluádet^iñonesQbií^ 
podefte Obifpado. . • . v/.-.; .

Otroñiporquc es grande defacáto contra el cultodiumo» 
y  la inmunidad Eclefíaftica que ios fegla res fe atreuan a jn aA> 
dar,ö ordenar que los fieles Chriftianos no ofrezca. Ordena.-’ 
mos y mandamos,S.S.A. que ningunpátroii,jufiicía, ni .fCr, 
gi miento,ni períonaparticular impida el ofrecer , ni ponga, 
taflajfeñalando cota en maSo mcnos,antes dexen a todoslosv 
fieles Chriílianos hazer oblación,y ofrecer ib que fuere dc.ru, 
vo1uncad,y .dettoci0n,i0 pena de cxcomunió a cada vno que? 
Í4npidiejrc,q tratare de impidir la tal ofrenda,y los Cu-r,as toes 
eui té n portales p ubli eos cxcomul gados,y ’e n fu defe ¿lo, q r e 
mifsioti el Vicario lo pueda hazer,y efto fcafin pcrjuyzio de, 
tercero......  : •* * * ■ V * * . ‘

Titulo X L  Dé Relisiofis dornitms.

Elreípcto con que íc ha de entrar, y eftarenlas 
lgleíías,y las cofas que fe pióhibc hazer

en ellas.

C O.N S T. I.
ĉ f/iom îx̂ ro- P ^ rcluc Iglcíia,que es cafa del Señor parezca,y verdade-

^ H n  a  # *  i  m a  *-m  A  K  L * . ^  t  ^  J  ^  *  *  5 _  ^ _  ______-  _ ___ ____ _ __ I  0  __ _  #  &  —̂  ___(#1*20. ramcntcpuedaíerdichacafadcoración en cumplimiéco 
de lo eftatuy do por el fanto Concilio de Trenro, y conffiru- 
cior.es Apoílolicas. Mandamos,que en las Igleíias fe entre, 
fe cité,y fe haga oración humilde,y deuotamente, adoren to 
dos el fantifsimo Sacramento incades entrambas rodillas en 
el fuclo, inclinen la cabera con reverencia al nombre de

nucílro



nueftro'Señot íefú Ghrifto ¿ningún* muét^.^lbof o^q ¡ ix i f  j  
hagaruydo ,ceflcnlas conuerfacionesYa'&aSj, deshonestas* 
y profanas, las rifas inmoderadas*rio fe hagan cof Hilos /yií 
fe paffccA en ningün tiempo en dicháSlgféfiaS,efpeciaÍáiÉh« 
te miehtras fe dizen Midas,y fe celebran Iqs diuinos oficios, 
ó fe predica la palabra de Dios* no fcaíssénten bueltas las efe . 
paldas al fantifsimo Sacramentó, ni fe echenyni arrimen fo-* 
bre los altares; y encargamos,y mandamos i  los Curasiy de­
más clerigos dc nueílro Obifpado pongan muy grande cuy- 
dado en que fe guarde,y cumpla todo lo fufodichój arribnef-* ! 
tandaalosquc excedieren,y denunciándolo fi pareciere' áé 
ceflarioá Nos, o a fiueftro Prouifor ,pará qué en ello íé ha­
ca loque mas parezca conuenir al feruicio de Dios nucílrci 
Señofi  ̂ 1 -

Otrofí, pata que fe tenga el refpetö * y  veneración qtíé fe >  
deue al fantifsimo Sacramento* mandatnbs qué fi cíluuicré c* 
defeúbierto en el altar.no fe aísiente, ni cubrá; ninguna per- P* 
fonade ningün eítado, condición,b éalidadque fea,aunque " 
fea durantelos diuinos oficios * fino fuere para oyr feríüón¿y* 
entonces fe podran fcntar.pcró no cubrir la cabera, y el giré 
predicare también la tenga defeubierta/

Otrofí, porque de muchas perfonaszelofas del feruicio dé 
D  ios, y bien común de las álirias,aucihós encendido el é xccf  
fo grande que en muchos lugares de nueftro Obiípado ay en 
juntarfe algunas perfonas en corrillos a las puertas de las 
Iglefias al tiempo que la gente,y particularmente las m uge* 
res entran a oyr lös diuinós oficios, y  falen dellos * donde co  
murmuraciones , con palabras déshoneítas , y  otras cofaé 
ofenden m u ch o alaM ag eftad d cD ib s. y pofquea nos toca  
poner remedio en cofa tan im portante, $¿ S. A .  ordenamos* 
y  mandamos fo pena de excom unión may or , qué ninguna  
perfonade qualqü ier eílado, y  condi cion que fea pare hi c fi­
te ert los dichos corrillos*ni puertas de las Iglefias para eíeftí 
to de fufo referido,y fo la mifma pena mandamos que dé dia¿ 

ni de noche no fe pongan bancos a las puertas dé las 
Iglefias,ni en fus cimenterios para 

p arlare* ellos*



Litro tti. titeU X li
Poncfe el decreto de ib Satítidád paía que no 
a^frcyras,^! ferorás en ninguna Igl^lia deíle 

Qbifpado, fino queeníu lugar fe pongan ía- 
onftanes,y mandaíe que afsiíe guarde

de aquí adelante.
C O N S T. II.

* t

DonPtáfoQanfM D O rqu átoen  muchas Iglcíías,y ermitas deíle n u eílro O b if
pado ay mugeres,quc con titulodc frcyras , y  totoras íiru é 

de facriftancs, lo qual trac muy gran indecencia coníigo,por 
que andan en la facriñia entre los Sacerdotes, y fe llega a lo» 
altares a encender las candelas,y manoícan los ornamentos,

. yvaCos fagrados,demas de otros i nconuenicntcs qu fcíe íigu é 
en materia de honeftidad,como la experiencia ha moílrado,, 
de loqualauíendofido informado por N os nueílro muy Tan 
«o padre PauloPapa quinto,y remitido la íuplica que fobre 

; ello fe te dio a la fagrada Congregación de Cardenales Ínter 
) pretes del Canto Concilio, íé nos cfcrinio por el Ilu ftrifsiino 

Tenor Cardenal Lanceloto D ccano en nombre dé la dicha fa  
grada Congregación vna carta que contiene el decreto de  
fu  Santidad,y es del tenor íigu ience.

P E R I L L V S T R I ,  A C  R E V E -
rendiGimo Domino Vtifratri,Do­

mino imitano.
P EriUufiris , ac 7{cuerendifsime Domine Vitfrater JjindslltcrOs 

ampluudinistuafanciifsimus Dominus nosler ad facram Con- 
gregationem Cardinalium Conciltj Tridentint interpretatum 

reitettide quibusproprerea eum patres maturc dehberajfent plunwum 
improbarunt corrupteldm^u* isiic dieltur tum diu irrepfiffê vt in Ec- 
cleßjsparocbialtbus, multeres ilbcy quas Aioniales, y elferores ententito 
nommeyocantintrd Ecclefias , autprope illas de gentesfacraque fape- 
leßilis cur am gerentet facrißa officio, ac munere perfungantur,ideoquc 
prauummne abufum euclere, indeque emanantiafcandalafummoucre

operf



y e û ilM iv f iY i&  SfâpWfà ^ n tir^ te ià \ etiam
ticeniSyAtque ifciu ijifu& flditth t ÿc& ifjiïti l&iclèfiafiuStufki bette v i f s  t  in  
ïpfarttm que iocum idontos Ç fr iç o s f t^ à a t  ; fm tlu c r  gra tte  tllttd  nea* > 
lu n t^ u od ijiic iam pridem  inualu tt,  vndequè inhumeras penè offert f a t  
ditttn a  Contrati¡Harasititfiligimfts-pfnç'wunpvtfort fu s cum fponfa dt% 
cohabiter etfi m atrtm ontûm  a d  præ frip tu m  Concilij edebratum  nen- 

ft^itijacraxohgregat^ji^tfimf^ttf^a ■ .ampldĵ ^-tuaTwapddr,i * » ^ • - , /3-/j j % j'î* * » .*r t ,J

m us j  ira, CardthaltfJLancelotus , ffo m tn o  Ë p  fc ü f o^C alagw ïitam *. 
Laqu ai dicha esfera de mas dc^yenir, firmada, dpkítífhñ  feñor 
Çarjdçoal.Ljanctlot^^vctiia jtambiçlh-jiellada çonfu fello., y. en.? 
forma aut.epciea*CQn£òrme al y fo ÿ  çftiliqdeja Coria &oma«<; 
na,y elle traslado que aquiva pueíto, concuerda con fu ori« 
ginal de que doy: feci. ;• • - v  : . .
«. 1 r ‘ '. ■ - ■ . x — ■ i- - ■ ; r. , ; ; , 1 ,■ ■ 1 *• ■ - ■ ■ ■ ,.-*><> 1 \. ; . Ì .j*

• ■., ::r. £ / L icen c .V c^ m ih  deT ruegasdnñilo»
• . . ̂ otar& y S e c r e t a r i o i •; ; ; .

Y . conformándonos con lo que.pqtlá dich acarta,  y  decreto  
de.fu Santidad, fe nos manda ».ordenamos, y mandamos,ó de¡ 
aquí adelante co las Igleíiias, y lugaresfogradosdeflen uefi.- 
ú q  Obifpada ¿ no ay a mu g e r algu n a con rítujq de Freyra, 
o So ro ra,q u c hagapficip ¡de.jTacridán*, y Ja $ que. húuiere:; 
fean quitadas , y  remouidas de jaS dichas Iglefias dentró  
de dos mefes.de lapublicaciond.cftas G onftituciernesy quV  

enfu lugar fe .pongan facrifiáncs Clérigos en todas ^
las dichas íglefiaSjyTugafcs fagrIcíoSi '

' - corno fú Sa ntidad lo " 
manda: 1

UC
e
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t

£ Ì •
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• • / ; , - ; 

Ĉ àt̂ lb̂ tàb'lMi inerito ¿i pi itóâ rtit i tari íe adcas
neri bop cofas <guès t y ' a n é p  VFo$ profa-
i . pcís,£Ía$ 1 imagcriesde hucíírá Señora, ;

' y  p tra s  ÌàntàSìfò V if ta p d c c
.■ ■ ,.•'A -- ••;-•••” ■■■ ..•.. tc tP tn té »  --r • v': ’ ■  ̂ u-

*** t^ t  o t t S T .  llv '♦ ' t

'caía que no per«
MCafiiiivéti ixgre*■ ^  ^tettezcááreligiotiyfàhtidàdi Por lo qüalprdcnatnos y  
o,d»odci<íiOi mandámóSiíáhétá Syriddò ápprbbi^tCi^úe-érttos monume*

ios que fe Vií zie téne niás Iglpíiásd éh tièftr è oBifpado para el 
arca.ocüftíkiiábrt que fe cnct^raelfantifsiTOO-Sacramèhto 
ti Iueues deliGc«á deí Sefíor,4ió fe adofneq còri veítidosq 
a ya nfér u i d ori vio s profahosj ni fcampocofe adórnen con di¿ 
chos v'éftidoy imagines ifgürias'¿y los Curas-dé niíeftro Obií- 
padonóc-ofiííentanyrfcbhtrálq áqúidicho¿fó pena de qui¿ 
nientós iòafràuedìspaifitálampara dèi fahtífsimo Sacrameli

^  ^  f  *  >  >  •— « —  * *  ■> i  -*  * *  ‘ ' t *  * . .. ■ * 1 f . r  ' * • L * i-

Otroíl,rtíandamo?aque las imagines de nueèfà: Señora ib, 
üe otraíHfantas que fe huuiercn de fatar cnpróccfsiones,o tc- 

^  tier en los altares de las iglefiás jíe adereéén con fos propias 
I Veftiduras hechas decentériichte para aquél cieco :y quando 

no las túülééca propias,lásadórnen y viílan con toda honef- 
tidad,yen ningun cafolás toducri con copercsini rizos,ni ara 

«délas,ni con ningún otréhabiro irideccte,fopenadé dos du­
cados porcada Vez que qüáiqúierá lo quebrantaré > la mitad 
parilafábíiélhyl'áotri niitád pará el denúnéiádqri ■

s

■í *
ic las ocrí onas á ciiyó cargo eftan jas ermitas, 

áren y limpien,yios Guras tengan 
cüydadode hazerlo cumplí tr

c  o  k s - fZ  iif,
. . .  t P O R  Q V  É És julio« q las ermitas como lugares dedici-

D vlu a  Berna/ deLu  i. . . i . , *á 1 i . °  i • i-
to%en Logroño o os ai culto diumd,éíten bie reparadas,y con mucha nm

piezá Y aflco-OrderiatrídS y mandahios,fanéta Sy nodo appro
b¿nté,que las cofradías,y perfonasa cuyo cargo efíanjas ten

gao

ir"

-  ■. ►?>'

■<M
*



i-?<#
g m fifc t iip e e ^ K c ó r p ^ r ^ ^ c c r r a d ^ y  li m pUs, fín ^on^w rir  
« m 8 ana^ c? ^ « w  ionios informado *,

ucnJ£ s ¿ S ? # 0 j VI^ * f e  ?J05»/uf éaéeñm«ctíascrm iL sáé  
n u c^ro <A iíp ad o ,¿o íác^aríclasab ictcás, y :que ay^mitchas
c ó m e n o s  a artóynár;y  u n  m ^ ^ r a d á ^ u e  no fe puede 
dezir en ellas MiíTa/canla acccnciaque.qonuiene. Y  m anda­
mos a lo 3C u ras,qu ccad ayn o en el,territorio de fu parro- 
quia.tenga cuydado Ce cumpla lo que aquí fe manda.y íí auié ■
do dicho,yauifadojüos oficiales de dichas cofradias . o á  ó- 
trasqualefquierperfonasafcuyo car¿o R a d i c h a s  ermitas, 
hagan lo aquí m andado, no lo h iz ie re n ,d a rá a u ifo a N o s, 

uucftro Prouifordel eftado de las tales ermitás ,*y íi i i c iá  
T  iCUy°  P0d¿r cftáiPara<3« c Ptoucamos de rem edio;

róatídandolas reparar por c ucntá de fus rentas, 6 derribarlas
fipárcfckrrconuenir^y efteauifo nos daran dentro dedos mé
fes de la publicación defteSynodo,para que con breuedad fe
prdúeá en cola de tanta importancia.

. r
C>aq fe Bagainuentario de los bienes y ornamen

tos de las ermitas.

; C O  N  S T. ilí j .

J y f  Andamos,que lasperfonasa cuyo cargo edutiiercn las
ermitas^y íus bienes,hagan poner y  pongan en el libro Doa Pe¿ro 

donde fe afsientan las vifítas» inuentario de todos los am * í Cf ^ °  
meneos, joyas,y los de mas bienes rayzes, o m ueble'que t £
merendo qnal hagan dentro de dos mefesde la publicación
deftas Conihtuciones, fopena de excom unión, y dados du
cados aplicados a la dicha ermita; y fíen ellas huuiere £ r m t
taño a qmenfe ayan de encregarjos ornam entos,ydem asbL  
ates muebles,fe e entreguen por diebo ínuentario, tomando
primero por riclgode quienloentregarelafcguridad queda  
recete.baftante. Ynueftros Vifitadorcspor dich o ¡tinenta! -

rio vean todas las vezesque vifirarcn dichos orna ‘
mentos,y bienes muebles,íbbre que les en­

cargamos la conciencia, / '

^  .  V .  .

Ai

en

a r-\
$x ü$



D on  l u m  B e r m l de 
Luco¡ í) fj,

Don Pedro Gficalez, 
de G¿jizUQj ibidenti 
\<*zo.

1 "LiklII.tii
Ójijé fio fe veté dé noche étv tasílgleflas» ni éf 
¿itás i ni aya; taberna, ni fe poma , ni áy á 
"” £as,tn bayles,ni mufícas 

; :' dellaSj.niíe jnégue a1 a, nía
naypcs , ni 

comedias;

+ ■ ■ * ”  ̂ 1 * * *■ ■* 1

P  O R Q V E  Somos informado ¿ qúc con co lo rd e d cü d *
.. donxsnTas juntas que Ce hazcnen laslgiefías,y erm itasde 

niieítro Obiípado.dc los que van en proccfsiones, y a velar, 
fe harén muchas ofenfas a Dios nueftro-Señor, comiendo* y 
héniendó dentro deílasdefordenadámenté, y cantando co­
fas proían as, y deslio aellas, y haziendodangas y bayles de 
hombres y mugeres,qucdandofe a dormir en las dichas Igle­
sias y.ermitas. Por tanto,para proueer de remedio a lo fu- 
fodicho,y otros exceflosque en tales juntas fe Cuelen hazer. 
Ordenamos y mandamos,fánftáSy nodo approbante,quc dtf 
aqui adelante los Curas de nueftro Obifpado, no coníientan 
que en fus Igleíias,ni ermitas de fil territorio perfona alguna 
de qualquiereílado,condición,o calidad que fea,fe quede de 
noche á dormir,ni velar en ellas* antes bié en anocheciendo 
las viíiten.y echen lá gente que eíluuiere dentro, y cierre las 
puertas,dem aneraqüéñádiepuedaéntraren ellasIatalno- 
ch e.Y  afsi niifmo nó permitan,qué dentro de dichas Igleíias 
ñi ermitas,ni fus ciniintérios,coman, ni beuan, ni aya taber­
nas,ni tiendas de éófas de comer,ni dé otras mercaderías, ni 
permitan fe canten cantares profanos,ni déshoneftos, ni aya 
dahgas,ni baylcs,fo pena de quinientos tnarauedis al Cufa,o  
perfona a c¿iy o cargo eítuuicreri las Igleíias, o ermitas, í¡ con  
lintierenqualquieradelasfobredichas ct)fas,y de excomu­
nión,y de dozicntos marauedis aplicados a la tal Iglefia, o er 
m ica,alos que hizieren cofa alguna de las fóbrédichas, los 
quaicsexecuten irrémifsiblemerite los Curas. Y  mandamos, 
que lo mifmo fe entienda en los conucntos y ermitas de Re- 
ligiofos.

• Ó troíl;



, D[e religìojts domìbiÀs. .. : i j p
Ot'rafi, porqué aueímos tenido n o ticia , qtìe los C leríg o i 

de niièftìro Obiípado j/uncandofe a honras y entierros , y o- 
trosaífcbs, córnea y Ijieuen dentro denlas lglefias, y en fu», 
ciminterios , en irr^uerencia , y poca eftimacion de los 
Templos,dedicados tanfolam enteal culto diuino. Orde»
namos y m andam os,que de aquí adelante no lo hagan en
ningún cafo, ni por alguna cauía, fo pena de mil marauedis 
a quálqúiera qué lo contrario hiziere, aplicados alD cn u n - 
ciador, Cam ar¡a, y  Fabrica de la tal Iglefia porx yguales par* 
tes. ' ' \

Qtrofi prohibimos,qué no íc juegue á la pelota en los ci- 
miriterios de Las Iglefiasmi alosnaypes, ni otro algún juego  
cñ los dichos ciimincerios, ni dentro.dellas, fo pend de exco­
m unión,y de qpárenta reales,aplicados para azeyte a la lam­
para del fantifsi mo Sacramento.-yéncargamos al osCuras no 
lo  confíentan,y exccu ten dicha pena en los que concrauinic 
ren a lo arriba dicho.

Orrofi eftatüym osy mandamos,no íe hagan comedias en 
ningunas Igle:fias,ni ermitas de nueftro Obifpado , aunque 
fean a lo diuin o, por lo mucho que de ordinario en ellas fe 

-mezcláde profanó, finque paradlo tengan licencia nuefiraj 
fo pena de dos ducados a cada vno.de los que repréfencaren, 
la mitad parala fabrica de la Iglefia, y la otra mitad para el 
D cn unciadoriym andam osalosC urasnolo  confientan, fo 
pena de fufpenííon,y que feran grauemente caftigados. 

Otrofi mandamos,qué los fertnonés de Pafsion, y Refu-
* 1 T 1 r* ^  t . /* 1 ,

rreccíon,que en algunas Iglcuasdefte Qbifpado fe fueien pro ̂ - - ;w>- * ‘ 1 - * X
icarde noche,de áqái adelante no fe prediquen eílos, ni o- 

tro  alguno,fino fuere de d ia .Y  mandamos a los C u ra s, y Bo» 
neficiados de las Igléfias, no lo permitan, fo pena que ferali
_ n* - . i - - ' ' • ' ■ ; : ' 1 ' ... ' 'caftigados.

Que mngu no (lii li ceri eia pueda fer Brmitañd, 
~ ni a^fentarfe déla ernqicá donde

f « eftuüiere.. . '
h fií-iowi, :;rt

o|r!°C :J 0  ísf ?S ^ T ;  • '" i r .

-'.'i

^-vRdenamos y mandamos, S. S. A. qne ninguna pcjfbná D on Pedro Gtíéaíes

U  en nueftto ^iTpáfdó íomc'Háhito de Ermitáño/cÓuienc
5  3 a faber

fiorano deiCzoi



A

///. tìt jx i.
ì taber.fayà.y cofeulla.o facode xer g.i,m erte cn e fmita algii. 
na .ni pidalimoina fin luieftralicencia, o de nueftro Proui- 
for y bara darfett fe procurará faberfu vida y coiiumbres,ycl 
zelo que le mueue fi es de feruir mejW a nuéftro Señor, o ga­
na de vtuir con mas libertad, y fi Tabe oficio de que fe pueda 
íuftentar,y fcñalarfeles a lugares y dftas, y el efcco para que 
ayan de pcdir.y el que fin dicha licencia tráxere dicho habi­
to o eftuuicrc en ermita , cayga cn penh de d o s m e fe s d e

cárcel.
Otrofimandamos,que dichos É'rmiran os no enageneñ 

los ornamentos, joyas, ni otros bienes de la ermita donde 
cftuuicren,aunque fea de los que el. huuiere hecho de Iimo£ 
na>odclosque huuiere ganado,ni los lleueja ninguna otra 
ermita i y no fe aufcnce de fu ermita para xmidarfe a otra, 
ni fe vay a fuera del Obifpado fin licencia nuleftra,odcnuef- 
troProuifor, para que fe le pueda tomar menta de los bie­
nes de la dicha ermita , y no confienta qiic muger algu- 
11a entre cn fu celda, fo pena que fera grajuemente caíli- 
gado.

|  Las cofas que fehan de guardar en tos hofpita* 
I les,aísi por los pobres,como por los Hof*

*  pitaleros,y otras perfo ñas*

C O N S T ,  VI.
D o n P e in  M & fiX *  O R  Q  V E a nueftro oficio incumbe,que los bienes qué 
cwLogr¡)fÍQ>iíQu eftan diputados para pobres, fe conferuen, y que a los po­

bres fe les de do&rina,y haga buen tratamiento en los hof- 
pitales.ypoírqucfomos informado,que fefuelen acoger en 
ellos pobres: que no fe confieífan,y qüc hazen otras cofas in 
honcftas,é indeuidas,eftatuymos,y mandamos, que fe guar­
de n en los dichos hofpitales las cefas figuientcs. Quando vi 
nieren a ellos algunos pobres hombte, y muger,que dixeren 
que fon cafa dos,que no los admitan, ni acojan en los dichos 
hofpicalcSjfino moftraren primero teíliftionio de como fon 
calados y velados.

Item, qué codos los pobres que vinieren a ellos, auiendo
" de



'V \ yv: X - «V ■* *w 'OjrfrMomwtis: ■ 1^ 0
deeftar enlasdichoshofjutales^O Fdganosdias j  hripeit? de 
cnfer medad,oorrácuufarjfea« oblígadtvsdéntrq de tercero 
«hade confeflar^y bscéiñrelfá'aqifsiba^Sa^ánilta^é tnoílrar 
cédula de com o aquelañolohahhexíhd í y  fc la cédüfc-fuetíi 
J e  C lérigo  jo fr<ay lé-fucra de ñucftro Obiípado no Iaatáirni- 
tan,fino ttaxeitceffítndhio de'eícriuano que conoce al; tal
confcíTor.  ̂ ;  ̂ • • - '•/ *
? Tten,que aningun pobre quenoc/luuiere enfermó le acó 
janendicbohoípifalpormasdedosnoches , faino fí el cierna 
po fuere can rezio que no pueda caminar. . - - i - ’ • i
- ítenjqúe elpobre que vi ni eteenfer moa curarfcenei hofi. 
pitaj,lüégoéLrmfmodiaquetlegáfe’feconfieflbancéS quefé 
cómie-nce# curar, d ti r.-T-cnin vi .. •. rr:o:;

Iten,que a ningún pobre enere tanto que eftuúicre en el di 
cho hofpital fe le confíen ta quie jt»re,tii jUégue;y f¡ fíerídó áui 
fado lóhiziercjlc-ecb¿nluego:fuera. • - ¡ -

Iten,queénrío$dichos hofprtaies ayavn oratorid eon fu 
Cruz, é imagines, y agua b en d itay  el que túuiereCar-¡ 
go de dicho hofpital, haga que los pobres rézeri en e l , v 
reciban agua bendita antes que fe acuellen, y en leüantan- 
dofe. ' *

Icen,que cada noche antes que fe aeucftéñ, O a lo menos 
las noches de ficfías,b Sabadós,fédesdiga ladóólrina Chrifc 
tiana por vn niño de la doctrina, í¡ le huuierc en el lugar dó 
éftuuiereél dicho hofpital,y fino el Gufaió Mayordomos del 
diputen vna-perfona que fe la diga* y particularmente eri 
laQuarefmanofe dcxeeílo de hazer.

Iten,quc en los dichos bofpitales auiendo aparejó y lugar 
decente, fe diga Miña los Domingosy fie fias, la qual oygaq 
enteramente los pobres,yenfermosque cftüuieren en dichos 
hospitales.

Iten,que en los dichos hófpitalesáyá dormitorio páfáho 
bres y mugeres aparte, feparado vno de otro, y no cortfienrá 
en ningnna manera que fe acuellen hombres y mngéres que 
no fean cafad os,junt os,ni en vn apófento, y au iendo prime­
ro moílrádo el téftimonio,cómo lo fon,como dicho es. :í

Iten.quc no permitan que fe acuellen los que eílüuiéreti 
dañados de males contagiofos conlosfancs, ni los ciñófós, 
con los queno lo fon.
' ' S 4 Icen



■ LiUimriti Xtitf. XII. '■
' Iten,que no fe acojanendichos hoípitaleshombres Vaga* 
Jjundosjni petfonas queios ocupenconxíficioí.
*: : Iten,que iio lleuén alos pobrcs c'ofa alguna, fo color de 
iu ml>fcejó candela,donde el hofpí cal tüuiere para darla.

rItcn>que fe acuda con iimofna a los pobres del lugar de la 
repta delhofpital>yauicndocom odidád>r£.ojhan y cúrenlos 
enfermos pobres que en ellugar huuiere.

Iré:o>qüe luego dcfpues de anocheeido^ciérren las puertas 
de las dichos hófpitales,y no lasabran,m permitan abrirhaí* 
taque fea de dia*

Ittn,que el Cura o M ayordom os que fuereiide los dichos  
hofpitáles,lasyifiten a lo menos dos vezes cada femana,para 
ver como fe cumple lo arriba dicho,y la limpieza y  dcc encía 
e o p q u cfe h a ze .;

Icen,porque podría ferque los Hoípicalcros fácilmente íe 
engañaílen en reccbir los teílim oniosdelos cafad os.Manda* 
£nos,que donde huuiere juezesEclcíiaíHcos lbslleuen a pre- 
fentar y moflrar ante€llos,y donde no los huuiere,fe lleue al 
Cura,para qéc veaíi es autentico,y n e jo  íiendo, el H ofpita- 
lero de cuenta a la jü ftici.a para que los. caftigucé

lten,qué los bienes de dichos hófpitales fe gallen con mu* 
cha cuenta y razón con los qué aéluálfticnte eíluuiercn en 
elloSifocorriendo cómo dicho es a los pobres y enfermos del 
lugar.

Itcrijcncargámos y encomendamos mucho a las perfonas 
que tuuíeren a cargo dichos hófpitales, y a los Hofpitaleros 
que tengan grande caridad con los pobres, y mucha lim pie* 
za con la ropa del dicho hofpita!.

Lo quat todo mandamos fe cumpla y  guarde, fo pena qué 
losHofpitaleroS fean priuados,y echados de los dichos hofpt 
tales,y pierdan el falario del tiempo que huuiereñferuido. Y, 
encargamos la conciencia a todos los Curas de los lugares 
dondchuuiere los tales hófpitales,y que fe informé íí fe cura 
pie loaqui eftatuydo.y no fe Cumpliendo, den auifo dello a 
NosjoanucftroProuifor, Iucze.s,y V iíitad o rcs,a  losquales 
mandamos hagan poner ert cadanóípital vn  mandamiento 
que contenga lo fufodicho,en vna tabla, en parte donde de 
todos pueda fer leydo.

nn*. fT itu lo



ijKte Pdtron. 74/
ú: : Titulo X I L De iuré Pátrortatús/

1 Que; los Patrones prefentetí los Clérigos »que 
huúieren dcíeruirlas Iglelías de íüsPatíonaz- 

V gos ante elOrdmano,y fin efto,y licencia, 
r ninguno íirua beneficio, ■

•efisr Algunas Iglelías de Patronazgo lego que ay eti efte Ti<nia£ *ÍF9
* “*nucftco Obifpado adonde los Pacrones fc Ucuan los.diez-»
ínos,yponen Clcrigospara feruirlasylosmudan ybuelucna ^
poner quando Ies parece,y ño lcsdánloquehan menefter pa
ra íu fuiknco.de que refultá,que tos pueblos fon mal feruí-
dos.Por tantOjS.S.A.nwndan^s^que ningún Clérigo dejftc
fñieftro Obifpado,nidé fuera del,íirua en las tales lgléfias,nt
vfe de la cura d ellas,fin que primero féán anee Nos preíentá-
dos,v los examinemosjfo pena de cada mil marauédis en que
incurran los PatronesyClerigos que lo contrario hizicren¿
y los Pacrones den a los Clérigos naturales délas tales Iglc-
ílas,el feruicio de los beneficios dellas,dándoles lo que fnertf
conueniente parafu fuftento :y fí lespeales Patrones fiendo
por tres vezes requeridos no Ió hiziere,que por eíle año pier-<
dan los frutos y rentas,que licúan de las Iglefias,yíe apliquen
a los Clérigos qüc las fíruieren.

Titulo X 1 1 1 .  De cenfibus-

Que la IgleGa que tío tuuíére íeys hanegas de 
renta libre y quitasno pague hanega 
; depila,

c  O N S T. 1.
QRdcnam os,quelalglefiaquenotuuíereíeyshanegas de VóHt>¡tg0deZuHú 

rentáhorra y quita,no pague las hanegas de laspilaS que gAenLotroño 141®
fe



* t-\ . A

fs ace^uml>ran aiáata los macftros dé láscfcoclas joHc Cra^ 
maticajlpucs no c$ razonque de renta tan poca»y tan necefla- 
ría par a La rep ara c i qn d cías Igleííasfe les qui.tejpero que fihu 
uicre fcysháñcgas.feá obligada lalgjefia a la pagar,y que los 
ClerigoSjO 1 alg! efía ñoíeari obligados atener dicha hanega,' 
íaluoháílaOldia de fa tí Martin,fegü eftáeftablerido ennuef 
tras rencas,y que ¡de lajnrMartin adelatefc4a puedan echar en 
la Iglefía,que fe efte ay a fus auencuras.Y mandamos,que por 
ra2ondelasdicharhanegasnopued«ferentredicha Iglefía 
alguna. Antes que”rémos~que fí duda Fuere, íi la dicha Iglefía 
es baftante.o no,que fean dellojuezcs losAciprefíeSsO Vica- 

Pedro Manfo, rfós.YníandambsálqsCáíedráticósde las Catedrales, que 
VP&Q i6oi, no licúen íalarib aTbs cftudiantes polares,y fcan teñid os para

dicho efeto por pohfcs.Iós que mofíráreñ tcíHmonio juradq 
de los Curas de quélo fon.

Comofé han de nombrar Cole&oreS de Subfi*

C O N S T. I b
/ . •_ _ • •• - •

Pedro Manfo T*A  RÁquitar diferencias,diflenfíones,y difeordi as que ha 
jgroño,i6oi, ■ ■ anido, y cadadiafe ofrece en nucílro Obifpado entre los 

Béheficiádos,accfcadenombrarCoIe£tores,yContadoresde 
Subfídioy Efcufado.Ordenam0s,ymaiidamos,S.S.A.que de 
aquí adelante en todos los Acipreftazgos al tiempo que fea- 

f\ coftumbra a proueer,y nombrar los dichos oficios,feprouea
ti y nombren por turno, de Iglefía en Iglefía, y en cada Iglefía
|j lo vayan fíruiendo por fu antigüedad y turno los Beneficia»

Jj dñsjtomando cada Iglefía Vn folo oficio,lo qual ha gañycum
plan todos,fegun dicho es,fo penade fufpenfion,yde dos mil. 

jnar&uedis; y queda elección que contra él tenor delta 
Conftitucion fehiziere de los dichos ofi- 

cio$„fea en fí ninguna* y de nin­
gún valor,ni efeto.

Titulo



D e certfik &  de vifíta tio n c^ Vifitator. j 4*

Titulo X 1 1 I  I. De vifitatione, &ViG-
tatoribus,

Que íé embie vno , o dos Vifítadores por el 
Obifpado,que viíiten las Iglefias cada año 

vnavcz,y que ninguno lo 
impida*

C O N S T¿ 1*
las guerras y  cá- V o „ ^ y T u a n Q ^  
tiempo , que lo S moda. en \jo ¿ro m i 

y  pueblos, aora afio¿e
pues D ios nueltro Señor dio paz,y tranquilidad en ettos R e y  
nos,dándonos buenosReyes,fantos¿y defleofos de la jufficia, 
y de la pacificación dcllos, con acuerdo , y  deliberación de 
todos los Procuradores de los Cabildos de todas las Igle»  
fias Catedrales ,  de Calahorra , y  de la Gateada ¿y de las 
otras Iglefías Colegíale# , Acipreftcs , y  Procuradores de 
los Aciprcftazgos del dicho Obifpado . D ifinim os, que 
cada año el Prelado defta diocefi , o fu lugar teniente, 
embie vn V ifitad o r, o dos por todo el O bifpado, para que 
vi ficen afsi las Iglefias,como las perfonas eclefiafticas y fegla 
res,y vean,y reformen todo aquello que de derecho fe deu é 
reformar,y que efte tal Vifitador,o Vtfitaderes, no vifiten en  
clañom asde vna vez la Iglefiaque no fuere vifitada aquel * ¿
año,yquelleueloacoftum bradoqueporla$ Conftituciones 
defic Obifpado efta taffado,y que ninguno del dichoObifpa^ 
do fea ofado a lo impcdir,alegando coftumbre,ni otra cofa ái 
guna,fopenádcfufpcnfiona los C lé rig o s,y  excom unión a  

lo slego s,y  de vn exceíToa cada Clérigo de quinientos
marauedis para nucílraCam ara,y demas -

defto ferá mas grauement©
eaftigado. . .

u e

P - O  R  Q V  E  E n  los tiempos paliados por 
■ lamidadcs deftos Rcynoshapaflado aflaz 

Prelados nó han podido vifitar fus Iglefias



L t k  1 1 L  t it .K

no fe dé de comer en la vifita, fino al Yifita- 
dor,y demas perfonasaqui con-

reñidas.

C  O  N  S  T V  I I .
K . .. ■ . . . .  ,

T>. Alonfode Caflitia p  O  R  Qvanto  en lasviíítacioncS deílé Obifpade fe hazeri 
enLogroño¡ífjp-  algunosgaftosexcefsiups por los M ayordom os, y claue-

rosdelasIglefias,juntandoféconlosViíitadoresa com er, fe 
ordena y manda,que fulamente fe de a.comer a la perfona del 
Vi/itador,y dos mo£Ó$fuyos,y vna m u la,y  vna azemila en 
que lléue fus libros y vellidos, y a fu-N ótario, y a fu m o^o, y  
caualgadura y no mas,y que losdichps Vifítadores no con- 
íiéfltan que a coila de Jas dichas Ig!cfías,y demás que contri­
buyeren,^ junten con ellos a comer los tales Claueros niM a  
yordomos,ni otrasperfonas,ni reciban en cuenta los gaftos 
que afsi fe hizieren.

X.O que el Prelado hade llenar qu ando vi fita re 
porfu períbna, y losProuiíbres, y Y iíita^ : 

dores qü ando viíitaren.

C O N  S  T .  I I I .

(^O nfiderando,que halla agora en eAeObiípado ha auido 
diuerfas Conftituciones,y alguna variedad de cofiübres 

fobr^ él pagar de Ja procuración al Prelado,y a fu Prouifor, y  
alós otros Viíitad.ores,quando van a vificarlas Iglefias y pue 
plosdel-'yqueriendoproueeren ello3paraque de aqui adelan 

í.enS a y guardóla forma y  ordenque conuiene, fan¿ia 
^Sf nódo Approuante,eílaruymos y ordenamos, que quando 
el Prelado vifitare por fu perfona la ciudad de V it o r ia ,y  las 
viílasde H aróy Brioncs,y la Fu ebIadeA rgancon,Saluatic-
rra,Onate,Viana,y Miranda,que de antigua coftumbre han

í ^ r .v *^caí âs P °rcl Prelado,©fu Prouifor,o V icario  gene­
ral que en cada vna de las dichas ciudades y villas den al P re­

lado

D o »  lu án  B  ertM*
Luco, en Logroño
isn?.



. De 14/
lado cincuenta reales.y quando por jufto impedimento ,0 au 
&*} ci a ^ ( | c ^ ^ ^ ^ u ir o i)p:V itw ip :jgwicfa\ ,ie <^n.tlrcy nta 
reales por razón de la procuración quèfé dciie, y quando eì 
Prelado viiìtarc ha'zicndo fu ofició por fu períona algunos 
otros pueblos del Obifpado, que vifitaiídovno délos luga­
res que le pareciere hia¿ conuèniènt£,le den cada procurado 
donde el tal lugar eftuuiere,afsimifmo cincuenta reales,pa­
gados cn<£Íp{ibbLóquevifífcare,aunqu no vífitjet>*pdos;los 
pueblos de«aquella procuracion;pucs no todos*teftcn-com6 
didadpara fque'ebPrèiàdo por fu pcrfona los. ptK^jViíicg.rj 
quedandoda elección a todas las villas,y pueblosqucafsi^ue 
retí vr filados para.póder comò, conforme a d e re ch o pueden 
dar diefü Voluntad la dichaprocuracion al Prelado,0 a fuPro 
Tíiforcn la dicha cantidad de dineros,o en cofas de manteni- 
micnto,declar^ndoafsi‘mifmo como declaramos,que quan­
do los V i fitad ores v i litare n tod os los otros pueblos ,áfsi de 
las procuraciones donde el Prelado huuiere vificado algún 
pueblo dcllas,éomo entodos los otros lugares del dichqObif 
pado,fe ìesdè tari folameñte de comer a ellos y a fyscriadsós, 
y NQtaridyV -caualgadúras, con ia moderación y orden que. 
para cfto cita dada en otras Gonftitu cienes, y con el fpipeto 
que fe fuele y deue tener: que quando fon lugares pequeños, 
fe reparta la coila entre los lugares que eftan mas juntos,y pa 
rece que buenamente lo pueden fufrir »dunque todosfe visi­
ten envndia,mandando, como por la prefente mádamo$,q 
losVifitadores no cobren,nipida de mas de íadicKac'qmida» 
los trecientos y veyntcmarauedis que folian cobrar por vía 
de procuración,y los veynte y quatto: marauedis por razón 
de los cafos para los dar al Prelado, como fe folian dar, pues 
recibiendo procuración en mantenimiento,no la pueden có 
forme a derecho recebir otra vez en dinero para el Prela- 
dojpórque no es jüílo que el Prelado fin trabajar por fu per- 

fona,cn la vifitacionlleue cofa alguna por razón de 
- : . procuración de las Igleíias y perfonas ,

que fuelen contribuy r en pa- 
garlan

ue

*



) t. v

Qué IbsVifitadores no Hcúén los derechos que
n . '

C O N S T ,  l i l i .
' ' ■ ' ■ ' i ........ I )
p  O R  nodar lugar a que las íglefías defte Qbifpado feari 

'Donlitan'Bemsl , agramadas,ni lefcanhcchascoftaspornticftros Vifirado* 
ñoxw. res,ordenamos y mandamos, que el .Vi mador que tuerc a vi*

fitar,no pueda licuar derechos algunQS por los mandamien* 
tos que.die**c enfauor y prouechodc las Iglefias que vifitare.;

Ocrofi ordenamos y mandamos, que de aqui adelante no 
llenen lóí Vifitadores derechos algunos por confirmado daf 
de nueuolos cafos a Vos Curas de las Iglefias que vifi taren, ni 
a los demás Clérigos dellas, en cafo que para dar dichos ca* 
Tos,o confirmados tengan comifsion nueftra, y lo mjfmo fea 
de losquc examinaren,y aprouarenen ceremonias.

Otroíi mandamos,qucporlavifitaqüe hizieren de lostef 
(amentos,no Ileuen derechos algunos, fino en cafo que lo» 
ayan vifto y pallado, y lo que por verlos han de lieuarfedira 
enelaranzcL

Quetas procuraciones, y otrosqnalefquier de­
rechos fe repartan por facultades,y los quar- 

- .. tos y medios, paguen pro rata
fegun gozan.

Do» Diego ¿e Zu 
Higa en Logroño, 
141 o.

c  O N S T. V.

P O R  Quinto áéaécen eií óüéftro Ohifpado muchas du 
dasy contiendas fobre el reparcirde las procuraciones, y 

algunas otras contribuciones eclefiafticás,en que dudan fi íe 
han de pagar pór.cabe^as, o por beneficios, figuiendo en 
efto lo que es razón y derecho,y lo que mas comunmente fe 
guarda en efte Obifpado.Ordenamos y mandamos, q dichas 
procuraciones,y demas cargas , y contribuciones eclefiafti~ 
ca$‘, fe rcparcan entre los Clérigos de cada Iglefia, fegun

la



De vtjvtmteMe&y VI/narorfPífs. 744
^ f ^ o t e d d ,y j r c ^ ¿ á é  1¿S béttefi ¿ios ¡que í uu i t  reh,í a f ga nd é ' 
lit^ártoy^e^^jpedfóticlclapart(fc¿c btétofefieio quíUva*.
- .: pcroii tnámiám^i^üe iosCfeti^as do nueflro Obifpaíid 
éoñftifcuydoá cftordch facro ¿aunque no tengan beneficio ft 
ftiéréñ 1 íam adbŝ Ia'Vífítá, fea nobligadós a obed ctef :; perd 
no tenga obligî k>Ĥ kfdntpibuyr>Wü;IóiíB«nefieiádó'sícri»riil 
cirial UO iipó*bíosfucfTe viftĉ <j¿»é ¡en algunácofa huüieílcá 
éecWfitribuyt-paFabíehCófnúñdelQfrifpatí©.

i  ¡Cp D on Pedro TM ajt

te¿$t*>íftósde lasvificaslbs repartan l?Wpfb|iobcioti ü ÍdsT^c^,nLô r0iío,t6oi* 
fiií^y¿abiíd¿ifiy^ow€bjósViiitáddirii^iitiiQc:¿íiEf¿iftil̂  á de-5 
jsfechivíbgar oaierc;-4j? ruerté;qtié.h!ngtfrtó poedátéheríjs1
pora^raníadodrlralkr€pa*rtlifiiéni^^bard&hdd(^áiiábtdá
k>£qoéhande pagaf lacoftúinbrcdü eadalglefiá.

í j ..m *> *  _

*•*-»■** i $-,«?■
I * , r >

3 ^ #  cáiic&áéfs ^ i í i a n  (je t r e *
i iv jí iV r  • *:• n£*■ \ . •?#: .vji :> t ~ »’■' •••> ¡..i-.., .-¿cionquchan  

las vi fie as.
• ¿¿ ■* "*! «5 T» a en

c, ' <*» -

C O N  S f . - »’ r -• • r
* ¿ *+ í

J E G V N  L p d ifp u e fto p o fd e r e c W ¿ y efpecralrrientep ó f1 
- -etfanco C on cilio  dé Trento * lOs Prelados eftan obli g a d o s ® 0” Pedro MSfoi 

a vi bear fu b jó c |fí cada añovriá Vez por ifii perfonai,© pfac 
V ic a r io g é f l^ ^ o  por fñáíViíirádores ^y p o rq u ccften u éflro ^c»0hg»¡*¿ 
Obifpado ésraq eftendidójy de^miTchb-hbmcro de Iglcfizsy&rotio*l620’
o rdcnam os,y m a ridamos,S ;S i Áí.qu eaya dos vi fien do rtsque 
fean Sacerdocio  en t^||dad,que lo ego fe puedan órderiaí 
de MiíTa,que feárigrad (fados de D olores #o Licetlcíados éri 
derechoS,o TeulfigiaJosqüalcs guardaran tri las Vificácío- 
nésláinftrucciori íiguienté¿ - ; " . > . v ,
s Lo primero,ddúiertatilós V i fit ado res, que eí fin princi­
pal que en las vifitas fe ha detener c om Oc 1 fa n roC o ricíl i ode 
Trérodifponéj esenféñar al pueblo dodrina fañá, Católica, 
y proúcchófa3ext;irpar crroreSyy fuperflíciónés fi los Hüúíe  ̂
rejy todo genero dé pecado,y oíenfa dé riueílro Señor, éófcf 
uar las buenas cofiütnbres,perluadir y amorieftar al puébld
claproucehamíento có la vircud¿Cbfíífiandád>paz,y inocétí

¿id



isla de la  vid a iY : ftu raeporxl bien 4  e U&fgle&¿&y áttirtéfeefldííL 
omitió diui n o,y <j£Tásj^&s^ueredexAn.4labjjenapru4cnc^ 
(de los que afstvifitat«^g*iQ^vié nueilro*Señar les iofpira- 
re,-c¿áíi«icriiAdp lasperfonasde jos Mfìtkdos» 1°» lugares y  
^ie^pos^lasdcraaseircuftíVanciaSjppijiedo losmediosjpre^ 
^f^p4r^^e.fejc0n%a«l^a-dcí|e;inin)ftc!ri!(>;<• : y, j . v rr 
j. j bíucftro Viíicadpr cA tiruilQquelleHÁ de tálenla,
cabera del A ciprctegiíiy  ¿n qualqiiim  jptr* Igl cíia¿ íLfe lo 

^fádicftef elTSlPíari«»jíjoejleuare cppjfigodéaexaminado*a* 
qirouudo*y nombrado por Mes, o nueíltód??looif/or>y Sácerdof 
tc,ode; orden; facroiatice elqua ! vyno ánccojtro^hagan losan« 
tpsqq e fe hy u kreti debazcr.y.lc'encárgamosguaTdc fccreto*
jl4 ..v ->•*<** •' •* * ** ", < ;*- ■ : . ' ;

4 Nolleu-cri dtchosVs fitadprcs, ñi fus!Nocar ip s,maidere*í 
otros de los que permite nueftro ara nzel :y mandamos a di­
chos V iíirad ores no íleo en x»ar t c de los derechos dcuidosadi 
cnbsNotarios,ni en cita razón hagan concierto, ni auenecia 
alguna ttfn ellos, fó pcnadé que feran graxierftitme caítiga- 
dos íi lo contrario hiz iercih ! 1 v
y C ad a vno délos Yifitadorcshade teiicrvnlibro de m e- 
ni oria pata allentar apart e .1 as reful tas y’ cofas de que nosde- 
uaauifar.el qual guardara con todo recato fin le fiar de na* 
die,y en el efcriua'con dia^mesjy ano^uaiidó comienza a v i­
star la IglcfU .y quando acaba,auifará vndiá antes a ja lg lc -  
fia ,y  tugar qúehuuicrcde yr a vifitar,y mandará que fe ta­
ñan las campanas a laentrada ¿ y quando v i^ p re  ci fantif- 
íim oSacram cnto,y dixeredos refponfas por los difuntos, y  
en llegando’ al lugar yrà a la Iglcfiaque huuiere de vificar» 
y hcchaoi'afcio«,proponclrà alos qüealli efiuuiercn la pala­
brade Dios,hazicndo conforme a latapacidad,y necefsibad. 
de los oyentes, vna ptouechoíá y bréue p rà tic a  del fin de 
la vi fíra, y hará leerla carta de c dit o, y pe r fu adirles a la Obli­
gación que tiene n d e d  enunciar los pecados publicos que 

 ̂ fij pi eren dedos declarados en dicha carta ¿á u ifa n d o lcsq u e  
Jos que notos manifeftarch dentro del termino que en ella 
Je feñala,quedarán excomulgados , y no podrán ferabíucl- 
tos de dicha excomunión, fino vinieren a declarar ante N o s  
loque fupieren. -
6 V i filará el fanti&imc Sacramento en la forma acofturrfe*

brada.
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brada,ytnifar¿ fi c fticó  nr la tíra p iez a,y decencia que çortuie 
ne,y fîay formas grandes,y.peqwefias’ço n l^rad as', y (è.infor 
nâe fi fe renucua de ocho a ocho dias,y  dpde no hjuuiëre mas 
d e vnaeuftodiadéplaça, mandara fç haga.ocra.para el fin q 
queda dicho en la inftruccionquefe da alos Curas ; vi fit ará 
la$ reliquias, y ordenará fe tengan con coda decencia, y  ve­
neración .juego vifitarà la pila.Bautifmal,y los (ancos O leos; 
vera fi las Crifmeras fon de plata, íí citan limpias, y f a n a s y  
en jugar decentc,y fi la pila Baucifmal.es de piedra^y eftáfa- 
;ria,cerrada,y con.cobertura de palo.

7 Icen (abra fiay libros de parroquianos bautiçâdoSy 
y  confirmados , cafados » y difuntos , y fi cftan conla or^ 
den que las coníticuciones de nueítro Obiípadadifpo-
»en. . - ..... .
L -8 Icen, verán los aleares fi eftan con. la limpieza, y .afleo 
que conuiene, y íí tienen Aras fanas, y de la capacidad ne* 
ce fiaría, para que quepa bien el Cáliz , y patena en ellás>y fi 
ay en ellos manteles limpios, y en todo lo demás tocante al 
tfúlto diuinó, miraran fi ay algunosdefetospara que fe corrí 
jan, y fe caftigucn los que en ello tuuieren culpa. .
: ?  Vifitarán el cuerpo de la Iglcfía, Capillas, y retablos, 
y hallando algunas imagines muy antiguas , y deformes, 
prouean lo que conuenga, quitándolas de alli fi fuere necef- 
íario con el menor efcandaloque fer pueda, ydaránauifo a 
Nps,oanueftroProuifor , para que en fu lugar fe pongan 
otras conuenientes.

Vifiten la facriftia, ornamentos, plata,y las demas cofas de 
laIglcfia,encfpecialloscorporales , mirando fi los tienen 
lim pios,y loslauan cada quinze días, y los purificadorcs 
cada ocho , tomando cuenta de codos los bienes por el in- 
uentario, y fi faltare algo,loharanpagara las perfonas a cu­
yo cargo eftaua,y reprehendan las faltas que en la limpieza, 
y afleo de todo ello hallaren, y fino húmete hecho inuenta- 
rio de la plata, y ornamentos, o el que ay es antiguo, le ha­
gan de nucuo , poniendo en el muy difuntamente todos 
los bienes de la facrifiia cada cofa de por fi , con Teñas 
muy particulares , declarando en que eftado eftan , fi 
fon nueüos , o viejos , y el pefo , y hechuras dé la plata, 
y quando dicho inuentario fç hizicre , hagan fe hallen

T  prefen;
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prefentes los clérigos derla Iglefia *y los legos quctuüicféni 
nociciadcUa,paraque nada íc pueda encubrir. ■ --

to Pudiéndo los Vificádorcs potar con comodidad erí 
otras cafas, no pofen en cafa de clérigos, ni del mayordomo 
de la Iglefia, porque los feglares no digan,que por partícula* 
rcsrcípetós fe dexandecaftigar,y corregir los clerigos,y to­
mar las cuentas como fe deue. .

En cada lugar fe detenga el tiempo que conuega paira in­
quirir, proueer,y -remediar lo neceflario, y antes dcfalirdel 
acabe con las cofas tocantes a la viíita del dicho lugar/pro­
curando en quantb fuere pofsiblcnro facar devn lugar para 
otro los mayordomos,ni otros negociantes.

. Vifice por fu perfona todas las Igleíiasdefte Obifpado,ÍJn 
dar comifsion a fu Notario,ni a otro ningún cicrigo para qué 
viíiten Iglefia alguna, por pequeño que fea el lugar donde 
cftuuicrc.

Tomará memoria,aíléntando en dicho libro de rcfúlca# 
dcquantosbeneficios áy en la Igleíia que viíita, íi fon de re* 
íidenciaperfonaljó no,íiay aIgunpreítamo,y quien lo pof- 
íec,íiay Beneficiados aufentes, y quien fírue por ellos,y filo# 
Capellanes cumplen con lo mancado por la fundación de 
fus Capellanías.

i r AÍIcntarau las rentas que tienen las fabricas, y  otros
lugares píos, y lo que deprefenre tienen , ó íe les deue endi­
nero,y el empeño que tiencn,y fi las obras comeadas fe pro* 
íiguen,y en que citado eftan.

Aílentarán los Monafterios,hofpitales,y ermitas,y cofra 
diasquehuuierc eñ cadalugar,que rentas tienen,y ca que fe 
diftribuyen,todo con mucha claridad,y diftincion.

12 Informarfc han de perfonas de íatisfacion legas,de 
la opinión , y modo de viuir que tienen los Sacerdotes, 
principalmente íi han reincidido en delitos de incontinen^ 
cia,y fiacudenalferuicíodc la Iglefia cómo eflan obliga­
dos , aíléntando todo lo qué acerca defto hallaren, y afsimif. 
mo lo que hallaren acerca de otros qualefquier pecados pú­
blicos^ efcandalofos de clérigos * o legos , preguntando en 
general fin efpecificarperfona ninguna.

13 Afsiente en dicho libro en membrete los man­
damientos que dexa en las Iglcíias ,  y lugares pios , y h

* demas
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«lernas de que acerca dellos les pareciere dcuemos: fejttnfor«“ 
mado. ■ ■ . - v

14 I nformarfe ha que eílud jantes ay en cada lug£t«adon- 
dc eftqdian, y que facultad, y fieftan contentados a ordenar« 
y  a que titulo, y donde fe han ordenado, que cóftumbrcs tie­
nen cada vno,aíTcntando có particular cuydadólo que acer­
ca deño hallaren,y íí ay falta de clérigos en los lugares i para 
que Nos proueamos comofe remedie dicha falta.

Iuntaran los clérigos a fo.las,y los amonedaran Chriftiana 
y caritatiuamentc,que viuan como a Sacerdotes conuienc, 
procurando dar buen exemplo de fi,y les auife le den noticia 
de lo que conuínicre fer remediado.

iy Inquirirán acerca de las faltas quedos clérigos tuuie- 
renen el rezar,y dezir Miña ,y  (¡ faben las ceremonias con­
forme al MiíTal Romano, y a los que en eño hallaren faltos 
los corrijan, feñalandoles tiempo, dentro del qual las ñipan.

Miraran mucho el zelo,y animo con que vienen los-que 
declaran algunos delitos,o pecados públicos de Sacerdotes, 
para que lo que fuere oculto no fe hagapublico,y todo fe ha­
ga fin cfcandalo. .

En los delitos ,y  pecados públicos hara quelos-tcftig.oá 
que dixeren cnlasinformacioncsque dellos recibiere, feexá 
minen en fu prefencia,y que el Notario eferiua todo lo que 
el teftigo dixerc, afsi en lo que fuere para cargar al R,eo, £ gi­
mo para defcargarle. ; í

16 Pongan por memoria en dicho libro todas .las infor­
maciones que huuieren hecho,y remítanlas a nueftro ¡Fiifcal 
deocho en ocho dias. • v •

17 En el tomar,y reueer las cuentas de las fabricas;,, y lu­
gares pios fe míren todas las partidas por. m enudoy Ji fuete 
de diez reales arriba no fe palie fin carta de pago. ' -

18 Verán fí ay tabla hechade aniucrfarios,y Capellanías-,
y  finóla manden hazer.cn la .forma que queda dicho cn-eñas 
coriftituciones. • r  ;

ií> Vifitenlosarchiuosdelaslglefiás, y vean fíeñatie» * 
ellos todas las efcriiurasdefusbj’enes;,y fi faltare algunajaue 
riguen en cuy o poderxfiá,  y den orden que febueluaalaJÍ- 
chitíO. — v /  .. .

■zq Otrofi hagan quierfe p ongan en dicho archi u'o&GtdásJas 
j-í t i  eferitu-
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efcritufas tocantes a beneficio* > Capellanías/y memorias 
que huuiere en la Iglefia, mandando a los poffeedorcs,y per* 
fbnasqüe las tienen las traygan > para que délias ie faquen 
traslados a cuenta de fus rencas» fccreftando los fbutos a los 
rebeldes.

x i El Vifitador hará diligencia para ver como efta cum­
plida la conftitucion que manda apear la* heredades de las 
tabrïfeas.

xx Si algunos bienes rayzcs de las Iglefias,» y demas pias 
memorias eihiuierenenagenados fin licencia nueftra, 6 de 
nueftro Prouifor »y fin guardar las folemnidades que el de­
recho quiere, ô fe hallare la Iglcfia lefa en aiguji contratojo 
afsicnten en fu libro de memoria,para dar cueca dello a Nos, 
ô a nueftro Prouifor.

13 InFormenfc fi ay algunos bienes a que las Iglefias ten­
gan dcrccho,y pongan la razón en fu libro de memoria fi ef- 
tanpedidoSjofiay pleycofobrc ellos, fi fe figuen,y en que cf* 
tado eftan,y auifaran dello a nueftro Prouifor.

24 En las cuencas de los mayordomos de las fabricas no 
paflefalariosdediâs,ydas,ni venidas por cera,ni otras cofas, 
porqpórfu oficio tienen obligación a hazerlo,y la cera,y in- 
cienfo,y otras cofas no fe las paflen en juntdQporq en ello fue 
le aucr mucho engano,fino q den dicha cuéta por menudo.

¿5 Auiendo mirado los Vifitadores lanecefsidadque tu 
uieren de reparo, o edificios las Iglefias > podra mandar fe ha 
gan,como!acoftanopafledeveynte ducados; pero en las 
que huuiere de collar mayor cantidad, dexara mandato con 
tiempo fcñalado, para que venga por licencia a nueílro Pro­
uifor, para que fe hagan.

xC Auiendo obras comentadas, o no acabadas de pagar, 
no den lugar a que fe hagan otras . pero no por elfo deseen de 
prouecra las Iglefias en lo néceífátio para el culto diuino,y 
fulimpieza, como es de corporales,alnas,palias,y fauanas de 
altar,y reparos de ornamentos, y la lampará del fantifsimo 
Sacramento ante todas cofas.

Tendra cuenta de mandar que los dueños de las Capillas 
las reparen,y las reedifiquen en quanto fuere neceííário. ;

27 Hallando el Vifitádor que no fe cumplen las Miñas 
- de los teílamentos ,y Capcllaniasjasharadezirconefetoen 
'•i-  la
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la forma, y  poria orden que queda .dichoen- ¿ftá$ nneftra»':' 
conftituciones,viendo para dicho cfeéto el libródcl Goic-7 
¿tor,y Apuntadorquehuuiercencádalglefia^ ! - 
. *8 No fe entromec&él Vi litad oren componer,remitir,ni 
perdonar alcances,ni dar cíperas, ni licencias en Ib qóe fe 
deuiere a las fabricas, y otras obras pías : y (i alguna vez le 
pareciere para la¡ fegúndad de alguna deuda hazer alguna 
remifsion, ó dar efpera , embie relación del cafó a nueftro 
Prouifor con fu parecer para qué prouca lo que fuere mas 
conueniente.

z9 No tomen los Vifítadores limcfna ninguna de M idi 
para ningún efecq.fo pena de excomunión.

Quando hallaren que los patrones, Capellanes , b'otros 
qualefquicr tenedores de bienes fobre que eftá cargadás Mif- 
fas, o otras obras pias Jos difsipan, ó fe van cargando de ma­
madamente, procedan a hazer dello información citadala 
parte, y 6 vieren que ay peligro en la carda nga, hecha tam­
bién información de dicho peligro, procedan ainibargar 
dichos bienes,y embiaran a nueftro Prouifor la iñfbrmació, 
y embargo file hizieren para que haga jufticia. - - - ¡ 1

30 Vificélos hofpitales,cofradías,ermitas,y lugares píés¿ 
vean fus cuentas, y ii fe cumple cotí fus fundaciones,excepto 
los hofpitales,y obras pias de patronazgo de legos , qué por 
fus fundaciones las eximieron de la fundición Eclcíiaftica, 
porque efto feria en pcrjuyzio de la Real, y en citó fe ha dé 
guardar la coftübre, y leyes. Ordeñe que en las cofradías no 
aya excedo en comidas,y colaciones,y que en lasérmicás ayá 
ornamentos,y recaudopara dezirMiffa,y queeften bien re­
paradas,y con la decencia que conuiene para celebrar en c- 
Ilas,y en los hofpitales que fe guárdela inftruccion que que­
da dada en eftas conftituciones en el titulo de Religioíls do- 
mibusjbazicndoponervn trcsladodclla en parte publica del 
talhofpital. .-••• >

31 Informenfc íi los Curas declaran el Euangelio en 
el Aduiento , Quarcfma , y Pafquas , y fi enfeñanla do- 
trina Chriftiana conformefe les ordena en efta* coi?ftitu- 
ciones. . •. ■■■: -• f-

3z También fe informe fila gente .oye MiíTa en Tas fies­
tas, o fe quedan cnlapla^a miencras-los- diui ijos o f cíos, y

T s  pondrá
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pondrá remedio como mejor viere conuco ga, examíne ala*

C arteras fi faben bautizar ¿ y haga qUe en fu prcfcncia digan 
as palabras de laforma del Baucifmo.
35 Informefeen cada lugar del tiempo que ha que no fe 

adminidra el Sacramento de la Confirmación para darnos 
auifo dello.

34 Informenfe afsimifmo acerca del Sacramento dèi Ma 
trimoniodel orden que tienen los Curasen bazer las moni­
ciones^/ prohibirán que no cohabiten los que no eduuiereni 
defpoíados,y cafados por palabras de prefcntc,y que los que. 
lo cdüuicrcn reciban las bendiciones nupciales, y no eden 
fin recebirlas mas del.tiempo que fe ordenapor nuedras cóf- 
ticuciones.

3 5 Sabra fi fe Úeuaelfancifsimo Sacramento de la Euca> 
ridia, y Extrema Vncion con la decencia conueniente> y a 
fus tiempos.

$6 Donde no eduuierenombradopor el Cabildo Apun- 
tadorde las Capellanías lo nombrara.

No confientaque fe pongan edrados de afsienco, ni filias, 
ni tumbas en las Iglcfias, y lasque eduuiercn puedas las ha- 
ganquitar.

37 Informarfc ha que beneficios ay vacos, y dara auifo al 
EifcaUy dexe mandato para que vengan por edidtos; vean 
los mandatos de las vifitas palladas, y fino cduuicren cum­
plidos los manden cumplir, poniendo nueuas penas, y exe- 
cutandoenlosrcmiflbslas que hallare puedas; mandara al 
Cura publique los mandatos que dexare hechos el primer 
Domingo,ò fiedade guardar.

38 Informaranfe en los lugares donde vi litaren,que don­
zella» ay hucrfanas,y pobres, ò hijas de padres pobres, que 
eden en edad para fe poder cafar, y fabran la nccefsidrad,y ca 
lidad, y codumbresde cada vna¿ y con quanto focorro íc 
podría remediar , y ponerlo todo por relación, haziendo 
memoria de lasque tu u i eren algunahazicnda, y ayuda por 
otra vía paffa ello. Afsimifmo fe informen que otras perfo- 
xiasáy que padezcan mucha necefsidad por fu pobreza, y lo 
que badaria para la focorrcr, y délo vno y lo otro fe infor­
me con todo fecreto, fin que nadie lo entienda, y nos lo 
auiícn para que fcanfocorridos con nuedraslimofnas, yha-

gan
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gáñ quic en los anós carostìfi ¿a ^ f - , 4
quià rio sri e o s, y {i oti ha d OS' pi d án poti àè cài(3 $tódàs: Jafi%feBafr
p»à^ltfs^òbrés 4 ¿iS panrò^tM’à $eK*“ a‘rt‘iar*u Lf-b
iafsiàllègarcn,cotìfct,fecii;]anccc'ftf4 atì4 c:c!à 
iàùuièrceffrcmàìrttfcVfìitlaà^^
¿líos lo remedien i  Y^tfáhdo-nu efkds Vifiià^òifti * * /'w'1 ' !k

0 _____ ¿1 C oncead, a ’$á‘ paga téiir  ______ 0 __     x  _ _
éictflpolímitado^nbis'ió1 ábífén pk'áíptdüeáitriés^ió1 q\ie 
CO nuéhga; ■ ’■ ~:-C' ■' --t.: : ‘ *■■•:•< i^ o r i :  r, I -u.q :;c '-i'.. itl'i o í'

$í> Para vifítar las arcas de mflbricordia v¿án;l& *ébríá? 
áifórd acta que yráFjpueftáeri eftas'éoáífitéclianes Vy^aga&i 
que íe cúmpla puntualmente p or elCtí ra¿ y el Alcaide r,'f¿b¿ 
brárrcloy y repartiendo ePtrigo aTtís-tfetnípóSiy abbsrqübYiiíí 
Vrícren ¿lgun trigb , o biches de láS-arcas^é •miferiléórdfcf énJ 
Topador délos años de acras, c o rríó fü él ek C ó íi te c e re hal giy- 
»óg logares/los apremiara» por ceñíut'á'é' ¿ ¿odó^rémedib 
dedérechojparáqüelbsbuclúaniyftpónéád cdñ Pbíifemás# 
procediendo execuciuamence, Pobre que,Fesericargam»$-'Tá
a • ■» . * ' ■ ' ‘ *' ; ■ • * ■ - V- •» r- * *conciencia. •■ •■ ■ ■  ■. •. • — -¿ [ ■ \ : - ■ ■ '•'•
"40 Lacoíla que huuiercbccbo el Vifitador,ylagCte'qWb 
licúa en cadalglefiá,ladcxaraeficrita ,y  aíTéntadá'Cn el Tim­
bro dé la fábrica ¿ y firmada de íu nornbrc a n te $q Oé’faíg a del 
lugar, porque de quedarle para qtlb los mayordomos la' áP- 
ííenteri.defpues, fuóíe refúlcar daño a las Iglefíasi y mála opi»* 
'»ion a los Vifícadorés,poniéndoles mas de lo quegáftañl

Titulo X V . De cclebrationc Miflatum-

D élo que fe ha de guardar en el celebrar de las
de Luco en Logro
ño,i^.M id a s ,

C O N S T .  V N I C A . D on Pedro M d /$i 
ibidem yi 6 oi*

ORrandeha fido fíempre el cuydádo que han tenido Í°S f>on}p‘?r%%6n?a 
Tantos Padres ,  y Romanos Póncifiecs t y losíagradós Logroño n d ,

X 4 Conci-
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ConcUí^s4c<lucÍ¿ fi?. ccfcbrc^y Gan
ícncóprCiertareglat y p a T s i ^ l e ^ c o i i  ynifóraj^r

c*>P£ icti cia^ydceencia  
jde C£tett>ptfi4í4<^ !P?P?^es afsittanaciro»
Vontodareucrcneia y  d f npnion*&or tantopara que lo fufo- 

cumpla» $  & ‘Ái> íftatuynapsV y  ¿orden amo* lo ^

_ * ¡ primeraiúence, que todoslp$clérigos¡ de núeiío -Qbif 
p^dp digaa> celebren,y capten las bdr^sCano nic^,Mifía»y
d iu ín ó sp fíc io sp ^ c lB re u ia rio y M iífa l^ m a n o n ü c u o S jrc
íormadospor la Santidad dé Clem ente Ó & a u o , íialesañ a-
di^ni qukar CofaalgutU. .̂ . . . . . .  i .. ~
,Í .,’.<& cto d as las Iglefias Colegiales,y parroquiales, S e n e  

ficiados# clérigos deO rden facrq dequplquier dignidad* y, 
preeminencia que fcanÍít.tpnformen en el retard e ías horas 
Canónicas , y celebrar el oficio diuino de ,1a M ida, y  fus cc?  
rem onias, y en todos los otros oficios Eclcíiaftieos co n n u cf 
trasdósfantas Iglefias Catredalesde Calaorra,y la C alcad a.

3... Quecneladminifirar de los Tantos Sacramentos,yon* 
¿icrrosjry oficios dé difuntos Te vfe del Manual Romano s y  
para ello fe compre, y lo aya en todas las Igleílas dentro de 
qua trámeles delapubliéácion de fias cohftitucioncs, fo pe- 
na que. eTCura fera gráübmente cáíiigadoi 

4 Todos los clérigos defdc que fe ordenan de Orden fa- 
cro,b tienen beneficio congru o deque pueda gozar por de* 
rechofeftau obligados é rezarlas hpras Canónicas fq pena de 
pecado mortal,no auiendq algún legitimo impedimento, y 
el Concilio Lateranenfe ordenó, qué el que fcys mefes defe 
pues de auer tenido beneficio Éclefiáftico no rezare el oficio 
diuino, no haga los Frütbsdé los beheétiósfuyos, y fea obli­
gado a reftituyrlos a las fabricas de los tales beneficios, ó a 
los pobres pro rata del tiempo que dexó de rezar. Y  laSan* 
tidad de Fio Quinto de felice recordación por vna coníKtu- 
cton declaró, que la dicbatcílitucion fe hiziefle en cfta for­
ma,que el que dexare de rezar vn dia, ó muchos enteramen­
te,reflituya todos los frutos de fus beneficios q caben a aquel 
dia, ó dias que dexó de rezar refpeótiüamcntc, repartiendo 
Jos dichos frutpspor todos los dias del año,y el qué dexólfó- 
lamcntclp.s May tiñes ,.re§i tuya la mitad de los: frutoside

aquel
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aqucldia,y dquC todaslas,per*sh<>ras Uotra mita^^tque 
Cada vna dcllaspicrdald ftiLi# parteded as dichps/t^fp^ i j ^  
qual tarobieopicrdacl quetfin ie ttdo obligación 4 p 
Goroeftáprcfcntecon lo? pt^psa todas lashoras Gáppnic^ 
no rezando, aunque pretcnda.queconforme al ó?, éíjĥ tUc 0,5,. 
coftumbrc,o íundáciQndcl^^^fia^ani^lqsfrotq^y î iftci- 
buciones con foja la,p r e fenci ,̂ y dccUro , que d d c i l b .  , 
confticucion fe comprehcityienlos quc,|icnciiprcíUmo?, ,.0, 
qualefquicrotro? beneficios jaunqueciicniibrcrde^uicjq^ 
órcfidcncia¿y demas defto pbíiga ajo? quecomp cíerigoSj 
gozan penfiones,frutos,y ojras CofasEclefíafticas ..á̂ dcjziftrcl.' 
oficio breue de nüeftra ScñorAcntodOslosdiascon Qarg.P¡oP: 
feftituyr en Jaforma fufodÍcJba;,fíno 1c rezaren, mandaropslp; 
poner aqui paraquceo dos lp fepañ,y ninguno preÉpjj^ASb
noranda, ....... . . , : . . . . . . . . '
- y Encargamos, y mandamos a todos los dichos Cura^ 
Beneficiados, Capellanes,y ©tíos Sacerdote?, y clérigos del 
Orden facroque digan codos los oficios diurnos, afsilqs 
zados particulares que cada vpo por la. Orden que fij£ntf;c? i 
obligado , como los generales,y públicos que en cj Opto- fe 
dizen con mucha.atcncion,y dcuocion.biett pronunciado^ 
cantados, y  pau fados, guardando todacompoftura, y .filgOr; 
cio>cípecialmentc en cÍG oto, y con aquel repofo que cpgf? 
uienc,fegunla calidad, y diueríidad de las ficílas , tío entren 
dientes,ni cómicndofe las palabras« ni mezclando rifas, ni 
otras hablas« ni difracciones; acordandofe de la. maldtcÍQ,y. 
amenaza délas d i u i ñas I e t ras: Adal¿di8lushomii ,c¡iti opus. ,eremt<t 4  *
frattdulentera y Ieuancandofe,y quitando el bonete al;Gioria,>
Patri,hincando la rodilla quandofe díze el nombre de lefus¿. 
baxando las mangas de la fobrepclliz quando dizen algún 
verfo, oracíon,o lección , Capitula , o otra cofa fcmejanjte^ 
guardando todas las otras, eerenionias: que buenamencCjfé. 
pudieren guardar. Y  afsí mifmo les encargamos, que- en la 
procefsidn riohablcn, fítío que vayan cotí codo íilendo, cp- 
poftura,y modeília, ni rezen particularmente etí pl-G-prp 
mientras el oficio fe dixete,y el que preíidierc corrija,y muir 
te los exceífos que huuiere en codo lo fufodicho. j /

6 Para rezar las horas Ca noni cas.y o fie i os particulares, 
encargarnos tengan en íus cafas oratorios, o otro lugar reco­

gido



y .r % h k f c  ^

Vgmt>,puraque me jbrvy masocuotamciice *» rtztíti
y adbirdecádía díá ferecojátíii háblár co n -m? cíÚ® Se ñor:o 
interceder ̂ orl'afnccefstíJá^sfüMicas * y páíícíCÜI ir  e s, c Q? 
nitíicstVca porfúofiéio,y qu'cilP rezene sl&s !eál|cs. pueí-’por
tas-, ¿'ventanas.
-7 • • % i i f a H ¿ í é l r a ^ O - b i f p í á - q ^  múeha difea 
rtnciajpómucenvtíás ay mucht>i9 Beneficiados,y en otra* 
pocós/y a  ella caufa tío pücdcférci ofiéijó'V íí-iforttifc¿inanda» 
mosque adonde huu i er c qü atro clérigos,y de ái áffiba ícdip 
gaetílós Domingos , ydiasdéfieftás l á rM A;CónuentwaI 
canYadácbnDiácono y St¿bdiácono,y pri 'meras-y- fegu nda$ 
Vifpcfás^y lá M’iíTarnáyor fcra-íiempre dé la Dominica 
fiéfta que ocurriere: y en qüañtb a dezir Miíía Gonutfltüal 
cancad^codos los dias dcentrcfcmana,íe guardé la coílurn-; 
brequehuuicre en cada Iglefia,y afsímifmofe diga Milla 
dclAlüá adonde hubiere dotación, o cofturnbre luego co­
mo fea de dia claro,para que la puedan oyr los. caminanresí 
y trabajadores, ala qúal fe can era la campana, yon quanto a’ 
las Igleíias en que ay numero ifienor de clérigos fe guarde la1 
cóftümbrequc huuiéré,cátírál que los D omingos,y días der 
Jíeítano fedexcde dcfcir MiíTa C onucntuaj por el pueblo,' 

" aunque no aya mas de vn clérigo,y fi ocurriere MiíTa decúéf 
pó prefente,fe quedara pata el dia íiguíente, porque la Con- 
ucntuál no ha de ceflar por ninguna caulas

i  Encargamos a codos los Curas, Beneficiados, y -cler !-• 
gos, que todos los oficios que huuierende házer en publi-’ 
co,afsi cantados, como rezados los próuean pri mero, por­
que no bagan falta alguna cantando,acentuando, ó leyendo, 
mal ;y  que quandofe juntaren para algún encierro, o hon­
ras , ó para hazerqualquicraotro oficio en el Coro, ó fuera 
del veñidos con fus fóbrcpcllizcs, fo pena de la pitanza , o 
diílribucion de aquel oficio, la qual aplicamos para los pre- 
fentes. ■ ■

5> Encargárnosles qúc no digan de memoria las horas , y  
bficiosdiuínos,poreI peligro que tienen de errar, y de di- 
tiertirfc mas fácilmente , fino que las rezcn , IeyendoFas 
por el Brebiario,y en la Mifiá, drziendo el Canon, y las ora­
ciones del Ordinario porel Miílál, y para mas los aficionar

• a que
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a que afsi lo hagan les concedemos quarenta días de perdón,, 
y  verdadera indulgencia,yafsimifmo a los qué rezaren las" 
horas Canónicas dentro de la Iglefia. . -

io  Mandamos,que antes de dczirMíílárczcn Maytíhes 
como Ce diíponc por el Miílal Romano, fó pena de do$reales 
por cada vez, aplicados para la fabrica, y en codo fe confojv 
m e, y guarde el orden del Miflaí,y primero que la digan fe 
recojan por algún efpacio de tiempo para difpúnérfe con ab*. 
guna adtual intención, y deuocion, y pureza de conciencia, 
como pide aquel facrofanto facrificio. Icen, que fe laucólas 
manosancesdecomen^arfe aveftirlosfagrados prnamétos* 
para lo qual aya recado en la facriítia de agua con que fe la- 
uen,y toalla en que fe limpien.

n  Ojiando fe viftieren,vayan diziendo a cada vno dé los 
fagradosornamentoslas oraciones que el MilTal feñala en 
particular, tomándolos con reuerencia, y poniendofelos co 
deuocion. ;. •;

Por ningún cáfo falgan de la íacriíliapara dezir Milla > fin 
aucr primero puefto la Hoília en la patena, y rcgillrado el 
MiíTal como lo manda la regla,porque no fe detengan en el 
altar.

i z Ojíela Milla la digan con grauedad,y deuocion, y no 
con prieífa, ni arrebatadamente* fino con el efpacio que fe 
requiere , para que puedan hazer todas las ceremonias , eñ 
lasquales procuren cftar antes muy bien in.ftruydos,cn las 
Miñas cantadas los miniftros afsiftan con mucha grauedad, 
y deuocion,y no fe digan dos Midas cantadas a v.n mifmo 
tiempo porla indecencia que dcllo fe figue, y porqué fomos 
informado que el Diácono, y Subdiacono de vna Milla firuc 
a otras, y en diziendo la Epiílola, ó Euangeliocaminan a 
pricffa a dezirotras Epiñolas,y Euangelios en otras Mi Has,y 
no afsiílen a ninguna como deuen, lo qual mandamos que 
no fe haga de aqui adelante, ni fe digan Millas rezadas con 
Diácono, y Subdiacono , como también auemos fido in­
formado que fe hazc en algunas partes de nueílro Obis­
pado.

13 Acabada la Milfa, quando fe defnudan los Sacerdotes 
no arrojen los ornamentos, {¡noque losdexen con decencia, 
ydoblados#ybiencompucítos, y fe recojan vn poco a dar

gracias



. graélaffa ftueílroSenor,y por lómenos digan' con efpacio» 
y dcuocioncl TrMfnpñerotwrt, y ‘Benedtc'ne, cqú las oraciones 
que el MiíTal pone« y 1 a Antífona,• Ofacrumcommium, con fu 
vérfó,y ©ración. ' ;
? Que en cada Iglcfiaquc tuuicrc pofsibilidad aya dos o 

tres iüonaziílos para ayudará foíiíía con fus ropas coloradas, 
ó inoradas,porqué por la falca de no auerlos, acaece vn folo 
miniftro ay udar a tres,y aun a quatro Sacerdotes júntamete 
cén grande indecencia,y nota aelos circundantes , y falta 

f en el ínífmo minifterio por concurrir muchas vezes cofas in-» 
compatibles a que no puede acudi r vn folo miniftro.

Que los Sacriftanes no guarden el vino con que fe ha de 
J ezir Mifla de vn diapara otro,fíno que lo traygan cada día 
refeo por el inconueniente que podría auer de corrópcrfc¿ 
14 Que ellos rnifmos preparen las vinageras que han de 

gruir en el alear,y no lo encomienden a muchachos , por el 
•cligroque ay de mezclar el vino con agua, y hazerfe algún 

,/erronorablcen la MiíTa, y que enjagüen las vinajeras to ­
ldos los dias antes de echar en ellas agua y vino.

i f  Proucan lafacrilliadcaguafrcfcapara quc los Sacer-r 
doces fe puedan lauar, mayormente donde vienen de vna y. 
dos leguas a dezir Mida.

Los oficios diuiüos que fe dizen en la Iglefia no fe canten 
fino en el Coro, porque los feglarcs van notando las faltas 
que en ello fe hazen, de que fe fígue grande cfcandalo,y mur 
muracíon.

r.tf .No fe digan aprieífa,fino dcfpacio, y baaiendo pauía 
enmitadjdel verío , y que etvn Coro no comience el ver- 
íohaífa que fea acabado el otro. Las hoftias para celebrar fea 
rezien hechas,y a lo mas largo de ocho días, y no hagan las 
hofiias mugeres, fino los facri flanes,y a falta dcllos el Cura, 
ó alguno de los beneficiados, y las hoftias cotíque fe ha de 
dezir MiíTa no fíruan para fellar, ñipara otro mi ni ftc rio, ib 
pena de quatro reales aplicados para la fabrica, que pague el

17  Y  porque de deziríc Mifla con vna vela tan fojamente 
fuele fuceder que fe acaba,ò la mata el ayrc,yfe queda fin luz 
el fantifsimo fiacraméto, por tanto ordanamos, y mádamos,

que



que de aqui adelante en todas laslglcfiasdc nueftro Óbrfpa- 
do fe diga Milla con dos velasde cera por lo menos por cücrí 
ta de la fabrica» quando de otra parte ño las huuiere, y el ma 
y ordomo las prouea, fo pena de ocho reales por cada vezqüe 
en ello huuiere falta, aplicados para lamifma cera que gaña 
la fabrica en los altares«
•• 18 No fe dirà Mida en altar que no fea confagradò,ò ten­
ga Ara confagrada, que no cfté muy limpio » y aíTeado»y en 
las I gl ellas que tuuierch pofsibilidad para ello » cort fron­
tal » y cafulla de las colores que el Ceremonial Romano 
manda«

19 Ha de tener el altar tres cubiertas de manteles, Of fren­
do enei ma,de manera que fe celebre fobre tres liengos , y por 
lomenosconlapalia»y demas dello Corporales de olanda, 
ò Iiengo muy delgado» muy limpios , y los corporales anden 
íiemprecmbueltos en la Palia» y no (in ella., afsi por la:de- 
cencía, Como por euitar el peligro de que no fe cayga alguna 
partícula, lì a cafo fe hu uieíTc quedado en los Corpofalende 
lo quaí todo tendrán muy particular cuydado riueftfos Vifí- 
tadores de que fe guarde,y cumpla, caftigando las faltas que 
hallaren con penas aplicadas para la fab ricay  afsimifmó en 
la peana del altar aya vn tapete» 0 alfombra,y no cfté fin ella, 
porque el Sacerdote fe hinca de rodillas con nueftro Señor 
en las manos, y no es' cofa decente que elio fea en el fuelo,de 
masque fe eftragan,y echan a perder los ornamentos^ el ma 
yordomío prouea cíto a cuenta de la fabrica«

20 Y  porque en eliantofacrificíode la Miífá principal-1 
méceftffenüeuaíapafsitínd¿fiueftíoRedcmpcor»y el princt 
pal inftfumento delía fue ía fantaCruZ,y es jufto tenerla de­
lante de los ojos mientras fe ofrece» y que no falte del altar, 
afsi por cftá raion, como porque a ella fe han de hazer las hu 
millaciones»y inclinarla cabera, como lo difponc el Miftat« 
Mandamos que en todos (os altares délas Iglefiásde nueftro 
Obifpadofeponganparadezif Mifíacruzes',y no fe d íg a le  
aquí adelante en alcar.alguno donde no la huuiere, y tos ma­
yordomos de las fabricas adonde rio las' huuiefeías jhigzrt 
luego hazer para cada altar vna de palo con fu píe » de fuerce 
que afsiente bien,y dorada,y atauiádá, y  pafa el altar mayor 
fe haga de plata , teniendo la fábrica pofsibilidad, y fe entre­

guen
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Libro JW  titulo X K  '
gucri ilo s  facrillanesque lis pongan en los altares, quando 
lcdixcre Mida, fo pena de dos reales porcada ve 2 que huuie

en eftpfalta¿y.al mayordomo de quatro ducados, fino las 
hizícre luego , aplicados,la mitad para la fabrica , y la otra 
mitad para el denunciador , y quedos Vifítadcreslo exe- 
cuten.

ai LosSaccrdotesqucdixerenMiírajdeípucsquehuuie- 
ren confumido ellos mifmos * cojan los corporales,y cubran 
Jos Galizes con fus patenas en fus velos de cafctan, ò de 
Jienfo blanco , y limpio,y loslleuen a laíacriíliacon la bol- 
fa de los corporales encima, como lo manda el Ordinario,y 
no losdexenembolueral fieri lian, ò al monazillo, ni a otra 
perfonaque no fea de Orden facro.

Conformándonos con el fanto Concilio, mandamos a 
los Sacerdotes que fe guarden de celebrar a horas no deui- 
das,y de añadir otros ritos, ò ceremonias , y preces en las 
Miílas,qucaqucllasquceñan aprouadas porla Iglefia, y le 
contienen en el Miflal Romano, y quceuireneldezirMiflà 
con limicado numero de candelas, creyendo, que fi mas, ò 
menos fe pulieren, ño tendría la Miífa eldeuido efeto que 
deíTean aquellos por qu ien fcdizc, y todo lo demas que pue­
de tener olor, ò fofpechade fuperfìicicn, enfeñando a los 
fieles la dignidad ,y.fruto celeñial defte prcciofifsimo facri- 
ficio , y dcfengañandolos de los abufos , y íuperíliciones 
que acerca dello tuuieren > con aperecbimiento , que los 
que en ello delinquieren ,feran grauemente caíligados.

El fanto Conciliodc Trento manda que el Obiípo tenga 
cuydadodequc Ios.Saccrdotescelebren,y digan M illa ,por­
lo menos los Domingos,y dias de fiéíla folcmncs de todo, 
el ano, afsi le lo encargamos, y exortamos dc.parre de n uefil 
tro Señor que lo hagan, no recibiendo en vano, la gracia deL 
Señor, fino cumpliendo cpncl oficio tan aleo en que fu di- 
uina Mageílad los ha puefìo ,y  a los que tuuieren Cura de 
al nasque digan Miña tan frequentemente, que puedan fa- 
tkfazcr a fu obligación, y cumplir con fu oficio. Y  a los que 
frequentaren el celebrar, les encargamos , que aunque no 
renga n conciencia de pecado mortal , fe reconcilien cada 
dia, fifircre pofsiblc,y a lo mas tarde cada ocho dias, para q 
llegué coroasdeuoció,ymejordifpofici© ataaitoSacraméto

xx No
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o 22 Ño celebraraningun Sacerdote rczien ordcMdojxií 
dira Mifla nucua , fía auerfc examinadoprirneróf: £ti hs\ccl 
remonias , y tencr licencia paradezirMifTanucfiira, ¿  de 
nueftro Prouifor, fo pena de v ninarco de plata,comoiqu pdá 
eftáblecidp en el titulo de qualitate ordinandorum 2 - •
r 23 No conftentan los Curas , o los que preíideh en la** 
Iglefias que en ellas digan Mifla Sacerdotes vagantes? fin 
moftrar expreífalicencia nueftía, òde nueftro Prouifor ¡, la 
qual no fe les dara,fin auer raoftrádo codos fus títulos, y vif- 
tolosocularmente, y conftar que eftan legítimamente or-? 
denados:y afsimifmo no confíentan celebrar a njngun Sa» 
cerdote que fea criminofo notoriamente, y pecador publi­
co, como fe manda por el fanto Concilio, fo pena de.qiie 
féran grauemente caftigados, y lo mifmo cumplan los Su­
periores de las cafas , y Cottucntos de.R egu lares,en  lo 
qual procedemos como Delegado de lafanta Sede Apolla,, 
lica, por la facultad que noáda el fanto Concilio de Trento* 
ton apercebimiento, que procederemos contra los que lo 
contrario hizieren , con las penas y  y remedios, del dere- 
cho. ’
- ¿ 4  Otrofi mandarnos a los Curas, y Beneficiados , y lía* 
criftanesdc todaslas Iglefias de nueftro Obifpado., que no 
den recaudo para dezir Miflá a ningúncícrigoque nb;mof- 
trarelicencia por eferito para dezir Mifla nueftra, ó de nuef­
tro Prouifor, o de los feñores Obifpos nueftros anteccf* 
fores , fo pena de quatro ducados , la mitad para: nuefk 
tra Gamara, y la otra mitad para cí denunciador, loqúaí- 
no fe entiende con los Curas y Beneficiados, y perfonas co­
nocidas de nueftro Obifpado , que fe fat>e tienen licencia? 
porque a los tales fe les podrá dar recaudo fin que la muef- 
tren,y también a los Curas, y Beneficiados, y clérigos co­
nocidos que viuen en otros Obifpados vezinos del nueftro* 
y vinieren a el con alguna ocafion, ó negocio, fe les podra 
confentir que digan Milla cñ nueftras Igleíiaspor efpaci&dc 
quinze ,ó veyntedias, y fí quiíieren dézirlapor mas tiempo, 
acudan a nueftro Prouifor , y al clérigo que lá dixere fía 
nüeftralicencia 9nó fiendo de íosaquí exceptuadas,le con­
denamos en diez ducados, aplicados.com© los de arriba. -> ■

i j  Man-
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'libra III.titula XV.
)%f Candamos, «pícenlos Domingos, ydiásde fie ila no 
fedigá Miffa de Requien camada, fino fuere de cuerpo pré* 
(ente , y entonces fc dira antesde la Mída mayor,noobftan-? 
té qualquier coftu mbre queconcra ello aya au ido* y donde 
no huuiere mas de vn clérigo ,el dia figuisncedefpues de 'la 
'fieltafelc diga la Mida de Requien al difunto, porque el dia 
de fìeita no ha de faltar Mida Cónucntuah por el pueblo, y 
que afsimifmo en los dias de fanto doble no fe diga Mida vo- 
tiua , aunque fea priuada, fino fuere pro re graui , como lo 
manda el Miflal . corno es por la falud de alguna perfor 
na principal que eftuuiere enferma en mucho peligro , ò 
de alguna delta que cftè dotada , y fe aya de dezir aquel 
dia.

7.6 En los oficios de los difu neos fe diga primero el no* 
¿turno , y luego la M ida, y no fe digan ambas cofas a y a  
mifmo tiempo, como le fuele hazer, por la confufíon que 
caula.

N ingún Sacerdote falga a dézir M ida al altará dóde otro 
éíluúicrediziendo. hada auerla del todo.acabado.y falido 
del altar,fo pena de tres reales.

Ningún Sacerdote tome dos » ò mas pitanzas por vna M ir­
la , queriendo cumplir con aquella fola por todas.fo pena dé 
fufpenfion por quinze dias por cada vez.

J *7 Conformándonos con el fanto Concilio de Trento^
. mandamos que ninguno diga Mida fuera de la Iglefia enea* 

-  fa fecular, fino fuere e n al gu n oratori o priu il egiado, qu c ten 
.■* * ga licencia de fu Santidad.y aprouaciondel Qrdinario.de la. 

qual conde primero,y la ay avido dicho Sacerdote ,fo  pena 
de quatto ducadosjy diez dias de cárcel.

28 Otroíi mandamos, que ningún Sacerdote adminiftre 
en oratorios particulares el fantifsimo Sacramento de la Eu- 
careiliami otro alguno, fin que aya licencia nueílra por cf- 
cntoparaadminiftrarlosenel tal oratorio,y la vea ocular­
mente/© pena de dos ducados.Los Domingos y dias de fieí~ 
ta de guardar en las Iglcfias adonde huuicre muchos Saoer- 
dotes no falgan a celebrar juntos, finovrio deípucs de otro 
para que en quanto fuere pofsiblc aya fie more Mida en la 
Igiclia halla la mayor, y fea de manera que ayan acabado 
‘ quando



D e celebraihncJXSLijjarnm. i < ?
quando k m áyó tfe  cómí'ótiicey mientrasíaW ayorfedi-' 
áe etilos Domingos yficftásde guardar, no fálga nadie a 
dezír Miña hada defpucs de aleado» el Cáliz .' Y  aísi mif- 
írrio nadie dirá Mifla mientras anda;la próceísion, y en ef- 
co fe midaet tiempo de manera, que quando comience la 
prócefsion,ño aya Sacerdote diziendó Mifla priüáta: todo 
lo quál afsiíe haga,fo pena de vn real para la fabrica de tá
Ielefía. '
'¡tP Los Domingos y fieftas de guardar en Tas-'Iglefías a- 
dónde fe canta lá;Miflá,y enrías Catedrales,y Cóíegiálés,to- 
dós los dias en.laMiílaConuentualife cante elCredo,y laGlo 
:riá,y el Prefacio,y Patcr nofter,y no fe taña con orgañós, por 
íermon,o otro impedimento alguno que aya,fo pena de vn 
reál para la fabrica,qne pague el que dixere laMiífa , fi fuere 
Luya la culpa,o el Prefidente; fi lo mandare.
30 Porque la facriftia,conno ei’mifmo nombre lo declara,' 
es el fagráriOjO lugar adondcfolámence han de eftarlós Sa­
cerdotes,y perfonas confagradas,y los fagrados Ornamentos, 
y  de que deue eftar lexos qualquiera Cofa profana,may ófrneti 
te las mugeres ¿ de que puede refultar ofenfa contra Dios 
nueftro Señor. Mandamos,que defde las íeysdelamaña- 
riajhafta lasdozc deldia^üecscP tiempo en quefuelen af- 
íiílircn la facriftia los Sacerdotes,no entre en ella ninguna 
muger de qualquier éftado,c£CaUdad que fea,fo pena deexeo 
munion mayor,etique ipfo fa&o incurra, afsila muger que 
entrare,como el Sacerdote que lacen fin t i c r c ,deln a s que ferá 
caftigado grauementc. •
3t Porquanto espreceptodel Apoftó!,que lasmugercs ef-
tencnlaslglefias cubiertas las caberas por los Angeles de 
D  ioSjIoqua.Ife puede entender aísi de los Angeles del 
cielo, que afsiften en la Iglcfia quando fe celebra el Tan­
to facrificiodclaMííra,como de los Sacerdotes .que por la. 
pureza deuida que han de tener,y alteza de fu oficio,fon pare 
cidos a los Angeles,y fe llaman afsi en las dluinas lctraSjV To­
mos informado ,que en muchos lugares de nueftro Obifpa- 
do entran a la lglefia, y aísiften a la Mifla las donzelías,y o- 
tras mugeres en/cabello , defeubiertas las c a be cas , de 
que refuUa j  de mas de ja indecencia que los hombres

V  fe
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fe 4i arene tòn.qpedtariao tener por fe lásefta? 
mirando,y aun las -mugeres por varia euriofldad- Por tari»- 
t o , conformándonos) còti là dottrina del iàrito Apoftol, 
mateamos,, que de aquí adelante . ninguna ;tnùger cftè eia 
la Iglciià^eicubierca la G abellino que las que no tuuiercn 
manto,traygan manti lias,fo pena de dós realespara la fabri­
ca , y  el. Cura no las! consienta entrardc©tramanera en la9 J  A. ++ ■ ■ * ........  t • *** *
Iglcíía. ' - ' A
3 z Por cuitar inconucmcrites/y c 1 peligro qwrpuede auer
de ofenfasde nueftro;Señpr, m andam os^ue eAenlos hoiri? 
bresaparcados de las múgeres en las Iglc.fías,,y que los Y ic a -  
ríos,y Curas,tenga deftó m uy particular cuydado,y nueílro? 
Vibradores de caftigar a los que no lo.cumpliercn : y los» 
legos no. entren en las faeriílias: quando los Sacerdotes íc  
cftan viílicndo , ni füban & la peaña del altar ,  ni al Pref- 
by.tcrio , mientras los Sacerdotes dizen/MiíTa ,f in o  fuere 
minificándoles en la íacriftia, o altar: y  mucho, mas eften 
defuiadas Jas mügercs.de los Sacerdotes,y del altar,q u an ­
do celebran , fo penade quatro- reales al que contrauinie- 
re aqualquiera cofa-deftas, y que el Cura lo e x e c u te ,y  fe 
aplicaran a la fabrica , y  cfta Conftitucion fe. lea por el A d -  
uienta,o.Quárefma , eftandcfjunta la mayor parte del puc*

33 Porquede fubir los legos al Coro al tiempo que fedi- 
zen los oficios diuinos, refulta que eftoruan a los EcclcfiaCr 
ticos, y otros inconuenieritcs-prohibimos, y mandamos» 
que ninguna perfonaque no vaya a cantar , y oficiar,o ten­
ga Ias quatro Ordenes menotes,Alba al coro, y tribuna entre 
tanto que fe cantan los diuinos oficios, fo pena de dos rcalep 
a cada vno de los que lo contrario hizieren,y que el Cura lo#
exccute.
54 Ocrofi „ conformándonos con lo difpueftopof el fanca 
Concilio de Trenco,maridamos q ninguno fe arrimé,ni eche 
fobre los altares de las Iglefias, ni fe pafícepor ellas, ni negó» 
cien,niliaga corrillos entre tanto q fe celébralos Oficios diuí 
nos,y fe dizélos fermoñeS,ni los q oye Milla fe jüte mucho a 
los qu.c la dizen,por la rcucfencia que fe deue a tá aleo myftc 
rio como alii fe celebra,y que ningún lego proponga platica
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de cofa profana,aunque fea tocante a la Iglcfia, ni hable alto 
al tiempo del ofcrtorio,ni en otra ocafiqn,fin.oque codos efc 
ten con mu cha atención,dcuociqn, y filencio, como lo re­
quiere el lugar,y fi los reprehendieren fus Curas,ó el que pre­
dica,no refpondan,ni ha bien, ni fe defeomidande palabra,ni 
obra con apercebimicnco queforan vaíligados con todo ri­
gor,y dello nos den cuenta los Curas,
35 Otrofí mandamos,que mientras la MiíTa mayor no an­
den demandas por la Iglcfia,por la turbación que caufan, y 
que con el ruydo impiden aísi afosque dizeñia MiíTa,co.mo 
alosquclaoyen,fínoqueacabadalaM iíra, fe pongan a las 
puertas de la lglefia,yalli recojan las limofnas,fo pena de qua 
tro reales parala fabrica al que lo co.trario hiziere, y de ocho 
reales al Cura que do confintierc: y aísi mifmo durante lá 
Mida mayor no falgan ios Clérigos a dezir rciponfos,fino an 
t?s,o deípuesdc celebrada por el defiafoísiege? que dello.fe 
figue.

Porque las patenas eftan coníagfadas,ydeuen ferair cari 
folamente para poner en ellas el cuerpo de nueftro Señor 
ícfu Chriílo,y no para otros minift¿ribs,ni es cofa decente, 
que las manofeen los feglarcs. -Portanto mandamos,que de 
aquí adelante no fe de paz anadie con la, patena, ni al coro 
de los Clérigos,fino que para efto aya portapazes, fo pena de 
dos reales para la fabrica,y adonde no hubiere los dichos p.ót 
tapazes,los bagan luego los May ordomos.Y afsi mifmo man 
damos,que ninguno fe ruegúecon la paz,antes cada vno con 
muchadcuociony reuerencia íarecibadel que la crac,fin la 
embiar a otro,y et que la lleuapafie adelante en viendo que 
fe ruegan,y no felá dé. Y  afsimifmo defendemos» que los 
£)iacon.os,ni Subdiáconos no íálgan a dar paz,ni a incenfara 
ninguna pcrfoua,cfpecialmente a legos,ni den a befar el li­
bro del Euangelio,fo pena de quátro reales por cada vez quq 
hizierenlpcontiario^aplicadosparalafabrica.
37 En los días de fiefta ay coílümbre eti álgüiias Jtíi 
cares de incenfar muchos altares a Vifperas ,-y a Mije 
íá , y andan los Sacerdotes entre las mugeres , en i que 
fe gaftamucho tiempo. Mandamos, quede aquiadeúntb 
no fe incienfe más del altar mayor, y el altar del S^ntq,

V i  " cuya
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cuya esvócatiot\»y cftó(e critícrtdc a Vií|)eras,porgue eh 
laMiílá folofehade incerifar e!altar adondefe dixere,y el al- 
t  arclclSantofc podrá incehfar cu laproceísion que fe hizic- 
re antes de la Milla.

Muy indéccntb éóíá es , que los Clérigos anden rodea­
dos de perros, como forros informado dé algunos que los 
traen de ordinario, con ligo, y fuelen yr por la mañana a ca- 
^a,y venir a laIglcñacáígadóS de redes, y de perros, aun­
que fea di* de bella, y encliá' dé honras,“y fé echan en las 
gradas, y en la peaña del airar, y fe enfuzian en la Igle­
sia , y caúfan ruydo» Por tanto mandamos , que ningún 
Clérigo los traygadé ordinario,lo pena dé dos ducados, mi­
tad para la Fabrica déla lgléfia donde teíidierc,y mitad pa­
ra el denunciador ,  y fi los lícuarca la Igleíia , 1a pena do­
blada.
38 En las Miffásnucuás fuele áuef ifthy gran deforden,'
y  gallos excefsiuos ,  mandamos, que de aqui adelante fe 
hagan con moderación,y decencia, y no aya gallos defar- 
dcnado$,nícombitcsmuyfolemnes, yqüefe celebren con 
deuocion,y humilda<d como conuiene al minifterio Sacer­
dotal, y  fin cantares» ni hay les laíciuoS y deshoneftos ni 
juegos,ni otras cofasque puedantaufar mal excmplo, y de 
los abufos que en eíló húuiere nos daran cuenta nueftros 
Viíitaddrespara que le corrijan y caílíguen. En las Miífás 
ConuentuaiesJesjullo que aya horajfeñalada, y afsi manda- 
inds queTc diga el Verano a las nuéüé , y el Inuierno alas 
diez en tos Domingos y lie lias de gaardar,y que fe tañan lar 
campanas media hora antes para que fe junte el pueblo, y  
en citando junto,fe eomiénce la Milla íín hazerlos aguardar,1 
fopena de quatro reales para la fabrica, en que condenamos 
al Cura,o ál Sacerdote que le tocare deair la Milfa por cada 
vezque en ello faltare. ‘
39 Por el Amor que deuen los Sacerdotes a fus Prela­
dos,y enreeompenfade la vigilancia que tienen en fu vi- 
da , por el bien de íusalmas,cS muy julio que qúando ttiue- 
ireñ los ha&an oficios, y fe mUeñren agradecidos dclaritede
nueílro Señor. Por tanto^xoftamós V mandamos en virtud
de Tanta obediencia,a todos los Sacerdotes dé nueílro Ó b if-



cehhr'aitotáM¡jfarthn¿. j y y
noticia;,que fu Prelado ¿ Íf| í\

i I& id 6 ri¿ 8 iga :?caffa^bio.%ágá d-^ir yña;M iflícfc> R^ Ífc¿f >
Jen trád e quatrcr di ás*’ pbrfu atimiíí ¿y d&ricro de o¡cha dtás 
fe !c diga'en todas las1igléfías dé de Qbífpado adonde hiay* 
uierc más de ddi Clérigos, Mida'caneada confurcfpbriFb;

' Mandamos a todos ios-Curas y Beneficiadóy que éii dar 
MifTás Cortuentuales • d<? los Qorrtirí£d$~y fieílas , y  otroy 
días ¿ti mi de la poftrera oración añadan lá que fe íueledc'^ 
zlr: fkmidostUosÎ apámŷ êgethriofltUmilÍ£/c¿ -YldrtiSmir 
en í'ás Viíjá.ctas jló  qúál tengan éfcrico ¿ti la poflrera Hoja 
dél‘M iflaf,y Breuiario de buena letra,’para que pof a l l i lo  
puedan dezir,y en nueftrasíantas lgleñas Catedrales anear- 
gamos q fe haga lo miFmo.Niiigun Sacerdote defpuesde di¿ 
cliálacónfefsiondex¿de profegúirla M iflapór caufade;a- 
guardar a alguna perfonadequalqúier dignidadj opreeml-' 
ñencía q.ue fca^tti antes de dezirla eílé aguardando en el alw 
tar reucftido,fo pena de dos ducadós>mitad para la fabrica^ y  
la otra mrcad para el denunciador. . . " ^ '
40 Por derecho cftá eífcablecido¿que no íe diga MiíTa de no' 
che,fino fuere el primerdia de Pafqua de Ñau idad,aísi man^ 
damos que fe guarde y cumpla, aunque fea con color de las 
Millas del Aguinaldo que fe fuelendezir algunos.días antes 
de la Nauidad »las quales mandamos que de aquí adelante - 
no fe digan en ningunalglefia antes que fea d¿ día claro , n{ 
íe abran las puertas en aquellos dias haíla ¿tironees, fo petiá 
de quinientos marauedisalquedixérelaMifla, y otros qui­
nientos alaperfonaacuyo cargo cfta abrir y cerrar las dichas 
puertas por cada vez que contrauiniereh.y lomifmo manda« 
¿nos fe guarde en todos los Monaftej:ios,afsi de Monjas, co­
mo de Fraylcs.

Ningún Sacerdote puédédezir dos Midas en vndia,faluó 
el primerdia de Pafqua de Nauidad, yen los enfosque el de¿ 
recho lo permite,lo qual ha de fer con nueftía lic e n c ia y  el 
q u e  las dixerc fin tenerla por eferito , cayga en pena de vri. 
marco de plata,lá qual Nos daremos, áuiendo para ello cau« 
fa legitima. ' .
43 Aduertiran tos que h.uuieren dedezirdos Miflasj 
que las han de dezir ambas e fiando. ayunos, y por eíio eii 
ja primera han de recebir fojamente el cuerpo y fangredé

. V  3 nuefiro
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aiucftro Señor,y recibirán el cáliz cnteram cíate fin tí ex a r cá.. 
ci reliquia algunáeri quantopudicren.*pero no lohan de la­
nar %¡ y limpiaran los dedos en vna hijucla de lino que ten- 
*dran en elSagrario,y lauarlos han en la piladel Baptifmo, y  
el cáliz embuebo en fu paño con el purificador, lo licuaran 
con cuVdado para de z ir la fegundaMida findiítraerfe a otros 
negocios,e yrán dando gracias a nucílro Señor por el bene­
ficio recebido,y preparandofe para el que van a reccbir,y en 
la fecunda Milla fe purificaran, y tomaran el lauatorio co­
mo fu el en, y las dichas dos Millas, han de Jcr ambas Con- 
uentualcs^y de nece£sidad, y ninguna dcllas por Tola dcuo- 
cioft. .
42 A la  V irgcníacratiísim aMadre de Dios,Reynayfc-¿ 
ñoránueftra,es juliomedrarnos agradecidos, por las mer­
cedes quedeDios nueftroSeñor reccbimospor fu mano,y 
4aísi figuicndolafpifadasdélosfeñoresóbjípos nueftrosan- 
te^eflbres.Ordcnamosy mandamos,que en todas las Iglc- 
íías denueftro Obi fp ad o , los Curas y Beneficiados , y de­
más Clérigos,fe juntcnrodoslos Sábados en la tarde a de­
cirla Salué cantada,y la d ig a n c o n la fnayordcuocion y fo- 
lemnidad que fuere pófstble,háziendo primero fe nal conia

fila dixcrcniooyercn>Concedcmos quatentiidia$ de perdón» 
y  verdadera indulgencia.
43 Loable,y prouechoía es por eílrcmo ladeuocion de 
dezir Midas,y hazerbienporlas animas de purgatorio. Por 
loqual eflatuymos y ordenamos, que los Lunes, o Viernes 
de cada femana fe diga por los difuntos vna Mida de Rc- 
quicn cantada adonde huüiere dotación, o coílumbre coi» 
refpoúfo,yprocefsÍonporelambito de la Iglcíía.*y adonde 
nohüuiere lo dicho, fe diga el primer Lunes de cada mes, 
Conformándonos con la regla del Midal Romano,y fino hu-
uieré mas de vn Clérigo * íeruira. cftá Mida por Conuen- 
tual.
44 Todos losDomingos y fieftasde guardar,fe hara pro- 
ccfsion por el ámbito de la Iglefia antes de la Mida ma- 
y o f , y  los terceros Domingos del mes deípues de Mida, 
la del líantifsimó Sacramento : y  afsi mifmo Fe haran to­
das las demás proccfsiones que huuicre coílumbre de

hazer
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hazeren cacia Igleíia,o lugar por dentro, y fuerade lalgle* 
íLi jyjaf.géntc que ¿ttcljas fuere ¿mandamos’vaya .bien titfdc- 
mcfaTy conTífcnció lósJbombrésaparcadfos^dc las mugerds^y 
Jas perfonas eclefiafticás vayan de ppr fí cantando, y hazieri- 
do fus oficios como dcuen,y todos con atención ydeuocioiij 
pidiendo a niiefira Señor vfe de mifencórdia con lu pueblo.* 
y adonde ño huuierc mas de.vn Clérigo.auieñdode y ría pro 
ccísion fuera,~ht Mrífa fe diraántes,o defpues de ta‘ proccfsion 
en la Igleíia del lugar:y en lálgleíiá,o ermita donde la tal pro 
ccfsionfuere,fe harátánidiamente vnácomemoracion.
45 Sabida cofacs,qtiangraúcs incóriucnientes refultande 
las procefsionesqueféhazen fuerade los términos a Iglcíias, 
oermitas que cita ne n d i fta n c i a notable: porque concurriera 
do.mu’chos pueblos, fíempre ay riñas,y pendencias, y iiéridó 
ladiftancia mucha,no puede yr la gente ordenada,ni coa la 
compoíli*raydcuocion que conuiene, y lo que fe preteade 
hazcrporfcrdfoiodenueftroSeñor,fe¿óñuiertcde ordina­
rio, en muchas y graues ófenfas de fu diuina M.igefbtd. Efla^
tyympsyordenamos,fantaSynodoapprobante;qüeTaspró-
ceísioncsfehagandeaqui adelante a las Igleíias j o ermitas 
que eftuuicrert tan cerca, que laprocefsicn en todo el éípa- 
cio pueda yr bien ordenada,y de dond e p'uedan- boluer todos 
a comer a medio dia a fu cafa. Y- las proceísiórics dé otra ma­
nera las prohibimos y defendemos,y mandamos que no fe há 
gap,fopenado excomunión mayqrfy de mil maráuediseñ 
que condenamos al Cura,y Beneficiados que falieren con la 
Cruz,y fueren en la dicha proccfsion, de mas de que fe proce 
dera contra los defobedientes por las penas y remedios de 
derecho :fa!uoen cafo de peñe,o de algunagran feca, que 
entonces permitimos que puedan yr en procefsion ala Igle­
íia,o ermita adtínde’huuiere'algún cuerpo fanto,aunque cite 

diñante del pueblo,porque en femejantcsaprietos,yne- 
cefsidades,co.Hamosquc todosyrañccn deuo- 

cion,y ceífaran los inconuenientes que 
.arriba quedan refe- * '

■ ■ ridos. . ' ■  ■'



Título X V I .  De Baptifmq, 8c eius ;
effeóhi.

Que no aya mas de vn padrino, ó a lo mas dos, 
padrino y madrina en el Sacramento

delBaptiímo.

C O N S T .  I .

Don Pedro Man/o ^Onformandonos con lo difpueftopor el fanto Concilio 
tnLogronoyiúoi. Trcnto,S.S. A . ordenamos y mandamos, que ningún

, Cura admita a fer padrino de ninguna criatura que licuaren 
Trti.fef.z4.f.i. e a bapt*12ar>{inocsa.Vn;hombre,oavnam uger,y alom as, va

hombre y vnamuger,y ií muchas fe hallaren, Ies pregunte, 
guales han de fer,y a vno,o dos admita tan fola mente, como 
dicho es.y quando admitiere dos, entrambos tomen el bapti 
zado de la pilarporque el que no lo tocare,no contrae cogn«t 
cion cfpirituahy íi mas de los por el Cura admitidos fe llega* 
ren aíerpadrinos,y tocaren la criatura, no fe contrae con 
elloscognacion efpiritual.ni impedimento alguno. Y  el Ctf 
ra que mas admitiere para fer padrinos de dos, incurra en pe* 

. nade dos mil marauedis para pobres,y execucion de juf-
• ticia.

refor/nati

I
Que de aquí adelante eílen cerradas,y cotí bue- 
* na guarda las pilas del Baptifmo,y los Curas

' ténganlas llauesdeljas, * -• - • • ** r /

C O N  S T.  I I .

D tilu S  B em a l deLu  V C H  A Guarda y cuftodia fedeuc tener en las pila»
to,en Logroño xy-s? • de baptizar donde el Sacramento del Baptifmo fe admi-

niílra. PorendeS.S. A . eílacuymosy mandamos,quede a- 
qui adelante en todas las dichas pilas en donde fe admini ftra 
re el dicho Sacramento , fe pongan fus puercas y cobertores

de
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D e de cttjlodtá Eucharijlíce. ? S 7
dem adera dondeno las huuicrc.de Forma que. fe puedan ce­
rrar,y cierren con fus liaués: porque el agua que fe bendice 
donde fe infunde«!Tanto O leo y G hrifm a, para adminiílrar, 
y hazer el fanto Baptiítno* eílecon buena guarda y cuílodia, 
demanera que ninguno pueda vfar dcllo mal > ni hazer cofas 
no dcuidas,ni fuperíliciofasjy quede continuo las pitas eílen 
cerradas con fu llaue, la qual mandamos que tenga el C u ra  
de cada Igleíia,para que por fu mano pueda abrir,y abra quá~ 
do fuere meneíler adminiílrar eílé fanto Sacramcnco ,ó  para 
otras cofas neceflarias fi ocurriercnjyíi algunos de los dichos 
Curas, o fus lugarestenicntes hizieren lo contrario, paguen  
depéna trecientos marauedis por cada vez que la dicha pila 
fe hallare abierta,y no eíluuiere có fu cerradura,com o dicho  
es,la vna parce para la fabrica de la. Igleíia donde fe hallare fe 
m c jante defcuydo,y la otra paria el denunciador, y  la tercera 
para pobres. -

Titulo XVII. De cuftodiaEuchánftix.
Como fe ha de licuar y miniftrar el íantifsimo

Sacramento a los enfermos.

g o  n  s r . i . i
A . •> \ * ' ( .,.****-' , . 1 . ~ / ' \ + ■ ^
Q  V  A N D O  E l Cura,o otro Sacerdote hunícre de licuar DonmegodeZunU
^  a. los enfermos el fantifsimo'Sac'ramcnto, prouea que el ¿a en Logroño, 141«?.
facriftan haga feñal con la campana, y que falgap.or la parro--
quia con vna campanilla auifando al pueblo, para que leacó- D onPedroGpcalez.

pañen,y al faJir elfantifsirnoSacramcntq de la Igleííajy quan ¿\ <̂^llU,Q> ibide>n*
dp.bueluc a clla>repicáran las campanas,y hará que el apoíen
to donde eftá el enfermo,fe limpie y aderece,y que en el fe pó
ga vn al car,o.mefa Cubierta coh vnlienfo muy limpio, fobre
la qual fe ha de ponerla cuílodiaíLleuc vnahoília, o forma
mayor que ha de moílrar a) pueblo dentro del apofento adó-
de el enfermo eíluuiere,para que las perfonas que le fueren
,ajccvmpañando le adoren, y lieuará afsi mifmo otras formas
menores,conforme al numero de losenfermosque huuieren
de comul gar.V aya veílido el Sacerdote con fu fobrcpel l iz,y

e ilota,

1
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efto1a,y müceta jo manco de fedadOndc le huüícfe,lle'ua'fá’'cl
íanrifsimo Sacramento éh Tu Relicario, íx le tuiiiere la lg*élr*i>• , ,*■ >■ -  ̂ *
y írnoenvn cáliz cubierto con vn paño defeda dslanrc 'déi 
pecho leuantado con toda reucrenciá, cantando, o rezando 
juntamenteconíos demas Sacerdotes y Clérigos que je acó- 
panaren hym nos del rantiísím ó Sacramento,o otros Pía I rnos 
y.Canticosíy los que fueren acompañando,vayan afsi mifmo 
rezando con mucha reuecencia y íiicnc;io,y licúen el paliofo 
bree! cuerpo del Señor,y élSácerdoteque lelleua ,quatro ó 
mas SacerdoteSjO otros Clericms.corifornie ál numero de las 
v a r a S;,y a fa! t a de 1 IoS,p e r r oqni a n os h onrad os.

Yrandelante hachas, ó candelas encendidas donde no
liuuíerc hachas , y linterna qúandohizipré ayre,y harácatn- 
bien íelleue águabendita,y que fe vaya tañiendo delate vna 
Campanilla,para que el pueblo fepa que ya allí el cuerpo de 
nueftro Señor Iefu Chrifto/y todos los que le toparen fehin-; 
quen de rodillas, yfi vinieren acauallo,fe apeen harta que aya 
pa/ládo.Y a los que le acompañaren, aunque no fea defdé la 
Iglefia,fino donde le toparen, les concedemos quarenta dias 
de perdón,y otros cuarenta a los que lleuaren acompañán­
dole candelas encendidas^fuiera de otros muchos que íes ertá 
concedidos por los fiamos Pontífices. Y  quándohuuiere lle­
gado de buelta a la Iglefia,les decíate el Sacerdote losperdo- 
nesqueganaró. Yautendomoftradoalpueblo elfantifsimo 
Sacramento para que le adore,y cantando el Tanmm ergoyf£/c* 
y‘el v e rCOfPdíitem de cáelo c,q dicho la oración, Deas qui nobh 
fubSacrámentei&c.\c pondráen fu Relicario, como eíH en fu
caxa y

Otrofi mandamos,quequandoUcnfermedad del que hu- 
uicrc de comulgar ¿ fuere demaneraque fin peligro de vó­

mitos nofele pueda miniftrar el fanciísimo Sacramento, 
que los Gurasnólelleuenpara que le adore/ 

como aliemos fído informado auerfe 
hecho en algunas

partes.

Com o



u c  croata. ta c fia rty h . ,  -  g
Comofcha.tfelicuar el fantifsimo Sacramento 

a las caferías que eftan lexos de las parroquias
quando en ellas ay enfermos,y fino v 

es en cftc cafo no fe lleuc en
fccreto.

C O N S T. I í.
* * ,

5  C M O S  Informado, quealgunos Curar (juando« cim a 
el fancrísimo Sacramento de la Eucariftia.a algunos enfer Do* f , ir,  Mm/> 

mosqueay en las cafenas de fus parroquiaslexosdelUMef-
pues detenerya el fantifsimo Sacramento enel pecho en la
caxa que para e fla a y /c  van a fui cafas a al morcar, a córner o DM Pédro 0 tsíal** 
hacer otras cofas,y que van por el camino parlando .y d iu ir-  
tiendofe en cofas profanasen a c o r d a r^  ni atender a tan al­
to Señor como configo Heuá.Para remedio de lo quaI,S.S A

mandamos a dichos Curas,fo pena de cxcoiiiuií ion m ayor ¿
oc aquí adelante, quando la cafería a que van eftüuiere me-
nos de v n q u a fto  de legua déla Igleña parroquial, licúen el
fantifsimo Sacramento de la fofma, y con la foícm nidadtíuc c
fe dize en la Conftitucion próxim a antecedente,y G eftuuie- 
xe mas lexos,puedan yr acauallo,licuando en el pecho,com o  
dicho es,cl fantifsimo Sacramento .-pero fin diftraerfe ni di- 
nertirfe a otra cofa dé lasque eftan dichas, ha ftaaucr com ul­
gado el enfermo,y no lleuen mas formas de lasque fuere me 
nefter,conforme al num crodéloi enfermos quebuuíere de 
com ulgar,de manera,que quáñdo buelüa no travéa Sácrame 
to .Y  mandamos,que a la yda vaya dcfdc la Iglefta via refta! 
y  con mucha dcuocion y  compoftura,rezando álgim osH y nt 
nos,y Pfalmos,y encomendando a Dios Jos enfermos que va  
aviíítar.

Otroft matidámos,que lino es en ct cafo fobredicho,v qua
doílendo m uy de n o c h e ,y  apretare la neccfsidad del en­
fermo,el Cura viere quedo ay gente para que el fantifsimo 
Sacramento vaya con el acompañamiento y  decencia necefc 
faria,no le puedan licuar,ni lleuen por ningún cafo en fecre- 
to,Uno en la manera que efta dicho*

Otroft
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de vi.fi ta-rlos enfermos, que hubiere. en ios parroquias »para 
^uc en Cafo que tengan necefsidad les adminiílrcn los Tan­
tos Sacramentos de día,fin efperár a admíniflrárfelos de no- 
che,porla pocad ecencra con que fe fuelc hazer,Faluo fi el en­
fermo eftuuiere en tal eftado,quedé parezca al Cura au ra pe* 
ligro en la dilación.

 ̂ » ■ * • v*.
* i ,

C o m o  fe ha de g u a rd a r  el fa n t iís it f lo  S a c r a m e n ­
t o ^  q u an d o  fe h a d e  r e u o c a r ,y  q u e  a ís i f t a a  

l o s  S a c e rd o te s  e l L tieu eS jy  V i e r -  .
n e s  S a n to .

c  ó  n  s  x .  m .

C )  R D  E N  A M O S  Y mahdamos,que los Curas, y Cié-’ 
D on Pedro Manfo r í g ó s  de nueílro Obiipado,tengan el fantifsimó Sacfa- 
enLfi¿roAo> ménctíen TabemaculojO Relicario decente,cerrado con lia 

_ uc,y en dos caxas de placa en la forma,y para el fin que arriba
^cCptful G£lm } queda dicho, en el titulo <lé .officio R eaoris: y no confie el 
1 6Xo.- Curaíallaue del Tabernáculo,ni permitále aura para ningíí

cafoquietí nofuere Sacerdote,y adonde no huuiereTabctna; 
culo,ó cuírodia decente,fe haga dentro de quatro mefesdela 
publicación defias Confiituciones, y los Vibradores lo haga 
executár^y tendrá cuy dado el Cura de renouar de ocho a o-' 
cho dias por lo menos,fo pena que el Cura que dexare de ha- 
zerqualqnicrade las fobredichas cofas, pague por la primera 
vez vn real para la fabrica,y por la fegunda dos, la. qual pena 
lcvs Vibradores tengan cuydado de hazerexccutar, agrauan-; 
doíaíegun lacidpa.

Otrbñ,confortfiandoñosconelOrdinaifÍQRomano,decIa 
ramos,que los Curasdcuen el Iueues Santo dcfpues de ence­
rrado el Candísima Sacramento,guardar en lugar fccreto, y 
decéte algunas Formas confagradais.para qfe pueda minificar 
a los enfermos que ctt aquel tiempo fuuieren neceísidad: 
y declaramos deuerfe licuar el íantifsimo Sacramento 
en dicho tiempo con luzesy campanilla , dado que en el 
cite prohibido él vfo de las campanas, las quales no fe cañan,’

aunque

A

S

ir Z
O



Decu/toJiá Euchariflí£. *J9
ám iqueaciertéa morirreen dichos días algu no, pero bien 
podran enterrarle cantandofe los oficios en la forma acof- 

. lumbrada.
Qcroíi,porque los Sacerdoteseflatf obligados a aumentar 

la deuocion de los fieles con aótoS exteriores', y particular- 
íménte en la fem anafanta, quando nueftra madre la Iglefia 
rcprcfentala Pafsionde nueftro Redentor Iefu Chrifto. O r-
denamos,y encargamos,fand:aSyftodo Approbaftte,qtie eí •
.lueucs Santo defpues que fe aya encerrado el fantifsimo Sa­
cramento,afsiftan vno,o dos Sacerdotes, fí el numero que hu 
,uicre en la Iglefia diere lugar a ello hafta que fedefcticierre,y 
a los que afsi eítuuieren, concedemos quarenta dias de per­
d ó n ^  verdadera indulgencia«

Que no fe de ella« ato rio que fe da alosfegtares* 
quando comulgan,en Cáliz«

c o n  s t . m i .

p  O R C i Y  E  E s indecenciaqctiel C áliz eft qtlefe confa-O «”*-Peáré Motifi 
gra lafangre de nueftro Redentor Iefu Chriílo,fe delaua- enLo&r0̂ °»l6ou 

lo rio  a los feglaresquando comulgan« Ordenamos y manda­
mos,fandta Synodo a.pprobante,quc de aquí adelante los C u  
ras tengan vafos de p lata ,o  vidro para darellatiatorio a los 
legos que fe com ulgan,y en ninguna manera le den en Cáliz 
confagradc,fopenadcquatroreales al que lo contrario hi­
ciere para cera al fantifsimo Sacram ento, que ejecutara él 
C u ra,o  Beneficiado mas antiguo.

* * t

Que alos condenados a muerte
tno Sacramento.

C O N  S T. V.

j Q  Q N E O R M  A N D  O IS ÍO S  C o n  lo maftcíaddpor
Santidad de Pió C h in to , de felize recordación , y étt fu mLogroño iaou 

Cumplimicnto,mandamos,que a todas, laspérfonas en quién
f e
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Xe hiiuìere de cxecutar jufticiade muerte ¡> pidiéndole de lu 
parcc„y pareciendo al eonfeiTor q u c l e huu i ere oydo de peni- 
tcncta,quc Tete puede y deuedarcl lantilsimo Sacramento, 

. fe le dè y a'dminiftrc,y por ningún cafo fe le eftorue. Y  para 
que etto fe kaga con mas decencia,auiendo Capilla en la car­
ecía  propofito,fe diga Miffa cn ella, en la qualel C u ra d èe! 
fimtifsimo Sacramento al qucalsi huuiere de icr jutticiado cl 
dia antes que lo huuierede fc r . Pero lí en la cárcel nohuuic- 
T e  comodidad de poderíe dezir Milfa Ileuara e lC u ra  de la 
Igleíía mas cercana el Pandísimo Sacramento con pom pa, o 
fin ella,como viere mas conucnir,aulendolo bien confiderà- 
dodo qual remit imos a fu prudencia y buen parecen

Que aya lampara delante del fantifsimo Sacra- 
v * • mento,que árda fíempre,de dia,

y de noche.

C O N á T. VI.

D o « P tiro  GÍffa tez 
de Caftiüo en Lo¿r$^ 
Hogaño de i CzOé

¥

O  R D É M A M O S  Y  mandamos, fan<5fca Sy nodo a p r o ­
bante,que cn todas las Iglcfias de nucftfo Obifpado don­

de huuiercíantilstmoSacramentOjaya lampara que cfté con* 
tinuamente encendida,afsi de dia como de noche,ypara ello 
fe de lo necefiario por cuenta de las fabricas,teniendo hazié- 
da deque poderlo dar.Y fi el Mayordomo, o perfona a cuyo 
cargo eftá el cuydado de dicha lampara, falcare en lo arriba 
dicho,feacaftigadpporcadavezquefe hallare no arder, en 
quatró reales para azey te a lamifrna lampara.y mandamos al 
Cura tenga mucho cuydado de hazer fe cumpla lo arriba di- 
chó,y execute la pena contra el que no lo hiziere irremifsi¿ 
blemcnte,con apcrccbÍmícnto,quc fi cn lo vno, o lo otro fal­
care,Cera caftigad o graiiémete,y nuettroVifitadorfe informe 
con mucho cuydado de las faltas que acerca defto huuiere, y 
nos de cuenta de lo que hallare.pero fí la fabrica por fu pobre 
za no pudiere dar lo neceíTario para que dicha lampara arda, 
el Cura diputará vna perfona honrada que a demas de la li- 
mofna que el Mayordomo pide en la Iglcfía, pida por las ca­
ías limofna para azey te de dicha lampara. Y  a los Fieles qué

con
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con qualquiera cofa ayudaren para dicho efeto, concede­
mos Dof jca4a limpfna que di<frcn4veyntc dí as de perdón, y
al que por fiTcóíláldáltímbí'areJ leconccdettit)spor'caHadia
que afsi a(umbrare,quareRCádiásde perdón, y verdaderain- 
dulgencia;yencargamos alos Cutas que tengan mucho cuy 
dado deque eftofqfraga^dn puntualidad:, ayudando para 
ello con fus limofnas.
Z: ù 1 u D ?:01 i. o o * -,

tftr
i •

. De reliquijs* 5c vené'
t- y~ : J } * í racione

» * *

X l̂frfeSjreitabicsíj y lugares píos , no 
Tepi siten ìiift ñnasde Saiitos fin,licencia

* * * ' ■* ’ v' * • ' ■ -« -- * j 1 * l’ ’ * * j r ** *  ̂ * „ * * * f? ♦ t ' * "; • ¡ # ' ' ' - , t > í ; f í\  ̂ . *

O N F  O R M Á N D O N O  S C o n io  mandado por el 
jfantoConcilio dé T ren to, Sanóla Synodo approbantc, D<wí Pedrg Ménré 

ordenamos y mandamos, que en ninguna Iglefia de túicÓ-eniu>¿r,oño)i6oi, 
tro Obifpado,aunque fca.exempta.ni en otro lugar pio, o 
«ügtpforfe puédaft p i t ó , n i  pintenim aginesim  K iftbriáíJ” ^ ^ ^ !  
dé Sancos,fin que ̂ primero; fe naga relación a Nos,o.a Ruéí—jione sanSioyum,  ̂
tro Prouifor,para que veamos y examinemos, y proueaiposV2***' imaginibusj« 
co trio conuenga acerca de là pintura de las tales I magines y  
hiftorias,y fi algunas ñueftros Vifitadorcfr hallaren indecen * 
temente pintadas,las hagan borrar,o quitar para que en fu lu 
gar fe pongan otras quales contienga,

Iten mandamos,que nuicflxo Prouifor,y los demas de nucf 
tros juezescclefíafticos examinen en fus difirítos las come-;

dias,oreprefentaciones que tfacnlos Farfántesordif....
~ : ' nàrios,parà que en todas ellas aya la ■ - . . -

' decencia y honeftidad que -
: conuicne.

» t



Pon Pedro M avji 
enLigronô iSQu

B . A lo n fo de G a fliU *
en Logroño, iy$p.

D o n  P e d ro  G oncalez  
de G a jlillo  en L o g ro - 
0o,ano de lázo.

r*̂  r
w- •* Ltí. iii.tif.x m i.

■ - /

Como han de eftat la* reliquias de los
Santos.

C O N S T. II.

M A  N D A M .O S  ,que las reliquias de los Santos que fue
ren ciertas y aprouada$,,fe tengan en mucha veneración 

y  eílen bien guardadas debaxo de llaucs, y  donde las Igieíias 
tuuieren renta para e llo , les haran-lugar decente donde ef* 
ten,para loqual daremos licécia íiendonos pedida.pero m i­
damos* que en ninguna manera fe tengan dichas reliquias 
dentro del Sagrario donde efla el fañtifsimo Sacramento.

Otrofí mandamos, que las reí iquias que nueuamenre He-, 
garen a las Iglefías defte nueflro O'biípado, no fe reciban fín 
fer primero aprobadas por N os, y connuefíro mandamiento 
y licencia,conforme alo  diípueJÍo por el Canto Concilio  de 
Trento.

Qpe no fe dé a hazer obra delglefía, ni-- ermicá.» 
ni otro lagar pió,lin o es con licencia del Ordi- 

n ario. Y que n o fe pu edan dar a taífacion, 
y que nofe hagan ornamentos 

bordados.

C O N  S T i  I .

'\ J  IS T O  Se ha por expericncialos muchos daños que adai 
Iglefías y lugares piós fe han feguido.de que los C u ra s, y  

M ayordom os,y demás A.dminiítradorcs,dca hazer las obras 
de cantería,ornamécos,cruzes, calizes, y o trasde que dicha»? 
Iglefías y ermitas, y lugares pios há tenido necefsidad ,p orq  
porjuftifícarlas a fu parecer,mas las han dado ataiíacion,y ü 
alguna vez las há dado a precio cierto, ha fido m uy fubido,y
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¿felpará remediar ellos daños,S.S. A . ordenamos, y mandar
pios,q de aquí adcláte ninguna obra de Iglcfías,ermitas,hofc 
picales,cofradías,y demás lugarpspíosdc nueftro Obifpadq 
¿j fchuuierédchazerde fusrétas.o Iimofnas,que Tea de ocho 
mil marauedis arribaje pueda dar a hazer por ios Curas, Car 
biidos,y mayordomos,y adminiftradores de dichas Iglefias, 
y  lugares pios fin nueftra licécia,o de nueftro Prouifor./.y ma 
damos a los fufodichos,y a nueftros Vifitadorcs,q en las cáti 
dades q les permitimos puedan dar a hazer dichas obrase y. a 
nueftro Prouifor en todas las q diere, no las.puedan dar, ni 
den acaí!ácion,fino por remate en precio feñaiad o, y cierta, 
dádolo a la perfona q por menor precio,y mas comodidad la« 
bizicre.-yporq los oficiales coméçadas las obras,dizémuchas 
yeze^qfuera de lo q fegun los remates,traça,y códiciones cié 
néobligació a hazer,es menefter para la feguridad, y ornato 
Tuyo q íc 1c auméte adichas obras loó afsidizencóuenir, lo 
quai có títulodc q cofiará poco,fe lesda a taftació, y defpucs 
ha.zé,y aumétancáco la obra,q callada viene a montar mas q 
Jo principal,en mucho daño cf.dichas Iglefias,y lugares pios. 
Por caco ordenamos,y mádamos,q primero q fe rematé las ta 
les obras haga nro Prouifor q fe vea,tracen,y pógan las códi 
ciones por macftros en la arre,para qdefpues no aya necefsir 
dad de aumétarfe cola alguna,y vnadelas códiciones de dir 
chas obras fea,q la perfona en quiéfe rematare,la aya de dar 
perlera, y acabada,y firme,cóforme a la traça fegun arte :y  q 
i¡ fuere neceíTario aumétarfe algo fuera de la dicha traça para 
fu perfeció,y firmeza,tenga obligació ahazcrlo por la dicha 
cantidad en q fe rematare.fin q fe le aya de dar por ello cofa 
alguna q pues la perfona en quié fe rematare la tal obra ha de 
fe r maeltro perito en la arte,eseóforme a razó,y jufticia,q an 
tes q ft haga el remate vea el filio de la obra,traça,y condicio 
nesdella.de manera q no fea menefter aumécarle,ni quitarle 
nada para fu peffecio,y firmeza:*/ fi para lo dicho fuere neccf 
fario aumétaralgOjlo haga antes del remate,para q cáyga fo 
bre todo.y quádo los dichosCuras,mayordomos,y demasad 
minifiradores pidiere a dichos oficiales,o cocertare có ellos q 
auméte algo fuera día traca,queremosq el tal cócicrto fea in 
uaiido,y q lo q en virtud del fe hizicrc, no lo pueda cobrar ce 
los bienesddichasfabficas,ylugarcs pios,yfolo tégafurecurfb

X  contra
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xoHtta lasq u e le mandaron hazer el tal aumento > y que eíi 
Ibsdichos rematesfe pon gapor condicioncxpréífa » q ü e l a  
'di cha obra ha de quedar acabada a villa,y contento de oficia 
les,conform e a la tra£a>y condiciones de la eferitura que fé
bizietc,y que deótra manera nó fe pagué.
• Oerofi mandamos* que vna vez rematada la. ob ra, no fe 

pueda mudarla traça conque fe remató fin licencia nueílfá, 
o de tiueftro Prcmifor, y  fi en ella la mudaren,nueílro P rou i- 
fot declare no aueríe cumplido con las condiciones del re­
mate,y mande no fe le pague,ni acuda con cofa alguna de dr 
chas Iglefias y lugares pios:y fí los mayordomos, y  adminií^ 
tradores délias, auiendofe mudado la traça pagaren algo,fea  
por fu cuenta,y no fe lesreciba en defeargo lo que afsi paga­
ren , y  nueftros vibradores tengan cuydado dc informaríc» 
acerca de codo lo arriba dicho,y nosauifende íoen qu efe hit 
uiere excedido.

Otróíímandamos,que nofehagan ornamentos algunos 
en ninguna Iglefia de nueílroObifpado que fean bordados,; 
fino llanos de qualquiera feda,o tela que fea, y  nueftro Prouf 
for no dé licencia para ello,fino fuere con mucha considera­
ción,y en algún cafo particular,y la Iglefia fuere rica,y tuuic 
re necefsidad de algún tem o bordado para los dias de Paf- 
quas,y fieftas principales.

Como5y por cuya cuenta íe han de reparar
laslglefías»

C O N S T .  II.
Don Pedro D C f  quanto auemos hallado en elle Obiípádó,q muchas fa
en Logroño tcot. bricas délas Iglefias dcI,o ño tienen frutos decim ales, ni

primicias algunas,o fi las tienen* fon tan tenués* que no fon 
bailantes parafuñentar las cargas neccíTarias de fu reparo,or 
namefcto$,y gaftos ordinarios,lo quaí es en mucha indecen­
cia del culto diuino,y afsimifmó hallamos que en otras ígle  
fiasde patronazgo Éclefiaílico, ofegíarlos tales patrones fe 
lleuan las decimas,o primicias,o la mayor parte dcllás, de q 
fe fíguen los mifmos daños arriba dichos. Por tanto querien­
do proueer acerca dedo deí remedio tlcceífario, S. S. A .  ella-

tuymos,
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tüymós,ordeñamos,y.mand^>osque. fe g uarde, ry. bnwt

do ló en eftc cafo mandado por el fanto Concilio de Trento,! * «. ; - ...... • • i  .......r.... ....  i __*-v
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Tonas, y como quiera fe Tacara aquella parce que pareciere nc 
Ceflariaparael dicho reparo,y feruicio en conformidad de 

ue en otras Iglefiasdcfte Obifpado íeraejantes a las fobre 
dic has íe faca: y no por cito pretendemos derogar en nada a 
las loables coltumbres,y derechos de algunas Igleíías, en las 
cíñales el pueblo, ó particulares clérigos, o legos eftan obli­
gados a fu reparación, o a proueerlas de ornamentos,y de lo 
demás neceflario.

Ocrofí por quanto hallamos que las fabricas de las Iglefias 
defte nueltro Obifpado, allende de fer pobres eftan deílituy- 
-das del neceflario amparo para la defenfa de fus bienes, y de­
rechos, porque los mayordomos, y adminiilradores deilas 
no acuden a efto con las veras que fon obligados,y íi acuden, 
cshaziendo tanto gallo con y das y venidas, dias., y falaríos,q 
a vezes montan tato como lo que fe cobra. Por canto,S.S. A. 
ordenamos, y mandamos, que a las dichas fabricas íe les cric 
defenfor, procurador,y letrado de los mas continuos,)7 conr 
fideñtes de nucílra Audiencia,al qual fe acuda con todas las 
caufas que fe ofrecieren tocantes a fu defenfa , los quales ju­

ren en nueftras manos de hazer bien y fielmente el oficio 
de tales defcrifores,y íe les feñalará falario com-
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immunitaté

Logroño iCzOt

, . . . . • • • v : . V ' / .. U  . J

Q.uclosquceftuuicrcn retraydos en las í  gle?
 ̂ fiasjcften en ellas honeftamentc > y

cona,árlohiziercn,fcánechá*
dosdellas. : '

* - \
C O N  S T . I .

XtonPedroGottfa pOrque no es jufto,quc los quepor delitos que cometen te» 
ltx.it CaftiUo% en miendo ícr c a (ligados por la juíticia fcglaríe acogen a las»

 ̂ Iglcfias para gozar de fu inmunidad, cometan en ellas nue-
uos pecados,ni viuan deshoneftamente,tomando ocaíió del 
amparo que en ellas fe les haze. Ordenamos, y mandamos,
S.S.A.quede aquí adelante los que fe acogieren a dichaí 
Igleíias eílen en ellashonefta y recogidamente ,y  no juegue 
a juegos algunos, ni hablen con mugeres dentro de dichas 
Igleíias,faluo con fu propia muger, yentonces ha de fer en 
lugar publico, de manera que no fe pueda tener foípecha, ni 
feponganalaspuertas de dichas Igleíias, ni cn fus cimintc- 
rios a burlar,ni tañer vihuelas,guitarras,ni otros femejantes 
inftrumentos, ni vlar de otras conuerfacioncs profanas, an» 
tes bien fe ayan,de manera que mueílren cftar arrepentidos 
de fu pecado.

Orroíi mandamos,qué íí algunos de los tales retraydos ía* 
iicren délas IgleíiasahazerOTgimasdeshoncftidadcSjdefcon 
ciertos,ó injurias a fus enemigos, o a otras perfonas, ó en di­
cha Igleíta cometieren delito alguno, fean echados luego de 
la tal Igleíia, fino es que de echarlos fe pueda temer feran caf 
tigados con pena de muerte, ó otra qu al quiera corporal. Y  
mandamos a los Curas,y clerígos,ya todas las otras perfo­
nas que tienen cargo de las tales Igleíias,y hofpitales, fo pe- 
nade excomunión,queluegoden noticia a nueílro Proui- 
for de lo que acerca deílo paííárc,para que ponga el remedio 
neccííario,caíligandoaíosquccontrauinicj*cnalo aquí di- 
cho,o echadolos de dichas Igleíias,como viere mas importa.

Otroíl, porque muchos eílan tanto tiempo en las Igleíias 
a q fe acogen,q parece las tienen mas por morada q por re fu

r ■ r ■ s ío



T>e immunitate Ticclefutrum. 1Ó3
gio de fus perfonas,midamos q ninguno pueda edar en nin­
guna Igleuá de iiúei0;r6 Obifpado,ni en.ella fca-acógid^por 
tíias tiempo deveyntc diasan licencia'nüeftra,odemivtfírb 
Prouifor, eí qual haga afsife ejecute, no auieiido peligro de 
muerce ,ó  de pcna*corpoíal,cpdio dicho es.

Ocrofi mandamos, queda! gu no fuere dejdetrado jjp jJa  
jufticia fcglar, y.por no cumplir el dedierro fe atógiefre a al­
guna Iglcíia, ceñando el peligro arriba dicho fea echado lúe 
go della,fo pena de dos ducados para la fabrica de la tal Tgle- 
lia donde cftuuieren los dichos retraydos, denunciador, y 
' pobres por y guales partes, los quaíes paguen los Curas 

óBeneñciados de las tales Igleíia$ que 
lo confínticren.
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Don Pedro Manfot 
en Logroño icoi.

T I  T  V  L
{ponfaUbus,8c macrimoni) s.

“ * i \ • #■ ' *- ■ *■
Que fe lea el decreto del Concilio deTrento en 

el capitulo primero de reformatione
matrimonij.

C O N  S T. I.
Orque es juftogue lo <1 ifpucíto, y ordenado por ,
elfanto Concilio de Trcntq je  c¡ falca en todas f  
las Iglefiasél decreto del capitulo primero de 

fcf. 14-donde habla de reformatione matrimonijjfc cumpla, 
para q por la ignorancia del,ninguno haga corra lo q en el íc f 
máda.y porq dexo a nueftro arbitrio el feñalar las vezes q pa- ^  
recieflc dcucrfe leer.Ordenamos,y roádamos,S.S.A.qdicho 
decreto q mandamos poner aqui,traducido en legua vulgar, 
para q todos lo entiédandosGuras de nro Obifpado le lean,y 
declaren quatro vezes al año,cóuicne a faber,el dia figuiéte a 
la fiefta del Nacimiéco de N.S.lefu Chrifto,y el Domingo de 
Quafímodo,y el dia de nueftra Señora de Agofto, y el dia de 
Todos Santos,lo qual afsi haga dichos Curas,fo pena de qua 
tro reales aplicados por mitad a la fabrica, y acufador el te-*- 
ñor de dicho decreto es el figuiente. —
z Aunque no fe deue poner duda,fino q los matrimonios 

cládeftinoshechosc6libre volutad délos cótrayentes eran 
ratOs^y.verdaderos matrimonios,mietrasla Iglefia no los hi­
zo irritos,y ningunos, no obílátceíTo,por juíiifsimas caufas 
íiemprc los detefto,y prohibió lalgleíia.pero aduirtiendo el 
fanto Concilio q aquellas prohibiciones por la ínobediecia, 
y rebeldía de los hóbres ya no aprouechauan,ní era de efeto,

 ̂ ypon-
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D  efponfaklms^^MéUrimbmjs. 16 4
y ponderandolosgrandes pecádos quede las^ehot matri­
monios clandcflinos rcfultaúan,y nacían,principalméce los 
de aquellos quccHan, y permanecen en cHado -de condena­
ción, dexando la primera mugerconquicn cnfecreto-feauiá 
cafad o,y c o nrray en d ocono era en publ ico , y viniendo ton 
ella en perperao adulterio,efcpialincoiiueniéiite,y d&ñü¿co 
mono pueda atajarla IgIeíia,que'no juaga de lo  oculto; lirio 
es bufeando otro mas eficaz remedia que los pallados. Por 
tanco lafanta Synodo figuiendo lospafios del wfcro Latera- 
nenfe Concilio,celebrado en tiempo dé Inocencio Tercero» _ 
manda que dende en adelante, antes que el matrimonio fe 
contraya en tres continuos diasde fiefla en medio del oficio 
de la Miífa publicamente dcclarc el Cura propiade los-cóh- 
trayentcs quienes,y como quieren contraer matrimonio-, y 
hechas las moni dones, no refül cando algún legitimo impe­
dí menfoXe proceda a lacelebración del matrimonio in facic 
Ecclcfiíc. Y  auiendo preguntado el Cura al hombre y tnuger 
quiTquieren contraer,y entendiendo fü' voluntad, y .mutuo 
confentimiento,diga: Y o  os ajunto en matrimonio en el ho-‘ 
bre del Padre y del Hijo y del Efpiritu Santos fegun la cofíü- 
bredecadaprouincia :y  fí prouable Ibfpccha huuierc, que 
precediendo tantas moniciones, el matrimonio maliciofa- 
mente podría fer cHoruado,en tal cafo, prcccdicndoj licen­
cia del Ordinario con fola vna monición,ó por lo menos prc 
fcnce el parrocho,y dos o tres tefligos,fe celebre el matrimo- 
nio,y defpues de celebrado, antes dele confumar, fe hagan 
las denunciaciones que fe dc.xáron,para q fí algu n impedime 
to oculto huuiere,mas fácilmente fe defcubra,fa!uo ü el Or­
dinario juzgare q conuiene dexar del codo las moniciones,lo 
qual remite el fanto Concilio a fu prudencia,y juyzio.

3 Y  los que de otra manera,q prefence el parrocho,b otro 
Sacerdote defu licencia,ó de liceciadei Ordinario, y lindos 
o tres te Higos atentare contraer matrimonio,el Santo Concí 
lio para aísi contraer, por el mifmo cafo los Kaze inhábiles, y 
femejáces cócratos,qu?cre,y determina q fea irritos,y níngu*. 
nos,como por efic prefente decreto los irrita,y anula ;y ade­
mas defto ci Cura,ó otro Sacerdote q con m?nor numero de 
tefligos,y los te Higos q (inCura,b otroSacerdote dito licécia 
íe hallaré prcíetcs afemejáte c6tráto,yafsimifmo loscótray é 
tes,máda qfeá gránemete cafligados a arbitrio delOrdinario.

X 4
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jj,i <: Y  poique el fantoC oncrlio en Jás vltimás. palabras del,• 

dccnct©:aqui Tcfcrido rcmitcí ydexa al arbitrio ¡del Ordl'tiaM; 
riaclxaftig&, y  pena dclos quc intcntaícn cxjnc'r acr, ó co n-. > 
traxerencontra el tenor,y forina de ftr decrctó,y. fin guardurj 
lasfoiemnidades,y requifitosdcl , y d c  los.qota-ícmejaíVW>
contra£osaísifiicrcnyyE¿HambsqüeerixiQ:oa,y''gntndes at¿¿ ?
uitaientos,naalidas,y fraudcsi poneaiós feriecncia de: exco.^ 
munjonmayor,ipfo faólóificucrendar-contx;axodos los qües 
fia pilar prefente elparrochó,óotro Sacerdote de fu iicécia,.* 
o nucfira,y doso tres ccftigos intentaren eafarfe. Y  contra 
los que fio precederlas moniciones,noauiend o nueílra dil? 
peníacíoft y lice n c ia pa ra d e xar 1 as d e hecho, fc c a Car c n a u n ­
que fea preíentc el parrocho, y teftigos, y contra los que fe 
arremeten,Cabiéndolo,a afsiíUr,y afsifticrcn a los tales matri 
monios., o pára los afsi contraer en contrauencion de' lo por: 
dicho fanto Concilio difpuefto dieren fu parecer,conícjo, 
fauor,o auxilio , con apercibimiento, que ademas de la ex­
comunión mayor eñ que ipfo faóto incurran, cuya abfolu-- 
cion referíamos a Nos, o a, nueftros Prouifprcs, procediere - 
mos a, caftigarlos con todorigpr en penas pecuniarias, y  
otras, conforme a la grauedad de la culpa,y circunílancia de 
lasperfonas.

Donde* ypor quien íe han de hazer lás moni­
ciones,y afsiftir al matrimonio, fíen do los 

contrayentes de diuerías pa­
rroquias.

C O N S T. II.
*

JD8 Ptdra Mtnfo J^Eclaramos,y madamos, Sanóla Synodo ap proba te q íi los 
en Logroño1 1 fei* cótray étes fuere de diferétes parroquias, las moniciones

fe ayan de hazer,y hagan ygual, y enteramente en ambas, 
porque en otra manera no fe cumplira,y aunque hechas baí­
le la  afsiftencia de qualquiera de los Curas para el valor del 
matrimonio,yparareccbirlasbendicioncs nupciales de la 
Iglefia, con todo eflo por quitar las dudas, y diferencias, y 
fer afsi mas conforme a razón y derecho a mandamos, que íi

~ ■■ ■■ ; : .. r'irr.vCt
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cl matrimonio fc h izierecael Iug&r,y parroquia de la rau.gef* 
aísiílá a c l,y  a las beQdicÌQnc$nupcialcs,fì enla raifnaa parrò 
quiafehiziercncl C u r a d c lla ,y  fi todo Se ; hi riere c o  Ja ; del 
iirarid.p,afsiít:ael parrocho d e j,y {ì fehizierelo viio en vn a'p i 
srbquiá, y  lo o tra  enla ocra »afsiila a cada cofa cl C u ra  de f i  
parroquia dondefe hizierc. Y  para q’acerca de los matrimor 
nios aya la claridad neceífaria , mandàmos que el v n o iy  cl 
otro C u ra, (ìendo de vn  mifmo lugar,ò muy cercanos,eftè ca 
daquál obligado a aíTentar en fu libro dé cafados, afsilclitpa^ 
trim om o,com o las bendiciones, aunque no aya áfipítido a  
ellas/dàndo cl Cura que afrifliq fee , y tedim onio al otro de 
com o caía í ò  velò X N . fu parroquiano ¿ p- parroquiana con  
N .  y  lo  mifmo hagan q u an d olosChuras dieren licencia a al­
gú n  otro Sacerdote,para que cafe, ò vele a fus feligrefes ,d e  
manera, que de la dicha licencia,y como fe vio della aya en 
fus libros dtífinta noticia para quando íea neceflaria,fo pena 
que porla falta que en cada vna de las fohrédichas cqíás Bu* 
uiereferan pornos,a nueftros Pro uiforesgraue niente^ cañi- 
gados,y nueftros Vibradores inquieran lo que acerca d¿Á<» 
han hecho los Guras para nos lo auifár. •-

Otrofi mandamos a dichos Curas no,hagan moniciones 
algunas,fino es que primero íiendodél mifmo lugar fea rifor­
me deambos los contrayentes íiquieren fe hagaff i. y fi algu­
no fuere foraftero, las podran hazer como les détt las dichas 
moniciones los padres,tios, y  parientes cercanos. . ;

Q u e  n i n g u n o  m a l i c i o ía n í e d t e  p o n g a  i m p e d i i  

, m e n t o  q u e  n o  a y a , n í d e x e  d e  m a n i f e í l a r  el q ü e  

h u u ie r e ^ y  lo s  C u r a s  n o  d ila t e n  la s  m o n i c i o ?  > 
n c S j f b  p e n a  d e  e x c o m u n i ó n . .

- > *.* + * •
v* v

v

C O N S T .  III.
Ip  X ortam os.y mandamos fopená de éxCotriüriiótt¿que niíi 

guno malici ofamente por eftofuar,o dilatar algtfó iiiucri 
monio que fe trate, ò ponga impedimento,que entienda que 
no ay ,n id e x e d e  declarar por particulares reípétos.el que 
fupiere,y entendiere auer,por el daño,y grauc perjiiy zio que

/i ám



¿e lo  vño yìo. otro puede fegùirfc a los cóatrafentes. Aísi 
miÍOTO mandamos àlias Curasao diíaEcti ¿ó ¡dessen de házeF- 
la i moniciones ,ni de afsi ftir alos m atrifn 011ios a-fu s tis-nvuos 
Un que aya legitima f  aula para no hazerfe , clpecialnriènce 
fiendorequ erid os$ó inflados por las partes >y :cn todo ello* 
fe proceda con la puntualidad, verdad¿ y llaneza que negó* 
ció de tantas veras pide.

Q.üt  íos amonedados para contraer matri aio-
- v  ciò Je cóntrayán dentro de dos rnefes, lós ;
• ' qüalés pairadostornen a Íááz.erde 

dddddY  á i je u o ia s n io n ic io n g S í

C O N S T .  l i l i .

-4
Tfíf TtifManfo pOirquamomuchosdeípucsdehcchasIas moniciones dc-

xan Je  contraer ci matrimonio para que fe: hizicron por 
largo tiempo, fin auct: impedimento ninguno legitimo que 
impida el contraerfc, de que rcfultan muchos inconuenien- 
tcs,,y  entre otros que dcfpucs de hechas dichas monicio­
nes puede entre ios contrayentes de nueuo aucr nacido 
algún impedimento. Para remedio de lo qual, S.S. A . orde-

_ namos, y. mandamos , quea mas tardar dentro de dos mefes
defpues de hechas las moniciones Te cafen por palabras de 
prefente los tales amonedados, y nolo haziendo.los C u­

li ras pallado el dicho tiempo, no los cafen,íin que primero fe 
buefuan ahazer dichas moniciones.

Quelos Curas no cafen porpalabras de preíen- 
te a los que no cftuuieren confeííados.

C O N S T .  V .

ptl^Jreñefiáoi! ânt0 C oncilio  dc T rcn coam on cfla ¡ y éxorta alo*
* \  ' contrayentes , que antes de cafarfe con ícflen  diliger, te-

 ̂ m ente fus pecados, y  reciban elíantifsimo Sacram ento de la 
JEucareftia,y muchos por no cnteder en q condite la fuerza,y 
fer del Sacram elo dclm atrim onio,óporpcrcza,y ncgligecia

no
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no'fed ifpónen  ad ign am en te  r e ce fò r& b i  
m a Jgar quando déuenr,-fínp fo to  q u an d o^ an  de re & b iì:4a  ̂
b en d ic io n esd cla  Igícfía.Porca^tfre^ofrám ps,ym aodam os, 
a los^G u ias d  c nuefteo Q bifjudo: d«c larca acáda vno engiero.

ocafiqn ,y generàlmeme a codos las yeacs qpe <hiMiióre 
d è 4 écr-el dccrctp d^lJCopfciJi 6¿<?©nfotone a í oque ? fía diclìo  
cmlapriinèra co n ftiiu cio n d cjta ^  cu lo què 'e'òa^
iìfteeì^acramencodclùiatrtmon/ò/ylàdìfppiìcionqirené^
ccflariam cntc cs me ne (tee para recibirle con- pcoqeebó-, y  fi«' 
cónaetér de nucúo vn grauéfaerilegíój -yqpe.no lo s cafcn,irti 
auerfepór Io m enos confeíTado # y- f i n q u e  íepan la-dotri ha 
G hriftiana,conuicne a faber las óraciònèSjmandamientiJsde- 
ladey de E>ios,y de la Iglefià,arciciilós:d eìa  Fè,ò et C red o , jr- 
lo s  (ìete SacramentoSjComo arriba queda dicho.

Que los que eíian tratados de cafarle antes qué 
entre ellos fe celebre el Tanto Sacramentó del 
matrimonio por palabrasde preferite,no cóíía- 

biten, y a los que cohabitaren,el Cura los 
remita al Ordinario, y fin fu licencia

no los cafe.

C O N S T .  VI .

f

“pOrquanto en muchos lugares defte nucílro Obifpado ay D on PedmGonca 
„yn abufo intolerable entre los fieles manifeílamente córra m

íá ley diurna,y en gran ofenfa dehueftro Señor,y es, que en & 
concertandocafamientoentre vhásperfónas, agora fea de 
palabra,ó por eferiturade contrató matrimonial, el mifmo 
dia fe queda el defpofado en cafa della con mefa,y cama, ha- 
ziendo vida maridable, fin que preceda el fanco Sacramento 
del matrimonio¿ y viuen amancebados,y én pccadomorcál, 
fo color de que eftah cafados. Por tanto, S.S. A . ordenamos, 
y  mandamos,que ningunos que eften tratados de cáfarfe ha>: 
ganvida juntos,ñi cohabiten haftá eftar dcípofados por pa­
labras d e prefente d elante del Curáyy tcftigos, fo pena dócx-'
¿omunion mayor latas fentcntiaí,triiia canónica móftitione

prsmif-
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pr£mUTa,en Iaqualdefdclúego damos ppr incurridos a jo s  
que lo contrario hiziercn.y a los padres, tíos , ó deudps do 
los dichos defpofados'que io consintieren, y lostuuiere'nen- 
fus cafas , re fe ruando, -co mo r c fe ru arn o s c tinos la abfolücioiy 
de la dicha cxcomunió, yirnandanoLOS a.los Guras de nueftro, 
Obifpado,fo penado quótEO ducados no los defpofcn , ni,ce-*“ 
lebren en ere ellos el Sacramento del m acr i m onio, íin d a m os, 
primero cuenta deílo, y.que tengan licencia nueftra pbref- 
crito, para que conja pena, y caftigo que fe les dierc.cfcar^. 
mienten otras,y fe eftjrpe can mal abofo, y ceden las. ofen-; 
lásde nucítro Senbrque en eílo fe cometen, en lo.qual pror; 
cedemos, no folopor nueílra autoridad ordinaria, fino por. 
cfpecial comifsion de fu Santidad,que noS lo tiene afsi man* 
dado. •

Que los defpofados dentro de tres mefes fe ve­
len, y reciban las bendiciones nupciales , y no 

cohabiten íin recebillas,y quahdo,y como
fe han de velar.

C Ó N S t  V il.
Don Pedro Manfi, TTXorta el fanto Concilio de Trento ,y  los Cánones anti- 
enLogroño 16oi. guos amonedan,y encarganquelos defpofados, aunque

fea por palabras de prefente no cohabiten viuiendo en vna 
cafa juntos^ hada que reciban las bendiciones nupciales de 

 ̂ la Jgleíia. en menofprecio,y oluido dé lo qual algunos fe cr­
iando las recebif por largo tiempo viuiendo juntos, y h v  
ziendo vida maridable de la mifma fuerte que íi las huuiéífcn 

/decebido, no íin particular nota,y efcandalo del pueblo. Por 
i / ) tanto ordeñamos, jrmandaiños, que de aqui adelante den--

__— tro de tres me fes dcfpues de áuerfe defp ofado por palabras
jjA de prefente, como dicho es reciban las bendiciones de la 
^ Iglefía, fopena que procederemos contra ellos a los caífcU 

gar,com o hallaremospor derecho,fobrelo qual encargar: 
mosa losCurasfelo aduicrtan ,y  í¡ aduertidos no ceífaren, 
xiosdcnauifp para que pongamos el remedio neceflario. ... i 
; Ocrpii mandamos , que en hazer dichas velaciones ,.fe 
. ’ guar-



rftátntnom)s. j 
guarcfc cldecrcÉodélfantoC€mciliódc1rrcnt6 ,cjuept&hji)£ 
hazerfe derde el pr iiúer D om ingo dís A duitntó jháfta ia'Épí J  
fania¿y defdeelM iercoles de G en iza jh a ílá  el; Domingo de 
Qriafirnodoiy lo que én muchaspartes ha! lamos ¿orí iftWehá 
razón rccebiddque no-fehagananterde faíidd el Sol,ni fue-* 
ra de la Iglcfia parroqüíal dcl cfpoíb^b la efpofá;coriicii en ef- 
tas cotiftituciones cjuedamaridado, ib periade quatro duca- 
dos¿tcrcera parte para el denu nciador^ las otrasdóspára las 
Igleíías en que fe hizieren dichas velaciones,ytdonde deuian 
hazerfepor mitad,en laqual cayganlos dcfpofadós, y. el C u ­
ra que contra lo en cita conílitucion mandado los velare.

3La forma que íe ha dc tener en la verifícacioii 
de la narratitia de las difpenfaciones

matrimoniales.

C O N S Í ,  V ili .
p O r  experiencia hemos viíto cada dia,que muchos de los q b  
A embian por difpenfaciones á Roma para fe cafar eii los gra tn 
dos prohibidos de derecho,ciegos de afición, o mouidos dé 
codicia hazen faifas relaciones eri manifiefto peligro de fus 
almas,y aunque la verificación »yaueriguacióndellas ordi­
nariamente viene cometida ¿Nos^o a nucítrósProuiforcs,y 
ay en los pueblos muchos que fabeñ,y podrían dczir que fori 
dichas relaciones faifas como no fon compelidos, ni Ilama- 
dos,no lo vienen á manifeítar, ni fe aclara la verdad como fu
Santidad quiere y ordena,antes bien las informaciónesfe há 
zen con teftigos,quc a fu modo los contrayentes, b fus procu 
radoresprefentan, los quales no reparan eri dczir lo que las 
partes quieren,con falfo color de parecerles que eri aquello a 
nadie prejudican. de lo qual refultaquedarlosquécóñ tales 
difpenfaciones ganadas con fal fa relación,fe cafan enfrafeá- 
das las conciencias cri perpetuo cócubinato :deífeando pues 
remediar tan grandes niales,y danos. Ordenarnos, y manda­
mos,S.S.A.quc de aquí ádelantcqüándofemejañtes difpen­
faciones,y la vcrificacioti de lo en ellas narrado fe cometie­
ren a Nos,o a nueftro Prouifor,quc el,o la perfona a quien fe

Cometic-
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eomjG*icreIare.c6p.ciondeIo$teftigosfüeradelos’quera-s:p!*r
tes.;pircíe ñtqren reciban di? oficio otro^ que fea** j^erfona^taf 
icsd cq u icií fecenga;eotcr;a (átisfácion¿qM^^^ 
declarar la verdad.,y juptam cpfccpn efto fe leía di ¿ha- cp«mif> 
Coriynáia:4?Do^ingQfcQ;fefl:4;dcgii!a/darpn.Íá;Iglcíraarti5 
pode][ofertorio ihÍGrckínleliaJa narjeatiua qpeife hjzb.á fif 
Santidad* fatuo ia copula,fi a cafo fciiarra auerla auido* y; ai 
pié dclla fc'naande»fo pena de cxconiunion,que dentro de vil 
brcuc.fcérmioa vengandiziendb,y manifeliando ante el C u ­
ra,o ComifTarío en publico,o cu fecrccb íosq.ue fupierenque 
dicha narrátiuacs faifa,)? lo que dixeren junco con fu .pare­
cerse información embiará el dicho Cóm iífario a N o s , ó a 
nueftto Páóudor p£ra que fe prouea piíticia. /  J

Y  porque nadie dedo que fe ordena a.bien de las almas to­
me ocafíon de deponer lo q no ay en pcrjuyzio de la fuya, po 
nemos pena,y fentenciá de exconjunionsipfofa£lo incurri­
da,contra qualquieraqucporcftoruar,o dilatar algún matri 
menio malíciofattientedcpufierc fer faifa la narraciua que 
entendiere fer verdadera, y elle decreto lo publicaran los Cu 
ras dos o tres vezes en elaño quado publicaré cldecrcto d el 
Tanto Concilio  de T rcn to  dé los matrimonios clandedinos.'

Que a los que andan vagando no los cafen los 
Curas fin licencia del Obiípo, 6 

íliProuifor.

C O N S T .  IX.
D8 Pedraüf«»/&^flngun Cura,ni Reilorfe atreua contra lo en eLfanto Co. 
tn Logroño, i <>qi. cilio de Trcntodifpueíio a cafar laspcrfonas eftrágerás,

o no conocidas, y que andan vagando, ni hazer las amonefi- 
. tacionesparaello,fínqprimerodennoticiaaNos, o anuefi- 

tros Prouifores,para que hechas las dcuidas diligencias , fe 
les de licencia in fcriptis,para que puedan cafarfe.y el que fin 
dicha licencia los defpofare por palabras de prefente,incurra- 

en pena de feys ducados,terceraparte para el acufador, 
y lo demas para la fabrica de la Iglefia

do lo tal fucediere, :



DefportfaWMSstf MAtrfmóftijs. i6 Í
Q^elosqüe viniereti a morar de otros lu gktés* 

fídixcreníóü táíados,müeftren tcítfc 
í 1 .  itto ü io

j

C O N  S T , ,, X,

nrO doslosqucac nUcqo.vinierctiá mora? á algunos ptic- P'^íÍr.°Gí?-C¿/Í21 
blos déftc íiueítro Obifpado, í¡ traxereu en fa  co mp a ñ i a grotio’x cío! ° 

mugeres cori quien dixcré fer cafados,el G ura les baga mucf 
tren teítimoniodefu matrimónio,dandolcspataelloel cié- 
po que le parecícfc,y íi dentro del no le móftraren,dé áuifo á 
Nos,b a nüeflroProuifor,paraquefe proceda contra los ta* 
les como contra amancebados«

Tit.II. De confa mguinitaté,& affinitate«

La pena en que incurren los que íabiendolo fe 
caían en grados prohibidosay la del Cura,6 clé­
rigo qücafsifteafemejanteSdefpGÍbrids, aun­

que íean de futuro,y que no cohabiten los 
concertados de fe cafar mediante

diípenfacion*

C  O N  S T . í.

A Lguhospoípucíioeí temor de Dios,y en rrianifieílo peíi-T>o» iuanBernai 
gr o de fus animas fe defpofan y cafán,Cabiéndolo en gra-"‘ño^lV en^0̂ rci 

dos prohibidos de confanguinidad, y afinidad , y contraen ’ ’
otros ilícitos matrimonios,íósquales por ello i ocurre en fea 
cencia de excomunión, feguri derecho canónica, y en otras 
penas pueftas por el fanto Concilio de Trento, y derecho ci- 
uil,y leyes d ellos Rey nos, fuera de las qüalcs ordenamos, y 
mandamos, que el que afsi fe cafare fabiendo el impedimen­
to como dicho es,tengan de pena cada vno quatro ducados* 
aplicados, la mitad a la Iglcfia cuyos parroquianos fueren, y
laotramicad al denunciador^ el Cura,o clérigo,q fabiendo

dicho
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fticEoTmpédi mentofe hallarcadichosdefpoforiosjQ^cn'qija-
'ijmcfa manera los.autoriza ce, aunque fean de futuro,tenga la 
mifma pena,aplicada a iaígícíia donde fuere tal C ura, o fir- 
uiere,ó en donde fe hallaré a dichos défpoforios, y acufador 
por mitad.

Otrofi declaramos,que lo difpueftoen la conrtitucion fe- 
tima del titulo de fponfalibus, &  matrimonijs, que prohíbe 
que los defpofados de futuro harta ertárlo por palabras dé pre 
lente no cohabiten,ayalugar,y fe entienda con los parientes . 
que citen rrarádos de cafárfe, y embiando para ello pordil- 
penfacion defde los primeros tratos,y conciertos, harta que 
venida, y pallada fu difpenfacion con ¿feto fe defpofen por. 
palabras de prcfcntc. . • • ;

Aduiertafe a ios Curas el parentefeo efpiritual* 
y otros impedimentos del matrimonio.

C O N S T. II.
ds PedroManfo p  Stcn aduertidos los Curas acerca de lo nueuamente efta- 
€» Logroño,\6ou- tUy do en el fanto Cócilio de Trentó íbbre los grados pro-
'Don Pedro Goma hibidos que en el Bautifmo folamente contraen parentefeo 
le&de CafiiUoytn cfpiritual los padrinos con el bautizado,y fus padres, y tam- 
Logroño,i6io. bien entre el bautizante,y bautizado,y fus padres :y lo mif-

mo es quando por caufa de necefsidad fe bauti2a en cafa; íi en 
el talBautifmo ay padrinos Yapara quitar dudas declaramos, 
que entre los padrinos nunca fe contrae parentefeo eípiri- 
tual. Afsimifmo en la confirmación no fe contrae parentef­
eo,Uno entre el confirmante,y confirmado, y fus padres, y el 
padrino. El impedimento de la jurticia de publica honefti- 

. dad no tiene fuerza donde los défpoforios,o promeífas de fu-
* i turo no ion validas,y donde fueren validas,el tal impedimé-

to de honeftidad no fe eftiendea mas del primer grado. Y  el 
¡i impedimento que fe caufa de afinidad contrahida de copula 

ilícita no fe eftiende mas que al primero y fegundo grado. Y  
mandamos alos Curas de nueftro Obifpado, que antes que 

celebren défpoforios, miren el libro del Bautifmo para 
faber fi entre los contrayentes ay impedimento 

de cognación cfpiritual.
: T itu lo



YYQrqu e racle auer difcrenéiàìièntre ìòs afri e ntos, y lustres t>tf Pedró MXfii 
- ^cprocefsióncs,y afdcadfc'Vptarcn W» Cabildos,y demas tnLo¿r4lid*t60t 

cferrgos de riuéftra Obifpadó* para que ¿n todo tengan la 
paz y quietud que importa. OrdcnlmoSiy tnadamosj S.S, A . 
que ios Beneficiados precedan crtfafsiento, procefsioñés,ha- 
blar,y dar fti Vóto a ios no beneficiado5 ,y el entero a! medio* 
y  el medio al quarto.y entre los clérigo?, ordenados que no 
íon beneficiados, preceda el Sacerdote al Diacano,y el Dia­
cono al Subdiacono,y el Sub diacono alos de menores Orde 
,ttes.*y íien vndiafeordenaren dos juntos,omas, echeri Fuet~ 
tesfobre la antigüeded, y citò guarden,y cumplan ¿ fo pena 
de mil marauédis,cuyaexecucionfemitirtios al beheficiadò^ 
mas antiguo, la qual fe aplicara ala fabricá.y fi cti efto hpute 
íerebeldia.nos auifarápara qué fe procèda a mayor caftigq.

Otrofi declaramos,que a los Curas* T Rè&ores*a lòs qua- r
les también en algunas partes llaman Vicarios, fe les guardé 
los honores,y preeminenciasV y fe Ies dé afsiento ¿ íegun la 
coftumbrc de cada Iglcfía*

Tituló l i l i .  EJeiniurijsv
, , . ■ ' t » ; *

Como fe han de componer lasdiferencias
os.

C O N  S T. L
p Ó r  í i  Óbíigifeion que tenemos todos jos Ecle(ía(í¡eOs

dar exemplo al. pueblo'de toda obra de virtud, mayor 
menteenlacó cord iá,y páz qdeuémes téñer vn0scóri otros.

Y  amo-
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guno.Yfi a cafo algunos clérigos entre fieftuuieren encontra

mandamqs .no feaq en los,4 inino&gfíei9 f pulpos É®^; pacien­
tes,hafta tanto <ju éfe'feBtcin'y pr4£cp,dciriad ¿fá qh é rcíTe to­
da fofpecha de mala4 bti^¿aa«bfreelle»- Y  fi algún capicu­
lar riñere con otro capitular, fe componga con el por fu Prc- 
íídcncc en el tnifcnoMá cjttc mmieÉenrraioé tdn demonítra- 
cion exterior.Y lo mifmo mandamos fe haga en qualquicr o- 
tro<2'ahf}d© >oC ^g^aci^ll>?P3noíc3 Edeíiafticaiy afuPijfr 
fídentc qu€lló procuré,y fi deípues de aui,fado no lohizicrcn/ 
la perCona por quicn-quedare incurra en la dicha pena» L&. 
qualexeciue él Préndente,yfi tocare a el*el:q defpues del lefi-., 
gu Y , fi ¡con to d oe flpp afiar e na de 1 a n te ,n o sloa ui fen aNos,' 
P'.ráieflrb. Proniroripara quehagamos'fe haga lo ncceflario,p^ 
«a que cefifen. los cícandalos,y otros dan os que de io dich o fue. 
‘leriproced-cc. ; i ; . : . .

 ̂ l ' l> «■ r4r

•Qüe en los pleytos de palabras no Ce proceda de 
. - ! oficio contra ningún Ckngo.

- c  o  $ T. i t  ' : ,.
j^ .A .n d atñ o sJquclos Vifitadorcs.Prouiforcs, y Vicarios d ef 
« .. te nuéílro Obifpado,Cobre palabras liuianas q pallaré en­
cere qualeíquier ClerigqS.olegosdcftc Obifpado,no fe enero- 
metan a hazer pefquifa,o inform ado de ofició, fino interui- 
nicré armas,o efufsion de fangre,o huuiere quexa de parte. y  
quando la parte diere quexa,y defpues fe apartare, no fe pro­
ceda cotra los culpados,ni algaba dellos fiendo como dicho 
csjlas palabras liuianas,ni por ellas los tengan prefos,ni llene 
penas stgunas.Y en-las cinco palabras qel derecho deítosRey 
nos, reputa por mayores q  fon.gafo ,fad o m etico , cornudo, 
traydor,heregc,y a muger cafada puta,o otras fem ejátes, ha­
gan lo mifmo auiefido querella de partc.pero fi la parte que­
rellante deípues fe apartare,mandamos que nueítro Prouifoc
proceda en la caufaahazer jufticia-

Otro jí,por quito  en efta nueíiraConfticució vadiípuefio
que



D e Mcupitíonihusi 7 ? 0.
que no fe proceda de oficio concralos quemjurianxoiváleu-.

fáramo^
do ¿J^íiizQ la injuria cs^ríoná <ievb»w^ reputacicfn s Y qdc ’ 

^pp.lq rieo^de coftümbréinoíW íiendq^^m juriaclqr yezérp» 
yqüélotícne dccofturiibre,roand«~mós fcátaííigadoconfor 
me a la grauedad deja inkiriaquc-Jiiatiere* guardado en quan 

. tofepuedaclhonóf dcltsfendído.^ v'*
jPeroíi mandamos, qoe-cn dichas|ralabrssgi^tfsj^h|tl^lasr 

dí|cere,íea por ello caftigado en ntil maráuedis pira obras 
pta&gaííos de juftida.y denunciaden: por y goales partes f  fin 
embargo de la qual pena,pueda nueftro Prouifojr ponerla roa. 
y  qrjf^gnñlas c 1 rcu afta n cias d e las palalnas,p¿rfoJiias, y jugar 
dondeTe clíxercn y otras .. Y  en cafo de palabras Uutanas, a- 
uiendo parte,le Caftigucn conforme alavcalfdád de las pala­

bras,y de las perfonas,y fino huuiere parce,no fe proce- 
• • da a roas de corrección finbazfcrcaufir -; |

por eferíto. .. .

....... .4: ..i.

Y  2 L I B R O
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O. Atonjo de C aJtiB * 
tn  Logroño^! $

i
J

Que los Tiíítááofé¿¡ gtfaráécr la forma del dere­
cho,/no hagan ínqfftáhídhtontramiigeres ca­

fadas,ni en cofas íecretas de que fe pueda
feguir infamia.

C O N S T .  I ,
- ' * _

A  Buena fama es cofa de mucha eílima entre los hom  
bres, y della aizeel Sabio, que cs cruel quien la me-

_______ nofprceia.y porque en las mugeres cafadas deue 1er
masguardada que en otras,por los grandes daños y cícanda- 
los que defusinfam iasfuelenfeguirfe,y por la honra del ma­
trimonio,y fu hoñcílidad. Por ende,con acuerdo de toda la 
Clerecía de nueftro Óbiípado,ordenamos y  m andam os,ques 
nueftros Vibradores que agora fon,y Jos que por tiempo fue- 
renporNoSjOnueílrosfucefloresen las visitaciones que hi- 
zieren en efte nueftro Obifpado,guarden la forma y orden q 
el derechopermitc,y no hagan inquisición contraías m uge- 
res cafadas,ni en cofas fecrétas,ni defendidas por derecho,de 
que fe puede feguir infamia/Y quando contra algún C lérigo  
fe huuicfc de proceder,porque trata deshoneftamente con al 

^guna'natígfcr cafada,fea con mucho recato,y fin que en los au­
tos fe ponga el nombre de dicha m ugcr,y cftas caulas fe vean

en



i  rñ &  fe p d o Sh  ̂li a ft*  e&ri3$.i l u  B c ¡juyz id» tpqro fi
-el adulce riorfue re.muy nptpsfcvycl marido pechina qan v i t
awsío nré CHraí, IfirCftŜ .v rvrt4n aííí̂ r̂a fo- wm r-** «í i f»,* ~,u ~ - 1 _

J¿£^ne&-tfii{t'^tajQ en;k.adm¿$íbrafci^n dc&q haciendas»
I a1, y ̂ ílo n z 'l ?rj sLI»fubiL-3 £ ll0 q!f.í:{> 

x Icj ü  i; ■' c^fulóljrdna o d :•: :i s i sed l i j L^ni  (s G  .1 r/> o ótió-‘ ¿b 3t;q
^ u p d q ite  él fircal^|c«'eí̂ íé^ng*láisFctiíaeioEi
x. Vi t k í r L j A J S L L a

:n nr;¿¿ «^^OCLr,H?Mi
n i ’ O ; b A A s : - . c . «v ' r '"■  z c - n

W3W,* s^|c^«c^i»;Pcocliriídorfirca5, _ *t r * r> ,,
r ;>¡.dcaqai:a4 .?|aftt^,gu^^^líi|«i?ie«íftéeiiciirar^algun¿ pei?>
^5>na,feá db|Igad£&4^iMfc. k  íasufodidn deñera r..de tercero 
^i^derpucsqtíefuírfiUaydQa^fopfferencárearitenircftroPro Do» P«fa* 3 í*w/i 
atifotuy lojcontri^ÍMS»enjeí^^bft&cUal«qtre fuere traydó, o tilden» itei. 
llamad o a¡ fupedimtentó ̂ ,cQfeSfciidi<áUJL¿fcáI} y fe ic pague 
popcada4 iaaozic»;0 s Jri%í«3|ue4 i?.' . of. •:.>.

• - . t ---- L -  } , t

‘ i3y :n o
Cj : v»

C O  N  S T . . III.

4 i t. '• * - r- -í\̂ 4 4*

* * \ t * -!■* ■ ' J
: • *» 'Jí./! \.‘ "'. ’;. 1 r

p Ó R Q V E  La dignidad fecqr-dpeal es grande,y qn ella ñucfr D.Aisfode Cajilla 
tro Señor pufo granpode'rio,y por ello los Sacerdotes han en Lo¿roñotisi¡>» . 

de fer mas njiradqs y acatadqsiy éafuSíd^lhds fdha de¡proc¿- 
der con mayor moderacion,y no ha dcfqr ligeramente crey­
ólas las informaciones que contra¿11 os íe dieren.', J?.or tanto, 
ordenamos y mandamos;que qua'fldó por miéñro Procura­
dor fifcaljO por otra perfoñáíc atufare j o "denunciare contra 
algún Clérigo, el nueílro Prouifor,o juez antes que centra el 
fe proceda,vea y qiámine cohí muchadí licencia la informa- 
cionque contra el tal Clérigo fe diere, y no mande prender 
Clérigo algurío., ni ponertn la cárcel , 1¡ por hadan te i ñfor-, ., 
inacion nod? confiare de algundclito, queíjeacan grauc,

Y j " que
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dfclficrezt&y d'eüáaúéfgrán ̂ penavafsi 

¿á ómonp o r timón ia^iä ra, pe e add<fcö tú ra fiá t-uF-a.ho mic i d t o ¿a?. 
»QÄafia;fcalfedad,y graiuc facrífe^i&,rc4rtt>jt i ce?, robo, raptar,
Íl _ 1 i .1.1 */j ̂  -r-~ 'dt Í1 £? i áf* rA’ í̂ -ií J ̂  — A  ¿_ —/-j-

* ■ v-, ,

.derechode pucdUnyidéaa&máf'átfoíés/y-graaeff injurias,lo 
qual por la calidad de las perfonas,y del kréhb't ydeljugtfr fe 
puede coííderar.Del lugar fi fuere hecho enÍglefía,o en la pl* 
;ja  jöehia;ßalle acra y  publj Ca ytrpH/pre Fe acia de norablcspcjíb 
ñas,o. en Iaaudijcneia p ^ ^ a ^ n d t|a  perCoiia,áfsi comó. (i a 
PrcI ácfor, o pcrfbn$ qo/HW^^r^ignidlii.diq^ado^o oficio,o 
adminiítració phtíita',# jÜ¿¿,o rinaeílro,b tenor,o cura de aní 
mas fuere hecha la tal inju^iapoe perfopa mas baxa, o de me­
nor condició,en cftos Calés, cfótros fecriejatites,q por femejá- 
cadéfto f̂cpuedcnPCíoíiO'C’eríljds }6ezéspúred£ pfed&r, y cefiár
-prefes,y encarcelad os^aphewlítkfGlérigtí^delihqtieceSjponie
dolesiascarcdlcsfe^ülat-älidad defusperfohas,ydelostarcs 
deíit os:perodócie  ̂los deiit)0s fuere Iiuiäfiö^,b 1 iu täflias las in- 
j urias,afiri comó pcÉñ^ajagolpe líii iáno¿ y héttdadíu iaha,de 
q noayá ihu tilac iódc'miiehrojOgradeefuíiódefaíTgre, o feal 
dad en la perfona,o donde por el tal delito rio fe rri¿rece pena 
de depoíició vejbal,o de£tierro,losClerigos nofean preíos.ni 
pueíioséhicaroel,y ̂ dartdo fiatigás paca cítara juítieia, y que 
pagaran lajuzgadOifcan dydoSjy admitidos a litigar por pro 
curador, y fe les dé licencia para q citen y fíruan en fuslglc- 
íias.y encargamos.laöonciehciaä hueítros Prouifores,que en 
cofasno neceflariaSjfo colorde cárcel no impida a los Clcri- 

_ _  gosdeeítariyqucíiraánenfuslgleíias. -

Como fe ha de proceder cti lospecádosdeinco- 
tinencíá,yotros contra los clerigos,y que los Ai 

guazileSjDi fiícal no lleuen derecho, ni 
pena fin íentcnciarfe.

C O N S T .  l i l i .
f  f - t

Do» Pedro Manß Q  R iñ am o s y mandamos,qen los pecados de incotlneria; 
tnLogroñoti6oi. no fe proceda contra el Clérigo a pedimiento del Fdcal

paf.

V



rigo  fuere acudido de diferentes d e lito s,y  eftado en citado 
de fe poder acotnular, fe haga vnpróccfi'o,y fobre todo aya 
vn afentencia, laqual aiiiendo en los proceíTos muchos ca­
pítulos,yra ordenada de manera, que vaya abfoluiendo , o 
condenando capitulo por capitulo, guardando en todo la 
Conftituciori d¿cálum niatoribus,y en todos Jos cafos en 
que huuierc paite acufante.mandamos que el Fifcal no pue­
da falir ala caufa , faluo en cafo que aya relaxado la par- 
tc;y fíde vn delitó refultarí;n muchos culpados, fe haga 
vn procedo contra todos yn o m as. y los pley tos criminales 
dcfpuesde cofiiclufos fe fentencien dentro de nucuedías. Y ¡ 
en ningún cafo criminal los A Jguazilcs íín mandamiento ef- 
pécial del Prouifor, no echen prifiones a C lérigos , y para 
echarlas efté obligado el A lgu acil a moítrar mandamiento 
del Prouifor*

Qué dando fiança por la pena pccuniariadefi* 
pues de lafentencia el Clérigo íeafuelto

déla cárcel.

( ■ )  R D E N A M O S  Y  mandamos,que quando algún C í e r
rigo fuere condenado por fentencia en pena pecuniá-Dw* P*dn> Manji 

ria,fidierc fiança deportaría a contento, y farisfacion falW&&roiio>l60h. 
juez,de pagarla condenación pecuniaria dentro de vn

brçuçterm inoique no pueda ferdetenido en
la cárcel por la dicha pena

C O N S T .  Y



;ip"W'j, ^ r . f-j, i«i 111 ;< ■fPr3*ŵ*iipHaipn

uy.v.tituioii.

Titulo 1 1. De fimonia.

Que nó fe dé,ni reciba cola alguna en los nnc- 
<ups cantarnenros>ni pofíefsioncs de beneficios, 
ni admiísiones a elloSjfaluoloquc por coftuna-. 

bre antigúale dá para el culto diuino,o
,o otras

obras pías.

C  O N S T. I.
C O N F O R M A N D O N O S  Con lo difpuedo por el 

gaZDr^rffo™l'o. : Íanto Concilio de Trento,y lo que por otros fagradosCa
ijones>ypropios motus eílá eftablecido,condénamos,yrepro 

Don Pedro Manfc> liamos las codumbres que ay en algunas Iglefías que los nue- 
tnLogroño,icot. uamentc ordenados en el cantamento nueuo de alguna d<?

fus ordenes,o los Beneficiados en la presentación,pofl'efsion, 
elección,o admiísion a fus beneficios,dan ciertas comidas, o 
bcuidas,oyantares.-dednramos (criastalescodumbres ilici- 

•\ tas,y rfeprouadas ,y  que Caben a fimonia . Y  rrtándamoSjquc 
ningún Clérigo,ni lego pida, ni reciba por razón de lo fufo- 
dicho,comida,ni beuida,ni dinero,ni otra cofa,ni palabrami 
juramento,ni promcíía dello-ni lo den,ni reciban, aunque lo 
den de gracia,liberal y eípontaneamente,fopcnadeexc©imi 
ñipo ifjayor,y defeys ducados para la fabrica de la Iglefia del 
tal Beneficiado,o nueuamente ordenado, no obftante qual- 
qüier cifcatu t o, au nque fea jurado, ni codumbre , aunque fea 
inmemori-alípues la tal mejor fe puede llamar corruptela, y 
abufo,qtic no lcyitti coftumbre.faluoquandoppr coltumbre 
antigua elaísi nueunmenteórdénado en fu primer cántame­
l o  el Beneficiado en la pofíefsian, o admiísion a fu benefi­
cio Cuele dar alguna cofa para elyfio del cultodiuino, ootrasi 
obras pias,quelo tal fe podra dar,y recebir licitamente.'y a de
Jn^s^p.bsípenas dichas, íe procederá a tas puedas P°- dere«
cnro,y por lo dicho no es nuedro animo de quitar las modera 
das comidas de cantamentos de Midas nueuas, en que podra

com-
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combinar a fus amigos ,y  parientes» guarido no van ordena­
das porpoflcfsion de beneficio. Y  porque fomos informado, 
que en algunas partes,yaque al ciépo delingrcfl'o de dichos 
beneficios,prouifion,y poflefsiondellos no fe lleuan dichas 
comidas,o beuidas,pero de alli a algún tiempo compelen a 
los tales nucuosBcneficiados a darlas,o dineros para ellas,fo- 
jrolor de Letanías,procefsiones,o otras jucaSpublicas contra 
las dichas prohibiciones. Ordenamos y mandamos , q nofe 
den,ni reciban las tales comidas,nidinerosparaellas, Colas 
penas contenidas en ella Conftitucion,no obftantc(como di 
choes)qualquiercoílumbre, aunque fea inmemorial.

Otroíi,porque fo color de que lo que fe manda dar,es para d oh Pedro G8calen 

cofas tocantes al culto diuino,y obras pías,no es jufto que fe deCaJUBoen Logro* 
haga eftatuto,ni introduzgaalguna mala coftümbrede lie- *°*̂ *odelCl0' 
uar derechos ilícitos contra lo difpueíto por derecho,Conci­
lio de Trento,y motus propios.Ordenamos y mandamos ,q  
de aqui adelante no fe hagan eftatu tos,paitos, ni conciertos 
en razón de lo fobredicho,ni víen de los hechos, ni de la cof- 
túbre que acerca dello aya,fin que primero todo,o qualquic- 
ra cofa de lo dicho,fiendo vifto y examinado por Nos,o nucf 
tro Prouifor,fea aprouado,y fe dé licecia para que vfen dello.

Que en las presentaciones, admifsiones ,y  pof- 
fefsiones de beneficios,no fe hagan concier- 

tos,ni contradios,y algunos fe decla­
ran por fimoniacos.

c o N s t  i r .
i ■ 4

O Solamente es contra la inuiolablcpufezá con que fe Dofí pe¿ró Manfo, 
: ̂ deucJi tratar las cofas fagradas,dár,o rccebir precio algu- L̂ogroño nou 

nopor losbeneficios y rentas Eclefíaftícas que eítan dedica­
das al culto diuino,fino tambié qualefquiera contra&osque 
en orden a darlos,o coníegu irlos, o poíTecrlos fe hagan, por 
lo qual el derecho los tiene repcouádos. Y  afsi fartdta Synodo 
approbahte,ordenamos,eítacuymoá, y mandamos,que nin­
gunas perfonas eclefiafticas.ni feglares,hagan conciertos, ni
contratos algunos,tatitos, ni expreífos en las prouífibnes, o

pre-
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prefcntactonesdc los beneficios,ni en las recepciones, admlf 
flanes,© poíieisiones dcllos,ni en cofa q en alguna manera fe 
o tlcna a fu pofi*efsion,o confecucicnjfopena q los que afsi hi 
zicren dichos conciertos,y cótratos,feá tenidos por fimonia- 
ccs,é incurran en las penas contra los tales pueíhts por dere­
cho, lasqualesfc executaran con todo rigor. Y  porq muchos 
iiieien errar por ignorácia en efta materia,y otros fe concier* 
tan fub beneplacito fedis Apoftolica:,y executan fu concier­
to,antes de tener el dicho bencplacito,crcy endo,q el dezirlo 
baila para euitarfemejantes errores,declaramos por fimoniá 
eos los conciertos y contractos figuientes, que fon los que 
mas ordinariamente fuceden, o pueden fuceder en nueJÜro 
Obiípado,y los femejantcs a ellos.

Primeramente,todos,y quaiefquier conciertos que en ma 
teriabcneficial fe hazéentrc las partes, fub beneplacito fedis 
Apoítolicas.fí fe executan y ponen en efeto antes detenere! 
dicho beneplàcito,fi fin el alias eran ilícitos.

Iren^quandovnos Beneficiados,o Cabildos fe conciertan 
de prcfentar,o admitir en vn beneficio a alguno con condi» 
cion tacita,o expreíTa,quc en otra vacante admitirán, o pre- 
fentaran a otro.

I ten quando algu no fe cocierta de votar en la prefentacio 
o admifsió de vn beneficio,medio,o quarto por quien le dixe 
re, N. con condicio tacita,o exprcfía,q afsi milmo N. votará 
por quien otraperfona le dixere, o con condición q efetuara 
tal cafamientOjO q le ayudará en algún ofici o de la república, 
o q cederà a tai pleyto,oquc hará q tálexpeCtante no fe opo- 
gaa raí beneficio,o que le ayudará en alguna fu pretenfion, o 
que hará dexaciondctales,© tales frutos de beneficio.

Iten,fi fe concertaren que vote por alguno,yque le darà di 
ñeros,pan, vino,o otrà quálqüiera cofa,o que le perdonaráaP 
gónadcuda,o dexará deexecutarlefialgoledeuierc, o que 
negociaráque otro no le ejecútelas tales deudas. V ...

Iten,fidierc,o recibiere prefentes, o regalos,con intencio 
principal dé votar,o negociar que alguno vote en algún bc-> 
neficio,o debaxo de otras femejantcs condiciones.

í ccn,quandofe conciertan de hazer diuifionesen los bene­
ficios para acomodar a diuerfos pretendientes,o expectantes r

losquales conciertos,y contratos,-
y los
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*y 1 b i - ös fe m t j á nt es,Co n d c n a rn os por ilícitos, y fímonia- 
’Wö&iy apcrccbimós älosc^ue afsi loshizieren,que feprocede*

tales íímonidcos. : 'm 1 iA ' ,
* i  ,■ t * > ^

Que ningún Cpra ? ni Clérigo pida cofa alguna 
por adiin'níftrijr lös Sacramentos,petoidmiüif-
?■( *<. >̂«r* j“ • -—- ' —en

i ; r *- a « 1 1 * *

,y matrimonio, _ 
ue íesirn buena y loable coftürix-

C O N S T .  III.
*p L Lleuar dineros ppr la adminiftracion de los fantosSacrá

meneos,efpecialménte porelfantifsim oSacram entpde la Don pe Ŝ9 ManA i 
Eachatisf^ayy el de la Penitencia,cS cofairídcccnfe y peligro-f,íLí^r^ í<I<>r* 
f ^ o % ^ ú c h o s  confcíForcsP6f elintéres<jae cfpsrS trole Do* r«*» e f e * «  
¿creuéna. negarla abfolucion a los pcniteníes,ni ab legarlo s de apilo, ibiitm, 
qiieHexen las m anccbas,y orras ocaíioncs de pecado morcad 1610’ 
yáiqfeígan  de fus vicios:yanfim ifm om uchos penitétésdexá 
dfc c6feflarfe,ycomoIgar en el tiempo q fon obligadóS/ó tiene 
deubcien de hazerlo¿por no tener dihecós que dar a los q lo s  
admiiitftran los dichos Sacra nietos, y todos los frequécárian 
mas de ordinario»íi por ello no fe les l.léuaíTe eftipertdio. Por 
tanto,para q los dichos inconueñientesceflertjy losfántosSa 
cratnécosfean adminiftrados co la fantidad y pureza q fe les 
deue;Ordettam osy mádamoSjS.S* A .qde aqui adeláte ningú 
Cura defte nueítro Obrfpado,ni otro cofefloralguno fécula r¿ 
o regular reciba dineros, ni cofa equitialente quandó admi- 
niftrare el fantifsimo Sacramento dé laEucharíftiá ¿ o eí 
fanto Sacramento de la Penitecidi ni por cite refpetó antes, 
o defpues,aunque feio ofrezcan,y den gráciofamente, fó pe* 
nade excomunió m ayo r, en qincurranlosrcgulareslocon- 
rraribhaziédo.y-para en quáto a los fecularés , fo pena de feyí 
ducados,ydiezdiasdc rechifló la primera vez,ypor lafeguda 
la pena doblada,y q creciendo la contumacia , fea cáíiigados 
grauemente a arbitrio de nueftro Prouifor, aplicada la pena 
pecuniaria por tercias párces, camara,gaítós de jurticia,y de- 
nuiiciador.Perobien permitim os, q donde huuiere coftübre
de dar alguna cofa feñalada y cierta,por la adminiftració del ;;- ^ .

Sacra-
/  .
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Sactíuiienta <5cl Ba^iímo^y.aÍMftcgipfo^
pueclan recetor,y fino Telo dicren,a.uic;ndqprimerQ^^
traáo^y tifsiftidq a dichos Sacramciitps, 1 ~  ^  1 " "
cho,fcgun la tal coftumhre.

- r  ‘i r
- r:f

QueIósPatronos no 
Tbéhefícios, ni.¿ápclj.anias Ípjbí« cIIq hagaá 
prornelía ,haftaque los tale&beneficios ,ycape- 

líaniás eften ¿̂cps,y quSno ljeû n- cofa al­
guna por' prefentar eh 

ellos, r
f

. c O N S T .. ■ ' . , ■ * „ _ 1 ̂  ̂  i ■ ■ * . • ■ ■ - - -
P roh ib id a cfta en derecho con grandes penas la. prouifíorí 

de los beneficios vacacuros,teniendofcpor cotrato ilicicQ¿ 
c^ualquierpaílOjO conucpicnciaquefobre eftofchaga.PortE 
ro,eftatuymos y mandamos,q ninguno de los Patrones debe 
neficio.s,o capellaniasdcfte nueftro Obifpado, afsi eclefiaíti* 
eos como feglares,den letras,o cédulas de q¿ prefe n taran a al« 
guno en la primera vacáte de beneficioso capellanía, ni bagá 
promeífa dello,y fi la hizierc,fea todo en fi ninguno^ y de nin 
gü valor,ni efeto.y los que tales letras,o promeflasaceptaren 
por fi,o por interpofitas perfonas con fu ciencia y fabidttria, 
lean por efle mifmo hecho inhábiles para.confeguir los tales 
beneficios,o capellanías en la primera,vacación. Y  porque fo 
mps infprmado,qucalgunos PatroneslcgQS,por p cele otar al 
gunos Clérigos en los beneficios,o capellanías,que fon de ín  
Patronazgo,reciben algunas dadiuas, o promeíías en gran o- 
fenfade nuefiro Señor,para extirpar como es razón eñe tan 
abominable vicio de firaónia.Eftatuy mos y ordenamos, S,S. 
A.q qualquicr Patrón que recibiere dadiua, o promefia de al-; 
gu Clérigo,o de otra pcrfonaporel,porq leprefente a, aígun; 
beneficio,o capellanía,por el mifmo hecho incurra en fenten 
cia de ex comunión mayor,y feaporaquella vez priuado del 
derecho de prefentar,y el cj diere las tales dadiuas, o hiziere 
dichas promefías por fi,oporinterpofita perfona, incurra en 
la mifmapena de excomunión,fuera de queferan cañigados 
con las penas del derec ho,an filos v.nos como los otros.
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Qpc oiaguti mercadeé ¿firofieial puedavender 
cali zés,niaras,ni otrQsorn am en tos jácíf- ̂ú j ■ ' -,,'■* '> r> I * r £ .-■ *1* *  ;*..-■  j '

I»»

C O N  s T. y .

. T., A  S Cofas íágradas,y cícd¡cadas para ci feruicío-de núet- Donimn Senuld» 
:~ Í t r o  Scñor*no conuiene que fean tratadas por otras manos Lo£roño»
que las de jos miniftros que p arad lo  ¿ftan ordenados:y pbcq 

.ionios informado,que algunos mercaderes y ^oficiáles fegla*
. res labrando compran Aras* caíizes,y ornamente«,y lós hazc 

confagrar,y lós tienen en fu cafa,de lo qual fuera dé lo dicho 
.podria fuce^er q.las vendimien por consagradas, fin ló citar,y 
otros incpnoenicntcs.Por ende,1 S.S. A . e fta c uy mo s, que nin­
gún mcrcadcr,uvoficial,nt peras pcríbnasfcglarcs tengan en 

.lii.cafa Arasiicali^es,ni ornamentos,ni otras cofas ¿ófagradas 
paralas vender,nytratar con elJas,fo pena de excom unión,y  
q pierdan! oque anfi tuuieren para vender,o el precio que de 
fu venta ouiére recebidopara la.fabrica de las Iglefias de los 
lugares dolo tal acaeciere. Y-mandamos a los Clérigos, y M á  
yordom os de lasjglefías, qué np compren délos fufodichos 
A ra,cáliz,n i ornamento alguno confagrado,ni bendito,fo la 
dicha pena de excomunión a los legos, y  defuípenííon a ios 
C lérigos,y de trezicn.tós márauedis por cada vez que lo con­
trario hizieren,para la fabrica de las Iglefias donde las ralcí n

cofas compraren,y denunciadorpormicad.

Titulo 1 1 1 .  De víuris.

Ponenfe algunos cafos por vía de exempío para
conocerla víura. ■

C O N S T ,  I.

IT A  Codicia de algunos hombres es tanca, y tan poco eí te­
mor de Dios,que ya que por miedo de los bicncs tempora

. ; lesj

D on Pedro M an /i, 
en Logrom  i 6o u



le^,no fe at rcuen ahazer contratos vfurarios en propia cipe- 
ele,y manifieílos !'os‘ haz erf m u ohasve •* cypafi adosyy fi n gití 0 s 
debaxo ele nombre de yencas, compras rcop\pañkis, y otro# 
emprfcSEíitési«jaüo‘̂ á'finroio<íeencübrir<3 íchVs Vfurasj que­
riendo pues acudir al remedie» delbdichb:'exortamos, y man 
damqsa todos ios de nueftro Obiípado,afsi legos,como Clc- 
rigo$,fcabllengan;y cuiten de hazerlo tal,con apercibimicn^ 
to,que contra los que lo hízieren procederemos con todo ri­
gor,cxecu tand o en ellos laspenasde derecho, ypiicftas en cf- 
ta nuedra Coíiftitueion.r Y  porque nadie fe'puedá eícuídr, ni 
fe.efc.ufc por ignorancia»ponriade exempío ponemos aquí ál 
gurioscafps,qu e fon tic los que mas ordí naria mente en efía 
núeíira dipeefifucedcn-.cn ella materia,los qu¿les declara­
mos íervfuraríós. . : •

Lo primero,las compras y ventas fingidas qüc algu nos ha 
zen de cofas que no ay , o fí las a y-,no fe entregan realmente, 
fino folo fe nombranpara difsimular el cmpfeílitó.

Iten las ventas de cofasj que aunque vérdaderamentc íe 
dan y reciben ,fol o es a fin de paliar 1 a vfuráf qualesfon las de 
algunostratantesiqüe yendoa ferias compran -ganados, o o- 
tras cofas de contado, a contento de bonibresméneíierofo? 
con quien van concertados de que fe las bándeboluer acó- 
prarellosal fiado alli luego, o búeltos a fus caías por el cér- 
£i 0,0 quarto,o otra cierta cantidad mas de loque coftarón. 6 
.valen en todo rigor.

Y  generalmente los que venden al fiado ganados, pan,vi­
no,y. qualquicr otra cofa, y por razondelaefpera,y plazos 
que dan fin auer otra caufa conforme a derecho les llena h 
ios compradores mas precio del que en todo rigor vale de 
coneadolacofa,altiempodc laenrrcga,enla parte y lugar 
donde fe haze.
p.. Itjcn,ks compras y arrendamientos de los que por adelan­
tar láipágatornan en menos.dcl juftoprecio,y de loque veri- 
fimilmente fe entiende, que valdrá al tiempo déla entrega, 
pan,vino,fruto de beneficios,y qualquierotra cofa: y quanto 
al pan,trigo,ceuada,que fe compra adelantado, aduertimos, 
que lio fe puede,ni deuehazer otro precio feñalado, faino el 
qefta-cílatuydo por la ley’ Real,conuiene a faber,como valia 
re quinze dias antes-,o quinze dias defpues de nucílra Señera 
de ¡Setiembre de cada año. Iteiv
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pP íilie i< osyrep roü ad p $en  la?m'aneraq; 

ái^;Cp,W s rój}j$*fpg decqmpañia*alqui]cr, o comoquiera:
quanJo fc-tian ganados. a me- 

éwñiOcg&trafopttiAdc diuidir la. gana neja ¿y apróuechamié 
^s^jttW ^Priente & can en dios porcondicion ,quefc les ha 
¿c alTegiArar el capitaldclprccioquccpftaron, aunque feade 
lhí primeras crias,o que el ricígo de 1 qs tales ganados ¿ no ha- 
deeoixer;por cuenta de íolo eldueño,como es de dercchojíí- 
qolpojí epenta de los.que lo reciben^!* cyífcodia,o alquiler,aü 
q i^  npie pierdanini perezcan por cu 1 pa jfuya«
' : J~: 4' ' -

C í'i-~: ■ : s liar la vfdra*
ro

C O N S T .  i l

QRdenamosy.mandamos,fandlaSynodoapprohancd^áiir « ,
«J-wlquiIerpetf0 na,,ísi Jcg.o,con»oclérigo?,« c¿ró«ilrc 

crimen de vfura,afsi claradomo paliáda/pór el mifmo hecho 
incurra en pena deexcomunipn niayoí*,ymiétras cíluuiere y Dan PedroTsAauJbjbt 
perfeuerare en dicho pecado,no fe admitan las limofnas y o- *"* l6ou 
frendas q hizieren,ni fean enterrados en fagrado,fí murierctí 
fin auer reftituydo las vfuras que llenaron,yhccho verdadera 
penitencia.Y afsi tqifmo pierdan lo q  dieren, o preft^^  ̂
ra dicho, fin,y fea de aquel que recibiere eíempreílÍto,yde fus ¿ O ' i
bienes pague otro tanto,como fuere la quantia q diere a lo­
gro,la tercia parce para el acuíador,y las dos parces para la ca 
niara. Y  fi deípues q alguno fuere condenado en dicha pena* ^
fuere halladoque dio otra vez a logro,pierdalá mitad de fus 
bienes,y fea la tercia parte para el acufador, y las d o.s párala 
camara.Y fi condenado fégunda vez, fuere hallado qüíeo.tra 
vez dio a logro,que pierda todos fus bienes,y fe partan como 
dicho es. Y  para que elle crimen fe pueda prouar,maridarnos* 
q fi dos perfonas de buena fama y teílrmonio juraren quered 
bieron dinero,o pan,o otras cofas prcfiadas^y dier6¿ ó büktó 
•de dar canto por ello,y íegú la prouacafe cau(are yíurá,q aurt 
que cada vno diga de fu derechopropio,q fieapfouAda ía vfu  ̂
rá,y fer el cal vfurero.pcra los teíHgos no han de poder cobrar

. ;  ♦
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y li alguft tierigó fücrc hallado fcr vfuf croimandamds, ̂ tíc-a» 
mas délas dichas penas fea puedo vn año en Ja cadena, y: fe' 
haiga pregón publico de a quien Ileuó Jas vib ras para que ló' 
vengan á moftrar,y de fus bienes fe Ies haga pago« Otrofi ef 
efcriuano,y tedigosanté quien fe hiziere el contrato,o coi* 
prettido en que fe cometiere la tal vfúrapor el mifmo hecho; 
fean defeo mu lgados,y tenga mas de peña élefcriuano creyn! 
ta mil marauedis.y los tedigo* en cada veynte mil, la tercia 
parcepara el denunciador,y las otrasdos partes para la Ca* 
mara, con qué en quanto a las penas,y forma,y modo de pro 
uar el delito,y crimen de vfura fc guarde el derecho, y leyes, 
del Rey no.

Que los bienes de las cofradías,men ores,C oo- 
cejos, Ó ígfeíias no fe den a logro, ni por ven-* 

derío al fiado fe lleue mas de Jó que vale

eoltumbre en los bienes de las cofradías* menores, Igle- 
íraSiy Goncejos,que es darlas a logro mániñedáménté deba« 
xo de piadofo color para aumentar Ids bienes referidos. Por 
ende ordenamos, que dé los bienes,y rentas dé dichas cofra* 
dias,menores¿Iglé(ias,y Concejos tío fe de cofa álguna a lo« 
grójfo pena que, aísi él que lo hiziere,como el qué lo confín« 
riere fcan cadigadoS, y caygan ett la pena de IbS vfureros.

Otrófí amonedamos a los cofrades dé dichas cofradías, »  
gallen fus retiras * y frutos en las cofas mandadas por fu furi* 
dación,y reglas,y otras obras piadofas,y los Curas de los lü- 
garésdonde eduuieren féloaduieftán,áfsi alosoficialesde 
lias, y ñ lo  Contrario hiziereñ,nos lo auifen para que ponga« 
mos el remedio neecíTario.

Ocrolí dcfcriderrios.qüéño Véñcíáficl part, vino,ni Otros

*■* f A  ̂ . »
rcn, falttOÍi lo prouaíen por otra legitim a prouan£a, porqué 
no fe mucuan a jurar*cotí codicia de lo qúéaiirian d e c  obrar:

frutos de dichas cofradías, menores, Iglcíias, y Concejos
amas
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a maspreclodc loque valieren ál tiempo delávertta,parqiu# 
íc acoftumbrá vender por mas p reció, refpeto de la dilación, 
del tiem po, y  plazos que dan para p agar, lo qual es pecado, 
mortal de fu naturaleza, y eípeciede vfura, y  .mandamos íq 
pena de excom unión nadie lo baga. ..

Titulo IIIÍ. E)e maledicis.
^

Penas contra lor blasfemos.

C O N  S T . I.
^^O nform andonos con lo eftatuy do por el Concilio Late- DtiPedroManfo,
■ ranenfe, y vltimamence por vnmotu propio de nueftro en Logrona\&o 1. 
muy Canco Padre Pió Qujnco de felice recordación, manda- -QonPedroGSca 
mos,que qualquier clérigo que expreflamente blasfemáre lez.deCaJHllô ibi» 
de Dios,y de Iefu Chriño beñor.nucftro, o de la gloriofa Vir íííOT»l62í/* 
gen fú Madre,diziédo; Defcreo de Dios,y dcípcchó de Dios,
mal grado aya D ios, no ay poder en Dios,pefc a D ios,por vi 
da de Dios,no, creo en la Fe de D io s, y otras femé jantes blas­
fem ias,por la primera vez fea priuado de los frutos de vn  
año de todos y  qualefquicr beneficios que tuuiere, y por la fe 
gunda fea priuado de dichos beneficios que afsi tenga, y por 
la tercera priuado de todas fus dignidades fea depuefto,y def 
terrado: y fiel clérigo no tuuiere beneficio alguno, fea cafti- 
gadoen pena pecuniaria,y corporal por la prim eravez, por 
Tá fegüda en peníde cárcel perpetua,y por la tercera verbal- 
méte degradado* y echado a galeras/y el que blasfemare a los 
demas Tantos, conforme a la calidad de la blasfemia, y de la 
perfonahade fercaíligadopornucítros juezes,IosauaIesexe 
cutaranafsimifmo-contra las legos que blasfemaren las pe­
nas de dicho motu propio,cuy o, tenor es el qu c fe, ísgue:<

P'tus Epifcopmfiyms feruorum Deiyadgerpetstam reí memoriám, ^
ttd a leolendum vero. nefandiim ,  execrandum blafploemix fceluSt, 
quodamiqualege J)eus fnertepunirimandar,-Qdimpenalibiis quoqtte -
legiblesreceptttmesiitmncouuemjiropeeréúmiamiqdkh^ in pmienda.. , S-- -
fegntctem ¡yelpot'ms dejfherudmem t qti£ jupra modum yaluie. Leotits 
decmi pr&decejsprhnojlritn nouifsitw Latcr.anenfi Concilla Uatuta
■ in muames decerHiipMry j  qutcuimusljiicus Deum »$1

2T ttofirum



noílrum J'éfum'Chrifium^dglortafam Vtrgtne M kriam , emgepitrir 
cem exprese blafphemauerit,propr)ma V te epoenamvigint i quinqué du 
catorum incurrat: profecunda,poena dupijcabteur.pro terna astee centu 
¿acatosfoluety ftj ignominia notatus exilio mulBabnur.Qui vervplebe- 
itis fuerte ¿ mc crie fclu'edo:pro prima vice mambuspofttergñ Hgatis amé 
fores Eccltfta covflttuetur,per diem integrum, profecmdajttfíigabitur 
per vrbentmpro tenia lingua eiperforabieur, f p  mine tur ad trirremes. 
Qmcumquedcttcusin hoc blafpbemta crimen incurrerit,pro primavice 
fruBibusvmusanmommum, fgjquorumcumque beneficiorumJuom„ 
pro fecüda beneficias tpfipriuemr ómnibus>etiddigrittatibusexutus depe 
natur, ftj m exilmm'tttarur.QuedJiclericus nullü obtinuerit benefeiü, 
peena pecumariapeel cor por ah pro prima vice pumatur,profecunda car; 
ceribusrnanciptturypro tertutvcrbaliter degradetur, ad trirremes
tnittarur:qui reliquosfanBos blafphemauerit pro qualttate blafphemia 

„ atqueperfona arbitrio iudicispuniatur. *Nulli ergo hominu liceatyfélc.
Datum 7(pma apudfanBum Petrum , armo Incarnaúonts Dominica 
tn tile fimo quingentefimo fexagefimoJexto Calendis dprilis Pontificatus 
nojlrianno primo.

Titulo V, De elenco excommunicato
miniftrante.

Que el clérigo que eftando fufpenío,ó excomul 
—  J gado fe entrometiere a celebrar los diuinos bfi  ̂

cios, es irregular , y quien puede abíbluer de 
dicha irregularidad,y que piérda los frutos ;

halla que fe abfueiua.
.. C  O  N  S T .  . 1 . : .  \

Don DiegodeZu. Q  Rdehamos,quc qualquícr clcrigq que íTendo fufpcnfo, o 
n Lo£rofo* excomulgado pordcrccho.bfentéciadé algun juez Écle 

íiafticc fe entrometiere a los diuinos oficios , haziendo á¿to 
">¡s Pedro Mofo, anexo a qualquier Orden cónfolemnidad^ poréde fegún de- 
»i Logroño, uoi. rccho incurre en irregularidad,que en cafo q fe abfueiua dé

la fuípeafion por razó de la irregularidad,rio licué delosfru- 
tos,y rencas de los beneficios que firuierejhaíla q fe abfueiua 
déla irregularidad por aquel q de dercchodeuicrc,conuicñe

. afaber,

Libro Vi titulo n m  v.



D e cler'tcóexcámmunieato minijlrante.
a faber^que ílfcntcn^ja cspticfta abhdtriin¡Cique.la abfolíicjo 
de la irregularidad por ella mcurfaes teferúada ai Papa-, y  fí' 
cspuefta por derecho común,o Proúi»ciaÍ,;biSinodakqu£ fe 
abfu el u a por aquel qué de derecho ¡dcuiere. - •

- ■ * * " ■ 1 '' > ’ .. í f ■ ■■ ' . .. . 1

t o  que te ha de hazer acercade la extrauagante 
de Martirio V. Cobre la ábfolución de las cenfü ¿ 

ras, y irregularidad contrahicía por cele- \
brareftando excomulgado, ■

C O N  S T . II . V
i^Ltiem poquceílenueñro Obifpadoera de la Metrópoli Do» Pedro Manfo 

de Zaragoza,fe le hizo gracia pbrla Santidad de Marrillo tbldem i<¡oi. 
(Quinto de felice recordación de vna cílrauagante, para que 
pudieíTemosdifpen,fáreníJas irregularidades contenidas en 
dicha eftrauagante,cl tenor de laqual es como fe ligue.

Jkíqrttfjus EpifcopmXerustsfermrum -Déi* ̂ mnaMibuífratrthus*

dh Apofiqttídfirmmtis-officio adeahbenterintendimus per qká*fáiiO 
animarumCbriftifidelfymcorifidatur.Cumitqque ficut ex piértei¡pií  
Jira nobis fait expof turn, multoties contingat elencos 3 f t j  Sacerdotes 
’veJixMuna chtstatum^d ■Dtcecefum, earn propter humanamfioMlita- 
ternf quam"turt$ ignorant]am¡dhserfis E cclejidjlicis cenfur's,s earn ab bo- 
mine quam asuré promulgans.jilligatos, ftj. sgnoranna3feu inaduerten- 
tsayVelobliuionejfe diuinis officijsinsm'ifcere, ’vnde irregularttatis la-

businclinars, cudibet vejirumi cum omnibus 3 fingsd's clericif}fó/ Sa
cerdotsbtssJUarcmiaels3̂ /  D'iievejfe¡iañ'tuifofsifFr trfcgutarii'aié, qua .

¿ Wrf v-'y *** ** » * w ŵ«i#vrr  ̂ * wwwj ty/» é £̂4 J
fíuejnptampereoSipnmifjortim óecaponédoyir'ÁWd^iábólend'ipléséam, 
{§} liberam cqnced'siKttttendrttprtffeticiM&~yd£imfítví¿Apdslolicafacuí 
tatem. Datum 2(pma,apudfá)$éfüs 'A péa los, quarto idus Ianuarij3 
E'onñfiiacus noflri3anno décimo quarto.

Z  t  Defpues



Libro V.titulo VI.
Defpuesque cftc Obifpado fc palio a la M etropoli d e B u r  

gos,haauido dudad fi  podría vfar de là dicha extrauagante, 
enloqu alauien do con fu ltadoLetrados de ciencia» y con­
cien ciare han relucho en que fe puede yfar de la dicha gra*

contenido en la dicha Bula.-y para aquietar del todo las con­
ciencias» fuplicamos a fu Santidad confirme la dicha gracia, 
y Bula.

quelas reciba,a cuyo cargo e liará ademar en el todas las fen- 
tencias criminales, y dar cuenta de las dichas penas.

Audiencia.

C O N S T .  II.

u.í..utiuy»uisi\»,uuv. i«» n i i i í n w  uc nucixra A udien­
cia, que no las puedan vender,ni arrendar,ni por m ucho, ni 
por poco tiem po, y  d lo h iziercn ,q u cp o rcl mifmo hecho 

pierdan los dichos oficios,y fean inhábiles para fer N o ­
tarios, y  tener otros oficios en cílcn u ef- ’

tro O bifpado.

cía,y extrauagante,y aísi la mandamos poner en ellas nuef- 
tras conílituciones,para que d cllafcvfecn  las ncccfsidadcs 
prcciías,verificando en la culpa , q incurfion de cenfura lo

Titulo V I. De poenis.

Que aya y n libro en que íe arsienten las penas.

C O N S T .  I.
D V Pedro M anfò, 
en Logroño ito i*

zon de las penas de Cam ara,y las demas,aya vn libro da­
llas, el qualcílé en poder déla períona que fe diputare para

£ )R d en a m o s,y  m andam os,queparaqüe aya cuenta y  ra*

Titulo

«
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Qoc ningún clérigo,ni lego hagan nominas /n i 
cure conenfídmos, yj^ue ningunola^ f>  

tray ga en íu perfona.

C O N S t  V N I C X  -
P O r  quanto viñtando cite nueílro Obifpado por experien- "Qonimn Bental 

ciahem o$viílo,y conocido las muchas fuperíliciones ,y  d‘ Lucot en Logra 
engaños que el demonio ha fembrado en el a caufa de traer ■ 
muchas perfonas nominas,en las quaies auia eferitas muchas 
íCofasíuperíliciQras.yde burla.ylo q peor es en tnuchas-dcllas, 
mombres incógnitos,y de demonios,y aNos ¿ como Prelado 
pertenece proueer,para que ceílcn. íémejances cofas ta repug 
mantés ala fínceri.dad de nueílra Religión Chriftiana.Poren- 
<le, S.S.A. eílatuymos, y ordenamos,que ningún clérigo, ni 
•lego,ni otraperfona algunadelle nueílro Obifpado haga no- 
tininas, fo pena de dozientos marauedis, la mitad para obras 
pias,y la otra mitad para el que le denunciare.

Otrofi midamos,que ninguna perfona deílc nueílro Obif 
pado fea ofado a traer las dichas nominas, fo pena de quatro 
reales,aplicados fegun dicho es*

Itcn mandamos,q ninguno cure con enfalmos,y fantiguos 
fo pena de excomunionmayor ¿y de quatro reales por cada 
vez que lo contrario hizicre para obras pias, y. denunciador.

Otroíi declaramos por ilicito,y fupcrfticiofo tañer la cam 
.pana con cinta de la mugerque ella de parro.
.. Tambicnlo es dezir ciertas palabras,y ceremonias para li­

gar lobos. .
. Escambienfuperíticion,y ilicito nazer cócierco por pbco, 
o  mucho dinero con conjuradores, quando tacita, o ex preña 
sroétefe obligan por razón de dicho precios q no apedreara 
ícn el termino que fcñalare.Por tanto mandamos, q ninguna 
perfona defte ñróObifpado vfe délas fobrediciias cofes,fo pe 
jxad-c.mil marauedis. para obras pías,y gallos de juítieiá.y efe- 
muciádor por terciasparccsry.ÍQ la-, di cha pena ordenomos, y 
midamos,q lós qhuuicrc deoxoccizáE,’y .caá jurar,fesi 
M an ual,y nó vfende otros cojuros,y exorcifriios, coapeccj?-

Z )  bimicn-

'



UbrtV. iUuío nu.
bíraíéhtOjC|üc adem.atdcU iáicha pena fe procederá a otra* 
mayores contra los que fueren rebeldes,y contumaces, j

ConfieíTcnfelos clérigos de Orden facro qua 
tro vezes al año,y la pena del que no

lohiziere.

c  O  N  s T . I.
T>on Diego de Zunu  
gaen Logrofioyi^io*

\

TV fto es que los clérigos,a quienes por particular obligado 
toca el dar buen exéplo a los demas, y pues el Señoríos pu­

fo porMedicos cfpiritualcs ¿n las enfermedades de los legos» 
no fe defcuyden de fu propia falud. Por tanto ordenamos, y  
mádamos a todos los clérigos de Ordé facro de nueftro Obif 
pado,y Beneficiados en el,fe corifieííen cada mes, o a lo  me»« 
nos quatr o vezes en el año, para lo qu al parecen tiepos a pro 
poíitOjcl dia del Nacimiento del Señor,Pafqua de Reíurreo 
cion,Pencecoftcs,y fiefta del Santifsím© Sacramento, procu­
rando dar dedo entera fatisfacion a todos, y alqno lo cüplie 
re caftigará el Cura en quatro reales por la primera vez para 
la lampara del fántifsimo Sacraraento,v porlafegundadape 
na fea doblada,y por la tercera tenga de pena diez y íeys rca¿ 
les,y vaya creciendo la pena,fegun fuere la contumacia :y  íu 
pallaredequacro vezes íu remifsion en lo dicho,el Cabildo 
Je pueda caftigar en la ración de ocho dias de fus beneficios,' 
y fí fuere creciendo la rebeldía,podra dicho Cabifdoyrlcquii 
tando la racio,hafta q obedezca,y dé buen exéplo, y darnos? 
•el Cura cuécadeflo,para que proueamósdel remedio neceíTa; 
tio:y a todos los Sacerdotes y clérigos deíle Obifpado exor- 
tamos en el Señor atienda a la pureza y fantidad de vida que 
dcué tener los que trata tan fobcranosmiílerios como ¿lies,’ 
acordandofe de las palabras del Apoftol: indigne máducat*
■QtJ btbít, tueüc'tumfibi mdducat3f%J bibtt, no dnudicans corpus D.dmmi.

Otrofi declaramos,que el Cura pueda eícogcr parafú cg- 
fcírpraqualquieradelos confefforcs aprouados por Nos, o 
nueftroProuifor. , • ¿ i,:

Ejtor-



i f ó
Exortaíe a los legos que íe cobfieíTeñ algunas

vezes al año con füs Guras. - - u :
\ \ "k - r - ' .

C O  N S
> * ¿ *0 . J

Q R an dc prouecho fe (¡gued e que el h  ojeo Sacramento, de D8 Pedro Monjil 
Ja penitencia fe miniftre por Jos propios Cura< tnLogro&>t¿ai.

Yno,por auergon^arfceí penitente de bolucr tantas v-e.zes co 
vnmiftno pecado a fus pies. Por tanto encargamos' a todos 
los fieles Chriftianos de nueftro Obifpadpiafsi hombres, co4 
rao mugeres que frequeheen el rccebir efte fanto Sacramen­
to de la penitencia de fu Cura,porque como propio paitar fa 
bra mejor darles la medicinaque conúenga para el remedio 
de fus almas, y cfpecialmente encomendamos a los Curas 
exorten al pueblo lo dicho en las Quarefmas,Aduicntos¿PaC 
quas,y demas Domingos del año que Jes pareciere, dcciará- 
dolesquan neceífario es hazerpenitencia, Uegandofe a efte 
tan fanto Sacramento para falir de pecado.

Que los Curas hagan matriculas de los que íe  
conÍ3efían,y comulgan,y las embien a do eftu- 

uicre el tribunal a manos del Fiícal,haíta 
laPafquade Efpiritu Sanco.

C O N S T .  III .
A Nueftro oficio Paftoral pertenece, principalmente velar Don imnBerr.al 

fobre la falud de las almas de nueílros íubdicos,y proueer Lô ro
lascoíasneccflariasqcóucngáa fuíaluació.PorendeS.S.A. 
exorcamos,y mádamosatodos los fieles Chriftianos de ñucf 
tra Diocefi.que auiendo llegado a edad dedifcrecion con la 
mayor deuocion,y arrepetimicnto q pudieren cófieflen a lo 
menos vna vez en el año,y reciba el íantifsimo Sacrametpdp 
laEucareftia en el tiépo q fon obligados,q esdefdc el.D:pmin 
gode Ramos hafta el Domingo deQuafímodo inclufíue, y el 
ó afsi no lo biziere.y cüplierc fuera 5  las penas del derecho,!a 
curra en pena de feys reales aplicadas a la lápara del fancilsi- 
4no Sacrameco,y por las prefenres les e x prtamos, y madarno?

...................... ......  Z  4 ...........  éa



tnyrct'ód defanta obediencia,y pena decxcomunic^^ciij^ 
qual queremos incurran lo contraTio Hazicndo , y que den­
tro de otros quinze días figuieccs al dicho E)omingo de Qua 
íímodofeconfie líen,y comulguen cpirjq dicho es» fo pena 
de mil marauedis parala fabrica de Ja Igleíia^do fueren pa- 
rroqüiánds, y í¡ fueren pobres, fe les cotóütárá la dichar pena
en otra cofa. ' :
: Ocróii declaramos> que los que eftuuiercn aufentesde fus ' 
lügarcsjcomo fon harricrós,carretérbs, y  paílores, cumplan/ 
batiendo lo arriba dicho dentro de quinze dias defpues que 
ayan buelco a fus cafase . .

Yporque podamos fer informado particularmente de la$ 
perfonas queafsi no lobizieren, para que lean compclidos-a 
obedecer a la fanta M adre Iglefia, y  fe proceda contra ellos 
porlosrcm ediosde derccho.Ordenamosflym ádam os,S.S.A . 
quede aquí adelante los Curas en el principió de la Quaref- 
ma eden obligados a hazer matriculas cada vno en fu parro­
quia de todos fus parroquianos, afsi cafados como no caía-« 
dos,hombres y mugeres, declarando efpecialmente los prin  
cipales de las cafas,marido y tnuger,hijos,y criados,y las de­
más perfonas de fu cafa por fus nombres,y edad,y afsi hechas 
lasdichasm atriculaspafladoslosdichosquinze dias, feña- 
len,y pongan en ellas las perfonas que dentro del dicho ter­
mino fe huuierenconfeflado,y com ulgado, y afsi feñalados 
los dichos Curas, fean obligados a tra e r,ó  embiar la dicha 
matricula a nueíiro Prouifor,o Fifcal halla la Pafqua de Efpi 
ritu Santo, para que fepamos como fe cumple lo aqui dif- 
pucílo, y  proueam osentododel remedio neceílário . y los 
Curas que en ello fueren negligentes,y dexarende lo afsi ha 
2er y cumplir como dicho es,incurran por cada vez en pena 
de dos florines aplicados a nueílra difpoíicion.Y los que por 
las dichas matriculas pareciere no auerfe confefíado fegun 
dichocs,mandamos fcan publicados por públicos excom ul­
gados,y que fe proceda contra ellos halla inuocar el auxilio  
del bra£ofcglar,por manera, que con efeto cumplan con lo 
qu elaIgleíiaC atolica Ies m anda.Y m andafealosCurasque  
no afsienten por confeífados en las matriculas a los que ft lo 
dixerencreyendolesporfolafu palabra,lino que les mueílré 
cédula dé confcfsion dc perfona conocida,clérigo,o fray íe,fl



D e fCémtentijs'ig) remifsicnibus. j g r
los m i fm os Cúr asn ol o s huuiercn confeflado,pórque crfcc/lp 
fomos informado que ay muchos engaños, ;‘v

-■ v - a

Que los Guras no t e'n gan p or cornu I gados»fino 
a los que recibieren el íanciísimo Sacra-  ̂

mentó én fus parroquias,6 fuera con 
fu exprefla licencia.

C O N S T .  l i l i .
pOcquantofegunlospriuilegios concedidos a las Religio«. T>onIua» Boim/ 

nes,ya no queda otra cofa en que los Prelados,y Curas pue Luc0*enLo&r° 
dan diftinguir,y conocer entre fusefpirituales ouejas las bue 
ñas de las malas* fino es en la comunión a que fon obligados, 
conforme a derecho en el diade Pafqua de Refurreccion; y 
en los dias que por la E ítrauagáte de Eugenio Quarto, o por 
otras Bulas Apoftolicas fe han prorrogado,y eilendido para 
poder hazer la dicha comunión. Porende, S. S. A¿ eítacuy- 
mos,y mandamos a codos los Curas de nueftra Dioccíi, que 
tengan gran vigilancia,y cuy dado en faber como comulgan • 
fus parroquianos,y para efte efeto no tengan por comulga­
dos los que nohuuieren recebido el íantifsimo Sacramento 
eftavezqlosobligalalglefiaenfu parroquia, ó fuera dclla 
co fu expreífalicencta,aunque mueílren cédulas de ̂ uer co­
mulgado enqualquier Monafterio, 6 cafa de Religión, y les 
encargamos,yCandamos,que no fea fáciles en dar la dicha 
licécia de comulgar fuera de fu parroquia,ni la den,/ino fue­
re de perfonas de buena vida y coftumbres, y de quien tenga 
yeriíimilitudque rccebiranlos fantifsimos Sacramencos coV 
mo ion obligados.
Que ningún clerigo,nifrayIeadminlftre en efte 

Obiípado los Tantos Sacramentos fin licecia 
del Obifpo,ófu Prouifor.

C O N  S T. V.
p O r quanto de fer ignorantes los Sacerdot.es que mmiítran 2 LucTe»Lo¿™!
. los fancos Sacram entos,pueden fuccder,y fuccdem uchos

y gran-



Libro V. titula V III .
" V

y  grandes peligrosa las ani mas de los fieles Ghfiftianós <jííc  
dellos los reciben.Pórende, S . S. A .  eftáfuytnesyy ord e lia­
m os ,quc ningún clérigo, ni fray le , ni otro R eiigiofo algu­
n a  confie flé,ni ádminiftre Sacramentos cneftc nueftro ObfC 
pado ,  fin fer primero examinado, y apróuadoparacl lo,y te­
ner nueftra licencia, ó de nueftros Protiifores ,  fo pena del q  
lo  contrario hiziercfeafufpcnfopor feysm efes,y pagúe qua- 
tro ducados de pena^ aplicados a nueftra difpoficion, lo qual 
queremosque no fe entiénda en cafo que alguno cfte en ar­
ticulo de muerte,no fe pudiendo hallar el C u ra,ó  alguno de 
los que p arad lo  tienen nueftra licencia,y aprouacion.

O trofi mandamos, que ningún clérigo fccular , ni regUf 
lar en efte nueftro Obifpado pueda predicar, ni predique,fin 
queparacHofiendo primero exam inado,y aprouado tenga  
nueftra licencia, o de nueftro Prouifor,y ningunCura,ni C a  
bildolosadm itaaldichom inifterio,fín  ver primero dicha 
licencia,y para que todos fepan lo acerca defto diípuefto por 
él fanto Concilio  de Trenco,mandamos poner aquí el capi- 
tulofiguiente.

Quod lincapprobatione Epifcópi,nullusctianx 
regularispofsit confesiones fecularium, 

etiara Saccrdotum audirc,cap. 1 5 .
fefsione2 3 .

Varnuis presbyteti tnfuá ordinathne a peccatis abfolucndi poteña-- 
^*tént acctpiantydecernit turnenfan¿ía Synodus, nullum etiamregu- 

tarempojfe confefsionesfecularium audire3etiam Sacerdotum,nec ad id 
idon eum reputar i3 nifi aut parocbiale beneficiumyaut ab Epifcopis per 
axa mcnyf  'dlis videbitur ejfe necefiarium , aue alias idóneas iudtcetury 

approbationemy <]U£gratis deturyobtineat preuilegüs confisetu-
dinequacumqucyetiam immemorabúi non objlantibus.

Otrofi,porquantoauem os fido inform ado, que algunos 
clérigos fccularcs, y otros muchos Religioíos oyen confeí- 
u o n es,y  adminiftran el fanto Sacram ento de la Penitencia a 
sueftros fubditos en los lugares de nueftro O bifpado, fin te­
ner para ello nueftra licencia,y aprouacion, pareciendoles q 
p o esm cneftcr,por cftar aprouados para confcílaren otros 

' O bif-
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,quc tienen necesidad de nueftraliccñcja, y a pro uacion,^o- 
form calodiípueftopordere cho,y d¿crecósdél„httító'Óonci 
lio  de T re n to , comò conila por muchas declàracióhcsrque 
ay fobre efte punto delo» IluftrifèimosGàrdenales interpre­
te» del fanto Concilio» y  de la facra Congregación en que aC- 
iìften,efpecialmentepor la que fe ha dado para efte O biipa- 
do, que ha venido dcfpachada en Forma autentica,conforme 
al eftilo de là Curia R om ana, firmada del Iluftrifsimo íeñor 
Cardenal Pamphilio, Prefidentcdc ladicha Congregación, 
firmada de fu nombre,y fellada con fu fello, que para que a  
todos fea notoria,mandamos fc ponga vn tanto deila¿la qual 
cs del tenor iiguicntc.

IlluílriísimiSjac Reuereñdifsimis Domini* . 
Cardinalibus,Sacras Congrcgationis 

Co nei li j intrerpretibus.

P r o  R e u e r e n d i i s i m o  D o m i n o  E p i f c o p o
Calagurritano.

t . »

Odo quafttwrproparte 2(euerendifsimi Epìfcopì Calagurrìtani,an 
tam fecularesyquam regulares ex aliena Dicecef adfuam franjean­

tes infea Dìcecef confefsiones audirevólenees iapofsint, inatto Epijco- 
posvelpotius pofsint,fè} debeant ab ipfo examinant f%y minus idonei re­
perti reprobanyquamuis alias ab Epifcopis yicinioribus ad audiendas 
buiufmodi confefsiones fuerint approbati.

Sacra Congregano Cardinalium Concilij'Tridentini interpretum fc- 
piùs dettarauityt amfecularem^uam regular em ad audiendasperfona- 
rumfecularìum coffefstonesapprobatum in vria Dice cefi'nofpojfe, in 
alta cafdem confefsiones àudire abfque Dicecefani Epifiopìapproba-r 
rioni,

CardinalisPamphiUus. -

* • *
Qae



Qu^ Ios confcflorcs nopucdan pedir las fittiáí» 
nasdelas Míílas^uernándan dezir a iiis 

tentes, ni otras reíHtucíon es,ni obras pias 
' que les man dan hazer.

C O N S  TV VI .
n  en luán Sernal ✓ " ''o nfídcrando, Que la codicia haze a los hombres exceder,de Luco,en Logro- V> r * . r  , , . c n~
fofissi* y porquefomos informado,que muchos conrcííorcs* no

teniendo atención a la Bdelidad que en fu cargo, y oficio de- 
ucn tener algunas vezes,mandan a fus penitentes, que por 
viade penitencia digan Miífas,y hagan obras pias, y dándo^ 
les a entender que ellos las dirán,y cumplirán,las toman a fu 
cargo,y reciben lalimofna,y fe quedanrcoh ella, y no cum­
plen lo que prometen,y queriendo obuiar tanto daño.Orde- 
namos,y mádamos,S.S.Á.que los Curas,y otros qualéfquier 
confesores de rtueílroObiípado nopuédaíi pedir las limof' 
nasde lasdichas Mifíasque mandandczir a fus penitentes, 
ni reítitucioncs,ni otras obras pias,que por Via de fatisfacion, 
les mandan hazer,fo pena que ii lo contrario hizieren, lean 
obligados a pagarlo con el doble,y que íi a nueílra noticia vr 
merejos caíHgaremosgraucmentc. .

Qucningun confellbr confieííe mugeres algu** 1 

3 ñas Riera de !a Igíefia. 
C O H S T. V il .

Don PedroGonca O rd en am os,y  mandamos,S. S. A. a tos "Curas de liueftro; 
lez.de Cafiiüo, \n Obifpadb,y a todos los demas confeíróres.,afsi .fecuiares/ 
Logroño, t iz o ,  como regulares, que nooonficíTen á

quier cíladpjó condició que íea,en cafa particular,ni en otra; 
partc,Gno tan folatnxfntc .VñlájIgleíia,y eílo atento a la fanti- 
dad , y reucrencia que fe deuc al fánto Sacramento de la Pe­
nitencia, y paraquefeefeufenotros inconuenientesde muy 
grande coníideracion, y lo cumplan aísi en virtud de tanta 
pbcdi^ncia,y fopena de excomunión mayorlatsefentencise,

- <ipn óhyipfo fació incurra , afsi el confeífor , como la muger,
que



D e partiteti fijs \ ^rèfnifsiotitbus. / /  $
que fu erad eia Iglc fía fe confcflàre, lo.qual fe entienda,fatuo; 
en cafo de enfermedad en que tenga nccefsidad de cofeftar- 
ic , y  nopuedayr ala Iglcfia.refcruando, corno referti amos 
enN oslaabfolucion de la excom uniónarriba dicha,y man­
damos que c.fta nucftraconftitucioníc lea en Vri D om ingo, 
o fletta de guardar al riempo del ofertorio de la M ilía C on - 
uecual,cada año vno,ó dos Dom ingos antes de la Quareíma.

Que aya confefsionarios abiertos » y fe pongan
e n l u g a r e s  p ú b l i c o s .

C O N S t  V I H .
p  L  Sacramento de ía Penitencia fe dcuc adminiftrar con D .Vedrò GScaies.
. muy gran decencia, como queda d ich o, y para que efto L°'

m ejor fe haga, mandames a los mayordomos de las Iglefias<S” >”<>>1 
parroquiales de nucítro O bifpado, que luego hagan hazer 
para cada vna deltas los confefsionariosábicrcosque fueren 
menefter,de manera,que fe puedan ver el Sacerdote, y el pe­
nitente , citando vna fola tabla en medio de los dos, los qua- 
lcs han de eftar defeubiertos al pueblo, y efto fe haga con in- 
teruencion del Vicario donde le huuierc,y donde no lé hu- 
uiere,dc los Curas , y fean dichos confefsionariosde ma­
nera, que fe puedan mudar de vna parte a otra, y hechos, los 
pongan en dichas Iglcfías en lugares públicos , donde los 
penitentes ocurran a fe confeflar , y fe pueda ver él con- 
feflor,y penitente, y mandamos que fe quiten los confefsio- 
narios cerrados que huuiere,y no vfen mas dellos, y manda­
mos a nueftros Vifítadores,que paílenen cuenta a los mayor 
domos dichos lo que gaftaren en dichos confesionarios, y  
nos embicn relacioh dc como efto fe ha cumplido en llegan­
do alas Iglefías. ! -

Q u e  lo s  M e d i c o s , y  c i r u j a n o s  a m o n e í l e n  a lo s  
e n f e r r a o s , y  h e r id o s  fe  c o n fie íT e n .

C O N S T .  IX.
/ ^ O n  muv euidehte ,y  ju ftacáufa el derecho proucyo,que Do» Pedro Gtica-
■ los M édicos que fon llamados para icurar los cucrpósrde

los
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loshomhres enfer mos tes auifen, luego delojhíás principal* 
que es la cura del aíroayy áuemos fentendidó qu^ en lo* dieho' 
tienen mucho cfefcuydó los M édicos, y  profieyendo en éllo  ̂
de remedio,allende de las otraspenas que el derecho difpb-' 
ne ,S .S . A . eftatuymos¿ y  mandamos a ios M cdicosque fue-1 
ren llamados a curar,quc luego a la primera vifit&3é©tjfcjenV 
y  períuadan a los enfermos que fe confiefTén j y hágán.lo qüd 
a Católicos C hriílianosconuiene, loqual afsi cum plan, y  

: guarden áñtesque procedan en la cura, por cuitar la altera­
ción que dcfpues podría tomar el enfermó, fo pena de exco­
munión al que lo contrario hiziere, y lo tnifmo mandamos 
fo la dicha pena que hagan los cirujanos quándo ellos vieren  
que es ncceflario:y íi el tal enfermo no fe confeíTare auiendo 
pallado tres dias dcfde la primera vifita,y amoneihicion,{í el 
confeffór por alguna catffa razonable no dixerequefedéue  
dilatarlacónfefsiondel enfermo,el M edico n o lexo rn eavi-  
íitar roas, fo la pena arriba d ich a, conformándonos en eílo 
con la confiirucion de Pió Q uinto de felice recordación, fe- 
chacn Roma a ocho de Mar^o de mil y quinientos y  fefenfa 
en el año fegundo de fu Pontificado.

Que no aya queftores que prediquen indulgen­
cias, y no anden demandas , y que los manda­
mientos con cenfuras para que los Guras pida, 
ó hagan que alguno otro pida: ei&auañto a 

ceníuras no liguen, y los Curas mgan las in­
dulgencias que fe ganan aquellalema-

nalos Domingos.

C O N  S T .  X .
Don Pedro Gon$a p L  vfo de los queftores,y de períbnas que publican indúl- 
^ ‘roño^sio^  S encias ^  ha reputado íiempreen la Igiéíiade D ios .'pop 

*- 2 * dañofo, porqueengananal puphloignórate,y a-fsi losfacros 
Canoncscon penas feuerás,y vlcimaméte el faritoCócilio de 

<rT renco los prohibe,y N o s cóformandonos có fu decreto,m a 
damos q los Vicarios»yCtiras,dc ñueílroObifpado no cÓíiécá 
queftor alguno qpublitpe in d u lgid as,iiilas prediqueíTñ li? 
ccncia nucftra, ni pida iim ofña, ni que andendcmandas de

hoípi-
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Jrofpitalcs.y cofadrias en manera alguna contra la Forma del 
dicho Tanto C o n c ilio , y fin nueftra exprefla licencia , (o pe­
na de dos ducados;mas por ello no entendemos que Fe pro­
híbe a los mendicantes>y a los demas pobresqtie pidan liraof 
na hoftiatim , y la que Fe pidiere para pobres envergonzan« 
tes, fea con licenciadel Cura de cada lugar; y fi de aquí ade­
lante fueren licencias,y m andatosconccnfuraspara quclos  
Curas pidan lim ofna,b nombren perfonas que lá pidan para 
algún cfe£bo,hafedc entender que ello procedió de algún 
yerro , y  afsi no.es nueílra intención que las tales cenfuras li­
guen,folo encomendarles por fu deqoeion, o por el mérito 
que conícguiran lo.hagan,lo qual les encargamos mucho*

O trofi, porque muchas, perfonas pierden de ganar tas. in- Don Pedro Manjb 
dulgcncias que pudieran en mochos dias del año ,por no.fctw*i ‘̂ r<”w,,6PI* 
auifadosdcquando,y como deuenhazer las diligencias pa­
ra ello necefiarias, S.S .A .  ordenamos,y mandamos a los C u ­
ras de íle nueftro O bifpado, que en los dias de D om in gos, o 
otrasfíeftasauifenafus parroquianos las indulgencias que 
fe ganan aquella (emana, para que afsi puedan confeguir las 
q ue por la Bula de la.Cruzada Fe les conceden*

Gafos referuados al Qbifpo.
T 4  Aliam os que de derecho ay muchos cafos referuados a Dw* Pe^° Manfi
X~L. ^ 1  .v 1 1  ' i  ' • .. en Logroño, i coi.ios O bifpos, los quales mandamos poner aquí para que 
fefepan ,peroen todos damos nueftras veaes,excepto la ex­
com unión mayor,y facrilegio.y homicidio, voluntario..
. E l fortilego encantador, p nigromatico, 9 que bnzc cer­
cos , c  inuoca los demonios pata hazer parecer los hurtos, y
cofas perdidas. " . i
. : Iteri el que vfa tnalde la C rifm a, y del Sacramento de la 
Eucariflia, òde otra cofa fagrada para hazer algún mal.. r 
. : leen-el que em ierrarn Iglcfía , ò Monafterio al que fabt 
qcfta excom ulgado,ò entredicho , ò al manificfto víurario. ^

Ite n e !qüe eftandojexcomulgado celebraquanto a  la. a b -^  
folucion del pecado.:. . • ^

Iten el que celebra,© haze otros o.ficios.diuinos en prcícn-^  
cía de alguno que efia declarado por cxcom ulgado quantq^
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Iten  él que por algún juez cílá excom ulgado , y  no quilo  
fatiif^e U Igléfia  haxicndofe los oficios diuinos.

Iccrielq ú ed éín d u ttria,y  fábiendolo celebra en Iglefia §
éftáentredicháqüancoal pecado can fo lamen te. ........
~ Iten el que celebra, y  dizc M ifla no eftando ayuno.
" Iteu el que celebra en alear no confagrado ,o  fin vcftidu*' 
ras Benditas.

Icen el que bautizare a fu propio hijo ,  ó hija fin n ecesi­
d ad , ole cuuierc al bautizar, o al confirm ar; fiendo fu pa- 
dririo.

Icen elque recibiere O rdtnes de Obifpo ageno fin líceív« 
cía deíü propio Qbifpo,quaritoalpecado. • - -

Iten él que fe.órdenaperfaltum ,dcxándb alguna G rd e a  
en medio.

Iten el que quebrantare , ó violare la inmunidad Eccle*  
íiaftica,y fu libertad. ?

Iten el que cometiere fimoniaen qualquier manera quan- 
to A la abfolucion del pecado, porque la diípenfacion, ó ha­
bilitación compete a fu Santidad.

Icen el que eftuuiere excom ulgado por el O biípo , o fu i 
oficiales.

Iten el que ha falfeado algunos inílrum cntos, y  teílim o-
mos.

Iten el que hirió a fu padre, ó madre,o abuelos,ó pufo ma* 
nos violentas en ellos.

Itcn elqu ecom etioh om icid iovblu n tario ,oloacon feja- 
r c ,  o ayudare para ello quanto al pecado. |

Icen el que matare, o ahogare alguna icxiatura por acof- 
taría configo, ó de otra manera por negligeilcia,o no adúir-1 
ti.enendo,ni queriéndola matar. . • '
' Iten quien procurare, o hizíere que algütía muger maU; 
para,o procurare efterilidaden fí,o en otra perfona;

Itéhcl que anda bufeando como m atara fu m uger, o á fu
marido para cafarfe con otro. ?

Iten el que cometiere incefio, teniendo copula carnal co  
alguna parienta,o a fin dentro del quarcó grado. ; ■' : ;

Itcn el qué tuiiiere cópula córi monja,o con Religfóía", o 
¿on R cligiofo  monja. ■ ! ?» • .  ̂ . . Xi

' * fc» f y1 ' * > ¡L



p r, fíctí ¿1 qué có metiere pccadocontranatura^mayormcn*» 
¿te con animal. . v- • - ■ > . ' . ■ v; r ' ‘ , : ■ ; ", 1 ■ 1 * »' t > .
c Itenclquc corromponere algunadoozella por fuerza. T 
. Icen quien cuuiere copula con alguna Mora, o .Iutiiai o 
^Moro,oIudio. • ... .
, Icen el que tuuiere copula con laque: bautizó, V « o y t í Í  
-penitencia. "

Icenellnccndiaripantes que fe denuncie, y publique p.otf 
-tal, porque defpues publicado,y declarado es referuado á fú 
Santidad.
. Icen elque hurtare alguna cofa fagrada,o de la Jgleíía.

Icen los que vfurpan los bienes,y diezmos de laslgleíias,a  
perfonas.Eclefiafticas.

T it. IX .D e  fententia excomumcationis.

o

-Gomo fe hade víar de las cenfurás Eclehaílicas,
C O N S T .  I .

T A s  cenfurás Eclcíiaílicas fon armas de la Ig le íu , y afsi fe D
han de exercitar con mucha,difcrecion,y prudencia para dé<jajU üoehtj>~  

que fean temidas.,, y no menpfprcciadas. Por tanto.confpr- s roHo,i62o. 

mandónos con ladifpofíciondel fanco Concilio de X rsqtq> 
mandamos a nueftro Prouifor, que no de cartas de excom u­
nión generales por colas liuianas,y de' ppcaxantidadyy en las 
caufas judiciales, eiuilfcs,y criminales quando pudieren .-y far 
de execucion o perfonal, y de.multas pecun.i;anas,prj-'
unción de%éneücios,y otros remedios del derechqfe; 
g a n ,y  no vfen de lasdichascenfurás.

*  ̂ i

Tas pen as d el cipri go ili fjte nfo , o 
I ; "excomulgado.
C O N S IX.

ir * A * {

p o r q u é  las cenfurás de la fanta Madre Iglclrn fon menóf- j ) 0„jy;é¿0¿eZu. 
•*" preciadas, afsi por clérigos, como,p;or legos., de do pace, ñiga en í̂ ¿ron§.
que en gran peligro de fus animas fe déxan cftarmucho’tiépo *4*?*

Aa en
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í.

cncllat.ördcnam os.y m andam os, qucqualquicra clérigo q  
cftuuicrc excom ulgado,ò fufpcnfo, fabicndolocl,pierda piò  
raca'dc lös dierm osiy pie de altar de los Beneficios qac tiiu ic 
re to d o  el tiem poque äfsi cftüüiere fufpcnfo, ò excom ulga­
d o : y fi eftuuiere por vn ines fufpcnfo, que caygaen  pena de 
cíen marauedis,y fipòrdosidozicntos marauedis,y  p ortres, 
fea la pena quatrocieatos marauedis, y  a clic modo fea caíto- 
gado, fcgú el tiempo que eftuuiere pertinaz , y  fieftuüirc ex­
com ulgado por diez d ias/cacaftigado en ciento y cinque#* 
ta marauedis, y fi por vey nte,cn trezicn tos, y  fi por Vn mes, 
te nga de pena quinientos m arauedis, y  a cfta forma fea eaf- 
tigado,fegun el tiempo que cftuuíerc excom ulgado,y fi por 
vn año pueda fer priuado del beneficio, y  las penas arriba d i- 
chas aplicamos la tercera parte para el denunciador, y lo de­
mas para la fabrica de la Iglcfia donde el tai clérigo refidie- 
re, y efta conftitucion declaramos no auer lugar en las Ig lc -  
fias Catedrales,y Colegiales,quando todos cfiuuieren exco­
mulgad os,o fufpenfos,óhuuiere entredicho fobre defender 
las libertades, y derechos, vfos,y coftumbres de las Igiefias. 

DonPtdroGofifa- Ocrofi mandamos fecxecutcn en los legos que fe dexa-
ie cftar excomulgadlos jas penas de la ley R eal, que esiá  pri

* ' mera del titulo quintó* libro o&äuo de la  nueua recopila­
ción, cuyas penas pecuniarias aplicamos la tercia parte para 
el denunciador,y las otras dos para la C am ára, y  gados de 
jufticia, fuera de qiíc fiaísi clérigos, como legos que Con ani 

' m o endurecido cnfofdccieren en ellas por v n  año fe proce­
derá contra cllösicötnö contra fofpcchofos en nueftra (anta 
Fe Católica,conform e alo  difpucfto por el fanto C o n cilio  

;j de Trento. ■ ■
_J  - < • . . .  : ; : •

, Que aya tabla de exco mulgados.
C O N S T .  III.

D o » luán Pernal p O rq u an to  conuienc q los excom ulgadosauergo^ados pu 
¿tuteóle» Logro- blicaméteprocuren Iaabfolucióparaboluerala com unio

de laTglefia Católica , mandamos que en cada Iglefiá parro-
D onPedro M8/ot<\uiú\ áyá vna tabla donde fe éfcriuanlos excom ulgados de 
tbtdem iton la tálpárroqoia • por lo qual todos los D o m iu g o s, y  fieftas

de
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"áegÜ ifíiarfe dcnunci.cri,y publíqucn los tales.«xcóitrolga* 
dosrcn voz alta, é inteligible , para que el pueblo los conáz^ 
cá p o r cales,y feaparte, y cuite defu catitterfacion,y enquí*  
to fuere poísible los Curas lo hagan fabexa los fuperiores de 
las Religiones para que también loseuicende las horas, y di 
uinos oficios, y quando confiare que fon abfu el t o s l o s  qui'< 
taran de las dichas tablillas, y mandamos que ninguna per- 
fona fea ofada a borrar fu nombre de dicha tablilla, halla fer 
abfueltOjfo pena de mil marauedisparalaCamarajfabricaji 
y  denunciador por ygualcs partes.

P e n a  de lo s  e x c o m u lg a d o s  q u e  im p id e n  lácele** 
b ra e io n  d e  lo s  d iu in o s  o f ic io s .

G O N  S T . l i l i .

*4. 

* il

F ) E c 1nram os,quequa!quieraexcom uIgado declarado por DmBU¿odtZui 
tal que entrare en la Iglefía quando fe celebran los diui- mga u)¿roMt 

nos oficios, fi requerido no faiiere della, incurra en pena de 
ex co m u n ió n , y mas fea caítigadocn  mil y quin ientos mara 
uedis, aplicados a la fabrica de la tal Iglcíia,Camara,y derm- 
ciador por ygualcs partes, y el clérigo que lab i endolo no ce f  
fare dedezir M iífa,cayga cnpcnadefufpenfton,y defeyfcié- 
tos marauedis aplicados en la forma arriba dicha.

O crofideclaram os, que los excom ulgados que en la ma­
nera fobredicha im pidieren los diuinos oficios,fcan obliga­
dos a pagar todos los daños que de la ccffació dellos fe-figuic 
retía lo s c lér igos, afsi de frutos, c.oino de pie de altar, y li-  
m ofnas de M iífas,

O jie  en  n in g ú n  m a n d a m ie n to , ni cartas g e n e ­
ra le s  fe p o n g a  p e n a  d e e x c o m u n io n la t a e ' 

fe n tc n tia e ,y  las p u é fta s  fe re u o q u e n .

C O N S T .  V.
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cartat,ni mandamientos excom unión latas fententlas.ni ipf© 
fa & o ,y  las puedas fe reu oquen/aluo fino fuere negocio muy- 
graue, que requiera breue reparo, com o cda dicho en cílaf
confticuciones en el titulo de iüdicijs.* ^

Comopuedén fer abfueltos los excomulgados 
por deuda, fatisfechalaparte.

C O N S T .  VI.

D9 Pedro Mafi, p O f  euitar gados, y otros inconuenientes que fuelen fuce- 
*»Logroño, i6oi Je r a  los excom ulgados,dam os comifsion a los Curas, o

fus lugares tenientes para que puedan abfoluera los exco­
mulgados por deudas, edando fatisfccha la parte, o por c o ­
fas hurtadas, auiendo legítimamente fatisfecho , afsi en lo 
principal, como en codas,y confiándole al C u r a , o fu lugar 
teniente de la cal fatisfacion, con tanto que la hagan delan­
te de Nocario, ó eferiuano p u b lico , o delante dos, o tres ccd- 
figos, porque pueda condar de to d o ; pero en las excom u­
niones por hurtos fecretos, no fe haga edo en publico, fino 
bade que el confeíTorcdé fatisfecho del que en la cal exco­
munión incurrió.

O troíí declaramos,que ninguna fentencia de excom u­
n ió n ,o  fufpeníion ligue a ninguna perfona, hada que le fea 

\ notificada.púdiendofer auido,y donde no fe lea, y publique 
cn lalglefia.

O tro » ordenamos,y mandamos,que los C u ra s, o fus tc-
------ "  nicntespucdanabíoluerad reincidentiam de confentimen-

to de la parte,aunque no fatisfagan a todos los excom ulga­
dos fus parrochianosque locduuieren pordeudas,fi lo pidie 
rendcfdela vigilia de la Pafquade Nauidad,hada lafieda de 
los Reyes incluíate, y  defde el Sabado antes del D om ingo  
de R am os, hada el D om ingo de Q uafim odoinclu/iué, y lo 

m ifm ofcaquando eduuieren excom ulgadosporrebei- 
dia en caufas ciuiles, para lo qua! todo les 

damos com ifsion,y cometemos 
nuedrasvezes.

Los



Los Sacramentos que fepiiedetíminifír»* 
, en tiempodeepfredí cho,‘

C O N  ST. V II.

* é

TpOf cuitar el peligro de irregularidad en que podría con Di PedroMaafi, 
• ignorancia incurrir algún Sacerd ote ad mi ni ftrádo en cié- en Lo¿roño lC0*' 
po de entredicho los Sacramentos que no fe de uren adminif- 
tra.rj nos ha parecido poner en cftas conítituciones Jos que 
de derecho en tal tiempo fe pueden ádminiftrar»

E l Bautifm o a niños,y adultos.
L a  confirm acion,cuya adminiftracion pertenece al Obif* 

po,y también el de la ©rden.
E l Sacramcnro de la penitencia,afsi a enferm os,com o a

Canos.
■ E l déla Eucbariftíá a los enfermos tan fojam ente, y  con 1
filencio.

E l del matrimonio quanto a las palabrasdc preícnce,pe- 
Tó no les podran dar en tiempo de entredicho las bendicio­
nes nupciales.

E l de la Extrem a V n cio n  no fe puede adminiftrar en tie-í
po de entredicho.

Pucdefc enterrar en fagrado en el dicho tiempo a los Sa* 
ccrdotés.

Y  también fe puede enterrar en fagrado con Hiendo a los 
que tu uicren la Bula de la Cruzada.

L a s  fie fta s  q u e  fe  p u e d e n  ío le m n iz a re n  t ie m p o
de e n tre d ic h o . , „

C O N S T .  VI H.- . . ■ . "■* *s»
"DOrque todos fepan las fieftas que los fumes Pontífices, fin T)mPedrpMSJÍj 

embargo de que aya puefto entredicho, mandan folemni-' mLo¿ rono>l.<iou 
zar, y que fe celtbren como fi no le huüiera, lás mandamos 
poner aquí.

L a fiefta del Nacim iento de nüeftro Señor Icfu Ghrifto. 
LaP afqu ad cfu fán taR efu rrcccion v-‘

f : Aa 3 la



Libro V. titulo IX . -& , ■ * ' .

$ 4  fiefta de Pentccoftes. . ^
E l  día de la AíTumpcion de nueítra Señora..
La ficfta del fantifsimo Sacramento,con fu ottaua.
E n lo sq u alesd ia$cxcIu fo slo $cxcq m ju lgad os,y los *luc 

huuieren dado califa al entredicho*fe podran celebrar los 
oficios en alta v o z , tañendo campanas,y abriéndolas puer­
tas déla Iglcfiadcfde las primeras Viíperas haíla acabadas 
lasfegundas V ifp c ra s,y  en cftos dias fe podra dar fcpultura 
foletnnemente.

Que excomulgados han de fer euitados de los 
diuinos ofícios,y comunicación de

los fíeles,
C O N  S T. IX .

D í  PedroManjo P O rq u ita r dudas que fuele auer fobre que excom ulgados 
t*Logroño, idsi. han de fer euitados de los diuinos oficios, y com u nicado

de los fieles,y para quitar efcrupulos de las condecías decla- 
ramos,y mandamos que fe guarde la extravagante de M ar- 
tino Quinto,que comienza: A d  euitanda efcandala, laquai 
manda que folamente fean euitados los que eftuuieren nomi 

~ \  natim declarados por excom ulgados, y los públicos percu- 
fores de clérigos.

: Caíbsjcuyaabíolucion eftá reíeruada al fumo 
I Pontífice por derecho comu n,ó ccnftitu- 

— J ciones particulares fuera de la
cena del Señor. I

c*Jtquis q

iercsjdefent* 
excotp.
t.cum qufs,codJ*t. 
$n<>.
c*£ertícncrit, 

fcnt.txcom.

I  A  abíolucion del que pone manos violentas en vn cléri­
go,o Religiofo.
hádelos quedan autoridad,o mandan q otros las ponga. 
Ladelosque confientcn,y danfauorpara ello , y los que 

ratifican lo hecho en fu nombre.
Y  aduiertefc,quc paraque fe incurra efta excom unión re-

feruada afu Santidad,fe requiere q la herida,© mal tratarnié- 
to d c manos fea enorme,porque fies pequeña, o ligera ella re 
feruada folamente a los Obiípos.

La



D e fententtaeíéch m m unt$¿ttt o n i?', i $%
LadeldefcQm ülgadoporefcdclegado'del Papipafiadocsl 

an o  que dúfa fu jurildiciondefpufs querhuuicre dado la ica-
acuciadifihitiúá. . - :~v •; ? , ~v —r ' ’4  ̂  ̂ - ' ' N * : %- * — <» *

L a  del qué-fuerc dcfcom ulgadopor el Obifpo,porque ticv 
aic letras fa Ifüts del fiirno Pontifice, y.nó las¡rompo» y refigna 
dentro de vey ntc dias que Tupiere qbé las tiene.

L aq u e incurren ipfo fa&o i os clcri gas qu e a fabi en das , y  
deíu propia voluntad comunican co ios excom ulgados no- 
tninatim por cl fumo Pontífice, citando denunciados por táv 
4es,adnuciéndolos a los diuinos oficios.

D e la que ponen los Prelados contra los incendiarios def- 
pues de denunciados.

La de 1 osque quebrantan violentam ente, y  defpojari las 
Igleiias defpues de fer denunciados nominatim.

L a del que diere Ucencia a.alguno para que mate .prenda, 
oagrauieen fusperfonas, o en ius bienes, o de los Tuyos a 
aquellos que pronunciaron fentencia de excom union,fuf- 
pcníion,o entredicho contra R e yes, Principes, varones , o 
otros qúalefquier miniftros Tuyos,o para agrauiaren las m a­
neras dichas a aquellos por cuya ocaíion Te pronunciaron las 
dichas fentencias, o a los que las guardan, oque no quieren 
com unicar cón los afsi excom ulgados, íi antes que por vir­
tud de la dicha licencia Te haga algo no le reuocare, y fi por 
ocaíion de ladicha licencia Te huuiérc ya procedido,fino fue 
re dentro de ocho dias reftituydos los bienes tomados, o he>- 
cha Tatisfacion por ellos,íi alguno de los que incurrieren du­
rare en ella dos mefes.

Lade Ioslnquifidorcscj no fon Obifpos.y losdemasq los 
dichos Inquiíidorcs,yObifpos pone en fu lugar para el ofició 
dclaíanra Inquificion,fi por odio,gracia,o amor, ganácia.ó 
com odotéporal,habiendo contra jufticia, y contra lo ó  Íes 
didla fu conciencia dexaren de proceder en las cuCas de here 
gia contra alguno contraquien Te deuia proceder. 4

La de los Religiofos.o clérigos feglares que temerariamé 
te quebrantan la conílitucion que les prohíbe, que no induz 
gana ninguno a que haga voto,ó juramento,o de otra mane 
ra prometía de enterrarí'e en fus Igleiias,o que no dexaran Ta 
fepulturaque tienenyafeñalada en ellas.

La de los nobles, o Tenores ccmporales,que prefumen co-
peler a alguno que celebre los diuinos oficios en los lugares
r  A a  4  en

c.querenti,áe tffi:
dC> . c •Jaíi? el z*et 
d m  tit.cjludijli) a 
cfjic *<feUg.

c.durad? crim falj

c.Jitmfic*. de fent 
exenm. .

eJua^iefent. ex con.

c. conqucjti}de fcivt
CXCOffl. *
c. quic¿¿que>de fin í 
ex:omm

C l cmdn 
de barc:tcL\

C l em .-Graui¿.nfi
tur^dcfenp,e:^om*

Hadan C U m * <



‘.'O T L f a o V . t M o I X .> »'i *5 V ‘ .V ^
en’queay entre dichos, o hazen Uamarcpta ftaPlpalnM ¿ pjpor 
pregón , a que vengan a oy reñios lug¡sreâ ntt5fid;icHo8 aígtt 
nasperfonas prohibidas, e pecialmcntc que eftan eíccpwMife-
gadas, o entredichas  ̂o’pponibiuqiíc lo^defeQn^olgadogpu-
blicam encc, o entredichos* fiendo- amonciftadOS' de  
celebran no fe falgandc las Iglcfias a lt  jtsínpp-que- en cljas-lc 
celebrantesdiuinosoficios" »< • • ’ *: J

Eider» Clan, La de los publicosdefcom ulgados,y entredichos quepr^?
fumierenquedarfe en lasIglcfias al tiefnpoíjiie en ellas fe Wr 
lebran los diuinos oficios,fiendo por fu nombre amonefiai» 
dos a que fe falgan por los que celebran los d iu in o so fi- 
cios. " ' '  '*:•

Extrauag. i .de fe- 
fu l turií.

Extrauag. i .de reg.

Extrauag. graut 
de reliq.& v e n e r a  
í io r . . f i n é i o r u m .

Extrauag. i . defi~ 
man.

Extrauag. i  ale J i ­
laon.

Lade los que.de qualquicrcondieion, Orden-, eftado, o 
grado que fuerenyaunque tengan dignidad Pontifical * pro5* 
curaré,deípeda^ aren los cuerpos de los difuntos,y losdefen- 
trañaren, y coziere-n para apartar la carne-de los hueflos a-fin 
de llenarlos a enterrara otra parte,o hazen queotros cxecu- 
ten algirna de las cofas dichas.:

La de los Religiofos mendicantes qué fe palian.a qualquie 
ra Orden de las no mendicantes, o M onachalcs, fino es a la 
Cartuja,y Iosque los reciben. r

La de los que temerariamente prefumieren afirmar predio- 
cando # o de otra manera que fon hereges,o pecan mortalmé 
tclosqucdefiendenquela Virgenfantifsim a nueftra Seño­
ra fue concebida fin pecado original', o íos que celebran el 
oficio de la limpia C oncepcion, ó los que oyen el fermon de 
Iosque lo afirman, y la de los que tienen los libros en que íc 
afirma ferheregra, ó pecar mortalmentc los que defienden 
la dicha limpia C o n cep cio n , o leen los libros como verda­
deros defpues que fupieren efta prohibición , y la de los que 
al contrario dixerenfer hereges ,. o pecar mortalmente los 
que defienden que nuefira Señora fue concebida coñ.peca- 
do original mientras la Iglefia no lo determinare.

La de los que prefu men d a r, o recebir algo por la entrada 
de la Religion con padlo.

L a de qualquier Ecclcfiaftico, o fcglar que cometiere, 
fím oniaen las Ordeñes, y beneficios , dando, y recibien­
do algo por ellos. Y  la de los medianeros que procuran aleo  
de lo dicho. - r ~ - 5

La
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De fentenjtfa excomribmtiafíonis. i  8 /
r  í ALa^e!o$cfUfi.fígIldo abi’ticltfl«^e>éx1cpmuriiftfv i»rr>r«ta^? C.«/f«r, dtfatt, 
«l'PApa:teÍ»CÍclc|»encIJá. > ; - !r-oicv r.,^.;;ur; y;. . u ^ y ^ f Xe° m,m6a
o. L a d c  lp&clerigosjb legos deqjiai^qutpráignidaclquofcao^ 
aunque fean E rnperadorc$,oR.cy ós/¿ que p o n fiiap o r otros, 
pojr fuerza ,o  por miedo de ocr os.de figos* o. 1 egos,o con otra 
quaíquier arte,-o color ¡prefumemcomítrrir en fus propios 
vfos.o vfurpar., o impedir que nooobren las.pcrfonasa :quie. 
de derecho pertenecen los bienes deajguna Iglefia, o deal- 
gun beneficio feglar,ó regular, o de los tnanees de piedad,o 
dé los otros lugat«s piosa o fus juriídteio.nes,ccfo.$,derechos, 
aunq fean feudales, o enfiteutico$,o fus frutos,prouechos,o i 
qualefquier obuécioncs que fe deuan.gafíar en las neceísida' 
desdelosm iniítrospobrcs. v ¡ '. „ i -

L a  de todos,y cadavno de los que no fon Obifpos-, que p¡<¡ motup.0fri9 
fiendo por el fum oPontificc proueydos de beneficios,■ Gu* 
rados,ó Vicarios perpetuos ,.que tiencncargo de almas que tit.iJlúllaruM&j 
ayan vacado por muerte de alguno, auiendo precedido exa-. 
men, y mediante la Fe que con fu fauor diera los Diocesanos 
teíligos, y auiendo jurado,y obligadofc que feruiran por fu 
perfona los dichos beneficios, los refígnan, o permutan, o-- 
dexan defpues, ílnauer cumplido con el dicho juramento, y\ 
prometía* y lade aquellos en quien fe transfieren, o los que 
para ello dire£ta,oindirc¿tamence a fabiendas dieren fu ay.u 
da,cQnfcjo,o fauor.

L a  de los que cometieren fimonia confidencial, recibien- pío *. intollerM- 
d o,o  reteniendoIglefias, M onafierios, beneficios, penfio- les ût.x.'&ullaru,
nes,frutos, o otras cofasdebaxo de pa¿tode confianza, co­
mo de que lo daran defpues al mifmo que lo dexa , o a otras 
maneras.

L a  de los que citan fufpcnfos por auer colado , elegido, -pió i.quantaEc- 
prefentado,conformado, o inftituydo en beneficies refigna- clefa.to.i.n.tf, 
dos en los cafos no permitidos fe atreuen toda via a colar,cío  
gir ,prefentar,in(tituyr, o confirm ar, orafcan Eclefiafticos, 
y O bifpos, ora fcglares : 1a de los varones,aunque fean--Du­
ques, Marquefes, o Condes, o de qualquier citado, y condi- ’ ■
cion,que con colorde las licencias que tuuierende la Santi­
dad de Gregorio D écim o T ercio  de felice recordación,o de 
fusprcdcceflorcsentraren en los M onaítcrios de monjas, y  
la de las m ugeres, aunque fean de las dignidades-dichas de



\ L ilr a  V. tituU IX .
v.̂ . • «qualquier eftad o,y condición que entrarenen los dicnosMo

”  ' ‘ nafterios de m ojas, ó de varones R clig  i-oías, y la de la? Al>&^ 
diaSfAbudes, y de otros fúperiores regul are s que ha ¿en-, o 
perm iten que entren en fus Monafterios, cafas, o lugares la* 
perfonas-arriba prohibidas., y la de todas y qualefquicr per-- 
fonas regulares, y fcglares que entran por fu gufto, y Íin ívc-  
ccfsidad en los monafterios de monjas, aunque fea con iicen  
cia délos O bifpos,o de los otros fuperiores que la pueden 
dar en los cafos neccfíarios, y  la de las monjas que prefu- 
meniadmitira las dichas perfonasen el cafo próxim am ente 
dicho. '

Pío ?. motupro- L a  de qualquicra períona, aunque fea D uque, o Marques*
priojidtprotegí- o mas iluftrc que a qualquier Inquifidor abogado , Procura-

dor, N o tario , o otro oficial, o miniftrodel fanto O ficio de 
la lnquificion,o al acufador, denunciador, o teíligo en cau - 
fad elafec que ha dicho fu teftim onio, o es llamado para 
e llo , macare » abocare,derrocare , o amedrentare, o im pug­
nare, acometiere,quemare, o Taqueare las ígíefias, caías, o 
las otras publicas, o particulares del di^ho o ficio , o de fus 
m iniftros, o quemare, o arrebatare, o con engaño hurtare 
los libros, letras «autoridades exemplares ,regí (Iros , proto­
colos, cxcmplos , eferituras, o otros inrtrumentos públicos, 
oparticulares dondequiera que citen, oloslleuare de algún  
incen d io,oporau erñ d orobad o?, ode otra qualquier m a­
n e ra, oporocrasquc allí fe efpecifican delinquieren en ca­
fos contra el fanto O ficio , eípccialmente quebrantando la 
cárcel publica, o particular, o Cacando , o foltando prefo, o 
prohibiendoque no fe prenda, oculcando al que dcfpues de 
prefofeefeapó ,ó  ha2iendoque fe huya , o en otra manera 
diere ayuda a fabiendas,con confejo, o fauor publica, o ocui 
ta m en tcen algo d clo d ich o , aunque ninguno fea m uerto, 
ni ninguno fe aya librado,ni nada fe aya hurtado, o tomado, 
ni hecho otro daño con efeto.

, La de todas las monjas ( aunque fea de linaje R eal) que 
finieren de fus m onafterios, aunque fea para curarfe,o para 
y r a  otros monafterios aun fujetos a losfuyos , ni por otra 
o canon, o color, fino es por caufa de grande incendio, o de 
lepra,o depcfte:y para la dicha enfermedad fe requiera , no 
íblo la licencia del fuperior del Monafterio do efta la monja:

PÍO f .  nU. 199. to 
I.Bu lU rum .

ro
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pcrq t^inbkn la del Ordinario en cfcrito . v eonocWJ>|a 
fa,au n qu en olc eftefugPto el dicho
que faíicndo con la dicha legitim alicencia citan rpas tiCmr f 
po fuera del quc es neccíTario, y  lade los que dan }a$ licen­
cias., fino es en el modo dicho, y la délas pcrfonasÉ ele Gafa-» 
cas, ó feglares que las acompañando reciban en fus, cafas. :

L a  de todos de qualquier g ra d o ,  eftudip, o preeminencia G r e g o r i o . a f e t  

que featreucn a impugnar directa, o indirectamente a cpn- |o>.
tradézir con qualquier color dcdifpucar/ohablarclinfHtu^  
to de la Religión de la Com pañía de Iefus, o fus conítitucio 
lies , o algún articulo de los que alli fe cfpecifican,o algo que 
a ellos toque. *

Y  lade los Canónigos,G oucrnadores, y  otros oficiales, G regorfot- 

que al tiempo de admitir a fus Iglcfías, oficios de República, Apv/M.tit.i.Bttl 
a algunos les compelen, a .qpe juren cofas .ilícitas.,.i mpofsi» A w w w * * » • 
b leSjo d añ o fasalalib ercad d clalg lefia , o contrarias a los *
decretos del Concilio  de T rcn to . La de los que ordenap, o 
fon ordenados por fim ania,pordincro, precio,o prem io, y  
cftos tales no pueden íer abfu eltos por otros que cf fumo^Pór 
tificc inmediatamente, y no por la penitencia,aunque fea el 
de ito oculto,ni por ningún confefloneglar, o regular,: ni 
Prelado, ni por qualefquicr jubileos , aunque fcan del afip 
fanco, ni por la Bula de la Cruzada, ni por el Marcmagnum, 
o otro qualquicra concedido a regulares,ni por los Obifpos 
por virtud del Concilio  de T rc n to , como íes- mando Sixto  
Q jdnto en la conftitucion contra malé promocos, el año de 
1588. la qual aunque fu Santidad el año de 1 jp p red u xo alo s  
term inosdel derecho com ún,y del C o n cib o  Tridcntino, y  • 
de la extrauagance de Pió Segundo en las demas cofas: pero 
en eíta de Ordenes dados, y recebidos por fimonia la dexp  
en toda fu fucrga y vigor.

I a de rodos y qualcfquiera que publicamente, o en partí«; 
cular, clara, o ocultamente en qualefquiera lugares, modos, 
y formas, y cafos contenidos en la Bula de Pió Q u a rto , o de 
G regorio D e cim o T e rcio ,y  del C o n cilio T rid cn tin p  vinie 
ren ad efafio d ep rop o fito , aunque fea particular, y de.los 
que perfuaden efta maldad,o a ella prouocan, o para ella Je n  
ayu d a, confejo, fauor, o cauaílps, armas,o lo neccíTarjo pa- s
ra el cam ino, o los acompañan al defafio, y la de los compa-

fieros
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" -  it

liyía H c 1 ós: qu cm i r and c p ropofit o ,y j a  
lWpiáíinos, faiitorcs,y déícníorcsác qualcjuiera digriidadt 
qütr^hEclcíiafticajofcgUr-
'  Algunas otras excomuniones ay , ¡que por no fer vfadas| 
ñt guardad as en ellos Reyño¿,y auerfé hecho para otras Prq 
uincias no quadráti aca»y áfsi fe dexari de poner aquí.

* V, • ;  ̂ \ Que los confesor es tengan la Bula de la
cena del Señor.

V  ........C  Q  N S  T .  X .

Jy.VcdroGticaltz p O r l a  graucdadde algunos delitos, los íumos Pontífices 
deQaftilfo'tnLo\ 1  *> Amanos rcftíhiarón en fi la abfolucion dellos, demas de 

í » * ’* '4“ ’- ^ S t e ! ^ c t ¡ Cnao en efto te fre n »  alos fiel«* C h r if  
~ éiarios,que no caygati en femejantes exceflós,y afsi cada año

¿1 iüeue¿ de la cena del Señor íefuele publicar,y mandan a  
jos PrCládos hagan tener copia della a los confeí!ores,para q  
ícpañdc que cafos no pueden abfoluer,demas de los conte- 
nidos en derecho. Y  nos deíTcando cumplir con nueítro ofi- 
éio;mandamos que los'confcflores tengan copia de la B ula  
que nueítro m uy fantó padre Paulo Q uin to,y los demas P5-
tifices Rom anos han m adado,y adelante mádaren publicar.
•1 . - • • ’

■ Nombramiento de juezes Sy nodales.
Trid.Jif.*S\ea?'*°i ¡n Atisfazicndo a la obligación que tenem os, conforme al

' fantoCtíncilio delTréto,de fcñalar perfonas en el Synodó  
que ténganlas calidades que el derecho requiere, a quién  
fu Santidad,y fus N u n cio s, y  Legados puedan cometer las 
caufas Eclcíiafticas,y cfpintuales que fe huuieren de delegar 
en ellas partes, nombramos para ello las perfonas figuicn- 
tcs,las quales declaramos tener las calidades, y  requintos 
que fe contienen en el capitulo ílatutum ,y  embiarfea elle 

nombramiento a fu Santidad, y  a fu Reucrcndifsimo 
r N u n cio , com o ella ordenado por el íanco
- C o n cilio  de Tronto.

£n



Dtlosjüe&es Synoáédcs. t jr '

■ Don AguftinOchoadeManzano, Arcediano de Nage- c 4 »borré, 
ra, y Canónigo.
. Don Pedro Esquerra* Arcediano de Vizcaya * y Canó­

nigo.

E l  LicenciadoVálentin de Vruegas Angulo Canónigo*

E n nueftraíglefia Catedral de la Calcada*
E l Do£tordori Pedro de la Puente Maeftreefcüeía* U  caicaá*.
E l D octor don M iguel de Paternina A rced ian o  de Bit» 

bao.
E i  LicenciadoG afpar de M elgar Canónigo*

En la Iglefía Colegial de Logroño*
E l Licenciado d o n íu a n R u yz Barrio Maeftreefcuela* Ugrofa*
D o n  Lorengode SotoBernal Tcforero.
E l D octor don Sancho de Arriaga Salzcdq JPrior*

En la Igleíia Colegial de Vitoria.
E l D octor don M artin Fernandez de M endiola Chantre. y ;toria4

fente Synodo por juezes Synodales dede nucítro Obifpado* 
y  remouemos otros,y qualefquier juezes que antes de agora 
fuera de Synodo fe han nombrado,y fubrogado,atento a que 
no pueden durar mas de hada el futuro Synodo primero que 
fe celebrare , conforme a lodifpuedo por el fanto C o n cilio  
de T ren to ,y  les mandamos a los dichos juezes, que en el lle- 
uar de los derechos que les tocan, y a fu$ N otarios no exce­
dan de los puellos,y feñalados en el aranzel deílc Qbtfpado, 
y que lospleytos, y caufas que ante ellos paitaren procuren 
que fe detcrm inen,y fenezcan con toda breuedad, fin dar lu­
gar a dila ’ ~  :ilio íc lo amoneda y
manda.

El Do<Stor don Martin LaufeneioManíb/fefófcrojy Ca
n on igo.

E l  Licenciado don Sebadián de Medrano C an ón iga.

A  todoslosqualcs, como dicho es,feñalam oscn elle pre-

Nora-



t  L  fem ó C o n cilio  T fid en tin o  alumbrado por ti Efpiritu
Santo manda,que los Prelados nombren en los Synqdóí? 

S uc bixiercu examinadores para la prouifión de los'benefi­
cios , Curados, que fcan M aeílros,D octores» o Licenciados 
c n Santa Teología,o en derecho C an ón ico, o otros regula* 
res, aunque feande las Ordenes M endicantes, y tam bieno- 
crosfécuiaresquc parecieren fer mas idóneos, dé loqu alen  
cftc nucílro O bifpadoay mas conueniencia,y heccfsidad pa 
raelcxatn en d elosq u eh an d efcr proueydos cn los benefi­
cios patrimoniales , que conforme a la diípcíicion del motu 
propio de nueftró muy faneo padre Clem ente O £tau o ,lo s  
examinadores que los han de examinar há de fer Sy nodales, 
o por lo menos la mayor parte dcllosi y afsi cumpliendo con  
cita obligación nombramos,y íeííalamos los íiguieiites,a los 
qualcs fe tomara juramento como cíhidifpucüc por ei faino 
C onciliodc Trcnto,quc bien y fielmente pofpu ella toda afi 
cion humana vfaran el dicho oficio.

Los Canónigos Magistrales, Doctorales, y de Lectura, y  
penitenciaria de nueítras dos ('antas Iglefias Catedrales de 
Calahorra y la Calcada.

E l Canónigo de LeCtura de la Iglcfia C olegial de Lo.- 
groño.

Los Canónigos M agiftrales,y de LeCtura de la Iglefia C o  
legial de Vitoria-

N ucílro Exam inador general de O rdenes, ydecaíos,eI  
D oólordon Martin Laurécio M áfo,Tcforero de Calahorra.

E l Licenciado don Scbaítian de M edran o, Canónigo de 
Calahorra.

El Licenciado Francifcode O ntiueros,Racionero entero 
de la fanta Iglefia de Calahorra.

El DoClor don Pedro de la Puente, Maeítreefcuela de íá 
Calcada.

£1 D o&or do M iguel de Patcrnina, Arcediano de B ilbao.
E l Licencirdo luán de Salzedo O rd o ñ ez, Racionero dé 

la Calcada. V :

£1 LicenciadoBadaran,Chantre,y C a n o iig o d e  la C o le ­
g ia l  de Logroño. I

E l$



De tos examinadores Sy nodales. j j j
El Dó&or doii Sancho de Arriaga» Ptior, y Canonicé dé 

Ja Colegial de Logroño.
? El Licenciado.don luán Ruyz Barrio ¿ Maeftfceficucla dé 
la Colegial de Logroño.

El Dodor don Franciíco García de Montana!, Arcedia­
no,/ Canónigo de Vitoria;

E l Licenciado M u rgu ia,C an ó n igo d c ía Colegial de V i ­
toria.

E l D o & o r luán de G oueo, Canónigo de la Colegial de 
tV ito ria .

E l Doétor Soran,C anonigó de ía Colegial de. V ito fi^ u J  
E l Licenciado luán de Sanca M afia, Beneficiado cadiaiT* 

dero y Riuafrccna.
E l padre fray luán de Villalacre, Prouinciaí deíla Prouin 

cia de Burgos, de la Orden de fan Franciíco.
El padre fray A n ton io  de V illalacre, Prouinciaí que ha 

íídode la dicha Proúmciá.
* *  • *  #

El padre fray Maceo de M o n to ya,D ifin id o r de la dicha 
Prouincia.

El D octor Solano ¿ Beneficiado en las Parroquiales de 
Calahorra.

El Licenciado Dionifio dé M endoza, Beneficiado en ía 
tVniuerfidad de Vitoria.

El Doéfcor Lucas de la Rea,beneficiado en la Vniuerfidad 
de V ito ria .

E l Licenciado luán M a r$o ,C u rá  de la Catedral de C a ­
lahorra, y Beneficiado en A u to !.

Los Prelados de los Conuentos de Religiofos de las ciu­
dades de Calahorra, Santo D om ingo, Logroño,y V itoria,/  
de la villa de Bilbao.

Los Lectores de T e o lo g ia d e  los dichos Conuentos.:

Diputación de teftigos Synodales.
T^Orqtie los Prelados no pueden eíiar prefentes en rodos los 

lugares de fus D io ce fis, paraque pudieflen tcnernori- 
ctade las cofas que en ellas denen neccfsidad de remedio.: y  
paraque las conílitucioncs Synodales tengan puntual, y de­
vid a execucion,y fe corrigicflcnlos exccílosque en el clero,

J?C1*



titulo IX  %
f'th  et pueblo b u U1 tfle-fauta y  }u fta m e n t e, fè o f d eñ o pbtl î os 
C o n cilio s generales, y  Prouinciales,: y fagrados Carrones 
que en cada Diocefi efruuicffcnTeñaladas algunas perfonas 
idóneas por teftes Synodales, qne tuuieíTen cuydado d e in *  
tiuirirfimp)icfter,y de plano fin ninguna jufiídicion de lo 
fufodicho, y dieflen relación al Prelado en el Si nodo,y fuer* 
del para que púfiefíc el remedio que conuiniefíe, y  confor­
mándonos con lo fufodicho,nombramos, y diputamos p o f 
teftes Synodales en los lugares de nueftro Obilpado laspcr- 
fonas figuienccs, los quales-dentro de vn mes de com o fe pu- 
blibííirñ eftíisconftitu cienes jurarán por fi, o por fus Procu- 
Tadbfés en nueftras manoseo de nueftro Prouifor de hazer fu
oficio bien y fielmente. ¿
En la ciudad de Calahorra, el Licenciado don Scbaftian de 

M edranoC anonigo,y el Doctor Solano, beneficia jo d e  
las parroquiales.

E n  la ciudad de Santo Dom ingo,el Dodbor Puente M aeílrc- 
efcuela,y el Licenciado luán M oreno Racionero.

E n ía  ciudad de Logroño,el Arcedianode Logroño luán V i  
cente,y el Licenciado Manaría,Beneficiado de Palacio. 

E n  Vitoria,don luán de Yfun^a Canónigo,el Dodfcor D ijon  
Beneficiadodc la Vniuerfídad.

E n N ag cra.cl Licenciado D iego de Baños,Cura y Beneficia 
do de fon Iaym é, Francifco Tom é, Beneficiado en la mif- 
rna Ig'efia de fan Iay me.

E n  Orduña,el Licenciado luán de V rru tiá , C ura y Benefi­
ciado. El Licenciado Guiluz,Capellán en la Iglefia de fan 
ta M aría de la mifma ciudad.

En el Acipreftazgodela Rioja, el Liccciado D iego de 
lies Beneficiado en H aro.
E l Licenciado Vcntofa Cura de Briones.
El Licenciado Cárdenas Beneficiado en Grañon. 

r Scbaftian Bollo Beneficiado en Vanares.
A cip reftazgo d eN agera,elD o élo r B añ os, C u r a y  Benefi­

ciado en Nauarretc.
E l  Licenciado M atute, C u ra y Beneficiado de Arencaná  
de abaso.
El Licenciado Valiente, Cura y Beneficiado en Fuen* 
mayor* ■ .
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Bartolom é de Logroño.
pñ^>ql D octor Z-arc ©fa, Rc¿fcorde fati

I ; ♦ * r ** r ,• »  ̂T j * « - *,

MartiffRuyz de Lobera-, B e rteficia do eí$ Villa ine di a Da.
XtìAoJD©]na|ng,QBeù^6.ciado c0:Ò ca o *. ,a  ̂ .. ••'>
E l Licenciado D iego Saenz de A lcega. Beneficiado en 
V ig n e rà ., ,• •/. ... ■. ;.s ;• : ■

A c >Prc ftazgo d c Arm e nt i a, el B a chil le r lúa n López d e A  be- 
•„ raíluriBcncficiado en A rcaya. . i:

E l Bachiller Andrés M artínez, B en rfciado* y Cura de 
, . Eftáirrona. f  ' ' . , :  ■

luanes de Odtazu Beneficiado en B ctoáo; .....
A cipreftazgo de Eguiiaz , el Licenciado Geronhno de la 
i Rin^ar Beneficiado en Alegría. . r— • •.'! • r:
- E l Bachiller luán O ch o ad cL czea Beneficiado-erijSalua-
- tierra. ■ -...... ~ -

A cipreftazgo de Qu_arrango,el LicenciadóPedío O rtiz Sa­
lido Beneficiado ¿n locano. ~

E l LicéciadoM artin de ZaratcBeneficiado en Sádadiano; 
Acipreftazgo de O rozco, el Bachiller Vfategui Beneficiado 
. enei Valle deO quendo. luán de O laeta, Capellán en el 

V aile  de Llodio.
V ica ria , y Acipreftazgo de D u ran go, el Licenciado‘Efpilá„ 

Beneficiado en Durango.
luán Belrran de Yvarguen Beneficiado en Hcrmua.

. Andrés Abad de A^aldcgui Beneficiado en Eyuar.
El Dodtor Efpila Beneficiado en Plafcncia. ’

V icaria  de Bilbao, El Licenciado don M artin de Lujarra. E l  
D o & o r V il barreal. El Licenciado VillarreaL,y el Licen­
ciado A ld eco a Beneficiados.

E n e l Acipreftazgo d e T rc u iñ o ,e l Bachiller O cilla Benefi­
ciado en T reu iñ o .. ‘
E l L icenciado Paulino de Gordojuela Beneficiado en la 
Puebla de A rgan con . .

Acipreftazgo de C ig o y tía, el Licenciado Baítafar Hurtado  
. de M endoza Beneiic.i.ado en G ppcgui.

luán Fernandez Landaluze Beneficiad© en 'Hondategui.
Bb E n



\

j

EnBefmeo¡ elLiceneiado Areehcta, ÿ e lLícencladoCa* 
mecho,Beneficiados en Bermeoy Mundaeâ*

En la V i cari ¿ de B ufturra,el L i ccrrci ado l u an Oeboa de Ará 
na Beneficiado en Garnica*
E I L icéc i ado Z ü foaga ,y I ua n Abadde Olaeta, Beneficia- 
dos en Arteaga,y Domingo Abad.de Vracandi Beneficia 

* do en Arriéra." : ' .
En el Acipreftazgo de Camero Viejo, FrancifcoÀdan,Cu- 

rá y Beneficiado-en la villa de Soto. Blas Rodrigúez,- 
Cura de Laguna, y Pc dro Sacnz, Cura y Beneficiado de 

; Rauahçra; ’ • • ' •
En cl Acipreftazgo de la Ribera, Martin Perex deTurifo,' 

Cura y Beneficiado de Turifo.
En el Acipreftazgo de Camero Nueuo,Iuan Benito, Cura y 

Beneficiado en Torrczilla. El Licenciado luán Perez,Cu 
raÿ Beneficiadooft Nieua. El Licenciado San luán,Bc- 
ncficiadocn Villoslada. El Licenciado Almarca, Bencfi- 
ciadoen Lumbreras.

En cl AcipreftazgO de Campezo, cl Licenciado Carrafeo, 
Beneficiado en Santa Cruz de Campezo. El Licencia* 

' do Larramendi Cura de la Raona. Don Temas Lerin, 
Cura y Beneficiado de Zuñiga. El Bachiller Martinez, 
Cura y Beneficiado de Bernedo.

Ènel Acipreftazgo de la Guardia, Martin Garcia de Muni* 
lia,Beneficiado en la Guardia, y cl Bachiller Marcos de 
Palacios,Cura y beneficiado de fan Vicente.

En el Acipreftazgo de Orduña^os nombrados para la ciu* 
dad, y el Licenciado Bardeci, Cura y Bencficiadode De­
lira, y don Manuel de Vciafco, Cura y Bencficiadode 
Tartanga.

Enel Acipreftazgo de Lcniz , don Pedro de Abarrategui, 
Beneficiado en Mondragon. El Licenciado iwccaga,Be­
neficiado en Vcrgara. Iuan AbaddeElcxaldc,CurayBc 
ncficiadocn Vncclla.

En cl Acipreftazgo de Baldearnedo, cl Licenciado Carbo­
nera, Beneficiado en Arnedo.
Fernando Ximcncz de Carauantcs, Aciprcftey Bencfi- 
ciado de Encifo.

El

\ j



-'■  do luán Serrano Bcncficiadocn Arncdillo.
£n  Ltqueytio , el Lictnciad^ Marña de LarK.Beflcfi-
- Ciado. •■ . . . .  .;v!; V .
£n la Vicariade Miranda, el LiccnciadoTofantóSjBenpficia 

doenia Vaftida. El Licenciado Ruvdia¿^e Moñití\taG.ii

Délos ttjligdsSynodaltS' jpj.
XYaV

ra y  Beneficiado en la Igfefiade fan N icolás dé M iranda, 
Pedro Martínez Ram ón,Beneficiado en las Viudas de M i 

■ randa. • • ____  .
fin  el Acipreftazgode V ian a, E l Licenciado don M artín de 

G o ñ i.y  don Francifco de Alefon. El Liccnciadodonluan  
ManfOjBencficiado en Bargota, y el Licenciado Bcrdcjo,

• Beneficiado en Efpronzeda.
E n  Oñate,el Do<5tor Arana,y ci Licenciado luan Baucilla de 

Galarza Beneficiados.
E n  el Acipreftazgo de A yala , Iuande Vcrafcola Yuarguen  

Beneficiado en M cnegaray, y el Bachiller Francifco de 
A xp u ro  Beneficiado en Gqrdojuela , Aparicio A bad de 
V 11 ibarri Beneficiado en Y£oria,y luán Abad de Arcx.qup- 
ta Beneficiado en Am urrio. >

E n  el Acipreftazgo de Gam boa, el Licenciado luán Diez de 
Bendiuil Beneficiado en Duraua. El Bachillcr lu.an-B¿l- 
tran Beneficiado en Nanclares de Gamboa.

E n  la V icariad c V riue ,el Licenciado luán de la RaortdoiGu 
r ra y Beneficiado'de Sondica. S a n lu a n , Abad de G ana, 

Cura y Beneficiado de Plafencia , y Martin Bafurto de 
A ch a  Beneficiado en fan Pedro de Abando.:

E n  el A cipreftazgo de Yanguas,el Bachiller Pedro de A g iíi-  
: -f re B cneficiado en Yanguas. • Francifco Saeriz, y el Licen ­

ciado I u a n Fernandez, B e ñC fie i ados e n la villa; dé fan- Pe­
dro , y el Licenciado Francifco M artínez, C urayB enefi*  
ciado d cC o raag ó . i-

E n  la V icaria de A'rÉatia, e f Licenciado H ipina, Beneficia­
do y Cura de Ceanuri. El.Liccnciado V riz a r,C u ra ,y  Be­
neficiado de D iráá;El-B achíílerM im en za, Cura y Bene­
ficiado de Yurrc*, , * “ 7 ‘ • ' f --z
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¡Auto*  > p N la IgtefiaG otégíalde ñueflra Señora déla Redonda de
la ciudad de Logroño Viernes a catorzcdias del raes de 

: A go fto ,d cm iI y feyfcicr>tos,y ycynte anos, fu Señoría del 
feñor don Pedro González de C a d illo , O bifpo de C a la b a -  

• irà, y  la C a ^ a d a  , predicador de fu M ageftad, y  de fu C o n ­
f e r m i  feñ or, citando juntos ,  y congregados los Procura, 

.d o r e s ,y  AcipreftcsdelclerpdeílcO bifpadp diputados pa­
ia  $ y  nodo que fu Señoría cita celebrando en virtud de les  
poderesquepor teftimonio de mi el Licenciado Valentín  
:de Yrucgas A n g u lo , N otario,y Secretario del dicho Sy no­
do, tienen prcfentádos, y nò les han lado reuocados, dixo 
quem andaua, y  mandò » que todas las coníHcuciones he­
chas por fu. Señoría, que por mi el fobredicho Secretario  
hañ fido léydas ,y  publicadas, y  notificadas^ los dichos Pro  
curadores, y Aciprcílcs en quinze fefsioncs de jas que en cf- 
tc Synodohaauido jícg u n q u cd clo sa u to sen  cada vna he­
chos co n ila ,fe guarden, cum plan, y cxecucen de la mane- 
raque en ellas fe contiene , y que fus Prouiforcs, y juezes 
juzguen poreílas en quantp de derecho lugar aya. O troíi 
mandò fu Señoría, que el au to , y nom bram iento de juezes 
Synodales.,exam inadoresSynoda!cs, y  telligo sSy nodales 
qu coy fu Señoría ha mandado publicar, y ha fido notifica­
do por mi el dicho Secretario a ios dichos Procuradores, y  
Acip,rcíles,y por ellos con fcntido,y admitido el dicho nó- 
bramiento fe guarde, y defde luego fe execuce, vfando ca­
da vnodellos del oficio que le to c a , fegun que en el dicho  
nombramiento fe contiene , auiendo hecho prim ero, y an- 
,te todas cofas el juramento que conforme a derecho citan 
obligados, tiendo teíligos el Licenciado A z u e la ,lu á n  de 
Gclaya j y luán M oren o, y fu Señoría lo firmò.

A

3

E l  Ohtfpo de Calahorra 
y  la Calcada.

Paíío ante m i.

E l Licenciado Valentin de 
TrnegOs Angult.

N o s

< • 1
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ív ^ Q a n o n  lgo ,4 ftla  ¿ m  a I g í ^ * C ^
Licenciado don Sebaftiandc Mcdrano,‘C a n o n j£ a d cla  mj¡£ 
m a Ig le íia ,y  el Maeftro Pedro M arín  
M agid raldcfagrad acfcritu rad e la Tanta Igíciia'Catedralde  
la CaIcada,pcrfqna$dipucadasporfu Señoría del Tenor don 
Pedro Gongalez de C a d illo  ,  Obifpo de Calahorra y la C a l­
cada /predicador de fu M agcd ad ,y de fu C o n fcjo , y p o r  fa  
C ongregación del Synodo que en eda ciudad de Logrqño  
defde diez y fíete de M a yo  hadaquinze de A goílp,dp m il,y  
fcyfeientos y  vcyntc años (ehacclebrado para r.cuecrlas cof- 
ticucioncsquefc han hecho,y publicado en el dicho S y n o -  
do. D cz  i tn os ,y d  c c la ram os , q ueaui e n d o l as .vidio*. y  íeydp  
hallamos que concuerda n , y fon las m rimas que con nuedr» 
afsidencia, como Diputados de las dichas Catedrales Te nía- 
daron publicar, y publicaronen las diez y  nneuc fefsiones 
que h u u o,y de com o afsi lo declaram os, y dezimos p e d i­
mos al Licenciado V alcn tin d e Yruegas Angulo,Secretario  
de fu Señoría, y del dicho Synodo ante quien pa/Taron lo dé 
porfé y reftimoniofy lo firmamos de nnrdros nombres. E n  
Logroño a veynce y des diasdclm esdc A go ílo d em il y feyT 
cientos y vcyntc años.

Don Dugo de Frías Utcenc.Medrano. Macflro Pedro
Chantre de Calahorra. Marín Serrano.

P  Y o  el Licenciado Valentín de Yruegas A n g u lo , Secre­
tario de Cam arade fu Señoría del Señor don Pedro G on  

calezde C ad illo , Obifpo de Calahorra ,y  la Calgada, predi­
cador de fu M agedad, y .de fu Confe jo,mi fcñor.y del Sy no» 
do que fu Señoría ha celebrado en eda ciudad de Logroño  
defde diez y  fíete de M ayo  hada quínze de A g o d o  dede pre- 
fen tcañodc mil y fcyfeientos y vcyntc,doy f e , y verdadero 
ted im o n io, que la declaración de arríbala hizieron en mi 
prefencia los tenores don D iego de Frias,G hantrc, y Canó­
nigo d clafan talglefíad e Calahorra , y el Licenciado don 
Sebadian de M cdrano, Canónigo déla mifma Igleíia, y el 
M acdro Pedro M arín Serrano, Canónigo de íagrada Efcri-

tura

i



A

j

quienes 
mi

conofccbvy vi firmar en eñe Origina

cw •- ; c ' - • ' : •' • :
JElLicenriado Valentín de 
Truegas Angulo Secretario.

*C Y o el fobrcdicho Licenciado Valentín de Yruegas A n ­
gulo, Secretario del dicho Sy nodo,que fu Señoría del fe- 

ñor don Pedro González de G allillo, Obifpo de Calahorra y  
lá Calcad?, predicador de fu M agcftad, y de fu C o n fc jo ,h a  
celebrado, y N otario por autoridad A póftoIica,qucprcfcn- 
te fuy alo que arríbale haze m ención, en fe dello lo fírme, y  
fígn¿.

E n  teftimonio de verdad.

JEl Licenciado Valentín de 
Yruegas Angulo Secretario..

-T-
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L O S  T I X Y L  O S D  E  Q V
le trata en los cinco libros deltas 

tituciohes Sinodales ion los
figuientcs.

E

L I B R O  P R I M E R O .

De Summa T  rinitatc,& Fidc Catholica, fol. 14 
De Conftitutionibus-4fol.tf3.
De RefcriptiSjfbl.
De Renuntiationc,ol. tfy.
De >Etate, &quali"tatc orclinandetum,fol.tftf*
De Sacra Vn£fcionc*fol. 71.
De FiIijsPrcsbytcroruitn,foI.73.
De Clericispercgrinis,foI. 74.
De Officio Vicarijforanci,fol.7y.
De Officio Rc&oriSí.íiue Parochi,fol.77;
De Officio Sacrifíaesfbl.8.i.
De Officio -/Economi, Fol. 8a*
De PoílulandOjfoI.84,
De Procuratoribus,fol.8y.

L I B R O  S E G V N D O .
De Iuditijs,& officio CJrdinafijjfól.
De Officio Procuratoris Fifcalis,fol-í>o.
De Officio NoÉanj,&Reccptoris,fól.?¿: .
De Cuftodia Reorutn,y del oficio ’del Algüazil rnayof̂ f.p j
De Ferij$,& ieiuniorum obfcruatione,fol.?7.
De lurciurandoifol.ioi.
De Sentencia, & re iudicáta,foI.iói.pag.¿*

L I B R O  T E R C E R O -P - ' *

De Vita,5¿horieftatecÍericortíih,foÍ.iot.
De C lericisn o arcfid cn tib u s,fo l.i07.

Ce De



D e  Rebus E cclcfis  non alienandÌSjfol.iiJi 
D e  T cftàm en tis,fo i.iiy .
D e  Sepulturis,foI.iz8»
D e ParrochijSjfol.r jo.
D e Decim is,fol.i 31*
D e ReligiòiìsdorniBus,Fol.i3y.
D e Iure Pacronacus,fol.i4i*
D e CcnEbùs,foI.r4i.
D e V iiìtatione,&  ViiìtatoribusJfol.(4Xi 
D e Celebratione M iflàrum,f.Ì48.
D e Baptifm o,& eiuseffe£tu,fol.iytfJ 
D e Cuitodia E0chariiti2e.fbl.157,
D e R eliquijs,&  veneratione fan<5torum ,f,i 
D e Eccleiijs £edificandis,foI. itfo. pag.z.

t :
D e M aioritare,& obcdientia;fol.i<?j.
D e Iniurijs,fol.i6i>.

D e Accufatioriibus, &  Inquifìciónibus,f. j^o,1 
D e„ Sym onia,foi. 17 1 .
D e Vruris,fol.i7y.
De M aledicis>fó l.i77. '
De Clerico excom unicato miniitrantCjf. 177.’ 
D e Pcenis,fol.Ì78;pag.z. ' '
D e  Sortilegi js,fpl-175>.
D e  Poenitcntijs, &  rcmif$ionìbus,f. t7£.pag.i;: 
D e  Sententi* excom m unicationis,fbl.i8y.

De Immunitate EccleiìaJ,fbl.i<>z«

L I B R O  E V I N T O
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L A  S ' C O S A S “N Q T  A J Í L E S  Q. V E
coñetenen 1 os eiticoliábros qeílas coAtenciones

esdél Obiípadóde Calahorra y la* 
Calcada. F. fígnifíca fdja.C.confti- 

tución. P .pagina. '

A . > l

A üfilucion quando ficha de 
negar al penitente ¿folio c  ¿. 
confiitucion 4. . .

Abitó que ha de licuar el Sacerdo* 
te que adminiñra la Extrema 

. Vncion,f.j}.c.6.
Abogado de pobres ha de fir  por 

cuenta del Prelado 9f% y. e. z.

Alguaciles quando han de Ueuar 
,V ■■decitnaay quandofálarió/fi^.

-■ y^*4 ". • - * '• '
Alguaciles guarden el Atancel» 

f.<>6.§.y.
Alguaciles den cuenta alFifcal de 

los negocios que lleudantes que 
Jdigan a ellos,/. 96 .$.$

Abogados quádo lo pueden fer los Alcayde.de la cárcel fea purfia por
clérigos,/. 84. c. 1.

Acompañado queJe diere al 2{ece 
■jtor,que /alario ha de llenar , y 
en que formafe ha de nübrar,

; 3*
Acipresdcs vengan el Iueues fama 

. a la confagracion.de. los Jarnos 
OleoSif.yi.c.i.

Alguacil como ha de cobrar los de 
trechos quando licuare difieren- 
tes negacios,/.%,9.c.C.

, Alguacjles no fe han de embiar a 
prender clérigos,fno es en cier- 
t.os cajos,fiZï.p.i-c.p.

Alguacil mayor defianças,fi 9 5.
b.Z.C.l.

cuenta del Alguacil, f  96. § .6 .
Ale ay de de la carcd que ha, de ha­

cer,y no haga malos tratàmie 
tos a los p re f s,f. 9 6 . C . 1 .  y  no 
quite,ni ponga pnfones fin or- 
den del Proni/or,ibidem, §  7.

Altares donde fe dice Ad fia  ten- 
gancrnces,f\^t.§,io.

Altares quando fe han de meen/ar

Alguacil,y Fife al quando-han de 
cobrar los derechos, fi. i j i . p ,  
z.c. 4. . ■ ij:

Anexaspor quien han de fer f  r­
uidas,y  en qùe firm a ,/. joS.
p.Z.C.3

Alguacil mayor no prenda clérigo -Antuer/arios fon de'la grueffade 
alguno fin mandamiento , fino los beneficio s,J.ioi.e.}.
en ciertos ca/os,fi.9  ¿.p.z.c. 1. Apuntador de Capellanías que ha

,yg  CC"Z .yc
~ ÇfTC& d?tofitrr~iCcrr-C*'l*<

de



c

x  s  t  a ? _  ;
e ~ren negltgtnt}'stnWuddr aljef 

uicio de lulgtefiycdenptiád  
al Prelado ( f .\09 .c . ja d  fin. *- 

Benefictadosno haga» conciertos 
con b$ aufentes puraque llfMfr 
frutos finferúirfi to p .c^  

"Beneficiado que tuniere mas devn  
benefició Ucue foto los frutos del 
que (¡ritiere , f  1 09 .p. 1 . c. j . 

Armas quefe hallaren en poder de . Beneficiado que tiene privilegio pa 
los pre/osfon para pobres,f 9 7 . ra efiar aufente pongaferuiciot

•sha cU

4 • #  ¥** ■ " •

r &&T¿JimX *̂ *̂ *P* ® \Px̂ Lm t>
^Apuntador,y Coledor de Afifías 
" qtieha de has<¿t\fi\ 4*

AAranzjtlefle en la Audiencia efiri 
*-p tojnynutabla^f.S y .fr . ... 

/ .A  A ñddttrej llauerpara IdseCcrim
Ti

$ ,s .
Arrendador de beneficio no pueda 

poner Capellan que lo firua)f
‘ 115.C.9.
fiufentes (eran legítimos opofitares 

a beneficios quando fe o puf eré
‘ .fus parientes por ellos 3 f. 1 z i.
' ptZ.C.p.
Ataúdes y  bultos qué tiempo ha de
k eñarJobre lasfepulturasyf.i z 8
; p.l.C.Z.
/ *

B .

jD Arbetosno afeyten en días de 
fiefiasf.ioo.c.^.

Batanes no anden en dios defie fia  
fi\oo.c,%.

Beneficiado qué dexare beneficio 
pacificoenvna Iglefia no pue- 
daobtener otro en elldifióf.p.

Beneficiado no puede renunciar el¿_ 
beneficio a cuyo titulo fe ordé- /

v

y  que calidades ha de tener e l  
Capellan J . 109 .y 1 \o .c i6 .

Beneficiados qué fueren alas eslu~ 
dios han de tener licencia del 
Prelado par ayr,y han de traer 
certificación de losmaefiros de 
como han procedido ,yfc há de 
prefentar ante el Prelado détro 
devn mes de como vinieren, y  
feran examinados f i l .  ioo.e.2. 
p. iy .z .

Beneficiados comentados han de 
auer losfrutosfobrecrecientcs3y  
quando les tocaran a los expe* 
tantes,f. i * 3 .c. 3.

Beneficiados no hagan conciertos 
en razj¡n de la prowfim de los 
beneficios3fi 114.C.5.

Beneficiado no fimo, beneficio agé- 
no,fin¿.p.z.c.io.

Beneficiados y  clérigos que orden 
han de tener en la precedencia 
de hslugarcs3y  ajlientos,/, 169 
c» vnica►

no,f.66.c.i. ' Blasfemos como han de fer cafiUa
Beneficiados que nofiruen fus be- dos,f.\jy.c.i.

nefictos nogo^en renta alguna Beneficiado que de fu voluntad (e 
dellostf.\o9,c.ée.y quando fue- aufentare3 pierda pro rata los

frutos



fmm,y rentOs'del benéfim,fi
j'oy.c.U .........  : ~

- c .  .....

©
••• f - t ä M W ' , . - :  ; _ ,
Clengos no tengan míos en fas ea*

;í í ,K f iA » a M ™ lh
niostm defpoferios, ndosttay“
ganconßgoj.j

Clerigos peregrinos no fean admití 
dos a desftr AdtjjÁ^m admmf- 
irarfdcr¿memos 

Clérigo que áyáfdo feayle profejfe 
no frúa,ni arriende beneficia^

* . 1*) ̂  M tjfapn kceciaff. 114 
p.x.confi.7. '

Clérigos padr.es,y hijos m  fe hallen 
juntos en honras, y otras Cógré 
gacioneSy /*74*r*3*

Citación tomo fe ha de hazjtr, fot.

Citado efie por atenta del Fifcal, 
fn o  le pone el cargo dentro de 
tercero dia3f.iji.c .i._

Clérigos circumt;ftnos,y conocidos 
pueden defir Ad¡fia en el O bife

fa ribo
— , <_

cafoSjf.S^.c.j.
‘ Clengos abonados quando han de

ferprefos por Algua^d ./ .  89.
j?» z «f*9 • , .

Clérigos prefos por chufas crimina
les no ¡can fucleosyfn que hable
al Prelado,f.9 o.pJi.c.\o.

Clérigos prefos por ciertos cafos no 
dtgan Adiffíyfs^j *pt* z.c.

ifffAm asde la cárcel éflen lint*.
. ptasyfi¡>j.c.z.§.<>. .
Capellán que frite, beneficio por ó- 

trbyque calidadesha detener,f.
■ io8*c.i.y i^t.cons'i.i..

Cap ellanes no puedan ar redar los 
beneficios queftrúen,f.i i ? .c.S.

Capcüdnes lleuen el pie de altar, f .  
ir f .í ’.SL

Capellanes como han deferuir en 
. . las Jglefas donde tienen Cape- 

llamas,f.x \6 .c .i. ,
Capellanías tenuesfean reducidas

f .i  1<S.p. Z.C.I.
Capellanes dgan las Adi fias en las 

jglcfas y Capillas queman da- 
ron los fandadores,f. i.x C. p. z . 
c. z .y  tengan cuy dado de q las 
Capdlas eflen repar adas/tbtdé.

Capellanias fe afiemen en vna tá 
lia  queefie.cn.la facrtfiayfei 
x \c .p .2.C.3.

jCatcdratlcos.de G  ramatica nolis- 
itenfanegadcpila.de las Igle- 

. f a s  que no tunieren feys fane­
gas de renta,/. 14 r .c. 1..

Cafes referuados al ObtfpPyf. 184^
Cafes re femados al Papa, f. 187.

hafta 190. 0 „
^Cabildos tengan ordenanqaSyf.64 pClérigos m  fean prefos por deuda

p,z.c. 5. d  ciutlyftoi.c.z.ntfeanexecíítad
Cafados fer añeros mué fren tefli- ? dos en la cama libros, y  vcflp* d  

momo de como efan cafadosf ■ dos,wiaem¿ ' *,
f  x 6S.c. 10. . Clérigos como ha detraer el cabe-

Cenftras como fe han de yjar, . Uo,coxyna,yba?bajÁ°if;feCA¿
_• v, ' " ' Ce 5 ■ Clerfe

dc.f J.y.p.l.c.l.
Clérigos no aboguen.fino en ciertosO *\J ,



T/A1 B
Clérigo s,que.abito hdñ detraer, f.

osquandohan de traerfobré

os no traygan efpadas, ni o- 
tras armas en los lugares donde 
refiden,ni coletos,fios.p.z.c.3 

Clér igos no andén de noche,/. 104. 
coníl.\.

Clérigos no traygan armas de no- 
" che,ni inflrumentos de mu fu a, 

£104.c.4.
Clérigos no baylen,ni canten can- 
' tares profanos,/. 104.r. 7. 
Clérigos no prediquen cofas profa­

nas,f. 104.
Clérigoj no entren en reprefema- 

cio ncs de comedias, f. 104, 
Clérigos no jueguen ala pelota, ni 

anden en el cafo quandofe co­
rren toros,f t 04.c. 5.

Clérigos no tengan tablaje en fus 
cafas, ni jueguen a juegos pro­
hibid os,niafsiflan dondefe jue 
ga,ni preßen dineros para ju- 
gar,f.io^.p.t.c 6.

Clérigos no entren en las tabernas,
f.lOj.C.J.

Clérigos no entren en los Concejos 
a beuer,f.io^.c.j.

Clérigos no feanproveedores de ta 
bernas,y carnicerías,f. lof.p.t 
conft.2,

Clérigos no acompañen mugeres, 
nilaslleuena las ancas de las 
muías,ftoc.c.io.

Clérigos no tengan mdcebas,nimu 
geres fofpechofas en fus cafas,ni 
confientan que rijan fus harten

L  &
is¿ñib6;c. ít.

Clérigos conctibinctrbsfon iñmbi- 
lespara obtener beneficio,f.\o6. 
p.i.c.iif ^

Clérigos no tengan en fu cafa mu­
geres con quid hanfidoinfama- 
dos,aunque las ayann cafada, 
f.ioS.c.iz.

Clérigos que'finieren al lugar don 
de eftald Audiencia pofen en 
pe fados húnesia$,f 1 oj.c. 3.

Clérigos,quando,ypor q%ien pue­
den traer lutofi. 107. c. 1 y.

Clérigos,aunqnc no fean ‘Beneficia 
dos acudan a lasyifitasf. 144. 
confiné

Clérigos diezmen al Flor reo comu 
defiss bienes patrimoniales,fol. 
i^i.p.z.c.^.y adquiridos y q 
tomaren a renta.

Clérigos ordenados en otro Obifpa 
do no exercan fin licencia del 
Ordinario ,f.j o .c. 1 o.

Clérigos que dexdn de redarlas ho 
ras Canónicas como han de ref 
tituyr,f 148.0.2^.4.

Clérigos no lleven perros a las Igle-, 
fias,f.\^\.§.$j.

Clérigos como han de fer castiga­
dos por pecados de incontinen­
cia,y quando han de fer prefbs, 
ooydosporprocurador, f  171.
**3 -JV4 -

Clérigos de Orden facro quantas 
V e%e$ fe han de confeJfar,f. 1 "JS> 
p.z.c.z.

Clérigo fufpenfo,o excomulgado,y 
lego excomulgado que pena tie 
»£»,/! iS 5 .c.3 .

Ti*-



• át i £  t í :  jg*
Clerigbèxcomulgàào q celebra a

penatfehe,fAj?:p¿írt.i. \
C onñutccionesm  f e  derogan per 

nonvfumjd^.c^. 
iC0 nftttuciones, aya  v ii  cuerpo en 

cada.1 olefiafid'¿p*pi i  .c. 4. 
vC0fra d ìa  del nombre de Jefasfe i f t r  

ritm & ,fio i.c .Ì ..
. CQfradias m fe hagan fin licencia 

del Ordinañojf.cy.p. 1 .c.e.
'.Cofradías tega reglaseoñfirmadas 
~p,orefiOrdinario,f.6\.p.x.c.c.
Cpmifiib para prouar naturaleza 
i. V- para auer beneficio nojè de f i  - 
. - . :tzo es aulendo vacado beneficio 

en la IglefiaJ. 1 1 p.cvtíV 1 
. Colación de beneficio hecha a con- 

culinario publico es nullaJ .  123 
confi. 11 .

- Colector de AJiJjas volutas ,y te fia 
... memos en que íglefias ha deJir 

nombrado J a tc.c.y.
Colector de Adfiasy el Aputador 

há de ha^tr juramétoja 16.c.y.
Cohelor de Adì f i  as tenga libro de 

iefiamemosj.iié.p.i.c.4.
Coledlor que ha de hazer quando 

no ordeno tefiamento el difun- 
to,fii6.p.z.c.y.§.^.

ColeElordeAdijfas haga cumplir 
las que esían a cargo de las fa­
bricas Joofpítales,y cofr adías,f.

Comidas,ni heñidas no fe hagan a 
r cueta deles diezmos J. 13 4 .p. 2 .c.9 
Corrillos no fe hagan a las puertas 

délas Iglefias,ni dentro dellas,
f i i 3 6 . c . i . y  1 S3‘0*34-

Comidas no fe haga en las Iglefias,
ni ermitas,f i l i s i .

ciubitéitoce
''\d im m b ra rjA ^ ip :íié A 'í
Cotrayecesfi eofiéjfen ámesdecele 
firarffpiam m ontofiA 6y ¿p. ¿.¿-.y 
Cáncertodos de cafar fe  no cohabi- 
. tenJ.xCG.c.G.
C&nftffores pregunten o l principio 

■ ■ déla confe fisión las qttatro ora- 
. clones,y otras cofas,f.6±.p.i.c.^

C j htraya;tes,quefabiendolofe ca 
fian en grados prohibidos,quepe 
iiatKhenf.\6% .c.x* •• 

■ Comuniónfe ha de haz?r en la pro 
pia parre qma,\8,1 .c.4..

Cof- ffor no pida la limof na de las 
A dfias que manda dezjr a los 
penitentes,f i8 i.p .i.c .¿ . 

Cóhfejforcs no confíeffen mugerés 
fuera déla Ig lcfiaJ.i8.2-p-1-c.7. 

Conffi'tonarios fien  abiertos,y en 
lugares públicos J .  18 5. f. g. 

Conjfior es tengan la ‘Bula de la  
CenadclScnorf.ipo.c. to. 

Crifma,y fantos Oleos,quando ,y  
como fe  han de llenar a Lis fgle 

fias dt l O bifpadojy 1. c. t.
C? timas como f i  han de cebar,y e f  

ten en alacenas ,y fia n  de plata 
b de efiah o fij j .c .i.y f.y  2.C.3 

Cruzes no fe pongan en las lapidas 
tendidas,f. r 24-r.4- 

C redo,yG hriay P ater ñofierfi cá 
te enlasmifimas cátadas,! 5 y.§  .ií> 

Curas enfeñen la doerindCkrifiia- 
na en los días de fifi'■ ásy Domin­
gos al tiepo del ofiitóriofA i.c.r. 

Cutas tégá v  na tabla en qefie c(- 
crita la  dotrinaChrisliana q há 
de enfiha.r al puebh,fi6 1 .c.i. 

Curas declaren el/anco Eudgelio,
ib i



%  k  B
y  lasrniftftós di nueñrdfaniA 
Ee Católica en etéreos diás\pAt

Curaste ____ _
huuieretn cadaTugar,<ít»

* M

Curas enfeñenafts feligrejescomó 
fehádeConfcjfarf.di.p.ix.i*

Curasnoabfueluan a quien no.fu- 
■ pitre la do trina Cht ifliana, foé

Curas mangan por confesados 
para cumplir con el precepto' 'a 
los que fe  confesaren con otro 
confcffor .fino es trayendo cent

...' . fcacion de que fabe la dotrina 
Chrifiiana.f. 6 z .p. t x. 4.

Curas no denlas bendiciones nttp- 
• cíales a amen no Jupien la do-* 

trinad': nfiana uniéndolos pri 
mero examinado,f.Cz.p.í.c. ̂ . 

Curas ho conf entan que los orde- 
nndosci} otros Obi fpados digan 
A'ífajín licencia del O rdina* 
rbj.jo.cAo.

Curas denla Extrema Vncion a 
los enfermos ,fn  aguardar a 5 
fe eflen muriendo ,j.7 t.r.4.

. Curas api flan a ayudar abié mo
rir a losenfcrmoSyfj $.c. 6.__

' Curas que calidades han de tener y 
y lo que han de hayer,fd~j~j. c.

" vmca,hafafol.So.
Curas quandopueden difpcfarpa 

ra queje trabaje en dias de fíef 
ta,f.too.p.zx.<¡,

: Cufas no hagan aufencía conjide- 
rabie de fus Jglefasfn licencia 
del Prciado,f no .c.7.

/
JT

u  a ?  . . .
CtfrdsfyeutnlajeXta ptmiyñ'tSt 

frtttp$mAs-qi*(fus compañeros,
. -A:pueden efeóger fiqumertita 

fexta parpe, de Vn beneficio , o 
. lo que por tofiambre fe les ha

dadof,i\&.y\í i.ciid '.'
«Curas y clérigos no admitan ehjiis 

Jglefas a frayles pa^i feruir 
heñtfcios,bha\cr oficio de Cu* 
r a ft iix .it .

Curas v beneficiados ncLtntiérreh ¿  
c ver pode dtfuMowffuné jfin á *- 
prtmerefttfhcrederos entregiée e _ 
vntante'Ml tefl amento, oveho 
reales para lefacarf. t i  6X .  4. 
§.z.yy. • -

Curas.queafislen a celebrarme- 
. tr imonio en grados prohibidos 
que pena tienen,fx <>8 x. 1;

Curaslean el decreto del jantdCS* 
cilio deTrento de celebratione 
m am m om jf. i6 $ .c .t .

D. -  -
\\E fp o fado spotpalabras de pri 

fente fe  velen, y no cohabiteny 
f.\6 6 .p .z x . 7.

Demandas no anden dentro délas , 
Jglefas,f. 1.54.$.5 j.yf.So. :

Delitos de palabras no Je cafligiten 
de o ficto,fno es en ciertos cajos, 
f.\  6 9 x .z .

Derechos de catametosy admijsij 
nes a beneficios no je  licúen Sino 
es en cierto cafo,f.tyz.p.i.c.i.

Dhnijforias quando,y como fe  han 
de dar para aujentarfe los clé­
rigos f . j j  .p.z.c.5.



T  A  bf
c*fh*fe ha*

. ; de Compo ne r/ i .
Difpenfaciones matr ¡móntales ce- 
. moje han de defpachur/. 16y. 

c.8.'
Difpenjar puedendos Curas para 

queje trabaje en días de fíeftas 
en cajos de necefsiUad,f.ioo.p. 
x.c.6.

Diezmos de ganados queJé apac ti 
tan en otros lugares como Je há 
de pagar/.i$í.p.x.c.x.

Diezmos de corderos que viene de 
eflremo cr ino Je han de pagar,
f . t  3 T .p .Z .C *Z . .

Die r̂ rno de lo que Je labra, y cope 
en otra parroquia como fe ha 

■ de pagar,f.i$\.c.T.
Diezmos en que. tiempo Je han de 

entregar a los q los han de auer, 
/131.C.3.

Diezmos Je lleuen todos al Harreo 
comuuf 13 2 .p. 1 .c. 5.

Diezmos no Je tomen del Horréo, 
fin confentimiento de los inte- 
rejados ,f. 13z .c. 5.

DiezmosJe paguen de las hereda­
des que han dexado de dez­
mar de quarenta años a efla 

ajarte, fo color de aniuerfdrios, 
_  é Capellanías,J. 134. confl. 7.
i«se» «mfine„
~T)otrina Chrifliana con la explica 

don del Car denal ü ciar minio ¡ 
confl. 1./. 1 .halla 60.

Dotrina Chrifliana fe imprima 
cada ano en lengua acomoda- 

. da a cada Proumcia,fo. ¿3. 
confl.C.

1 k #  . :  •

% , v ' \ y y a *?'$ '* ” ..>i‘,. 'i \ *.'■ í, i i' 1 ■*,’* * * - \ry * i
pNagenddon de losbteuétJcU
** - tgkfia&fe haga/; 1 xy.e*i 
Enlutqdbsdefcubrah las caberas 

enla:lglejia,ya la cru\,y en 
.. ; °W  ocajones, f. íxZ.pag. z*
' confl.i.

Ermitas t fien reparadas ,y  lim  ̂
pias J. 137. confl. jv ; . \ 

Ermitaños no lo puedanJr, niau 
féntarfe de las ermitas fin ticen 
cta¿ni enagené los bienes.de las 

; ermitas ¡aunque ciloyies aya» 
dadj/.yiy.c.c. ■■■ . y 

E Jl ritmas de los bienes-de las fabri 
cas, de beneficios, Capellanías 

‘ Je afliehten en vn libro,y Jé pó- 
ganenVnaarca,J.iz$.c.Zi 

Efcrituras que eflauieren camela­
das Je bueluan dfocar deitegif 
rro/Ázyc.z.

Examinadores de Ordenes Jeah 
dofloSjVirtuo fos,y graduados,
f.&tyiC.̂ .

Examinadores de Ordenes no fea 
los preceptores de los e iludios/. 
68.C.4.

Extrema Vncion por quien Je ha 
de admmiftrar/yz.c.y. 

ExcomulgadosJan excluydos de 
lalglefta,fj9 ‘§ ‘ i. 

Excomulgadosfcan abfueltos ad 
reincidentiam quádoJe prefen 
taren en grado de apelación, f. 
8 j.p .z .c .i.

Excomulgado en rebeldía fea ab- 
Jtelto purgándolos cofias/.%~f

Excoa,



?v:

tra derivos en canias ctmles, f.
, ' .V .. - r ,!  ' . ■ ■;

*  !AX. B f f - lA  AT
•malgüe con fritíos dcehuafes -faje gafie^éE

c*midas\ni colaciéneS:fií$y.

Excdtuunion mayWhtkfren las Ffeyrdsfefuifén de Us /glefiás, f.
1 3<> *̂ *2*

Fiestas queJepuedenfolenî drért 
tiempo de éntre dicho, f  1 87. 
confi-. S.

G .  ' '' ’

?rs yperfifíd* anos c  abitaos# co n -
'•'1 & j í*r cónfintierenfilbsfray
• - •¿¡¿’i hagan oficio deCúráif.i 1 y.

• i6.c. 11. - ^
E x t ¡nndgados fe  eferiuan envna 

tablilla f .  18y .f¿3. 
iExcomulgados que impiden la cé- 
¿ - lebraCtonde los dtmñoi oficios 
' que pena tienen,fiütS.c.
EXóomumon latajententia ño Je  

ponga en los mandamientos, j»
■ '' cáftks'tf. i 8 6.c.y. 
Excomulgados por deudas quan- 
-■■ do pueden fer abfuelros adrein 

c'fdenttamfatisfecha la parte, 
fii%G.p'X.c.*> 4

Excomunión para que liguefe ha 
de nottficara la parte,f iSC.p.

Excomulgados anales han de fer 
cuitados,f. 1 87 .p .t.c.?.

F.
t  //calque calidades ha de tener, 

y  lo que ha de ha\er,f. 90. c. 1 . 
hañaf.9 z.

Ftfcalponga la acujación al que 
citare dentro de tercero d ta ,f
Tjl.C.X.

Ftcfiasy. Domingos como fe  han 
de guardar f.p j.p .i.c . 1. 

-fiyUtos de beneficio que no fe  firue 
a quien fe  aplican# q parte ha 
de licuar la fabricaff. 108.f.z.

Afios que hicieren ¿os Vifica- 
dores como fe han de repartir,

f*

II.

Z_J E r  edades de las fabricasfe hd 
de apear de nueue a nueue 

añosf.S^.c.̂ .
■ Hofpitales comofe han de gouer- 

n a r,fty 9 # p .i.c .y .
Hofpitaleros que han de h a \er,f. 

J i 9 .p .i.c.y.
Hofpitaleros tengan dormitorios 

■ dehombres apartados de los de 
las muger estf  140. c.-j.

Hofpitaleros no licúen cofa alguna 
a los pobresJo colo r de lumbre, b 
candel ateniendo con que el h of 

’ pitalifivqo.pii,
Hofpitaleros cierren las puertas 

luego en anocheciendo, f  1^.0.
Hofpitalerosfeanyifitados por el 

■ Cura# mayordomo dos ye\es 
cadafemana,f. i^o.p.z.

1 .  .
T $ dflitucib de Vifitadores,f. 144.
x confi.6.

lglez



r

//

/

fidpndzfilúeñ. qxelglefias les ha 
de áucryf.\y o .p .z .$ .i$ .

AA'tfias nueuasfedigan condecen? 
ciaty.m  aya gajios excefsiuos 
en ellas,/, r y 4 ^ .28 .

M iffas fe  digan por el Prelado . 
guando muriere, f .  154.pag. 2.
$• 19*

Adifias tunandofe pueden dczjr de 
noche,y guando n o ,f.i^ . §-40

Adtjfas perlas animas de purgato­
rio en que citasJe han de dezit, 
fi*  55-Í-45-

Adobos de foldada no adquieren 
naturaleza paraobtener bene­
ficios tf .  r 18.^.2.0.4.

1Molineros no acarreen en las fic fi 
tas,fioo.c.<¡.

'¿Moniciones comoje han de hazer 
para contraer los que fon de dl-

, ferentes parroquias, fól. 164* 
pag.i.confi.z.

Adóntciones quando fe  han de bol- 
uer a hazer, am.que eiíen he-

" v: chaStf.iáy.p.z.c.f.
Ado tu propio de Clemente OElauo 

fegua rdc en la. prouifion de los. 
beneficios,f.i i9.p.z.c.8.

. Adottt propio de Clemente OElauo 
e ü d a fiz o .

Adugeres no entren en la facrislia, 
/ . I J 3J . 30.

Adugeres eflen en las [glefiascubier . 
tas las caberas,y apartadas de 
los hombres,§ . 15 3 .§ . 31 * y  3 *■•

N.
X J  Aturalezos para obtener lene 

fictos como fe  adquiere, f . i  17.

'H

Vi
£
y  í i 8 .c.,i.t 

^Nominas -ninguno lashaga, ¿tí 
trayga configo, ni curé por en- 
fidmos,f.t •j9i<cfónica.

Gotarios den traslado de las car? 
tasque notificar en,f. 6 y .pag. z, 
coníl.Vmca.

‘Notarios guardenfccreto,fol. pi. 
p. z.$,3.

Gotarios que han de hazte, f» P3* 
y quádo han de licuar derechos,, 
y quando no,ih'tdem.

Adotarios pongan en el ar chuto los 
pleytosfenecidos,fol,¡>$.pag.z. 
§. i ! .  ’ 5 •

O .

f y  3 ijpo difpenfa en irregularU
dad en virtud dé la 'Sida de• *

Adartino Quinto,f. 1 7 8 .0.2 . ¡
Obras de fglefias, y otros lugares 

pios no f i  hagan fin licencia del 
Ordinario,ni fe den á  tufado,
f. I 6o.pt Z.C.l.

Oficios de Notarios de la Audien­
cia no fe puedan vender,ni arre 
dar9f,iy%.p.z.c.z. .

O f i  dos de difuntos como Je han de 
deztr,¡.tj z.§.t(S.

OleosJantos quando, y por. quien 
Je.han de traer alO btfpado qüá 
dono fe haztn en elf.7 i.c. i.y  

f i  derrame lo q f oírare,c.x*.
Opoficion a los beneficios dentro de 

que termino fe ha 'de haz#»/0''*, 
zzz.p.z.c.*).

Opófitor que fuere prefijado por 
mayor parte de Beneficiados 
fea admitido, y file de colado, 
ypofjefsion,f. 122 .p.x.c. 13

«• i / «



•t  Á r  a :
f i  han@rd*ries m íwkts A patines

v , '  dar fi.̂ C\p*iwC*íí*‘"
Crdenes mayores co n \ue requifi- 

tosfi han de darfi.úS.y 6y.c.\ 
Ordenfacro no fi de a quien no fu 
• piere rc\ar ,y ca,tár ,f.6y.p.i.c.z 
Orden facro no f i  de a quien no tu 

dtere beneficio con fruto,yquan- 
dofe podra ordenar a titulo de 
patrimonio,o pénfion,6j.p. z.c,}

< Ordenados fin legitima edad, y fin  
dimifforias,y fuera de los ttepos 

*' e&atuydos por derecho q pena 
tienen,f.yo.c.i 0.

Oración pro Papa,i£? jR¿ge,fé}c.
f i d i g a , 39• 

Ornamentos de las Jglefias no f i  
preñen,fino es en -ciertos cafes, 
/ iz y .í .j .

Ornamentos no f i  haga bordados, 
fié o .p .z .c .i.

Ornamentos,y coliges no fe  venda 
efiddo benditos ,yconfagrqdos^
/Í175.C.5.

t/
p .

T)Atentéstnicolacionésnofi lleue 
a los prefis quando entran en la 
carecífi.9¿.c.i.p.t.§.6 . 

Patrimonial para obtener benefi­
cio,que calidades ha de tener9 
f . n j  p .z .c .i.

Patr imonial no es el de tercer aíue

Patrimonio adquieren los que vie 
nende fuera aviu.r en los luga 
res con ciertas calidades,f. 118 . 
confl.}.

Patronesprefitseeh ante el Ordina 
rio los que kuuieren de feruir las

fias,y haifihr oficto dcCura,
/.141 c .i

10

P  arietesdetro d e l quarto gradofi 
. pueden oponer a los beneficios 

por los aufintes f. 1 zz.p .z .c.9 . 
Parroquias f ia  limitadas ,y d  ifiin  

ta s,ft$o .c.x .
Parroquiano ageno no f ia  admití 

do en parroquia alguna, f .  130. 
confi.1.

Parroquia f i  ha de elegir detro de 
trcynta dias por los que vienen 
defuera,fii}o.p.z.c.z.

P  átro quiano soygan A íiffa  enfits 
parroquias en ciertos dtasfi.i 3 o 
confi.}.

P  advino ha deferfolovno,y vna  . 
madrina en ci'Sautifm ofi.i 5 <¿
p .t.c .i.

Patron que prefinta concubinario 
publico para algü beneficio pier 
de la prefintacion por aquella 

_ v e x f i t t y c . i t .
¿ ■ J j  Parente feo efpiritual,y otros impe 

dimentospara contraer mani* 
m oniofi.ióé.p.z.c.z.

Patrones no prometan los benefi­
cios antes que efien vacos, ni lie 
uen intere  ̂por ellos fi. i 74 .p, a. 
confi. 4.

P a x  nofi de con patena, ni la den 
los Diáconos, f  15 4.$". 36. 

Penas que tienen los que f i  ordena 
fin  legitima edad 3y  fin  dtmif- 
firiasfi.yo.c.to .

Penas de los que no guardaren las 
fiestas,f 99.p. 2.f .5.

Penas contratos que abr ieven, tten
das en los días de f if ia f i. ?  9  ~p, 
z.co nfi.$.

Penat



xeren coletos,y armas3f . . 103.

jPatas contralorclérigos queera- 
xeren pifiólasyf. \ o^.p. i.c.5.

P  enas contra los clérigos fue ondú, 
utcren denoche,y dieren mufi- *■ 
cas t o fe  hallarenprefentes a e- 

: .ellas ¡fio^p.  r .c.4. .
Pena contra los clérigos fue tuuie- 

r¿n tablajería,y juegan a jue­
gosprohibidos,fol. 104. pag. 1 . 
eon(l.6.

Pena contra los clér igos aue fe to -  
m arcndelvino,fol.\o\.pag.\.

...... confi. 7.
Penas cetra los que frecuentaren 

hallar con monjas fo L to 5 .p.z 
confi.y.

Pena céntralos que entraren en la 
claufuradeiasmonjasjf. 105.

■<.*. p.z.e.p.
Penas contra los clérigos concabi­

narios,f.106.c, 1.
. Penas contra los clérigos que trata 

ren con mugeres con quien han 
fido infamados, ó confintteren 
que lesgouternenfus haciendas 
f .\ 06.y xoy.c.y

‘■ Pena contra el Cura que hiciere 
aitfcncta confi derallet fin he en 

• cía del Prelado,f. ito.c.y.
Penas contra los que traxeren fa - 

: ñores para el Prouiforfb ex ami 
;.. nadares qttandofe proueefi los 
. ■ beneficios,f.t 14.0:$*' ■

penas de Cantarafe afiértten en
ynlibrOyf ijS-p.z.cix-.S u

- pilas-de agua bendita comqfehan
- de celar,/, yi.c.í¿:- C.-s * -*=

>
Pitanzas de Aíiffas. fe entreguen

• gd€éhQor,yne^atroçdgum^\

Pitanzas n i fe  tomen dos,*- mas 
par io h a M ifa yfi j  tvf.* <?. r , 

Pilas deleBautifmo..eñm cerradas 
■ f u  SÓ.p.l.C.X. v '

Pinturas de fantos no fçhagàn^ en 
las bjefias,y retablos fin  licen- 

- ciadelOrdinarioyf.i6o.eit. 
Poires no ha de pagar derechos, en 
-la'A udiencia,f.S^.p.uc.z. 
Poires futiles feran tenidos por ta 

les para litigar yf. 8 y .pag. i.c. z. 
Poires no fean detenidos en la car 

celpor los derechos, ni los obli­
gúen a que denfiançasjtifren , 
dasf.py. c.3. . . V,

Pobres que han de ha^er en H h o f 
pitalfá+o.

Poires délos lugares fla n  focorrt- 
dos con las haciendas dé los hof 
pítales,f.i 40.p.z.

Prelado que derechos tiene de ja s  
'pifie as que hiciere.p.ot fu  perfo 
na,f.t4z*p.i'C,y*.

Prefospor caufds criminales hallé 
al Prelado ames quefean fuel-

\ t0Syfi90.p.l .c.\o. v,
Prefos nofean obligados a . tomar 
r la cama que les diere.el, Alcay- 

d í,f  9 6 .it.X.
Prefos, cuchan de pagar á poiqué 

„ les aderecen de córner, f  ¡>6,p,
t t m ■ ' * w

*¡A j - .. . j
Prefos pHódcntraet idgñd$iJómi-

dddeidondeqdficrêfiÿé.'.e. s.
• ■ * ~  //Ú| ¿ Û ■ X • • 4i *'íl •__ . * -1

Dd i  frt*
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raí

fcbwnuH"»
f i i ì& .i i

dufiR duerma dos en iua}f.96,
• p.l'fi-t*  '■

Pr ejès R cernieren dpa fie R han de 
pagar cada dia,f .5>6 .c.z.p.z.

P f efosno tenganarm ásenla car- 
Ejjf¿ $ (í .c.z-p . »í»

eítas
en cuyo territorio efldnlashe- 
r edades,fi-\y .̂c.2. •• »•

Procurador dépobrcs lo ha de pa­
gar el Prelado,f.2 .̂p.j.Ci 2. 

P» Ocuradores'juren en manos del 
Prouifit ¿j hará bietifus oficios, 
f .2 j.p.i.c.t.

Procéfiionesyquando,ydbdefeh¿in 
de ha\er,f. t j 5 ./>. 2.5.44.9 4 y. 

Procurador fisno piefintccjcrtrcsq 
no eflmsieren firmados de Le* 
erados conocido s,f 2  ̂.p. 2. c. 2. 

Procuradores afilian a tas Audio 
cías,y al defpacho de fus litiga- 
tés,y no hagan aufinciá,nifal- 

. ren a las Audiencias fin licencia 
del Prouifirfi. Sj.y 2d- c. 3. 

pió curadores fian moderados ~¡¡ y 
guar den lo difpuejlo 'por las le­
yes delfieyno en el llenar de los 
derechos,f.26 £.3, - •. 

Promfif Realidades ha de tener,y 
lo R ha de jurar quandofele da 

' \ 'i
Prouifir. deparas de pagar las co- 

denacionesRfe le hifirtntn re 
fidttmafi.26.pl.27íV2 ¿ . ; i

Proufordeqifiaufíis puedecono 
cer, ibidem.

? i>  * a ;-; ^ _
Prouiforgudfdexlárajelen el Uie 
.: uaf délos derechos,ibidem. 

Prouifor no reciba eferrees.eniat 
-• taufds dchajlam il marauedts\ 

ibidem,
Prouifbrno de cómtfitonesgenera* 

les para ha^er informaciones 
de delitos, ibidem. - \

Prouifor no confiema quefetleuen 
derechosalos Utos en las cais* 
fasfificales bajía que aya con- 
denacionfi.Sj.p. t .c.z. 

Prouifor no de por ratificados los 
tcflig ótenlas■■ caufas donde pue 
de auer pena corporal, ibidem. 

Prouifor eafligue los pecados pubis 
eos,ibidem. .

Prouifor tcngavnhhro en que afi- 
fiente las caufasfifcales,y tome 
cuentaal Fifcafy a los Aíintfi- 
trc.s.y el la de al Prelado,ibidi. 

Prouifor no reciba enfu poder las 
- penas de Camár a,ibidem. 
Prouifor tenga vn  libro donde fe  

afsiéeé ¿as penas de Camára, ibid. 
Prouifor fa g a  que el arancel e fe  

pueblo en vita tabla en la Audte* * /N
cía

i.. Vi\ „£ ii'*X

Proni forviatela cárcel vn dia en 
v la fie mana ,y infirmefid e  los 

■; éxcefjbs quehd^en losprefos en 
la car.cefff i  fon molefiados por 

- el Alcayae, ibidem. 
Prouifirvño: defpAche autos aneé 

flotariófifir mam que no fea 
délos defuAudíeciaff. 8y.p. 1. 

Prouifor ab fucina ad reincidetma 
a losqueftrpr fincaren ante el 

v• engrudadéapelaeton,f 89 p. 
x.c.z.yafitckfidd tunòiden-

iiam



• Atamntto excúwMtndoteñre- 
heldia purgadajas cofias^ iiid . 

Promfornodefpepdde^ccfiuorC^ 
tracUrigofinoesqueclâeufan 
te de fianças depagar ios cofi, 
tasif .8fïp ti.c .t*  .■ ■

Prouifir no de comifiiâ a Recetor 
¿j no tenga titulo,fit% p. i.V, z. 

Prouifir no yea,mdefpacheenAu 
: diencíapublic alas cOuf Os de m  

com'tmmciade clérigos fymuge 
; rescajadastf.8 y ¡p + z i*. • 
Vromfor cañigue alas mimfiros, 

•y oficiales de fit Audiencia à. no
- cííutáert n co compojlura,f8 7  ¿ 

p .i.c .t*
Prouifir no/entende pleytoskaftu
- que lo<>au tosefien llenos, y los

autos en el.proctfio .p.x.c. z.
Prouifi r haga que'fe guarden tai

coTïfikucio nesf.S S . c. 1 .
* *■

a

Qtemprts torno hdlkdecobrqrfii * 
fidar'mquandoin\icfcn.nego- 

; ifofdediferentesperf naSffiSst 
* confi.6 . * . i . í "

Receptores den cut.n$4 a í Ftfcal 
é/uado Jalen fuera ion comifiio- 

. - peipára.queeornfja.ra&frde* 
lías ,f.9 i , consl. 4 - § a  jk jfol. 
9 } . $ ’ tfi: • V. ,.:s • _ .. v-. 1. 

Ti cceptotesfian clérigos m factjsfi 
f i  haliaren ty  afalta fian figla

Receptores afsiftan en él lugar don 
de efidlá Audieciagf.94.fi, 1 

Receptores no recitan derechos de 
las per finas contra futen yan 

. , ahao^erinfornmdonapedimie 
to delFtfcalsf.9^.§.\j. ; ,7 

Receptores como han de examinar 
los tefhgosf.94.fi. 18. x; . . -- - - r. s- v4 iu* ** , ■ »

Çfjfifintade la hasftenda de ta¿fi Receptores no. cuentehdtas,y Jala 
^fabricasfi tomexada año con fi . nos délas informaciones que hi

pago.f.Z$.c.z.
' Sguestores no prediquen indulgen 
. ciaSyfi&^.p.z.c.io, (-

R
-- '

:^ E g ifiro  de las órdenes ha de efi 
tar en clarch¡mt.auando f i  an 

fem are el Secretariado .‘Nota* 
rio,f.6*).c.j# ■

■Receptoresfe an exam madisty  ju­
renanees de topten^ar a exer- 

- \ cerfus oficios ff.$7fi.i.c ,i¿  j  
RefidenCiaJetóme al Preutfar ,  y  

. :  ministros defies entrepaños,fi
■y- ü¿p,\,C.̂ mS. . ' .■. 1 -■ i .1;  ̂ l

y
ideton en los lugares do réfide 

L la Audiencia,tbidem A .19.*L ,r *. y
: Receptores remitan at.oficio las in 

formaciones que hicieren , y no 
tas entreguen a laspartesf.94* 
p.x.§,\9-

• Receptares no pojen en caja dé los 
, Reostni partes, ni de. par ientes 

, de las par tes,ni reciban cofa al- 
guna/ol. 94 fi.xosr. . i y :■ y 

Receptores no hdgan.infimtacio- 
- i -a ncscantra cletignsfin licuar co

. Receptores, qüdndo cammorcnfe 
iespague Anfipdeoclao legaos
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$f.jr*z<
•cepeorqm

h lasp arw% para que 
feacompañequeha dehaCjer,

Receptores que llenaren éontifsio- 
nésfifi ales ñolas ehjoñen a las 
pa¡rhj3ntdexcn de hac.tr las in 
formaÚ0ties1f.?\.p.i.§.í4.

conque fe ¿ene litar (» 
las IgíefiasfA jf.p.i.c.t.

RefpcCio,y veneración que fe ¡ja 
<■'- de tener quando él faneifsimo 

Sacramento esta defeubierto, 
f.iiíd .i.

Reliquias de los Jarnos como há dé 
cjlar̂ ymfe reciban fin que ef 
ten aprobadas f . f 6o.p. z .c*zf 

Reparos de Igiefaspo r cuy a caen - 
taje han de haxjtrf. i 6 1 ,c. z. 

Rttraydm que no efuiiiercn con 
decencia en la > Igkfias feá echa 
dos dellasf.ióz .p.x.c.i.

■ ■ S . . ; V : f  ̂
§ Acer do tes no digan Miffa,fin.q 

primero fea examinados en las 
ceremonias déla Ahfd, y ten- 
gan licencia para la celebrar,

( feiSmp.i.c.8.
Sacerdote i quatndopueden adm\~ 

niflrarelfanto Sacramento de 
la Extrema Vnchnf.jz#^.

£ r/utontifien eftan-

ddshorasáy¡ 
i izf.z. 

Sacercfitts
ion dia, y

ndeÜOiŝ erí
SacCr

>p*~ 
M if

VA

tr

tamo

x , ratySofkficiqdosf.8 r.confi. i.
.... §\g \
Saerifianes queaiyito hade traerá 

y qucbañdehazpr+f.'&z-e. i.
Salarios de Alguaciles, Recepto» 

res,y *N otarios quefuereña dir 
ferenees citaciones,y diligencias

. . comofe ha de repartir, f  89.

~Saée't.doteíy donde ¿y quando eflan 
obligados a celebrarjf.î  i.p.z.
^ íj«

Sacerdotes Vagantes no Jean ad- 
mitidasdédièrdr,f :i$

' SànnfsimfKSdcrarnento dela Bu 
chartfita na fe xdmtniftre en 
oratorio3f. iyr.§.t&.

- Salucfe dignen los Sábados a la
- tardcafA f ̂ .p¿z.§.̂ i.
Santif imo Sacramento de la Eu-
’ , carefiiacomofe hade admtjuif

•i jrtretralos enfermos f x f y  .c. 1. 
y  jy 8. consi. z-iycatnofe ha 

.......... do

y-

É ®: A.
. f «è r -W!VÍ -

dide efitmtcrtencewado eljan m

tifsimoSaerSmentoif.iy9 )
¿dfihi ' ■ / J r ' T ^ V l̂

crtfianèsqècfè puficrc» en las
Jglefasjeanclerigos jprtsbyte*
rostiendo pofsiblef.8*.c.i,

• v . '.fS* f *
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